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Suma de privilegios! 

T L licenciado Antonio de Leon,ReIator del Coofef» 
Real de las Indias, tiene privilegios delReynueftro 

Tenor, para que por tiempo de diez años,ninguno.rjrio *l 
fufbdicho,ocon íii licencia pueda imprimir, ni veader ca 
efto.s Reynos,ni enlas Indias Occidentales, Isla* i Tie-
rráfirtne del mar Océano, eftetnrtado dcCofirmacionds 
Rea!es,fo las penasen tos diéhos privilegias contenidas. 
'El uno'deFpachídópor el Supremo Confejo de Ca¡ftilla, 
dado en Madrid i veinte i fíete de Setiembre del añp-paf-
'fado de mil-i feifcientos i veinte i nueve, refrendado de 
luán Lato de la Vega, Secretario de fu Mageftad, en el 
oficio de Marcos de Prado i Velaíco.El otro por clSupre 
xno de las Iiidja$,dado en Madrid d quiaze deMar^o del 
idicho año", i réfrenckdb de don Fernando -Rüjz «icCon-
treraí^afiiraifaio Secretario de fu Mageftad. 

T A S S A. 
^SÜ tajfido efii líbfio.por losJeñiraM'rConJé}ode'C*fit-

..for ¡ataja, dfjpacbád* en¿l ofictadel JUc&ó\ Di arcos de 
Prado i Relajeo. En Madrid d dttíinuevt'de Diziémbrt 

<4t mili ftsfiietitosi veinte i étuve, •' 

"'V;:' B.Rfk A T A S . ; . \ • 
, pOLiz .pag . i . i v4$-av t^ 
:V -feriere )dl)dcfierdí ?.^.p,^M 0-^5:que Jdi,losque. 
KF.' i obs:p; i .h.|lpu¿déflidi,puedaníF. 11 i.p.z.n. 5 é.rai-
tad,di,mita.F.i 13 .p.z.ni^.cbbran, di, cobrarán, F. 
1 zi.p.i.n^.auncjue efta,di,eftá. 

Efte libro intitulado,IxzxzáodeConfírmacienes Rea 
les, con eflas erratas¿orrefponde fonfu original, EnM-A\ 
dridd 16\de Diziembre de 1629. 

£1 LiccncMurcia 
dcla Llana. 

f i ' APRO-



APK° VÄ&IO'W- D E L D 0CT07{ 
, ¿fjg^l IA Madrid Abogado 4e los. Confijos, 

Íj/p^cómifsion del fetter Licenciadoúoá luán, de 
. .-".'Vélafcó iAzevedo,Vieario general defta Yilk,s 
fu partido,lie vlílo efte libro^ncículádo, Tratado dt 
CmfirmaiUne* ^ía/íi, .Merece la iniprefsiaivqiie (ti 
Autor pretende>nQ una,fíno mil yezes:por Tu grande 
íerüctícicí-rtypoi.la elegancia con que,defcubrienda 
"riu cy aSjÄ i mpbrcantes mat e r ias,nafta aora no. tr ata­
das, ni apenas entendidas de otro, las enfeña con. 
extraordinaria noticia, con fundada ciencia > i.fia 
ofenfa alguna de nueftra Religion Criftiana, i bue­
nas cpftumbr.e$ JÉJa Madrid ä z6.de.luniade 16¿ # 

EltDoSiorLopizdeta. 
¿Madrid 

..Licencia del Ordinario» 
J^fO;ei'Licenéiadodonluán,deVelaje» i Azevedo,Vicario 

general en efia vilía de Madrid^i f« partido, &e. Por 
la prefentej por lo que d Nos to:ay damos Ucee ta, para que 

fe pueda imprimir te imprima un ltbr& intitulado ¿Tratada 
de Confirmaciones Reales,corppuefl» por el Licenciada 
Antoniods Leo/itRslatordtl Rea¡Con/e}'j d¡ rndiiW.aten-
to Nos conftxpor cehfurct del DoSior'López dt•UMddriz, 
no tener cofa contra ntttjltafahta'EéQahUsdli buenas eop 
tumbres. Fechó en Ma ¿rid a diez, i fott• dt ludio dt tnil.\ i 

fiiftitntoí[i veintti nueve atht. 
Licenc.Velafc» 

i Azevedo.. -: - .. •;.. -; r -• . . 4 

JPorJumaitdadt. 

' • • Iofeph dePalomares 
Notario. 



r4 P I 0 TACI 0 N D E L 
--.LicenciadoMarqUe&fo Ci/kèros* L 

Abogado de los Cori/ejos* 

M. P. s . 

<̂Dr mandado de V . À . he vifto efte It* 
bro, intitulado , Confirmaciones peales, 
compuefto por elLicenciadò Anto­

nio de Leon ,'Relator del Real Confe jo de 
las Indias,en el nmeftrà el Autor la muchit 
ekperienqìa quevtiene^de las materias que 
Efàta ¿ hailaaota no tratadas,ni conocidas: 
feranío<ie^qui adelante con k noticia que 
dà della s : y&fsi le tengo por útil y conve­
niente, para que y , A . fea fervido de man­
darle dar la licencia que fupliea. En Ma» 
dridàjo^de Agoftode 1 * 2 9 . 



& í :'Ä Ö VACÍO N DEL 
httéMb&ii&donRodrigo de: AgaiarJ Ac^ 

ña y del Supremo Conßjo de las 
Indias. 

E Vifío efte libro,por mandada del 
Gonfe jo>i es.èk primefco^queha fali-

"do a luz de materias legales de las 
Indias j i éftà e ferito con muy gran cuy dada 
i advercenciaiicirciinfcripco alas leyes i or-
de nangas derlas Indias mu y dogame nte^i 
es muy digno dequeíe imprima » porque fe 
hallará en el toda la noticia^que fe puede 
dèfea^entàifaatefria^^aetoca^i^niecàdis 
muy grande utilidad.! el autor merece muy 
grande alabanca poírefte,i otros trabajos» 
que tan fuficientemente emprende»i confi-
gue:i en todo fe le deve hazer merced por el 
Gonfejoji animarle a que trabaje; pues fera 
en tanto fefVicioide fu Mageftad,* luftre de 
losReynosi Provincias délas Indias. Ea 
Madrid a i jyde Noviembrede d&S.áñói» 

EtLicenc.don7{pdrigp 
de AgutariActtña, 

% f A D O N 



A D O N L O R E N Z O 
& A M I R E Z D E P R A D O , D E L 

Góxifepéd Rey nuéftro fcnòr,cn ci 
Supremo de las Indias, i Em. 

baxador en Francia^ 

HONRAR V.Señortalos 
efludios,efeto es del lucí ­
miento, que los fuyos en 
Efpaña,ifuera della ka 

. ¿ y merecido i logrado:pues 
nunca eñima tanto los 

Ágenos, quien profijfa menos los propios* 
"Por favorecerlos míos, aunque humildes, 
conociéndolos tan inclinados a las mate­

rias de Indias,fe ftrvio de mandarme, que 
en un memorial lepropufieJfe,lo quepor le­

yesycedulas i ordenanzas Reales ejik dif 
pueJÌQxife pratica en aquellas Provincias, 
en Encomiendas.i mercedes, ventas i re­

nunciaciones de oficios,i otros cafos, de que 
al Supremo Gonfe¡oten que V.S.tan digna­

m<№tc\.jfsijie.y4<w­dcn àfacar confirma­

efan, porfer ejlos los defpachos masfre­

f 4 quen* 



%entesj>i'fó cuya formalidad i Jerecfo je} 
Kty№MMs$ntfr)i>t éjp$ial#oticia,. In* 

litigio tanteewdaúkmjtfue.me neccfsitb ­ai 
que reformando, el titulo >:i: alterando lat 
difpojícipn? el que comento memorial aca^~ 
haffe/'libro. Bjmdio¡ ajfegárá el dijcarrir,' 
por tayVásúíá&dlflfá 
aucir a principios ékfídSfireglas genera* 
hs,dsrechótanirngularycomo.eldé las; 
Jndias.Q^Ji bienios años yque en fu inte* 
ligenciahegajiad<b­auna los ajos, iordém 
dejas mas prudentes legislador es, me pti­­

dieran dar alguna lúZjyhallanJe[tan indi» 
gejias i confajas las materias •légales i po~ 
liticas dt'aquéllosRcyws,pórmiaverco­. 
meneado ninguno a tratar dellaífie^tan 
dudojo el acierto en los primeros dejéubri­

dores , que pudiera rcüfaf •elpatecérlaW:­

ejtas,a no animarme el patrocinio dé KS. 
pues naciotan Juyaépñ obra>que primera 
que el jer,tttvo el amparo}, privanddmedel 
mérito de la elección .1entanta queelgra *• 
vifsimQ cargo, conque iQSjtego.cmdé l¿ 



Católica: €or-ón4^^Md%por^^h 

en la Crifíianij^imadeBrancíaypara que 
Los e/lrangcrosreGQno&canj que copto de Ji 
mijmo las calidades, que tan dofto enfeña 
necejjanas. enlosCunfijeros de, lostReyesí: 
admtatn noluntad grande,dichop) logro 
de pequeño candalypara'quefavorecida de 
fcS.mamJiefledamenor obrabiertos indi­
cios dél'mayprdéféa. Guarde Dios a V.S* 
tir tygafelice yfáloím 
Mddrid.éM' Miodeiúzzi 

Dfc V.S.criado i fervidor. 

\ : : \ s \ . . deLem.. . r 



DEL LICENCIADO ФОН 

• . . . . ' • л / Conjejó délas Indias, 

Introducción al tratado. 

I como todas las demás artes de la Sa-

,biduria,Ia de conocer lo bueno,i lo juf-

4 , Scicntiale *^tp»quelIamamos ,I>ffí^, atiene algún 
HamóPompo methodojaquel esfindüdasque a los calos, 
ScivUisff! ocaufas,que masfrequentesnos exercitan, 
de orig.iuris,* da erudición. Tal eseiqueinftituye a cada 
Ууыожс Provincia de fus propias leyes i iguales ala 
fticia, & iur. naturaleza de Los hombres,! negocios,© ac-

Corrafiasíbi, ciónesdeftaProvincia.DeTulio¿ es aquel 
a" bConanu* Р

г е С €

Р*° : Optime admmipranda 7{еун-

Iib.*i.cóiacn­ blutycaput efi noffiT^empublicam. El derecho 
tar.cj.n.4. de los Romanos podra hazerme dieftro f a-

ofík!
b

'
3 d e r a i

n t c r

P
r e t

a
r mi derecho -9 ño me íe enfe-

í.Rcbotfusín fiara. с Que tienen vezino s 6 pariente las ma 
Smclíc'í"

 t e

"
a s

^ ^Ф^Ц edad, i de aquel Imperio, 
eSutuSl* conJasdcianuéíftrasidel nueftro? Ayer fa-

lieron aquellos hombres a luz Política. En 
la infancia eítan de las artes de la prudencia. 
Han menefter tutor. Inventofe para efto el 

¿Matien.in ufade las Encomiendas, d Las leyes,que da 
10 ab^Re* ^ Q r m a a e f t e c o n t r a t o > f ° n particulares, co-

copií. *5

'
 C

" mpclmifmo cotrato. Efta es la noticia mas 
i- necef-



neceífarta.Efta la verdadera jurisprudencia.. 
N i efcufó a laeíVimacioalos robuftQS Athn 
letas del derecho Romanólos Cü jacios di 
gc¡;Fabros, Dónelos, Rebardos, Cencios, 
Gpbeanos^orraíiosjPuarenos, Goíiaiios. 
Sean en buen hora fusefcritos exet;cictq¿ 
enfayo, 4 f f t r e z a a l ingenio* ^ílirrtemosji 
alabemos dello.sjo quePlatón, de los que a 
fuefcuelallegavan yaMatema^ic,os.Griari» 
forman, influyen efpiritu claro,defpiertp, 
acertado enlainterpretacipn del Derecho^, 
fcaze |urHco$uIí#s¿dk 
i diftincipnde lo iufto, <t que a cualquier 
Proyiocia^vayan,aunquenuevaen cof- c x c c m p o v a . 
tumbrepíy le^éSjfejrjtalJan; Opeóos; i prudétes> aea iurifpru. 
a¿in^$.jgppgapt§s Je :aqueHas ;|te^es ;

:, ĵ. de denm,i»pr* 
aquel;la&&gflum^ , \ ^ 
cía de in terpretar las i hazeriks guardar,, 
lyl a&qaie.npodranegar.glp.ria mas grande,! 
mayor alabanfa^aíque ,cp^ claroíméthpdp» 
nos entrega l a ^ l e y e s ^ t ^ 
fu b g e n i o j ^ r j ^ A r i f t o t e U . 
que enlariloíonánaturales mas conmen. t o t o nt,. p ri-
dable i píauíible aquella, parte, que llaman, mo Mctaphi 
— • • • • - • • - • • i ' 1 «* «- •• fies, loan-

nes Ludovi-



\ n p s del cielojlos influxos de las éftrellas; ía 
armonìa dìfcorde delos/élemento&jios mo­

rádoresluego defte;gIobo péfado,que Ha? 
marón cierra:tábien¿La primer Filoiòfìa dei 

ne
E *ib C i r r

de ^
e

^
c n o

»
 a qnos éníefialos principios del¿ 

oifidis, itcm ^ a l ' eStoque enfeña lasmifmas leyes, deve 
lib.i. de ora­ í e f de mayor álaban^a^qüelaque fe dilata à 
S r « í . ^ ­ " " inquietas queftiones,i à labérintíiós perplér., 
ftit. lib. i3/xo¡ijefiinter|)retac^onyiinocotoruíic^déiaé 

'porrafins ad mifoias leyes. Enfeñan^a es aquella,que fo­

| vde ; iué i :A IrlBía l̂afs Héfík poiqué én éTíás i*éémb
;

en 

H ­ . :

n y l a s olidas, ̂ 'lácuriofidad^mtiicioía deles 
/7 Haettro*

:

*ei^^fóü3a$'ÍÍ
r

a •.c'mbaragoíS 
Lib* t.de ^ á l T e ^ c ^ 

oratore. ¡dbze tá№s : %tblÍQthscá¿
;

¡ msHcrtülti omnium 
'ThUefiphoriim 9 trnús ntibi ruidetur duodecim ta­

huíarum'hhlltts. Stquis iegúm fintescapiti 
fyìMèfà'i & dúüoñtám póndeH^ $ v üül'ttdtts 

j :

 r r r 'M'tfimft^tt^»' Í$q ^lè'giirjy1tf refolueion 
' delConfuÍtb,que nò fe colige dé aigürialéy: 

faego en la ley eftava I a refolucioti. Flaque­

ra es de los o jo s,rio mirar al Sol éñ fu Orbe) 
i»í .­vn/ fiffo^jf^fé&JtksultimasdéIaíuzíQuerér 
ih ; hq |M0scotíc>cer elPerecnopor l a reverbera­ \ 

•'• H
nW efondéitíéré^^ 

d e 



mós^de mi&f>vie'ram^ 7 ]'\\\^¡ií'¡!.'¡, 
áeípuesis]dilat$in á^eíp^cJpsit^^riÍQS. •«».•, ¡ 

/•Dá'tóídpJJ,P'eré^o:¿a«ticgl^r^ jas la--
dias, ninguna parte, es mas neceíraria ,de 
ningunapítamas^pe'n^ietiteeigqyiecQqaq-iie * •-
aquella,qu2 trata de las Encomiendas., i de • ; 
Jos ofíei os* deque elQoníejo deígacha co:- , 
firmacipn, porque c o m o iean dos medios 
los de! govicrno;, premio i caftigo, * los ^píacínG-r 
ánimos dé los moradores de aquellas Pro- gia,Cicer.ad 
vincias, que con hechos tan eiclarecido s le ¿¿ 
han moftradp grandes iheroycos »íolo ne- rea. Prov. i. 
cefsitan de premio. Él Principe pues, que 4 C fta" 
compae.aig.b.eneca» ?, entre toqoslqs h o m á j , d e iuít. 
b*es •p^'cÍ9JtpT/o^pfr.Q^.i fue eligido, para & iure?Piinio 
tener en la tierra las vezes; de DÍosTárbitró h b ' 2 - c a P * 1 ' 
a lfts gentesjde la muerte, 6 la vida, en cuya ¿, Lib. de ele 
manaefta puefto el cftadq i fuerte,que ha m é c i a i n P r i a 

4ütener)Cadaúnq>pqr :cuya boca pronun-
cia lajprtuna, Vé que quiere dar a, los, mor- ;:; 

t«lc§ s de Quyarpe^úeft^concLbefi,. caulas 4e 
alegría , Provincias i Reynos : eftablecio 
dos modos de premios , honores i rentas, 
Encomiendas i oficios. Encomienda es vn 

, contradique* ríazeej Rey5b¥cXEñc^ien¿^--
clero,que obliga ,á ambos contrayentes: al 

: R.<á.Y'á que ceda aj 'Encomendero la percep­
ción • 



íí i.iccm^S C l 0 n ¿«lostr'IbutosulEncoflicndcro^aqtte 
domino t qux inftruya al Indio > que recibe debaxode fu 
5 r ? n m ¡ c a t í amparo en ambas prudencias, divina i hu­
ía benefic .a- * r* c • i i ií . . % > n 
m i C . mana. De tiende la Provincia a tu coíta y co-
¿, Cin.inau- mo el feudatario,,/4 Diferenciafe del con-
í.fi.ífcríin t r a t ° cmpfiyteutico en lo mifmoque el fcu-
cap. í.exqui do:queelunoconfifte eníervicio perfonal, 

aroh*u>íflia' * ^ o t r o *® P a S a r e a I v • * ^ a P o t e ^ a ^ ¿* 
declf*. Neap! conceder las Encomiendas eftá delegada á 
1151. n.a. & algunos Governadcres, i a los Virreyes i 
de:»f.¿»o.nu Prudentes de aquellas Provincias , como 
f, Borcoith. también la de admitir las renunciaciones 
de fsudis,c de oficios. Pero como cfta parte foberana 
2 "'Recueras ^ a z e r táercedesjes la regalía mas pro-
Sixcinus, de pía de la Mageítad Real, en quien eíian ef-
regai. lib. 1. condidos -los teforos de'las dignidades, cío. 
"BaL& 5aiij m o á'uen Borcoken,* i Sixtino,^ iesfuen 
itic.i.$.«udi- te de toda la jüriídicion,como dizen Bal­
ees de .pace ¿ c i otros,•* de quien nacen las di^nida-
juram.nrtn. 1 1 n. j • c • li-
f, L. facdie- des, honores, magutrados ,1 oncios pubh-
gij,C.de di. eos: ^ es le y, que fe ayan de confirmar por 
ver.refcr.Bal; ejQóhfe j o ; que mas noblemente le pepre'w 
dusincap.i. r - . ' > i n , n , ' -c •• t • 
verfic. Noca lenta la Mageltad. rorque conformar las 
omnes digni mercedes,es hazerlas2comodixo la ley.De 
ca tu r^ux^ donde nace(dizen los Interpretes g ) que le 
Marchio.&c! toca al Principe, confirmar las mercedes, 
*ireCffde v'r 4 U e c n ^ u n o m ^ r e ^ e n a 5 t e ' n » 
bourjgii5ic!? ^ o s pueftós ocupa-la doéta noticia del 

Licen-



Licenciado Antonio de León en efíe tra­
tado , con aquella clandad de eílilo , con ¡ 
que ya nos dio parte de las cédulas i orde­
nanzas: cadadk devenios a fu eíiudio nue­
va erudición,! efto mas fus aficionados,que 

nos defempeña de elogios \ pues nin­
guno tan digno como fus 

obras.. 

DEL 





BEL DO C&
[

OR I Viá­№ 

P R O l o g o , , ; 

ESte l ibro, con ííngular eítudio trabajado­,i 
con dilatada noticia efcrito,es el primere,.c£. 
que fe ve dódamente epilogado Real Dereh 

ch© de Indias: tan neceflario para confervarlas, §op 
rao defeado para ennoblecerlas­.trabajojC.onquc flo­
recen los antiguos eftatutos del Nuevo Mundo;que, 
por no ave.rpiuma,quc­los recordaííe con memoria, 

' tcmiaii tiempo,que los defprcciafle con olvido:par¡» 
qué pudieran qüexatfe los hijos de mas anciano íi­
gló,deldefcuydodelnueftro,delqual deven cfpe­
rar leyes,que los adviertan,ianalcs,quc losanimcnj 
para­ténder luzes en el govierno,i exemplos en la..yi­

da.Caufade averie alentado los primeros defeubri­
dores,a perder de: yíítaTus^patriás, peí entinando das 
eftránjgetáiyiefténdienda el Impcrift­Efp^ñeljd^; 
xsndo ehl\sa$ Mtimáslineas.de.lacierrajaun;nQ­catlla­) 
desposeeos défusnobar^es.. ' ' >:< . .Ovil •'•:>', j.*> 
­ La im^rcancíadeíte­aureo tratada * fe ; conoce, 
étt lainecéfsidad de aquel'; experifnetado • g&vieij|i05 T 

adonde las leyesfabidas' de pocos, fuelenícaufar da­
ño á mucbós¿ÍCorifideracion,quc obíliiga aJp.Sjfqpe­

ríorés­afólicitar ,!qáe norias igaoaJcii los fufeditos,; 
fiüridó nfanífieítas á toAós&&alt.Qtt«d per obfciir¿ter.; 
tem in eaptione eoniined.tr. ¡Adviértelo el­eap^ulp: l 
Erit Vutwfcsty­jLiiyi. pbrqu«dekocultaeipn,4e la 

http://eoniined.tr


P r o l o g o * 

lfcy:,fu>Jc'aca£ori;ájfé elqueb^antáíni^ito^éllá, ca­
lilo <$u¡]ie^mo Eqrnerio,, Ub^i .fei.e£i..ca^%^. U 

Tító-Livu^íyalsérib Má*tti^^c^[t#)Oa'iílidó publi­
car los cftatuf os politiéos .de,.Róraa 5 adonde ufaron >. 
los Pretores poner fus c.d$ós añalesye.a el lugar lia-
mado,^/'¿«w ipara.aLue Jent4nco,qucobligavan xl&i 
obfe'rvancia'jnQ'feefcón&ieíten a la noticia. Difcre+ 
cj^n no olvidadaLenelibaroaro Imperio dé los la-.-
dios dé Méxicó:qúe(como afirmaxt Atic'or de fü'M»» 
narqüiáyeantavaníusliiftor.iasileíyesyíténdo Ict-rá^.; 
defu müfica los»fundamentos dk fu govreíno;: ;pajja. ••. 
qü-e ño-faltaíTen a la memótía., quaado fe pidtóffcaí 
a {ájuJ|]biciá.:Vfo'-a'quien-dev^n/el'ii<»mbr€-:las'can^.-
tilcnasji romances5 pocque..díxo iAiiíloceles enlaj 
feceion 19.de fias Problemas/queancesique los-ho-
brés :fúpí¿ta>n^sciéaciaSíiéatitavanjásléyesjpaiait 
no olvidarlas:• ieoM'ixil^3ijfiie>.«0'^k'fááéifacon-v 
feryává efitrelos A^^itíhsvíd* quád hori 
quam Itttrasftteentiyhgts earúhéni)qüodjláüm no/lr*-. 
átate lAgiibififis in mors tjtv El, proteste) deffia no­
ticia yafeticne autorizado lá experiencia ; i coa . 
particulates, circunikaricia^jfe'dcfcufc>r« en las In-> -
día-s; >'cuyéjsvnaturales \ iiafta óy. de xufticositalcn-? -
tas y hb ! tieríen- otro amparo ai* (cu juzgados, fino; ̂  
el de las; leyes, con que fon; defendido* 
no podas veses agraciados y porque ¿en lá,me mo­
ría dc'lósjuezes-falcóla ciencia de las cédulas, c]uc 
no todos alc&ñc^.Efciiupulo y que movió al Rea l 
Coiifé'jb dé- Indias- á-CQmsn^arll^publica^.la nueya. t 

R£eó¡j#íadbnde1&s^^ 
trábajttoÍp^eÉcéáQSj^i^tJWC^i^ íantas: vigtj 
lias,par^'í«nce'iítartdificilcítudio.'v v.; .r- : \ 

•PiífáS'^tlviciaCuiápcarsr dxíte Temblante»,es fori 
r':--; **' f 9?f°* --i 
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P r o l o g o ' , 

í^efo, río 'foíoarcrxftudíado,fíno aYerYiftappotv 
•iqiic fiémpreíue;mas acerrada la experiencia ¿erná* 
tida a> los ojos jtjueila noticia; preguntadaaslos'tek 

;tigois í Kal'wi ikosfqM]ram^d^st'non,feU intii?nan* 
eht y/id áb-ipfo té¡-nte nurihui ,'Jidoetilis:probAtu*. 
Díxo Plinio'cnel^Pancgirico^dc Trajano. Efcrt-
vir el Autor , • con tan infalibleyerdadíde. las In­
dias , fin aveMsas vifto ,:padieráíe áfirmáí >fer; im-
'pófsiblc, pero digáíe / q u e es difiéil:'porqu«'decla­
rando tantos pedamos de hifteria, fin ayer navega­
do losmarcs,ni caminado das tierras, no í£e como 
cíbufára grandcsyerroSj-quecauía ignorarla nave­
gación , i notables abfurdos, que ocafioña al que 
éferive dedas-Indias, n o ^ e r cftado en ellas. I aun­
q u e la lición • de los >que <cnfeña>n con. experien­
cia , -puede «rimendar la falta de los que hablan 
con noticia,aunque fex-onocieEa, el.eíkidío, ;ÍIem-
pre 'fe terñicria él éfcrüpuíó ^ porque el-quc ha ; oi-
'do , dize , i el que ha vifto , fabe-vi como fíente 
Plauro., vale mas un teíligo deVifta, que diez de 
©idas. 

fPluris efl ocüiatüs'tfflis unus,qúdm aurJíidecem, 
:Qui audtunt auditadieuntiqui vident plañefciunt. 

Con gala lo fígnifíc© aqnc4 antiguo Hierogiíííco,en 
que fe pintavan dos eícricores, i por orla parte de 
un verfo de Virgilio: Exp¿rjQ: credt'tt. Por cílo diría 
Mateo Varron: Expertcnt^ & ufus dominantur ta 
4ríi¿«í.Refidenciandofe, eftafalta, en infignes his­
toriadores , como deZozomeno,elmas do&ocrí'-

• tire los déla'hiftoria Tripartirá,4o juzgaban Gre-
:gOTtó,i/ífe.6. epiftol.$ i .que no fe reprehendeen Po-
libio , por averfe -exercitado ea lo tailitar i ch-
vil , caminando gran parte de Europa , Afia i 

"̂5" * Africa> 



PROLOG O. 
• A&|cai>r)cojiaciesicI'6, las;:cbftümb:r«s <dcias-jg^f#, 
aneesdbaferivir-lasj fendounfarigaMejcómp'tóer-p 
•dÉ:iSoípion-cn l&s cumihpsi, ¡ien.lusi^ixétéisk fíaía 
q«© fe^r«fp€íaircfív^C«,|'ltí:n?avlas experiencias; i i 
.k^péregrthácioaqs:porque es ele prudente eferi-
to'r,¿nofola.declarar, los; fuceíTos ,.{ino las caufas 
déUbs$<&.&tpMdehi¡tyiri<jít'% non tantum ad/irma* 
i * i í : ¿ » r r g í . , » «i,:j^í; di^e'Iuan Bernapto. La,ex-
pbáen^«g|^ld[íiioío:íi;.j, que eftc: libro publica, fon 
ntay amigas dé; la ,jurírpcuclenoiáy;po.rííer.la hifto-

' íi^-ncceíFai'i'aefrfüs.'profe flores!. Dictóle» > como tan 
docto.entre ellos, Levinio'To'rrencro' en la Prefa­
ción aSuetonio: Inquo nema< exceíleret ( hablando 
del Derecho,) qui non biflori* , de antiquttathvm-
nis fétit-iafojfibteifMptpajfai Bien, lo manifiestan las 

-leyes Atilia*, Gincia :, : Cornelia, Fatua', Faílcidia, 
Fania j íunia-y Norbana, Papiá, Lctoria > Licinia, 
Popea, Petronia,,Scribonia y Iulia Caducaría, Iu-

" lia Ticia ,'Iuliá Mifcela , i otras muchas , cuyas 
deciííones eftari fundadas en la hiftória, i no fe pué-
den^declarar fin ella, fiendo el ignorarla, ocafion 
de graves abundas , de que eftan reprehendidos 
Bartulo i Acurfio. Bien faben los Iurifperitos los 
defalumbramientos, que fe han dicho ,fobre la / . ; 

''7/v §. ejil, ffi. de ínter. & tel. por las palabras , m 
Ooafin relegare, fáciles dé entender al que hu viere 
leído el:caf>kulc* 7. del libroprimeró -de la hiftória 
Efcolaftica de Evagrio , quedize fer Ovafin un lu­
gar deíierto en África , adonde echavan á los def-
terrados. • •'•!- . 

La tkflcia del rÁütór 'en las híftórias de In­
dias-, qúarído no éftuviera declarada en el Epito­
me de la Biblioteca Indica , apenas íalido de las 
prenfas i-i y ̂ alabado dé los doítos j en la porta 



P r o l o g © . 

<H«ftclibróíocónocici'aj cuya cilampa en el dibuj* 
curiofo ehfcña] la Hcion grande, tanto en-apropiar. 
la< pintura ala obra¿eomo ¡en retratarlo imitado coa 
la.«propicdad; fobrep©nicndQ,en lugar eminente^ las 
armas del ELéa'l Gonfejo dé Iridias, con el: P-l-ys y j . -
«R a¿que abracar lias colúnas^defcngañode los q en 
las iieiHercu lés,imagÍHáron fenecido elcontinente 
dé latiera!,, por uer, como efpirando, en bracos del 
iríaMa longitud de Europa; guardando las espalda* 
a la Islade GadiZs, que no fera poca dicha tenerlas 
feguraslLas Coronas iroperiaks'fignifican, duplican 
do el Imperio Bfpañol con el defeubrimicnto del 
Mundo Nuevo-;; cuyo-via'ge j-ecuerda la nave fobre 
el mar, valiente emprefa de Criftoval Colon -, en 
que fe embarcó lá£e.,a bufear los habitadores, de 
tan remotos climas; que ^arélce, profetízarfe por 
Efaras:¿5íf*<eí»íra< ínfulaexpe¿fabjtnt,&)naves niar¡s.f 
leyendo Forerio, l^m$Xb4rfiiyeumpt'm^i^i coh 
jtno fifeñalara ármada£fpá inolaii Capitana fayajpro 
Yablé fundamento para más efpacíofa pkma.N,i eA 
tan pueftas fia inténto-muy •particularj puesdá orla, 
SVo Indiarum %jegio Senatu,dza. éntenderjque don-. 
*de fetrata-.de Confírmac iones>Reáles, propiamente 
-ocupan lasarmaste! lugar deliSaspremo Confejo, 
qué las concede, en nombre de la Real perfona. El 
«Indio retrataelríco i poderofo Rey rio del Perú, coa 
-tragede Inca, calcadas las ufutas,ipuefto el Uautu, 
¡conque reiteradaméte ceñían los Reyes la-cabeca 
con la borla colorada,i dos plumas blancas i negras, 
robadas de los cuchillos dé las alas á las aves, q 11a-

<m¡Má>Gojtqwj^ür.Tcfpetada$ por efto,defdeV-illca-
,nuta,adondéfe criaván, halla Lds últimos términos 
-del Imperio en que fe pedían. Elarma^qtierie en la 
. jnano,es en forma de parteíaná,la qualdavan al que 
u 3 arma-
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p R O L O G O'.. > 

­^mùvari­Gà^\ilfecô,i le' UamaVan­jGbâmpiyàiz iiïrh 
dbléj al entré garfeta : 'ÙAkex. cum'rfatï païà­. losr&rae* 
I^ :eit^ndkSl'^htmairdé^tieféa1coni^4 «sx^que* 

lléj i fiàri nec'eflatio ervlasPlrovihcias delrPérùjeoirrK» 
ighôr ado feh ïlas' ré (tantes1 de \J mando; t afs'r pro pied©, 
aquc llas.Tiérie e;l Indiôen la matto el Cerro deRo» 
cdfijlndian'oOlrrhpo­, â;quiéfir;clSol fia feeretos dë 
plataVcjuéâuninothàfabidQV'Utt ïiïonte: ça­llarlos; Su 
alturaipatecevqtferçr^ 
bès ,côntanhermpfrv№ 
que le âcoinpànàhidefëubre­ epridommiot Càixa 
codos;quemuchbj!&e^^ 
el que llamanjiîw^wAjhijo fuyoiqucaurrlbs montes­. < 
par ecenbien con licrederosï Eft'ediavdado'àETpanai 
defdè elano'de 154e. que fe..defc.ubFÎojmas<lè^qua­f­
tao c ient osr i (et entasrrïtilonssiqpé. libetaliaô­ fe ré à'tii 
fara? Afsi dïxa B­ênzènmC!^ 
dïriis ttlïUS'mohs^çjg^'­fi^mpèr^inditollastaenihtL 
repo;i'as,alïqupndonone'xbaujèrisi Caafa dë embidiar• 
câncô las nae ioneseffrangerasà>eita Mbnarquiajquc 
cbnfîeflâncô.efto là maspodêrofâiCbnpefar lodize 

nibtistoiius• E'utopitCMonàrcbis\ ^rincipMuJquè,i/upe~ 
riorem.r0iiNo­ Uégatidoios Incasasla fuma poteftad,. 
por ho avec conocîdd cftè Cerro: ya eaduco­,ï {"uflen­
tadô fobi­èeftacaSjContanroslbeavonesj iiacojicon 
tanpôcos micayasfervido:tierie: mucliasenferme­
dàdes de pobf è,que hafidb rfcc^Xas atmas^que'àco­
pàâan âl'IridÏQjfon ks,'de :los Rieyes 'Ineas^eri? çfcudb 
àiul'd­os culs bras de oro ­^enlaçadosi lbsvefttemos, 
xxniendo e­rilas bocas d'.ljautxijcon; la tw.Wcolorà­
âk, que fue.laUn;fii|hfa':R^ 



.P^, lOyL¡0/ :Q'0|. 

3Lüna?dkp3iKCaí Poiaianieri el«fc.dclo al^ojI,pofo¿ue:1^c 
¿dorávjai^'preciatidoíe; Jas Incas ^e..fus4efccndieji-
tfcSjilllarhandolc' fu.pa¡dr.e, :Lcnguage ,.que en otros 
crablas&mia,, i los .apedrearan> fi i^iatricy^cranJi 
MfarleXaLunascorílas\m^ 
¿ec^iikera-madfoidcfus^P 
ísóarás; i Jlcyaq|s;^b«3;^ncloías;c^|c^a^, fGnpj^t» 

./«alaria p i u d ^ ^ 
Ja; inrnnnjdád ;de ^ fábu las , ppn^e[gr/éian»"pp3er' 
Í63Ínpas;trlsíirrr).arfe entilas ,coínp lo fingió ,Aca:-
huáll|>ii.jafimiah.do, que e.Q: la guerra 4eii i liermanp 
iíúafcaise^andp.prefp, le ayla;cpn^);rtidpc'l;'^qleji 

fipn;tanto ¿redit.oda.van á/fa:$. jueyes eírps bar barps, 
cuyas palabras;¿juzgavjan infalibles en el crédito, 
r&aad^'^fasx^kfiiccion. •. - : ¡ ; ; i: .;¡ ; : ; 

JLáJndi.ayfigiiificandp ,3a Provincia, de Nueya.3Ef-
^aña,enfu¡ c.abecaíMeXicPbnp eftafin rniíteripsi en 
Ia¡pintuta,nifiníarítigue^ades en kLhiftpri^: £pro-
nadadepWmasahera>p'fags^VLde .aquellas,gentes,. 
¡euyaantiguariqueza cpi|fiftÍp^ritb;ra.laplíJí?aier|%, 
«orno fe vio: en ; los inmenfos. cama riñes ¡deVj'R'ey 
3^obe^ma'íde;C.uyo €e^oJQ émbip dp.t̂  Ferrando 
Cortésicuriofas pbra-s.; al gíp.rípjp .Mo&a#éaj Carlos 
C^intP|!i|^ 
fiiplieux-énalapinturfl tan yÍYam<^té;k;^ta?delps 
pihzeles. Tiene enla^manp.¡un ramo, cuyas flores 
fuftentán almiíleriofp p.axarillo, que llaman Huit-

.MtiÜlm^-Cv^^^W^^Í^)^cfL^;v^s precióla 
pítima, rwaffprmar " t n ^ < ^ ^ e . í u s y ^ « : ifiolpre^ 
.Kf^yeciffo:¿¿QmQ$^V&¥$ihm- deTorquieniar 
^M»lkgan4p^:l*4^^;Hu^ $ }MMm& cpníient^a 
i;agpfl;a:t; Idsioampps, d4.^:u;ey 
lofido .last^a¿«s;)evíp:^flief^..:res pm bre>ejbufeand© 
, " efcon-
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•PRO L e r a O*. 
efeondidb lugar en las efpcfuras de los arbolés,afsíí­
áó de­unramiílb>camo íi fuera hoja del¿fe queda fáf* 
j>ehdidb,i álparééermuertb§ifinac^osjyicjilesíihaíla 

vIáprimaverajquecbnlasprimerasagaasle recuery 
dan los;trúenos¿defpertandole delfueño­mifteriofi>¿ 
«bncfpéreicbsi feñales deaverdoímido,bolando>á 
bufcaír las flores ¡ que> y­a dáii<&4o$prados.vifto&'l&> 
breájfinehipéábeoftb^^ 
«andofusmelíndrbíbs .poltácíos*, qWfé crian» ato¡­­
mé's dé:p'íuma'j; i;buela7n' ramilíeccst de ¿oiótesú Nó > 

v ; buíqüe elcuric^b­mejbrfimboJo/delar^ 
'que éítáa­veéitlá puede igualar la­pompa de! la­E©» 
nix,i fé'r flnguíar én4á advertencia delmifterMiíEI' 
páxaro,que eftáal lado de ¡la hermbfaMexieanaij es, 
el que­fingieron fes­ 'JüítofiasvC;cónfer vadteenílos: 
cantares imuficas)queavk>movido,d¿fd.« la­Provisi 
ciade A^tlári,íásqüatro famílias^éxicanaíjLltiCo­

: chaÍca,Ghalí«eca>i iCálpiteo t porquedizetr., qu« 
oyendo cantar éft^áve;­i pareciendo} que dezia* 
'TihÜíiC$\& íígnificáj Ti vamos< uno de fíis Sabios,cu*­
yo nombre éra>HüitzitcmVreparandb en el cantor 
fundó la invención', i coíitóñ;iéandblaíc6TeGpatzÍHi 
hizieronqúecreyétíe el pieMoVllaraarlós'áquel pa­
xáro átafearunasveñifutagrafodé; movíc«dofe t p i 
dos á feguirla,ránpbfrérfe eft'ejamiñ© :íi :llcgandoáI; 
lugar Kúcyculhtíacan j fe les 4oaTecÍó«l'Demonio 
én forma:de un í d o l o j d ^ 
puchtli,que­qüíéf eídézir, Q|bs ­¡de las; batallas; lia* 
ziendbfe l l ^ a ^ é t í ' ^ f i d ^ c ^ i | $ l ^ ^ o e l « b i ^ 
db¿ á%üé ^ u f i í r ó B ^ t r ^ r n ^ 
dando * que fe o¡tt«dá^S­'lá«<knlái¿'i%&ili'as, efeo­
jgiendb láMexicana,­1 lp^niéndolfeun¿=f©fial acoda; 
uno dé­lia­eW'el^<*>í&6^dándoles aéco'i^écbaSj/irei 

"­'Clliíitó'lí,<jtf*(p8 aiiaredj $d<ik&éi%i¿xte£№, abasó 



Xá4üeefpuxara.'tí¿nef€o«l'píco,-lós guio?a>M'exicor. 
con táritostrcméclpssdel viaje délos Ifraelit^SjfalierJE 
do de Egipto­, que parece affc&óel Demonio, con 
íüéntfcofa idolatría, reprefentar fómbras de aque­
Mós;tuceífi>s.Eftot fondaron a México, juntandofe 
^nkinlügat? Harnadts Tíemazcaltricláin, en medio de 
lWlaguríavfcd?ccr:etandasique,;dos^>.<Ыи familia, que 
£№&m AxolobuájüCmishcbacl, efógiefíénfttroxn­
treaqutfltós Ь1пса1ет:1 carrizos,para laifundación, 
íeñafo«dote,adonck cusen? fabalofamentc í, que fe 
les moi^roiunapcña^conunnPunalnacidoeneíla,fo­/ 
bre el qualeftavaiuna Aguilas,rodeacfe todo de azu­
les águasínendfcKefteclíT/enucfirl^qubagora' tienen 
por ar mas*como fe verc eníelefcudoyquer advierte 
cita híftoriafcTTantoimportasfaber- las de las India?, 
aun paTaíentaidefc &ceífempaí;dfcmtr: libro:: fiado \ 
dócTto Mecenassá^uicn^ferdedícae, cuyrosefcudás**le 

!arñía£aífeguTamprotección; ai que. le^efcrreio cóo 
aé erradas riot ic iasybufcadaei ;err ih mu It rtud d¿ A'ii-
torés,qüffhá lerdo, eomblcrdize: fu Biblioteca i im­
preffáycori aflombro d« los mas leklosVTeWmadcm 
de los' nwé curioíbs: adquiridas: e n d k z l o c h o afíds 

•de Indias , adonde en, lo» cargos que tuvo, ieh los 
­éftadios^qne; trabajó ¿imoffcrótxónr.evid'encia4 í que 
•im­' avia? hechascan/lácgos vviages>para; quedar rico, 
'ííftó p&racfe*Ш»п|1Ю.сйтв dixo<elAutorde los 

fapiefttiam¡& j»á afficitpmdtntiaimeUór efi acquijttio 
tiusynfigoi'm'ioneuhñ^ argenti.Buehran las masde 
las Indias burgadode^oiplata,qnoTmc¿ pobre el 
q llegó a fu patria doc%bfperqrparczca cofa de. otro 
fig!ó(como dixo S.Berna"rdo)cncl lib-4.de cóíiderat.) 
veniruno dé la tierra del oro fin traerle, i paíTar por 
el cerro de la plata fin. bníbarla:*2^íf ne alterius fatmli 

http://lib-4.de


raéjtfsiyffe hgrtúmdefirxrajaurijíntía.uwt4P4nffl& 

comienca á.>vééf&!p'¿ej]riiada>TÍ4^mpeáa:ndp^ idíe 
, lo que dixe.eá U&rhlhozec3t¡&cl Autoí, deque «peo 

ñociamayorjíujctó ¿h;matenas.­delndia*, lo mues­
tra tanc© jan .efta ¡pique iaxUn£btcáii:Uó^ dedaqi*elÍPjS 
Rey nos veri qúé&yiifeeftpSvj, quien icn^er ado:;dií­
currá en tqdo^ontán^ier^^ 
,riacucálesjdeúasBro^iridU 
.pudiera akanear^^ 
«nefte^raíádóiq^ 
.efcricás¿parafalir áluzjiaiihgülares en los aíTump­

rtc^como­do&ajséató^^ 
/ ^ í a y o h d e i a i ^ ^ q ^ í ^ ^ 1 ? ©fperánicon^deíÍQCupadft 

/¿pluma eríriq"uezeíje;í.^oy2ernaefpirituaídeIridias, 
¿ cobél BuiaÍHp;?laS/h^a¿^^ 
ías­anti ;^ 
4e.(Iáfpar B á r r e ^ 
déPótófi,cóhiudefcubrimientb¿grandezas;las In­

edias tod&s>G0Á3a'ir№&̂ ^̂  
inundó. huévpyborí la ibérica expugnada; .el Real 

' ¡Confejó dé las"Jndias,cohfu^furidacion. Muchas vi­
gilias .fuponeneftosírabajos^ 
tímáblC'jcátidad élfer ubiverf^ésílpara to 
lias Provincias, como lb:es",ielJ\uior:q?ara..cada.runft. 
Yo no lbsalabo por lo queme rocántlporqu e¿com> 
4ixo fánEnodipen la ib.epiftoladéjfulib^a^JTap^ 
Amórcurratihvitium. Efperojque efte libroipeafip­

nara el defeár los otros\i que eí tiempo llagar» 
' ''' á laurear' con f^ma^qu&^pícíivciiwiK..; 

:

­ i : con humildad. . . • ; . ' : ; , 
• • • • • • • ­ ) : : , : .> '¿'.Vi).­.*­ "­: ;<;•­<•••:' 
.. ­.• : ''¡•i.; r, : • . " ­/•/

 :

:;¡,r: i>..r;,í • O!!:' ti.:. 



C A,P E T V L Q'S DVÉ'ST E ... 

­ t P R%M B R A P A RT E.- , f . * 
• A' t i ¡ ' i "••V* '¡".V,; í.C . . . '. ., ., 

€a))M.0%$№f№m^ 

- E^comíend¡is¿]de$Éíré^H¿ip. 

fol. 1 4 . • • . . .Sd . tó^sAj , 

dias tienen facultadparktÉtycomen 

€aj)ififfl^exfov i 

O j 7 . £7/ / .D<? /¿t fx.a¡$tadMRWW№endar 



Т А Ъ L А# 

: ар»Mwffiwfafirty.esïifu J>$óhi4 

' f Ме^цфи^ т q I ' ' 

der, i ̂ a^^igmiendäfSifiLso. 
Ca^.X.'De tos que no pueden tener Eneo* 

miendaSifdM.: v4 и . 1 
QapJ^LD^la filmasen qubfcMven dar, 
.. грг<юеж1тЩпсш1Ш&ШШ.&М 
Слр'ХН. Del сожиф%рпе1&е№Р de los 

V ¿emmirjimimlfr 
Emommdm,¿ • ; 

tad,fol.67* «> . o\ 
Сар.ЖМЩ.ШйргеаЫоа deUsfndSianA 

itg№S,de mayores férvidos i o mas 
• *¿. i s i ealUqdjque esf^tnda dificultad, 

Cap.XV.De la prelacion de les quefir­
1 • enlas Indiaj, kfiierd dellasf 

¡que es laterceradißcultadfol. 74. 
<Cap.X FI.Del concurfi iantelación de las 

mercedesteHa,prO!üifiQndí'lasEn^ 



X A B E &. 
.QújpXW^k En • 

comiencl'asyideméntemete délas 

Cap*XVIII.Dela juftificacionjque ojite -
nela facultad, dé encomendar,i re-

• partir,Indios, fol. 94. ;\\ V' '•, ̂ ." ••. 
Gdp.XIX. En que, fe profigue la rcfpuejla 

a la.duda referida}fol.8 ? * 
Cap.XX. Profigue larefpuejia a los fun-

. ¿amentos delObifpo de Qbiapa.> fo­
lio 10$. 

* • DE LA SEGVNDÁ PARTE. 

.Capí.Del.origen de los oficios vendibles 
de las Indias, fol. 115« 

-Gap.II¿.De los oficios vendibles délas In-
dÍas,foLil7. . , : v:, 

Cap. III Déla venta de lóz oficios,fol. 1 2 0. 
Cap.IIIIDe las condicipnésgenerales^con 

que fie véndenlos oficios, fol.xn. 
Cap.F.'De los oficios renunciables, folio 

CapVL De la¡ñm?rMaUi^f4^.n^¿ 

' dación. 
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cid№n¿e¡utt$:fw 

Cdp.FJLDelasp¿tgásjJruaquM^& unos 
•' i>Jîçks

:

c6n o&of* i<execucion que fe 
ba&eenjUo$)foLi2i>. , 

Cap.VlILDelafegunâa i tercer a calidad 
de Id renunciación)fsrpor efcútoú 
¿nperfind cdpa&yfil.i a. 

Cap.IXDelà quartd calidad de Idrenun 
cideion ¡feren perfona digna ihd* 

Cap.X. De laforma¡en que fe h d deprefen­

taríifguirl^renucia'cim^fol. 13 4. 
Cap. XI De los que pueden en las Indias 

defpacbafutá 
trenunciablesjfol,ii$» 

Cap. XII. De la tajfacion falos oficios re­

nunciados,foLi 19. 
Cáp.XIIIi^Ddenterodel valor délos ófi­

ciosjfol.iAo. V 
Cdp.XIIII. De Idprefentación délos títu­

los de oficiosffoL 141 • . 
Cdp.XF*De la confirmación délos oficios» 

ifu tejlimonioyfol, 14í • 
Cap» 
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€dpéX0Mios oficios de Filipinas tendra 
elterminadecimoanósparafu co-

firmacion,foL\4%* 
CápiXFILSiay diferencia dé terminalen-

tre oficias vendi dos,l renunciados, 
fohisoi 

€ap..XFIII Quando fe impide el tranfcur-
fpdel termina- de la: confirmación,* 
filli fi:. 

Ca^XIM Silas oficios vendibles fe deven' 
proveermintemn^fol-iss» 

€ap^XMd^ter>mimdéXacmfirmaciany 
i fit pma,e sparapedirlayo par apre 

fintarla, fol. 1 5 7 . 
Cap,XXL Delaforma,conquefi dejpa* 

cdanlas confirmacionesí fol, 158. 
Cap XXII!En que fi declara el numero^ 

feptimo del capitulo aBavo, de las 
renunciaciones hechas en men ores, 

folVi 6 1 . 
Cap. XXIIL De las Cavalieri asi Peonía* 

de tierras,i demás cafas,que requie* 
ren confirmación,fol, 16 8. 

TRA-
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C O N F I R M A C I Ó N E S I 

R E A L E S. 

^RIMERA PARTE. 
D E L A P R O V I S I O N D E L A S 
Encomiendas, Repartimientos, Penííones, Situacio-

nesjEntreTenimiehtos,imercedes délas Indias . 
Occidentales, i de fu confir-
. ; macion. :". 

Cap.l. Del origen i principíele los Trepar-
timientoSfi Encomiendas. 

S V M A R I O. 

1 La riqueza llevo la gente alas Indias. 
2 LosT^eyesfolicitavari la población. 
3 Facultad Je dio para repartir tierras. 

A Indios 
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4 Indios fueron apetecidos paralas minas. 
5 . Repartieren primera de trecientos Indios. 
6 Indios traídos a Efpañd^bueítos alafilndias. 
7 Repartido» fegunda.yi conque caafa.' 
8 Indios,quando fueron putjios en la Corona.. 
9 Libertadflue cobraron por-fer del Rey. 

i o Facultad concedida.para repartirlos. 
i t Repartimiento general en la ñipan" ola. * 
i.a Calidadesdjeflerepartimiento. ../\ 
i £ luez. Repartidor, en la Efpafiol'a. 

Numerodélndioi^quíaviden ella'el año de 1514,.. 
14 Repartimiento y fifue por dosvidas. 
15 Refuel ve fe en Corte s^que no fe den Indiosv 
1 6 Razón defia refolucion,i orden. 
1 7 Por quena lapudoexecutarCortes-. 
i J Cortés, repartió loklndioi por depojftoi 
19 Embid el repartimiento al Con/e'jo, 
a o Sufpendefeladicbarefolucion. 
a 1 Mandife informar fibre la materia. 
22 Cometefe el repartir dios Religiofos. 
a j Limita/i lücomifsi'on a foio dar e¡ parecer^. 
24 Manda/e d la Audieneia,que reparta* 
a 5 ParecerdelGqnfejo de Vajiill*.. 
*6 Vfafeelrepartirhafia U\ley'délafueéfshm. 
27 Ley de la fucefsionaprovó ¡ai'Encomiendas*. 
28Repartir\i'repartiMtiaio^quefon.." . . 
29 Encomendar,i Encomiendas ̂ quejón. ' 
30 Repartimiento ,quefedttnNütva- EjpaHa*. 
3 1 Origen de las Penjiones.. 
3.2. .Cantidadde¡asmerttdti. , , r 

g ^ ^ j E S C V B I E R T A S Por el Almirante do 
Criítbval Colon las , nafta entonces in­
cógnitas Islas, de Barlovento , ój-como 
otros díxerpn¿las Antillasjdandoprinci­
pio, á.tantps viajes i defcubri.mientos,co­

rno 



PARTE I.'CAPITVLO I. X 
mb a fu imitación hizieron los Capitanes i ellan-
dartes de Efpaña , afsi por la mar , como por la 
tierra: aviendo fundado en las Islas como en Co­
lonia primera, el govierno político', i República 
originaria,que fe fue comunicando á todas las In­
dias Occidentales, Islas i Tierra-Firme del mar 
Océano; aunque fajero á la forcofa alteración, i 
ordinaria mudanca , que la variedad de los tiem­
pos , i diveríidad de los lugares introduce: hallan­
do aquellas Islas , ricas de oro , i abundantes de 
naturales, pudo la codicia del metal, i la efperanca 
de la riqueza , mejor que el luftre de fu pobla-
cion,llévar de Efpaña tanta gente,que llego la ciu­
dad de Santo Domingo a tener mas Caftellanos, 
que fe hallan oy en la mas .populofa de las In­
dias. 

Deíeavan los Católicos Reyes,donFe"rnando,i 
doña lía bel, primeros Monarcas de aquel Nuevo-
Mundo,quefe ennoblecieíle co poblaciones, i que 
citas fe perpetuaífen, facilitando elfuftentó de fus 
moradores con la cultura de fus términos, t Con 
efte inteto diero facultad al Almirante Virrey para 
repartir tierras,montes, aguas,i folares, en que los 
Pobladores pudieífen fundar cafas, hazer femen-
teras , i criar ganados , pareciendo eíte medio 
eficaz para coníervarlos. t Pero como eldefeode 
muchos era mas codiciofo que político, y lo que 
mas gente llevava,era el amor del oro,para cu­
yo beneficio fe requerían Indios, dieron todos en 
apetecerlos •, mas para las minas, que para la agri­
cultura. 

Para uno,ó para otro efeto,i lo mas provable por 
ent5ces,para elfervicío de los Efpañoles,repartio el 

A t Almi-
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Almirante entre los que avia en la Isla,trecicntos 
< Indios,qtie parece fuero los primeros,eonc| fe abi'io 

la puerta á efta facultad, t Tmxerófe algunos áCaí^ 
tilla,que fabidopor la Reyna Católica, mandó bol-

> ver á la Isla,diziendb,que.que poder tenia, el Almi-
rante,para. dará nadie íüsyyaírallbs:palabras biépo-

\'y- • deradas, i repetidas por el Obifpo de Chiapa don 
a, E/ Obifpo fray Bartolomé de las Cafas á.eniüs efcritos.. 
di Gh'iApifo- £fl-0 £ 1 C e j a n 0 ¿ e mil i quatrocientos i noventa i 
^ r e '} r e m e " nueve.En el qual huyo otro fecundo-repartimiento: dio 8. razón .-j r . , p i T I nr - i i i en el tro- P o r q u e ayiendoíe amotinado en la Isla Elpanola 
U¿o de Us Fía.ncifco Roldan con otros foldad'os,no hallandofe 
trenta pro- elAlmimnte: con bailante fu.erca., para redúzirlei: 
po/iciones, , caftigarle,quifó.valerfe de medios fuavcs.í parccie-
propi'í9. dolé mas efe divos, los que para los rebeldes fucííen-

de mas utilidad, pro metió, i dio a todos tierras,i re-
^ partio.Indios, que fe las cultiváífen , feñalandblas. 

por montones,que eran,como adelante, fe declara,! 
por CaeiqueSj.que fe los lakraífen ^como. Ib; nota e l 

b> Herrera^ Coronilla Antonio deHerrera, 
JDeead.i^hbi. Efte repartimiento fe fue contihuandójhaíla que 
3.capi i . por algunos informes que huvo,paíTando'por Gover 

nador á la Efpañola. el Comendador de Lares tray 
c, Provif.de Nicolás de Ovando,íe le dio orden? para q quitaífé: 
Medina del los,Indios,que eíluvieílenrepattidos,lbs.quales,ito.. 
dT^Diziíbr'e dos los demás de la Isla,puíi.efle enía Corona Real, 
íiiifijoj. para q como vaíTallps,dicíIen el tributo,q conforme: 
H ?rera> De aíu.pofsibilidád,pare.cieííejuílo:i qfilosEfpañoíes; 
cwA.tJib.q. CéquifieíTen fervir dellos , lo pudieífén hazer, fin. 
car 11. apremiarlos, ¡pagándoles fus jornales i trabajo.. 

Con.la.execucion defta orden, dizeel Coronilla, 
*!' ^IfotaT fl-uc Cóbrarorfclos Iridios tanta, libertad, que ni para. 
°br^el*retm r'imdds,m para fervir,parecian.Pero el Obif-
4ió.'¿.razoi¡. pode Chiapa ¿dize,qel Comedador Hevótres mil 

Eípa-
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Efpañolesjique no fabiendo en que ocuparlos, ni pu 
diendoles dar Indios, conque fe aprovecha/Ten en. 
fus grangerias,ihformò ^I^rfl7è^e-deftè!danóy4'^ 
la dicha orden refultava,pidiendo -facultad pari re­
partirlos, t Lo que coita es, q fc le :embió por nueva ' . 
orden, a que con los mediosmenos rigutofos, que ^eà^ d$l 
fueíTé pòfsible,los redv^ Campò « 8. 
firvieífenirepartiendolosalas labracas,minas tedi- ¿t £„ff0 de 
ficios.Lo qualjdüze el Obiípo, que fe le concedió co i¿o+Herre* 
ocho condiciones,ó calidades, q largamente fonda ra ditbo taf» 
í colige de las palabras de la provifion Real j todas w< 
pertenecientes à la converfion* ifeuen tratamiento 
de los IndiosjComp adelante fe dirà. 

Con eíla facultad hizo el Comendador reparti-
mieto general entre los Efpañoles¿q avia en la Isla, 
dándoles Indios,fegun los méritos que tenían: ò,co- . 
mo mejordize el ObifpOj fegu la^r^cia q cada uno 
con el alcancava.I fi deípues eftos fàltavan, ó fe dif-
minuian,en otr^ repartimiento, fuplia el numero a 
unos,y dexava fin ellos a otros.Con que fe acabo de 
introducir en aquella I«la,i della fe comunicò a las b Cap.it tét 
de Puerto-Ricò,Cuba i Jamaicayt alas Provincias, V^af 
quefe fueron defcubrie'ndo en la Tierranrme.. á li'l 

; ComencAronluego algunosReligiofos¿dudar, tiZ.iXX 
de la juftificació delle, repartimiento: por lo qual fe den. de Ind. 
declaró, b que no avia de fer de por vida,.fino q los pag. 183» 
Indios avian de fervir por Naborías,© Tapias * q era 
ferviciodeuno o dos años,i deípues por otros dos, c ^ro^f- de 
iafsitemporalmeiite:formá"enque femandaro re- V^^dálid* 
partir de nuevo, c i q íé dieíTen a los Oficiales del *<A¿0J<> 
Rey,i Alcaydes a cíen Indiosja los Cavalleros a o- , z-Mkov^ 
chentasa los efcuderos a cincuenta,! a los, labrado- bre del dicho 
res a treinta: con q cada Encomendero pagaíTe al año, tomo i . 
Rey un peíp de oro,de cada Indio,q fe le reparrieíTe pagA%$. 

A 3 Para 
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- Para executor defta orden fe criódefpues un Iucz-15; 
: Repartidor:i elaño dequiniétos.icatorze llevó'efte 

oficio Rodrigo de Alburquerqiié, i haziendo ñucvo^ 
. repartimientOjencómedo cátorze milIndios,queya 

t,Herrer.De noayiá.masen ra.Efpáñora..t;I:aunq a Herrera dizé¿ r4> 
féd.tJibiiOs c^efta.vezCedieron.losTndibs.pordos; vidas,1"refiere': 
tap.it.. los titulos^uedelíos f¿hazianyi ;qeftereparriimien : i 

to le aprovo el Reyrparece^i esimprováble, que tan 
prefto fe revocaCe la órdé de lais Naborías. I del mif1 

biUtrrtr.Dt iBo AutorécOnftajque yendo deípués.élLieenciadó^ 
cal. i . lib.. i H Ibárra-jpor tuezdé refidencia:, IléyÓ; comifsión. i fá-
tap. 11» cuitad: para, nuevo réJpartiiTj¿eiíto-, por los que del 

antecedénpeayianquédádp quexofos.I.al Licencia-
c Provif.di dpFigueroa,tambien.Iu.ez.d'e refidjencja,fe le dio, 
¿jrAgoz* d-. ordényoaíáque a los Ihdíos,que.le parecieíTén capa--
p,dfDiz.i'¿bre zes de vivir en pueblos de por Ci, los quicaflé dé las, 
de 1518-íow. EncoraiendaSjipufieíTé en fu libertad. De que fe fi-
*>P*g-184« gde,qu«. ni fé repartían.entoné es por dos vidas, ni id; 
Berrera,Di- a y i « a tomadaaunrefóluc.ionfixaen.la.material. : ; i 1 

tad.xvhhí.. Eftipjermtfsiojí,ó.forma déi-epartir,fé:continuó1) i c 
n% hafta el ano de mil i quinientos t veinte i tres; que 

t a & • e f t a d ó e í Emperador--don,Garios en:las,Cortes de; 
K

r ~ l ' ' Valladblidjlinu^ncia de algunos Religiofosippréfr 
'".] tar !yadéfcubierta;laNueua^Eípaña,yíérc.ónvenie-

te, q< en fus Provincias,por fér muchas,i muy poblá-
á,Wrrtr\De- d'as,fé introdiixeflei ordénaíTé lo que mas juftificado. 
«Ad» i.Jik. 5... pareéiefle,mádolmzerijuntadéEetradbs,Téológps. 
tAp.x.. ^. i Iuriílas,.donde difputadb dé nuevo el punto de las 
cf^fÍÍC^^f' EncbmÍéndás,faliorefuelto,qnófépodiandár,nire de ¡as Cortei • T j - n. • i • i j j i i d( Vall'adolíd P a r t I 1 ' l n dios ipor eíte,ni por otro títulos» de lo-qual 
df\^2^ ayunapeticiocoeftarefpueftaenaquellasCbrtestí', . 
ífitd.dtVaUm i por ella fé deípachó orden/a do Fernando Cbf tés,, 
do'idd} xo. de para que no los: repaitieífe, ni encomendáíTé..fTl& 16, 
lnnio.de 15.Í $ razon^que la Real cédula expreífa es, que haziendo 
ííf»..2.jp,i85.. " " , r e l a . 
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relación de ládlch^laQta,Aizc:Tdreíhyque'I^os3eon 
buenas «onfif»eiasiputs<Dio»nuefttoStfor ¡trid'lo'sJh. 
•tbetlnihsiibrtis^m fu]tto's^ofoiemoi mandarles^-^ 
eome*dar,nibazer repartsnue»éo^de1)oi-^:^:CfÍfiia*'' 
nos.ianjtes nuefiravoluntad-quéjfeettfnpla¿ 

17 :., Halló éftaj^rden a don Fernando Cortes-taágenó 
della,it& empeñado éii la gratificación de los Con-
quiftadores i Pobladores déla Nueva-Efpaña, que 
con él avian militado,! padecido tantos trabajos,li-
brados en el premio,que aguardavan, quando la tie 
rra fe repártieíTe, que rezeló, fi lo revfaífe, alguna 
alteración irreparable.Denlas,que ya eftavan dadas 
la mayor parte de las Encomiendas: d i aunque el a jjtrJ>ef D g , 
Coronilla no hazemécion de orden V que para ello c'a¿^ ^ //¿.4. 
tuvieífe^ráncifcó López de Gomara c dize,q tuvo -tap.%. 
cédula Real para encomendara repartir la Nueva- b,Herrer.De 
Eípaña entre fus Coquíftadores.Lo que mas leapré- :<¡*á. 3. lib.\% 

tava era el dezir lá nueva ceduiá, d que fi quado lie- eaP'l-
gaíTehuvieíTe hecho algún repartimiento, ó enco- ^f^í'í2* 
mendado algunos Indios, lo revocarle, quitándolos v , /Jj-^or' J j 1 1 . i- - > . re de Indias. e. de poder de qualquier períona, q, los tuVieíie enco- ge¡os Q^quih 

18 mendados. t Pero juzgando por. mayor daño,el que tadores. 
podía íiiceder, fin publicar eíraorden que tenia¿pro- d, Ced. dicha 
íiguio en el repartimientoydandb los Indios,coñ ti- de 1523.. 
tulo de depofito, hafta que el Emperador otra cola 
mandaíTe* -

1 9 Con efto dio avifo al Emperador, embiandole el 
repartimiento, para que ordenaíTe lo que fedeviá 

%o guardar. 11 aunque fe bolvio a tratar en Eípaña la 
máteria,huvo ta varios pareceres en ella, que tardó c» &err**'V* 
mucho en refolverfe. I en efte ínterin confta, f.que cad'i*^> V 
fueorden/á la Efpañola, para que los que fe-ha- Yced°de pri-

11 \ llaífen vacos,y vacaífen,no fe encomendaflen: f I al mero deíeifa 
Licenciado Luis Ponce de León, qué fue a tomarla brede 152.5. 

^ A 4 irefi- v 
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refidencia a don Fernando Cortes, fé le dìo por inf-

*>Herrer.De tmccion, a que con e 1 Gobernador, i con perfonas 
tad.i.lib*8» religiofasjideexperiencia,píaticafleíbbre eleneo1-
top.14, ~ mendarlosindiosjifobre los tributos,queavian dé 

pagare porque fobre eftoavia mucha diverfidad de 
• parecéxesii avi&fie db loo^haUailÍeü que-- en cafo 
que parecieífe, que los Indios devianquedar enco-
inendados,platicaífeju feria bien,qué quedaflen co 
ino entonces éftavah.ò fi feria'mejor, que fe dieífen 
por vaflallos, como, los.que- tienen los Cayalleros 

r f deftos HeynoSjdpor via de fèudo: i páreciendo,qué 
era mejor,que los indios queda&èrt endfu libertada 
pagando al Rey lo que pagavan a fusantiguos feno­
les, vieífe que ordea fe podría tener, para entrete­
ner a los CafteltanOs,quea.llá,eíl;a-van,i avian fervi­
do de manera,que no defaníparaflen la tierra: i que: 
entretanto que fe refolvia>lo que fe avia de haz.er, 
no innovaífe encofa alguna.. 

Eftoeraporél año de veinte iféis: ílüego-elfir 
guíente, capitulando Francifco deMontejo là pa­
cificación de Yucatan,£e leordeno,que pareciendo 

b, Herrera a los Clérigos iReligioíbs,queconel fuefi*en,que 
JDtc. 3, ¡ib.9. f¿ deviártencomendar los Indios, hizieííen ellos las-

Encomrendas;foqual,dize Herrera, b que fiíe refo-
\adoiida\6 ^VLClon g e n e r a l P a r a todas las Indias: t qne fi bien z$, 
it Ai avo de l u e § ° & m ° d e r ò , mandando, e que tos Sacerdotes 
^íjJoM.t. dieflen el parecenpero que el repartimiento le hi-
íai'1 *?• zieíFe e l Governador,ies prueva baílate de la duda d 
d, Herrera, con quefetratava la materia: i haftaque,deípues 2.4. 
Decad.}Jib. de muchas juntas,falio refuelto el hazer el reparti-
ra.cap.io. miento de la Nueva-Eípaña» y nueva orden*: ala 
c,Frovíj.ae j ^ e a j : Audiencia de Mexico,que fe fondava entózes -
dtfe^unde P a r a ^ u e * e P e r P e t u a f i e entre losConquiftadoresi 
1 j*8; Pobkdoresycó q,úe. a ninguno fe diefienmas de tre­

cientos. 
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cientos Indios. Ique. vacandb a, algunos, lo& e n c o a, Previ/, dé 
.-mendaíEe aJ^simás behemerítosiyiyrffe;todo:infor Madrid d$. 
maíTedelo^^ue elrépaAimientoiCantenlatb. ^ di Abril di 

t j No'CefeóconeffioJaídifkuk^ ^i^-toma* 
eftando el EmpéradQrv#ñ?Bá^ alosóle Pa&18$, 
fuRealGQüféjoiq^paréce^ 

. • yaleídfeládi&;e{^¿ : 

parecer,cuya reípueíra:., como la refiere el Gbifpo 
dé Chiapaiirfiie:eftá:Óí^^^ b^ El Qbifpo 
encomienden de-aqui adeJate a ningunas ptrfo»as\i que dfChiapa/o-
todas las, Encomiendan bttbanfe qtám ^r* el reme* 
dichos Indios nofe& dados,a^los E/pañoles^ fo eftejiiotro %**a%Qñ 
thuloihipár&quelosjírvan.ltá 

refultó efeto alguno contra lapérmifsion,,que.ayia; 
zé „de encomédar i repartir:, i r la quál^ro^lhaííá que: "'. 

d^fcubierto elvPéru-.3 aviendb'fc 
Franciíco Pizarióypararepaítirí la, titrrai íe anadio> 
laíucefsionde las Ehcbmfcndasíen.feguiida vida, 
promulgándole aquella ta celebrada ley, * qué por _ , 
ello llamaron de ra fucefsion-, uniuerfál .para todas, Cj¡¿4drlida 6 

47 las Indias; t que añadiendo una vida mas dé lo que jtfand* 
ha-ftaentonces teridan ádas Encomiendas, rae vifto i¿¡6. toma* 
aprobarías expreíTamenteu^on que fe ba declarado pa^xoi, 
elorigen,que tuviéronlos^^RepatriwiTeritos i Enco­
miendas, deíde que fe comencaron aUntroduzir> 
halla que llegaron a ferpordcts vidas. 

48' De lo dicho fe colige la verdadera i propia de- \ 
nominación,! lignificación deilos terminos,fi fe a d -
vierte>que el repartir es,quádo défcubiertas,pobla-
das ipacificas- lasProvin£Ías. y{éencomiendan los-. L 

Indios naturales dellas,laprimera.'vez,entre Tos Go» 
40. quiftadores i Pobladores: f i el encomendar es,dar,5 -

los q,axriendo fido antes repartidos,vaca por muerte: 



de fus pofleedores. Si bien efta riguridad de teírrii-
nos no fe guarda tanto,üfandofeindiíBntamente las 

• : vozes deRepa t t im^^ -
mente•••enélPerutporque 'enNüeva-Eípaña,fe ufa . 

, ; mas del nombre del£»fí>>»^«¿iií.;t Iesla :caùfa,'que 3 
Repartimiento «naqúellatiérraifellarna elque fe 
haze cada ¡fema'navdeílos'Iridios , que feidan/para 
minas í i ab ra r i cas^ 
ay. noitibradó 
buyen Jos pueblos) las veinte fe manas del afkvque 
llaman de doblaba razònvdedicz Indios por ciento, 
i las demas,o[üe&mari 'deTehcilla, a razón de dos 
poreietf toyéí to^ 
para niinaSvi queayaplicados pueblos particulares, 
es la contribuciòittodo eiañoya razón dequatroln-
dios por ciento. : ' : • ' : . 

Delexceílb,''quea'lprincipioihuvo enla reparti- 3 
:ciondelas£ncoTnkndas!,por íér entoces los Indios 

, muchoSjiipocosiosEípártoles,tuvieron origen-las^ 
Penfíom de los beneme- -
ritos ,'deíalífiierte^quetori^ 

. con Jo quepor muerte-de uno vacava ; fiendo algu­
nas Encomiendas de incomoda particìòn,i prohibi­
do el dìvidirlàsjcomo'fe dirà,comencaron los Virre-

&tCap.dtInf- y e s del Perù, qué es doride mas fe p r a t i c a l a intro-
truc.de Ma- .duzir.las Pe^oriesj4andóa:uno, la Encomienda en 
drid a 2%,de propiedad, conque della dieíTe a otro cierta canti- s 

J>iziSbre de 4ad^Eftflò'que;ie'dipdéípues por iníttucció * 4los 3 
x 5<58.íflw.a. virreyes, para que de fuerte fuellen gravando las 
"MS*i8*¿f * Encomiendas,que ninguna merced paflaíTe de . 
'trade Can La dos mil pefos de renta. De Situaciones 
renco» ii.dt y Entretenimientos fe tra­
iti ¿reo dt tara adelante. 
1584. • ' ¡ i '•• ) 
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£a]>JI.peld;]pom^ 

;­'••
s

.fu­ =; ч­.­;­­а.ф:«м <гху\?'нг\'П<Щi.'C'­ ff;­ ­ ' ' i?" 

' Ziemgopritner^^ , ,j 7' ;... 

v;ЬееЩшМЫ]аа^^л\Е^еШ^
 J ' i 

: ji'r"! ЪеЫМи^ '
 n 

. ­8, Licehciade.tGafasli^ 

lu M.tmorialdtÎLiçeneiââo­:Cà^ .,
 1 

Í2¿ Wtemdelo:s Indios Rifarle 
l ì . OJbifpbCa/àjkeJcri^lfobte 
'i:'4? intento.рЫпЩ^ аш­^е^тШЩЫ^^'­
15; ЪаШл*(&1$ЫЪ№ 
\6У Coñft'fi Ìt:BfiaÌM 
17, ; La lüntadt 3iiK('^naprobibsiäiEncomindasi, 
1.8. LAsnuévAsseyes dfd^ndt^mAnArony., 
i 9' LaswtyasUfts qw ¡ . 
ар' L i i X i ^ ? ! V . '. 

i5 £л A|8. querJktAJja^jutittibutoss^ 
Р«reeer'delGomendAdorC^bssföbreeßasleyesi,, 

a? Executionydefiàuèps^emiddde.mujçtos. 
i§ ¿4í àbsleyes^quA nHtje.jihfarfa$$QJÍi%\% 

2.P Sentimiento de losConquifiadores 
•jo.' ExecuchñidefiasJefá^ 
¿i; ..Diftrtitcia entreil'BèràâNueva­Efpana*. 



T r a t , D s G o n f í r m . R e a l a s 

33 Derecho dé Nueva­EJpaHd.... \ 
34 Diferencia deflos derecbos,quandóeomen$i* 

jtf Gomenp antes de las Nuevas leyes. eOs tiempo* l í a r i * ^ t 

que comentaron, i acabaron caíi enfeme­

3á;ntes principios íliriés. "t El primero fue •% 
íiélquefe ha referjd¿'^tt^.G^r^ulo;pa|^do^ que def­

pues de cantas aupLk'̂ ^̂  
'"­ acaboeaJa ley.de Ja. fuceísion, que, dio lás­Enco­

mieüdas p < № ^ ^ ^ ^ # ^ i ^ ^ o ^ ^ p c a e ­ r e r a % 
jen efte c a p i t u f o ^ e á i t ^ ^ 
•^adocon may^essdúdffsy i 4rficultade% i­ordenes 
mas.aptécááá$Íil^^^^á^oVnáes;n ávér tenido el 

jnifmo fin que­ elprrrntrb, Tnand andoTe guardar, co­

ano halla'by fe guarda lal'ey.^eylaXüce^ion^con las 
declaraciones,qúeXe referirán. 

Tres años delpues,qiieefta iey^e^romulgó, que 4 
•fue el de quinientos lt.reinta4­fluév:

e,­vino áEfpaña 
fray Bartolarae*IéIas;

'GafáSj^ 
.de SantoDomiftgoíqueWiéridofidb­dé lbs prime­

f os,qu e p aífaron alas Indias,! íeríido éh ellas1 varios 
:fuceuosdétjue' las diferíaislyhazén^jbaftaiiteTnen­

.cion, de.Clerigp, í e ^ h i ^ ^ e l i ^ o | b ^ ^ !

i tornó por $ 
oficio *eldéfeiiderlctó:jhdib y fervor, 
que de fus obrásáfe jcoiige.^ír|tónto,que ayudado de 
fusbuenasletras,ydela?mucha'noticia i­experien­

cia,que dé las Indias temaba éíláS'fuede'£rutb,i a el, 
idemas delpremib é­fpiritual,que;

íu zélb merecería, 
.fe le dio temporal^ erielObitpádb'déChiapa, que 
d efte viaj e ­lievó,ien la fama! hombre flué­háfta óy 
confería en fus eferitos, a'fsj imp^ílps coriio ma­

nu fe ritos i ¿de que én mi Biblioteca, trataré> i en fu 
Epitome trató,mas­en particular. 

Llegó 
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. Llegò pues a la Corte,embiado por e.l ObiTpo de 
Guatimela don Francifco Marroquí a negocios de. 
aquella.Igl'efia i Provincia. I fabiendo quanto avian, 
tratado, i difputado de la juftíficacion. de las Enco­
mie ndasjdiferéntes Iunras hechas en Burgos, Ma­
drid, VaHadolid, Zaragoza, Barcelona, la. Coruna i 
Granada;, a i que lamateriaaun no eftavatanrefuel. a, Fr.Attt.de 
ta , ni firme, que no admititífé dudas, i argurneri­ RetneJal. hif­

tos: f Ayiendo llegado de Italiaelfeñor do. García ^rJáeCbía­

de Loayfa,Cardenal i Arcòbilpo de Sevilla^ buel­ P*№>Wap. 
t.Q. a la Prefídencia de Ihdias,que por ili auíencia fir­ 1 o n ' ^ ' 
vio el Conde de Q forno; i de fe ando­ acabarle de en­
terar,filas.or.dénes dadas,.eran juilas, ò fi todavía fe 
hallavandudas,quepidieflen nueva refolucío: t el 
Pad¿ e Fr. Barrolome de las Cafas, le pro pufo algu­
nas,en.quedándole a conocer, le fue madado, ¿que b,RetneJkl.en 
haílaque. eíle, ¿otrosnegocios, de Indias,de no me­ la dicha hijio 
ñor importancia,fé ixlòlviefien, no ialieíle de Eípa­ ria

>* lib.^e. 
ña:por averie entendido.que para todos.feriafupa­ l n u m * 2 * 
rec­er muy conveniente.. 

Para ello fe bolvio àhazer otra Iünta en Valla­
dolid , en.que entraron; el Cardenal Prefidente de 
Indias..DonSebaíliauRamirez de FuenlealObif­
po de Guenca,Prefidente de Valladolid,que.lo avia, 
fido de las Audiecias de Santo Domingo i Mexico, 
i Obifpo en las dosJgléfias Catedrales dé Santo Do 
mingo i la Concepción de ia Vega de la Isla Efpa­
ñola: Don luán deZuñiga, Ayo del Principe don 
Felipe,i Comendador mayor de Caílillar.Francifco 
de los Cobos,Comendador mayor de Leon, Secre­
tario del Emperador,! a cuyo cargo avia.efladò mu­
chos años los negocios de las. Indias, i fervia en 
ellas el oficio de Canciller mayor por íü hijo don: 
Die gode los Cobos : donGarcía Manrique Conde 

de; 
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TRAT. DE GON-FIRM. REALES. 
de Oforno, que por aufencía del Cardenal avia fer- , 
vído la Prefidencía de Indias,i tenia la de Ordenes: 
el Doctor Hernando de Guevara, i el Doítor luán 
de Figueroa del Confejo de Cámara :del Real de 
Cartilla el Licenciado Mercado: del de Ordenes el 
DoctorIacobo Goncalez de Artiaga: i del délas 
Indias el Doctor Berna!, el Licenciado Velazquez, 
el Licenciado Salmerón, i el Do&or Gregorio Lo-

3.,Tksmtfaldt pez, & doctiísimogloíTador de las leyes de las Par-
té* cap. 10. t¡das. 
mm.6. En efta gravirsima lunta fe trataron ;deícíe el año 1 0 

referido de treinta i nueve, nafta el dequarenta i 
dos,varias materias de Indias^ en particular la del 
buen tratamiento de fus naturales , como laque 
mas inftava, por el daño notorio, q de no refoJverla 
fe.fentia. t Para eílopropufo el Padre Fr.Bartolome 
de las Cafas diez ifeis remedios, en un memorial, 
que prefentcV.del quaLpor no averie irnpreílb, no fe 
halla copia: lo que coníla es, que le hizo por man­
dado del Emperador, i que le dio a todos losdeíla 
lunta. 

El octavo deftos remedios era, que fe quitaffen 1 1 

las Encomiendas,i que todos los Indios fe incorpo-
raifen en la Real Corona. Ipareciendole, comoei 
loafirma, que a efte remedio, como a principal, fe 
reducían todos los otros: \ hizo fobre el un parti- 1 3 
cular tratado, que por averie impreíTo defpues,£e 
.halla oy entre fus obras:eu el qual con veinte razo­
nes, funda la conveniencia, i nccefsidad de fu exe-

b Ta.dil.lih. -cucion-t Fr.Aguftín de Avila Padilla b quiere,que x ^ 
udela biflor, folo trate de las Encomiendas perpetuas,i no de las 
de la Prov. temporales: pero locontrario confía del mifmo re-
de México, medio, cuyas palabras fon: Sea inviolable conflitu* 
cap.10¡* cionfieterminaúoni i Uy T^euLfine ni Agora} ni en nin­

gún 
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i gtintiempoy)amásfeypetuanientt'.puedanferfacados,nl 

enagenados de ía dicha Caromlkjal (habla de los In­

dios) ni dudes d nadie por vaffailos\nitncomendadosytil 
dados en feudo;nienEncon¡ie:ndayni m depo/itofni por 
otroningun ti$ub.nv modoso manera de enagtrnamieuto. 
Ielmilrnofentído confia délos fundamentos,que 
para eílo póne,como adelante fe verá. 

iy Popefteiotrostratados,queeLPadreFr.BartoIo­
me de las Cafas dio en la Iunta, fe rcfolvieron algu­
nos puntos,i materias de las Indias,como lo advier­ a, Gri]alva 
te Fr­Iuan dc.Grijalva, a i le ayudaron mucho los 2,par. de la. 
Padres Fr. Iuan deTorr.es, Fr. Matías de Paz, íFr. biflor, de S. 
Pedro de Ángulo, ó con­diferentes informaciones i­ ¿ZKftin ¿ ' 
memoriales. Nujv+Bf* 

Para la vifta de los pareceres;informaciones i pa­ j ^ y ^ ^ 
peles,que avia en la materia,fe hizo la Iunta,donde £e(¡ ^ J 
fe trató largamente de todo. Demás de lo qual, el' eap'^ 
Emperador lo comunicó con el Cardenal de Sevi­
lla, i con el Coníejo de Eftado, cuyos pareceres por 
efcríto fe llevaron á Moncon; i por las grandes ocu 
paciones que alli huvo, no fe puchero ver nafta­Bar— 

i'7 celona, t dode fe formó otra Iunta,en cafa del Car­
­ . de nal de Sevilla, en q entraron Monfeñor de Gran­

vela,elDo¿tor Guevara,del Conííejo de Cáílilla,el: 
Doctor Eigueroa,Regentej el Cónfeííbr del Cefar,i 
el Comendador mayor de León; i fe leyeron todos. 
los pareceres,có muy particular relación al Empe­
rador,que fe refólvio,enquitar la facultad de enco­

1:8 mcndar..t Tratavafe por efte tiempo laviílta del 
Real Confejo de las Indias, que acabó el Regente 
Jrigueroa,i como en ellaíereformaflenalgunas co­ % Fro

f'№ 
fas,i dé las luntas referidas­íalieflenrefueltas otras, i^deNwit 
juntándolas todas,fe promulgaron,las quehafta oy brede 154.2+ 
fe llaman las. Nuevas ley es. s. 
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TRAT. DE CONFIRM. REALES; 
Quarenta fueron ellas le y es; aunque Antonio de l ^ 

b, Herrera, Herrera,«poraverprevertidoelordenalrefumir-
Dec-jMb.6. las, y dexadofe la decimafextay las haze treinta 1 i 
wp. j . nueve.I dexando loquelas_dernas contenían, que 

no es de la materia,t}uatro fueron las que en'lasIn­
dias parecieron mas duras,como loadvierte Diego 

b, Falencia- Fernandez Palenciano: ¿pero incurre eneldefcuy-
no ¡ib. i Jila do de Herrera, pues citando quatro leyes, es el re-
biftoria del f u m e n de f e j s . ialsile figue, que fueron liéis lasmas 
P( ru, cap. i. rigurofas,i las que mas fe íintieron. 

Vna fue la vigefima quarta; c que no fe cargaífen 2 , 0 

c, ^ 2 4 . e los Indios, ique donde el carearlos fuelle preciíTa-
las Nuevas. r? - r r ir ;¡ j • 

mente neceílario,le uíaíle 4e moderación, no car­
gándolos contra fu voluntad, ni fin pagarfelo. 

d, Ley i^.de Otra, laTigefíma^uinta^áqueningüIndio libre 2-1 

las Nuevas, fuelle llevado alapefqueria de las perlas contra fu 
voluntadlo pena de muerte: i que fino fe pudieífc 
acudir a eftagrangeria, finriefgo de la vida de los 
Indios,ó. Negros,que enellaanduvieílen,cenaíle la 

e falencia- peíqueria.El Palenciano e añade en elrefumen,qtte 
tío m el dicho no fe echafíen Indios en las minasíloqual,ni eíla,ni 
ecy.i. ninguna de las nuevas Leyes prohibió. 
í, L<y 16.de Otra,lavigéfimafexta;/que fequitaífen los In- n 
las Nuevas, dios a los Virreyes, Governadores, ó fusLugarte-

nientes,Oficiales Reales,i demás miniílros, afsi de 
jufticia,como de hazienda,Prelados,Gafas de Reli­
g ioso del Rcy,Hofpitaíes,Cofradias,ó otras feme-
jantes.; i tpdos los Indios, que afsi fe le quitaífen, fe 
incorporaífen en la Corona Real, 

g, Ley 19. de Otra ,1a vigefima nona,^ en fulegúnda partejque 15 
las Nuevas, el Virrey i Audiencia del Perú fe inrbrmaífen de las 

cofas íücedidas entre los Governadores Pizarro i 
Almagro,i a las perfonas principales, que notable-
mete hallaffen culpadas en aquellas revoluciones, 
. les 
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les quitaífen luego los Indios, i los puíjeíTen en 1» 
Corona. : 

Otra , la t r igeí lmajqueníngunVirrey,Gover- a, Ley 3». de 
nador, Audiencia, Defcubridor, ni otra períbna al- Us nueva. 
guna pudieíTe encamen dar Indios,por nueva pro-
vifion,ni ppr renunciación, donaciouiventajni otra 
forma,o modo,ni.ppr vacación, ni.herencia 3 fino q 
muriendo la perfona que los tu vierte, fuellenpüef-
tos en la Corona^i que ¡|af Audiencias Ce informaf-f 
fen déla calidad, meritosjiífervieios del qafsi mu-
rieíTe,del tratamiento que á los Indios hizo, i í ide-
xó muger,hijos,p otros herederos, i dello émbíaf-
fen relacion,p.ara que el Reyles hizieíTe la merced 
quefuerteférvido: Iq.uefi en ( el inte.fin parecieíTc 
feñalar á la mtiger, é :hijos alguna moderada cantir 
dad,.lo pudieíTen hazer, de los tributos; de los' mik 

. mos Indios incorporados en la Cotona.; Efta ley re- °> f*!8?*'1*? 
fume el Palentino ¿muy diminuta. ' ,: 

Otraiue latrigefimapclava,?^ ¿ t 

dores taífaífen luego los tributos,i fervicio, que los ¡'amuevas. 
Indios devian pagar,como vaíTallos del Rey,el qual 
fueífe moderado, ico eítofeacudieífe al Encómé-
dero,á donde le huvieífe.Por maner^qup íps Efpa-< 
ñoles,no tüvieífenmanpjpodef, ni entrada alguna 
con los Indios, ni fe firvieíTen dellos, en poco,ni en 
mucho,ni llevaífen mas,que fus tributos,conforme 

, alaorden,quelas AudieciaSj.aGIpvernadoresdief-
fen para fu cobranca. 

í6 Eftas nuevas leyes, dize el Palentina, d que en ¿ pa!ent¡n* 
muchas colas fueron contra el parecer, i voto del enildscboeA. 
Cardenaki del Obifpüde Lugo don luán Xuarez 
de Carvajal,q eradel Gonfejo de Indias, i del Co­
mendador mayor Fianeifeo de los Cobos, del quaL 
he yÜtoun parecer en la-materia, enq refiriendo lo 

B que 
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qué páfso en la. mnta,que liuvó ch Barcelona,de qué 
íalieron refuekas las nuevas leyes, dize: tAmif^ 
tóncesymepArecioiqÜe en quantb MtiiM- repartiiniinto^ •'• x 
no eran Íasqut>co»venfanjJiemprptermy que. avian de 
Juceder dtilasinconvenienits i daños-, lo qual íintieron; 
también totrosCávallerosri fofrjéehavanlo que z? 
podría remirar de laexecucion de tantas noveda­
des jütitas:pües,&yá' por los ofieios,ó por las inqüie^ 
tildes precedentes, opoír ías ; grangerias en que fe 
.ocupávailíñó qüfcdavá Efpañol en todas las I'ndias,aí 
quien no fe quitaíTen-Indios, éavirtud.de alguna 
deftasfeis leyes, t de las qüales-, aun-las que mas fe »S* 
fintieron, ítieronlas dos ültimas,quc generalmen ¿ 

Ce prohibían las Encomiendas, que era. la expe&a-
tivade los beneméritos i relfervicioperíbnaLqué 
era elíüftento icomunicacioiid^toda-latierra. 

Sentían'lbs D'cfcubridóres i Conquistadores, i 
los que avian férvido, que axoflfa de fu íángre Mia-
zíenda huvieílendefcubieito?ipácificado iinmmi- < 
do nuevo, i que- fueíTe tan- corto el premio de fus 
largos trabajos, que ni los que le eíperavan le hu-
Tieífén de alcan5ar,nilos que le gpzavan. le pudief.' 
fendexar a fus hijos i nietos, que íiendo herederos 
detantosmeritosifer-viciós,era forcofoquedaílén 
pobr esjenla tierra más rica, i que fus padres. i abue­
los con fixs vidas compraron*. 

Conocióle luego- en Efpaña;, que la execucion 5<$ 
avia de tener dincultadjji aísi fe nombrarÓ para ella 
perfortas,cúyaautoridádpudieífeaíregurar el buen: 
íuceíTo. A N'ueva-Efpaña fue con titulo de Vííitador 
el Licenciado don Francifco Tello db Sandoval,del 
Supremo Coníí jo de las Indias-Al Péru por Virrey 
Blafco Nüñez Vela,Veedor general de las-guardas 
de Gaítilla. A la Tierra-Firme,el Liceciado Miguel 

Diaz. 
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Díaz de Armendariz, que iva por Vifitador, i Iuez 
d ¡e rcíídencia de Santa Marta, Nuevo-Reyno, Car-
tagena,Popayan,iRiodefanIuan. Las islas de Bar­
lovento, i Provincias: de Venecuela, la Margarita* 
Cubagua,iParia,fe cometieron a l a Audiencia de 

; la Efpañola,i al Licenciado Aloníb López Cerrato, 
que la eftava viíitando,i FE le embió titulo de Preíí-
dente della. DE todos fueron diferentes los fucef-
íbs,i de ninguno tan buenos como fe defeayan. 

$ i Dexando lo que a ljos demás tocados dos execu-
tpres,que fueron al Pcríi, i NuevajEfpaña, aunque 
con zelo igual,conde%ual,fo'rjtuna,de'xaron iníro^ 
duzida. en aquellas dos; provinciasJavariedad, que 
hafta aora guardan,! aq las demás fe reduxero,en la 
proviíion,i fucefsipn de las Eneomiendas.Todas las 
nuevas leyes fe;. ejecutaron, excepto las dos referi-
das,de.la prohibielqn délas, Enc,pmiendas>i del íetr 
vicio perfonaljqueparecianjasma^ 

-•|>r unajpprqueferevp^p}i:laotra,porque; »o fe execu-
tp luego como convenía.. . . > b 

I * De la revocada refultp el guardarfe en el Pera Úx 
ñámetela Icy.de la fucefsió,co las declaraciones, q 
^delateíeyéta,finexceder de las dosyidas,i eriva-
ca,do la fegunda,bolverfe a dar la Encpmíeda por o-
trasdos,/in ineorpGrarfejninguna "enlaCoronaReai. 

f 5 : í ^Enja Nueya rEfpaña ¡fe, ACENTO efte derqcho en 
diferente fbrma,qüe fue por las miímas dos vidas-j 
que concedió la ley déla fuccfsionique defpues fe 
"prorógaron a qúatro:pero. en vacando la Encomien­
da, por muerte del ultimo tenedor,o por defecto de 
fucefsiort en los demas,incorporavafe irrevocable» 
mente en la Cocona. 

$4 . I aunque parece, que efta diferencia de dere­
chos procfdip,de laque cuviero los dos executores 

B x de. 
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áe las nuevas íeyesresla duda, íieíto; era ya dere¿ 
cho incroduzido-antes de la ley de las Encomien-
das,pues revocada igualmente para todas, las Pro­
vincias, le dexò.diferente en las dos principales : a 
íi cito emanò de lo que hicieron los executores., 

Difrcultafe la refpuefta, con que no fe halla, al j j 
parecerían expreífOji cotinuado el principiQ,iiaiz 
deílos dos derechos, como era neeeílario,en. mare-' 
ria tangrave,cuyas. menores circunítancia's deven 
citar fundadas, ehdecifiónes Reales.. Ipof ferpro-
pio defte lügar,.í continuación inrned'iata délo que;' 
vamos tratadloieí declarar la-duda dropUeftaino. t e ­
niendo à quien fegüir, pos ñ o aver hallado aütof,1 ó¿ 
della trate,íi bien de las Indias me faltan pocos, ni 
memorial que lo toque,'de rnuchos,qúe tengo, i ha 
viftojferà forcola •ocúrril4 ai las hiliorias , i cédulas 
Reales,a conjeturar loque^aleá^aré,para que otro? 
íriáé iñtelig'enté íopeirftcionéi i 
• - 'Sea, pàtQ ì^tt^iic^y^mh^a^geiKtAf^qitò lai 3 £ 
variedad delosderechos,! ertilo'de las Provincias-' 
del Perù» i Nueva-Eípaña, íe praticava, i tuvieron. • 
fu origen antes de la ley nueva de las Encomien­
das, con la qúal, i fu revocación*, qiiedarori conia» 
antes eftavanrfin que la diferencia de los executo^ 
résfuefélá cauía.I porque efto pide mas particular7 

dcclaracion^fedara en los dos capítulos figüieñtes... ''- '• 

CapJItJDeì derecho de lajucefsion,enlot 
Encomiendas,dclPerù» 

$ y m A R i a • - : ' 
1 Antes de la ley de lajmetfwn mìa fot A una vida\.. 

'• ;z ' ¿grife f^J»c^jsi0B-i^tat9yfi¿andav^'i: '' 
Mrteoj' 
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I Encomiendas e/lavan antis i merced del Rey, 
o. Lo que ejtd a mercedes por una vida. 
5 Governadores éncomcndavan todos los Indios, 
6 Nueva-Efpaña guardó efia orden, 
7 Bizarro capituló el encomendar los Indios. 
8 Repartimiento hecho por Bizarro* fe reforma. 
p Fa cuitad para encomendar llevó Vaca de Gaflro* 

i o Facultad para encomendar tuvo Pizarró 
t i Repartimientosdel Perú fueron por dos vidas. f¡¡$u^ 
i 2 Calidad de la repartición general del Perú. C'á¡¡î \¿ 
U Blafco NuHez va d exeeutarJas. Nuevas leyes. ^feD^ 
14. Inquietud del Perequando llegó elVirrey 
15 Movimientos de Pizarras i Afmagros. 
j 6 Alborotos del Perú tenían inquietala tierra 
11 Autores tque han efirito ejiós ajvorotos.,t 

~ Dañó del t^Jirr^ppfM^r.iqs^^iu. 
Éxecütó cómofildado ino' comominißru.L 18 

19 . 
10 Sentimiento dg hs^vétinds eh W Cuzco1. 
ai ExecucionfiífpendeebVir^efypiró tarde í 
ix Rebeldesfiguenal Virrey bafia darle màenttxj, 
13 Licenciado Gafiaya al PerUj con quedefpaebos. 
24. „La lfz¡[. de las nuevas revocada. ; ¡. f , ¡ 
¿5 . .Lai . 20.dt'lasnueva i revocada,., ! • , 
atfFacultad paraencomendar llevó Gafia. 
27 Gafia allana et Per Uyicaßiga los rebeldes, 
a 8 Allanamiento fe facilitò con el premio. 
ap Repartimiento de Gafca en Guaynarima. 
30 :Rip4^fs^jmtpif*sinMß^^/t4,:ii> yJ.> • i!-;.: 
331.¥ attutali par^e^ntendariol Vf^àm-4ntm9, 
I» ¿^<sijfacultad''!/(,ífadlosyirrfytsdel Perú. ; 

E lavariedad,que al principio huvo,y fe ha 
I .referielo, en la provifion de las Eneomicn-
das i Repartimicntosjes dudöfö el rcfolver, 

fi anees de la ley de la fücefsion fe davan,o avian da- a Herrera 
do,por una, ò por mas vidas. 1 aunque Antonio de Dee. Hb, 
Herrera ¿dize,que en laEfpañola fedierópordòs, cap, 

B 5 i el 



. , TR­AT̂ PE P^I^M; R­ÉA^By.: 
a, 0W$*. ¿¿ i elObiVpp.de C j j f ^ 
Chiapi.,reme t a n v a r í a s ©rcfetejBiqieejagp'porl©. maseiercoípro­

ato 8.«aa­ 7> vable 'a^^^ti­cd^ó^votoncaddelosRe^­s^omo 
antes eftavadifpfté'u^jqtae fedíéífe'n­í.'que'aí^i duró 
baila quefe^ublicÓ­la ley dé la fiíceísio.n.' 

Tiene elfo bailante fundamento en el titulo i 2 j 

^ombrejiqu'c'a^íjkajiey, jf di;p, i;baíta.o)! guarda i co­

vV^rva,.por ayet fidp.la primerayque cbnced io la f¿? 
­ (­g^ida vida. Iníiiiuanio íuSipa labras :.que rracandí? 

•"•ví raaridoique^orfu­mugec^ozaileEneómícndaí 
''.^^.ize: La­q^­.B№e9^endadi¡So^dhBo^tnií¡os inunda­

mos quectengá*j>bret tiempo qué núefiriíniercea i:voluit< 
ted fuere^fégún­­i ¿Ornó aor alosfieneh. Luegp bien fe­
figue,que anteS cjeíta ley eítavanycpiiipéna refiere, 
á merc.edü'yolíin,tadid.eiRey, tí'aísi.eonyenia; por­ 5;. 
que como íe difputa^a,^^*^.^jufeficar. ion de 
las Encomiendas^fepatandudofa la refolucion, co­

trian,cowe&e tituloV^©* fer<el:«ta,s"a­pto para la ejfie­

G u c i 0 t ó $ $ b ^ ú é ^ ­ ? '•• 
Eran con el las'É{it6^\tn^ii\^h^fóM U&rNncfó 4, 

porque no dura masia'm&cejd í v p í u n t a d ^ l Rey" 
en las gracia;simerced£Vque'e 
fe extinguen, con í ag^ ípna , , fm paflar afuceíTqr, 
Afsi fe dan, oy­las­pla­gas ¡d^Pixficknt^^Qydores­, 
Alcaldes del Crkn^G^&iales.Re^le^Vlf^tos ofi­

cios " deftos­M'é'a^ qü 4 fé aparan d 6 
. por vid^'pof el ta 'c^í i r lá^t í ^ * f c toWre efla f¡ 

no avia ley,cedula,ni ordenanca, que difpuficífe co­

; i­i ^rt^^rjiaii:tó£­rie<!ímie!ndíis'>­­ que^ p'ér,ítíü'eae F 

dcjííus t^uédpíres.vacávan­í ni eutsnces. fejráttavaHe 
Jk iriosejfos­í&ibi^t^ 

. j . ­vieFnador^^iHÍíi^aiim>i#li»­sí.tle¡kifed.díad de..caí» 
. ­ ¡ \ '•• corií&^ivr,cpmo;¡eólas;quedefpaes­délaipacificá* 

; Eilo. 
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4 Efto fe guardó,áfsi en todas las Provincias de las 
L Indias,íin excepción ninguna, nafta el año de mil i 

quinientos i treinta, que la huvo para laNucva-Ef-
paña,como en el capitulo ílguicntc fe dirá, iin alte­
rar el eftilo referido eñ otra Provincia. - :' 

7 En efte tiempo comencava el Capitán, dcfpues 
Marques don Francifco Pizarro, el defcübrimiento 
delPeiü:para elqual vino ala Cor te , i otorgó fu 
capitulación, a en que pufo por condición exprefla, a > Capitula" 
quefe le daría facultad para encomendaba los que «tf en'Toledo 
con el fuellen, los Indios, que pacincaífe, corno fe a i6.d* Abril 
le dio, íi bien no fe halla con los demás defpachos de í^p.eap. 

$ fuyos, f Con efto acabó fu defcübrimiento, que in-
titulavan de Tumbez, por. fer el puerto de que tuvo 
las primeras noticias: i; no confia, que luego dieífe' 
Repartimientos ni Encomiédas a todos, pero daría 
algunas, pues el año de treinta i feis, fe defpachó' 
proviíion, b para que el Govcirnador Pizarro, junta- b, Provlf.de 
mente con don Fr. Vicente de Valverde, primer Valladolid i-
Obifpodel Cuzco, vieífe los Repartimientos, que l 9 , ¿ e Inlinr 
eftávandados,porquefedeziaeranexcefsivos,iíien ^tl^l6- t°m' 
dolo,los rcformaíien. Efto tuvo elmifmo Obifpo 2 ^ * ' í > 4 * 
por inftruccio, c i fe avia dado antes dado Fr. Tomas c in$mc ¿t¡ 
de Berlanga,Obifpo de Tierrafirme,qnado fe le en- mift») año ea 

. cargó,q pallarle al Perü a faber i ordenar fus cofas, pit.i. 
q Defpues por las nuevas, que huvo,de la muerte d, lnjtrue.de 

del Adelantado don Diego de Almagro,! alborotos ?i- de Mayo 
que avian caufado las paísiones i parcialidades,fue ¿ e J5i^« <¡*p. 
proveído poi juez el Licenciado Criftoval Vaca de 
Caftro: i entre las cofas,que llevó por inftruccion, e c jna„ue ¿ 
fue la dicha reformación de Repartimientos; pero , ^ ¿g Iulfa 
con advertencia, que délas Encomiendas q quitaf- ¿¿ff t ^Ao.tom. 
fe,i dieífe, defpachaífe los títulos el Governador,el upag.19%, 
qual,co cofejo del dicho Licéciado Vaca de Caftro, 

B 4 micn-
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mientras en aquella.tierra eftúvieífe, ençomendaf-
fe todos los Re partimientos, que vaeaü.en.-f Desque: í a , 
fe ílgue, que el Marques .Pizarra, tuvo- exprefla fa-
cultad,para repartir los Indios,que pacificarle,! en­
comendar losquedefpuesvacaífen: ' r 

< Siguefe. mas, que quando. fue el Obifpo don Fr. ï ï 
Vicente de Valverde electo al Perú, fe pudo llevar,, 
i Uevariala ley de la fucefsion, pues íeayia. défpa-
cliado dos mefes antes para Nuéva-Efpaña; por lo. 
quallbs Repartimientos, que ya eftavan dados eñ\ 
aquella Provincia,quedarian por dos.vidas,i en efta'. 
íormadanaelMarques los que nuevorepartiefle,, 
o, encomendaíTe, íin que en los unos, ni en los otros; 
fe trataífé de incorporación en la CbronaReal,def-
puesd'e la prim.era',ni fcgunda.vida; fino que en va-
cándb,porquálqui'er cafo, que fucífe,. fe bolvian a 
encomendar de nuevo. .1 con eftas.calidades hizo *z. 

»»: H'mtra^él Marques:a el primer repartimiento general,él 
X>íí.& lik.8v año de:quarenta,aa lo que fe puede entender,refbr-
*àp*f« móJos que antes-avia hechor i añadió l a qdenuevo> 

fe avia pacifîeadô,i eftava por repartir; todo por dos; 
vidas;, conforme a la ley dé la fucefsion: i efte era el 
eftadb i derecho del Péru,quando falieron las N u e -

. vas leyes- .. 
Fue embiado,por executor dellas,elVirrey-BlalP l$> 

CoN'uñezVera:erqual,quádoentroen latierra,ya. 
por muchas copias,que dé la.Corte fe. aviaitembia-
dojiallojqueera publico lo que. contenian,i Ta or­
den que para executarlas llevava- Eftavan.con efto *4 
los ánimos de los vezinos imoradores dé aquellas 
Piovinciastan alterados, i todas tan inquietas, que 
lbs miímos cauíadores del maL.tenrían, el que deí-
jsuesexperimentaron.. 

Ayudô,muçho,afomentar laalteracion,el acre-1 I5' 
vimien-
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vimiento, que las guerras; civiles de; los Pizarros f 
Almagres avian, intro'dueklojaun nobien; íbífega-; 
dasj.fi bien fus. movédpres deíaítriadaniente avian: 
acabado:; don.Diego de Almagro- degollado en el 
Cuzco por Hernando Pizarro ;. i el Marques don* 2» Gomara u 
Fruncí feo Pizarro, indigno por fu valor de tan vio-i Par'^/de el e¡ 
lenta mu.ertc,en üi Palacio. Je Lima, a manos de do; * *gar » /. 
Diego de Almagro el moco,f.nvenganca de fu V^de-elJib't de 
dre:qtie defpucs- por de tender íu délito,fc hizo cá-.yw fc^g^ '¿g[ 
beca dé un levantamiento, que íaílentój haílaque p e r ^ 
en la batalla de Chupas fue vencido i prefo por el'c, Pal:nciano 
Licenciado Vaca de Caíbroxque hallando muerto 1. par. de fu 
al Marques, fe avia declarado por Gbveniador, del: biftar.. 
Péruji le hizo degollar en.iamiüua.plaea,que íu par ¿ , Gavcilafo 
1 i- -ta t.pfdeíusCo~ 

dre 10 aviando. - -r¡.-
•"?; La libertadideíacato, que íemejantes rebebo- derdeelt¿ 

nes i guerras; íaelen. caufor:: el aver fido rodos,.por. I £ ¡ >

 J ; •'• "¡ 
una, ó,por otra parte,comprehendidos en ellas;. i e, Benzono\ 
mandar fas nuevas leyes , que a los que. fe avian; lib.$.defdeel 
moílrado; parciales ,fueífenquitados losIhdios:ha- caP *"<?•• 
llandofeunos temerofos-de la pena,.por fer notoria ^ Levinfo-/t-

r la culpa 5 ;otros défconfiadbs del premio, por faltar P°joni^llb-4-
las Encomiendas; i todos: conlas armas en las>ma~ ' r e u í ^ e " 
nbsjíe valieron de la ocalion para tantos, 1 tan-pela-- g. Herrer def 
dos alborotos,como coniladé las hifforias,que cau- de U Dec. 7., 

7 íaron. f Que nolia ávido en eílaCorona fuceífoj lib.6cap.$, 
quemas-Coronillas ayatenidbj como:fe-puede-ver h > Sandoval 
en Gomara, a Zarate, b Palénciano, c Garcifafo, enbifioría 
Benzono, rLevinio Apolonio, /Herrera . , g Sanr ^f' impera-

•'. dbval,/b,Illefcas,/iotros.. -torearles V.. 
8 Llegbpues el Virrey á Panamá, i dio principio a j 'ii¡gfCAS 2, 

dos cofas.que fueron fu deílruicion. Launa,llevaríé p A r ^ ¿ e ¡a p£ 
mai con tres Oydbres, que para fundar la Real Au- tificaltlib.. 
diencia dé Lima le acompaíiavan,i apartarlos de íi. cap.. 

http://dasj.fi
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Laotra,entrar ejecutándolas nuevas leyes,coñtá-
torigor iafpereza, que raoftró mas zalome leal , í 
obediente foldado,quede prudéte, m atentado mi-
niftro. Defemba-rcó folo en Tumbezri entró por el 
Períi,quitando Repaitimientos,incorporando en la 
Gorona.EncomiendaSjíin ©irapelaciones, diferir á 
fuplicaciones, ni ablandarle a ruegos: nuevas, que 
llegando áLima,le.pufieroa a riefgo,deno-feren 
ella recibido. 

Fuelo apenas, quandolasquexas,delos^ue fe a o 

juzgavan agraviados, rebentaron en el Cuzco, eli­
giendo por amparode todos,con titulo de Procura­
dor general,a Goncalo Picárro hermano del Mar­
ques,! uno de los mas valerofos foldados,que entra-

*, Gareilafo ron en el Perú. # • . 
Inga, biflor ta £1 Virrey,aunque tarde, •comeneó a dudar, iaun ü 
¿e la Florida, a temer eliücefíb: i pareciendo le,que podría atajar 
i.:par,lib.$. el mal, queaimenacava, fufpendiolaexecucioivde 
*af'Jm las nuevas ley es, hafta que informado de fus incon­

venientes , el Emperador ordenafle, 10 que fuefle 
f é r v i d o . . . . . . . . 

Aplicó el remedio tarde, porque lialló ya de- % % 

clarados á muchos , i.tan arraygada la ambición 
de tiranizar i mandar, que pallaron con el inten-

' ' . to, halla darle batalla en Anaquito, donde fue ven­
cido i muerto ; dexando la tierra a los rebeldes, i 
tan cerrada la puerta á fu recuperación, que pare-, 
cía impofsible reduzir á obediencia aquellas Pro­
vincias. 

Para vencer fu dificultad, i foífegar tan peligro- t$ 
folevantamiento, fue nombrado el Licenciado Pe­
dro de la Gaíca, Inquiíidor de la Suprema, perfona 

•' : ; de la prudencia i experiencia, que la gravedad del 
cafo pedia.Diofele titulo dePreíidente iGoverna-

dor 
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d'ordelPer^poderesamplifsimGS^edulás cnblan­ ^ 
; со, i otros defpachos; neceífariosi entre ellos dos 

particulares* i '. 
z4 El uno <í£ve revocación de la nueva Iey,quema­ a, Provif.en 

dava,privar de los Repartimientos á los culpados Venelo агб, 
en las guerras de los Pizarros i Aimagros. de Febrero di 

%• J El otro, b facultad libre i general, para que pu­ . 
dáeífe encomendar todos los Indios",que hallaíTe va­ ,» P*°

Vi

f>de 
\ n­ 1 1 1 1 *<* mil та da­, 

• eos,o vacaílemrevocando ra nueva ley, que lo pro­ ^ J 

z£ hibia,i los mandava incorporar enda Corona­tQue "* 
Í' ílbien por la fuplicacion , que los de Nueva­Eíba­ .'• •;. 

ña avian interpuefto, como, fe diráyeílava yaíiif­ c,~Provif.de 
pendida r fu execuciott; pareció hazer particular Malinas аго 
íüfpenfion della, para el Péríi: d i'confirmar e de de 0¿hibre do 
nuevo la ley dé laiiicefsion, que ­antes eílava pro­ i545»'*w.2¿ 
mulgada , / i revocada por las­nuevas­ley es­ P

a

gi9**: 

Coneftas racultades, i fu: indüítriá, favorecido 
del buen zelo de í'ervir aDios,y afu Rey, configuio ¿t *mí№MÍ\ 
el Prefidente Gafca la pacificación, i allanamiento 1545. * 
delPera,que tan ímpofsible pareciajrematando las e, Provif. di 
inquietudes, q hallóienlabatalla deXaquixagua, la mifina da*¡ 
na, donde fue vencido i preíb, i defpues degollado **№тл.ра£ 
Goncalo PizaiTo,H"us fequazes­. 2 9 0 ' i . 

ZZ Avia elPrefidente­conmtveha^ prudencia rete­ J frT^.^ 
nido,fin encomendar, todos los Repartimientos, 1 * *15$Ц 
que­kalló vacos,i vacaron defpues, halla la conclu­ . * 1 
fion de la guerra ; para que con la efperanca d e l ' 
premio,.fe animaíferr los leales , i fe reduxeflén, ; 

como fe re^uxeron, muchos dé los rebeldes: medio 
con que fe facilitó mas el allanamiento, t Defpues 8» H*rrer¿¡ 
del qual hizo, en Guayhatima, aquél famofo repar­ D e c , S ' 
timiento de qiento i cincuenta Encomiendas,,? que u^o'JZl : 

. i . , , . . . . . . . . n,ratrnrfana' 
monraroii­ub­millón 1 quarenta milpeíos enfaya­ 2.par. НЬл 
dos de renta :­ ¿.cantidad , que ningún Principe cap.i* 

del. 

X7 

Z9 
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vtembre de 
>.5<?3. . ¡S V: M A R I O . ... 

1 derecho del^mva-EfpañaJtJicíl de fundar. 
2. Lic.Sandoval executor ú:e Ias nuervasdeyes.. 

Virrey 

•delmundo, fin dar Eítados;, ni Reynos,há repartido 
en premio de fervicios, en un día, i por mano de wj. 
vaflallo. t Publicófeeíle Repartimiento en el Guz- £° 

: , -co,el aóo-de.-quinientos i quarenta ifeis, iquando el 
Prefidéte fe embarcópara ellos Reynosjdexó otro, 
de lo que deípues del primero avia vaeado:eon que 
fe aca'bó de confirmar la revocacio-déla nueva ley, '• :. 
dándoletodas eftas Encomiendas pordosvidas 

.. ' : feriné^la ley dela-fucefsion/iin^Yer incorporado ( 

•ninguna en la Corona Real. 
Confia del .AlPrefidentelGrafca,i.aunporc9rifukafuya,.a.'fu- 31 

libro Real Pe -cedió el Virrey don Antonio de Mendoca, que lo 
fu de .1543. ^eradeNueva-Efpaña. 1 como la experiencia ;avia 
fil.ipi. .moftrado, •quantofentian losdel.Peru,el privarlos 

¡de la éfperanca de tener3ndios,-díoíele también fa-
"b JQ¿3 deVa- c u k a d , ¿para^uepudieíletenconxendarlosquc.va-
.flddolida ap. ;-'caffenxamolo;hizo,el:pocotiempo,--que vivio en el 
4é Setiembre 'govie.nio/tEamifmaíedioádon Andrés Hurtado j ¿ 
.¿¿ ' 550. <deMendoca e Marques de Cañete; a don Diego 
¡c, Ged.de Bru López deZuñiga i Ve laico, d Conde de Nieva,Vi-
j'elas a 1 o. de ri-CyesjalLicenciadoLope García de Caftro * Pre-
Mareo 4e ;í¡dente:al Virrey don Francifco de Toledo; g i de la 

Medula de m i ' ^ r n £ l fuerte fe ha dado a todos los demás >que lo 
V j ' y p " han fidotdelPcru: conque fe ha declarado el origen , 
é, ddulade 4efuderecho. 

f, ced. de A- 'CapJIII.Delderevhodela.J!tvepkin9de la* 
ranjuezd poj £ . • • .£ _.. 
trera deN9- JmcQmienaSyde Nueva-iijpana. 
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3 Virreyde Nueva EfpaHatuvo la tierra enpaz* 
4 Licenciado Sandovot fu/pende algunas leyes* 
5 La i. ¡o./aplicada i/u/pendida. 
6 Derecho de Nueva-E/paHa queda mas dudo/5. 
7 Opinión del Palentino/obre'el encomendar, 
8 O pintón de Herrera, /obre la mi/me, 
$ Fundamento del Palentino. 

i o Don Antonia de M endoca no pudo encomendar* 
i i Fundamentode'Herrera.verdaderp.,. 
12 V un da fe mas la duda de/te derecho: 
%l Corth repartiólos Indios por def ojito-
i 4 Repartimiento de Cortés,nofe refolvio en (Ja/illa* 
15 Fundación de la Audiencia de México* 
1 s Orden a la Audiencia,que trátela materia, . .Y ~-
1 1 Perpetuidad de Encomiendas ejtaváre/uelta. 
18 Ordénala Audienciapara nueva repartición'.>•'•'••' '*. ' 
i p Facultad^que fe dio dta Audiemia,paraencomtdari 
ao .Excejo con que usa de lafacultad,. c . ,*..!.•' í 
ai funda/e fegunda Audiencia en México» 
ix Injíruceionesde la fegunda Audiencia* 
23 Prefidente no llevé ta facultad* t 

4 4 Infirucciondtla Audiencia Jbndtfe halla». 
a 5 Capitulo defté. infiruccion* 
2 & Facultad para encomendar jio llevo el Audiencia* 
27 Orden para poner'Corregidores deIndios* 
a 8 La primera Audiencia tuvofAtuttai^iusamaldeUs». 

' 29 I& fegunda tuvo orientar a tercer repartimiento. 
30. Laftgundatno pudo encomendar. -
31 Orden para poner los Indios en corregimiento» 
32 Corregidores vfáron mal deladdmtmfiracim. 
3 3 Fian fas,fe mandaron dar por tos Corregidores, 
3 4 / ndios de la Corona, fe ponían en corregimiento, 
2% Origen de las. Corregidores en las, Indias* 
36 Corregidores fe dieren a ios. Indios encomendados. . 
37 Lty dt U/uce/úon^que e/tto.tuvo enNueva-E/paña. 
38 El Virrey don Antonio no encornéfida,pero dijsimulo», 
3 9 Virreyes de Nueva-E/pdña,no llevan Jafacultad. 
40 /neorparaeion de Encomiendas en Nueva- EJpaüa* 
41 SuteJorcsMlaviamas dt dos,enNueva-•EfpaHa* 

Inctr^ 
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41 Incorporación en la Coronavamo fi sonfiguu • 
43 Prohibición detercera vida^oexecutad*. 
44 Orden para lo mifmo Ja/pendida. 
45 Deilaraeion deßa orden. 
4¿ Terc4r*°viday permitida por d\[simulación* 
47 Quarta vidas por difiimutac ion. 
48 Quarta vida, por concefiion. 
49 Quinta vidayaora por comfofioion* 
$ o Provincias>jue ujandcl derecha de Nueva -"Efpuñal 

N O parece tan fácil el fundar,c6 decifíoncs t 
Reales,i continuación de tiempos,el eftilo 
que en'las-Encomiédas fe obferva enNucr 

va-Efpaha:punto en que noha reparado, fiendo tan 
cíTencial algovicrno^ninguno de fus hiftoriadores, 
TtancifcoLopez de Gomara,Fr, Antonio de Reme-
fal, Antonio de Herrera, Fr.Iuan de Torquemada, 
ni otso5jquctratando lias materias políticas ,dexan 
la de las Encomiendas , fiendo el fin a que todas 
ife dirigen.Por lo qtial, valiéndome deleftudio i no­
ticia que rengo del derecho Real de las Indias, co­
mo fundamento infalible, para afirmar i aífentar la 
verdadera pratica i eftilo de todas ellas,dirè loque 
en efta duda alcanc©. 

Fue por executor de las nuevas leyes ala Nueva * 
Efpaña el Licenciado dbnFrancifco Tello de San-
•dovaíñ hallo con tanto íentimíentó la tierra, que 
inten&ron loyvczinösdeMexico,falirlc arecibir, 
veftiäqs de luto. * Pero el Virrey don Antonio de * 
Mendoza, que los tenia en mas fujecion i paz ,quc 
eftavan los dclPcrù, les perfuaÜio-la quietud, por-
q\ie con ella y mejor que con mueftras exteriores 
•de ánimos impacientes, i paliados defacatos, po­
drían alcancár remedio ala aflicción, en que fe ha-
Havan. 

' Llegó 
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4 - Llego d Vifitador,publicáronle las nueras Le­

yes; i aunque no fakaròn alborotos, fueron tolera­
bles a la prudencia de los miniftros. Interpufieron 
losvezinos lafuplicacion,i ci Vifitador enterado, 

c. fin pafsión,deleftado de la tierra, fuípendiola exe- , 
eueion de lasmas riguroias; contentandofe condifr 
ponerla blandamente, i executarluego- las demás. 

f f Deipachò el Reyno por fus Procurador e sa los 
Provinciales de Santo Domingo,fan Francifco,i fan. 
Aguftin, i à Gongalo Lopez, i a Alonfo deVilla-
nuevajque con cartas, è informes muy favorables 
del Vifitador i Vircey, vinieron: a la Corte , i parlaV • 
ron a Alemania, donde fe ballava entonces el Emr 

r> perador don Carlos :. que oídas, modeftamente alé^-
gadas,quexasde vauallos,quetanfielméte leavíarr- # / , 
fervido,fufpendip« la exeeucionde k nueva ley de *'Fr%vtf¡ ¿ 
lias Encomiendas, que como mas riguroía i temida ^"¿f^o^ 
era lapiedVa del efeandalo, dando k fobrecarta de- Qftuyrt '¿t . 
lio para la Nueva-Efpaña.. i'545r. 

6 Con efta relación,queda en fu fúerca la duda: b, Provifiié 
porque fi efta ley iè revócemete la mifma íiicrte par Madrid'dió; 
ra el Perù , que para NüevarEfpaña, ó fe fuípenr ¿ ' Entro d* 
dio fuexecucionpara ambos Reynos, como lafuf- ^%fs6>Ctd.iil 
penfíon fè guarda llanamente en el uno , i en el ^l^j^*^* 
o t r o , aunque con mas vidas, fe executa , incor- ' * 
porandofe e a la Corona, las Encomiendas, que va^ 
can? 

7 Diego Hernández Palentino^ r en fu hift'orià di- ¿y Palentina 
ze,quedefpuesde lo referidò,fe embiò enlaprimera i.par. ¡ib.t. 
flota facultad alVirrey don Antonio de Mendoza, taf. 5. 
para q encomédaíFe los Indios, q eftüvieílen vacos. 
Antonio dé Herrera* d q fe le ordeno, q no encorné- d, Htrrerai 
d:\ftc ningunosjpor nuevo titulo de mercedirenúcia Dic.-jjjk.io. 
cÍQxi>traípaíTo,permuta)niotxomodojfinoqtuvieíIe cap*i>i», 

por 
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por fufpenfa la nueva ley, en quanto prohibía, que 
É Ced.de Ra- l ° s fnj° s J ó rnugeres de los Conquistadores, íuce-
Utbonad 14. dieífen,como antes,en la fegunda vida, no en masji 
dt Abril de que efto guardarte por orden fecreta. 
1545.ÍÍW.2. Loque el Palentino dizc,tienc por fundamento, 
pag.190. i tn una Real cédula, a que no vio,en que fe ordenó a cf-
ItfdtlLicen. te Virrey, que hizieíle repartimiento delasEnco-
b^ProviCde n , i e n das,queeítuvíefíenvacas,dexadoparaelRey, 
Madrid ¿5. como eftava diípuefto, b las cabeceras , puertos i 
de Abril de pueblos principales,í la juridicion civil i criminal,! 
15 aS'.i eed.de algunos,de que fe pudieífe hazer merced a los que 
Vdi adalid i de nuevo entraífen en la tierra: i que efte repartí­
an, de Abril, miento, con fu parecer,le embiaíle cerrado ifella-
1 ij.de Ma- do. t l^oqualnofue facultad para encomendar, ni 
fo de 1548. efte Virrey ía llevó, quándo fue, como conftade fus 
'*87 ** defpachos, * que fe hallan oy en la Secretaria del 
cDtípacbos Perú, <Taunque fueron para Nueva-Eipatía. Ien el 

' defitVirreyen titulo de Virrey.,querefiere el Licenciado Vafeo de 
Barcelona d Puga,* no ay claufula,que tal conceda. 

de Abril Loque afirma Herrera , aunque no he hallado 
di r 515- : deciíion Real,que lo prueve, tengo por ciertod que 
d,En ellibro efte Virrey,ni antes, nideípues délas nuevas leyes 
majjntituU encomendó Indios.. 
J J J J J ¡ Vna carta Rcal , /efcr i ta al Virrey don Luis de 
d*i 5i 5.fol Velafco,cuyas palabras fe referirán adelante, haze 
•x-j, unafupoficion,querefolviendo la duda, deque tra-
«, LicS.Pugi tamoSjdificulta mas la razón, que vamos inquirien-
enfitscedulas, do. Porque mandando incorporar en la Corona las 
Jol.9%. Encomiendas , que vacaífen por la fegunda vida, 
f, Gap. y, de a n a d e , i á\zc:Como bajía aqii fe ba beebo. I fi habla del 
^on*de Ara 8 t ^ e m P ° antecedente a las huevas leycs,i en el fe in-
irri de' Asof- c P r P o r a v a n las Encomiendas, como fe fintio tanto 
to.deíyji.ío, e*ordenarlo afsienellascltidelfubfequentc,di¿que 
2 pag.iop. ürvio la revocaeion,que huyo, en quanto a eftojJQe 
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fuertc,quc tácitamente refuelvc,qnc fiempre en la 
Nueva-Efpaña fe usó la incorporación: idexa mas 
dudofo,con q derecho,i cuque forma,pues todo pa­
re ce,que fue decidido por las nuevas leyes. 

ty Bufcando el fundamétodeftafupofícion, le halle 
a la declaración de la duda. Para lo qual le hade 
ocurrir a lo mas antiguo, i fuponet, que pacifica la 
Nueva-Efpaña,hizo don Fernando-Cortés el repar­
timiento de la tierra, que queda dicho, entre fus 
Conquiftadorcs i Pobladores, .con titulo de depofi-
to, que es tan temporal, como fe vee. t Embióle al 
Confejo con fu parecer, para que le confirmaflé el 
Emperador,ó mandaífe lo quefuefle férvido:! comí» 
entoncesaviá-tanra cotradicion idudaenlajuftifi- ' ; 
cacion deltas mercedes,no ferefolvio tanpreíló, ^ ^ -
polleyendo todpsylos contenidos en el repartimicn*-
¿Ojfus Eneomiendas,finmastituioiqüe el referido.: 

i ? En eíte ínterin fefundó * la primera Audiencia a> Prov'tf.' dt 
Real en Mexico,cuyaPrefideñcia fe dio a Ñuño de Madrid « 2«. 
Guzman,GovernadordePanuco. Á eíta Audiencia ^' A^rii de 

16 entre otras,fe dieron dos ordenes particulares, t La 1pZ^'Ljc.ene' 
primera, ¿que el Préndente iOydores fejuntaíTen ™¿a>Pel­
eón los Obrfpos donFrJulián Carees de Tlaxcála,! {, prov¡r ¿ t 

don Fr.Inan de Zumarraga de Mexico,i co el Prior, Madrid a 5. 
i Guardian de fanto Domingo, i S. Francifco,! otros de Abril, del 
tres Rcligiofos doóbos de cada.uñá deltas dos Ordc- dicho año , i 
nesji todos trataíten entre íi, la forma mas conve- ¡ib.fol.y. 
niente,en que fe podrían difponer las cofas de aque­
lla tierra, i de q¡*e manera conv/fnd (dizc la proviíion 
Real) que las dichas ^Provincias i.poblaciones fe den i 
repartanti conque tirulos i cargos. 

*7 Dize mas, que el Emperador tenia rcfuelto,que 
a los Conquiftadores fe hizieífe repartimiento per­
petuo de.IndioSji que>afsilo cófirieífen allá,i añade: 

C tAvie»' 
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%Ávitndo refpeto,quedemos de la concefsion, que les eii-
tendemos debazer en las a'ubas tierras es nueflra mer* 
e.ed,.qt¡ejas ayanem fefiorioi)urifdicion en cierta for­
ma, que l^jos les. mandaremos. íefialar, al tiempo % que 
mandaremos efetuar el dicho repartimiento. $ Enefta ijfe 
conformidad fe le ordenó.a citalunta, que hizieífc 
unrepartimiento nuevo i general déla tierra, i de 
fus naturales, entre los que fueífen para ello bene­
méritos;! que có íii pareccr,le cnabiaífe al Confejo, 
fin execucar nada del,.como parece de lafegundá 
orden*. 

La fegundá orden-, que a cita Audiencia fe dio, i g 
conftara mas precifamenté délaspalabras.deotra 

^Provtfdt Real provifioni a que enfudecifion.dize:, a toda la 
de & Abril de audiencia: ¿Mandamos*, que los. Indios., quédenla di* 
i<)i$.Licenc. 'b* titrrabuvierevacos, quando llegandes a ella, i) 

VAM*1** entretanto., que hizieredes el di cbs memorial 
i repartimiento , inosdo embiais;, il^oscmandemos^ 
proveer, ¡o que al fer vicio de lijos, i>nuejíro, eonvengit 

a/si por muerte ¿e. Lu perfonas , que los. tensan enco* 
tnendados, como, en otra, qualquitr manera, los enco­
mendéis a las perfonas, que vos pareciere ,en. quien ef-
taran me]or tratados., e, ¡adminijtradosi, como per/i nat-
¡ibrss-,comolofon,i enfeñados-en las* eofas.de nutflra . , 

ftnta Fe Católica', para que, lostmgan en la dicha Én-
mmienda,eadminijlración, entretanto,qutr,como di* 
chatsx, vijt'a vuejlra relación^ mandemos'proveer lo 
que convenga. De que fe figue , que eíta. Audien­
cia tuvo facultad,para encomendar, haíla que íb-
brc el repartimiento fe ordenaíTe „ lo que fe devia; 
guardar. 

Por el exceífo, con que déíía, i de otras faculta- 2-*> 
*áes,ufaron elPreíidente,idbs.Oydbres, que qucda-
iion, porque los ocios dos ránierm luego, dando 

" * Éneo-
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" 'Encomiendas de diez i doze mil Indios, de que ci­
ta va entonces muy poblada la ticrra,inftádo quexas 
de partes, e informes de Prelados, •£ les fueronqui-

4 1 cadas las placas,!nombrados nuevos miniftros con. ^rov¡r 
nuevas ordenancas,* nueva provifioné deobede- ^fa¿r¡¿aiu 

c.imiento,i nuevo fello: e con que fue tenida efta por ¿ e ¡un0 ¿ e 

fegunda fundación. • i^o.Licenc. 
a 2 , • Dieronfc a efta Audiencia, demás, de las orde- Puga,fol.^6. 

nangas publicas, dos ínftrucciones.Vna al Preíidcn- b» Pravif.de 
tc,que fue do Scbaftian Ramírez de FuenieaLQbif- ' •{ a *¡ c ** d á t a » 
p© de fanto Domingo, en la Isla Efpañola; i otráa ¿jl T* l l ¿ e 

6? toda la Audiencia. 4 La inftruccion del Preíidente ¿m 

fe halla imprcíia, «fien toda ella,íolo.ay,quetrate lddicbadatat 

de la materia, un capitulo, ¿ .cuyas palabras foiu Hib.fal.2j. 
Otra cofa vos mandot que no podáis dar tnif:ñalary ni d, In/truccií 
repartir, ni encorné"dar Indios a ningún criado¡ni deudo> dicha, lib. del 

¿., de ninguno de voffftros; i en h que toca alas otrasperfá- Licenc.Puga, 
ñas.que no fueren vueftros parientes seriados .guar-*0 '~,u °' , 
1 • ; J n J ™R // • j j • c» Cap.10.de daréis Jo que cerca dello de Tyjss lleváis ordenado t ¿a ¿¡¡¡¡n ¡ajz 

mandado.: truecion. 
*4 - Efta orden i mandato fe dio a la Audiencia en la 

fegunda inftriíccion, la qual no fe halla:pero en los 
tomos impreílós ay dos capítulos, / cuyo titulo di- f, Cap.de Inf 
ze,que fon de la inftruccion,que fe dio a la Audienr truc, d la Au-

:• < cía de México el' ano dem^l i quinientos' i treinta, dienciadeMe 
que es laque bufcamos.Los capítulos fe facaronco XÍC9» í 0»*'3. 
tan poca eftímacíoíi de loque contienen,que no les PaS':7' 
pulieron mas data,que la del año,ifon la llave i 
claridad d¿ la dificultad jjropuefta. Del primero» 
que es.el importante, haze mención, un capitulo de 
carta Real a la mifma Audtencia,que acredita mas 

. fu deciíioa. La qual hablando con el Prefidente i 
O y dores, por convenir ponería a la letra, aunque 
larga,dizc afsi. 

C 1 Torm-
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.To%aukrjtoitqt vutttdat qutlttegvsomafltgartdes. «¿.*f 
informéis: d¡e los Indiostq\utbastvacado, defpues quilos 
dichos Tr.efide.nt* i Oydares futren-proveídos , i ellos-
ban proveído, pory vi a de vacación^ antetodas cofas ¡to­
das las Encomiendas, que loí fufodicbos 'Prefidente *; 

Qydtresovieren hecho de ios Indios, que ban vacada^ 
las deis por ningunas ; que l^osp&r la prefeñte las-da*"-
mos portales; ivos mandamos, que luego los quitéis d 
las. perforidsyd quien ejlmvieren encomendados , i'pon-' 
gáis. los dichos Indios en lihertadjfeitalandoles los tri­
butos t que os pareciere, que pueden i deven pagar bue-

•• \ ñámente y con los qualtsacudan a nuefiros Oficiales ;J 
a ellos les-bazedcargo de todoello:i pondréis perfi/riaf 
hábiles, que fe an tenidospor de buena conciencia, pa± 

„•'•'. .'.- ra que tengan tn^ufiicia aiotdtcbos Indios y i ¡os ba* 
gan induftriarenlascofasdenuefíraS'aHtaFe.Imas 
abzxo-.^I lo mifmo haréis de'iodos los que ban vacadot- ¿6 
i vacaren en qualquier manera yb'áfia tanto<que vifia 
vuejlrarelatianflfjisposembiemosamandarloquea 
nuefiro férvido, bien i población de la dicha tierra con' 

d i c ^ ^ vtiJ&a' t El otro capitulo 4 ordena,quc las pcrfoiías, %J 
tas °i7°m * l u e fc pedieren en los tales pueblos, fe llamen 

; Cortegldotcsipara que aunpor el nombre eánozcan los 

Indios,que no fon fus feñor es. 
b Ced deMa ^ e t o < ^ ° *° ̂ u c ^ a d i c n o c n e ^ c fupuefto,fe ir- *•% 
drid ai6.de g u e « Lo primero, que el Audiencia primera de Me-
dgojode\<¡6i xicp,tuvo facukad,para encomendarjiporaverufa-
tom. i.pagin. do della con exceífo,porq no parece huvo otra caú-
3pó.2p7. fa, avien do. tenido bailante comifsion, fe dieron 

por nulas todas fus Encomiendas: como las que en 
CyCed.de Bru £fpañ a llamaron mercedes Enriqucñas: ó, porque 
de^MarcTle n o í a l S a m o s d e l a s anchas , cómo las que cn el Períi 
1559. tóm.i * ^ i z ° el Virrey Conde de Nieva, b i oficios que crió 

pag.i<>¿. el Marques de Cañete, t 
L» 
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•• Lo fegundo, que a efta fegüda Audiencia fe dio la 
mífmacomifsion,que a la primera, eaquanto aem- ; 
biar hecho repartimiento de la tierra,fegun parece 
de las ultimas palabras del dicho capitulo de fu inf-
truccioxo queyafe avian hecho tres repartimien­
tos generales;efte,i el de laprimera Audiencia, i el 
de dó Fernando Cortes, i ninguna eílava aprovado, 
ni íeaprovó,fino con la tacita permifsion. a » Herrera? 

Q Q Lo tercero, que cfta Audiencia fegunda no tuvo D í f , 5 ' s \ 
facultad para encomendar; a antes expreflamétefc ™Qt¿°¿e Ma 
le prohibió al Préndente, por el capitulo referido ¿rid ii6.de 
de fu inftruccion,i a la Audiencia por la ultima clau luniode i S15 
fuladelíuyo,que claramente prueva,qúe en los de- Cap.4. de la-
mas,que no tenérnoslo fe le dio efta facultad; pues dicha carta 
efte le manda,que de las Encomiendas,quc vacaré, ¿* • 5 J 2 • 
ó huvicrcn vacado, haga lo que de las que íe da por ^'fj^fj j *" 
nulas ,que es ponerlas en la Corona Real. £ jlpgg "¿'g, 

&z Loquarto,queelmodoiforrna, que por el dicho ^^fide Md^ 
capitulo fe introducc,fue incorporaci.6 de las Enco- ¿rid d 14. dt 
miendas enlaCorona,loqualfe llamó defde entó- Noviíbre de 
ccs-,po»ereit Corregimiento.Termino de qufanmu- 1 ^o.Lib.dtl 
chas cédulas Reales b de-aqilos aáos,i algunos def- Lieen..Pagat 

pues,hafta q.como fe dirá,huvo razón para dexarle. J0*'7 5 * r ^ n. r • • iio.He-f 2. . Comprue.vafe eíta propofieion, con que avien- r n r 4 e n e ¡ ¿¿ 
dofe ordenadoy c que eftos,como verdaderos Corre (y0 gapt, 0; 
gidorcs,refidieífen eníüs pueblos,comencard aufar cyCed.deMa: 

maldslostributio'sjq enpjavan.enfupoder,nofolo drid a 16.de 
valiendofedello5;en fus tratos i grangerias, que cf- Febrera dj: 

tohaftaoy lp.hazeh en kslinxi¿as, todas, fino que- 1 53 5-
.dandoí'efi.npagarlos.,óreteniendal'os,. muchoticpo. ^ f ^ j ' . «• 
Por lo qual-íe mandósequen'p los cobraífsn; fino q ijaJ0¡¡J¿}¿' 
foloptocüraílenlápaga de ios.tributos-de fudiftri- '¿e ¿yrii ¿ 
.tqj- pero q efta.la ;hizie0£nla£lridi^ -la-los 'Oficiales <tVi?5#. tom. 
Reales: i no pudiéndole elfcp. executar,. fino en los 3 pa^.if, 
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tributos', qtte fe paga.van en dinero, que eran müf 
pocos;, i losmas en ropa i baílimentos, que los In-: 
dios no eran obligados a llevar, fino a íiis Cabecea 
ras, de donde, por no aver en ellas caxas Reales,) 
coftáva mucho, i fe admimftrava con trabajo la CO-M 
duccion à. Mexico; fe dexò, como eítava, mandane 

***d% ¡lado ^ o a * l ° s P r o v e ] í d o s en corfegimientos,dar fianças,, 
ta de Va\ ata ^ acudirían condos tributos, que rùeftèn afix 
lid ax.dese- " „ „ . . , ,.., .'n , n ..-,-«• 
t'umbre de cargo,o con lo procedido dellosjrque lialtatraei te 
15 5<5.m t ed. de que nodevian nada dcila' hazienda, i avian dado 
di Toledo à cuenta có pago,nopudieíTen"fer proveídos en otros 
i 5 .de Marco oficios;, fi bien no bailo ello, para que fe efcufaífon 
dt \<y6i.tom. rcça-gos, b ^ I fiendo, como era i i parece,todo cfto 
b' C*¿ de MA C t l o r c ^ e n a ^ a D u c n a adminiftracion de los tributos, 
j j I * j . comode hazienda Real: figuefe, que todas las En-
Ma«ode 157$ co ra iendas,qu e Le ponían en Corregimiento, que-
¡»¿.10* davan incorporadas en la Corona. 

Comprucvafe mas^conque aviendo fido tile el 
origen i principio de los. Corregimientos en Nue-

: V va-Efpaña,de donde pafsò a l Perù, i a todas las In-
dias,viendo el buen efeto, que de tíi ufo avia reful-

' tado,para el tratamiento i polisia de los Indios, î 
que los pueblos delRe§í,eitaván mas aliviados, î 

„ biengovernados,quelos departiculares,femanda-
ÍrJrJ « Ó ton r repartir eftos,i agregar por cercanía à los Co-lladolid a 8. r r n. - 0 • \ 1 1 , 1 de N uvübre regidores, fque citava proveídos en los pueblos de 
de 1550. tom. * a Corona,* en los que eílo tenia inconveniente, ic 

criaron Corregidores i Alcaldes mayores.Con que 
fe dexò el termino que feufava de poner en Corre-
gimi e nto,porque ¿como y a fe ponian<tanto los de la 
Co roña, comò los Indios- de particulares, no fe fig~ 
nificavai co el lo que al brine rpioc-i cerno eílava mas: 
tolerada,!* cònfentida*la incorporación, no rúerrte-
nefter paliación del nombre. 

Intro­
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lntroducida,como fe ha dicho, eíta forma de íñ-
*' corporar Encomiendas en la Corona, ittoeftando 

las que avia en Nueva-Efpaña con mas titulo,ni fir-
.: meza, que el que dava lasacita aprovacion de los 

repartimientos,que avian precedido: falio la ley de 
lafucefsion, que como no difpone cnquanto a k 
facultad de Encomendar, fino enquanto á la fucef 
fion,o prorogacion de lo encomendado, en efto folo 
pudo alterar, i aífegurar fegunda vida a los que aun 
la primera no renian fegura,pues cadadiaaguarda-
van la refolucion de fus repartimientos: pero dexó 
lo difpuefto en fu fuerca, para que en vacando efta 
fegunda vida, fe pufiefle la Encomienda en Corre- • "• 
gimiento,como fe pufieron, quantas vacaron antes 
i defpues de las nuevas leyes:i afsi decidió bien, i co 
cierta fupoíició el capitulo referido a de cartaReal, g, Diebo e*pd. 
quando dixo, que defpues de la fegunda vida fe in- 7 .tom.i.pági 
corporaífen las Encomiendas, como hafta alli fe 
avia hecho. 

J * Aora fe entenderá, como el Virrey don Antonio 
de Mendoca, ni antes, ni defpues de las nuevas le­
yes dio Encomiendas,ni.tuvo facultad para ello:pe-
ro como por ellas fe revocava la ley dé la fucefsioni 
i eíta revocación fe fufpendio, bolvk^pn a quedat 
las Encomiendas por dos vidas, con calidad de in-

1 cofporarfe en la Corona en vacando: i porque algu­
nas eftavan ya en fegunda, i fi eftas,luego que vacaf-
fen, fepufielfeh crtla Corona, quedarían algunos 
nietos i mugeres de Conqüiftadorcs con poco re­
medio: introduxo efte prudente Virrey la difsimu-
lacion en la tercera vida, dexando gozar la Enco­
mienda fin titulo. 

35 Fue promovido don Antonio de Mendoca al Pe-
rtijcomo fe-ha dichoji a Nueva-Efpaña embiado do 

C 4 Luis 



, T R A T . D E G O N E Í R M . R E A L E S . 

Luis;dc Velafco el primero,i no fe le dio,nítuvofa-
cuitad para eucomédar; como fe vee de íüs títulos i 

a, Defpacbos deípachos: a-.ni fe ha dado hafta oy a níngunip de los , 
¿4. de Julio qucleháfiícedido.'tConloqualfellev.óadelátela 4QS 
de i%A)9-Ltb. practica ieftilorprimeroji fe fue executandoco bla-
^fañc^ds* < ^ w r a ' * a ^ de la incorporaciondino.en todas las En-
1548 fol o* c o r n i e n d ' a s , en- las q vacavanpor tercera vida, o por 

' feltar legitimo fuceífor a la primera, i fegüda,pues 
no teniendo los-Virreyes facultad para encomen-

I dar,es fbrcofo,que los-repartimientos,que vacaren, 
queden incorporados en la Real Corona.. 

Cbmpruevafe efta.refolucion con una proviíion 4« 
b, Vrovif.de Real,,¿ en que fe declaró,que nofucediendo el hijo 
Madrid a 5. mayor,fucedieííe el-fegundó, ó los demás de grado 
de Abril de engrado,iafaltádelloslashijas,por&lmifmoorde, 
1;5i.tont*i.. £- n olasaviendojlamuger.Lconcluyeladeciíion,eó 

J??&2a2* eft- a s palab-ras.;. JDÍ tal manera y que defpues déla vida. 
del'primer tenedor de los Indios, no ba de aver mas de 
una/ueefsion en byoyó bya^muger, Lno mas* 'De fuerte^ 
qucjialguna vezjilgu bijoj bijafuccdiere en los IndioSy 
i fe lebiziere Encomienda dellas 5 fi aquello aquellos mü-
rieren\ó losdexaren}óporalgún cafo losperdierenyban 
de tornar los dichos Indios a nuejtra€,orona%¿sal lúe* 
gojno feb&de tornar a encorné dar A>otrobyoyni bj/adel 
dicho primer tenedor déÍOs dichosIndiesyni afu muger. 

Efta proviíion manda,que el derecho de la fucef- 4 ¿ 
fíor*. noípafle de dos vidas, i no dec la ra f i l a Enco­
mienda, que. afsi vacare,fe ha de poder encomendar 
por nueva meiic;ed,porque efto Lolo lo prohibe en el. 
hijpjhija3ó"mug;er del primer tenedor, no enlos del 
fegundp,ni en otros-eftraños:pero fia efto q refuelvcc 
fe junta el no tener los Virreyes facultadpára¡enco~ 
mendardenuevo,fegLiiraíé,queeftaleyiefolvio. Ib-
€¡ue podía tener düda:porqcnrecayendo los.Indios 

CJQ. 

http://Vrovif.de


P A R T E ' I . C A P I T V E O I I I I . ¡LI 

en la Corona, por defeto de fucefsion, quedaran én 
- ella,pues no ayquien.los dé por nueva merced:. ' 

43 El intento defta deciíion,.no fue tato la incorpo­
rado de las Encomien das,que en cita no fe duda va, 
quárala excluííon i prohibición de la tercera:vida,. 
q eítava introducida,por permifsió dé los Virreyes, 

< iobfervaciacílrictailimitadadeíaley de latucefv 
íion. Por loqualel q Ja imprimiojlé pufo al margen* 

. q por ella no fe quitó-la tercera vida, qesadicíó co-
traria a la mifma deciíion-,q no vino a. otra cofa,íiho 
áquitarla:á bien nodo coníiguio. I defta margé facó a > fyerreran 

Herrera,*lbqfinotro fundamétodize eníuhiftoria. Dec.S.Ub 8* 
44; Mas íeapretéeftaprohibición coelcapitulodé M / . J . 

carta Real> 6 de qfe ha hecho mención: f queinfbr b» Gap. 
mando el Virrey do Luis de Velafco las Encomien- e a r t a (¡tadav 
das,que eftavanen tercera vida difsimuladad q feria, 1 5 5*» 
de mucho-inconveniente el privar, dellas a los q.las ^ 'Arribé m 
gozavan:féler«ípOndio,quefe-miraria-ef cafo./í». \ n,'az •* 
tre tanto (dize el capitulo de carta) vos exesutareis 
laspro.vtfonis¡queeJJadadas,fobrele-fosante aladieba-
fucejs ton'.i leí Indios ^vacaren enfegunda vida, poner" 
loséisencnbtfadtifutíMagefadi como bajía aquifeh* 
becbo.Eüz carta habló mas indiftintamente.Peroyá -, 
los Virreyes: avian.difsiniulado conlatercera vida,, 
iin'mas facultad,q pedirlo afsi la quietud i cóíérva~ 
eionde la tierra:replicó.donLuis de Velafco,propo;' 
niédo nuevas dificulrades,é. inconveníentes,i lareiP--
puefta fue, d q fe quedava tratando,! acaba: Entre tatí ^ CdfMtae» 
tofufpenderéis d&executar lo q,cereadello efik madado. ta de $.delw 

45 L© que por efta carta.fe íufpendio>Jio fue laan* de 155 5»'. 
corporación de las Encomiendas, porque fobrc ella t0m.*.pa¡gins 

no.avia'qüeftionjiinoelferdefpues de la fegundavi- 2 I*» 
fia-Porloqual confta^que efta fue la primera deciíia 
Real,qaj>rov'o.l^ . 

dándq 
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rdando fufpender la Incorporación defpucs delafe-
gunda. . = .. 
- Mas expreííamente fe aprovó defpuesjque refol- ^ 

a, Cap. de car viendo eü otra carta acordada, a algunas dudas pro 
ta de ii.de .puedas por sel Virrey, i llegando ala referida, fe le 
Iuniode 1559 dixo:/ di bijo^bya^qáebuvisredefuteder^di/simula-
tom.i.pagm. reis eon ellos ¡ fin darles titulo .i eflareis advertido^que 

todo lo fufoiicbofe entieada}bafia tanto,quep^r'T^os fe 
tome refettteion,de lo qen t$do tilo febade bazer.^ A 47 
penas quedó aprovada la tercera vida , quando íc 
comencaron a experimentar cafí los mifmosincó-
venicntes en la quarta, aunque ya mas vencibles. I 
el Virrey do Martin Enriquez la difsimuló una vez, 

b, Cap.de tar i fe le efcrivio, b que advírtieífe,que la difsimulació 
ta de 15, de folo era en tercera vida, i que lo demás fe avia de 
Mayode 1575 executar, halla que fe ordenarle otra cofa,.en lo qual 
idei.de fe iva platicando. 
nio de* 1576. . N 0 q U edó del todo refuelta la materia, ni lo ef- 4 8 

tomvi.pagtn. t u v o j Q a f t a c i . a í j p - - J ¿ e m ¡ \ j feifcientos ifiete, que fin 
embargo deaverfe prohibido la difsimulacion en 
quarta vida,i aun dexado revocable la tercera; ella 

ct Ced.de Ma fe confirmó, i'la otra fe concedió, c áinítanciade 
dridaquatro aquellas Provincias vtanrefueltamente, queyano 
de Mano de es difsimulación,aunque fe le da elle titulo, fino fu-
1607. cefsion legitima ilegal la de la tercera iquartavi-

da:conque fe dio fin á la fufpenfion deíla materia,i 
le tiene la dificultad propueíla. 

¿ , Ced.de M a Aora por privilegio i orden ámoderna,fe ha có- 4* 
drid 4 8. de cedido una vida mas a todas las Encomiendas dé 
aij/rilde\6z? l a s Indias que viene afer quinta en laNueva-Ef-

. . j ' L pana, i tere era en el-Peru. Eílo por compoficion,fir-
* viendo alRey, el que tuviere los -Indios enfégu'nda 

vida con la renta de tres años,i el que los tuviere én 
primera, c o a l a de dos .akaos{luego de-contado, ;i 

que-

http://ii.de
http://Cap.de
http://idei.de
http://Ced.de
http://Ced.de


q^ed^ndo la vida/que fe conceder,Go^prrritt"a la ley* 
delafueéfsron; i llevando Ija.' confirmacióndentro 
de quatro años; Conque éftátbntpdíicion no fe ha­
ga de Encomiendas, cuya renta no paífe de ocho» 
cientos ducados,poique las de menor quantia fe de-
xan para premiar beneméritos: i con qtic aya de fer 
hecha dentro de un año,deípüesqüé :Iá"cedüía'Re&l 
fuere publicada: i los Encomenderos, queéftflvie­
ren en Efpaña, han de acudir al Cpnfejó, fin limi­
tación detiempo-.ielvalor fe juftificara; con inter­
vención del Fiícal, ¡Oficiales Reates,ó-de íolos 
ellos,donde no. huviereFifcaL-I filos tales. Enco­
menderos no tuvieren hijos, i quífiete:rí.,-q.ue paíl'e 
la fue eision á algún éftraño,pagarán iaVida, i acu­
dirán al Confcj.o a componerle por éftagriatfa. dTs, Ced.de A* 
aunque la cédula no diftingue entré j^iieyaV^fp^-;; r*n)útz.d 3*» 
ña , donde las vidas ion quatro , (1i el. Peiu,,-donda ^' Abril d# 
fondos, fe avian de regular por las referidas ;.co ni- l6l9* 
poniendo la tercera i quarta por la primera i fe-
guuda del Pcrí i , i la primera i ícgünda de N u é -
va-Eípaña, al refpeto, dando el de fegunda la renta 
de año i medio,i el de primera la de un año­

jo Que Provincias ufen defte derecho de la Nueva; 
Efpaña,i en quales fe pratique el del Pem,cada uno 
con fus calidades ¿verafe adelante:, baile por aora ía-
ber,que donde los Governadores tienen facultad-
para encomendar, fe guarda el derecho del Peru,i 

dondeno laufah,ellos,ni los Virreyes, ó Preíi-
dentes,a quien fe fubordihan,cl de, 

Nueva-Efpaña. ' 

Cef. 
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Gap.V. Déla ley generalideía Jucefitoni 

yfu$declafaá№¿$* 

S y M A R I O. 

L L^biJ^oricpdelasle^ 
.'» Dañode incorporar los Indias en vacando» 

, f Segunda vida,quandofepermitio en la muger. 
4 Segunda vida.en la muger,que efetos tuvo. 
5 Audiencia avifa del a mtroducQwndéfi* vida. 

ü Orden primera,p*ra4ajegundavid*¿nmugercs. 
y Razón i execuciondefiaprimera orden. 
% Leydeiafiícefiíontpurq^ejeintroduxo. 
9 Nueva­Efpaña^d quien develasvidas de que goza* 

lú UydidafucefsiónJoquecontitM, 
I I Deelarbfeefialeydela fucefsion. 
ix Efla ley fe entiende con fus declaraciones. 
1 3 Ryomaftrj los demás J las bijas fuceden. 
1 4 Derecho de reprefentacion'tn Encomiendas, 
1$ Encomiendas fon bienes taftrenfes, 
16 El padre no es úfufruBuario délas Indios del hijo* , 
ij Sucejfor en Indios Jitfienta padre i hermanos. ; 
18 Hya,qne futede,Jedeve cafar dentro de un año. 
19 Muger fucede al marido? fondo cafados feis mefes. 
1 0 Encomiindatque el marido efrpge^es c$fus, calidades» 
21 Titulo de la Encomienda, fe b&zt¿n«t¡'marido1. 
2 X Las mugeres Jucedenen quarta vida.. . 
13 Marido fucede ala muger ,como ella del.

 ; 

Í4­ Hyo como fucede al padre en vida. 
2 5 Encomiendas fon bienes legales j familiares. .< 
26 Como fe fucede en las Encomiendas, 
27 Tiempo,que tiene el JuceJfor.,para renunciar. 
2 8 Hermano,quandó fucede al hermano. 
7.9 Durante la repudi»ctvnyel que muere pierde vida. 
30 Hijo puede acetar la^Eneomiendafin la herencia. 
31 Hereneia i Encomienda¡quando fon incompatibles. 
32 termino de repudiaciontcorre al ignorante. 

Lo 
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3 3 Lodifpuejifi para Id fegunda vidajo es para todas. ... 
34Encomienda nofedaal que tiene otra. 
¡y Caufas de ampliar mas efia materia. 
$6 Dudas fibrsla ley déla fueefsionj fu refolucion. 
37 Si el que comí ene a en fegunda vidaJatendrApor prí-
38 mera.. . . ' 

Mcreedpor dos vtdds,no podrid tomencar en elnieto.i 
3 p • Fundamentes dejla refólucion del Coñfe]»'. ••,: 1 
4a, Advertencia\-a los qttt1 encomiendan-Indios. 
41: Ley dé'Malinas, i JulpraóJicaen plefios dé Indios». 
42 Ley de Malinas en la propiedad i pojfefsion. 
43 Ley de Malinas,en que caufas no jepraSlica. 
44 Conocimiento de defpo) os ,qudndo ba lugar. 
45 La declaración de la Jucefsimj ley de Malinas» 
4*? Ley de Malinas en plef tos de quinta vida. , 
47 Sobre frutos dt' Encomienda t\Je titigá en la¿t Indias* 

AViendo declarado el origen i ¿ontinuaeion 
de los derechos,que fe guardan en el.Pera, i 
Nueva-Efpaiía; i vifto, como ambos fe fun­

dan en la ley de la fucefsion; cóviene rracar della en 
particular. I porque lo hiíloríco de las leyes, que es 
la caufa,motivos i conveniencias,que preceden áíu 
promulgación, íi no facilitan íii inteligencia, acre­
ditan fu autoridad, i aífeguran fu juftincacion; diré 
primero lo que precedió a eíla ley. < 

Quando fue a México la fegunda Audiencia,co-
mo fe ha dicho, confia, que no llevó facultad para 
encomendar, fino para que las Encomiendas, que 
fueífen vacando por primcra,ó fegunda vida,las pu-
íieífe en corregimientos, que era incorporarlas en 
la Corona.Llegando a executareíla orden, fucedia 
morir algunos Cónquiíladores cafados, que dexa-
van hijos, ó niugeres, i en fus haziendas rganados,í 
otras grangerias. I como,luego-que fallecían, fe le 
quitavan les Indios, I fe ponían en corregimiento, 

los 
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los ganadosi grangerias quedavan defamparadas;! 
fe perdían, i las mugeres, e hijos no tenían que co­
mer, f Viendo la Audiencia,que efte rígor^eh cafos f 
feme)antes,erade inconveniente} en dos,queluego 
Sucedieron,le moderaron:En el uno dieron á la mu-
g^r ynpueblo de dos,que,el marido Conquiftador 
tenia, permiciendblejq ceciUeifeAlmantenimien^ 
t o deljíin darle t i tu la i ca^el otro cafo dexaron, que 
la muger-feáprovecháíTe déióstributos déla Enco 
mienda de íu marido difunto. 

Efto enlaNueva-Efpañacausó" alegría a todos 4 
los que tenían Indios; i-fue motivo,para que muchos 
fe cafáíTen :,porque como,aun las dotes de las muge-
xc$ eran cortas, ninguna feqú&ria cafar conEnco*: 
;mendero,parecicndole, que en muriendo, fe avian 
de ponerffuslridios en corregimiento, i á ella no le ? 
avia de quedar con que fuftentárfe:i con vcr,que ya 
fcdifsímulava algunas vezes cnlas mugeres la fe­
gunda vida,-fecaía van. 
> Dio avifo el Audiencia al Emperador de lo que 5 
avia introducido, i con que motivos: i como "accio­
nes piadofas llevan coníígo la aprovacion, parecie­
sen cftastanbie alCe>íai,iafuR.éal ;Confejo délas. 
Indias,que la refpuefta fue,de donde defpuesfe facó 
la ky deláífucefsion: ¿Me ha parecido muy bien{ dize v 

VadeiÉdVL ^ E^ e £ a í*- or>refpondiendo * a la Audiencia)/* que 
t'iibrtde^lA; ^ l ^ o a v e * í p'ovstdo;/porfer cofa )újftatd^-que'Dios 
$om. i.pagin. nucjlro Señor Jera férvido, vosmmdumas ¡-que deaqui 
196. ^dtlaMe^quandomurhre algúnConquiftador^vezino 

deja tierr&iproveafai que fe dtn aía.mngery 0 hijo, que 
dexarey&sIndioSíqstfuttf^ 
rMCÍere,que(s grsU.: cmtfáa4.;deifi,queafsl vacare pon 

fumuerte,loqueos^ar^ciere^ que Ji le deve d*r,parafu 
fujltntuionj mantenimiento.': -
' • * Efta 
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Efta fue la primera decifion,que admitió lasmu-
geres a la fuceísion de los maridos: i della fe colige 
claramente, que la r-azon final eftuvo en el favbf 
de la población de la tierra, facilitando con eftb 
los caíamientos de mugeres principales i pobres, 
queivande Efpaña,a caíarfe alasIndias. Seriaeftá 
favorable refolucion por los años de treintaú dos} 

{torque noi fe halla la data.- Luego fé pidió por una 
nesde Gamboa,hija de Griftbval Martin de Gaiw-

boa, Conquiftador difunto, que fefe hizieíle mere­
ced de los Indios., que avian quedado de fu pa­
dre ; i fë defpachó; cédula Real, * iníer toel refe- tyCtiJtMé 
rido capitulo de carca, para que fe guardaííecón drid a \6.dt 
ella:i otras re dariande la mifma&erterf hafta que de lunio dt 
haziendoíe dcfpacho ordinario , por efeufar a las lS&>£ib.del! 

partes la vexacion de venirle a pedir, fe hizo laley ^¿fen' ^u&!*%> 
de la fucefsion,quc na contiene enánuaxnas que él f0'*19**. 
dicho capitula.. -

Sigúefe, por advertencia', no indigna defte fu* 
gar , que de Lis quatro vidas , que en fus Enco­
miendas goza la Nueva-Efpaña , deve laprimerafc 
a donEernando Cortés, que fin embargo déla'or--
den^que tuvo* para no: repartir Indios, i quitar los: 
repartidos, lósencomendovtodos. Lafegundá^de^ 
ve a don Sebaftian Ramírez de Eüenleal , Prefi-
dente de fu Audiencia,-pues enfu tiempo fe intro- , 
duxo lo que: dio motivo-* la ley de la fucefsion. 
La tercera, a don Antonio'deMendoça. Laquar- ~ ' - ' -
ta , a. don Martin Enriquez, íiis Virreyes, i pri­
meros inventores deftas dos vidas,- como ; queda. 

Salio pues,ipublicòfé la ley de la fucefsion; *tjr* %J^fy% 
•denandb : que quando algún vezino murieflé:, que d/td 'd-itì-'.'Tt* 
huyieile tenido. Indios > i. dexaffe hip legitimo^ i Mayode.i^g-

de 
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de legitimo matrimonio nacido, fe le éncomcridaf- • 
fen los Indios,quc fu padre tenia, guardando las or-
denancas i cédulas, que para fu buen tratamiento 
•eítavan hechas,ife hizieífen: i con cargo,que hafta 
tanto,que el tal hijo fueífe de edad, para tomar ar­
mas , tuvieífe efeudero, que íirvieífe al Rey en la 

, guerra,con la cofta, que fu padre avia férvido, i era 
\ obligado. I fiel tal Encomendero rio tuvieífe hijo 

legitimo,! nacido de legitínio matrimoníÓ,fe ened-
mendáífen los Indios a fu múger viuda: i fi cfta cá-
faífe}i fuííegiindo maridotuviefie otros Indios,fe le 

: . T dieífe uno de los dos Repártimietos, qual quifieífe: 
• ¡4no los\ttivieífe,fclexneomcadaflénlos'de layiüf 

da con quién cafaífc, los quales gozaifé por el tiem- :-' 
po que fueífe la merced i voluntad Real, cerno en­
tonces los tenían: hafta que fedieífe la orden conj-
yeniente,páraélbien.delaxierra,:coní"e-rvacion de 
los naturales,i fuftentación de los Efpañoles pobla­
dores della. í Deftalcy gemeral¿idefudécifion,fe \f 
fueron haziendo dcfpués algunas declaraciones,© 
ampliaciones,que como claves de la materia, i que 
hafta oy fe guardan, fe referirán todas en efte capi­
tulo. Advírtiendo, que quádó fenobra la ley:de la j 1 

Proviíde fi^c^si°n5 i fe manda guardar en dos titulos,quefe 
Madrid a 5. 4 a n d e Encomicndas,fe entiende/só lais declaraxio-
dt Abril de nes,quc della éftuvieren hechas, h ¿: .rí: ,1 
1552.fi/iw2.. La ley de la fucefsiOn difponeyque'-defpucs del I J 
pag.toi. padre fuceda el hijo mayor legitimó: declarófe, a q 
b, Provif. di~ n 0 fucediendo efte,por muerte , dexacion, o otro 
*^aje.1 ^X*" qualquier cafo,fucedieífen los demasiiijos.varones 
t eed.de Ma- ^ g r a ¿ 0 e n g r a ( i 0 : i ¿ f a i t a de hijos varones,las hijas 
Marco del por el orden mamo. ; ; -i ; 
mifmo añojo. I porque el derecho de la reprefentacion eftá 14 
%.pag.io%* admitido en los mayorazgosi féuaos,a q en muchas 

, cofas 
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cofas fe equiparan las Encomiendas: a iefte fe ex- a > Matievco 
cluiapor la declaración referida, fin embargo de i» ¿.Recttt. 
que la practica parece, quc4c avia admitido, fegun 10.I óghj.2. 
que,antes de declararlo, lo pone por rcfuelto i pra- 5 • 
¿ficable en Encomiédas el Doctor luán de Matien- b > Matienco 
co, fcOydor que fue enlas Indias: fedeclaró,quefi tit.j.l.$ ghf. 
el hijo mayor murieífc envida de fu padre,idcxaíTe y.n.g.infin. 
hijo,o hija,o defeendiente legitimo3eíte fucediefle, c, Provif: de 
i fucffe preferido al hijo fegundo del primer poífee- Madrid a ?<. 
dor,'ialosdemas,porfuorden.í S T M ° de 

Como las Encomiendas fon,i fe reputan por ble- Hr°i¡¿tf¿%l 
nes caítrenfes, como en términos lo rcfuelven el tom^.pagin. 
Doctor don Gutierre Velazquez-Akamirano mi 204, 
maeftro; d i el Licenciado Matienco,no tiene el pa- d, ¿¡tamira* 
dre el ufufruclo de la que fe da al hijo, aunqu e fe le no,' traB. de 
de por contemplación del mifmo .padre , i por fus vfa' P9~_ 
méritos ifervicios; que demás de fer derecho aífen- p^'^j'^. 
tado en los fcudos,ticne mas tuerca en efte cafo,por 
, r % • , v . - - * 1 í- verja.1 natar. 
las cargas períonales, que alas iincomiendas ion £ubtr*>,t. 1 . 
anexas: + que aviendo defereftas acaigo deUiijo,'^".Vj^.i.» 9. 
aunque fea menor, como expreífamente lodifponc Ma-tieco lib.. 
laleyde la fueefsioñ,no fuera jufto, q el padre fe 11c- 5- Reeop.tit.' 
vara losfrutos fin catga;i el hijo las cargas fin frutos; 1 • l*?*gtqfiu 
como lo refuelve Matienco. Pero ya q el hijo en 'T¡^. 9' -
ello es favorecido, tiene por irravamen, q íucedien- e.*, * t t f n $ * 
do en la Encomienda de tu padre, tenga obligación n ¿ ttt \íib 
de íliftetar a los demás hermanos, fino tuviere otro yHeSóp\ 
remedio,! a íu-madre,mientras 110 fe cafare./I aunq f, Ced.de MÜ 
la Real cédula no lo declara, por el derecho de co- con de Arsgi 
Trelativo,f:r.á lo mifmo enel padre,en cafo q viva el azZ.dc Agñ'f-
hijo co cl:cí fi fe le diere alauna Encomiéda, ó fuce- t a de i^p. 
di 
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Cómólaley admitió.las hijas ala füeefsion'de: iS-í 
las Encomiendas,! eftas tienen el gravamen defer-
vir en los caíbs de guerra; para Jo qual las mugeres> 

a, C*p. 8. de ^ o n inhabiles,'fedeslarQ¿ a qué la hija que íucedief-' 
carta de y,de íe, fe huvieffe de cafar dentro-de un año jdefpues^ 
Julio de 15 50.. que tuvleífe edad cumplida,paraque el marido acu • 
tont.x, pagtn*. dieílé alas cargas de la Encomienda: pero efto áo: 
ipS.. tjehe pena" alguna*;. • 

Nodexando elpoñeedor h'ijos,nihijas:, lláriióla 1 

ley a la muger,que quedava viüda,quefuc uníiñgu-r 
lar privilegio. I porque fe comencó a ufar mal del, 
cafando! e hombres muy viejo? con mugeres mocas­
en laiiora de lamucrte^o-q 1 1 2 fe'perjudicava el de-> 

b' Cat? de car r c c ^ ° de las vacantes :-por informe del Virrey don 
ta de jin Lo- Ff a n ci lcb de Toledo., ihfe declaró; < c que la muger q 
rene o "a 9, de huvieífc de füceder enlaEneomienda del marido,. 
Setiembre de huvieífc vivido, calada con el legítimamente, feis 
1577. meíes,losquales fe cuentan de día. a dia.. 
c, Ced.de Max \porqueeftandoordenado,quc lahija,que fucc- i 0 " 
r'f a 2]',dt dieífé en Encomienda, fecafaíle dentro de un aíio, 

' r < r f * como queda dicho, parece Que fe iníinuava lo mif-.. 1575* tom.. 3* 7 r i- 7T 1 -j r j n-paL 358. i de m b c n l a ^ge^quefu .ced ie í Iea lmar ido , i iqueda i le 
Valí ¿dolí A a d e edad fuficiente para fegundo matrimonio, como 
8. de falto de 1.a ley mandó,que cafando con hombre,quextuvieflc 
j 60 3. otra Encomiéda, efcogieífe una de las dos,i vacaífc 
d, C a p . d e car Uotraidéclarófe, d-que laque afsi efcbgieflé fueíTe-
** í Pr.'mfro conlas calidades que tuvieífe de primera,o íégüda-
^15-3 tom. v l d a 'deíuer.tC3queei ,cogiendoladelá'muger,vacaí-' 
IP'Í-10?- ' ^ c o n l a m u e r C e d e l l a . . 
c,i.iü.del E¡- 1 porque cafahdofe la viuda Encómendcra,íu mi- 1 1 

wü&Xdy¡.de ridoacudücíTe 'ajascargas, áque ella eftavaobliga-
Mayode\^6if d '¡(e declaró, e que eneíle cafo léhizieí le nuevo ti- 1 

iow.z pAgtn. tu\0 e n c a b e c a del maridoiCÓ q íi la muarer murieífc 
" " primero,va.caue la Encomienda; i ü.muriefle el ma­

rido, . 
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tido, bolvieífe !á quedar en la rñugcr cuya era. P ero 
efto,como circunloquio eícufado, no fe avia practi­
cado en las Indias j por fer cola llana, que aunque la 
Encomienda efte en cabecade la muger, fe tiene el 
marido por obligado, para acudir a las cargas de 
Encomendero.Pero porque no aya duda, eftá orde­
nado, a que en los títulos no fe nombre a marido i a, Ced.de M% 
muger,fino que fe hagan en cabeca del marido. drid a z^.de 

%h Para la Nueva-Efpaña, como queda vifto, fe de- Febrero de 
claró, b que'huvieífe fucelsion en tercera iquarta }6z7" , 
vida,quc fue ampliación de la ley ¡pero efto fe dene- ' Caf d,tcar" v \ c r. r j , ; r .1 r =] - tas de ii. de go en laiuceisionde las mugeres,quando íucedena ^n-á ¿^¡^p 
los maridos, c i fe guardó, nafta que por nueva mer- ¿ M ^ ^ í t 

ced i concefsion, fe mandó,que por disimulación á y 0 ¿ s i¿j%.de 
gozaílen de la tercera vida: i por l'a identidad de la j.de tunió de 
tazón , i en cafo favorable, gozaran también de la 1576.iced.de 
quarta,que cftaconcedidap inaiftintamente. Madrid a 4. 

*3 I aunque no es tan refuelto elaver de fuceder ^gj^*^^ 
los maridas a las mujeres , de la mifma fuerte, * ¿ ' a. j " " 
que las mugeres a los mandos, la practica lo tie- deaartade 11 
ne introducido con bailantes fundamenros, que fe ¿ e lunio de 
pondrán adelante, quando tratemos de los que fon 155^. 
hábiles para efta fucefsion, i para tener Encomien- d, <Jap. desear 
das. tadepdefe-

44 Algunas vezes quieren los padres, que aun vi- brer»de(%6i. 
viendo ellos, gozen fus Encomiendas los hijos,que <¿e^g't"a^a 

deipj.es les han de íuceder : efto f; permitió, fl n.Jj.., r\ • J 1 n- rr 1 i -; r r, Cap de car* porque íi la propiedad paílaile a los hijos, 11 mu- $a¿{jde 

rieíl'en envida de los padres, findexar fuccífores, y& ¿ e 1574. 
vacarían las Encomiendas; fue cond^claracionj de tom.z.pagin. 

*' , que al hijo no fe dicíle titulo, hafta que el padre 21$. 
murieíle. , 

i, y Las Encomiendas no fon 'bienes hereditarios, fi­
no lvgales,ó,como el derecho ufa en los feudos,íbn 

D 2. bie-
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bienes familiares:! afsi nb fe fucede en ellas por de­
recho hereditario, fino por diípoficion i llama mié--
co de la ley : porque de otra fuerte, ni fue*, diera la 
muger, aviendo hijos, ó nietos del primer poílce-
dor,tios,ó fobrinos del fegundo, ni faltara abinteíta 
to los tranfvcrfales,quc totalmérc eílan excluidos. 

• Succdcfe pues por diípoficion de la ley; la qual ma-
, da, q muerto el primer Encomédero, paííe ipib iure 
la Eneoroiéda al figuicnte en gradojó al que en ella 
fuerellamado, ihuviere defuceder: finque i'eane-
cefl'arioyque preceda aceración, inmixtión, ó acto 

a CeH de Al a ^ S u n o P o u t r v o : i q i i e f « l e adquiera,nofolo el dere-
t\la apoftre~ c^°' ^ H O * a P°flefsion mifma, q los Iuriílas llaman 
ro de M ayo de civilifsima, en forma de mayorazgo, a 
1 5 6 2 . tom.x, I porque puede no citarle bien al fuccílbr el ace- 2.7 

pag. 109 i ce- tar la Eneomiéda,quc la ley, ipíb iure, le adquierejó 
dul. citada de porque tiene otra mejor, ó por otra cáufa; fe le con-
1 7 . ds Mayo ceden quinzedias,eftando en la Provincia, i treinta -
tu ^tln^ib 1 c i n c o zfyndo en otra de las Indias, para que detro 
^ Re^tit'i dellos pueda repudiar la Encomienda, La qual fe z® 
f.'s. ojof.i.n. tranfiere,en la mifma forma,iconla mifma calidad 
íé.érglof. 5. al figuiente en grado, fiendo cfte el cafo en que fon 
ttum-6. admitidos los tranfvcrfalcs: fi bien el hermano del 
h^Ced.ciuda que repudia la Encomienda, fucede al padre, i no, 
¿ e 1'>64'J/e como parece,al hermano.! Pero una vez trahsfcri-
1 5 6 V a. 1 a"t da,fi dentro del dicho tetmino de quinze,ó treinta i 1 ^ tten dictgloj. 1 . . . . , ^ • ÍL c i n ió cinco dias,norepudia,i muere, el que tema eíta ra-
c Cea. dicha cultad,finufardella,ni repudiares vifto aver aceta-
ae 1 •;. 61: do, i fe cuenta en ei la vida, b aunque no fe le aya 
d, A-..ti;n.m defpachad© titulo de la Encomienda, e 
5, Reeop.tit. Defta declaración fe figue, que puede el hijo re- j a 

6. i. T .glof. 1 . podiar la herencia de fu padre, i acetar la Enc'omié-
Tó' TJÍ \ "n quedarle c o n e ^ a ' P a e s n o ha menefter aceta-
» 5 . ' c i o ^ I a u t ^ e n l ° s f c u d o s e s c f t a q u e í l i o c Ó c r p y c f í a , 

• - no 
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no lo ES EN las Encomiendas , que de tal fuerte la* 
defiere Ja ley, que a vezes las hàze incompatibles 

î 1 con la. herencia. t 1 fino demos, que un ENCORNENT 
dero funda de íus bienes libres UN mayoTazgOji llar 
ma a fu-hijo mayor,teniendootroi,ónolos;cenienr; 
do:fucede, que cfte hijo mayor FE cafa en vida de l 
padrcjcon muger Encomendera, porloqual ,o fea 
viviendo la muger,ô porque muriendo ella,fucedio 

. como marido EN la Encomienda,1ehalla CO ella la 
': muerte de fupadre;i como NO puede tener dos, fino 

que ha de elegir,la una , fiendo mejor la que tenia 
por fu muger, fe debuelve la de íu padre al hijo fe-. 
gtíndojó queda váca ifi¡n'ojeáyl,iieimayor fe queda, 
con el mayorazgo^© con toda la heréncia,fi era uni-; 

3 4 cojfeparadadela Encomienda. Gomo la ley fe-
ñala,para repudiar la Encomienda, quinze dias ; al; 
prefente,i treinta i cinco al aufente, ilas Indias fon; 
tan dilatadas,i diftantes de Efpaíuj puede acaecer; 
eftar el fuceflor en ella,ó en Provincia tan apartada,; 
que no pueda en los treinta i cinco diasdarfele no­
ticia de la Encomienda, que fe le debuelve, i du-, 
darfe,fi porque quiere eligir otro eílado,la podrai 
repudiar. I aunque es rigurofa refolucion,hallo,quej 
el intentó de la ley fue,que los fuceflbres no falíef-
fen de fus tierras, i que a los que fe aufentaffen-, les 
quilo ri egar elle privilegio: por lo quai el que den­
tro del dichotermino,norepudiare,órenunciare-Ja 
Encomienda,feràviilô acetarla, para que íi,pallado 
el, la dexare,f; cuente fu vida,comp fi muriera. 

35 Í Gomo algühasdeclaraciones de las referidas ya " 
fôbre láfLípoficionydeqücnoha de aver lücefsion ; 
mas dc¡en fegunda vida,' i en la Nueva-Efpaña fe a» c*P'je 

difsimákwa la tercera ; deciarofe, a que en ella fe "¿¡ £ 
guardaûe todo.foque para la fegunda eftaya dif- ¿ e x j 5 ¿ t 

D ,3 " pueilo, 
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gucfto y i lo mifmofeavrá dcentender oy parala: 
quarta vida, i para la quinta,en los q aora las com-
pu.íieren,cóEno fe dirá, i para la tercera enel Peru:i • T ' 
efto,afsienqúantoalafucefsion,comió enquantoa 
las cargas de las Encomiendas, de que en eíta obra 
río fe trata; tAdvirtieitdojpor .última deelaracion,q 34 
x los que gozaren Encomiendas en fegunda vida, 

. . w no fe les pueden dar otras, para que» conforme a la 
¿idaTg.de ieydélafuceíkiori,v»ksgozen. ; ' 
Juniodt íóz-j ' Eftas f ° n las;declaraciones,q ,haflo,pertenecícn- $ f 

tes a la ley de la fúceísion;Otras,fe podrían ponér,fi 
la brevedad del t iempo, i las ocupaciones mas for~: 

cofas dieran lugar,a diícurrir por el derecho comu, 
¡fundarlas en el, de que no me efeufare, fihuviere 
de facar feguda imprefsio» como defecto fiantes no> 
faliere libro,qtrate mejor, la materia,cemo feelpe-
ra del q promete el Dottor lúa Pcreyra Solorzano, 
del Supremo Confej.o de las Indias,eneldo£tifsimo-
tratado,que defpues de éferito eíte, faca a luz, para 
confirmación del concepto,que los dos mundos tic; 
neo de fus muchas letras,i erudición. Algunas que£~ 
tiones, que podían fer defte lugar, van en otros, ca-
pitulos,donde no fon menos propiasv 

Si algunas dudas fe ofrecieren en las Indias fobre $ * 
efta ley, ó fus declaraciones, deven las Audiencias 

^Trovif. i* R e a i e s , i no otros tribunales, ni juezes, admitir las ; 

*A o"T Tde , a e n i a n ( l a s ' < l u e fob*c ellas fe pufieren,i fulminar lo* 
j^Ttont.!, P r oceíTos,conforme a la ley, q llama de Malinas; ¿¿ 

pavt'yo. ' " cóclufos,i citadas las partes, remitirlos al ConfejOj. 
c ltd.de fon aquienprivativaméteperteneceiudeclaracion.y 
Lorenzo a 3. Afsi fe ha declarado efte año, i el paíladb>en-la 
de lunié de caufadel Marques de Villamayor, i. en otra de la, 
1574. tota 2, Provincia de Yucatan,unadtida harto fingü lar. Su-

l Ag.i x r. e e ¿ £ j ^ u c dejas nacrced.es,que, el Rey, haze,de ren­
tas 
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tas ; a diferentes perfonas, de que fe les defpachan 
cédulas, para que en las Indias fe las fitüé enlndios 
vacos,conforme a la ley délafucefs ion; una cédu­
la, ó muchas, porque en muchas fe verifica, no fe 
executa en vida del primero,a quien fe hizo la mer­
ced, que es el cafo del Marques ; o ficadó.pordos 
vidas., no fe executa en vida del primero, ni dei 
que le avia de fuceder en fegunda'vida-, que eseí 
caíb de Yucatán, i el mas apretado: fin qué efto fea 
por negligencia, ó.culpa, de los.que avian de gozar 
las mercedes, fino que efectivamente prefentaron 
las cediiJas,infl:ádo por fu cumplimiento; el qual no 
alcangaro,ó porque huvo otras antetiores,ó porque 
los que podían no fe las quificron cumplir, que es lo 

.mas ordinario. Dudófe,enel primer eafo,fihazien-
dofe la merced a uno; i cüpliendofe en fu heredero, 
la gozaría eftc en primera,ó fegunda vida:i declaró-

5 S fe,q en fegunda. +j Dudofe enel fegudo cafojfi muer 
to padre i hijojpodia el nieto pedir cumplimiéto de 
la merced hecha a fu abuelo por dos vidas: i decla-
rofe,que no. La primera declaración me comunicó 
el Lic. don Lorengo Ramírez de Prado, del Supre­
mo Confejo de las Indias,q como digna de fu ungu­
lar eftudio icuriofidad,latiene anotada, a i con los a, En el tora. 

}9 fundamétos de derecho,qhuvo para fudecifi5;4fié- t.ieOri. ¿t 
do elprincipal,que ellas mercedes,de fu naturaleza I**d>P¿£', 
van co el riefgode encomedarfe,o no;ícomo elRey 
no le aíTegura,pierdelas quíé le corre,ó fea,por áver 
otras anteríores,ó por otro qualquier impedimento 

40 de hccho,ó de derecho. 4, Punto, q devencofiderar -
mucho los q en las Indias tiene facultad para enco-
medar,pues no ufandojuftificadaméte della,fe obli­
gan a una reílituciori tan impofsible,como la de las 
muchas rentas,que deviendo, ipudiendo,averias 

D 4 goza-
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gozado las qác tuvieron. la;nícrccd de lias, las han 
perdido,! pierdeneÍIos,i tus descendientes, confor-

t Povií.ti m c a £ f t a s declaraciones. 
tada dt 154 5 Tampoco fe puede conocer en las Indias de pley 4 L 

b Ced.de 10. tos fobreEncomiendas,que es la deciíion principal 
de Mayo de de la dicha ley deMalinas, ¿ó cítós fe traten con el 
15 54.» orden. Fifco,o entre particulares, por pretender da fucef-
j5.de Audien ;fiondellas,ópor otro t i tulo,o caufa; deque efean 
tiasde t^6¡. inhibías l a s Audiencias, i falo permitidoel tulmi-
c, Ma tenca m r . f o s jp r o G e {f o s c 5terminodeprueva detres-me-
tn 5. Recoptf. r \ r r • • \ r • - • j» rr 
titj.l. p.gl. í e s >q u c de ípues le prorogo a feis,co que ni pudiciie 
2.M.J. pallardellos^nifer menor,que denoventadias. b I 
d, Ced.defan aunque la ley negavajel hazer alia la publicación, i 
MartindeRtt concluílon,ímaquc,paííado el termino, fe remitief-
bialesa TJJE {C C\prc^efíaalGonfejO^omalodixoMatienc.0:r 
Abril dejóla y a íe ordenó, ¿ que fe hizieífe allá la publicación de. 
e Ced.deVa n- » r 1

 t i - . T 

¡¡adalid apri t e i t l S O S J C R I l a t o r m a ordinaria, para ü las partes los. 
mero de Scttí q u i í i e f l" e n tachar: conIoqual fe remite eíproceífo 
bre 1548. cerrado, i citadas las partes,con termino compe­
l í » . . 7F. de tente, para que parezcan en el Confejo, e queeí tá 
Auditncias, i dec larado,aya de fér un año contado , defde eldia 
ted.de Aran- q U e la flota, o armada,que fe defpachare de laPro-
1uez A 6' vincia,donde fe huviere tratado el pfeyto,fe hizic-
Marjo de r e a [ a v e | a j C n feguimíenta de íii viaje,para eftos 
f Ced.deMa ^ c y n o s ; • / ' i h a n devenir bien íuítanciados los au-
drid a 24.de tos ,^ paraquenofedexendefentenciarporalgun 
Setiembre de defeto que traygan. 
1621. Eftaprohibicion,óinhibición porlaley deMa- 41, 
^CedJeArS linas,fe entendia,afsi enquanto a la propiedad, co-
*&¡Z a 6a Üe m ° a l a P o u " e í s Í 0 n * P e r o deípues fe limiró afólala 4 

Marj» de p ropiedad 5ordenando, b que fi fe hizieífe algu n def-
blordm.7$. P°j° de Indios, por qualquiera perfofta que fueífe,. 
de Audiencias au nq»epretendiefFe tener titulo del íos,por elqual 
dt 15<íj. & atrevieilé de fu propia autoridad a defpojar por 

fuerca. 
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fuerza al que los poífeyeífe:en tal cafo pudi cíTon las 
Audiencias quitar el defpojo,relérvando a cada par 
te fu derecho á falvo,en poífefsion i propiedad, para 
que,alcada la tuerca, cada uno pida lo que le con--
venga; i que fean oídos conforme a la dicha ley de 
Malinas: en que fue vifto de legarles el conocimié-
tode lapoíl'efsion, como lo infinuan; otras cédulas 

'•Reales, a 4 , . 
45 Tambicnfemoderólainhíbícionchelderecho h Pf9VtTr¿( 

de la propiedad,ifuconocimiento;permitiendore b ^°?tlm^r^-
cnpleytosde Encomiendas de mil ducados de ren- ' g ' *e™^ 
ta abaxo,liquidados por las tafias de los tributos,fin ¿u¡t f¡tádadf 
deducción decargas,ni gaitas;quedando alaspat- \6io, 
tés elrcmediode lafegunda fuplicacion,enlos ca- b, Ced. diebs 
fos que de derecho huviere Iugar,eñtiendefe de de- de i619» 
recho común i Real de Caítilla,i de las Indias.I pal­
iando él pleyto de los dichos mil ducadOs,por poco 
que exceda,'fé remita /conforme a la dicha ley de 

44 Malinas. <j> Eító fin derogar el conocimiento de los 
deípojos:antes añadiendo, que noíblo conozcan dé 
los hec hos por una parte a otra, fino de los que hi-
zieren los Governadores i jufticias, de hecho,! con­
tra derechojcedulás i leyes de lasIndias:IoquaTto­
do fe ha de guardar,afsi en pleytos de Encomiedas,, 
como de Penfiones i Situaciones fbbre Indios. , 

4 í De la ley de la íucefsion reííiltó una duda,contra 
efta ley de Malinas: i fue T que aviendofé hecho la 
declaración, quequeda pueíta,.* deque los nietos c%Enelit.\A¿l 
fucedieffenalosabuelospotrepreféntaciqnjapro- jfáeafjía[* 
vifion Real, ¿que la contiene,, es có claufula de co- tadad^ Ma-
mifsion a las Audiencias, para que la guardé rcum- drids 3 1 . de 
plan: laqualdio motiva a dudar, fi fe revocava en £»#,«#¿«58» 
fu cafo la dicha ley de Malinas, i fi podrían conocer 
de los pleytos, que acerca de fu declaración fuce-

dieífen, 
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dieiTenjfupuefto, que fe les cometía fu execucionii 
a, Provif.ci- confultadojfe refpondío,<* que no,ni fe altera va por 
tada de Mí- la declaracion,lodifpueíto por la dicha ley. 
temer, a 20. A la qual fe puede,co MatiencOjé" añadir otra de- 4 $ 
de Febrero de claracionjque indurante el caíbyque pone,del pley-
1583. tom.x. C Q { 0 b r c Encomienda, murieren los litigátes todos, 
b^Matiento P u e c ^ e n fus herederos feguir la de manda, fobre los 
in 5. Rtc. tit. f R U T O S J E N el Audiencia del diftrito,auque ya la caufa 
7 glof.i. principal efte pendiente en el Confejo, por las ra-
¿0,5, zones i fundamentos, que alega, 

Vltimamente fe advierte, que antes de concedí- 47 
da. la fucefsionde laquarta vida,avia en Nueva-Ef-

t, CeiMBar ruña algunos pleytos fobre ella, i eftava mandado c 
telón* a%.de a j a Audiencia de México, que no conocieffe de-

'ie Jumo de ll0s,fino que lew remitiere alConfejofaftaBciados, 
*,I5P»« .conformealaícydeMalinas:loqualparece,queya 

•ceíTa,pues íinpleyto fe concede laquarta vidaji que 
fe avra de guardar ert ella lo que en las demás: pero 
quedaráefta deciííon,e inhibición enlos pleytos de 
quinta vida, cafo, que lospueda aveiypor lal'eme-
jantc razón. 

Cap. VI. -Délos miniaros, que en las In­
dias tienen fatultad para encomendar 

Indios. 

S V M A R I O. 

1 Puntos ta que fe reduce la materia de Encomiendas. 
- a Puntoprimero,quien puede encomendar. 

3 Puntefegunde>,d quien fe puede encomendar. 
4 Punto terceroteemofehade encomendar. 
5 Facultad de encomendarle fea. 
6 GovtrnadoreSfHo por ferio encomiendan. 

Tacul' 
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,7 Facultad de encomendaras delegación. <-
8- Capitanes Generales,na por ferio eneontienda*. 

. $ CO»JOy? fahrd quien puede encomendar,} no. 
10 JPadficadores por capitulacion,encomiendén. 
11 Fundamento defta facultad. 
i a Indios,quefe reducen,diez años ttofe enetmiendén* 
i¡ Pacificadores,por quantas vidas encomiendan» 
14 Capitanes i Tenientes folian encomendar, 
15: Fundamento de la facultad deftos miniftros. 
16 De/cubrimientos no fe pueden bazerfin licencia* ¡ 
1 7 V'irrejfes,ni Audiencias,no pueden dar efta licencié. 
18 Facultadtacita, fije podra ufar della oy. 
19 'Gov(rnadores,e¡ut ufan bien délafacultad-
4*0 Coftumbrede encomendar,quandoferd legitimé. 
I X Governador,eria do de nuevo,fiencomendar¡U 
AI Facultad de encomendar, como fe adquiere. 
13 Governadorts,que encomiendan en las Indias. 
44 Facuitad de encomendar %en que miniftros tftAra\ ; 

I £ \ Vpuefto lo que en los cinco capítulos paflá* 
^ ^ d o s fe ha dicho,comoneceífario a lainteligé-
\Sj cía de ta materia r para tratar de LA confirma­
d o Real,que de codas las Encomiendas i mercedc$ 
fe requiere, conviene declarar tres puntos prinei-
pales,en que confifte, ó a que fe reduce todo lo que 
para cocedería,ó negarla,íé puede i dere advertir* 

x El pjimero 5quien puede encomendar Indios :quc 
es la racultad,finlaqual, como por defetode juridi-
cíon,fon nulas las Encomiendas» 

3 El fegundo,a quien fe pueden cncomedar:porque 
no bafta la facultad,en el que da, fi en el que recibe 
ay paila ello incapacidadjdprohíbicionv 

4 El tercero,en que forma fe'han de encomendart 
pues fíen ella fe peca; fies fuftancial, anula; fi acci-
dental,induce pena. Con qué fe dará fin ala mate­
ria de la primera parte defta obra» - \ 

EA 
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En quanto al pu nto pr irae ro , entrare dudando, 
en que confiftc,i Te funda ella facultad de encomen­
dar,! a qué miniftros es ancxa,de tal fuerte, que an­
de con la calidad? ó íí es privilegio pcrfonal,concc-
dido a voluntad del Principe? 

Algunos entienden,que todos los Governadores 
délas Indias, fplo por ferio,pueden encomendar: 
pero en la teórica, i en la practica esialfo efte fun­
damento; En lateorica,porque fi eíto fuera anexo a 
los>Governadores,avia dé fer por razón del govier-
no, que noxdmprehendé la facultad, paradiftfibuir 
vaflallos,fino para regirlos:porque lo cotrario fuera 
dífponer de la hazienda del Rey, lo qual ninguno 
puede hazer,fin tener para ello exprefla comifsion: 
i mas en vaffalios, cuyo derecho es de lo mas fobe-

z rano, que el Principe referva eníi , fin fer vifto co­
meterlo en la implicita comifsion, i uíb del govier-
np particular,finovaexplicitaméte cometido. •f'De 
que fe ligue, que la facultad de encomendar vaíla-
Jlos, lio la puede ufar ningü miniftros fino le eftá ex­
presamente concedida. Por lo qual refuely e el Do-

%tÁlU.*fúra- ctor Velazquez Altamirano * mimaeítro, que los 
noJraftat.de Governadores en el encomendar, fon Delegados, 
offie. & po~ n o Ordinarios.En la practica fe prueva efta dotrina, 
te^at.Vitar. < _ o n q U e ¿y e n i a s Indias muchos Governadórcs,que 
rrmttp. C?* a u n q U e I© í o n no pueden encomendar Indios, ni 
ttntverfa ln- . , . c

 r , , - — , 7 . 
diar gubtr- r i £ n e n P a r a e l l ° tacultad, como en elte capitulo fe 
nat.i p cap.u vera. 
ttu. %,vtrfic. .... Otros la rundan en el titulo de Capitán General; 
Qaad tnaxi- conqucfuppnen;,:;queelGpvernador,quelo fuere 

podra encomendar.; Lo qual tiene la reípuefta,que 
el fundamento primero. Poique efta facultad no es 
materia de guerra,ni anexa áéila.I afsi fe halla,quc 
el Virrey de Ñueya-Eípaña^y los Governadores de 

Hon-

we. 
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Honduras,i la Vizcaya, fon Capitanes Generales, i 
no encomiendan: lo qual hazen los deTucuman, 
Paraguay, i Popayán, íin ferio : luego a ninguno 
deftos títulos es anexa la facultad de encomendar 
Indios. 

Para declarar eftaduda,noayley,cedula,niordc^ 
nanca.quc generalmenre,como fe propone,difpoiv-
•ga,queminiftros-hande encomendar en las Indias: 
por lo qual es neceflario ocurrir a todos los que la 
ufan i exercen,i cólegir,quc calidad fe puede hallar 
en todos,ó que regla fe puede facar, que fea tan gc-
neral,que no excluya a ninguno.I porque he de tra­
tar de cada Governador en particular, fean tres las 
reglas, por donde fe conocerá, qual tiene,ó no cita 
facultad. 

Regía I. Los Defcubridores,Conquiítadorcs, i 
Pacificadores de Provincias, por capitulación ex-
prefla,ó por comifsio'n tacita,ó expreífa,de quien la 
tenga del Rey, para cocedei- nuevos defeubrimien-
tesjian uladoa pueden ufar de la facultad de repar-1-
tir i encomendarlo que defeubricren i pacificaren, 
ellos,i fus (uceífores en los oficios. 

El fundamento deíta regla,es,qué antiguamente 
todos los que capitulavan nuevos defeubrimientos, 
expreflavan,que feles avia de dar facultad, para re­
partir la tierra, i fus naturales entre los Conquifta-
dores i Pobladores, idello feledava cédula Real. 
Pero eíte defpacho ya no es neceílario,por aver de-
cifion a general,que difpone; que los Adelantados, a> Or¿fn**$ * 
Governadores-, Alcaldes mayores i Corregidores, ¿^/V»í *» 
que pacificaren i poblaren Provincias,ó Ciudades, prov¡/ían del 
eílando la tierra de paz, i los feñores i naturales de- hofqut de Se­
lla reducidos a la obediencia de los Reyes deCaf- goviad i$.de 
tiila,i no antes; los puedan repartir i encomendar lul'tode 157$ 

entre. 
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entre los Conquiftadores i Pobladores,para que car 
da uno tengaa íu cargo, defienda; dotrine i ampare 

¡los que le cupieren, íegunpor leyes icedulas.R.ea-
les eíluviere ordenado. 

Ello en los Indios, que de fu voluntad fe reduxe-
reh i convirtieren a nucftra fanta Fe Católica, ha 

; de fe r pallados los _disz.^ñgs; porque durante efte 
tiempo, nq pueden fer repartidos, ni encomenda-

8 , Ced.de 30. dos. a 
de Enera de Siendo de los que permitiere lacapitulacion,afsi 
i6oj. los que ya eftuvieren repartidos i vacarcn,com© los 

que de nuevo, fe allanaren, los podra repartir i encor 
mendanfi fuere enciudades ya pobladás,por dos vir 

b»Ordenanca ¿ a s . ¿ e n ] a s q u e <je a i i e V o poblaren,por tres, b Con 
58. de ejeu- q L t e v ¡ e n e n a fer ellos los primeros mini 

m ' ,les,queporderecho tienen eílafkculcad. 
Eílo es orden mas moderna: pero a los princi­

pios, notólo elprincipaLque liazia la capitulación j 
repartía i ericomendava, fino fus Tenientes i Ca­
pitanes , que embiava a defcubrir,i poblar otras 
Provincias,ó Ciudades:porque'afsi entendían la 
facultad , que por fus capitulacionesfe les conce­
día , i eílollamó en la regla, comifsion tacita,ó 
expreífa. 

; .Fundavafeeíle éílilo,en que cada unojenííen-
do"Governador,le parecia,que le era licito hazer,ó 
cometer nuevos defeubrimientos; i eftalicencia fue 
caufa,.de que en xah breves años fcdefcubrieílcn 

c>T)rden<\n$* tantas tierras. ^ Pero eílo ha ceffado,porqueya c no 
1 .de di/cubri- puede ninguna perfona,de qualquier eíiado, ó codi-
WfentQS, ^ cion q fea, hazer por fu propia autoridad nuevo d d -

cubrÍmiéio,pormar,nipor tierra,ni entrada nueva, 
población, ni ranchería, en lo que eftuviere defeu-
bierto,ó fe descubriere, fin licencia , ó provifíon 

del 
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dérRcy,ó la' perfoná que tuviere poder para darla; 
fo pena de muer-té ¿ i perdimiento de' todos fus bie­
nes para láCámarái f I los Virreyes y Audiencias; 
Governadores, ni otras juftieias,no puedendar efc 
ta licencia , fin confortar al Rey. Pero permíte­
le les, qúéerilo defcubierto puedan hazer las: po* 
blaéíonés, ; que convengan ¿'.conforme a lo'orde* 
nadó, " -- '••••[:' '•• • - ' •' • • ; 

! Dé lo dícnó fe fígue \ qué' éfta regla i nb fóló es 
páralos Governadores, que dé nuevo fe e n a r e n a 
no para los que oy fe hallan criados, porque mu*-
chos comen carón a encomendar por eomifsion ex-
preíla,o tacita-de otros Governadores vcomd fedi* 
ra delde Ant-ioquia, lo qual no podran hazer óy" fus 
Tenientes, por la expreílá licencia del Rey, que fe 
requiere . '" 

o - Regla II. Los Governadóres,cuyos anteceflbrés 
tuvieron legitima facultad •, r>ara encomendar, la 
ufan , i pueden ufar; por coftúmbre bien introdu­
cida- mientras expreñamente no fe les prohi--
biere.. 
-•• Efta regla fe funda en lá práctica i éftilo de todas • 
las Indias, donde ay muchos Governadores, en cu-
yos-titulos no fe expedía , que puedan encomen­
dar, i encomiendan:, i no fe'lial lá otra razón, fino la« 
coftúmbre , que íera bien introducida, quandoel 
primero dé fus anteceifóres huviere tenido i ufado •• 
legitimaménte la ̂ facultad , que es por la regla 
primera. 

Regla III. EL Governador, que de nuevo fe cria-
re,enProvincia^donde otro no tenga adquirida fa--
cultadde encomendar, de hecho, ó de derecho, la : 
podrá uíar iéxercer, teniendo para elio-ioque dize 
CUALQUIERA de las dos reglas propueftas. : ~! 

•'" Efta.. 
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Efta regla es consiguiente de las dos, i íirve para 
faber^como adquirieron efta facultad algunos Go-
ycrnadbrcs,que oy latienenj i como la podran ad­
quirir,*? fe podra cometer i conceder a otros. Pues 
donde uno encomicnda,ó por virtud de tu capitula-
cion,o por comifsion,b por averio defcubierto,nun> 
cafe ha dado la facultad a otro. ^ I porque deltas 
tres reglas no fe puede dar mejor fundaméto i pruc-
ya,que la practica ji efta coníiftc, en faber, que Go-
yernadores pueden encomendar, i quales carecen 
defta taeultad:facando el origen de cada govierno, 
para que fe conozca,a que regla, de las tres referi-
4as,fe puede aplicar: difeurrire, por todos los que el 
Rey provee en las Indiasxon que avre declarado la 
duda propuefta,mas en particular. 

Los miniftros,en que puede caer la duda, fon en 
todas las Indias, dos Virreyes,nueve Preíidcntes,i 
veinte i flete Governadores,y los juezes ordinarios; 
porque a los demas,aunquc fea Chancillerias Rea-

C, Ced.de B.4- les, 4 les efta prohibido. I porque todos eftan divi­
S O R , a2¡.de didos, i fubordinados á onze Audiencias, comen-
lulio de 15 8*. cando de las del Perü,yrcmos difcurriendo,hafta las 
Um.i.fsgi*> de Nucva-Efpaña. 

Cap. Vil De los Virreyes, Treft dente s i 
Governadores, qtáe tienen facultad para 

encomendar, o carecen dellaen las 
Indias. 

$ V M A R I O . 
I Virrey del Terurporqut encomienda. 
% ^rejidentfde la Ti'ataj porque no encomienda. 

Treji. 
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j Trefdente de Quito, por quino encomienda. 
4 Governadores délos Charcas i Quito. 
$ Governador de Tuctimansporque encomienda, f 
¿ Governador de S.Cruzjporque encomienda. 
7 Governadordel'Paraguay,por que encomienda. 

8 /• j ' Governador delicio de la^lataíporq* encomiada.' 
0 . GóvefnadórdeClouji^\'po'fqueno~encomiend**'-
J-O GovernadordeTdbuarfopco,pirqno encomienda* 
FJ. Governador de losQuixoSjp'orquír encomienda. ^ 
IíZ *'-Trefidente dt Chile¡porque encomienda. ' i 
1*3 *Prefidente del lluevo Í{,eyno,porc¡ encomienda. •• 
1 4 -Governador de Topayan,porque encomienda. 
1 <J . Governador de ^Antioquia ¡porque encomienda. > 
16 Governador de los ̂ Mufos}pórqée encomienda* ' 
17. Governador de S.¿MdrtA,porquV encomienda. 
1 8 Governador de ta J3rita,porqóe encomienda. 
1 9 . Governador de Cartag-endyporque encomienda. 
2,o Governador deiTHof.¡do ¡porque encomienda. 
%\ tPreJÍdentedecPanamd,porque encomienda. 
2,2 Governador de Veragu*\porque encomienda. 
2 3 Governadores del diftrito de 'Barlovento. 
2.4 'Pre/tdente de la Efpañola-porque encomienda* 
2.5 Goierriador de Venezuela)pirque encomienda. 
2.6 Governaíor de Cumand porque encomienda. 
27 * Gov trnador de Ja.T ri.niiad\porque encomienda. 
2/8 Governadores de l»shlas,^eneomÍdavan^i por^. 
29 Governadsr.dk laBlorida puede ertcoiriedárjporq. 
30 Virrey de llueva Efpaña, porque no encomieda. 
3 I Got/e/ »4¿Í0r ¿/f T-uaatmrfórque encomienda. 
3 i Tre/idente de.Li Galiciarforque no encomienda. 
3 3 Governador de la Vizcaya Jorque no encomienda, 
34 Govern3dordel7<Jjievo¿Mexico porq encomiada, 
35 Trejiient.e de Gaatimaliijfus Governadores, 
36 Treftdente de Filipinas}porque encomiendan 

E V i -
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ES Gobernador i Capitán General, i fuceíTor, s 
•en eftos cargos,del Marques don Fraíicifco 

_̂  _ Pizarra, que capituló a íü defcubrimiento,i 
en Toledo a poblácia,debaxo.detnombrede'iP­rQvin­eiadéSTum!. 
i6._ de lulto bez,que^defpues.*ntilгuló,••Nue"y^GaftiHa­^.Suster­•/• 
de 15 29. minos al principio fueron, defdé Tumumpalia,haí­. 
b, Cap. i. de c a Chincha, C o n dozientasleguás de cofta* b. á que 
tula?*^

 f e a ñ a d i c r e m ^ t ó ^ p o r ­ ^ ^ ^ Sur,, 
c Ceide^o. P

o r averfe dudado,íi efta, capitulacion,confolas las 
de Mayo de docientas leguas, comprehédia la'ciüdad del Cuz­
15^5. co,ó'pertenecía ala Nueva Toledo,de que era Go­
d, Provifi de vernador don Diego de Almagro; que diocaufa a 
9. de Marca, \z% guerras civiles, que fe levantaron entre cftos; 

2 : . de Abril ¿os jf̂ niofos Capitanes; que a los dos coftaron las 
l

<Ca /tuU~
 v

^&s:­iai fin fe declaró denfavor del Marques Pi­
t'on % Tole­

 z a r r f>v­La Nueva Toledo­, que comprehendía parte 
do a z\. de ^el Collao.cQn los Charcas,Lipes,i Chichas,muer­
Mayode 1534 t o el Adelantado Almagro, áquien eftava come­
f, Herrer.üe tida por capitulación, quedó a íii hijo don Diego 
ead.6.lib. 5. de Almagro, por nombramiento, que e n d hizo; 
cap.i.Garct­ dexando p o r fu adminiftrador:, hafta que tuvieífe 
2 cav

: ^ "
 c o m P^

t e

W
e <d&d*' para el govierno, á Diego de 

Herwr.De Ajvárado, que como amigo del muertoAdelanta­
tad. 6. lib. 6. 4°> "1^° para que enfraile­ en el; pero ni lo obtuvo 
eap.y. Garci­

 e " las Indias, /ni menos enCaftilla, adonde vino,. 
laj.dkb^cap. i murió en la demanda: £ porque fabiendofe, que 
3̂ * ya don.FrancifcoPizarro lo governava todo,­A aun» 
h, sijrcilajv, q U e huvo opinión, de que l e dividieflen lasgover­
i^p.nb.i.c. naciones, pareció irías acertado no innovar:; iafsi 
i '?<er'rer. De•

 c u v o > ftafta °i
ue i e mataron, qúa'ndo entrava en 

c'ad. 6, lib.8. ^ a ^erra, como juez, el Licenciado Criftoval Vaca» 
tap. to. de Caftro; que hallándola alterada, i a don Diego 

. '• de 
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de Almagro, que la tiranizava , fe. declaró, a por ^Herrer.De 
.Governador general de todo el Perú,.uniendo en fi ead.ó.lib. ¡ o. 
:las dos Provincias de­ la NuevaCaftilla , iNueva eap.ix. 
Toledo, cuya unión avia cofiador las vidas, a fus dos 
Pacificadores, i a tantos, como a cada uno figuie­

ron. Tuvo también el Marques Pizarrola Provin­

cia de Quito, quedefcubrió i pobló,como Tenien­

te fuyo,don Sebaftian de Belalcaear , fegun que ^ pr9V;p ¿t 

defpues fe declaró, b D e fuerte., que el govierno ysiia¿i0ii¿ ¿ 
dePizarrocompfehendia,propiaménte,todoloque 8 delfinio de 
fe llama Perú; que es defde Quito a.los Charcas, el 1538. 
aunque fe eftendia a Chile , i a.Popayan , masera c­, Pedro Zte­

por cercanía, que por derecho; i afsi en ellas dos f^a^f'p"^ 
Provincias no usó de la facultad de encomendar, e e r U ' 
fino en las del Peru:porque­en ellas lo capituló i ex­

preíTamentej i lo execútór e l año'de quafenta, re­ r . 
partiendo e todo.lo.que,halla entonces¿ayiá defeu­ Cap.11.de 
bierto i pacificado: con que perpetuó..|a,:fáeultad * ̂ t

e b a r* 
á. fus íüceílbres, que fon los Virreyes del Perii, aun­

• qu e ellos la llevan por defpaeho, radicado",i*la ufan 
en las mifmas Provincias de Nueva Caftilla.Nueva 
Toledo, i fan Francifco de Quito, que es donde: la 
uso Pizarro, i para^4ohd.e\e^Li^Цe:^ado,Lttpe.^ r­ Herrer.pe 
cia de Cafíro llevó'.ei soviejrrto,.­aunque el ¡Virrey­ ' * 6 ' '*•' 
nato a mas tierra:Siieeitiendet . :>u ¡ . ;::•.;.;•! • • :¡ ¡af0 2 paf.0 

P r e s i d e n t e p e l a ­ P l a t a . , . 

NO es Goyernador,.ni encomienda,porquc 
la Nueva Toledo, en que afsiíte, i es diílri­ f, Provií. a 
XQ.dcfu Audiencia, esdel Virrey.deLPcrü, 3^.de Diziem 

enquantoal govierno:/i aun en fu fundación foio *
rt

if­}\Q' 
fue'Re!gente,que prefidiefle, quando elViríeyfai­ f¿s¿g¡¡^ \ 
taffe, haíta que fe le embió .feÍlo­.RcaÍ:';gi con el ¿e setiembre 
quedó tanfúbordiriada jtoda la Audiencia,, que no ¿e 1 $ ^ 

E 2, folo 
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folo «VYirreytiëneiu-gQviemoi idàla^Çftcoaaïeii* 
' das delaiNuevaTóledóinno en vacante de Virrey*, 

el AudienciadeLimaiHntbíeguaidaxld i tó 
cádagovfitna.cion....r.'•'-.-i;-:'.; :•. 

P R E S I D E N T E D E Q V I T O . 

N I es Governador,ni encomienda, por la-ra­
zón, que el d¿ la Plata: pues fue íü- funda­
ción a dentro delà gobernación dePiza~ 

Gwdalaxara r r 0 j en que fosítítéfFóres tenián-adquirida la faeul-
a zs>. t a d d e e n e e m e n d â ^ - ' : 
vtembre de , E n e l y î r r e y i i a ; C Ô d e l p e ^ ^ j diftrîto de las dos 
b Ced de Bit' Audiencias de los Charcas iQujtovporquéen éldb 
da)oz a »3. la de Lima no ay ninguno, fe proveen oyíieteGor 
de Julio de vernadores; Délos Charcas cinco, enTucuman, 
158C. tqm.i. Santa-Cruz dé lû Sierra ¿Paraguay>Rio de la Pfa-
ftg'Hl* t a , i: Chucuitó. En el de Quito dos, Quixos, i Ya-
- . , i huarfonco.: •-' *•' Y ' ' •'• 

c, Gerónimo? G Ó V E R N A D O R ' D E ! ¡ T V C V ^ A N . S 

deñivarjoijlo 
ria de Chile, T T T L Üefcubrimfento defta Provincia hizo el 

^manúforw ft^ Capitán Frandiíco deVíllagra', por orden, 
'T&^v t>r'MÚ&&zfc dio élGóvernadór de Chile Pedro CyticrrerMe /. . ., . . . 

tad.S- lib.<). de Valdivia , 1 por particular comiísion,que tuvo 
cap.y. '-> del Prefidente rGafca. elaunquedefpues cometió 
e, trovif.de £u . defeábrimientó al Capitán IüanNuñez dePra-
(jujdtilttxar* ¿o-, d ílemprc los Governadores de Chile preten-
a 29.de .>gof dieron derecho; a aquella Provincia , por enco­
r ó ^ .1-5.6-}-. mondar Indios; en clíar hafta que fe declaró, pri-
f, Çap.^fr.^ m c r Q e del drarrtó de la Audiencia déla Pía-

i tarta: Ktat, a. , . . - -, r '-. , ,_. 
primero de Di t a - ; ' 1 d e í p e s / p e r t e n e c e r fu govierno a l Virrey 
z.nmb/>e de del Perú' , i no al Governador de Chi le . : I eó-
I57¿> • znoeftava. pobladaj por comifsion del Preíidente 

Gafca, 

http://trovif.de
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Gafca,que la tuvo, A para conceder nuevos defcu­ a, CtddtVe­

brimientos, era con facultad de encomendar , la *elo
 a *<5­ de 

qual han ufado i ufain halla oy fus Governadores. , ^
e h r e r o de 

G O V E R N A D G R D E S A N T A ­ C R V Í . 
<5 '"g ^ Ve capirulacion de Andrés Manfo,y de'fpues Herrer. Dt, 

i ­H de Ñuño de Chaves: b i afsi, aunque preten­ Cad, 8. ¡ib. 5. 
JL. dio el Governador de Chile, tener también eap.$­

derecho a cíla Provincia de Santa­Cruz de la Sie* c, Provi/, ci­

rra,como a la de Tucuman, i­fe declaro с fcrdel t a d a d t Gua­

diílrito de la Audiencia de la Plata., i por confi­ dalaxara. 
guíente, del Virrey del Perù, retuviéronle b s G o ­ -У¡¡Vi 
vemadores la facultad, de íu.capitulacion, .para en­ .¿,15^4. He­

eomendar,ilauíanoy. . rrera Dec.¿* 
ИЬ.ХО.САрЛ). 

G O V E R N A D O R D E L P A R A G V A Y . vírico Fabro 
El'cubriòfe eíta Provmcia por la mar dèi 'nU relación 

INorte,, entrandotpor. el Rio de la Plata. íf/^'*^ 
Defpues capitularen fu delbubrimiento do ¿en\y 

Pedro de Mendoza, ¿el.Adelantado Alvar Nuaez e > Capit a i&, 
Cabeca de Vaca, e luán de Sanabria , /por cuya de Marp de 
muerte ­proñguio la capitulación £ fu hijo Diego « 540. lisr>e* 
de Sanabria, i ninguno le acabó : halla que ultima*­" г я Dee.y. hb. 
mente le capitulo i el Capitan IuahOttiz de.Za­ z

­
 е

*Р*%* ài­

rare, con titulo de Governador i Adelantado,cuya <олг

­
!

^
и

^­­en 
obligación acabo de cumplir t\ Licenciado luán ^™

ü

J
r

*¿.
m 

de Torres de Vera i Aratoli fu yerno. I afsi ­fue eflà r j » , 
la Provinc ia de mas capitulaciones,pues huvo qua­ j¿ 

tro para fu población, i todas conia ordinaria 154?. 
facultad derepartir,i encomendar los % Provff. й 

Indios;la qualconfervanilis " ii.de Marco 
Governadores. . •Л»549« 1 

h,Cipi!,a R<?, 
de tulio de 

E ì G o v e r ­
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G O V E R N A D Q R D E L R l O D E LÁ pL-ATA* 
Sta Pi?ovínGÍa entra fiempré enfets-'Capittí-
lacicincsdel Paraguay, ienv-irtuddcllas fe» 

I pobló, i eíluvieron unidas; halla que, por el * 
mucho diílrito, que tenia,íe dividieron pocos años 
ha,criandonucvoGo.vernador, con titulo del Rio 
de la Plata,i dexando alquc lo era el Paraguay i I co 
mo ningrtn Govetnadorjque no fea Virrey, ó'Preíl-
dente,tiene, ni exercc la facultad de encomendar 
enel diílrito de otro, cada uno deflos Govcrnado-
res retuvo en el fuyola facultad, i afsilaufa el del 
Riode la Plata,de cuya Provincia es cabeca la ciu­
dad de la Trinidad, Puerto- de Santa Mauia de Bue-
nos-Ayres. 

Go V E R N A D O R f D E C H V C V I T O . 

ESte govierno fue córregímiéto, que proveía $ 
el Virrey del Pera:i fin darle mas juriídicion, 
íé crió: govierno. a No encomienda Indios,.' 

s'a. de Agojía porque es todo de Indios,'íín tener pueblo ninguno 
.é* 1578. de Efpañoles por fujetoji afsrfe reputa por corregi­

miento de naturales, los quaíes, íi bien los mas fot» 
de la Corona Real , Encomienda el Virrey» por la¡ 
regla tercera de las referidas. 

G O V E R N A D O R D E Y A H V A R S O N C O . 

LA Provincia de Yahuarfoneo iBracamoros, r» 
queafsi fe. intitula el govierno, fue defeu-
biertaporlos Capitanes IuanPorcel , iPe-

ael Peí ú,Za- ¿ v o ¿c Vergaxa,:por orden del Licenciado Vaca de 
rateiikuep. CaílrQ:¿ perón inguno pobló. El Capitán luán de 
c, Aptt.en os 5 a v i n a s hizodcfpuesfobre ella particular capitula-
Navfébre de cion,f con el Marques de Cañete don Andrés Hur-
j | tado, Virrey dei Pcru,.con titulo de Corregidor: i 

aun-
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aunque no me confta,fi,tuvo facultad dé encomen­
dar^ parece,que a fu hijo don Gafpar de Salinas, fe 
dio titulo a de Governador; el qué oy lo es carece a , Provif. en 
della,i en fu diítrito,que fue de la capitulación de /IrZjuez a 7. 
Pizarrosaüfa,i encomienda el Virrey. de Mayo de 

1 57» . 
G O V E R N A D O R D E L O S Q V Í X Ó S * 

& TT Os QuixoSj 'Giniacó, i la Canela * embió a. 
1 defcubri^défdeQurtOjdoSébaftiadéBélál-
1 Jrarnr , encargándolo ál Capitán Gonzalo 

Díaz de Pineda; b qué f«ló firvio de facar las noti­
cias, con que deípues entró Gonzalo Pí^arro, a pa- bjterriir pi 
decer los infinitos trabajos sq de las hiftoriasff conl- 5 .Hb.io\ 
ta.Siguio cite defeubrimiento" Gil Ramírez de Ate f*f¿*^fg ¡¿y 
llano, por orden del Virrey Marques dé Gánete* el * z.Gar-
año de quinientos i cincuenta i fiété: i últimamente 2 ' p ¿g 
el Capitán Melchor Vázquez de Avila, hermano j u s Comenta-
dclPreíidentc de Cartilla Rodrigo Vázquez. Fue rios, lib.^.e. 
fiempre áproriíion de los Virreyes, por lóqual re- cap.z. Lev't-
fervaron en fi la facultad dé encomendar, i la han nioApolomo, 
ufado algunas vezes en cite goviernbjpor tres vidas; p/r^¡a

r'f 

fin que fe fepa el fun4amento,con que fe introduxo fgerfer p e c 

en el,una vida mas de lo que en todo el Períi fe pira- 6Mb.% . e . 6 . 
tica. Cónfvlta huvo ai Rey fobre ello, d i fe ref-
pcndio,que el Virrey nóhiziéílenovedad,iá la Au- d, Cap. 6. de 
dienciade0^ico,eneuyodiftritocáé, femado, que carta del Vi-
informarle: no me coníta, que fé aya reíuelto. Pero ' rTey a 7 < < ¿ í A~ 
los Governadores deíta-Provincia, fe han adquirido ^ ^ e 1 $ 1 2 " 
eíta facultad, por razón de las capitulaciones ordi­

narias de conquiítaj,i afsi encomiendan,aunque 
' l o s Virreyes del Perú pretendan 

lo contrario. 

D 4. P R E -



T R A T . D E G O N F I I I M . " R E A L E S ; 

P R E S I D E N T E D E C H I L E . 

Overnadbri CapitanGéneral. Aquel Rey-
• no fue defcubierro por don Diego de Al-

í magroti av.iendó dexadol'u paciftcacionda. 
dio el Marques Pizarro afuMaeífede Garapo Pe-
drode Valdivia,con.citulo.de fu.T.eniente iCapitá 

* Herrera General', .a icón facultad para encomendar, de la. 
DeCt qual usó en I a fundación de las;ciudades de.Santia-

go,la Sere-na, la Concepción, laJLmperial, i Valdi-
b, Gerónimo vía. bjk> 1 viendo defpuesal Perü,ea favor del Prefi­
ní Bivar,(ap'.. dente Galea; i aviendo regidoc.el campo de los lea-
3.51. T7.68. les enlabatalla de Xaquixogaana,le dio titulo cdo 

Governador i CánitanGeneral de aquel défcubrl 
c, tsiv^r.cap. . • 1 r 1 1 1 • . " 1 1 mientojconla facultad ordinaria: como todo lo rer 

fiere fu Secretario Gerónimo de Bivar en la hiíloria 
de aquelReyno, que tengo manuefciita. Con ello 
aquel govierno quedó feparado. del'Peru, aunque co 
algún reconocimientoa fu Virrey, .aundcfpues de 
fundada en eLAudiencia Real, que fe quitó, i fe ha 
buelto a poner,confervando íiempre el Préndente, 
ó Governador la facultad de encomendar, como la 
tuvo Pedro de Valdivia... 

Siguiendo la tierra de l Perú ¿défpues dé la Au­
diencia de Quito , entra la del Nuevo Reyno de 
Granada , en cuyo diftrico ay íiece Governadores, 
que fon de Popayan-, de Antioquia , de los Mu­
los , de la Grita, de Santa .Marta _ de Cartagena, i ¡ 
del Dorado.. 

P R E S,I D E N T E D E X N V E V O R E Y N O . 
Overnadpr.i Capitán .General, folo fubpr-
dinado ai Supremo Confejo de las Indiasji 
el Audiécia es Pretorial en todo fu diftrito. 

; D c f -
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DcfcubrioaquelReyno elLicéciado GoncaloXí-
'ihénc'zídc (^üéífttíáí como Lügartenicntedél Ade* 
laucado de-Canaria don Pedro' Fernandez de Lugo, 
que aviendo capitulado el defcubrimi.ento,i gover^ 
nacio de Santa Marra,le ordenó,queentraífe adéf* 
cubrir,corno entró,-hafta- la Provincia del Cacique 
Bogotá,en que pobló la ciudad-dé Santa-Fe, repar­
tiendo los Indios,i ufando el oficio de Go ve mador, 
como pudiera cf mifmo Adelantado , quelluego 
murió: i íueediendole fu hijo don Alonfo Luis d e ' 
Lugo en la.governacion de Santa Marta,paísó a; 
governar el NuevoReyno, deque d io ,no buena 
cuenca,ife embióal Licenciado Armendariz,.yaco 
feparacion de Santa Márta,hafta q la riqueza de la 
tierra,i lo q fe iva poblando,pidió, i íé pufo Audien­
cia Real:» cuyo Prefidente quedó-con la facultad,. ^ prov¡r¿e.» 
que el Licenciado Qucfada, ilosquelefucedieron, v'aüadolid a-
aviau.ufado,i.afsi la t iene! exerce,i encomienda. - iq-.de Iulioder-

GüVERNAD'OR DE Pb PAYAN. 
Efcubrio ella Provincia don Sebaftian de 

| Belalcacar, fáliendo de Quito, dode eftava 
como Lugarteniente de Pizarro, ¿por lo b, íf^r^.IJ* 

qual quedó incluía en el govierno del Peni j hafta "^"5'¿J iye°e' 
que canfado el valor de Bélalcacar de militar áor- 6,áb.i \t%\&¿. 
den agena,fe vino,a Eípana , donde por fus buenos 
férvidos,le dio el Emperador el govierno de Popa-
yan,Guacallo i Ncba, hafta los confines d e Quitoy, 
contitulode Adelantado,i facultad de encomen­
dar; excluyendo, del al Marques Pizarro, i al Ade­
lantado Paícualde.Andagoya,, que por aver.capí-

- miado la tierra, que cae; a la cofta, por el Rio, de c . ^ t 

ían luán , pretendía;entrar enefta: fia qual,def- cad.'^Mb. gj. 
de cntoiKes quedo feparada;. i por eftar-entre las eap\u. 

dos. 



T R Á T . D E C O N M R M . R E A L E S . 

dos Audiencias de Qu ito,i Nuevo­Rey no, parte de 
fu diílrito, reconoce a la una, i parte a la otra. Pero 
fu Governador encomienda, como pudo el Adelan­

tado Belalcac ar. 

G O V E R N A D O R D E A N T K K ^ V I A . 

LA Ciudad, de que cite govierno toma el no­

brc,fundó el Capitán lórge de Roblcdojpor 
ordendel Adelantado В eláleacar, а сои las 

T U J
 J ^ 

13. Herrera deCartagoi Anzerma: i queriendo venir a Efpaña 
Decj.it . 4 . ap e {j ,­ ri a seítffovierno,baziendo conBelalcacardb 
eap.9.Dec.6.

 r . . ,
 &

, f.. . r ? . \ 
lib 9 cap 1 ^

u e avia hecho con Pizarro,rue preío por el Ade­
lantadodon Pedro de Herédia, que era Governa­
dor de Cartagena, por dez ir, que Antioquia era de 
fudiítrito,de la qual fe apoderó.Pero llegando luán 
Cabrera,TenientedeBclalcacar,fe la emito,i dexó 
en ella,con titulo­de Governador, al Bachiller Ma­
droñero.Segunda vez la ocupó Heredia,enquepu* 
fo al Licenciado Gal legos, á quien fegunda vez la 
quitó Madroñero. Todos eftos encomendaron fus 

b, Herrera di Indios, como lo advierte Herrera: b de fuerte, que 
tbulib.if. c. eneftas rebueltas huvo cinco repartimientos; uno 
41» de Robledo,dos de Heredia, i d©s de Madroñero: i 

aísiquedó bien introducida la facultad deencomé­
..dar en los Governadores,que defpues fueron íuce­
diendo,porque no bolvio mas a­fet de Popayan,ni de 
­Cartagena,! la uíanoy.. 

G O V E R N A D O R D É L O S M V S O S . 
Ve efta Provincia, en que eíta el govierno de 
los Indios Mufos i Colimas, una de las mas 

D Í belicofas de todo el Nuevo­Reynoà a fu def­

i l i 'i^lib 1 cubrimiento i pacificacion,embió elLicenc.Gon­

cao.g. ' * calo Ximenez de Quefada, f al Capitan Luis Lan­

* chero, 

F 
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«hero: ptoíiguiola Hernando de Valdc?, fin que el 
№rto,nielotro la.configuieírcni,ni rítenos. Pedro dq 
©rzíia,que entró por orden de 1 Licenciado Armen­
dariz; hafta que bolviendo el Capitán Lanchero po­
bló las dos ciudades, que oy tiene , de la Trinidad,! 
la Palma,conti;ulo de Governador, i facultad para» 
repartir,como repartiólos Indios que pacificó, i la 
cxerccn fusfuceflbres;auque no difta veinte leguas 
de Santa­Fé, donde afsifte el Preíidente del Nuev» 
Rcyno. 

G O V E R N A D O R D E S A N T A M A R T A . 
íj * Sta Provincia fue cabcca de la capitulación 

l­H del Adelantado de Canaria don Pedro Fer­
M­ J nandez de Lugo, a i por ella co'mencófu go­ a» Herre^JD* 

vierno.I aunque falio del el defcubrimiéto del Nüe­ c a ¿ ^ • ^ * 
voReyno, íiempre quedó el de Santa Marta con c a ? ' * * 
Governador,, i con la facultad de encomendar, que 
hafta aora tiene. El Rio de la Acha,era del diftrita 
de la Audiencia de Santo Domingo, como origina­
do por Venezuela, defpucs fe incorporó,i efta. oy en 
efte govierño, 

G O V E R N A D O R D E L A G R I T A . 
18 I N Sre govierño era corregimientOjáproviflon: 

l­H del Preíidente del Nuevo>Reyno,i fe dio co 
JL­^ titulo de Governador ¿al Capitán IuanPa­ tr, Frovef.dt 
checo Maldonado', en forma de capitulación , por Madrid « 3. 
ocho años, con cargo de pacificar los Indios Moti­ de Novifbre 
lones,i allanar lamvegaciondelRío Zülia, hafta la ^ 
Laguna de Maracaybo, donde avia eftado mucho 
tiempo, 1 de que tenia bailante experiencia, er Efte c, Fr. Pedro? 
govierño dio motivo afacar el origen deftafacul­ Simón, not'g*. 
íaddeencomedarentodoslosGovernadoresdelas " * ­

Indias,, 
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Indias, porqueelPrefidente del Nuevo Reyno Ha 
pretendido ufarla enfu diílrito, alegando, que no 
expreflandolo íu titulo, como no lo expreífa, no 
puede encomendar. Pero fin embargo parece, que 
deve gozar delía, "por lo que fe ha dicho,acerca de 
la Regla primera , 1 pues fiendo capitulación para 
pacificar, la-ordenancale concede, que en lo que 
poblare,puedaencomendar por tres vidasj i-enId 
que ha liare poblado por dos. , y >. 

G O V E R N ' A D C T R U E C A R T A G E N A . 

SV Provincia fue capitulación del Adelantado 
donPedro deHeredia, a principio bailante, T. 
para que fus'Governadores encomie nden,co-

Hp-i* mo 10'hazen: fi bien. losTndios de fu diílrito deven 
defer muy pocos, pues ya en tiempo de las Nuevas 

b, Herret>*De leyes eran de tanta coníideracion,¿ quenofe les lu­
jad. 7. lib.,7' ..zo de.mala los.vezinos el déxarlos. 
eap.i*. • VX .•. : . 

G o V E R N A D O R " D E L D O R A D O . 
Sta Provincia del Dorado, es el'encanto de z-3 
las Indias, todos la büfcan,i ninguno la halla. 

t Fr Pedro ^ Noticia es muy antigua, que ay un Cacique, 
Simón noti- 4 . u e demudo i dorado entra a facrifiear enuná gran . 
tia S.F.IIFI.a. kiguisa, cuyas- riquezas fon infinitas, De aqu fnacio 
yexp^.n.4-. el nombre del Dorado, que tantos handafeado ha-
<á-, Fr.-Pedro ilar.^Filipe de Vtre>.filicndo de Venezuela a def-
Simin. en la c u bri r ,d io en unas Provincias,q llama-van de Oma-¡ 
dicha mttc.%. gUa,i rOmegua, a i el tuvo por del Llorado; pero haf-
eaP7' ta oy-nadie pudo bolver a ellas.A cíledefcubrimié-^ 
e*a¿ tohan aípirado las capitulaciones del Maranon I 
f Herrer De Orinoco, que la primera fue de Antonia Sedeño, e 
ead q.lib.io. luego de Diego de Orda¡>,/dc Gerónimo Ortal, de 
eap.9. don Pedro de Süva,i de otros,que todos perecieron* 

fin 
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fin defcubrir nada. Por el Nuevo Reyno ílgüioel 
• rnifmo intento él Adelantado Goncálo Ximeñez 
de Queíada, capitulando quatrocientas leguas,que 
comeneáífendeíde las efpaldas del Nuevo Reyno 
al Norte,por los rios de Pauto,i Papamene, i vinief-
fen a eomprehender háfta la isla de la Trinidad. 
Efta capitulación íiguio Antonio de Berrio, como1 

heredero del Adelantado; i lo mas que hizo,fue po­
blar la ciudad de ían Iofeph de Oruño, en laTsla 
Trinidadji la de Santo T o m e , en la tierra firme del 
Orinoco, quarenta leguas arriba de fu boca. Ipor 
capitulación- particular , fobre la del Adelantado 
Quefada, que era por dos vidas, fe le prorogó el go­
vierno otra mas, con titulo, de la Guayána, óTJora-
do; que defpues-de tantas perdidas de gente , ha. 

, quedado cnfola la ciudad dé Santo Tome, pobre, i 
perfeguídade coíarios.. Todos: los que capitularon, 
cfte deícubrimiento , tuvieron.facultad de enco-
mendar,que ha quedado ene! ultimo, que fue don 
Femando de.Berüo, que gozo la tercera vida,co-
mofe ha dicho, fue cautivo,viniendoa Efpaña,i mu 
rio en el cautiverio,! uiMageftad ha proveído aquel 

. goviernov. 
f Acaba el Perii, fegun fu maslata lignificación, en. 

lo q comprehende por diftrito la Audiencia de Pa -
. nama,con£blo un G;Ovérnador,c|es el de Veragua-

P R E S I D E N T E D E P A N A M Á . 

GQvcrnadori Capitán general, i guárdalas; 
ordenes del Virrey del Períi en cafos gra­
ves i fuperiores y. que miran-a la detenía 

iuniveríalv¡:Enquanto,AL]govieTño , es fuceflbr de 
los quéc lé, han tenido , de'lo que llamaron, CAS­
tilla del O r o i . defpues íe llamó Tierra-Firme, 

hazien-



E 
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haziendo propio el nombre apelativo,enquc fue el 
primero Pedro Arias de Avila. Todos tuvieron fa­
cultad de encomendar, i la tiene oy el Preíidente: 
pero dudo,quc aya Indios en que exercerla; porque 
íblo han quedado muy pocos en las villas de Todos 
Santos i Natá,de aquel diftrko. 

G O V E R N A D O R D E V E R A G V A . 
Sta Provincia defcubrio el Almirante don ¡ 
Criftovál Colon, i fue la primera, en que fe 

i inre.ntfl haze» población en tierra-firme de 
%iYtrr¡ib l a s Indias, A En ella fe le dieron veinte i cinco le-
' j2*c guas enquadro á fus herederos, con titulo de Du-
'ub'z.e.ó. ques.Peroaviendofelas cedido al Rey,por diez i feis 

mil ducados de renta , que cobran en Jas caxas de 
Panameño les quedó cofa alguna en Veragua, fino 
el titulo de Duques, i aun efte es de la Vega, en la 
isla Iamaica. La pacificación de Veragua, i Rio de 
B3LEN,capituló el año de treinta i cinco Felipe Gu­
tiérrez, cuyo fin fuede fuerte,que llegaron los fol-
dados a comerfé unos a otros,hafta acabar los mas, 

b,Herrer.De i dexar los otros la tierra. ¿Lomifmo intentó def-
ead. •¡.lib.p. pues Diego Gutiérrez, excluyendo a Hernán San-
tap.xi. chezde Badajoz , que por capitulación dé lá Au-

dienciadePanamá,aviaentrádo.Pobló aCartago,i 
repartió la tiemupcro fus Indios fueron tan belico-
fos,que nunca íirvieronde paz. Pero baftó lo dicho, 
para introducir,en aquel govierño, facultad de en­
comendar, deque fu Goyernadotgoza. 

Antes de pallar a las Provincias* que oy fe inclu-
.yen én lo que llamamos Nue'va-Efpaña, efta. la Au­
diencia de SantO:Do'mingo,enla isla Efpañola; que 
tiene por diftritoitodb el archipiélago dé Barloven 
to, i parte do la cofta de.Tierra-Firme¿ i fus islas; en 

. . . . . . que 
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«juc incluye ocho goviernos: Dos en Tierra-firme 
de Venezuela,! Cumanáj dos en fus islas de la Tr i -
Hidad,i la Margaricaj i quatro en Jas de Barlovento 
de la Havana,Santiago de Cuba, Puerto-Rico,i Ia-
maicajfin el de la Florida,que es exempto. 

P R E S I D E N T E D E S , D O M I N G O . 
* 4 V 1 S Governador i Capita GeneraLi Pretorial, 

1-H fu Audicncia.Comencó el govierno dé aque 
P : J lia Isla con eldefcubrimiento de las Indias 

por dó Criítoval Colon,c6 titulo de Virreyji en ella 
fe hizo el primer rcpartimientojcomo queda adver 
t ido: con que fus Goyernadores íiempre tuvieron 
facultad para encomendar : pero ha muchos anos, 
que no tienen Indios, en que exercerla, i afsi es fa­
cultad vana,pues nunca fe puede reducir á acto. 

G O V E R N A D O R D E V E N E Z V E L A . 
*í • 1 S Capitán General: fu Provincia fue cap i tu - a ^ pejr9 

1—H laciondelos Belzáres-, Alemanes, a hecha ¿imoñ. noti» 
J L - J con fus agentes Enrique Alfinger, i Geroni- ci* *,c,%.n.$m 

rao Sayller, i executada por Ambrofio Alfinger, i 
Bartolomé Sayller; b deque dieron tan mala cuen- b,Herrer.Dt 
ta,que les fue quitado el govierno > i fue por Gover- 4- ¿jb- 4« 
nador el Licenciado luán Pérez de Tolofa; t áquien caP'*' l l b 6 r 
fueron fucediendo otros,fundando ciudades, í repar C*^pr pee¡r9 

tiendo Indios,comoPacificadores,con que dexaron ¿imon. notie 
perpetuada la facultadharta aora, que la gozan fus j e . 1 2 . 0 . 4 . 
Governadorcs. d, Caprt. en 

G O V E R N A D O R D E C V M A N A . i e May° d* . 
16 VeeftaProuinciade Cumanácapitulación á 1 ^ F ' , ' P e ' 

ft '' del Capitán Francifco Hernández de Serpa, Z'j'ZT'Z 
que apenas énuó adcícubuiyquádolemata- m m ^ " ' 

ron 
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ronlos Indios, co que folo ilrvio de hazer govierno* 
aquella Provincia, como lo quedó, con titillo de-' 

t Herrer.De Nueva'Andalucia,que le avia dado primero Fracif-1 

ead.j.lib.p. c ° d e Orellana,enotra capitulación, a que conci 
esp.S* mifmo efeto hizo para efta Provincia : i los dos con 

las condiciones ordinarias., i facultad para enco-
•b,Herrer.De mendar. : :. " • 
tai. 5. iib.i. •• ;•>" 
'^'ófrP*- G O V E R N A D O R D E L A T R I N I D A D ; j 
™ro'Simon.ct- W ^ Sta Isla anduvo fie mpre con las capitulación xf 
quifi. de Tie< n c s del Dorado, como fe lia dicho; aunque 
rr afirme, no- * ¿ para-e 1 la fola, la otorgo Antonio S ede fio, b i 
tic.i. cap. 14. por agregada á las otras, intentaronfu pacificación 
c, Gaptt.aí%. Diego de Otdás,GeronimoOrtal, í i por capitula-
de Enero de c j o n ¿paiticular,IuanTroche Ponze de Leon, con 
I5.5p. r. í- m e r c e ¿ e dedoze leguas de tierra en quadro, para 
aroSimon.no .... r , , & . r

 r . Sic n.cap 9 el,i paraíus herederos : pero ninguno lo coníiguio, 
d,Ced. de 5. hafta Antonio de Berrio, que-poblò afanlofe'f de 
de Feb*ero4el„ Qru 00. / Como fe aya defmembrado eira Is la del 
dtcboáño. .govierno de la Guayàna,ò Dorado, fièndo de una 
e, Fr. Pedro m'ifma capitulacion,no fe halla declarado, pero pue 
Simòti. miti. $c£, colegijf ¿¿ [ 0 que diré. Eftando por Governador 

* ideila Provincia don Fernando de Berrio i-Oruno,-! 
£ C'p'r'2pidro P^1*a•Capitulación de Antonio de Berrio fu padre,, 
Simon nòtte'. P°- r Mgunasquexas,que del huvo,fe le mahdodari 
j.cap. 10. refidencia, enque fue condenado a privación del 

Provif. A goviernoji dado àDiego Pálomeque de Acuna: £ i 
%\de Noviem deípues al don. Fernando, ayiendo parecido enei 
bte de 16 '. 5. Conléjoji reprefencado fus fervicios, i los de fupa-
Fr Pe¿ro Si • ; J r c i tío e i Adelantado Quefada,fe le dio cedula, b 
nion.notic. 7. p a r a q a e . ,pa í fados losquatronaños, porque iva pro-
fc^Ced'd ra. veidq Üiego Palomeque, :bplvicífe a entrar dó Fcr-
di'Biziembre n a n d o en ej govierno, '.legozaífe.por toda fu vida. 
detdtcbo año. ' El íe fue al Nuevo Reyno , i el Governador a j a 

"' • Gua-
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Guayana,donde entrò Gualtero Raleg, cofario In-
glesji en una refriega,quecon el tuvo,fue muerto el 
GovernadorPalomeque, * dequefedioavifo alas a? Fr- P*drl) 

dos Audiencias de Santo Domingo, i Nuevo Rey- d™ S'™¿"2

 m 

no, porque las dos pretendían derecho a efta Pro- ÍC'7'e ° 2*' 
vincia. De la del Nuevo Reyno, fe apercibió lue­
go para falir don Fernando de Berrio,como a quien 
tocava el govierno: i el Audiencia embió orden, 
para que en el ínterin , que llegava , le tuvieífe 
por ella Capitan Geronimo de Grados. La de San­
to Domingo proveyó b por Governador de la Gua- ^ Frov'if. ¿ 
yana,a don luán de Viloria i Quiííonesjque llegado L t , a e ^ril 
alalslaTrinidad^fuerecebidopaciflcamente^ero de ióiZ. Fr. 
en la ciudad de Santo T o m e , noie recibieron, por Pedro simìn. 
dezir,que aquella Provincia no pertenecía, fino al nofio. 7. eap. 
Nuevo Reyno,de cuya Audiencia aguardavan Go- 2 , 8 • 
vernador, í avian recebido Teniente, con que don 
Iuan de Viloria fe bolvio a la Trinidad, donde usò 
el oficio de Governador,con facultad de encomen­
dar,! fubordinado a la Audiencia de Santo Domin-
go.I efta juzgo, que fue lacaufa déla defmembra-
cion defte govierno. 

G O V E R N A D O R D E L A H A V A N A . 

G O V E R N A D O R D E S A N T I A G O D E G V B A . 

G O V E R N A D O R D E P V E R T O R I C O . 

G O V E R N A D O R D E L A M A R G A R I T A . 

G O V E R N A D O R D E L A I S L A I A M A I C A . 
Eftos cinco Governadores , los dos,de la 
Havana , i Puertorico, tuvieron antigua­
mente facultad para encomendarj pero ni 

ellos,ni los demás la puedé oy exercer, porno aver 
Indios ningunos en fus, diftritos : i afsi no ay fobre 

F que 
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que caygíi la düda.El de Iamaica no es puedo por el 
a. Herrer.De R e y 5 f i n o p 0 r los Duques de la Vega, que tienen i u 
tad.\.lib.9. Eítado en efta Isla, 
eap.io.lib.io. 

b^Hetrer.De G o Y E R N A D O R D E L A F L O R I D A . 
cid. zJib.io. Sta Provincia, afsi para fu defcubrimientO', 
cap S.Dec.i. §•—{ como para fu población, ha tenido muchas 
lib,%.cap.%. ß , Ji capItulaciones.La primera,con íudelcubri-
c- Herrer.De dor IuanPonce de Leon, a Lafegunda, con el Li-
ad. $. lib. 10. c e n c ; a c j . 0 Lucas Vázquez de Ayilon, b que era Oy-
S^ul* J r/„ dor de la Efpañola. La tercera , con Pamfilo- de Jábeca de Va i .' _ , , ca, i p . de fus Narvaez. c La quarta con el Capitán Hernando de 
naufragios. Soto, d La quinta, conoc.ro Lucas Vázquez'de Ay-
d, Garcilafat llon, e que parece era hijo del Oy dor. La íexta,con 
biß de la fio- el General Pedro Menendez de Aviles, / i merced 
rida.Herrera de veinte i cinco leguas enquadro. Todos llevaron 
Dee.ó.ltb.j. facultad p a r a encomendar, i ninguno la exerció,-
taP-9- porquenunca en aquella Provincia ha ávido Indios 
e, Capital,de r ? r f1

 r , , . , f¡6t.li.Real p acificos,quepuedanierencomendados,ni lasca-
de la Florida pitulaciones fueron mas,que defcubrir la tierra; i la 
de fol. ultima pobló lo poco,que oy fe fuftenta con mucha 
149. cofta.Efte Governador no eftá fubordinado a la Au-
f, Capitul. de dieneia de Santo Domingo, ni a otra ninguna, fino 
.1555. libro inmediato al Confejo. Ofreciéndole, en que no du-
Real atado, ¿ encomendará Indios. -

foLiju 
e, Cap'itulac. - T ** 
en Zaragoca. V I R R E Y D E N V E V A E S P A N A . 
d 13. de Mo- l¡r~^ S Governador i Capitán General, i fuceílbr : 
*¡úbredeííi% §—\ en el cargo del Marques don Fernando Cor-
bi j l , u i o de JL—J^s,'que no.tuvo-facultad para encomendar 
^ deOtiibre P o r c a P i t u ^ c í o n ' aunque la otorgó, para aquella 
de\ 5 2 3 . 8 Provincia Diego Velazquez,^ niportitulo,aunque 
¡sThulodej* le tuvo de Governador, 6 i: Adelantado: i i afsi folo 
áe Mar$o de usó de lia en el repartimiento primero,i aun en efte, 
1525. contra 
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controlo que le eftava mandado i ordenado, feguri 
largamente fe ha vifto: i el origen i caufa porque los 
Virreyes de Nueva Efpaña no encomiendan en el 
diftrito,q goviernan, aunque tienen en el la mifma -
fuperioridad i jurifdició, qu e los del Perü en el fuyo, 
excepto en quanto a efta facultad,de que carecen. 

Tiene efte Virreynato folo un Governador,fubor 
dinado ala Real Audiencia de México , que es el 
de Yucatán. 

G O V E R N A D O R D E Y V C A T A N . 
51 'S'""^ S Capitán General,i único en toda la Nueva 

i - H Eípana,en tener facultad para encomendar; 
E J inuneí ta exerció muchos años por tres vi­

das, a hafta q fe le ordenó, b q folo encomédaffe por a, Ced citad* 
dos,conformeálaleydelaíucefsion;deloqualpro de Madrid d 
curaremos raftrear el origen i fundamento. 4« de Marco 

En efta tierra eftuvo cautivo algunos años Gero- ^ ¿fj Ma 
nimo de Aguilarja quien don Fernando Cortés lie- J 'al%t¿e 

vó,por lengua,al defeubrimiento de NuevaEípaña, nit.iembrs di 
como fus hiftorias refieren, c Efte dio tan buena no- i6i$. 
ticia de aquella Provincia, que Francifco deMon- c, Movurax. 
tejo capituló fu defeubrimiento i poblacion,con ti- par. cap. 
túlo de Adelantado, i nombre de-Islas de Cozumel, Torquemada 
í Yucatá,porq no fe fabra aun q fuelfe tierra firme, d 1 l^'^'¡^ 
Llegó i pobló un lugar, en q hizo el primer repartí- ^ ^¡¡y. ! 
miento de Indios: pero los de aquella tierra fueron cap.j. 
tab«ilicofos,q por efta vez forcaro al Adelantado á á^errer.De 
q ladcxaífe.Diolélc el govierno de Honduras, hafta cad. ¡Jib.io. 
q llegó do Pedro de tú varado, i fe le quitó, por orde caP-1 • D"-h 

f del Rcy,i por cocierto le dio la governaeió de Chía fy* 2. "cap.-j, 
pa, e en q U entretuvo, hafta q pudo bol ver á entrar llb*J¡¡-e-* 
en Yucata,i poblar algunos lugares, en qcomencó cadgjfyj 
a íer tenido por Governador. En efte medio tiépo fe ca¡>l$'. 

F 1 fun-
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0, Previf. de furidò a la Audienciade los Confínes, que aora eftà 
Valldioltd À en Guatimála,i entonces fe mandò poner en Valla-
i j .de Novìe- dolid de Comayaguad fe pufo en la ciudad de Gra-
bredt 154 J- cias àDios de la Provincia de Hondurasdus limites 

fueron Guatimala, Nicaragua, Chiapa, Yucatán, 
Cozumel,Higueras,i Cabo de Honduras. Llevò ef­

fe, Remtfal. ta Audiencia orden, 6 para notificar a Montejo,que 
lib. 4. de Cbta d e x a í f i . el titulo de Governador de Yucatán i Cozu 
¿>a,e. 14 n.6. m e j } p 0 1 - q U e cfì; a provincia fe aplicava inmediata-

mente a la dicha Audiencia: lo qual no parece,que 
fe executò,ò que durò poco, pues ávicdofele notifi­
cado por Mayo del año de quarenta i quatto, conf-

c.Renteja!.li- t a > f q u e a principio deldequarenta i cinco, gover-
br. ¿.cap. j . nava Montejoá Yucatán i Campeche,i governò el, 
num.x. i fu hijo,cóforme a fu capitulación, ufando de la fa-

cukad,que tenia, para repartir i encomcdar los In­
dios.La qual fe le cófervò,c5 aver quedado fubordi-

' nado à aquella Audiencia de Guatimala,q guardo,i 
guarda halla oy ,en la provifion deJasEncomiendas, 

- el derecho del Perù. I aunque, déíro de pocos años, 
ella Provincia de Yucatán pafsò a fer del dilícito de 

á,CedJeli* la Audiencia de Mexico, d no perdio, nipudoeíle 
de Abrtl de derecho. Lo uno, porque durava todavía la capitu-
1548» laciondeMontejo. Lo otro,porqu e efta va ya intro­

ducido, i fin nueva orden, i prohibición, no fe avia, 
ni devia mudar. Antes le mejoró: porque como por 
efte tiempo era, quando fe comencava á permitir 
por los Virreyes de Nueva Efpaña lá tercera vida 
por difsimulacion,fegu por lo dicho confia,cogió el 

_ Governador de Yucatán el mifmoeílilo de encorné 
C' de^Iu io "de t i e S V 1 ' ^ a s ' i c ° c ^ ^ u e Suelta aquellaProvin-
1\fe

 Uit° B eia a la Audiencia de Guatimala, fdodecíluvo diez 
f}P a9.de E- años;haftaqfegundavez fuedefmembrada iagre-
mro de \ <)6g. gada àia de Mexico, /donde hafta oy permanece,!* 

exerce 
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exerccla facultad de encomendar» originada -eie 1* 
que hemos dicho. 

P R E S I D E N T E D É L A G A L I C I A . 

E Sta Provincia pacificò i pobló Ñuño de Guz 
man, fiendo Prendente de la Audiencia de 
Mexico, a Kdefpucs, corno Governador de- a, ìlefrer.'De ; 

Ila; aviendo fido privado de la PrefidenCia,por los •cai.+Mb.j.c. 
exceíTos,quehuvo/¿ lofue también del goviemo, *ap.2.lsb.8.r. 
cuya refidencia lenizo venir a Caitillà: e ienfulu- £ ™ * ' * t " { \ 
gar fue proveído por el Rey,IuanVazqüez Corona- 'QICt \j¡b. t * 
do. ¿Encuyotiempo,los Indios de aquella Proviti- r 4 ^ 7 > 

eia fe alteraron de fuerte, que conv ino para fu alla- b, Herrer. De 
namiento ir cnperfonael Virrey de Nueva-Efpana cad.^. lib. 6. 
don Antonio de Mendoza, e I poco defpues,para af- cap.p.lib. 7. 
fegurarla mas, fe fundo en ella una Audiencia dè *ap.i. 
quatro Alcaides mayores, /fubordinádos al mifmo #J*J' 
Virrcyrcon que vino a fer,por pacificación i govier- '• ' 
nojfujetaà el. I afsi fe introduxo en fus Encomien- ¿ \ jj¡rrgr jye 

das el derecho de Nueva-Efpaña,como fe guardava ^d. S.'lib.^ 
en Mexico. I aunque defpues fe le embiò ala Au~ cap.9. 
diencia fello Real, i fe proveyó Prendente, ello fue e, Herrer.De 
fin quitar el govierño al Virrey, a quien defpues de ''ad-7 • 
varias ordenes, efta fubordinada aquella Provincia, »̂ ^'Jff.'J*1 

en quanto al govierño mayor,guerra i hazienda: g i e * ¿ ' ^ ' 'ib-4* 
afsi de las Encomiendas, que en ella fe dan por ce- 'g^d-de Ra-
dulas .Reales, como en-Nueva-Efpaña,deípacha los ¿tales à iiM 
tirulos el Virrey. I como el derecho délas tres vi- M. ayo di 
das eltava ya aíTentado,i practieado,no fe derogò.ni De fan Lortn, 
elPreíidence tuvo-, ni tiene oy facultad para dar coa 11.de Ia-

, Indios,ni ellos fe encomiendan, fino por cédula del n ' ° ^ e 1 6 

j ^ c v de Madrid a 

Tiene elta. Audiencia dos goviernos fubordina- de iS^^^ 
dos: el de la Vizcaya,i el del Nuevo Mexico. 

F $ G o -
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G o V E ^ N A D O R D E L A V I Z G A Y A » 

S Capitán General,perono encomienda In- 53?, 
dios» Intitúlale de lás-Piovineias de Cópala, 

I Nueva,V.izcayaí.i Chiametla^ lasquales fnfe 
do. deícubrir, poblar i pacificar el Virrey déla Nue-

a-, Hcrrer.Dí va-Efpaña don Luis de. Velaíco el primero, a. come-
ead.%.lib,io. riéndolo entonces con ¡titulo de Capiran General, 
c»p.i$.yxáp defpues,de Goyernador,áErancifco de Ibarra, fin, 

darle facultadpara eneomendar*íhd.ios i conque fe, 
introduxo en aquellas Provincias, ife guarda eider 
rec.ho de laNueva-Efpaua.. 

GovERNADOR D E L N ' V E V O - M E X I C O . 

b,Torpm*-. T ^ « ' P ^ ^ J P ? ; d R e y , aunqueparece lo ^ 
da i.p. déla I r ue«lanodeíeilcientosiacno,,fe niconlta. 
Manar. Ind. li. ^ < l u e tenga facultad para encomendar,fino '> 
lib.i.e.39.. porlá capitulación,.;DjGÍcubrimienttorüe.primero 
c, Fr. lúa GS del Capitán ¡Antonio de Eípejoí.f deipues.de don: 
falcz de MS? Iuan.de Qñzts,d por capitulacion,quc hizo.con el-
dotaenfulti- y j r r c y G l o n LuisdeVela íeo elfégundaí hafta aora< 
ntrmto¿.7. c n cj.JC^ÓIIÍC'JQ' eanta-.noticia delta Provincia,^ 
da en eidifibo < 3 u e * e t r a t e : e n e l déla proviíion de lus oficios, ni~-
h b x 5 capí6i.Encomiendas;iafsi baítaefta breve memoria... 
3 7 . 3 8 19. y, 
Ao, Villagra. FRES ID E N T E D E G v A T I MALA, 
hifi.de! Nue- — S P r e f i d é n t e i Governador,i fu Audiencia de 5̂ * 
%o-.¿útxico. | _ | J a s p r e C 0 í i a l e 5 > Aquella Provincia fe reduxo 

f J d e f u libre voluntad;,, antes que en ella en­
trañen Efpañoles, por íbla la tama de lo qué en Me-

*:iRtwfalsn xico avian hecho..e Don Fernando Cortés embió, 
di hifiÁiChia para que la poblaífe,con titulo de .Teniente de Go-
p.,,Íib,.it.eA¿* vernadór i Capitán General, a don Pedro dé Alva-
1 „8.8;. rado,que aunque hallóa los Indios de otro parecer; 

lo*.-
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los allanó,i fundo la ciudad deSantiago, a ife vino ^'Remifàì.iì 
aEfpana,de donde bolvio cafado-, i con muchas c\0 cap. i.n. 
mercedes; i entre ellas con el título de Adelanta- p. Herrer.De 
do,elde Governador i Capitan General de Guati- ead. i.líb.<¡¡ 
mala, y fus Provincias, fin dependencia de Cor- f^¿*' 
tes. ¿Avia repartido -los Indios, «--i aplieadale una \ * ¡ ¡ e ¡ ^ ^ \ 
grueíÍa Encomiendajdela qualllev©conirniacíony 'y^Qe'c^rfflt 

i con ella, mas 'libre-la facultad de encomendar, t,eap j 
porque no tenia la fuípenfion., que la de Cortés; I cyÜerw.De 
aunquedefpues llego orden,para quitar lds Èneo--.MÍ , j . 4ib.fv 
miendas, d no fe executó , pues conila, que a inf- cAp,i4, 
tancia de algunos quilo el Adelantado hazer de•:.àtRemif*ì.lì' 
nuevo elrepartimiento general , l ia dexo pardos b r o 2"caP>S> 
alborotos de la tierra, eMurió Alvarado el ano de g fam'gfo¡ ¡¡m 

quarenta i uno. Sucedióle e l Licenciado Maído- ¿rQ ^ iapé^t 

nado por proviíion del Virrey ;de Mexico-Fundoíe^ ». 2 . 
luego Cnancillería,-para aquellas Provincias,de 
quatro Oydores , i el uño Prefiden'Ée, /cóh^qyJIf. *¿ **del*t> 
eefsò el cargo de Capitan General, i le quedo, co-r nuevas de 
mo eftava , la facultad de encomendar. I aunque *J4*« 
efta Audiencia fe trasladó, i fundo de nuevo; pa- ' •. 
rece huvo alteración enei govierno. Era a ios prin­
cipios la facultad, como en Mexico,por de polito, g ^ Rmefci 
Salio la ley de lafucefsion, idexòla por dos vidas. tboe.^ln.L. 
Revocofe la ley nueva,'qué quitava el; poder eneo- • " 
mendar : i comópara Guatimala no.feldavah las : 

cédulas, que para elVirreydc.Nueva-Efpaña:,-;lla*-
namente quedo aífentado el derecho del Perù, por ¿ 

dos vidas, i la fixcultad para encomendar las;, 
que vacaflen* como oy la ufa ef : 

; •• Prendente. ' 
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GG V E R N A D O R D E Ho N D V R A S> 

S Capitán? General. Efta Provincia pacificó; 
el Capitán Alonfo de Caceres,pof orden de 

|, don Pedro de Alvaradb, íiendo Governador 
de Guatimafa.Iaunq Franeifco de Montejo preten­
dió derecho a. ella.por la capitulación de Yucatán,, 
Alvarado bolvio a Efpañau llevó declaraciosdé que; 

*,RemJéhli*. le pért.eriec.ia,^á: como quedó, notado j raísi enco-
tap.xo. mendó. en ella, fim embargo de av.er tenido antes, 

Go v e r nado res, d e que el de Guatimala quedó por 
Pixfidentc i fuperior; J e n e l l e confervó: el dere--
c.ho,qucoy,tlene,de encomendar enHonduras^ 

Go VER N A D O R D E NlCARAGVA. 

DEícdbribla Gil Gbhcalez de Avila ,.deíde: 
Panamá; b Pedro Arias de Avila embio lue­
go á Franeifco Hernández de Cbrdóva, c 

5 v' • _ que comentó a poblar¿ Deípues, de/ otros, íueeífos: 
ct Berrjr ti ^ p^dro Ariasí queera Governador da Panamá, d-
Tú 11 12". i reconociólatierra,pottertérla.poríüya.. Dioíé el. 
á Herrer.De, góvierno de Honduras, a D i tgo López: dé Salze-
ead.piib* 9- do,íjCéleenfánchódeípues,;el difírito^conlb qual! 
eap.i; . . el fe entró, enNicaragua, i repartió- los: Indios, a íii 
c, Herré*1. JDft voluntad./Pero luego fe dio: aquelgovierno: aPe-
eaá.i. lib.io.. ¿Jio Arias, con que quedó libre dé Honduras iPa-
Tíier 1 'rDe n a m ^ a ^ J ' e ^ u v o > bafta que fundada, la Audiencia 
&4d^A^ib i ^ e ^ O S ^ o n f i n e s ' & ^ e d i o aquellaProvinciapordif-
^P'T*' ' ' tx*t0)i ^ <lu ," to* et-Góvemador, conque la, facultad! 

dé encomendárquedoen.el Prefidénte,que la. 
goza oy, aunque ay Governador 

de Nicaragua.. 

G o v 
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atH«rrtr.Ds 

G O V E R N A D Q R D E S O C O N V ~ S C C H « ¿ 4« 
cap.S. 

YeeftaProvincia,delás.qire-r^iitre.ropcifioo' fe^¿f¿; 
do Pedro de Mvarado,.>;endo a.Guatirnala; d Malucas* lib 
i afsi.quedòifieiTxpre: como parce de aquel go- Herrén. D*i 

vierno; i los que. le tuvieron, encomendaron: ert So- t a ¿ ^ ^ l¡b,q¿ 
conufco,privilegio:que permaneció-en: los, P'refi- cap,9.;.to¡.fi&. 
dentesdé.Guatimala,queleufan;haftaoy,.corno.en. 9.cap.iQ.hafm 
Honduras.. ** <!• tí'Dee. 

S.ltb.í.cap.j;. 
GOVERNADOR DE COSTA-RIC A . . ^UerrerDs 

NdbvoeítaPtovincia.con.la déNicaragua,. gad.^Mb.j.t.. 
i paisa fus-miímos lances, por loqual eneo- ¿.s.yjMb.p,. 
mienda en ella. elPreíIdenne de Guatimalá.. c. j 4./ 5-9y 

i0iDee>4.iib~ 
PRESIDENTE: DE: FILIPINAS:. i.c.i.bajlaó. 

OVernador i Capijan General, iencomién ¡ A ^ Q ^ * ^ 
r d a loslndios de todas líis Islas, que gpvier- ^ f ^ " 
; nailon deidiílrito délaReal Audiencia, y l 9 ¡ Deei & i 

qu.ereíide. en-Manila. Defcubriolas conili admirar Ub. p><r. 8.p.. 
ble navegación, i defdichada<muerte,Herhando de. io; 13.14.15.. 
Magallanes, déxandb la-me moria, de fu. nombre en. Dtc.j: (ib. 1., 
el Eítrechoj que baita oy le conferva-., b Intentaron cap-^Mb.^.c., 
íeguirle algunos, no-con buenos fuceíibs,.afsidefde byfdeluU: 

eft.osReynoSjComodefde: Iá Nueva-Eípaña; f.kfta j ' * " 
que el Adelantaao Miguel Lopez.de Legalpí y ía- ¿ A . v % 1. ¿ e / J . 
liendodélla; diològro- aíüs trabajos,défeubriendo Manar. Ind. 
lasrslas,que.UanióFilipinas,;¿ Mas dé los Ladrones, //¿¿5.cap. 14.. 
de. cuyo gpvierno tuvo tirulo particulaivPacificò. la P* Chirinos. 
de Euzonj i otras , etique haíta:oy duran- las fonda- Relaciode Fi 
eiones. Llevo facultad para encomendar, perono ljpin-c'x- R*~r. 
parece usò:d'ella,por no averie durado la vida, haíkt *adf»eyra>bjf 
ver láslslas tápaciíícas,comodeieava.Pòrfu muer- fadel A r c h i a ­
te i nombramiento,que el mifmo Adelantado llevó piélago^ lib.u. 

cerrado cap.u. 

http://Lopez.de
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cerrado de Nueva^Efpaña, le fucedio en el govier-
no Guido deLabazarris,que era Factx>r,OíicialReaU 
ifue el primero,que fcñalando Encomiendas, las rc-

a,Morga.Su partió éntrelos Conquiftadores ¡Pobladores.* 
oeffosdeFiiip* 

tapyí.HernS Cap.Vffl. Dela facultad deencomendar 
íap'iJLfure Minijlr os inferiores >ifiA^rohi • 
latüdeaque- Múm* 
HAS I si AS, ' . 

5 V M A EL 1 O; 

;t -¿Muerto él Govsrnadorfquienencomend*rd* 
r % Si el Governador eninterin podri encomendar» 

;2, íAudienciAsaque encomiendan en vacante* 
,.4 Governador pornombrannsnto^encomimda. 
$ 1'entente t^que quedangovernando ¡encomiendan* 
6 tAUaldes ordinarias cuando encomiendan. 
"7 TruevadejUanefolucion. 
$ ;Le.y de Cajliíla^queprohibí<e¡f encomendar\ 
9 Solución primera a ejla lcy,qui• esenefclavos. 

¡¡o SoluciónfegundAyque bablaenvajfa0.es. 
I ;i I ndios encomendados ¡quedan vajfsllos del %jy* 
12, Ejla ley no fe guardo )amas.en las Indias* 
1 3 Trobibe derechamente el encomendar. 

^ 3 4 .Ejla ley\de dondefuefacada. 
1 5 Tromulgacion primera dtftaley. 

n l 6 FundasiondelCoTifejol^ealde ¡as Indias. 
.17 Efta ley revocada por el Confejo. 
1 8 ^Promulgación fegundadejla ley. 
19 üjlji o%ra filoje vale del derecho de las Indias. 
20 l^o Je txecutA.cn ¿AS Indias lo que no/¡¡le por JU 

Confejo. 
2,1 ¿Materias de Indiss/efervadasaftis Tribunales. 

• Leyes 

http://bablaenvajfa0.es
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FARTE í . C A ITT v x o VÍÍT. 4¿ 
%¡t Ley ¿i de Gaflilladorno fe guardan en las 1 biliar; í' 
2 3 Leyes de Ceftillafluales fe guardan en Id&Indias'i 

/ »4 Solución verdadera a la. dicha ley de Gaflillds 

1 A Viendo tratado en particular de los (%ver2 
/jL nadores ,que pueden encomendar Indios,, 

X J L refta fatísfazer aunaqaeí%io,i a una dificuP 
tad¿que pide la'materia. La quéft ion, aunque tie'né 
quat.ro cafos3 es una,i c6fífte en áverigparjfi muerto 
un Góvernador,que tenga facultad para encomeií-
dar,ufai:á della la perfona que quedare goverrKtndóy 
haííaque elRey provea el oficio copropiedad. 

El cafo príme.ro,en qué fe puede v^TÍnear,es¿{i eL 
* que fuere nombrado por el Virrey, oFreíidénte de 

la Provinciaeo.fe.1 inEerin,que el Rey prove-e pro­
pietario,-por muerte, o'privaciondél qiie lo era,po— 
dráencomendár-En íó qualés-refolucion aiFeata'-
dá, que fi: a que noes-rteceíTario dar por aora mas -

fundamenroyque fer efta practica recibida en todas*; 
las Indias, que los Governadóres', Gorregidóres, :, 
Oficiales Real estotros miniftrosnombrados en í n ­
terin por los Virreyes-, no fe diferencian dé los que: 
el Rey nombra manque en quedar amoviblés^fíri li­
mitación de tiempo,! érrgozar dé la mitad del fala-
rio,q.ue eítá fé'naladó para los propietarios: i afsi en -

.3- comiendán Indios3 como ellos, f Ieílcx, no folo cna' 
cafo, q un Governadór fea pueíto en lugar dé otr©,;, 
fino tambien,quandó las Audiencias goviernan por 
muerte, o vacante dé fus Virreyes, o Preíidences,;, 
quepuedéuentoneesencomendar todos los repar- -
timientos;que.hall'aren vacos,o vacaré,de lá mifmasi 
fúerte,que podían-fus Virrey es,oPreiidéntes.., 

4»j El íegundó cafo es,íi el Governadór que muere,-, . 
dexa nombrado íuceífor , por cédula, i facultad,'. 

que: 
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que para ello tenga del Rey, como la tenia,' uso el 

_ ^ Governador de Filipinas ^omez Pérez de las Ma-
'fTsdiftlip. 3 r i n a ?»-^'í 'P t , " o s 'Qü e .* o s q u e afsinombraren, tendrán 
'mp.\* lamifma facultad,que huvieren tenido, los que los 

* nombraron. 
El cafo tercero, i dudofo es,quando por muer­

te del Governador,queda governando,ó fu Tenien­
t e General toda la governacion , ó los Tenientes 
particulares fus ciudades. Lo qual, íi bien en Eípaña 
tuviera menos duda,poreftar cerca lapetfonaReal, 
cnlas Indias fuele fer cafo confiderable ,por aver 
govierno,quc quedaen los Tenientes un año,porlo 

- que difta del Virrey, ó Prefidente, que le puedepro-
veeren el interin.Pero también en efte cafo es pra-
tica.recibida, que pueda encomendar el Teniente, 
quequeda en lugar del Governador,que encomen-
davaíporque como fucede en la jurifdicion fuperior 
de la Provincia,^ ciudad, á laqual, i no a la períona 
-del Govcrnador difunto,eftá unida eftafacultad,co-
.mofecolige,de que muchos Governadores la ufan, 
.fin que fus títulos fe la den, fino por folo hallarla 
agregada por la columbre a la jurifdicion, que en­
tran aexeteitar,; figuefe, que la podran ufar todos 
los que legítimamente pudieren exercer lata! ju-
riídicion. 

El quarto i ultimo cafo, i mas dudoíb, es, íi mu­
riendo el Govcrnador,fin dexar Tenienre, o por 
avercedula para ello, governaren los Alcaldes or­
dinarios; fi ellos en fus ciudades podran encomédar 
Indios.Para fundar la parte negativa,no faltaran ar­
gumentos; pero la afirmativa ella ta recibida i apro-

b CeddeM* v ada,queesfbrcofoelrefolverpor ella laqueftion. 
drid su. de Por una Real cédula b efta mandado a los Alcaldes 
Abril de 1*28 ordinarios, que governaren, que no encomienden 

Indios, 
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Indios, fino guardando las cédulas, que fobre ello 
eftan dadas: luego figueí"e,que guardándolas,los po­
dran encomendar, f Efta confcquencia fe prueva 
con dos exempláres.En la ciudad de Portillo de Ca-
rora,de la Provincia de Venezuela, el Capitán luán 
Velazquez de Mendoca, i Hernando deOcatsnpo, 
fiendo Alcaldes ordinarios,! governandó la ciudad, 
encomendaron los Indios Ajaguas , Siquifiques , i 
Ayamanes, a don Pedro Velazquez de Mendoca,i 
fe confirmó la Encomienda por el Rey. a El Capí- a Ced.de Ma 
tan-don Alonfo Pacheco Maldonado, i Francifco ¿r¡d a [ ¡ j , 
Saenz de Graterol, fiendo Alcaldes deTruxillo en Abril de 1628 
Venezuela, encomendaron los Indios deNiquitao, 
iTomomo a don luán Vázquez de Coronado, i fe 
confirmó la Encomienda: b con que efta práctica b,Ced del Par 
queda provada,en las partes,dode cftuviere en ufo, ^ * 2°' dt'•fi­
el quedar los Alcaldes governandó. nerodsióiS. 

La dificultad a que falta por faiisfazer,refulta de 
una ley Real de CaftillaT^crryás palabras fon:¿#f<*« c, L. %'x.titi 
damos, que de aqui adelante ^ninguna merced fe baga d ioJib.f.de la 
perfona alguna de Indios. La qual clara iexprefiamen ^eeapil, 
te prohíbela facultad de encemendar,pues manda, 
que no fe haga merced de Indios. La dificultad fin-
tío el Licenciado luán de Matienco: i afsi le dio 
dos foluciones ; que aunque verdaderas en lado-
trina, falva la autoridad del que las da, no parece, 
que fe adaptan,ni ajuílan al fentido propio de la 
ley. 

La primera es, que habla en quanto a dar Indios 
por efclavos,i que efto pxohibe.I aunque es afsi,que 
eilava, i eftá oy prohibido; ni fue por efta ley, ni en 
el tiempo que ella fe promulgó la primera vez; i no 
íe deve entender, que en fu fegunda promulgación 
tuvo diferente fentido,que en la primera, fiendo 

en 
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enambas,una la decifío, deque laley fe facó. Ni los 
términos de que ufa fon aptos, pues fupone lo que 
prohibe, queesaverfe dado aniesIndios efelavos 
por merced, lo qual nuncafe practicó. Sino q avícn­
dofe concedido licencia general para hazer efela­

vos . los Caribes, i en particular los de las Islas de 
Guadalupe,la Dominica,! otras : i para que qualef­
quier perfonas pudieífen armar contra ellos,por los 
daños i crueldades,que ufavan/e hazia afsi,i los que 
cautivavan, los llevavan a vender a la Efpañola, 
Cuba iPuertorico, íln mas titulo, ni merced, que 
eíla.I porque,con color de que eran Caribes,capti­
vavan muchos de TierraFirme,fe revocó eíla licen 
eia ipermifsiori,порог ladicha ley,ni al tiempo 
de fu primera, ni fegunda promulgacion,fino mu­

ш r­su i г ч i cho defpues de la una, i.mucho antes de la otra: ai 
tlMlasme por los termines, que la .materia pedia, b comole 
vas di Вата­ puede ver en el doclifsimo tratado,­* tan lleno de 
lona a"~2o. de erudición! elegancia en todas letras divinas i hu­
Novi'ebr.e de manas, quanta es conocida en fu Autor, el Dodlor 
"h^EÍ ОЫГ. ^

uaí)i ^ e Solcrzano Pereyra, que de Catedrático de 
di CbiapA en ­Salamanca pafsó,i le vimos Oydorde la Real Cha­
el tratado de

 c

'
1

^
 e r * u ^ e Lima, i oy por las Fifcalias de los Confe­

Jos Indios ef j°s de Hazienda,i Supremo de las Indias, ha llega­
clavos.'' do a ocupar dignifsimamente placa en el mifmo 
CDoSSohr Confejo. Idelodichoparece,queni ala letra, nial 
%an. traB. de fentido,ni a la promulgación della ley,fe ajuíla eíla 
Indiar, iure, folucion. 
lib.i еар.­j, d L a í é g u t l d a e s q u e prohibe el dar los Indios por 

yailaüos: la qual tiene la miíma replica; porque ni 
eílo fuera decidir lo dudofo, ni fe ajuíla eíle fenti­
do al de la ley, ni a fas palabras, ni a los tiempos 
de fus promulgaciones. % Nunca fe dudó, que los 
Indios que fe encomendavan, quedavan vaífallos 

del 
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1 del Rey ;ni nafta el año de la primera promulgación 
. fe avian dado ningunos en otra forma, mas que la 
Í ordinaria, en que el Rey haze merced de los tribu-

tos,á que entóces fe anadia el férvido perfonahpor 
la protección i dotrina , fin darles otro derecho* 
nijurifdicion a los Encomenderos fobre los Indios, 
como aun el nombre de Encomienda lo fignifica. 
I íiendoefta la merced , que entonces hazian los 
Reyes, i no la de darlos por vaífallos, d'ell'a fe de-
ve entender la ley indifinita , no de la que no fe 
ufava : i afsi no pudo caer en la mente del legifP 
lador. ^ 

1 1 Ni quando pudiera tener efte fentido, la .halla­
mos guardada en ninguna de fus promulgaciones:: 
porque defpues de la primera, fe puede id'eve en­
tender, que eftuvo retuerto el dar los Indios todos 
comavaíEilloSjfegun parece de la inftruceion, que 
fe dio a la primera Audiencia dé México, en las 
palabras, que quedan referidas, a I aunque no fe a> Cap.^n»l 
executó' generalmente, fe dieron veinte i tres mil 1 ^* 
vaífallos a don Fernando Cortés, con el titulo de-
Marques del Valle, b i de otros tantos tuvo hecha b , Títulos a 
la merced, con titulo de Marques de los Atavi- *• 
líos, don Franeifco Pizarro, cuya anticipada muer- I < J l 4h 
te impidió la afsignacion. I defpues de la fegun-
da promulgación de la dicha ley, fe han dado el 
Marque fado de Oropefa,: en el Perú ; el Conda­
do del Valle., i el de Motezuma en Nueva Ef-
paña. 

J 3 Siguefe, que la dicha ley folo fe puede entender: 
en las mercedes de Indios, que entonces fe hazian, 
i fe hazenoy, que fon las Encomiendas, i que ef~ 
tas prohibe , con que la dificultad eftá mas en íu, 
tuerca. 

- - Para 
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Para la verdadera folucion,fupongo,que efta Ley ¡ 

foe primero capitulo de la Iunta de los comuneros 
A en TordeíillaSjíegu le refiere Fr.Prudencio de San-

a, Sandoval, doval. a I deípues capitulo de las Cortes,que el año 
bifi.de Carlos de quinientos i veinte i tres, fe celebrará enValla-
¡¿uíitto^ío.j. dolid: tiempo en que las Indias fe governavan por 

una Iunta,qfe reputava por fala del Supremo Con-
fejo de Caftilla, de cuyos Confej eros, i de perfonas 
particulares,para ello nombradas, fe componiajeo-

' mo oy fe haze en el Supremo délas Indias, la Iunta 
de Guerra de llas,como mas largamente diré en mi 

"\; hiftoria defte Confejoyt En eftas Cortes pues, qua-
do llegó láTíuevadeídefcubrimiento de NuevaEf-
paña,fe trató de lo que tantas vezesfeavia dudado, 
que era de las Encomiendas: i aunque eftos Reynos 
no las contradirían por injuftas, íino por poco con­
venientes al patrimonio Real,i por efte titulo,ó cau 
fa facaron la dicha prohibicion;al mifmo tiempo fe 
trató en la Iunta de Indias: en que aviendo entra-

b, tíerrer.De do ¿Teólogos, i perfonas de letras, fe refolvio, por 
cad,¡.lib. 5« lode jufticia,lo mifmo,que enlas Cortes; idello fe 

tA^'ddeVa~ ^ e ^ P a c n o c e a u l a fReal á don Fernando Cortés,de 
ííddoli'd á 1 o. ^ u e ^ a n e c h ° mencion,paraqueno encomédaífc 
de lunfa de Jndios,que e r a lo que por el dicho capitulo de Cor-
i¿i}.eitada. teseftavarefuelro. •"" 

Alotroaño,que fue el de veinte iquatro, fefun-
\ r

;. do el Supremo Confejo de las Indias, i fe le dio para 
! ellas, i para todas fus materias la jurifdicion fuprc-

ma,i privativa,con facultad de hazer i ordenar,con 
conílilta del Rcy,las leyes,que para el bien de aque-

• ^»OrdeniKca \\as Provincias fuellen convenientes,d% Llególue-
x.delQonji)Q. goelrepartimieto",que de los Indios de NuevaEf-

paña avia hecho don Fernando Cortés; ibolvicn-
dofe a tratar de fu juftií¡eacion,có mas particulares 

infor-
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informes,! mas enteranoticia de fus motivos, a aü- %^c,ApM'mf • 
que no fe aprovó expresamente, no falio reprova- trueeio mi'.'« 
dpjíino permitido,! con.generalrefolueion, £> de ledo * 4- * e 

que íe pudieífen encomendar Indios •, derogando,! Nwiébre de 7 1 r « « ' . . . . . . v °w t ^ c tom.i. revocando lo que por el dicho capitulo de Cortes ¿j 1 jg^ ' 
eftava difpucíto; como también la cédula ReaLen b^Ced.-e'iuda 
fu conformidaddefpachada. Enprofecucion délo ¿gy^iUdolid 
qual falio defpues la ley de la fucefsion,Masde- a ló.'dg Mar 
mas, que quedan referidas, i nafta oy fe guardan: ¡o de 1517» 
con que la dicha ley , que vamos declarando, en 
fu primera promulgación , quedo del todo revo­
cada. 

*t Queda ladificultad,enlafegunda promulgación 
defta ley,que iue: el año :de inil i quinientos i fe-
fenta i feis, quandp falio la Recopilación deCafti-..^-
11a, en la qual efta inferta, e iícorpórada,con nue- ; 
va merca, i valor de ley, como todas las demás, 
que allí fe hallan: con que parece , que bolvio a 
oponerfe alas leyes de las Indias, ;i reduxo la difi­
cultad a términos nías aprerados , por aver que­
dado , en efta fegunda promulgación , pofterior á 
todas las que la podían aver revocado en la pri­
mera. 

1 ^ Dexo queftiones de dereeho,quando esvifto de- *j> ^f^^e 

rogar el Principe con una ley otras muchas; como -T. 4 df 
. ie ínveíhgara iu mente 1 que valor tendrán unas 1 , ¿ t B a t , 

otras; poique, como fe ha vifto, no fon del intento celona d it. 
defta obra:ireduciéndome, afolo el derecho délas de Abril de 
Indias,faco del dos fnndanicntos. \6x6 idtMa 

El primero,que en ellas eftá ordenado, que nofe ^Hd a 20 de 
execucc le)T

3prematica, rtidefpacho alguno, que no P t ^ r e r o ¿ e 

fea e manado de fu ReaU Supremo Confe jo, ó paf- *6z*'r, J'*' 
lado por el. e Que como cada uno délos que go- u^tcopíL de 
V ierran eftapodcrofaMonarquiajes Supremo en lo 

qu; 
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a^&rdenS.i^ q U » le eftá privativamente Corhetido, rnóés licito1-
b^Ctddt'ár n i" n 'S u n o .exceder-los^ lirnitesde tüp'oderj porquio 
' ,, >. r„ feria confundir las jiiriídiciaríes y oeafionar.com-eosaii.de la m> ' 

lio de i io8. petencias, i cauíar irreparables' danos, ü cada uno, 
c, CetLáiVa- fueífe Supremo,.i todos governaífen, i fe éntreme- -
lladolid a tíe-flen; en todo: que-efte-abíbluto-pod'er,i\fobcra- • 
de Iunió de nia,fo.lo es refervada atla-Real perfona;,que como 
* 5.?7- a 7. de u n iver ia l feñor de ílís Eftados, de-tal fuerte-tiene re-
D^'f°Pardo^ P a r t ^ e l a o w e m ^ deltas, que- aásifticndo fas mi-

* , %r ... niíkos .a el-, nife cítorven, ril'pcrktdíqueni f Icomo #1 20,de Novií- ., . , ... . . . ' r ; 1 1 

¿rtf <¿Í 157P* las materias de Indias ion tan ungulares, eltan pn-
De S. Lorffj vativameute refervadas, no folo al Confejo, como 
a %. de Setiem Supremo deltas, ¿fino a los Tribunales,que depen-
bri ,de 15 84. den deljcomo. la Gafa de la Contratación en.Sevi-
1 de Buréelo- Ha, ^e l luez oficial en Cádiz, e i los Iuezes de Re-
na a 15. de giftros en las Islas de Canaria: d todos con inhibi-
Afjj/o,^ de.; cionálasjuítificias deftos.Reynos..I'afsi fe praticai. 
d^ Prsvifán eádadia,dárfefobrecartas-,icédulas de-cumplimié-
d'ei Pardo d t op o i 'efConfejodelndiaSjparaquefeexecucen.en. 
ip de 0¿ÍTÍ' ellas deípacliosdeQtros. Confejos,.aunque fean de l 
bretdi Supremo'deCaíKllá-.. 
t.a$. iz.y en El fegundo fundamento-es, que las leyes de Cáf-
Madrid, a a. t¡Ha todas eítan-, mandadas guardar en aquellos 

és'Tjw^' ^ y ^ ' n ° abíblutamente, fino en lo que no ef-
'5 .' V°m'l.' tuviere decidido por las fuyas propias, i particula-
e Ord, de ñu. r e s > ° n o fuere contrario a ellas. t \ 1 aunque le ayan *3: 
dundas , ^ e guardar todas¿en-, efte cafo, fe h a d e entender . 
Dio. ley 1.8. las- reducidas álos cuerpos del derecho Real,co-
dt. J.inelona. rao fon.las deja Recopilación , Ordenamiento,i. 

¿ ' ^ * Pa£tJda$.i.,no-. krque-deípues. acá- fé han promulga-
w/̂ >í"fê 5'42. do , i fe van promulgando)-cada dia, que ellas no 
Au'í¿e7&\ ^ e dcven,niaun pueden; executar en las Indias, fin 
/. 5' titUjib, 1 u e v ayanpaíTadas,i mandadas guardar por íu Con-
í.deJaRecogé. feJPj 
DE IND.,. 
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fejo,tf dequeaybaftantes èxemplares'en las p r o if Ced.de Ma 
maricas délas Cortefias, ¿ d e la fubida deloro, c drid a 15. de 
de los cenfós, ¿la concordía ;co :el fa rito Oficio, e las Dtziembre, i 
fetenta idos horas de las execuciones,/í otras, g aw.de Mar-
üafa cuya execueioñ i-óbfervánciá-j fe han dcfpa- ff ^ I I Í T 4 
r"-"" " / , L Barcelona a 
chadoíobrecartas. ud* Abril de 

Siguefe,que no aviendo fido la dicha ley prò muí- e n y¡A 

gada por el Supremo Gonfejo de las Indias,i fiendo drid a 10. dt 
en materia tan rcfuelta i decidida, por fus leyes par- Febrero de 
ticulares i propias, i contra todas las que en ella i 5 * 8 . 
con tanto acuerdo eílan proveídas, por tacitavo- J>> Proúif. de 
luntad de fu legislador,; fe prefume, que ni es exe- ^a'^^ail' 
cutable, ni revoca loque por derecho tan conti- * ^ 1 ^- s 

nuo i aífentado fe guarda-, del qual no tuvieron *j í 6 ^ m U 

tan entera noticia, los que recopilaron entre las c > prooif, di 
de Cartilla la dicha ley, por hallarla en ellas: de Madrid a 3 . 
lo qual, fi fuera baftantemente informado el Prin- de Marp de 
cipe, no la promulgara, como fe prefume; pues ni 1 6 1 3 • 
las leyes anteriores fe dexaron de exeeutár, con ^J0^' 
ciencia i tolerancia del legislador, ni de proveer ^ í , a "** c T | • A . • 1 c • A de Febrero de otras, con rorro e aellas, 1 poltenores ala retenda, , t n M , 
que.aunque ímphcitamete.elta paliada por el C O N - pag j^i 5. 
fejo^por citar inferta era cuerpo de derecho Real, e > ¡jed de Ma 
es con las calidades, de que rio» fea contraria a las drid a 10. de 
propiasdelas Indias, ni a loque por ellas eftà re- Eneride\<y'è-j 
fuelco i decidido : con que no jiaze fuerca fu diri- f» Cedui, pira 

eultad,i queda advertido,para que en ocra Re- Cartagena en 
•1 • / ' i „ r • J Mairtd a a 

copuacion,quele hasadequite 1 dexe, , .... . , 
pues N I es neceíiaru, ru t ¿ e l 6 í l 

.. executablc. ; . : %,Proo'dtVa 
. v ,.('•') '• • fladolid*%9. 

de /¡gofio de 
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S V M A R I O. 

i fDiJinetoh del feguhdopunio principal. 
Deresbo de encomendar^como fe conlidera. 

f • 'Defcuhridoru guales'fin\i fd'iertcho. .. 
4 "Defiubridores ¡i fatalidad, 
f Conquijladotis^qualesfonj fu derecho. 
6 Conqnifiador^titulobonrofoen las Indiai. 
7 Conqu<Jlador\qhitn fe deve llamar. 
% '•'Pobladores ¡qualesfonjfu derecho\ 
g 'Pobladoresiquantoiferdn syjfus calida íes. 

I-O ' Calidades dejos ̂ Poblador is }fon di'derecho nuevo, 
l-l 'Pacificádores'i Conquifladores<, Ji fon conver* 

- •';: tibies. ; 

I i ISjjOmbri'direonquijhi.ft deve éfcufar. 
1% ':Cónquifiadores i 'PacifisadoreSjfon difuntos. 
14 'Pacific ador es%qualesfin. 
I<> • -"JDéftendientes de Conquiftadores}ifu derecho, 
ib Hijo no fe éptne a laEncomienda defu padre. ¡ ! 

17 el nieto a la del abuelo. 
18 'Declarafe efla prohibición. 
19 'Beneméritoscuales fon}i fu derecho. 
2 0 Soldados de CbileJ fu derecho. 
2 i Soldados de la Carrera,i fu derecha. 
2 X 'Derecho de los que llevan * edulas de renta. 
2 3 'Derecho de los recomendados por el T^ey. 
2 4 Si los férvidos referidos en cédula 1\,eal t eft¿n 

provados. 
2 Si ft refieren en gemraly no efian provados. 
2 6 Si en particular ay diflinejonj fual es. 

El 



PARTÉ I. C A-P I T yIL » I X . J I 

EL fegundo punt» ^principal de los, tres pro-
pueftos,fe fubdívide en dos. Elunoconfífte 
en averiguará que perfonas fe puedendar 

las Encomiendas: el otro á que períbnas no fe pue­
den dar, por efpecial i expreíTa^rohibicion, é :inca-
^>acidad,que para ello tengan, f I porque efte dere­
cho fe confídera de parte de los pretenfores, fi fon 
hábiles, i de parte de losqüe las dan i proveen ,li 
prefieren en ellas» i en fu provifion, a los mas bene-
meritos,guardádo,como deven,el derecho del mas 
digno,que es el punto mas difícil defta materia:por-
que efte,refpeto a la provifion,es parre de fu forma, 
fedexará paraelpüiito tercero principal,i folo fe 
tratará en efte del derecho, que atiende la calidad 
de los pretenfores-en general.' ! 

Guardando pues el orden natural,con que pri- \ 
mero fe defeubren las Provineias,luego íe conquií-
tan,"ó pacifican,i deípucs fe pueblan,íuftentan i cón-
fervari: los que tié'nen el primer lugar en la preten-
fion de las Encomiendas', i-las pueden legitima-
mente obtener, fon los Defcubridores, que entran 
primero en las tierras, i facan la verdadera,i cierta 
noticia dellas.Afsi lo fueron aquellos treze de la fa- . 
ma, que condón Francifco Pizarro fufricron tantos ' ' 
trabajos,porfaber,i averiguar las grandes, i nuevas s . . -
noticias, que de las ricas Provincias del Perü avian 
hallado: fervicio,con que merecieron el privilegio, 
que fe dio de hidalgos,a los que dellos no lo fuellen, 
ideCavalleros a los que fueífen hidalgos, A fin el a» Provif de 
premio, que deípucs por Gonquiftadores alcanca- T ° ^ r * *f' 
ron. * ElferDeíeubndores,escalidad,quefilatic- *' 
rrakpacifíca,ifaledeimportancia,les esdevidoei ps£,n. 
premio en ella:pero fi folo fe queda en la noticia,co-
mo ha quedado la del Dorado, que dio Francifco 

G j Marti-



MartinezJ la.dc!Omág^a>vtQiTieguavlos íbláád^- 5 

de Felipe de Vtte,fino.es todauna,.quedando la-vejc-
' dad en duda:,el premio fe defvanece.. . • ^ 

Conquiftadores; fon los,que'entran. ala primera j 
a, Qed.de Bar conquiíla de laSjProvlncias^como fe declaró a avetr 
telena d Pri' lo fido de Nueva Efpaña, los que. íe hallaron, eñga-
mtro de Maya nar, i recobrar la ciudad de México, i los que pri-
devjHfi, mero eneraron en la cierra,con don Fernando Corr 

tés. I lo.miimo fede^eentender^delosque entra­
ron con dón:Fráncifco Pizarro* en el Perd,conGon-
calo Ximenez de Quefada en. el Nuevo; Reyno, i 
con.otros Capitanes endiverfas.Piovincias,que de-
xaroñ pacificas.\ Efte nombre de Conquiitador, €> 
es el de que, mas fe honran en las Indias los que lo 
han fido,i fus hijos i defeendientesji con juila razón, 
puespara adquirido;con.valor perfonal,. i méritos • 
propios;, fin atención, de, calidades, fi bien es noto­
rio, que muchos Conquiftadores-de las Indias fue¡-
ronde-la mejor íangre de.Efpañ», na le puede aver 
mas glorioíb, que eJLde CohquiftadbrdeunNuevo 
Mundojtitulo, que participa de tantas itanheroy^-

Ncas hazañas ,. como : los Efpañoles en el, obraron, 
-t Pero quanto es mas- honroíb, i mas digno de'efti- j? 
marión, tanto es mas juífco, que folamente le go-
zen los, qué con verdad le, merecen.: i que no le 
ufúrpen los que foló fueron, ó Pobladores, ó Pa­
cificadores, ni fusdefcendientesjpuesay algunos, 
que por aver ido fus padres , ó abuelos á: las In­
dias en fus principios, ó llevados.de,la, codicia*, 
ó conoficios y.no tan,calificados;, que los ocaíkH 
naífen a exetcer las;.armas ,.quieren tener lugar 
de Conquiftadores^j.encahbr por eíle titulo la pre-
feeníion. 

£Qbladores ion lós:que fe hallan en la población 8 
de 
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P a r t s I . C a í i t v i o I X . 
délas ciudades,! entran en el numero de fus prime-' 

-. ros vezinos,acudiendo a los caítos, govierno i con-
fervacion dé la República, qó forme a lo que eftá or-
denado.I para que verdadetaméte gozen del titulo 
de Pobladoresjían defer ta de los primeros,que no 
loayan íido otros antes,i qayan entrado en la repar­
tición de la primera planta, i afsiftido defpues en la 
ciudad,por lo menos cinco años; termino, que para 
adquirirelderecho:dePobládor,feñala la Ordenan- ; f . . 

f ca. A \ Siendo la población por afsiento i capitula- ¿'v* 
cion,iio pueden.Cermeños de treinta los primeros ^uedeSsgovia 
vezinosjicadaunokadc ^cneruna cafa, diez vacas ,¿ x ^ ¿ g [ H \ t 0 

, de vieritre,quatro bueycs,ó por ellos, dos, idos no- 4e i 5 7 5 . Or-
villosjuna yeguaa cinco lechonaSjfeis gallinas, i un dínsn.%). 

10 gallo,i veinte ovejas, b tSi.bicefto es derecho mas b> Ordenanvs 
moderno,! afsi fus circunstancias, no es neceílario, %9-.dt.la dieba 
que fe verifiquen en los que oy fe tienen porPobla- ProVtAoth 

dores antiguos,ódefeendientes dellos: ñipara los. 
demás fon tan fuftanciaies,que por faltar a IgunaSjfe 
pierda el mérito i privilegio, como en efeto ayan íi-
do Pobladores. 

11 Pacificadores i Conquiítadores, fon términos, 
. que caíi fe han. confundido, en las Indias, i ufado de­

llos promifeuamente í i mas defpues,que.fe orde­
nó, e t que fe efcufatfe enlas capitulaciones, i otras c, Cap.de m*-
cofas,cl nombre de conquiíla3por la dureza con que,. t a de Madrid 
fu.ena,quando nueílros Católicos Reyes tienen dif- d\\AtUnio 
pueilo i mandado, que las entradas, que fe hizieren, ' 1 2 1 * 
lean con p.az i blandura,! -que afsi fe llamen pacifica-• 

' ciones.Con q parece fe extingue el nobre de Con-
quiítador,i e n fu lugar entra el dePacificador.^Pero C^,'j ¡£ ̂  
fin embargq,es cierto,q e n las Indias fe han tenido, f^n*prrjJj^0 

i tienen por diítintos,fegun lo explicó el Virrey don ¿ f Marco de 
Franeifco de Toledo, d qenlainteligecia.inoticia 15-72. 

G 4 de' 
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de fus mát-éfias,füede los que tuvieron etprímer lu 
gar. 4j I co efta difeíériciayPacifieadores fon los que 1 4 
defpues de las primeras entradas, eftando ya la tie­
rra poblada, i de paz, ayudaron al allanamiento de 
algunos Indios,qué fe revelaron,ó Efpañoles que fe 
levantaron^ de que las Provincias mejores han pa­
decido mas. 

De las quátro efpecies de pretefores refulta otra, 1 y. 
que es la dé los defeendientes de Defeubridores, 
Conquiftadorés, Pobladores i Pacificadores , que 
(como en fu lugar fe dira)no aviendo fidofus padres, 
ó abuelos premiados, lo dévenfer ellos, i preferi­
dos.^ Pero efto tiene una limitación; que el hijo del 16 
ultimo pofleedor déla Encomienda,que vaca, no 

a, Provif.de puede feropofitor a ella: a porque no parezca,fife 
Madrid,* 5. 1c dá, que es fúcéfsion, como el dere¿ho Canónico 
de Abril de lo cónfiderá en los beneficios Eelefiafticos. 11 fila 1 7 
»?^tltom'2' excepciónhaze regla en contrario, tampoco puc-
b Ced.de Ma dfeh oponerfe los nietos, pues por privilegio eftá có-
drid a iif.de cedido a las Filipinas, ¿qué en ellas fean preferidos 
Junio de MÍ 2 7 en las Enconaiendas,que ̂ acarenpor muerte de fus 

abuelos,loqualnoferálos hijos enlasdefus padres, 
como queda dicho,ni opofitores a ellas, «f Pero efte 1 8 
privilegio de las Filipinas entiendo yo, para que en 
aquellas Islas fean los nietos opofitores,i preferidos 
<a todosrpero en las demás Provincias délas Indias, 
ya que no fean preferidos, ferán opofitores, fia que 
los cómprehenda la prohibición de los hijos,que co 
mo odiofa,no fe ha de eftender a los nietos. 

Defpuesdeftosqüatro títulos efpeciales,ayuno 19 
genérico de los quelÍaman,Benemcritos,que com-
prehendea eftos,i a otros muchos, que no fon Def­
eubridores, Conquiftadorés, Pobladores, Pacifica-
«áores,ni defeendientes dellos: pero han férvido en 

ocafio-
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PARTE I.CAPITVLO I X . $3 
oeafioaes de guerra,en los acometimientos, que á" 
diferentes puertos, i en diferentes tiempos han he­
cho tantas vezes las eres naciones de Francefesjn-
glefes i Holadefes,como fe verán en mi Ibérica Ex­
pugnada; i en ocaíiones de paz, en cargos, oficios,! 
negocios graves,que fe les han dado i cometidojti- .' 
rulos,conque,afsiellos, comofus defeendientes, 
teniendofe por Beneméritos, entran en el numero 
de los pretenfores. 

Los que militan en la guerra de Chile tienen pri 
vilegio,* bien cocedido,aunque mal guardado,para a, Ced.de fan 
que cada año falgan della doze, los que al Gover- lorenp a a, 
nador de aquel Reynopaireciere, que han férvido Setiembre 
mas i mejoni que eftos tos-ocupe i premie el Virrey ' 1 °'* 
delPerü. 

Los que firven en las armadas i flotas de la Ca­
rrera de las Indias, pueden pretender, i fer premia­
dos,como fi en ellas mifmas huvieran fcrvidojfegun 
por cédula Real b eftá declarado:i afsi ferá Beneme- **> Ce<^- * e^P* 
ritos,para pretender Encomiendas. ¿tetaría de 

* 1 1 ¡\ \ 1 Madrtd A u 
Algunos deítos 3ootros,que no pueden entrar en ¿ ^ u n Í Q £ 

ninguna deltas efpecif.s de pretenfores,entra a ferio i¿to. 
con una calidad mas, que es con cédula Real de ren 
ta,o merced, para que los Virreyes fe la fittien en 
Indios vacos:! eftes, íi antes era Benemeritos,lo íbn 
mas;i fi no lo eran para pretender Encomicndas,pbr 
no averfervido en las Indias,lo quedan,i las pueden 
obtener. 

3 Otros fomentan la preteníion con cédulas Rea­
les de recomendación, que el Rey haze de fus per-
fonas a los Virreyes, ó Governadbres, para que los 
ocupen en cargos i oficios, fegua fus-meritos i cali­
dad. I aunque no podem©s negar,que eftas fean,o 
devan'fer deefeto i eftimacion, no de cáta,qucfolas 

ibaítea 
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TRAT. DE CONEIRM. REALES! 
bailen a hazer digno,ó habil,al que fuere indigno,^ 
inhábil: porque con las perfónas,que las llevarendc 

uf Ced.de Ma ha de proceder conforme áfus méritos: a i afsi 11a-
drida -¡.de Iu mavaun Virrey,a los que,confola una cédula de re­
mo de 155a. comendacion3fetenían por.Benemeritos,,pre.tenfo-
eap.si.L.x;. r c s (¿©privilegio. 
*faRecop¡Í'de ^ n ~ a s m a s d e ^ a s cédulas Realesdemcrcedes,i -H 

^ * recomendacionesjfefuelc hazer re lacio de los mé­
ritos i férvidos del q la faca. Dudóle en las Indias, 
íi baílava eíla relación ,;para tenerlos por ciertos i 
verdaderos,ó íi podiael Virrey, Prefidente,ó Gover • 
nador,,que avia de íituar la merced, ó dar el oficio, 
hazernuevas díligencias,parafaber la verdad. ^ E l 

6, Altamir Doctor Altamírano ¿ mLmaeftro, mueve la duda,i 
traíi.dtoffie. r efuelve,que íi los ferviciosfe refieren por generali-
earPrinc 1 dades,no fon baílantemente provados :perofi fe po-
paa. cap 1 n- n e n e n c a ^ s efpeciales, baila la relacio de la cédula 

Real. tPerofalvoclparecerdemi maeílro, que en ¿£ 
el cafoprimero tengo por cierto, en el fegundo, re­
quiere otra diílincion:que aunque "los méritos ifer-, 
vicios fe refieran en efpecie, fi la.cédula dize, que la 
parte nizo relacio dellos,puede.aver nueva cenfura 
i averiguación: pero «o,fi el Rey afirma, q le coníló 
•de los tales fervicios,o1os refiere,án hazermécion, 
de que la parte hizieífe larelaciorv 

Capitul.X. De los que no pueden tener 
Encomiendas. •* • 

S v M A R I O. 

t Los del Confejo no pueden, Jin licencia del Rey ¡tener 
Indios. 

a Razón defta prohibición. 
Orde-
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j . Ordenanzadel Confejo. 
4 Miniftrvsde las Indias>nopueden tener Encomiadas 
5 Ex(eptaTenitntes,Cbrregidoresti Alcaldes mayores, 
é El quecapitula población, que Encomiendas puedl 

tener. 
7 jf?¿poblador ¿quien puede dexarfitsEncomiendas. 
S El q capitula poblaciti, goza las Ensorntídus^ q tenia. 
9 Governadores i Oficiales. Reales., quales fin prohi^ 

, •• bidos. 
i o OfícialesRcalespropietarios fanprohibidos,i fus hijos 
I-I Parientes i familiares de. miniaros, quales.fon probi'. 

bidos.. 
ti Govermdor deFilipinas^nifus.deudos, no puedenti» 

ner Indios. 
Jj Como.ftprovardla?babilidadjb'inhabilidad. 
14 Chufula,que fe pene eneltiiulo.de cada Encornuda*-
15 Cédulas dé recomendación,™ habilitan. 
1.6 La per fina familiar del miniftro,es inhábil,i como» 
if Penaste losque contravienen a efta prohibición. 
18 Daño,que refalta defia prohibidla los de las Indias.. 
19 No comprehendedeudos deminifiros.muertos. 
a o Ni bijos,ni nietos de Conquifiadores: 
21 Bfcrivanos fonAncapazxsdetener Indios: 
xi Perfinas,i lugar esEclefiajlicos,m\puedítenes'Indios.-
13 Clérigos i Mujas^fituacie-nes de Indiospuedí tenery 
*4 Ojiando fe quitáronlos Indios a minifiros iEclefiaf» 

ticos. 
1 2 S Mulatos, mefiifps, efirañgtros, i hijos naturales, fin^ 

incapazes, 
?6 Legitimados por matrimoniofubfiqu'éte,'foncapazts. • 
A 7 Legitimadosp»r el Principeyfoncapazes. 
a 8 Como fe entiende la-capacidad defios legitimados.. 
%9 Solo el Rey puede dar-legitimaciones en las Indias. 
3« En qtafijeón # calid&des^fueeáelosbi/os naturales i. 
3 1 Entre ¡avitedajei hijo natural ¡quien fird preferido?. 
3 3 Fundamento ¡porpartedel' bi/Oi < 

, 3 3 ; Fundamento,por'partedélamuger.. 
3 4 Declarafila dudadiftinguiendo tafos.- [, 
i J Hijos de b§o natural tp bafiardo, fon ineapazes al: 

•'• abutlot Na* 
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TRAT. DE CONFIRM. REALES. 
¡6 N atórales baftardos i efparios por fi, pueden tener 

Indios. 
37 Como fe podran valer délosférvidos de fus padres. 
jtf Las mugeres fon incapar.es,i por qui. 
19 Declaración de la incapacidad de las mugtres. 
40 Las mugeres fon capazts de tener Encomiendas. 
41 Las leyes de la fitcejsion admitieron mugeres. 
42 Si fin inhabiles, para primera vida. 
4 i No ay diferencia entre primera i figundavida. 
44 Mugeres fin admitidas en primera vida. 
45 PraBsta del Confe\oendar Encomiendas À mugeresi 
46 La mifmapraclica en las Indias confirmada. 

•47 Si fucederÁn los maridos d las mugeres, como ellas i 
ellos. 

48 Porque no buvo efid duda A los principios; 
49 Por la tercera vidai, primera en mugeres ¡comencé 

la dada. _ 
50 El máridofitccdetcomo la muger. 

Iguefc tratar de los que fon prohibidos de te­
ner Encomiendas, fin habilitación, 0 licencia 

m^Jdel Rey; que con ella todos fon habiles. I los 
- primeros ionios del Supremo i Real Confejo de las 

a, El Obifpo' Indias: a que fi bien lafatisfaciommeritos, nobleza 
àeCb**?*J°- i partes, con que tan dignamente acuden ala con-
remedio enla fianÇa>1uePia,e lugar tan fuperior,doiide.difponen, 
razo» 15. ? ; ë o y i e r n á n 1 rcfuelven las materias mas gtaves del 

Nuevo Mundo , pueden aífegurar el efetó , no el 
«xcmplo,àqucefta prohibición fe encamina: que 

- como fon miniftrosjacíuien tantos eitan fujetos, i 
ful?brdinados,fue facilitarla en los inferiores, e 1 po-
.nërla.primero en los fuperiores. f Quando el Rey 
dpn Caí los,defpues Emperadbr de Aíemania,man-
dd,que fequitaíTenenlaEfpáriola los Indios a to -
dos los miniítros,quc los tuyieílen,que fue elprigen 
deíta prohibicion,para moderarla quexa de los que 

avian 
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PARTE I. C A.PITV LO X . 55 
avían defentir el rigor delaexecucion, fejpufo afi 
en primer lugar,- ordenando > que los primeros In-
dios,que fe qúitaífen, fueífen los que efta van repar­
tidos para las haziendas Reales, i luego los que la 
orden a refiere.Pues de la mifmafuerte,que el Rey: *» Provif. de 
fe pufo por cabeca de los prohibidos, para tener. In- ¿g^f^^'g 
dios, fe pulieron defpues, i eftan oy,los de fu Con- ¿^,-518. 
fejo,mas por exemplo, que por necefsidad: i afsi di- ^'ordenÁnja, 
ze la Ordenanca: b \ I^Jnguno de los delnueftro Con-' n .del Cónfe-

fe\o de las Indias ¡puedan tener ¡ni tengan Indios algunos j?,en el Pardo 
de Repartimiento i Encomienda ¡en mucba^ni poca can- d 24. de Setií 
tidad^&unque fea rejidiendo en la) Indias, i ningún bi¡.ot ^rt dg 1 5 7 1 • 
ni bija delloSffepueda eafar,ni cafe, con psrfona^ que los 
tesga,al tiempo del matrimonio ¡o tenga, o pretenda te • 
nerderecho atenerlos. c, Cap.t6.de 

No pueden afs i mifmo tener Indios de Encomié- ¡as nuevas le* 
da los Virreyes,Prefidences,Oydores,Alcaldes del ^cgd^v'^ 
Crimen, Fifcales, Contadores de Cuentas, Oficia- jfA¿0\¡¿ a 2 9 

les Reales,Governadores, ni otros miniftros dejuf- ¿ t ^gojio de 
ticia,ó haziedaReal. c\Lo qual,por particular de- \ 544. tom.2.-
claracion, i no comprehende Tenientes de Gover- ptg.ii9. 
nadores,Corregidor.es,ni Alcaldes mayores. e, Ordenanca 

También eílan exceptuados los que capitulan 55-^* pobla-
poblaciones : porque el Adelantado, e ó Alcalde 'Mnetdeiwi 
mayor,/poblando tres ciudades, una provincial, i *-. 
dosfufraganeas, i el Governador lo mifmo, g bel eiones 
Corregidor b poblando una, con l»s lugares,que ^Ordenanca 
bailaren para la labranca i crianca de fu diílrito, en %6.de pobla-
tal calo podra cada uno deílos miniftros / efcoger dones. 
para íi,por dos vidas,unRepartimiento de Indios en n> Ordenan?* 
el diílrito de cada ciudad, que poblare deEfpaño- s . 5 ,

 dt f°bi*-
- - ' - 1 cwnes. les, i el que efcogiere, defpues mejorarle en otro, ^ Qrjtxanfa 

que vacare, -f I ellos Repartimientos los podra'de- ¿ ¡ m de poblar 
xar todos a fu hijo mayor,ó repartirlos entre el,i los aones. -. 

demás 
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TRAT! DE CÓNPIRM. REALES! 
áemas legítimos, qaetüviere, i afaltadellos,enfr€. 
los naturales: con qií<e cada Repartimiento quede 
entero al hijo, a quien le íe-ñalare; i dexando mu-., 
ger legitima, fe guarde en ella la ley délafucef-: 
fion. t-I no folo pueden los que hizieren eílas capi-, 

, tülaciones gozar deílos Repartimientos , fino «de 
t,Ordtntn?* otrosqualeíquicra, a que en diferentes Provincias 
tionsu eítuvieren encomendados , o l e ksencomen­

daren, poniendo efcuderos , que por ellos hagan 
vezindad. ; -

En quanro a Governadores I Oficiales Reales, 9 
^declaró la prohibición, el Virrey del Peni Blafco 
Nuñez Vela, quefolo fe entendia,co los que tenían 
:falarios,icran propietarios de los oficios; no con los 

• vezinos,quc los firvieíTen por impedimento, ó au-
b,Ñerrer.De lencia deílos: declaración, que Herrera b dize, fe !• 
ead. j.M, 7. a ptovó p 0 1 - c cdrrla"Realique no he viílo.fPerofien-
C^CíJ'dt T V dó|>ropietar¡oslos Oficiales Reales, noífolo los co­
ro A it.de E- P r e béde a ellos,fino también afus hijos, crio avienr 
mero dt 1551. -dofeles dado los indios, dcfpues que eíluvieren ca­
ri, Pro if. de fados,i vivieren deporfi. d 
Xjuadahxara. Sontambic prohibidos, refpetode los miniílros, IT 
A i . d e Agofio todos fus pacientes, dentro del quarro grado,i fus 
de 154(5. tom. c c i a ¿ O S j f ¿ í m í l i a r e S ) i a l l e g a d o s , que fueren, ó huvie-
^^QtdYeVc.- J"en ficio,ó ido con ellos deílos Reynos, ó continua-
diadolidaiS* renfus.cafas,fin tener negocios, que a ello losobli-
dc Ütubre de guenjlos que los acompañaren, ófirvicren,ocupan-
.-1-5 ^zJdeMtt ¡dofe en cofas familiares i caferas délos tales minil-
drid A ra. de tros:! los parientes de fus muger6s,nueras,ó yernos, 
t&tzietabre.de xientro del.mifmo^radoí i los,familiares, criados i 
'^Ced de Can a ^ c S a a ^ o s fus caías, en la : inifma fprrna. e 4/' I en 1* 
Loren'co a 9 e ^ " a C 0 R f ° r m i d a d , q u a n d p alGoverñador deFilipi-
de AgoHo de nasfefeñalaróde íalario,los ocho rflilpefos, que oy 
1585». goza,dixo la cédula R e a l , / q u e fue'íl'e con condt-

«ion, 
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PARTE I. C A P Í T n e X. fS 
cíon,que no tuviefife Indios,ni los pudieífe cncomc-
dar ahijo, her mano jUi deudo fuyo. 

?5 I porque, deno guardarte efta prohibieion,haa 
refultado muchas quexas,daños, ¿inconvenientes, 
dando.los VirreyeSjPreíldentes i Governadores los 
cargos i oficios, i las Encomiendas a fus parientes, 
cxiadosiallegados: eftá. ordenado,,* queaviendofe a , Cid,¿ic¡¡& 
de hazetalguna proviíion de oficio,© Encomienda, di 
fe prefente la perfona,enquienfe huviere de hazer, 
en el Acuerdo de la Audiencia del diftxito, i que el 
Oydor mas antiguo della,,con< afsiftenciadel Fif-
ea-!,reciba informacion,íi;la tal perfona es pariente,, 
criado, familiar, ó allegado del Virrey, aPreíiden-
t e , ó d e algún Oydor, Oficial Real , cr otro minik 
ti'Ojóíifae deítos Reynos con alguno dellos, parai 
&r proveído, ó favorecido: iíi confiare, que. esde 
loscomprehendidos ,dcfde luego la mifmaley le 
declara por inhábil,é incapaz:.! donde no, que fe le 
defpache eltkulo,poniendoerkel.unaclaufula,que. 
aunque. íblo habla, . i expreífaoficios,fe deve en­
tender, tambié de Encomiendas; porque la decifiom 
difpone lo mifmo en.ellas: i afsí dize. la. daufula.eC-
tas palabras:: -'. 

14 Iporquepor orden efp tcialdefu ¿Magefíad. ejí'd mh% 
d&do^que ningún criado pariente, familtar^ ni allegada' 
de ninguno de los Virreyes y'Prefdentes, i Oydor es, Go* 
vcrnadore^Corregiáoresfificialei %jales¿ii otros mi* 
nijlros fuyos délas Indias, pueda fér proveído en nin­
guna Encom:enda'.decl'aramosquepor la información-
*eccbidi,ecri*dela fobredicbo,ba confiado, que en el di­
cho F,no ío;;ciirreladiebaprobibicion¿ 

*5 Mhsquifo prevenir la ley:que como a muchos de 1 

los que pallan a las lndias,ópór losfervicioSiquetie 
ficn^ó por los qrefieren,fc les,dan cédulas Reales de 
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TRAT. DE CONFIRM. REALES. 
* Ced. duba recomendacio.n,paraque los Virreyes,Prefidentés, 
dt i<5ip. ó Goveinadores,los ocupen,!premien,fedeclara;* 

queeftasacareasdexecomendacion norelieven,ni 
liabiliten.aningunaperfonade las prohibidas; fino 
que en todos los caí'os fe guarde i cumpla laorden 
referida. — 

i..;.' Iporque el ínteres fuele.fer el medio de mayor 16 
; eficacia, para defraudar ellas ordenes, i eftc fe fuf-

- renta en amiíladesi, i correípondencias familiares, 
jeftrechas, con diferentes perforias, por cuya mano 
fe fuele negociar con algunos miniftros: fe declara, 
que quando confiare, que tienen correfpondencia i 
amiftad parcial i familiar, con alguna perfona,efta 
tal,i fus deudos,parientes i criados, queden inhabi-

. les, e incapazes.de obtener Encomiendas. Lo qual 
parece,que fe deve entender,!! el tal miniítro es de 

Jos que tienen facultad para encomendar; ó tan po-
derofo,que renga mano i autoridad con el. 
;; Añadefe a efta prohibición tan apretada,que los 17 

Oficiales de la^Real hazienda, ó otras períbnas a 
quien tocare pagar qualéfquier falarios, ó tomar ra­
zón de los titulos, i por configuiente,de las Enco­
miendas, no los paguen, fino aviendofe cumplido 
con la orden dicha;i loque contra ella fe defpacha-
re,fsa en íi ninguno. I las perfonas,que recibieren 
los tales falarios, ó derechos, ó tributos, íiendo de 
lasprohibidasjícan obligadas a los bolver i reftituir 
can el quatrotanto;i queden inhábiles, c incapazes 
para.no obtenerlas mas. 

Défta general prohibicion,dirigida toda en favor 1 % 
de los naturales de las Indias.,hijos i defeendientes 
de Conquiftadores i Pobladores, les vino a refultar 

. a muchos dellos daño i perjuizio. Porque,ó por pa-
rientcs.de miniftros, o porque viniendo, a Efpaña, 

buclvcn 
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PARTÍ I. G A P i T V L O X. 57 
, buelvenpor allegados de algunos, ó allá fe acomo­

dan a fervirlos,ó áferfus familiares,particularmen-
te a los Virteyes, que por tener en las Indias tanta ^ Cap.de car 
autoridad, i los principales oficios de la Caía Real, t a j e Madrid 
como fon, Mayordomos, Maeftrefalas, Cavalleri- ¿ 9 . ¿e Abril 
Zos,Camareros, Gentiles hombres,Pajes,Capitan de 
i Teniente de la guarda,i otros femejantcs, eíliman b, Ced.de 
i pretenden los vezinos ¿que fus hijos los entren a drid a prime.; 
fervírá a los Virreyes ella ordenado,alos procuren r o . d s u?10 :íf, 
tener en lulervicio,como prendas tan abonadas de Cár:c^ de Ma:-

•,, los padresrpor eftas,o por otras caufas,fiendo hijos i drid a 9 de A~ 
defeendientes deConquiltadores, venían a quedar brsl di iy'9r. 
inhábiles de pretender porfervir,lo que,no firvien- citada, i c-e.i: 

19 do,merecía.^ Por lo qual fe modero en dos calos: ¿ de M a d r i d a 
el uno,que no fe cncendieífe con los hijos3deudos,ó l d - de, M&rp 

1 0 criados eje Oydorcs,o miniftros muertos: + el otro,- á e i f . z } \ T . 
' ' . n . , , , ... c, ^ed.deVa-

queno comprehendieilehijos 1 nietos de Conquil- n ¿¿olida 17.' 
tadores, o Pobladores. De fuerte, que eftos fon ex- ¿t jait¡0 Ex­
ceptuados de la dicha prohibición, aunque en ellos 1*59. tom.2. 
concurran las calidades,en que fe funda. pag 2 i6 . 

11 Los Efcrivanos de Cámara de las Aüdieneias,tá- d,C?d.delPdr 
<-,-.• poco pueden tener Indios :.c i en efta decifion fe

 a°:

a \*:ái^fK 
tunda otra, d que aunque dada para Popayan,es ge- ^ t m a r * di 
neralú manda, que ningún Encomendero pueda fer c ̂ -Q°a'p z 6 e¡„ 

,. eferivanoj i el que lo fuere, efeoja laeícrivania,ó la t a ¿ 0 ¿ ¡ / a } n u í 

Encomienda. Deque fe figue, que eftasdos cofas v ¿ s le es. 
fon in;.ompatibles,i los efcrivanos íncapazes déte- (¡Cap.de car^ 
ner Indios,ufando los oficios. ta de 2.0. dé 

u Eíla prohibición compL:ehendc,en lo eclefiaflico, Marco ae : 
todos los Prelados, Iglcfias, Monaftcrios, Hofpita- 1 j ' 5 * ^ * * *** 

l ) lcsjCofl-adias.caía.!» de Religión,Í i C lé r igos : /^ fi t^Cavdeear 
bien eftos,i las Monjas, que fiendo fegiares, tUviero t ¿ ¿ t \ ^ ,¿¡ 
ayuda de coila, (ituacion, ó entretenimiento en las Novicmbrtje 
caxas Reales,ie podra gozar i ecbrar pair:fusd:iás.-£ 13<SS. 

v H TJÁ >S 
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TRAT. DE GCWIIRM; REALES. 
Todoséílosedcfiafticos,imuehbs dejos rnmií xq. 

cros fecularcs,que. ayr noi pueden­ tenerIndios ,r los 
, tuvietotí.enlof.pmncípios^^a€^qtfe':por kis nuevas 

a, Nuevas le- ley és,,iipor otras ordénes: á. en fu'etí mpli miento da* 
yes de »54^« dasdé los.mandáronquitar,ifequitaron,é incorpo­
citadas., Cid. r a r o n e n j a Corona RsaLcoma mas en particular fe 
de Madrid d s . ,

 c 

•ri.dtOtubré adelante. .. a . t r , v , . 
<fe i5<5<$. ¿ ¿ oon incapazes los mulatos.imeltizos; b los­eí^ z

f 
ij.delulh.de- ttangerosdeliaCoronadéCaftiHa*'e i los hijos'nb 
1572. tum*i. legítimos,aunque íéan naturales­:^ pero • énquafteó 
pag.219. a eít"os,íe han ofrecido algunas dudas. >t La primera ¿£ 
b, Ced deV'a* es,íiíupueftb,que los hijos/naturales eílá excluidos 
H

a

^
l

Íf
A exprellamente,i la.ley dé la füeeísion, ¡s qüando lia­

Cedi.de Va- ^excluye los legitimados, por el lubíeqi 
U'adolid а гг. matrimonio.I,aunque la ¡geminación fue.' cania dé­
de Febrero de dudar,• puede mas.el favor delmatriniomoyi'clfe­r> 
j 54 ,9 . dicha derecho aífentado para otros cafos; i aíti fondos ta­

$ag. 2 гбт. i c s hijos admitidos­ „idel lo, entiendo ay deeiíion 
^XÚdTit ^ e a ^ t t o b e v i f t o i * 
'и&ЬкеЖл59 r k ° fegundo fe dudó,íi los legitimados por elPrin *T 
tom. ia. pag. cipej podran íücedér enEncomiendas.Tieneíé por 
2 8<5. ItomX. teínelto» que íi,porier privilegio, ó cocéis ion ema L 

pag.i 86. nada del mifmo , que impufó la prohibición». ^ En %g­
á, Ced. dicha qpe fe advierte, que eneftecafo> ó la legitimación 
de..27.-. di Fer esíimple,!univexfal, i por ella fucedera ef legiti­

mado,conformeáderecho,que e5 íinnerjuizio de­
'•• л ••' A ios nacidos de legitimo, matrimonio: ola legitima­

е.юп е$рагГ1си1ак,л eon,calidad,deque fuceda-eiv 
los Indios,! como efta ha deiíiponer,que.no ay otros­
legítimos.., íücedera. enlóslndios el legitimado. Lq^ 
qualfe entenderá ,aísi eonlos hijos naturales, со­
то conlos baílardosi. 

La. 
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P a r t í I» G a p í t t l 9 X , j8 
• La tercera duda es, fien las Indias fepucdendat 

eftas legitimaciones: i fe refuelvc, que no, fino es 
aviendo para ello comifsion particular. Al Virrey 
don Luis de Velafco el primero, fe ordenó por fu 
inftruccion,que a todos los qu c hallaíTe en la Ñu eva 
Efpaúa,que fiendo incapazes por eftc defeto de na-
cimiento,teniailIndios,íe los quitaíTe, i losincor-
poraíTe en'la Corona. Luego íeleembió facultad, 
para que los pudieífe legitimar, ó fueffenávidos de 
madres Efpaiiolas, é Indias? con que por la gracia 
de lá legitimación dieflen compoficion fuficientc, 
regulada por las Encomiendas,quepofleian,ó avian 
de heredar. La mifma facultad publicaron en el Pe­
rú el Virrey Conde de Nieva, ilosGo miliarios de 
la perpetuidad,quecon el -fuero nyelaño de quiniea^ 
tos i cincuentainueve. «Luego fe revocó ettafacul, *> Cap. 6. de 
tad, madando b alPrefidentedela Audiencia de los *nftfUcde %i. 
Reyes, el Licenciado Lope Garcia :deCaftro, que d t I t t l i o d e 

no ufarte della; i lo mifmo al Virrey don Francifco b^Cáp de car 
deToledo^ Í fi bien defpues.la llevó en la inftruc- t'ade6deSe-
cion¿ de arbitrios,el Marques de Cañete don Gar- t%ebrede\%6% 
cia Hurtado: pero ya efta del todo refervada al Có- c, Cap.de car 
fejo. <Iafsi,ni los Virreyes, ni Audiencias, ni otros ta de primero 
miniftros puede dar legitimaciones, ni habilitado- d e Diziembre 
nesenlas'Indias,finofoloelRey. <' 'áCedd'lPar 
: La quartaduda es,fiayalgficafo,enque los hijos d \ J ' a 'pr\m^r\ 
naturales puedan fuceder en Encomienda,fin habt deNopiembrt 
litación,ó iegitimacionílrefpondefeyque ayuno,i de 1591. 
es encaf®, que fucedan a fus padres, con dos cali- e, Ced.de Ma 
dades : la una , que fus padres tengan Indios de drid a 28, de 
repartimiento, que ellos mifmos fe ayan encomen- ^ a y ° *e 16- * 
dado,cñvirtudde capitulación, hecha para poblar, , D } ¡ o r d t 

i ufando de la facultad , que la ley de poblado- ¿ w Z ' V i " di 
nes les cócede. / La fegunda calidad es, que no aya poblaciones. 

H 1 hijos 
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1 :. T R ^ . r D E ^ G o T O ^ I r l i l A i I ñ É l . 

Itif osIcgíti^Sij^ücíalfaíid^,»^:>• |>W$.{£c;el:Ade- f . 
lanradó,GovernadQ^òorróìirói^ftr^>;4exac íüs Jñ-, 
dios a fus hijo.s>aunqiieífiaa''nat̂ 'alies3iPQmo;qu$da; 

Ene^e cap. advertido, i, •=.! í :; - I . • ¿ J - V ; : = 'tl-d/••'•:> 
mm.6. • La quinta duda refulta de là quarta : porque la; 51 

mifma ordenanza, que habilita a los hijos natura-f 
les encíte cafo,dize,, que dexando el Eneoraen-j 
dero muger, fe guarde con ella, en quanto a los In-? 
dios del marido, la ley de la füccfsion. Pues demos.,; 
que un Encomendero dexa fóto un.hijo, i e-tlé.• es-
natural, 1 que dexa tambiénimúger: dudafe j fiferà) 
preferida ellájóel hijo natural., f Por parte,del híjy 
haze, el fer llamado por la ley, como hijd; i como 
aviendole, fe excluye la: muger;' figuefe, que la e¿-« 
cluirà, i entrara el hijo natural, f Por parte de la 33 
muger hazeyqucla ordenanza habilita al hijo; nâ  
turai, no aviendb .legitimos,hi miigende los legirih 
mos, la letra éfta;claia;delá muger >dize, que deí 
xandolaéü EnsomcriderGj fe guarde laley de la .fu*», 
cefsioii: pues : cómo, cñ el derecho delta ley es prei 

.; fendaa los hijoshaturales,figúefe,quc loíeraDaím 
bien £n él cafo dettaordénanca,que la manda guar* 
dar, í En eftaduda, falvo el mejor parecer, el mió 34 

- - cs,qu.e.efteptiyi:leg:iOide:q.uepuedafuciederclihí)'ffi 
natural, fue concedido, no a cl,fiño al padre: porla 
qual, fi muere con teftamento ^ i llama al hijo a la >•: 3. 

. Encomiendà,feràpreferido;fi ie exclúye,ó-nó lella^ 
majes viíto no querer ufar del privilegjo,i fera pie-, 
fe rida la muger. Si muere abinteftatoj por algunos 
aaos antecedentesjfe puede provar la voluntadief--
ta fe guardará; i fi ay duda, ferjá preferida Ja mugers 

. como llamada por :laley,rio el hijo, que és llamado^ 
por privilegío,rcmitidoala voluntad;delpadre,que 
no la declaró., . . . . ¿ ; 

* • Lo 



| f Loíexto fedüdóiufupttéítb^ q Ids^ijós natUrálea 
i baítardos fon inhábiles ?­ é iheápafces deíta¡ fucef­
íiónffildférán también fds^ílósilegitimdsyntetds 
delpdiTéedor;ifucéderah éftos>dóndS!fco pudieroh 
los padres. ConfukáhuVo del caíbVhécfaaial

;Süpfgr­
illó Cónféjb de las iiidías's por'él Virrey* del Perübi 
aunque no rengóla :re^'tfeftaicohtetftei;qüt'mtpor 
los años de dozé,ó treze,i que­fe le mandó jque güár 
éaff^üiAhíímc'Qiófí¡tl^§

:

'léy
¡

es délafueefsion^que 
meircfolverlop'ór la patt^rtegátivaí ' f¡ • ^ 

%6 Ló'fepVimóuülriiiiéjfc düdói fi'y>qüe los natural­
l e s í b á f t a r á d s y n ^ ^ 
d­as dtffiís padtjesV l^jpóátWí''^tttiácty

i

ibb(e^ct
v

* 
en primera Vida í Éh loqual, ' el Doctor Gutierre 
Velazquéz Altámiraho^mimae v. 
láuda'i díte

1

,' qüepüer&eWfefeene l? Encomiendas 'fot 
fusferViétos i i pb¿; los 'defu^pádrós. Lo'fegunddv 
ti líatto^c:6rlio'tt" vÁ\^^iSdó ^­MW^ftefléM^nV 
^nfado^ : f^bl i^V,p t^ t áp&r íüs'fbrvícios obté­
ncr­'Enc'onlidndá i^ómb lost demias y l&'̂ qúal áúnfe 

j 7 puede efterider ­a losefpürios.^ Lo prime. ro,deque 
efta nueva merced aya de fer por los fe rv icios dé fu 
padfc'folQSjesdudofó: porque fcb/mó'la3e>}es aülen­
dió paraiafueefsion^i rtó'quifO) quepaírafl'éi^fiñó^ 
'tólegitimósifigueíei'qtííalifir^fpeío'ídell^ juzgó 
alo s iíég­it i mos por • i n hab 'uro. s ¡ i •aflige h t ie ndb ­y o la 
refol üt í 5; d e mi ffltfdft'roj qu b puede ;e 1 baiÉárdó p r d­

v tender por fus­fetvicioss ayudándolos cóntbs de fú 
padré,no pa'm!hkb1irta^^É№$paéa­'merecér mas:de 
futíríeyque­los füyósíofe'lé­'hagan'capaz,í los de fu 

­ * pa:dr^másbénemeritp/­ ? .̂ T.
: •wlr;r¡:Lri.­, 

jg ; •••litfs ñuTgeresnatfüralmentíe&'ri^neapazes dete­
:nerIndio?;p'orqüeavJertdófe íncVodüéMéilásEnco­
fmiendaí^nd fido­i>iíáJ^r¿ia<^4e'fót­vf'féÍoá JMJab 
''•"•'•[ H 3 par* 



pata pMtecq(pfvde Jos JnditìSii'def&rtf^dpJ&Pro­ ­ л 

viriGÍaSique ToftWés йпфв^о^йрлфгГпс!^!^^^.^ 
loj eluno* de los iqualeS ,fe ttar4r#.%Q'ien];efta:pbpáji 
fk«doSiCe ощ^епэ^рага^иа^ 
para otra Abra¿dónde feràfo^cpfo: tel: tratar 'déjl Ы : 
;dádo,q'ue alguno deftps %e's.Jfe verifique' еаф'ца­уе 
enotra rnuger, no fe verificaran­ tpdos> ni en,­tpdas> 

Quandpppr las nuevas leyes fe.mandatpn qui.ta'r 3 $ 
losindíqs aló£<mim%^ 
ley,lospufieron;en.cabeca de/ws n^Pgeres;, éhijasj, 
p^recien^olesr, ajug p^is^l'^ff^^m^4$^ JSí* 1* o v 
prphibicicfn} i que,afsj;^®S:^ 

a, /Ve> embargo fedos quitaronti;(iiz6r|a:pf.ov.ifió,nJ,^que 
Guadalaxara p a rael íp fedefpachò.elbs r¿ia¿rasiT^r|^<>«ío « Í / J , 
a 3 . de Agojto ) a j taj Encomiendas no fe Pudieron Ьлыгаищие.оеп­

2.Pa¿z¡o. fa
r

?
ía

àifpqficundela.d^a (¡yj»mugeret,porqueщ 

faífinéneSas latì^ 
¿fáomiánjlaiJs ейе e­s­pl, $йЯЩгщ4яй I ̂ nguíar,.cüy^5 
pa­Iabias:enunciativa:S>¿80 Дешбуа^^ропеп:^ \Ш 
^ugeres,ppr ineapazes; de tener^IntÜQSj. i parí eftp. ­ » 
fe alega. : .'. ' .•)­...; • ' ­­¡.iii­

Pero ¡fin embargo ,.£e guarda*! id&ve ¿guardáis ; lo 40 
contrariódb quaLdemas;de* otroj'fandajrhentpsde 
derecho; común, que ¡trae n^i'niaeít.ro:i¡¡elDpcror 
Gutierre VelazqueZj losi tiene tamben, d e s t e c h ó 
de las Indias, qué es elque­fólanrente figo enefta 
obra. fLas leyes de la &ceuiòn,adniiti,er6 ala's mu 4 1 

geresjdefpues/delos. maridos* i las hijft&deípueS de 
los pachesjhaziensjbks^habiles. icapazes d e ^ n e r 
Indios,enfògunda,terc^ra,iqaarca:¥Ìdai ^laí ínque 41 
fereplicajoue para tapcimera: ¡quedaron inhabüesji •:• ; 

.qafsino 'fe les puedeti darfEjj^BiendaSjpórnüeyo 
¿^iÍQ.i.WciQtd^^iah^h^ttu larazon,i,c6/ía 



praticá. 4: Con la гатюп, porque no la ay, ni fe halla 
paraqüeelcapazdelafucefsión enfegúda vida,no 
pueda obtenef eriprimera:ante$ al óontrariojcomo 
queda vifto, los hijos naturales, baftardos f .dfpurios, 
pueden tener Indios en primera vida;, ¿no en fegun­

da,de tal fuerte, que fi eddefeto hoeftá enla fucef­

fion,no ay diferencia de primera á. fegunda vida; 
porque las cargas i obligaciones nó fon mayores,nt 
diferentes en una, que en otra; i afsi la habilitación 
para la feguda, vale para la primera,por no hallarfé 
diferencia de razbn,niley, que antes, ni defpues de­ ^ , 4. 
cifivamenté lo prohiba. ; < v 
­bGárilaípfaEicafeedrj^^ •,[. 
que;en<to*das las: Lidias fetoadmitidas, ráugeres en •• : 
primera vida,p.oraifo,fcoftumbrede fus Provinciasj ^ 
noíbío tolerada, fino­confirmada por el Supremo : 

Gonfej,o,qule las govierna,en dos modos:el uno, ha­

ziendo el mifmo Confejo,o el Rey,pdr cofulta fuya, 
eftas mercedes: el otro* confirmando lasque en las 
Indias fe han hecho. I aunque de cada uno pudiera 
referir muc hos exemplares,baítarán tres, 

AdoñaLeonor de Valencuela, viuda de García 
Martínez de,Gaftañeda, fe le.mandaronfitüar mil i 
qbjniétos pe.fos de. reta en Indios vacos3por íh vida i 
la de onze hrijos,qtenia,fin el mayor que gozava del 
Repartimiento de Engo en el Pera,q avia heredado 
de íu padre. ; а А Дола Marcela M.árique,viuda de do a,Ced.delPar 
lúa Sarmieto el primero,Goverriador de la Ыа Mar de a 25 .de Se­

garíca,i a D.IuanaCaftellanos fu nuera,viudadelfe^­ tiíbrtde 1583 
gurjdo d6 Lian Sarmiento,Governador,q tabien fje 
de la mifu^a Isla,.fe les mandaron fituar,a la Una mil 
ducados,ia,laotramil iquinictosde rétaen Indios , r ,' — 
vacos,por dosviciasicóformea la ley de la fucefsio. b , » j * d e T o ' 

on que fe praeva,qcelG.onfejo tiene eíta pratica. I u n i g ¿ S \ S 9 S , 
Н Ч Que 



i T i ù l T i ^ i G a N f i ^ . R E A f e R S l 
i 

Que aya-confirmad© la quefotíerie ea^as IirdîajSj 
dedarEncbmieîndas:à;rhugé ;re^:,bon^a-por exe.mrj 
piares. Andona Ifabel de Cabrera,viuda del)Capitan> 
luán de Efcira,* defpues del Capitán luan de Miraa 
da, fe encomendaron los Repartimientos de Pac» 
chas,.Gafcarîgks yTaiàhgumafay, i Mangas;* Lie lé. 

a, Ced en fan confirmo la mercedya a doña Maria Madalena Ra-
Lor. nca a 2 9. mon, hija deAlonfo Garcia Ramon, Governador 
de H aya de que fue dé Ghile¿li caíada có don Francifeo Mexîa* 

1 6 1 s* Corregidor que fiie dbLoxa,fe le confirmo la Enqo-
b Ced.de Va- m i ' e n d a b de Challamitinas, Challas, Ghocotbós,i 
Uadoltd à 17. laujas.I a doña Sancha de Ribera i Verdugo,muger 
de luth de dedon Fernandode CalhojCavaílcro del Abito de 
1 5 1 5 . Santiago, la mitad de la Encomienda! deGantabe-
c,Ced.deV en que,,Taguatia i Maranga. e Con que pareeequeda 
sâtmb6'dd a f l * e n t a a G > ^ r e i u e l t o e f t e ^ u n t o : 
\t>\^ ^ * ^ e ' a platica t coftumbrCjde poder las mugeres. 4 

tener Encomiendas' efo primera vida , nacio cl du^ 
darfe:iî,côfno Ia! ley de la fucefeion llama las mage-
rcs,defpues de los maridos,-fueederàn,rferàullama-> 
dos los maridos deípues de las mugeres, faltado h.i-
josjcomola- ley fupone. ^ Elle cafo no fe dudo eh los 4 
principios,porquefîendbjCorhoerada fubefsionpor 

, dos vidas,! la primera en varón, era foreofo, que la 
de la muger fuelle fegundà, i^omonoavia tercera, 
nunca el marido pudieíle íiicedeni por ello fue cafo 

• omifloenlaley,^ Pero luego, que en la Nueva Ef- 4; 
paña huvo tercera vida, i en ella, i en el Perú mu­
geres en primera, fe ofreció la duda, i fe confuirá 
implícita en otra: íi la tercera vida fe avia de verifi-

ta etíadí^Ii c a r ealas'imigeres,-r'eíf>ota de los maridos: iaun-
9. de Febrero r e%uefta d fue fuípenfiVajigualo los dos ca-
>de i^ói.tom. ^ o s > diziendp : Sttjpendereh a no exect¡tar lo conté* 
1 ,pa¿ zii* nido en la dicha déclaration, en h tocante ai» fucefstom 

de 
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de los mmdonJafa^^i^m^nar-mg»ts^dks mari+f 
á0j,comoar.ribaqu;¿da dicho^Btel(b>üe|álg.unos^Eo'^ 
quando fe :brderío, qü ¿para íuééaet l a muger, ha-.' 
viefléde vivir feis' meíes cafada j íenaze también-

jo menciona de íosdos^cajbs;^ a, Ced.eitada 
prati c ar fu dec ilion 4 qu e aunque ^ í k Y u t a t a r v de Va}ladolid 
e o m o l a r a z ^ n e s g e n e ^ las Irí- d 3. de iul¡9 
dias;i-endos^correlativostan-uriifeffrnes^no íj^pé-~de 1603. 
dra hallar razón de diferencia, páráqife lódifpuellb 
en ;uho,no fe eftienda al otro; i íi alguna .ayies' en fa--
vor de 1 marido, que como varón, es mas hábil para 
las Encomiendas, i masumveríalmente;admitido a 
la fucefsiondelías:conque.doy^NIFT|fegtind0tplint-a 
principaL r , , '•• .... v - . - M - - . y • 

S V M A R I A 

mativa. 
i Punto tercera, tiene parte negativa \t partir ajír' 

mativa. >' "•![>''' ' > 
a Encomienàajnp-fc da pon renunciación.. ') 
j Ni por dexacionexpre0ypi tacitai \ . 
^ Encomiendas por dexacion.quedàn afeitadas* 
5 Dexacion, porque je prohibe. , 
(' D ex ación jcdmo^i en que cajo fe puede baztr^ 
-j Encomiéndalo fe pufide permutar, 
8 No fi puedetrafpaJfarJtrocarì'venderìntdar» 

Ng .• :, Indios¿to Jé 'pueden alquilar\nipreftar<. 
10 No fi pueden empeñar. ', • 
11 Encomienda, puede el futgro trafpafjarentlftrno^ 
11 Sieflo Ctpraticaoy. .: • 

Encamifndajto je puede dividir.. .'. 
Encomiendas jno fe pueden vnir» »4 

Form* 



> TRAT] DE GdKiiRMv^RsiMfiii 
15 .FORMADE.E#MMENDJTR,ESCAFI, ARBITRARIA., Í i l< v \ v ; t 

16 Forma^INCIPAL^ip^emiar'^ los mas dignos. . 
ij Encomiendas, jjt\prov\¡sn\PORFI^^Q4Í*.ONEHRFI^^( 

18 . Materia del coricur/o, remitida.' "' 
I¡¡ Re/alucion FUFIA,ld délosidiftosítonturfi. 

,:»*©'' Titulo, fe defpacbkal 'nías­'¡dignoi, t .
 ! 

xiiFalor'dejaMnwviiendd^ f ?.> 
Titulo de ju*l^p№t№­Jeja.v\:'. ;r¡<.<­. ­

 ; ­
i^i Clau/ulsseielostitulos^ 
»X' jOficialh.ÁtÁleitornan la razón délas Encomiendas.. 
26 Efiilo DE las Secretarias 2eÍCo»fe')o. ' , 
27 Tomar lafazB dieftas mercedes, ­nóft hazc té EL Pera. 
a8 Devefe bdzer oyenel Perújporque. 
«*;• • ¡Glattpljf.dk qsurfitqen confirmación; 
3 o Relación fe devt embiar cada AÑO, DE las Encomien^ 

DAS vacas. 

ELpuntd tcrc£rb,áqiie pertenece la forma,q. 
los Virreyés',Prcíideiites i Góvernadores de­
ven guardar en laproviíion de las'Éncomié­

LAS nuevas le­ das,contienedpspajrtes: launa negativa,de lo que 
YES , Ced. de en efta forma es prohibido, i fedeve evitar: la otra 
Madridd 21. afirmativa, de loque pér,fbrma.fuítancial,óacciden 
de Enero DE taf fe requiere. : ' . 
d^C^éiubred'e Comen^andoporlo negativo, porfer fu nptieia 
* n eceiTaria: paraejúe lá Encomienda fea valida i fír­
b QED.titada rne, no ha de fer dada por renunciación del qudla 
de i^jz.tom. poíTeyere; a porque mercedes, que fe'dan por vida, 
Z.PAG. a 14. i con atención a méritos, i a induftria propia, no fon 
otra de 2. DE renunciables.^­nomÍfmpferá,'fi fe diere por dexa­
lulioDE\6\% ci o ntacitaip^xpr^eíTai^aünqu/eeítecaíó,derhas tde 
c, Ced.DE Lif j a n u i { ¿ a ( l q u e tendrá la praviíion¿ como en'el pri­
febrero DE ' mQroAut^ÍL^í­E0cbmíén^a­,ipfoiure­,afectadi,pára 

s*.<i%I.TOM.2. ° i u e e ^ l a p / u e d a p r o v e e r ; f Ifíes en laNué­
'ffig.iiA¿.

 v a Andaluzia,pafa admitir dexacio dé Indios,ha de 
*' " J " ­ • ' ave'r 
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• P A R l f f I v C l A : ^ l l ? ^ C ! Q ^
r

r *, Ctd.de Ja» 

cf avér confuirá alGQnfefo.ai^Láxazon defejprohí­ ¿¡'setiembre 
biciorijes ptdfamirfe,qiffie ninguno dexa loslndids», ¿ e 

¿que rifene,{mque por elfo щ­eihx algunprejciójó mV Ced.de M^ 
cDeies,de.lá£erfina¿eiiBuyó.ífávQrЫ&фхrenunciar drid лifcde 

é GÍdn,odbxatían,lQ;quaimera^ VcJnbre^í 
­eéb prohibíeioh,n0}fe rdnriende,en cafo, que ­al que tó4» 

i ­tiene uiia Encomierrda,fe le de otra mejor,» fuceda c» Ced.de Мл 
;enelk,que¡entocespuededexarlaqueteniavlpara 4 * 8 \ . ' 

л •• jí . • • j • л j ^ ir^ Mavode\6o% 
queeí tarexcepcionnodenrat ivoa^ i de ¿i de Мл 

HDrdenado, équlcqüadó ffe proveyere üaEncomiéda/, ^ ¿¿x*¡% 

;• ¡ q áísi vaci?re/e declare enebeiml^que­­Ш dexb¡elrq f¿}Q*p\d*injr 
íla(ceniaypor aivjér.fid^fcc)veiido»en^era­aijejor­ . > и. ­, 4rmti?n­ ¿? 

7 ; ;:b'!NofepuéHeiha¿erptntótG£^e eri£oinknda$:fo л^.Лоташ 
pena de nulidad,i cargo­ enla se&Scmiaisd Goveí;­ pag.uy..*ct4» 

i i nador,ó;miniftroiquellalhiziere^ráfpaílb^d trueque, vitad* de \6x\% 
S­ . venta,.fhxdonacronde Encomiendas^ ni darfe por f^tta^n^^at. 

iotK)itiailO).que no/feíis.mei'ceddel Re.y:> \ nifeipue­'•• тмл£г\& i 
9> ­d?ebias.'Ifadi(!!s& аЦ'аЙар,п1рт©йа1$­6) pena ase perder­ jg. ¿, jif^a 

10 ­­feí&yidanmfaad;jd«.lQS.bienes¿paralffjCamara:/itni de 1615. 
­­empeñáriosjrifidarlos aipréiidqs? g. ibia­Tmíraape­ f, Ced.deTolt 

}. rña^cperdeirlosíldc cincuenta! rail nmávedis para do л io.de A» 
11 la:Gamara>. fr­Perobienle­ permite,que el padre pue &0

fi° de 15*P. 
dudar fu Encomienda en dote á fu hij a*, i que ,ík ndo t0

'c^fél
X

ptf. 
íelmaridoperfonadefadsBcioiTVetGÓvérnadorfela f»,.f „ j„ 

r • rr f n ./••' i.' Jaltda л 7.at 
'.tralpaíic: o. aunque eíla•perrmlsionfcomo. me antes o¿íaéw <k 
dehsinuevasleyes; e^qfe prohibió todo crafpaíFo, x t o m a * 

! ­fdexacioa,ide^nes.dieras, ñofefhalla conced ida , ,^ ;a i é„ н 
­+parece, que eíla reVocádájique fofo f¿ podrá prati­ b, Cap. t6.dt 
. ear,quando Ia= hija áyade íuceder en la Encomienda carta, de Va­

• por muerte del:padre,que fe la trafpaífa; que como f4^'1/* ^ 4* 
­eílo:es permicktoen^jíiijoví­ fegunfe ha dichoycon Febrero, de 
^aisi лэа^&ь1&Ы]4роЬfavor déla dote: aunque ^¿ap dttar­

­taanafeieiipóc бтиг.асЬтаспшрпю , & puede hazer ^¿¡¿¿¿4 ̂ 7 . 
nof;4oicl»wai^a^¿ofnor).;­.'n,.i;;í:.­ : МауоЛнУМ 

j : , f! En f0.i./w¿,aii« 
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TRATÌ Dfi CONFARMI REALE*. 
Enunói otro cafo, fe ha de dar,ò trafpaflar la Ert- t i 

comiehdá entSà?a,por<|uc- enpjnguno !fe puede AMI­

mi Ctd.de MI* dir>ni<iefmembrar,ò feparalr Indios della: a i los que 
ekidA~l9.-'dt retuvIerenjpMierenidalcan^affendá^alfepáracion, 
Jtín'odt MA° fin otra íen'denciaió deckráciqn;)qu¡édan defilé lue- -l 

•l l ; goinhábiles,èincapaze'S 'depoderla obtener i-go-
' — • ¿ar, ni otra alguna Enfcomierida:tiíadivifio,ofepa-

. ' r a c i ó n esnula,'CÒmoilicitaiiprohibida, i \os Indios 
..U.]\I"I. \ íedevenbolvet>unÍT'i<agr¿!gar aíu.qrigen;áunqqc 

, ? , . . el tenedor dellos aya faeadó titulo, i efte ebnfirma-
« X3ídí de da ;do.por elRíeys^í I'Cóino no fe puede dividir uñáEñ- 14 
mtfmadataúe comiendo sntampaoo, fe pueden unir-'dos ^ò:mas,.eh 
i p .de- liento «ùnaperfonaìfin qònociroieii^Qsdeéauiàji có¡nvénien \ 
de ì 6 io. ':• , cía para juntarlas,* ; ; .• ;•' iir '•. m 
b, Ced.de Ma Enqiiantbraí'kí&rmalidad: afirmátiva,de la pro- 1 j 

a¿¿¡jl£ vifion de las (Ehcomiendás jideilo-qualédixo enei Ì 
•: y° > , -capituloprìrneroifcLpuedie-icole^kiloquefeigustcdó 
t , ; i ^ ¡'; antiguaniente;to¡dofereduxoiálarbitriodélosGo-

.? *¿: ; vérnadores.,.qué quedaran con facultad para eneo- c 4 
v'»:'V'. ,X-\ '• menda:fjrfcè;uladoporloqiac e-ftávadifpueíioence-
-'*. - • ''• dulas,]'ordenancasReales.flporque• laiformaprin i< 

cipal era el premiar a losmas dignos i beneihferi- 11 
; " • . -\ , tos,dando las Encomiendas, a los quemas las nieré-
; *' ; • ,ciéíTen,i eftoneüfe guardava¿como>conyenia,hazien 

! ; \ ¿ rdo los Go.verna!dòres;en efta diftribucion lqíque 
.querían; iíaLTezJéónmedíosifines ino mayrlicatos} 

d, Céd di-Ma, fe ordena, d. %qUe'qt»Ío,íehuvieíreJ-!deproveeiial- l7 
drid a i s¿ de gunaEncornierida¿qyacalTe:,eÍYirréy^Prefidenteio 

.. Mayo de\ 5 - 4 Governador puficífe. edictos,,có termino de veinte, 
tom.i.pagtn. ¿ treinta diás * para qué. acpdieflèrilà oponerfe lqs 
3 ¿5 'fd^ióoi:^ue ^jufticialapá'iéílcilfiafiendeíjiqu* exaira'-
• rtAM»A*¿A-i nados los méritos de/todos; lós< bpücftosipfejdieiííe ten Madrid*. • . . . .• , • 1 - j 1 • 12 a8 de Mayo al mas, digno : acquei ¡es dos títulos me; lasnlinco-

. de \ 618. ' miendas, fe deckraífejcomo parapro.veeirlásja>váan 
• • : ; -.<•..--..:.. - prece-. 
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precedido -las dichas diligencias de'edictos, con- :;,«: 
eurío Í examen, a - ' a%Cedde.Mtt 
r Quancriftiana i prudente refolucion aya-(ido e£ drtdisi.de la 

• ta,iquandignadeda juítificacion,conquenueítros ntode lóto.t 
Católicos Reyes, i fu Conejo" Supremo de las In^ ¡ J / ^ ' * 
dias procuran, que los vaífallos fean premiados por> 
fus férvidos,! animados para emprenderlos miycn 
res, la milin'a ley lo man incita; que íi los'Caverna-
dores la guardaran, como deven, tuvieran menos-
gravadas fus conciencias, i menósquexofos los be-

9 BLcmeritos. t I porque, aun limitándome a íblo el 
derecho délas Indias, es muy dilatada la materia- ^ Ced de Ma 
del concarfo,i tan difícil, como fe vera en los capi- dnd a 6. de 
tulos ííguiéntesjla remitiré a cilos;acábando cite co Mayo de i > 14 
loquereítade la proviílon,i forma propuefta. c,G'ed.deíPdr 

0 Examinados -pues los beneméritos , i -'hecha la & Ai.de Di-
elección del mas digno,fe le deípacha titulode la Zftf»bre de . 
Encomienda,6Peníion,ennombredelRevjconfor- \ 1** .. 

, . 1 , R R- • i ' . , , . d, Cei.de Ma me ala ley de laluceísion, 1 con lascarlas 1 obliga- A«,A * ' A. 
. ~ • , , j r> 1 • afta ai 9.-.at 

cíones, q por cédulas 1 ordenancas Reales tiene los Diciembre de 
1 Encomenderos.tSoliafe poner claufula,qpudieífe \6i%. 

pedir,i obtener otros Indios de Encomienda,ó mer-1 e, Ced de Ma 
1 cedes, que fe l¿hiziefl*en:>t pero mandóf: quitar de drid a ia,dt 

dos títulos: b ique fe ponga en ellos el numero de Fet,r<r'> de \ 
•los Indios,quefe encomendaren, i Valor del Repar- l

c

6'^j J XK* n c 1 R , ti Ced.de Ma* timiento, conforme a las ultimas taitas, e por las ¿ r¡¿ a I 2 ¿¿ 
qualcs fe huvieré de ccbrar los tributos,ó'demoras; Oiztembredi 
expreífando por menor, i con daridad^las coías en 1619.- : 
que confiiten,i fe cobran, d reduciendo las taifas á ^QeddeMa 
dinero,! no enefpecies; e averiguado todo con in- drid a 16.de 
tervenciondelFifcar,dorfde le huviere:/íín loqual l¿41>toAe,1528 

no fe dará la confirmación, g v ) dnd*'. 
' \ Si el titulo es de Peníion, fe da en la mifmá far- MARCO ^de* 

ma,¿ expreflaudo en el todos los méritos i férvidos 
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TRAT! DE COÍTTIRM. RÍALES! 
2jCed.deLtf- delaperfona á quien fe da: a loqual,porla idcntl-
ioádi$.delu dad de la razón, fe pone, idcve poner en los de En1? 
lio de it comiendas i Situaciones, ó fe den en el Perü, ó en 

Nueva Efpaña,que en efto no fe diferencian, f M u - ' 
chas elaufulas tienen, i no todos unas mifmas, fino 
conforme al eftüo,quc en cada Provincia eftá intro-
ducido.Bienpedia el lugar tratar de todas, pero ni 
las ocupaciones me le dan, ni para la inteligencia 
déla materia, es precitamente neceuario; pues de 
lo que fe ha dicho , i fe dirá, fe puede entender 
qualquier clauílila, deque.no fe hiziere aqui men­
ción. 

En Nueva Efpaña toman la razón de todas las 
Encomiendas, qucfe dan, los Oficiales ReaIes,por 

b, Ced.de Ma cédula Real, b q afsi lo difpone, i fe pratica, laqual 
drid a 23. de fe halla impreífa,íifefacópara ello de los libros de 
lediodex^fi- Nueva Efpaiia, donde eftá fu original, d porque fe 
c, En et toen. d e f p a c r i ¿ priacipalmétepara fus Provincias.Pero 
orden'delnd c < > m 9 es eltalo de las Secretarias de Indias,fegun 
é Unetltbro' adelante fe:advertirá,facarduplicado delpsdeípa-
intitulado, chas de una Provincia,! embiarle a otras, i mas 
Nueva EJpa- quando cfte fe hizo,que eftava en fola una lo que oy 
Hade 157 a. eftá en dos Secretarias; embiófe al Períi duplicado 
/©/„117. deftaReal cédula, e pero no fe executo. La razón 
e, Ced.deMa fje, porque como en Nueva Efpaña eftá tan proxi-
dridd 17 < e u m a i a j M o r p o r a c i o n de las Encomiendas en laCo-
f Cap.deinJ- r o i a ; V l c n algunos Repartimientos,que fon della, 
trucetti delV't eftavan,i eftan íltuados Entretenimientos; pareció 
rrey de Nue- conveniente i neceífario, que los Oficiales Reales 
va EjpaHa a tuvieffen noticia delEftado de las Encomiendas i 
16. de Abril mercedes,que fe hizieífen en tributos de Indios,pa* 
de 15 50. tota. r a q U e fupieílén,quando avia de íér a fu cargo el co-
l'P*&-l19> brarlos para el R e y : / 1 lo qual no militava cn el Pe-

iü,por la d iferécia del derecho, que en el fe guarda, 
i que-
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FARTB ' Iv C i P i T v i o Xf. ¿ 4 

i queda^a-^^ t t^anc landofe v * jmuchpdefguesla ztC ap.deear-
iuVjçr^yiguc^in^qH^iTé.,porque.cfta ordemrïofe te a i . «fa 
execütavá;i fi'co"tíyeádrfa bolverlà à embiar : reí- Otfubre de 
pondio, bque ni íe.àv1à»exjècutado$,ni fe executava, 1 6 1 i• 
nieraneceilaria,porlarazonreterida. + Oyparece, b,CapJeear* 
quefera convenienteili execucion;;porqucaviendo „ , , ~ 
V , , „ • J-n. -L. ••• J no del Callao eirado los tributos vacos a cargo, îdiitnbucion de a cintero de 
los Viïreyeç,que es lo que rcntàn las*Encomieïir .Mayodttfify 
das defde el dia-qúe vacan, haíbrel dia que íe pro­
veen; aorá por cedida moderna Te lia ordenado, que 
entrene n la.caxa R'ealiXque fe êmbieal Confejo là 
cuenta die lo que'.monçaçerV»cfuípendíeiido a los 
Virreyes la facultad de diítribuirlos4;.i.aís i feráfor-
çofo,que los Oficiales Reales<,que ha»-de cobrar les 
tributos defte intermedio, tomen la razón de las 
vacantes, i de las pVbvifiohes de : las Encomiendas), 
pues por ellas fe íes hade haz er dcfpiies eI'cargo,í 
íacar las reíu ltas. Itambien por la cobran ça de li-
mefádhjcomo fe vera adelante., = ¡ 

La ultima claufula. es, la en que fe obliga a los; 
Encomendcrosi Pènfon-arios,i a los demas,que re­
ciben mercedes en las Iridias, àque llevé confirma­
ción délias. Iporque es el articuló' final,fe tratará: 
primero del concurfOii graduación delbs.beneme.T 
ritoSjComoie ha prometido.. 

3o Solo advirtiendo, que aunque algunos Virreyes;-
liantenido por eílilo, embiar cada año relación de 
las Encomiendas-que han vacado) i el los han-pro-
veido, i enqueperfonas, i porque fervicios; oy lo 
deven hazer por orden particular, c que.para ello."c,CeddiMa-

tiencn,afsilós Vírreyes,como losPrefidentes \'-. dj")dAT-delà 
i.GovernâdoreSi que encomien^ frideiói?» 

dan Indios.-
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TRAT;DE CONFIRM!REALES. 

Émomkndas. 

i S V М А Я I O. 

I. Concorfosfit^do¡^deptrfon^s^Xdsmtrcedes.i 
a Concurjpde mercedes¡qujen l¡epratica. 

, 'jY C e n ^ t ^ ' i ^ ^ ^ ^ / ^ ^ f ^ ^ ^ r ^ . ^ . . . . . . . . ? 

v'4­ ConeurfodeperJbnás',pb'ty 
' 5. DeJcubridiHHG'óh^^ÁaVÑ/j^t^dpV. :

 ; : 

i­í ConcürfiientreD ,,' 
7 >Defcúbridoresconqatfladores,Jon.prtfiridos. 

•>%• : Dé/tubridores,noConquifiá tares ;ifupremio. 
•Я .BefcubrtdoreiiGQnqHtftty 
lo­ Prtf­eridosfpndeftotl'qseajados^ , 
í i Pobl ]dores preferidos,i eni fe tilos loscaf\dos. 
ta, Pacificadores,como Jérdn preferidos.,Y. 

Remuneración Je b agd,dondefi biza eiférvido. 
14 Pacificador ¡nofiemprees prtfrido.; 
V5' Pacificador,quando es preferido. 
16 Premio del pacificador• arbifrajckoj cerno* 
lj Soberbiare, los. Pacificadores^fp^qut. .••„>!; > 
18 Exemplpsd.ejt.ajpber.bt A, N 

ip Frdr.'c'tfcp Hernandepdiroh^fu­fin. 
ib Soldados'deCbilé;que deben fér piiftridós. \ 
21 Hijos de muertos en la guerra^ preferidos.. 
zz Soldados de la cdYr¿ra,noprefiérÍ para encomiendas. 
*j : Fundamento de/la rejolucicn.^ 
»4 Atendiendo a laptrfina, podra averpr el ación* 
*5 •iJ^^f^^*^^na^A'mauttAt,.:t • 

Os concúríos ay de, que tratar en la pro­

I " •'viíiondelasÉneoniiendas. Eluno,quando 
JL—^ cóncurren,i le oponen las períbna­Sj.i íc da 
laprelacion almas digno, rcipeto de los méritos, 

, ч íervi­
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fenicios*, í caltíaoíés^FocróvcJüanclo cóncuf rch,i Cé 
ojJMienJás mercedes hechas, i fe da la áritelaciony 

:i réfjbéto de fu ántigüedad,i naturaleza, f Eíteprati-^ : 
can todos los Governadores de las Ihdias,que tiene 

i, Indios en fus diftritos, ó los puedan encomendar, ó 
$ no. f El primero le prática el Real Confejo de las 

Indias, por confuirás á la perfoná Real, en todas las 
Provincias, donde los Virreyes,- Prefidehtes, o Go­
vernadores no encomiendan:! en las demás,los que 

4 tienen facultad para ello. "j"I aun que el concur-
fodelas mercedes es preferido al de las perfonas 
en la proviíion; como éfte fe funda en ellas, i en íii 
aprovacion,ó elección, trataré primero del que lo 

• es en orden,fea,ó itó poílerior en derecho. ^ 
5 Los que íin cóhtrádiciori fe tienen en las Indias 

pormas bcnemeiitos,i que como tales merecen él 
primer lugar,i fe lé dan las Leyes, Cédulas, i Orde­
nanzas Reales,quc en diferentes tiempos fe ha pro­
mulgado, ¿para la proviíion de las Encomiendas, a Provif, de 
fon los Defcubridores,i Conquíiladores,cn las Pro- i jjS'. cap.y. 

6 yincias,quedefcubren,i pacifican, f Entre los qua- Cap.de Carta 
lesjtambien fe conílituye fu efpecial concurfo,i gra citada, de i• i» 

7 duacion. t Porque los Defcubridores, íi fueron def- ^e lu^° de 
pues Conquiíladores de lo que defeubrieron, devé 1 5 5 2 • 
fer preferidos a todos los que folo fon Conquiílado- f o • 1 . ' i-i i • • • xr> * otras que je » res,por la calidad,i mentó , que tienen mas. t Pero ¡r^n CHanáo. 
fi folo fueron Defcubridores, no deven fer preferir 
dos,fino en algún premio temporal,fegun la calidad 
del fervicio,i de la Provincia,que defeubre : porque 
eíla es acción,fi ocafionada por fuceifo fortuito, co­
mo lo han fido algunas, no de tanto mérito^ como 
ventura:!! intentada,i confeguidade prbpofito, gra­
tificada con premio, que luego fe goze; i en uno, i • • , ¿ 

otro cafo digna de buen lugar, en la pacificación de 
I lo 
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Ip, dafciib/foito,, par a que^ñadjendoa} jde DefcubnV> 
dore^elritulode Cohguiftajiprc'Si, puedan(eíp$<5?s • 
feridos,eií la repartición 4e jos narurales. Lpqual > : ; 

a, Provtf de ^ f a j ^ a r C j baftafá igualarlos ajos Conquiftado-
deDtetíbre r ^ s - t En la facultad para encomendar,que fe dio al 9 
rff 15 5 8 . íow. Virrey Conde de N¡eva,que fe halla imprdTaj, a fe -
i.pxg. 1 9 8 . Le dixo. / en. las tales Encomiendas preferiréis a ¡ospri 

meros'Conquijtadores-deeffas 'Provincias¿que efiuvic' 
b, Provif de nnfn Indios-,* defpues dellos,aios 'Pobladores c*fñ4os,^ 
S. Lorenco a quetmiieren calidades para las tener I en la que fe di»; 
2'. dt Mar • a J VirreyConde del Villar, ¿poniedo eíla claufula, 
eode 1 5 8 4 . f e | l a n ¿ m u ¿ a ¿ o s losnobres, ipuzíío'Defcubridons, 
c Provif de e n k ' S ^ d e Conqu'tfiadorer.ác que parece, q en la ca. 
Madrid a 5. hdad fon términos iguales,ó convertibles, 4/ Entre i 0 

de Abril de los unos,i los otros fon preferidas los Defcubrido-
1 5 2 8 . i Cap. res,ó' Conquiftadores cafados, a los q no lo fuere, e 
de Carra de Defpues délos Conquiftadores, todas lascedu- 11 
15 48.Í0W.2. l a s Reales d ponena los Pobladores, con la mifma 

pag. 189.238 e j p e c ; a ] graduado, de fer preferidos entre ellos los 
á Cédulas ci "3 m a s "edades tuvie ren,fiédo bailante la de fer ca 
t&AasparaCÓ &4os,como lo expreíTaron las nuevas Leyes, f di-
qmjtadores. ziendo. 'Pr fieran en laprovijion de les Corregimientos 

i otros aprovechamientos quahfquier a los primeros Cb". 
c, Cap.31.de quijladores\t defpues dellos.a los "Pobladores cafados^fií-
l*snue%tasU40perfonaibabilespAraeüo. 
2a' DelosPaciíicadores,fegunfupropiotItulo,nofe i* 

puededar mas preciía regla de concurfoji prelacio, 
que la atención i refpetoa la calidad del férvido. 
fE l Conquiftador i Poblador en lo q allanan i pue- *3 

f, Capit. de D i a n ^eapoco,ofeamucho,coriefgo itrabajo,ofin 
Carta de Ma c^ allí deven fer premiados, i preferidos; como eíla 
drid a ¿f.delu ordenado,/que la remuneración fe haga,donde ca 
mo de 154S. da uno huviereTervido. t Pero que Pacificador,por 1 4 

ayer allanado un motin, como ha ávido akunos en 
las 
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PÁRT; I. C Á Í i T * L O X I . 6$ 
Jas lndias,que mas les quedó el nombre de levanta­

mientos por la pcna,que por la culpa,aünño imagi­
nada ,^ caftigadajpréténdera^ ni merecerá fer prc-

I j ferido a los antiguos Conquiftadorés? >fJI quien nc-
gará,quelodeve fer atodos,fel que en rebeliones ta 
grandes como la del Peru,guárdo,i defendió la leal 
tad,quedevia,irandefváIidaeftuvo,aun entre lot 

i£ de mayores obligaciones? f AI arbitrio del qué pre 
mía fe deve dexar la preláciOndel Pacificador : que 
como no es menor virtud el confervar,que el adquir 
rirjcafos ay, en que los Pacificadores ganan el dere­
cho de Conquiftadorés, i cáfos en que le ganan m i ' 
yor,i menonpor lo qual,fu premio fe ha de calificar 
por el tiempo,necefsidad,i modo del fervicio. 

ij Efta calificación requiere prudencia,en quien ha 
de declarar en ella la céfura: porque de las hiftorias 

< - de las Indias fe colige, que como por la mayor par­
te los levantamientos han fido de foldados Efpaño-
les,i con ellos la guerra: quedaron los leales tan fo-
bervios,iorgullofosdel vencimiento,que juzgaron 
la tierra corta; las mayores mercedes, limitadas, i 
pequeños los premios mas aventajados,para loque 
imaginavan merecer: pareciendoles ^que el fer de 
los leales, quando algunos faltan aceita obligación, 

18 es deuda nunca pagada. ^ Excplos fe hallan, de los 
que aviédo perdido las haziendas, i arrefgádo las vi 
das,pórleales,ifalido bien del fueeífo; defpues vola 
tariarnéte,quexoíbs del premio, fe hizieió cabe cas 

19 de levátamiétos,qfuftétaró,hafta perderlas.-f Bafte 
el de Fracifeo Hernadez Giroñ,q teniédo por Con-
quiftadordel Peru,feifciétos pelos de réta,enun Re 
partimiéto deldiftrito de Pafto; oó aver férvido bie, 
vivía contétOji no:fe tenia por mal remunerado.Su­
cede la tiranía de Gonzalo Pizarro 5 entra el Préíi-

I x den-



Mente Gafcacon la;:Yaz.dd,Rey». mueftrafe :Fr4ñc|f 
coHernadez leaj[i-yatcrofo^p,píque¡l'p era mucho, 

. acudiendo a lq que deviá aya0*aU6j,a Ca vallero^ i a 
£ñcomendero.:acab^ elPrefiden-

: te el Repartimiento 4é Xaquixá.guaiia, QiGuayna-
AjTIerrtr.De rima,comódizeHerrera,*qiueaviando de Gon-

8 ' 7"X^° ^ l z a r r o ' i v a u a nueve mil Caftellauos.de ren-
taf% 1 ' ) ta,i concito la entrada de los Chunchos, con titula 

de Capitán general; i qu edó tan quexoío de la cor-
. tedad del premiojque fin mas caufa,. incitado de o-
tros, qué por la miíma fe publicayan delcontentos, 
perdió la lealtad,que con tanto trabajo avia coníer-
yadojiduró en fu levantamiento, hafta que vencido 
por el General Pablo de Menefes,fue prefo,i dego^-
llado.I afsi es neceífaria prudencia, para- premiar, i 
contentar Pacificadores. 

Los que militan en la guerra de Chile, fiendo de 
los,que, como fe ha referido, ha de premiar,cada 
año el Virrey del Perú, pueden tener Encomien­
das , i feran preferidos en ellas a los demás, qué 
aviendo férvido en la mifma guerra], no fuerea 
de los para efta remuneración nombrados: fi bien, 
ert quanto a fer doze,ni fe guarda,ni es pofsible, do-
de ay rantos pretenfores.Su lugar parece,que es def 
pues de los que quedanpue.ftós,pues fon beneméri­
tos de aquel Rey no, i por. férvidos recomendados, 

b, ddul. de calidades, qlo? prefieren a otros del Perü.; f E n e l 
La boa a 2.9 propio Reyno de Chile eftá ordenado, £>q los hijos 
ue Junio de de los que murieren en la guena,feanprefer.idos:lo 
»6' 9> qual fe puede entender,como fe dirá,de los hijos de 
c Ced tirada ^ o n < l u ^ f i : a ^ o r ? ^ P o r o t u e e n t o d o s militaunarazon/ 
de Madridd :Losqüe :firvenen-lasflotás,ra-rmadas,poi flaha-. 
lAe Junio de bihtacion,de quefus férvidos •féreputé por hechos 
ióao. c n ^ a s Indias, e feran beneméritos para tener cn 

ellas 
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."ellas c ^ r g q s , ^ ^ , ^ 
les agrega' Éa: calidad Üc defceiidieptes de Oon-

i 3 quiítadbresV£obládo¥és Paclrleád'c\r¿á¿'f :'(|uc 
corno los Indios fon premio tan particular i propio 
de cada Provincia rifólo' d^put^d^s para los que 
en cada una íirven, i para fus defeendientes here­
deros de laperpeftiida^'áel fio^jfiPiípjQÉ^fjoe- -tu­
vo el ferviciojno halloíguairazot^íerDlOs que^care-
cen defta calidadiantes AóS'Compa«p a-íos ¿hidalgas 
de privile^iq,qué<háíla^ -de 
fa'ngre, no ibh'tan MiinstSbs fcbmó7ó¿ :qué la tie­
nen íín privilegio. O fpn.cpmp ios hijos legitima­
dos , que no puede la gra¿.iajq\î e'.re|.ss .Jb'aze-fer en 
perjuiz^iOjde los |^ifin^.^aj^.ej^s.^enemerit9S 
habilitados, o legitimádos\por: privilegio 5«no po­
dran p r c fer ir fe, ni igu a lar fe, córí lo s qu e fe n eíla gr a 
duacionfe han referido ¿que cóhí&ñáturafesilegi-

t á f timos, tieherffurkíáda fu pfélaciqhVf Ppr laquál^ 
cafo-que fe- adrnitah a-Encomiendas íféíádefpues 
de todos: loqua^p^de.tenerppr ex'c/cpciori la eirn" 
nencia, méritos, calidad iíervicios - dé Ja .ípetfoiia; 
que en un Ungular podran cpn.c eder, loque para jto 
dos en general fe-ni.ega.;w r:. . . . i ; ; 

if I porque, demás deílos beneméritos, i fu gra­
duación i prelacion,ay ótro'ss i otros cafoíique pue­
den alterar las reglas;propueftas,!Í dificultar la ma 

teria; i ellos remitan de algunas dificultades,'.. 
que contra ella graduacionfe pponen,fe "V 

tratara.dellas etilos capítulos 
íiguieutes. ' 

. ; . . . . ' . r . • / 

: • • ., ::;Vlj ;: •• Cap'. 



".¡i ^ S V ;M¡- A R I O . • 
L- ¿O; { ; . " \ . • , .-

"Hijos a^'<ionftti^ad¿rss^fir^nf raidos.-
Hiiíid.t>CanqjuifíadorjnopremfadQ*/:ir 

$¡. NuecasáismandAvahintorpo 
idas. • ' ^ :. ~ ' 

£ Entretcnimitntoi quahdo Comencaron. 
•-' f tifos de Gonlqu^^ 

¿*' ''PrépridosüGb i '-; 

t,o .Ñyasfegu?adM¿di-Qoti¿tííifa ; .IB 

17 Declaración defta recomendación. ! i.. . 
".Tí') 

'^re's-dllíetfltaa^ reducir; algu-
' nás,que fe ópohéri va lo que de la gradúa" 

J^;ció délos¡'beneméritos fé ha dichb;La pri-
a, Prsvif. de mera ;es fundada érí una Real Proviííon ¿, declara-
* aiUdoiid a toria de las nuevas Leyes •: en la qual fe manda, que 
4 deittmo de j o s u ¡ j o s i o s primeros Conquiftadores,no tenié-
1 do Indios, feapreferidosjde la mifrna fuerte,que 'o 

fueran fus padres, t I íiendo eftos muchos, i codos 
con el mifmo derecho de Conquiftadores, parece, 
que han de fer preferidos a los Defcubridores, Po-
* ' • bla~ 



yad©res>iPaeificadores,c^^ 
i que Apcíexarán lugar-a otrqs ningunos.' 

% Pararefponder, :iratisi^er''a.'e^d^calr4d, fu* 
pongo,qvie la dicha Provifion; fe-^uedcverificar en 
dos cafos. El uno, cn hijo de: Goriquá%adcvr <no p»e~ 
-rriiado,qu e por nó averie tobafeliidjióseA'b' repar­
tición de la tierra,no fe los dexaáfuihijo: el; qual en 
«fie cafo, como heredero deservicios no premia-
•dosjgoza del mifmo de*eelt0\:<jqefüjpadté gozara, 
*fi viviera, i por el dev©;fefpreferidojfntodo, loque 

4 fu padre lo fuera,-t Elotrocafaéis, qua'ndo el padre 
tuvo Repartimiento, conforme ¿ eqúiiTKaLente'á fu* 
fervidios: i en eftepued© láccjáchá IrVo^ifíon.tener 
dos fentidos. '>c ; } r : ' . : > 

j El primero,que por lasi nuevas leyes, unaájo ano­
tes promulgadas, i aúnno revocadas! ynillabída- la 

o impofsibilidad,que tuvo fu excepcionde maMavaj 
que como fueíFew vacando las Encomiendas, fe íijj 
eorporaífen en la Coronal Real¿ ün dáftinciS-df pri 
mera,ó íéguhdavida-,rév6caiidoia"ley:Jde< >la¡ fucéfc 
fion. Conforme a-loquáilpodianmuriendoünEn-f 

( comedero, quedar todos-filis hijosj-íinlnidios. fcüBjS 
cfte cafo mandaván las mifmasi nuevas ley.es^qu¿ 
de los RepartimiehtosjquevaGáílen, óde óti?©s>, i | 
fequitavan a;períonas particulares,: fe pudienen fi-

: tuar a la muger'¿ hijos del dif^nto,Ent¿etenirpíen-
tos,con que fe fuítentaíTeñ.' apelos' tribuios (dixo a, L30.de la* 
la ley) quepagdran lofdictiis- ludias j dándolo alguna nueva*, 
moderada cantidad^eJíandoJos Indios en nueftra Coro-

7 na. f Entró luego la declaració defta ley, i ordenó,-
- qeftps hijosde Conquiftadorés,'que por ella aviáa 

dé "quedar fin Indios, fueffen preferidos ehlaPróvi- : 

fióhde oficios,! otros aprovechamiantós y'iartadioí 
i a. los que dejkos notuvierji-e iadpdra ¿//«¿/¿¿¿jr^í/of 

I4 _ diebet 
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dicbos.tvibatos;^. figúralos, dichas Indios lq afsife aüh 
tarín Jo q ¡esparciere.? para con q»ifecnenifsfftentm. 
•>:; Sígtiéíeiqáe^rt-eftejcalaUos hijos.dfitGonqtfifta- S 

dor déyiá fepr:effe¿idDSr,en los oficios i aprovecha-
;mientos,atados-los q nóilieflen; Cpnqttíftadoi'esv:ó 
hi j os déllosji:qireierilaákuaíc ion. de 1Entjret enimie- . 
to,que para íuTúftehto fedes hu viene de fe nal a r, en 
los mifmos Indios, qué por muerte de fu padre ya>-
.cafl-enydeviaBferípreferidos,.auna los propios Ga-
quiftádores $podiente'»i aquellos. mas inrnediatí>-
derecho; tPe ro eílefe praticoientózes en algunos p 
d.elaNucvaEípaña,iexielPeru.n.0 íé praticó, por 
averí*eireyjQcadolvÍ6g.o la núevadey:, en queíefiínr 
davamioyespraticablej poraver ceífadólacaufá, 
c,ou que eíla prelacion.fe introduxo. I juzgo, que es 
efte el verdadero fentido de la dicha Proviíion.: -
,., Elié.gundoes,quefaentiedaihable; de hijos fe- 10 
.gundosjde^onquüladotpremiadojGiiyaEncomie^ 
da qúeTáaen él mayior.,'i losdem.as fe hallan fin In~ 
dios, i provablemenCepobresj.qüe es;el calo, que 1» 
prbvifioñexpreilá. Iaunque noayafilio eíle el inte 
todél legislador!,pues fupouicdo entonzes executa 
da la incorporacio de las Encomiendas., ningü hijo 
áv ia de-luceder ejidosIndios de .-fuipadre 5 i ais i co­
mo a beneméritos no pr£roiados,losigualba todos: 
en la prelaoion: ̂  oy,que.hállarjios la.niieva ley,en' 11 
eílo,revocada,i eit 1 en £li. fuerza i favorable, bien la 
podémos'aplicar a.que fe-.verifique^tiios.fegundós-
h ijos,quando los- primeros heredaren los Repart i­
mientos». ' ' •• • 

Pero comoiprenq fe tan cílbs fe gíiiidos hijos p í i e - 1 * 
feridosícíafe dudado, en las. Indias., íi paralas grarifi 
caciones fe deve teneratencion alas ĉ , por los mif-

. Jjaos&r.yiciQS ¿pordonde ie pretenden ,:eÜrivjei-ea 
.,, i hechas, 
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hechas:ca.moíí.los hijbs,o nietos de los q firvieron^ 
fueron premiados,tendrán derecho para ferio tam­
bién, por los férvidos de fus padres, ó abuelos, f I 
aunque por una i otra parte fe alegan buenas razo-
nes,parece,que como en eftos es diftributiva. la juf 
tích,i loque para ella eftá diputado es finito; fi en 
todos los defeendiétes. de un Coquiftadbr fe fuelle 
continuando el mérito i prelación, feria menefter 
premio infinita,i vendría a faltar para los q de nue­
vo firvieflenii fiel Conquiftador le tuvo iguala loq 
mereeia,i por fer Repartimiento fucedio en el,folo 
el hijo mayor, i los fegundbs quedaron pobres i fin 
Iildios,bafteles la calidad, que heredaron de hijos 
de benemerito;paraque,firviédopor fus; períbnas, 
tenga calificados los méritos para la remuneracio:; 
finque,porfolo hijos de quién fue baftantemente; 
premiado,lo ayan de fer dé nuevo,en la mifma fuer­
te de premio,yeínte hijos i nietos, que del pueden 
quedar. 

|. Siguefe,que eftos fegundos hijos no fera preferí 
dos,en laproviííondé Encomiadas; pero feranlo en; 
las ocafiones hoarofas,ide ferviciode oficios i car­
gos, en que ganen méritos perfonales, que califica--
dos con los que de fus padresheredaron, los hagam 
defpues mas dignos en cocurfo de iguales, para ob­
tener Encomiendas,! los prefieran en otros cargos i 
oficios:pues una Real ccdula,qne déllos habla, di-
ze:f Seanprefsridosfinias dichas provifimes^los bii 
jos, i defeendientet beneméritos de T)eficubrideres)i Té-
Madores antiguos. En que no los prefiere por fo-
lohijos,i defeendientes, fino también requiere, 
que ayan de fer beneméritos. Lo qual declarar 
mas , mandando , que efta prelación fe hagar 
difiribuyendo la ¡¡rovijim dt'los dichos oficios yien~-

trett' 



T » AT. DE GOT!№ÍKk.$iÜ A tES. 
Retenimientos en. los fobredichos, conforme a fas me. 
ritos Ji.abili4ad9fufi%i.enüa i capacidad. 

De todo lo qualfe colige el verdadero fentido 
de un defpacho ordinario,que fe da en el Confejo a 
los hijos de Conquiftadores,quádo piden recomen 

a i Ced. deS. dacion,parafer ocupados, en oficios i cargos; que fe 
Lonco a ip. [ £ ¿ a c e j u i a A ) infertos los .capítulos de las nuevas 
e unto at ] e y e s ^ q u e q U edanreferidos,i los de laProvifio de­

claratoria dellosjf i eftafedeve entender,paraque 
feañpreferidosjconforme a fus méritos, habilidad, 

b Cap.3i de eficiencia i capacidad:porque tilas cédulas, como 
Carta de Ma tampoco las de recomendación general, no quita, 
drida <y.delu que con cada uno fe haga lo que mereciere fu per­

ttio de i 5 5i. íbna i no mas,como efiá. declarado, b 

Cap.XIIIL T)e la pr el ación de los mas 
antiguos j de mayores férvidos, 0 

mas cálidad,quc esfegunda 
dificultad. 

S V M A R I O. 

i Segunda dificultad de la prelación» 
a Razan de dudar. 
3 Fundamentos por los mas antiguos. 
.4 Noje deve quitar el prtmio a ¡es antiguos. 
5 Privteros Conqujfiador es preferidos. 
6 Fundamentos por los de mayaresfervieios. 
7 Dios m. califica por el tiempo, fino per el mérito. 
8 Pacificadores ganan 4 vez.es la pr el ación. 
9 Como femando que fatjfí» preferidos, 

10 Devenlo fer los que mas i me']orfirven. 
11 Fundamentos por los nebíes,i de mas calidad. , 
12 Mere.eMsade^Usáas.aiqut las recibe. 

Entre 

http://vez.es
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í-3 Ewfef nobles ¡plebeyos no da prefación el tiempo, ; 
14 Informaciones di oficio tpor quien fe deven bazer, 
15 En los pareceres fe expresan las calidades. 
16 Corregimiento s no fe den a ptrfonas humilde s, 
17 Difícil de baztr efia pr el ación. 
18 Ay premios ten que fe atiende mas a los férvidos, 
I p premiasen que fe aiiende mas a lasperfonas. 
30 En Oficios i Encomiendas ¡quefe atiende. 
II Mas antiguos i de mas calidad preferidos. 
» Í . En oficio preferido el de mas méritos i calidad. 
3 3 En Encomienda preferido el Conquifiador. 
34 Premios por la Comutativa^ por la Diftt ibutiva. 
3 5 Comutativa en que militad que atiende. 
26 Conquifiador preferido por la Comutativa, 
37 Qualesferan preferidos a los quefir ven. 
18 Conquijladoreiy quefeprefisran^aypocosya. 
ip Difiributiva que atiende. 
Io Diftributiva la mas difícil,i porque. 
31 Quando entra A a quien prefiere. 
31 Atiende la caiid.id delfervisioj no la del tiempo. 
3 3 Gomo fe premia el que nías t me\or ba férvido. 
3 4 Servicio s modernos qáales feran para preftrirfe. 

LA fegunda dificultaddelta graduacion,pro-
cede de la contradi ;idn,que parece fe halla 
entre algunas cédulas* Reales, t Vnas pre­

fieren a los Conquiftadores más antiguos; otras a 
las perfonas de mayores fervicios i méritos; i otras 
alas de mas calidad. 1 1 como no es precifo, qfiem 
pre concurran, cnquienpretende,calidadde perfo 
na,i antigüedad de fervicios, ñique fíemprc perte­
nezcan los mejores en bondad a los hobres de mas 
luítre:fino que a vezes fucede,como en todo lo que 
tiene parte de fortuna,caer la fuerte i ofrecerfe la 
ocafionaunfujeto de humilde nacimiento, iq lle­
gó mucho defpues qotros a la pacificación: quado 

en 
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«en dosjo mas pretendiete$íe<imlla¥é encótractas e£ 
tas calidadc­Sj»ó pareeé^queíe podra ha'zer lh pro­
vífion,íín contravenir a una deltas ordenes;: que te­̂  
niendo todas buenos fundamentos, pueden dificul­
tar la refoluciondel miniftro mas entendido. 

Por parte­de los mas antiguos,fe alega, q avien­; 
dofido los.que abriéronlapuerta,pbr adonde,los de­
más entraronalapreteníion, i haíalido tan rico:i 
copiofó teforo,afsi para lapropagaeio'd*piritual,co : 

mo para el crecimiento i exteníion de la haziéda i : 

patrimonio Real,I opulencia de la Monarquía Ef­

• pañola:juítamente deven fer preferidos en el,pre­
miosos queie anticiparon en el trabado: i fiedp los; 
que primerole merecieron, no le hade perder por; 
averie aguardado mas:antes ,1a propia antigüedad 
es indicio de la cpritinuacip de fus fervicios,fino eit 

a, Ceda!, del zq­0 e n habito, i eíto nuevo motivo para préferir­s 
ds^Mao'l'e

 l o S ' ^ A í " s i l ° d a a entéder las Reales cédulas. Tierna 
•i*5Pi tom i r]era

№
zc u n a A

­>
 a l Virrey del Pcríi) gen éftofcproce­

pag.iSó.^yt ¿
a c

^todi )pflificacib'itjt» gfe deocajion a que xas de ta­

to agravios tfirupuhpues no es razón qfe quite a los % 
b, ley 2% ley lobanmer.ecido,porfrvicios i\mtigiieiad para darlo a 
31, de las nue los gvS denwoo^ Termino es ord;inario,q fean pre 
vas leyes. feridos, los primeros Conquijladores, b. i aviendolos 

Dicha le P u e ^ ° ^ a 1 l u e o ° ^ o s Pobladores cafados, aña­
* dio: efi que bajía que ejlosfean proveídos ^ como dicho 

ts, no fe pueda proveer otra perfona alguna. 
Enfávor'delosqtíenémayores férvidos i meri­

tos,íln atenció de tiépo , fe confidera: q avíendo de 
ferlapaga correfpódiete a la deuda,afsi en tiépo,co 
mo en caridad, mas breve i mas cúplida la merece, 
quie mejor ha fervido,aunq en eíto fea mas moder­
no, f Eítilo es de Dios, para excplo de los Reyes de 
la tierra,qno por el tiepo,fmo por el mérito califica 

el 

c 



•,: m j e n e a n # d e & p ^ f M 
rttabajosiaunque íe.aventajau^adhsipaflaáo­9, foto 

g por fsr pbftefitbes emcieíaap^T^DTA^víeisd'eí la ¡pífr­... 
merapacíflcácioTí dedas Indias ylas .akérabiífl­íí^D©:. 
ralíniaasProvinoias^dieronocaSoalosRQ'ae.'icriíeílas : 
quedaron fin nota de desieales,'pará que^pagando la 
deuda de vaífallos, pudieífén dezir con < razonVque 
de nuevo las avian. reftlDuido. ra fu "Rey.yjuitaittenf e 
merecerían fer preferidosrpues ftlos'prime*b$ lo» • 
fueron en antigüedad* los fegundos enjealtadj qHíe • 
fuíteñtarpn,quándonoeídefender^ 
íarlajcoftava la Vida.: j¡.b ; : > ¿ I O B I O Q O ¡ ' ­ | J :i 

j>, AfsNratando délos fiíceflbff'detPeru^ fué ordé a . , 
fu Vtrrey,quefejnformaífe de los qué aviaeh aque­

lla tierra, que nos ayan férvido en ella (dize 'la'Real a ceií^deWa 
Cédula a ):i ayan muerto fas padresennuejtrqfefvicio^ ¡¡adolida 17 
a manos del ¡dicho Gonzalo ^itóarro^fu­sfequaces^o en dir' iáfio ­de' 
batalla, que fe aya dado conr**défervidores

] iidtftros; I i^tomii. 
afii infirmado,tengáis cuenta particular con ellosipara P

a

g>
2

Í7* •• 
los ayudar ¿favoreceros darles decomer en los aprove­ ' 
chamantos de eJf*tierr*\prefiriendolos en ello a otrosyq 
no tenganfus calidades^en aquellos tafos; i cofas] quecS­ ,\­ ¡. \. ­­o •» 

firme a razón buviere lugar. I en la Inftrucciorijqué , :.­ u.. 
fe dio al Virrey don Franoiíbo de Toledo, & fe dixo: in*

A

$$&Q 
1 alos que vieredesfquefbdnníuy bienférvido en lapaci\ i^óS^m i, 

fiiaciondela dicbdt¡err^tpodreisbazer eñnueflroñom* pag.i¿é. 
bre merced i gratificación, en mejorarlos en 1\epdrt¡> , ' 
mientos de Indios,que efluvieren vacosto vacaren, ibÜ­

1 o rarlos en otras cofas. \ I mas apretadamente deípües .•., .j 
en una Real Cédula: e Torquanto nueftra mertei'i %

K

¿ffld-z6' 
voluntad es,que entre los que piden i pretenden fe les ha­ ¿e Seiiembr'i 
ga mercei,engratificacioh de los férvidos ,qke

:

en ef/orde'i^j ^tomf 
1\jiyms, i ̂ Provincias nos han 'tói$0)ft№frtferidos Z.pa&zffa 5 

¡as. 



losqet mas i me)or nos hanfervido\ot mandamot^ér*. 
•i : ', Podios nobles; i demás eálidadjfe alega, que de­ 11 
sarqn más e n .e ílos Re y no s :, i aventuraron mas en 
­ííqueUos;i.en.trándo, con mayor caudaka el hade co ̂  
ït/a%ondcr Jai ganancia. Demarque de "ordinario fe 
halla en ellos­ayer?irido cabeças, o principales en 
1 os fuceíTosjcaul'a, que en todos los del mundo da 
prelaeion para elpremití¿ f .'I­fi las mercedes,, no fo­ i % 
lo han dé íer conformes aquien Jas haze, fino ade­

quadasa quien las reciberen férvidos; iguales, fi de 
la una p4rte,ay anterioridad de tiempo; i de la otra, 
yienrajaid^naciniientOiefta caîidad,como es torcoi­

s,Ced deMs fo,que proporcione la facisfacioaloiiías iluí|rcdel 
drid * J * ­ ^ meritojes cpníéquénté,que prefiera a quien la tic­

i^°*8\tom z n e : tpues la diferencia,quequalquier República 13 
t^^i'so •••>' hieaordenada cóftituye entrehjdalgo$,iplebeyos, 

, 'C'ìfiumas atención, q alas p.eríbnas;aunqüe lafuelëál 
b,!J?*4^f^*''tçra^ ^ )Tervic|oSino:laantélaeiondeLtiépo.. t So­

Uadalid a ají brelas(}nfprmacÍQnes,que,dc oficio fe Cuele embiac 
£>wr* ^< de las Indias al Gonfc)o,en abono de beneméritos, 

155 8 .de A*a t {{ z e u u a Real cédula : a E/lartis advertidos^ que no 
n' v *¿ í b a n d e ba

~
er ^*

( d e t 0 Í A S l

*
s

P'
r

f
on{ks

A
us i a t Pjdiertf: 

1 /95
6 i"de A­ fiw№*

mentt de aquellos •) de quien ay&prûkabilidadgè­

r»n)uez.a 20.
 nera

l
men

** 5 de que tienen méritos calidad^ iferviciot. 
dt M'arco de í;t a &i e r^à mandado,¿> que en los pareceres,que las 1 j 
i\ç6 tpm,i. Audiencias embiaren en abono, expreflen la cali­

pag. 177. .. jd3.dde.las perfonas, como parte taprincipal,para:la 
c, Ced.de№0^ calificación del premio : f pues es conforme alo q itf 
*°

n

¿ 'síti^ ^ halla ordenado, c que no fe den Corregimientos 
tre Je 15

 a P e r * * o í i a s humildes; i que fin embargo de q ios pre . 
d ' Cédui, dé t c a ,

à a CoquifiadoreSjQ defeendiétes dellos,fe pogá 
Denia a. 16.

 e n l ° s oficios perfonas­habiles : d i no es la calidad 
c> Agqflo. de íaque páralos cargos, i Encomiendas habilita mc­
i jí>>*'. nosduegQ bienfc.figué,que es cauíadeprelaeion. • 

http://jd3.dde.las
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17 En eftà varfe'daftd^fo^àanîentds'-, "«jue'hiu'Itîjàlî̂  
cando acreedores* Hi*íftftiy¥l&¡tjiáé ay p'atà'paga^T 
losUdificuirafug^ 
dera i regular, la referida ', fe- procurará fatisfacer à • 

j S lo qu e con tra el la fe opone. t Para efto fe adv icrte, ; 

, qucen-laslndiasicomoèn 0t¿^!Rie'pllbliêas,(l'Rey-'-, 

ntos,ayidos;g'éríems¡de preïh^turiw^ebiqiie fe' afte- ; 

d,cprimeroa.losfervicfos^ idefpues ¿0fé'güttdaría- ! 

1 9 méce,aia induftria,i calidadde las períbnas:t o'crós,,1 

que,alcontrario ,refpetan primero alas pérfona?, i " 
¿o defpues a los fervicios. f Defte genero fon los ofi­

cios icargos-dclotrolas Encomiendas,Penfíones,i ' 
Situacionesîpara las quales es calvez incapaz, qüic ' 
para oficios es cimas digno, como indigno déliés 
también, eJ que en las Encomiendas puede i devé : 
fer preferido. 

ai Defta distinción fe figue, que para los primeros 
premiosjtendtan mejor derecho los mas antiguos; 
i para los fegundos, los de mas calidad ¡porque co­
mo en los unos fe gradua los fervicios, i en los otros 
Lis perfonas,por fus calidades, dafe lugar en eftos a 
la antigüedad del tiempo,como a circunftácia, que 
no quita el mérito al fervicio; i en aquellos a la no­
bleza,como parte neceflaria ertquien ha-de govér-

1 1 nar i fer fuperióx. f Concurrença ía prêtenfion de un 
of¡cio,un Conquiftador,o de fe endiente fuyo^no con 
las partes,que para el fe requieren-i Otro,que las tic 
fle,peroni es lo uno ni lo otro, f Quien dudara de 

23 preferir a efteí 1 Concurren^ una Encomienda,un 
Conquiftador no premiado'', aunque humilde, i un 
Cavallerode grandes partes i calidad Velara eftarà 
laprelacion por parte del Conquiftador; i concór-

'•' dadas eftas dos ¿piniones,o dificultades. 
M Refta fatisfacer a la otra, de los que fiédo menos 

anti-
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tQt^o$ipgii^,C.qae.d«iKÍ^pjbeíeiidos a jlós irías, -
pqíj*:.yefl^já,46|5#srJfeíYÍ/?fo&" I valiéndome .-dcik 
di(|/^iTQQ^^i^Jn]os;^rQpueflkí>i%poiX'go; qué los! 
primeros, en que fe át-iehdeh más los férvidos, que 
las perfcfna.s,fe danjó por lalufticia Conmutativa,ó 
pc^Jft pJftribrifÁyaílf,S.i por Ja Gcatmutatíva,;quees; 4 ^ 
ap^diéridq a 1 ^ 
cn ;ord^n :a' éllp^ít iñoía la ̂ República!, adaquál no 
fefigucde la Gpnmüt-aitíya'proy echo irimediato,fi-. 
npel conuinjl remoto, de gozar cada ;uno loquees. 
fuyOjguardándofe entre todos iá igualdad, que los 
partieularésqu.ierenpara íl ; eíramilita en el cum­
plimiento de: las;capituáaGÍdnes,queí;e hau;hech'óir 
hazen para déícubrir>pacifiear,i poblarripor coníi-' ; 

guienpe, enlos quje, con orden del Reyfiazé las en-
tradas, i pacificaciones, que eftos fon verdaderos 
Conquiíladprésí-f i derigor 'de Iuftíciái en virtud l 6 

de contracto^^expreíí^btacitpydevenfér preferidos 
enjosaprpyeqbárnientpsdéílp.quedefcubrierón, i 
pacif¡cáron:qüeíi;cOn los Capitanes, es capitulado 
i contracto expre'flb el averíos dé pf emiar, es táci­
t o ^ cpnfequente con los demás, que los acompa-
ñaren;á afs.if^4p$cpmpréh;endidos en la prometa 
Realrpues, es claró, que el Cápiran no ha de entrar 
fin foldddos,ni eftps fervir fin premio, a cuya diftri-
bucionqueda pbligadp el Rey,con quien fe capitu­
ló, i fus fuceflbrés,como'a gracia i merced,que paífa 
enfuercade contracto, f Iafsi eftos Conquíftado- 27 
res,ifushijos, idéfcendientes,mientras fus fervi-
c ios no citan pré miados, ̂ eivénfer •• pr e fer idos a to-
do?,fir?que por antiguos pierdan,áunque Otros 'áyan ' 
férvido -raa&i- rtíejcif»; r-r:r>'.~> I I : j : . - ! ' : ; : ' • " 

Defte genard. dé beneméritos, fe hallan ya muy 2.8 
pocos en las Indias; porque renr. fü pacificadioh -los 

mas 
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ftias alcanc^ron premio de los Repartimientos pri 
meros, i los que cntonzes quedaron fin el, le tuvie­
ron deípues ellos, o fus hijos: otros ño dexaron fu-
cefs ion: algunos, con lo que dé primera ihfianGia 
pudieron adquirir, fe bolvierón a Efpañá: i áfsi 
por eíra parte ay pocos, que hagan fuerza; petó los 
que huviere la podran hazer, como digo, en ió 
particular,que ellos,o fus padres pacificaron: poi­
que la Comutatíva,como mira a los individuos, es 
mas eitrecka i limitada,!* afsi etpécifica más la pblí 
gacion i la paga. 

2.9 Si las Encomiendas fedanpor la Diftributiva; 
efta no folo mira i refpetaelur.il de los ungulares» 
fino juntamente el de los Reynós i fu aumento, 
confervacion i buen góvierno :pües como la Iuf-
ticia legal es en orden de las partes al todo de la 
República, í la Comutativa en orden a las partes 
entre fi j la Diftributiva es en orden del tódó a las 
partes, en la diftribucion délos bienes comunes, i 
fu oficio guardar en ella igualdad proporcional, 
dando a cada uno, loque es fuyo? no como parti-

jo cular, fino como miembro déla República: por 
loqual es la mas difícil, para executada, de las 
tresefpeciesdelufticiá; por no ferio tanto el dar-
cantidad cierta, como eldarlarefpecKva; que en 
la cierta fe atiende folp a la deuda, con la que lla­
man igualdadarifmetica ; i en lareípecliva,ni fe 

. atiende la deuda íbla , ni íblo el mérito; fino la 
proporción, que en orden al todo de ja República, 
i fu eftado i govierno,deven guardar las partes en­
tre fi, fin aceptación de perfonas, feon atención 
de calidades , m que llaman igualdad geométri­
ca. 

31 Según efta doctrina, que en fi es verdadera, lúe-
K go 
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goque ceífa la Cotnutatiya, entra, la Diílributir 
va, que enordenal bien-publico, prefiere, en lare-
particion.de los bienes comunes, a los. que mas,.i 
mejor han férvido,fin diitincion.de períbnas, iu 
tiempos, t Porque, como mira ala confervacion j¿ 
de los. beneméritos, i ella confiíle, en gratificar 
ferviciosp'aflados, iaílegurarlos íuturos, los qua r 

le.5:, fe dificultaran, fi.Éplo los antiguos fueran prer 
feíídos • fufpende la calidad del t iempo, i atiende 
la del férvido;, que; puede feroy tan grande, que 
fe prefiera a todos los paífados; i pudo íer tal^ en lo 
pallado, que merezca fer antepuerto, a todos, los 
pr.efent.es-. 

En eíl-a conformidad, parece,que fe pueden eiv 5 j 
tenderlas cédulas Reales, que dan la preladon a 
los que mas J mejor han férvido ;.dexando. en fu la­
gar, i'anterioridad las demás calidades de anti­
guo , de Conquiílador, de Poblador, i otras, para, 
que la tengan entre iguales : pues-un.noble,..un 
Conquiílador, uno de antiguos fervic-ios, en igual-
dadde otro férvido nuevo, preterirá.al que, ni te­
nia mas, ni era. Conquiílador, ni noble. 1 1 para 3.4 
preferir el que careciere de calidad, que de fu na­
turaleza trae antelación, han.de fobrepujar tanto 
los férvidos modernos., Ifer. tan calificados, que. 
aofufran comparación conlos antiguos, cuyo me-
rito.tiene fu lugar executonado.I afsi quedan re­
conciliadas, eílas refblucion.es , que tan-opueílas 

. parecían: i fatisfecha la fegunda dificultad, 
de la graduación de bene-

... . . méritos.. 
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Cap.XV. De laf relación de los que fír-

ven en las Indias^ o fuera dellas, que 
es la teñera dificultad, 

S V M A R I O . 

1 Tercera dificultad de laprelacion. 
a La Dijlributiva,tn que bienes tiene lugar. " 
3 Aceptación de perfonas,quandopermitida. 
4 Encomiendas .a que perjoñas fe han dado. 
j No fin bienes comunes de la República. 
6 Pasdenfe dar a beneméritos,no Cofíquiftadorts. 
7 Hanfe dado a perfonas,que efian en ejtos Reynoj, 
8 Perfinas dallos, que tuvieron Indios. 
9 Indio s dados a ferfonas,que no bja tratado de Indias. 

1 o Eftos ejemplos fon agravios,par a las I ndias.ljt 
11 Los oficios,fe deven alos naturales de los Rey nos. 
12 Licenciado luán Ortiz de Gervantes. \ 
i¡ De oficios a EncomiendaSfpfocede el argumento. 
14. Bienes comunes,diputados para los vezinos. 
15 Bienes comünes,q»e por ufo fon de tos z ezinos. 
16 Bienes comunes,indiferentes. 
17 Diflributiva,menos efiriéla en los indiferentes. 
18 Oficios ,i cargos fon,bienes indiferentes. 
19 Los indiferente s^a quien fe pueden dar. 
20 Encomiendas,de que efpecie de btenes fon. 
2,1 Qotrio fe ronfideran de losfsgundos bienes. 
22 Encomiendas^ quien fe deven dar. 
2 ¿ Beneficio,quando Je puede dar al menos digno. 
2 4 El Rey puede dar una Encomienda yal menos digno. 
2 5 Encomiendas, pertenecen'al Rey,i las puede dar. 
16 Dijlributiv a,obliga a premiar,pero no feñala en que. 
27 Incorporadas las Encomiendas,ha de aver otrospre 

mios. 
18 Solo el Hey podra dar Encomiendas,fin férvidos. 
19 Encomiendas fon bienes públicos de las Indias. 
3 o. Encomiendas,en que es enriela la Diftributiva. 

K 2 En-
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31 Encomiendas ¡que na fe puede n incorporar. 
1% Encomiendas,quefeincorporan. 
3 3 Bncomiéndas,snquees mas libre la Difiributiva. 
3 4 Con ios calidades,Je darán a qualquiera. 
3 5 Launa,que los de las Indias pretendan juera del ¡as. 
3 6 Que los férvidos, fe premien en todas Confe)os. 
37 Áunafsijeranma dignos los de las Indias. 
3 3 Quando ft admitirán ejlraños a Encomiendas. 
29 N umero de b nemeritos del Perii. 
40 Porque no faltan beneméritos en las Indias. 
41 Beneméritos,por las lttras,en las Indias. 
4 1 Quexa de dar fe Encomiendas en Efpuña. 
4 3 La graduación de beneméritos ti ene de arbitrario, 
44 Qsf devt conjtderar el Miniftro,para arbitrar bien, 
a, 5 El tiempo fe deve conjtderar,en lasprovijiones. 
46 El mas moderno deve a vetes fer preferido. 
47 Exemplos dejtadoftrina. 

LA tercera i ultima dificultad d efta materia, 1 
es unaobjecion,que algunos hazenal dere­
cho del concurro, en la provifion de las En­

comiendas; pretendiendo provar, que no íblo las 
pueden obtenerlos que feíhan puerto por benemé­
ritos para ellas, fino otros qualefquiera, que ayan 
férvido, aunque, ni fea en las Indias, ni encola que 
les pertenezca:que como no todos fe hallan со los 
requintos i calidades prepueftas, intentan enfan­
char el derecho de los dignos,de tal fuet t e , q pue­
dan entrar en concuríb,con los que verdaderamen 
te lo fon. * 

Dizenpues,quc laluílicia diftributiva, i dere­ * 
cho del masdigno,riene lugar en los bienes comu­
nes de la Republica,o Reyno,q proporcionalmen­
te fe deven diftribuir entre fus vezinos i naturales: 
t peronoenlosqfepuede'daraellos,oaloscítra­ 3 
ños,porque cftos no fon bienes comunes; ni mate­

ria 
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r i i propia de la Diítributiva, i q afsi es en ellos per-

4 mitida la aceptación de perfonas. f Añaden, q efto 
fe conoce,por la coftumbre, que en la diftribucioa 
de los bienes fe halla; i q en las Indias, no folo en la 
proviíionde los oficios, fino tabicn en la de las En-
comiendas,eftá introducido,defdefus principíos,el 
darfe a Conquiítadores,i a los q no lo íbn,ni han fer-

j vido en las Indias.! De que coligen,que ni fon bie­
nes comunes,ni fu provifió efta limitada a Cóquíf-

6 tadores,i Pobladores. 1 1 q no fe pecará en fu diftri- a pr9V¿rcr 
bucion,fi fe dieren,conio ya fe han dado, a los q ca- ¿ada de Zara 
rece deftaspartes,i de poder,porefte,ni por otro le £0)64 a 9. de 
gitimo titulo,entrar en concurfo co ellosjcomo fue Oiziébre de 
ra de las Indias,tenganmeritos,ifean dignos. *5*8. 

7 Lo que fuponen,de averfe dado,defde los princi- -
pios, oficios i Encomiendas, a los que, no folo eran k> ^gj'dt ^a 

deftos Rey;ios,pero q afsiítianfiempre,i avian afsif- ¿ ̂ jj^^? * %¿ 
$ tido en ellos,es' notorio.^ I dexado, lo que a oficios 1 t f * 

toca, Indios tuvieron en la Isla Efpañola, don luán 
Rodríguez de Fonfeca,Obifpo de Burgos;don 11er- c (jedJe 12 
nando de Vcga,Comendador mayor de Caílilla; el ¿t Abril de 
Liceciado Efpada,i otros,que refiere una Real pro- 1 So 1. 

9 vifion.'t «, I porque a eftos fe puede refponder,cj los 
tuvieron,por aver tratado,comotrataro,delgovier d,Ced.de 10. 
no de las Indias,con que pudieró fer tenidos por be de Marco de 
nemeritos enellas:mas modernos exeplosay, i en 1615* 
períbnas,quecarecicródeftacalidad:comofepue-
de ver en las mercedes de los Repartimientos de ¿*e ¿ Al ¿¿ 
Caxamarca,Caxamarquiila, b, Chilo, Sangolquil, í 6 ¡ j / 
Sichos,Guano, c, i los Cotaneros, d, Guadachiri, e, 
Túrbaco,/ i otros, que pruevan bien eíle funda- ^Ced.deiS, 
mentó, de Abril de 

1 0 Pero fin embargo deftos exéplos, que los de las i 5 í j , 
Indias alegan por agravios, tiene la objeción fac/1 

K 5 reí-
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refpuefta. t Dexo, lo q en derecho es llano, i aíTen- i r 

tadojde que los oficios,! aprovechamientos, fe de- • 
ven a los naturales de los Rey nos, i Provincias: f q- t ^ 
fóbre efte punto,cn lo particular de las Indias,hizo 
en:efta Corte,un doutoDifcurfo,qimprimiójel Li­
cenciado lúa Ortizdc Cervátes, natural de Lima, 
viniendo por Procurador general del Perü, cuyas 
buenas letras, de q aguardamos muy lucidos efe-
tos,le dieron la placa,q dignamente ocupa de Oy-
dórdelNuevoReyno de Granada. fNo es mi intéto 13 
tratar de provifion de oficios; pero el arguméto,de-
llos a las Encomiendas, procede, como de menor a 
mayor. Pues filos oficios,q requieren induítria,i de 
fu naturaleza fe da por la Diftributiva, fe deve a los 
naturalesjlas Encomiédas,qfon de mas eftricto de­
recho,! las mas vezes tocan en la Comutativa,i re­
quieren poca induftria,como fe darán a eítraños? 

Supongo pues, para refponder con mas fúndame r ^ 
to,q ay unos bienes comunes,de fu naturaleza orde 
nados,paralos que,como partes de la Republicana 
eomponen,forman,ifuftétan,q fon fus vczinos,i do-
rniciliarios:tales fe reputan, k>s montes, aguas,paf-
tos, i otras cbfosji fervidumbres femejates,en cuya 
diftribucion, fe comete aceptació de perfonas, i ay 
obligación de reftituir lo q fe reparte mal. t Otros if 
bienes ay comunes,qno por natura!eza,fino por cof 
tumbre,fe fuelé diftribuir de la mifma fuerte:i ellos 
fon los premios,q por fi folos fe apetece, i fe dan fin 
mas ateneió,que premiar fervicios,hechos a la Re-
publican en ellos,fe deve guardar la igualdad pro­
porcional ,Otros bienes ay, q auque comunes,fon 1 £ 
ind'iferétesjife dan a propios,i a eftraños; porque fe 
reputa por comunes,no de laRepublica particular, 
donde eftájfino de la univerfaha quien tienen orde, 

irel-
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i réfpeto.f En eftos tiene mas extenfió la Diftributi 
vajqfi bien fe reparten,con la obligación del cocur 
fo,i prelació del mas digno,puede fer efte natural,® 
eftraño. f Defta efpecie de bienes fon, los oficios," 
cargos,honras,i dignidades publicas, q aunque co-
fiftan en una, o en otra Ciudad,fe reputan por de to 
do el Reyno,i aun de toda la. Corona, i en ordé a fu 

1 confervacien,i buen govierno,fe diftribuyen.t I co 
mo efte fin fe verifica,quando,por conveniencia pu 
blica,fe premia un bcnemerito,en la parte dode no 
firvio, ni es natural: de aqui fe figue lapofsibilidad 
licita,de la diftribucio deftos bienes', como fe haga 
entre naturales de una Corona, aunque fean eftra-
ños de la Ciudad,ó Provincia. 

Conforme a efta diftincion, parece, q las Enco-
miendas,fegun diverfes refpetos,puedé fer de la fe-
gunda,i de la tercera efpecie de bienes.f Si de la fe 
gunda, hemos de confiderar las Indias todas, como 
República particularji todo lo que abrac-a la Coro 
na Real de Caftilla,o laMonarquia Eípañola,como 
univerfal.t I eri efte fentido,i acepcion,fe figuejque 
fon bienes,que folo fe deven diftribuir entre los que 
fon partes de la República de las Indias, o por na tu 
raleza,i orige n,o por domi ;ilio,o por que han fervi 
do en ellas,no en qualquicr minifterio, fino en aqL 
para que principalmente fe introduxeró las Enco • 
niiendas,qfue para premio de Coquiftadores, Def-
cubridores,Pobladores,i Pacificadores: pues en los 
principios,ni otros las pretedia, nia otros fe da van. 

Alos exemplos propueftos,fe refponde lo prims 
ro,q es refolucion comun,q el Pontifice,aunque en 
la proviíionde los beneficios,devc guardar el derc 
cho del mas digno,puede dar alguno al menos dig-. 
ñauando cócurre el bié comu,i no de otra fuerte. 
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•"filo mifrao fe dirá del Principe fupremo, en fus 44 
Reynos,como lo es el Rey N.S.en lo temporaLque 
atendiendo al bien comun,pot los fervicios hechos 
a la Repúblicauniverfal,que es a fu Corona, o por 
los q fe efperan, podradar una Encomienda al me­
nos dignojíin que por ello fe ten ga por derogada la 
coftumbre,nife peque contra la Diftributiva. Si en 
lasque fe han dado,a los queno han férvido en co­
fas de Indias, ha concurrido efta caufa, i coníidera-
cion,yo prefumo,que íi:porque fi faltare, no fera ca-
fos,ni exemplos,que conftituyá regla en contrario, 
íino que caufen quexa en los que pierde, lo que por 
derecho era fuyo. 

Lo fegundo,fe refponde,que las Encomiédas, co 2.5 
mo tributos de vaífallos,pertenecen al Rey, que es 
fu.dueño propríetarioji dircdo:i afsi puede,aunquc 
dello refulte quexa, ifentimiento en los Cóquiíla-
dores, incorporarlas en la Real Corona,como lo ef 
tan muchas,¡ vendrán a eftarlo todas. >\ Porq la Dif ¿<» 
tributiva ©bliga a los Reyes a dar los premios con­
forme a los fervicios, pero no a qfean en eftos, o en 
aquellos bienes determinados; q efta es congru en-
cia,i no obligación: i íi las puede incorporar, mejor 
las podra dar a quien fuere fervido,como bienes de 
fu Corona, f Pero en efte caíb avra dos limitado- 17 
uesdauna, que incorporadas las Encomiendas, fe 
avran de feñalar premios equivalentes;pues es cier 
to,quc no folo fon devidos de jufticia a los q firven, 
fino neceflarios,por razón de Eftado,i policía; pues 
Ja ciperácea, dellosesjíaque mas beneméritos cria. 
La otra limitación íerá,q efta facultad de dar Enco 2,8 
m,iendas,a los q no huvieré férvido en las Indias,fe-
rá de la perfonaReal,como fuperior en todo,por co 
£ukadefuConfejo,ofiiKllajnode los miniítros,a 

quien 
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quien eftuviere cometida ladiftribucion, con clau" 
fula,i orden expreffa, de que ayan de preferir a los 
mas dignos : que como iníinua la ordenanza del a, Ord«».4,4 
Cónfsjo, a, fon los que eftan en las Ihdias,i en ellas ¿t¡ Confijo» 
han fervidoji firven. 

i5> Lo terccro,fe refpode, q íi bié es cierto fer el Rey 
dueño de las Encomiedas,i q las puede reducir,e in 
corporar en fu Coronado es tabié,q miétras efecti­
vamente no lo executa, fon bienes de la República 
de las Indias, aplicados a ella, para premio de losq 
íirviere en fu cofervacio,i govierno: i el darlas a los 
q en efto no ha tenido parte, íi ya no es por el bié eo 
mu, en qual,o qual íingular,ferá cótra la Diftributi* 

J° va,i en agravio de los mas dignos, t De q í i figue,q 
las Encomiédas del Perú,q vacando,fe da, i provee 
en benemeritos,íin incorporarfe en^Corona; i las 
de Nueva Efpaña,a cuyas vacantes fe opuíieré cau- ' 
fas baftátes,paraq no fe incorporé,como cefsádo cf 
tas,fe deve incorporar, no entran en la razó de la fe 

31 gúda refpueíla,ni en la fupoíició de la tercera:f por 
que, ni eftas Encomiendas fe incorporan efectiva-
menre,ni pueden; pues a las unas obfta la ordé,i ef-
tilo q fe tiene de proveerlas en vacado; i a las otras 
el numero de mercedes, q eftuvieren hechas, para 

J2 , quefeíitué en las primeras,que vacaren.flafsi fo­
lo quedará libres,las q eftuviere ya incorporadas, o 
las q vacare para ello, fin aver opoíitor, ni merced, 

5 3 qíituar.f Que cafo,q la facultad, i poder foberano, 
fe aya de verificar en algunas,ha de fer en eftas,que 
fon,o ha de fer,íin contradicion de la Corona Real. 

34 Sifs coníidera,comode la tercera efpecie de bie 
nes comunes de la República univerfal, podra el 
Rey premiar con ellas a todos los que le íirvieren, 
cnqualquiera de fus Rey nos, pues de todos fe copo 

ne 



TRAT, DI CONFIRM.REALES. 
nc cfta Monarquía, i a fu confcrvacion, i aumento, 
miran los fervícíos de todos: pero cfto fcrá con dos 
calidades. 

La una,q pudiendo, i fiédo hábiles los naturales ¿<¡ 
de otros Reynos,para participar de Las Encomien­
das; han de tener los de las Indias,por razo de igual 
dad,i equivalencia,la mífma habilitación,en habi-
to,i en ado,para pretéder,í fer ocupados por fus fer 
vicios,en los demás Reynos delta Monarquía; porq 
deíle modo,fe forma la República univerfal: no co 
q los bienes comunes de las Indias,lo fean,para pre 
miar todos fervicios;i los hechos en ellas, fe limité' 
folo a los premios,q en las Indias ay:q ello feria cÓ-
pañia Leonina;deviendo fer igual la participación, 
como lo es la razón: f i que,fi el Cófejo Real de las 3 ̂  
Indias,admitieíTe,para Encomiédas, como admite 
para oficios,en tato pcrjuizio de aquellos Reynos, 
férvidos hechos en Efpaña,Italia,i Flandcs; admi-
tieíTen tambié los Reales,de Eílado,i Guerra,dc la 
Camara,de Caílilla,de Italia, i de Aragón, los fer­
vicios hechos en las Indias. I íl eíla igualdad, no la 
vemos guardar en los oficios; juílo parece, que las 
Encomiendas, cuyos tributos coílaron tata íangre 
de vaífallos,las gozen,los que la derramaron, o fus 
hijos,i defcendientes. 

La otra calidad ferá,que,au en elle fentido,ha de 3 j 
quedar la Diílributiva en fu fuerca:q como cada u-
no es en fu tierra mas q el eílraño,i eíla naturalmc-
te produce,i fructifica, para los q la cultivan,i con-
fervan,dando a los eftraños,folo lo q fobra a fus mo­
radores,! naturales;i no ay derecho, q obligue, a q 
una Provincia perezca de habré, por fuílétar a otra 
confusfrutos:figueíe,qaun en cite refpeto,fera,los 
q en las Iadias huvieren fervido,los mas dignos-, i q 

el 
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el no eligirlos,ferá pecar corra la Diftribntiva uní-

3 8 verfahtj que folo ferá admitidos los eftraños,o por 
mucha eminencia de fervicios, la qual no es veriíi-
núl,que fea tal,q exceda los grades,i notables, que . 
aun oy efta por premiaren las Indias: ó por defecto 
de beneméritos en ellas, q es pedir un impofsíble: 

3-9 f fi fe confídera,q huvoVirrey, que aviendofele ef-
crito, q procurarle defengañar pretefores de pocos 
méritos,dexó admitidos,en el memorial de gracia 
mil i quiniétos en folo el Pera: i q al refpeto ion en 

4° las demás Provincias.! I es forcofo,pues por las ar­
mas, los antiguos merecieron; para fus hijos ellos, 
por las ocafioncs,q ay cada dfa>merecé para fi,i pa-

41 ra los que dexaren. f Por las letras, eílan las dos in-
fignes Vniveríidadesjde Lima,i Mexico,producien 
do fujetos, dignos de toda eílimacion; i mueren en 
ellas,de viejos, fus Catedráticos, por no fer ocupa-
dosicon que,ni pueden faltar beneméritos,para to-
do,en las Indias,ni haíla q falten,entrar los de Efpa 

4 Z ña,alomenos en Encomiendas: f cuya quexa, fi en 
ella fe diera muchas,fe proporcionara a la q ha ávi­
do en las pocas qu e fe ha dado; có tanto mayor fen-
timiento,i defeonfuelo, quáto fon mayores las que 
acá fe proveen; con una de las quales, fe premia en 
las Indias diez beneméritos, Afsi lo reprefentava la 
ciudad del Cuzco, en una Inílruccion, q el año de 
éo8.dio a D, Alófo de Mefa, i a D.Gózalo de Saave-
dra i Almcndariz,embiandolos por fus Procurado-
íes ala Corte,cuya venida,el Virrey,que entónzes 
era del Peru,por otros refpetos,efcusó, eferiviendo 
en efta materia,fu parecer. 

43 Efto es lo quc,finfalir del derecho de las Indias, 
he podido difeurrir, en el punto de la graduació de 
los beneméritos; difícil en la teórica, i mucho mas 

en 
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« i l a pratica : pues fin embargo de las reglas pro* 
pueílas,i fus fundamentos,es fórcofo confeífar, por 
ultima,una, que cafi parece lasdeftruye todas; que 
es lo mucho,que en fu execucion fe dexa al arbitrio 
del Virrey,Prefidence,o Governador:que,comó*mi 
ta las cofas prefentes,i en todas ay tanto del enfe-
ñaralcxecutarjtalvezí lo que difponen las leyes, £ 
él dereeho,no permite el hecho, ni la razón legiti­
ma de Eílado i buen govierno. 

Para eílo fe requiere entera noticia de lo dicho; 44 
í conocimiento de las perfonas ; pues ay cafos, en 
que eíla circunftanciajuílifica las mercedes: fabi-
duria del fitio, en que eíla la Encomienda ,que po­
dría fer en parte, que trocado el fujeto, fueífc erra­
da la elección: ciencia de la cantidad de la renta, 
que el fet mayor, o menor, guia muchas vezes, fin 
agravio de los mas dignos, a preferir al que no lo es 
tanto,por no defigualar la diílribucion, dando mu­
cho a quien eílará contento con poco, i no merece 
mas; i poco a quien con ello fe queda por premiar, 
cafi en la necefsidad, que antes tenia, i con menos 
animo,iconfianca de aguardar fegunda merccd,do-
de una fola tiene tanta dificultad. 

También el tiempo es circunílancia confiderà- 45 
ble; pues fi queda huérfana la donzellagli cuyo pa­
dre efpirb larenta;ó viuda la muger moca, del En­
comendero de poílrera-Vida, i conocido el riefgo 
patente de una,'i otra; ique losfervicios defus pa­
dres no murieron con ellos, porque, o no eílava# 
premiados, o no como merecían: juíticia podra.fer, 
pero no prudencia, luípenderles el remedio, por 
gratificar a otro ; que fi,en quanto a méritos, tiene 
mejor lugar,puede, fin peligro, aguardar otra oca-
fiòa-

Ofre-
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Ofrecefe la guerra, o acometiendo enemigos 

domeílicos las Ciudades, o infeftando eílrangeros 
las eolias i puertos, riefgos muy ordinarios en las 
Indias: fipenfaífé el Toldado, que el premio de fus 
hazañas, por mas modcrnas,avia deferpofpuefto» 
los deaquellos,quequando el nació lemerecia», 
como tendría aliento para ofender, ni aun defen-
derfe? f Llegan el año-de veinte i quatro,a dar yiíla 
a la corla de Lima,onzc naos Holándefas: quiere el 
Virrey informarfe de fu fuerza • embia al Capitán 
Martin de la Rea a reconocer la efquadra enemi­
ga , i aunque foldado experto, no bien afortunado 
en elle caíbjpues con la cerrazón de una neblina, 
que le íbbrevino,fe halló tan empeñado, que no pu 
do evitar fer preíb del pirata:fabelo el Virrey, i ha-
zele luego merced de una Pendón de feifcientos 
pefos de renta,queavia vacado en el Cuzcoji man­
da, que fe ponga en la oaxa Real,por fu cuenta-para 
quefi los enemigos lerefeataífen, obolvieífcvivo 
a Efpaña, la gozaílé dcfde aquel dia. I en la mifma 
ocaüon prometio,por decreto, en nombre del Rey 
nueílrofeñor, mil pefos de renta,pof dos vidas en 
una Encomienda,que eílava vaca, a quié quemáífc 
alguna de las naos Holándefas- que aunque no tu­
vo efeto,huvo,quien por intetarlo,murió en la pre-
tenfion.Con que razón fe le pudiera oponer enton-
zesal Virrey el derecho de Conquiílador, de mas 
antiguo,o mas benemérito, viendo, que con eílos 

- premios fe alentava todos a defenderla tierra?De--
íuerte,queelminiílrozeloíb de fu obligación, en 
materia de tan difícil reílítucion,deve atéder eílas, 
i otras circunílancias, que fino fáciles de conciliar 
en algunos|calbs,no del todo invencibles a la pru­
dencia humana,fi la govierna animo limpio i def-
intereífado, • , Cap. 



TRAT, DE CONFIRM,REALES 

Cap. XVI. ^Del concurfiri antelación h 
' . las mercedes>en la provifion de las 

Encomiendas. 

S v M A R I O. 

z Segundo concurJo,el de mercedes. 
2 Situaciones,primer genero de mercedes. 
3 Cédulas• Reales,fegundo genero. 
4 EJpecies déjitu aciones-tres j:quales. 
§ Pr¡meraéjpecie,los)urosjjudejempíño. 
6 Terciode Encomiendas-.como Jt.cebra. 
7 Segunda éjpepiejas limofnas,i qualeJ. 
8 Valor def}as¡imofhas,enias Indias. 
9 Situación de limofnas,preferida. • 

ió Tercera efpccic ¡mercedes ¿fus géneros. 
11 Encomiendas mandadas,quitar en Nueva Efpaña» 
I I Entretenimientos^ fu origen. 
i$ A queperjónasfe quitaron Indios,por Ja nueva ley. • 
14 A Rodrigo de Albornoz,que pueblosfe quitaron. 
15 AluanAlonfodeSofa. 
16 A PeralmindesCbirinos, 
17 A la Cafa de la moneda de México. 
18 A Iuanlnfante}que pueblos fe quitaron. 
19 A Diego de X)rdas,no fe quitó ninguno. 
20 AlMaéjlroRqa,nofequitó. \ 
a i A Franeifco Vázquez < 1oronado,no fe quito. 
22 APrancifco Maldonado,no fe quitó. 
a 3 A Bernardim Vázquez de Tap>a,no fe quitó. 
24 A Juan laramillo As Salvatierra,noJe quitó. 
25 A Martin Vazquez,noJe quitó. 
1 6 A Gil González de Benavides,no fe quitaron. 
2 7 A las Obtfpos de México, MecbodcanJ Tfaxfdla... 
28. Pueblos ¡que por la ley fe incorporaron. 
29 EnillosfftJituaronlos-Entretenimientos. ' ' 
30. Forma,en queJidan los Entretenimientos.' 

; 'Diré*' 
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•'$t Derecho, dìfyt^n$fà№whntqìj­fw reglasf. ^ 
:ja Regla.t .queje dan pQf,un*&fda}i a^éfus pordos\_ 
33 JRegla.2.quejedan ajólo GònqmHadores,obyosfu­

yos. • ."" 
3 4 Regia.3. que fe dan a bijas naturales, porfus padres; 
3 $ Regla, a. i que fefueede en ellos, por derecho ber edita* 

rio* 
3<5: Regla. 5 qatfueedè la mugerr como en Encomiendas* 
37 Regla.6. que fe dan abijo deConquiftadot premiado*­

¿8 Regla.7 .que con eaufay fe puedenfituarenotros pue~ 
blas,. , 

Regla.S.qüe también fe dan por cédulas Reales.. 
4,0 Cafesfingulares,que no haztn reglas* 
41 Sì fé pueden dar oy Entretenimientos. 
4 2 Si fe deve transferir làfituaeiondefiaéfpeeie. 
^2 Ai atería de. Entretenimientos,dudifa*n Efpaita* 
^4 Situación de mercedesjen­quantosmlodos. 
4 5 Situación en eaxa Real, que no fi paffa, apributoii ? 
^5 S alarias de minìflros'jnojè pajfana pjjbufos.^ 1 . ; 

2 j Situación en caxa Real, que fe paffa d tphutos» • . , 
48 MercedeStporsedulaReal^ènanieUcTon^ ," 
4 9 Merce esspor cedala Realfítianteimó»*: '. 
j 0 Indios­vacos .quales je entenderán. '

n ­
; ;

' /*
 : ' 

.Graduaciónde.mercedes. ; 
5 2 Situacionts}quefe ha.depaffar a tributos¡preferidasí­

^ Cédulas con <*nt el ación,graduadas porantigüedad. 
^ Cedulas,fnantelacion,ifhconcurfòfilugar^,\ / 
^ Defpues àtfiasmercede t\entran lasbenemeriti t. <­

5.5 £4/ cédulas dificultan el lugar alas beneméritos. ". 
57" Solución­dt'fia dificultadfComo fe da. 
58 folucion es buena en­Nueva­Efpdña, men ei 

Perú. • 
Situaeiones,enelPeruano bazenconcurfo. 

6 0 Mtrsedes,enelPerú,queeoncurfohazin. 
61 Qedutas.de mrfied^no.prejudiemd­benit^itoJit.^. 
5i Cédulas de mercsdés'no cumplidas. .}:,.r­ . . r ! | '• 
ój Cedalas.de mercedes ¿mandadascumplir. ,¡ 
6 A Calidades de mercedes jas baztn mas extctitables. * 
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T r á t . be C o n í IRM.Re a l e s . 

E L fégundo éoncüríb en ordé, aunque prime f 
rd en derecho, fegun k diftincio propuefta 

¡ en el capitulo duodecimo, es el de las mer­
cedes; las quales puede fer en dos géneros .f El pri- a 
mero,deíituaciones:i elle í'e fubdivide entres efpe 
cies,por fer rres las caufas,de que puede proceder. 
+ El fcgundo de cédulas Reales de mercedes, que 5 
eftanhechas imandadas fituar en tributos yacos: 
que también fe fubdivide,en dos cfpccies ; una de 
cédulas i mercedes ordinarias; i otra de las que tie­
nen claufula de antelación. 

Las tres efpecies de íltuaciones fon, de juros,de 4 
limofnas,i de mercedes, que fe pagan de las caxas 
Rcales;que eftas, ino otras, eíla ordenado,q fe vaya 
pallando a tributos vacos,en las Encomiendas, que 
vacaren en todas las Indias; fin diftincio de Provin­
cias ,del Perú, ó Nueva Efpaña; en que fon preferi-
das,por el orefénque aqui van. 

Enquàro'aJjjprimeraefpecie,fe hade fuponer,q f 
en el Perù fe rhádaron Veder el año de 6o8.fobre las 

a, Cea. de Va c a X a s Reales cien mil ducados de juros, o cenfos al 
lladolid a 6. q u j t a r a v e i n t e mil el millar,co ciertos privilegios: 
de Settembre ^ . r ,. , , r ^ 0 — 
de 1608 i"a 4 ' 1 i e vendieron todos,o la mayor parte. Conocie-
l$.deFebre- dofe luego, q no era bié ir empeñando la haziendà 
rode 1610. Reaì de las Indias,por fer ella fola la qefta Corona 

tiene í'ibre,para acudir a las necefsidades della; fe 
b Cedui, de -irato de q fe defempeñaífe: i para efto fe eligio por 
Madrid a 6. medio mas fuave,mádar; q de cada Encomienda,q 
Marco de feproveyeífedenuevo,fecobraíreelterciodclaré 
1619. ta de un año, i éfto fe cnteraífe en las caxas, para fu 

defempéñó.Lo qüal fe executò i cobró algún tiem-
c> j , i po:iparcciendo,q fuccclia bié,fe mandò continuar* 
Madrid a 2% ) . / . j í , 1 - j - 1 n ^ •• • 
de lunio de ' 1 • c Q D r a balta apra en todo el Perù, c, con hmi-
tóii. ración- t q de la Encomienda, q una vez paga,nofe i 

cobra 
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eobra,riifcpidc.otra,aunqucfcbüélva a Encomen­
dar.^ íde l entero delte tercio, fe hja de poner clau- xtCed.de M% 
fula expreífa en el titulo,no fiendo muy tenue'la En- drid a 19.de 
comiendajcomo efta ordenado para el Nuevo Rey- Marco de 
no. b Ieftc tercio es preferido, i fe faca primero, i i z ­
ante todas cofas,de las Encomiédas,que fe proveen bj C'd.de M* 
en las Indias; porque en las otras milita diferente QJ!£ ̂  5¿G 

razón. . ; / ' i6iz. 
La fegunda cfpecie, ó cau&i de. Situaciones,.es la 

Kmofna, que el Rey cali defde los principios de la 
poblaciónde las Indias,manda fe de a los Conven­
tos pobres, para cera i ázcytc,con que fe alumbre el 
Santifsimo Sacramento; i para vino, con que cele-
brar,i en algunas partes, para dietas i medicinas de 
RelígJofos,huefpcdes í enfermos:;que íi bien no fon -
eftasiSituáciones petpetuas,nno tépórales,por qna-
trb ó feis anos-,las Religiones focan tantas proroga­
ciones, que las gozan1 como perpetuas, f Vn Autor 
moderno dize, que montan, citas,limofnas,en todas 
las Indias,qua'rentá i íiete milpefos', en q fe engañó; 
porque el año defeifeíentos i t reze, en folo loque 
eomprehende el yrrreynatodiel-Pe.ru, que eseldif-
tritode las quatro Audiecias deLíma ,Quito ,Ghar-
eas, i Chi le , en catQ£z¡e;-Btovincias ¿ i una, V icaria, 
que tantas tieneníK^ysjiíco Ordenes de fantoDo-
mingOj, fan Fran'cifcOj-Ss'Agnftin,Nueft^^ Señora de 
laMcrcedjilá Compañíade ÍESvs , i enellas dozié-
tos i treinta i feis Conventos,fe pagaron,de quinze 
caxas.Real.es, lois quarenta i fíete, mil pefos, que el 
Autordizc.Ialrefpeto.enjtasotras •fcte.Aiidiécias; 
feran entoda¡s mas;de cien mil-pefos. Eítas limoíhas c g ¿ deTo-

* fe han pagado íiempre de la hazifcnda R e a l 11 aun- A qUa¡trg 

que por el exceílojq avia en; darlasde declaró, fque Ago(i» de 
Conventosdeviangozar deíteprivilegio que fue 1 5 5 4 . 

L como 
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TKAT. DE CONÍIUM. REALES; 
я Ctd.de Ma­ c©mo­p«r̂ ema,iffel¿:ultIfflM9fcntC' femandô * •que­

rría i j d e fe'fituaíTen'eftasrlimo&asienlhdios"vacos'ii>queeá 
DizUmbre de. ello fueífen • preferidas! átodasdas demás Situación 
itfio. nes. I afsi en las caxas, donde no fe cobrare tercio 

paradefempeñodé juros, tendrán­eftaslimomásia 
prelación á todas las demás Situaciones;. 

L a tercera efpecie de mercedes v es­ la que mas 
propiamente tiene efte nombre, i las que fe hallan 
falladas; enlas caxas Rfeales, i fe han dé paflar á in­

dios vaeos,procediéróde dos =prinffipios>uno particii 
lar para la Nueva Eipaña,i otro general para las In* 
días todas,a.unq no enlodas igualmétejexecutado. 

El particular de Nueva Ефапа fue.j que quando 
b, a8.7<rjppor las nuevas leyeSi b femandaron* incorporar en 
l­e­.de las nue­ ­la Corona,como fe ha dichoj las Encomiéñdás y que 
VASM 154?. vacaífen,ilás qtenia№losmmÜbps^perfonas.ecle> 

fíafticas; i que fe quitaífé parte'dé las que fe avian 
"dado a luán Infante, Diego dé Qrdaz^ el Maeftro 
Roa, Franciíco ¿Vázquez Cbronadb,Frahcifco Mal­

donado^Bernardino Vázquez de Tapia­, luán Xára­r 
millo i Martin Vázquez y Gil Goncaléz de Benavi­

des,i a otros,que tuvieíFen táexcefsivas Encomien­

das como eftos, i lo que fe lesqukafle, fe incorpo* 
raíFeen la Gorona, \ fueióonvcalidad,"qen;eírjbs Re­

partimiéntos,que fueífan dka­üdiftfós, deecleíiafti­

cos, i de perfonas, aquien^fe^uitaíTen por modera­

ción.fe íituafle a­los ­primeros Conquiftadores, que 
no tuvieflen<Indios para fu fufténtacion ; i honefto • 
entre tenrmiénto,lo que pareeieífe a laReal Audié­

eia de Méxicoya^üíé^íeí cometió e'fta taflacion.vi 
íituacion.­ ^ Lporquees deckíáción de­una de las 
nuevas leyesípondreaqu­i, qpu eb'ibs*­ féqu ira ró para 
feuar eftos Entretenimientos ¿ifós q teñían las per­

i l las a guié fe mandaró moderar las Encomiendas: 
R o ­
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PARTE 1. C A v i ry L O X V L SI 
f ' Rodrigo de Albornoz, Contador de la Real ha1-. 

zienda,tenia los pueblos dcTotolápa, Ituta, Taua-
lilpa,Cempoála,i la mitad deGuaípaltepeque: pu-
fierónfe en la Corona. 

i j luán Alonfo de Sofá Teforero,tenia áTenayuca, 
Coatepéque,i Tonala ; pufieronfe en la Corona. 

t g Peralmindes Chiriríos Vecdor,tenia la ciudad de 
Tcpeáca, i el pueblo de Iacóna; pufieronfe cnla 
Corona. :;. .... ij. r. 

1 7 La Cafa de lá moneda de Mexicp tenia á íftla-
vacájpufofe en la Corona. > ' . ' . ' 

IuanInfante,exprefíadoenlaley,nofue reputa­
do, por Conquiftadór, fino: poj¡Poblador, tenia los 
pueblos de Sabina,Pomacóraft, NáranjajGomanga,1 

Vihichila, i los Barvos de lá Laguna de Mechoacáj-
eítps dos últimos fe le.'qaitárQn,i fe incorporaron erí 
laCoronajen los otros qúatro, que le quedaró,fucc-
dip luán Infante Samaniego-fu hijo mayor; i a efte 
doña Francifca Infante fu nieta, ¡; 

Piegpde.Ordás,que llamaron el Comendador,' 
por averfele hecho .merced del Abito de Santiago, 
expreflado en la ley,teniaa Calpa, i Chilapa ,no fe 
le quitó ninguno: el murió fin hijos,tan defgraeiada-
mcnte,c©mpefcnveFrayPedroSimon:4fucediole a¿ Fr. Ptdro 
por nueva merced del Rey, Diego deOrdásfufo- Simón, con-

: brino,i a elle fu hijo Antonio de;Ordás. quifia deTte-
«o El Mae.ffcro Roa, no halló que fuelle Conquifta- rrafirm% noPi 

dor,ni Poblador,ni que IndiosTtuvo; pero hallo, que e t A 

no fe le quitaron ningunos, áutiq^ie es de los expref-
fados en la ley. 

Francifco Vázquez Coronado Poblador , ex-
preífado en la ley,i de quien fe haze mucha mécioiv 
por aquel famofo defeubrimiento, que intentó de 
la Provincia de las fietc Ciudades, tenia la mirad 

L i del 



TRAT; DE OÓÑPIRIIVRI A ÍÍÉS. 
^ ípu«^ l*d«-Ht t^M^^e t t l \ f e febc^M> i éíde 4.7 
GüZamáláj-eneldiétiíJo^e MkmeQflos qüates liüVo' 
por re naneíácípn de-lüárí'dd Sutgosr ¡fáútiqü íftadori 
á quien fe avian encomendado;porgué aun entóces* 
no era prohibido e 1 renüciar los Indios. Tuvo cam­
bien aTlapa,pbr fu muger doria Beatriz de Eftrada, 
hija delTeforeroAloníbdeEftráda.No'léíqyitaííon í 1 
ninguno,aüque füedelos expreffadojs ta laleyíiafsi 
en los dos pueblos fuyos, le fucedio fu hija dona lía-
bel de Luxanv quecaso ^con£eraardiaqf.-de Bócane- " ' 
graren el defu mugerfucedieroripanétestranfvcrv 
fales,feriapornucva*nerced. ' ¿ 

Francifco Maldoraado, que llamaron el Ancho, i 2 , 
Capitán en la conquifta.i expreíTadó en lalev,tuvo 
diez pueblos,que fuero, Achuicla,Teco !meftlavaéa, 
NiquiclajOcotepeque, Tlácaltepeque > Autlatlau-
ta,Sulcepcquej AtoyaqueiTQrapilla^ Coquilatno le 
quitaró ninguno;..! en todos le fiícédió1 fu muger do-' 
ha Ifabel de Rojas,q bolvio á eafarfegdhda vez con 
doriTriftan de Arellano, cayo,hijo^don Carlos de 1 

Arcllanó le fucedio por cédula Real. 
Bernardino Vázquez de Tapia, expreífado en la 4 j 

ley, tenia los pueblqs deQuanaoftitlan, i Ochoro--
buíco, i la quarta parte de Tlápa: nb fe le quitó niri-
guno,i en ellos le fucedio fu hijo defu nombre. 

Iuan Xaramillo de Salvatierra, cxprefiado cñ la z 4 
ley, tenia la Provincia dé Xilotepéque; i le quedó 
encera, nafta que en la mitad leíucedio íu muger 
doña Beatriz de Andrada:, i por morir fin fucefsíó,fe 
incorporó defpues en la Corona: en la otra mitad le 
fucedio fu hija dona María Xaramillo,i a ella fu hijo : -
don Pedro de Quefada. 

Martin Vazquez^expreífado en la ley, tenia a Xi- z5 
Jocingo,Tagiaco,iChicaguatla: en todo le fucedio 

Fran-
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Francifco Vázquez fu hijo, i deípues Matías Váz­
quez fu nieto* 

fc¿ 7 Gil Goncalez de Benavides, aüque le expreíTala 
ley,no hallo,'que fueífe Gonquiftador, ni Poblador, 
ni que Indios tuvo: mas de que fe quedó con ellos, 
como todos los demás, que la ley no exprefsó. Por 
cclefiafticos fe quitaron a tres Prelados los Indios 
que tenian,i fueron. 

t>7 A don Fray luán de Zumarraga, Obifpo de Me-
xieo,el pueblo de Cuytuco. 

A don Vafeo de Quíroga,Obifpo de Mechoacán, 
el pueblo de Guaniquéo. 

A don luán López de Zarate, Obifpo de Güaxa-
ca,el pueblo de Tariftaca. 

4 Efto fue lo qüe-fe executo de las nuevas leyes en 
Nueva Efpaña,eia quanto a quitar,i moderar Repar-
timíentos:conformea loqual,los.pueblos,que fe in­
corporaron en la Corona,fueron. 
Totolápa. Guafpaltcpéque,la mitad. 
Ituta. Tenayüca. 
Taualilpa. Coatepéque» 
Cempoála. > Tonara*--
Tepcáta.. Los Barvos de Mechoacán. 
Iacona. Cuytuco. <•••,'• 
Iftlavaca. Guaniquéo. 
Vihichíla. Tariftaca. • 

fe? En eftos diez i feis pueblos, ó Repartimiétos,i rio 
en otros ningunosjfe comentaron aíituar, como en 

• tributos i rentas Reales,los Entretenimientos,^ las 
i. nuevas leyes mandaron: pero,como entóces las taf-

fas de todos eran grandes,i refpeto dellas, fe dieron 
los Entretenimientos, i eftas defpues , rpor parecer 
algo excefsivas,fe tiieron reformando i moderando; 
vinieron a no caber las íituaciones hechas,en lo que 

L 3 déícos 
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dcftos pueblos fe cobrava,co que muchos báñeme-» 
ritos dexaró de cobrar fus Entretenimientos,i otros 
los cobraron, i Cobran nafta oy,tan diminütosTque 
íbbrcfer ellos cortos, han venido á quedar caí! de 
ningún efeto. 

Elcftilo,qucfe tuvo, i tiene en darlos, es, que el 3« 
C©nquiftador,b hijo fuyo,ó nieto,que dudó,que luc­
ía defte grado fea alguno admitido, no citando pre­
miados fus ferviciós, pone demanda en forma en la 
Real Audienciade México, como a quien privati-
Tamente efta cometido íu conocimiento>íigucfe la 
caufacon elFifcal, por los términos delderecho,i 
por fentencías de rifta i revifta fe niega, ó concede 
el Entretenimiento aldemandante,feáalandole la 
cantidad, i el pueblo , de cuyos tributos la ha de 
cobrar. 

Eftas provifiones,como no ay Cédulas Reales,qué i i 
les den formada tienen ta» irregular, que caíi no fe 
puede laber con certeza , que leyes guardan: i afsi 
para facar alguna noticia, me he valido de los cafos 
particulares, que he podido juntar, facando delles 
algunas reglas generales,óque lo parecen; las qua-
les pondré con exemplos de fu pratica i cftilo, por 
no hallar otra cok en que fundarlas. 

La primera regla fea, que como eftos Entreteni- 3 a 

mlentos fon como ayudas de cofta, i en tributos de 
Indios; aunque las mas vezes fe han dado por dos 
vidas,algunas han íido por ana, i pocas por tres 
vidas. 

La fegunda, que no fe dan ¿Pobladores, ni a fus 33 
defeendieatesrporque de muchas, de que tengo ra­
zón, no ay ninguna proveída en ellos, íino todas á 
Conquiftadorcsjb a fus hijos,b nietos. 

La tercera, queaunque enellós fuceden,como 34 
en 
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en las Encomiendas Jas hijos legirimos,fc han dado 
i satúrales por los férvidos defus padres: como fe 
dieron aLuifa dcAguilar» hija natural deGeroai-
mo de Aguilar,cl interprete ¿e don Fernando Cor" 
tes,treeientos pefo$,por no aver fucedido en el Re­
partimiento de fu padre»i cincuenta á otra hija de 
Francifco de Alamilla. 

j $ La quarta, que en ellos fúceden los hijos i hijas 
por derecho hereditario, cada uno por lo que le to-
ca,eomo de legitima paterna,! no el mayor íblo,co-
mo en las Encomiendas: de que fon bailantes exem-
plares Diego Calcro,que dexo Entretenimiento de 
dozientos i doze pcfos afeis hijos; Erancifco Gutié­
rrez de ciento i cincucnta,aeinco hijos; i Franciíco 
Rodríguez Pablos de trecientos,a onze hijos. 

^ La quinta, que fucede la muger a taita 4e hijos-, 
como en las Encomiendas. Afsi fueedícron a An­
drés García en dozientos pefos, i á Francifco de Ci-
fontes en otros dozientos de Entretenimiento,fus 
mu seres. 

yf La ícxta,quc no folo fe dan á Conquiíladorcs,que 
no tuvieron Indios, fino i hijos de aquellos, que los 
tuvieron,ilosperdicron,óles fueronquitados,ólos 
dexaron a fus hijos mayores, i pobres a ios demás. 
Alvaro Gutiérrez de Almodovar, como queda di-
cho,tuvoaMifquiaguala; murió antes déla ley de 
lafucefsipn, i dieronfe a dos hijas-dozientos i cin­
cuenta peíbsú por lo mifmo otros tantos a tres hijas 
de Antonio de Arriaga , que tuvo a Tepeapulco. 
Diego Holguín tuvo aTotolapa , que perdió por 
aufcntarfc,iafu hijafedieron quatrocicntos pefos. 
Porlamífma caufa perdió los Indios, que tenia el 
Doctor Hojeda; puíb pleyto fu hijo a ellos, i facó 
EntretcnimientOiA Frandfco Tellez,i a lúa Nu:¡cz 

L 4 Merca-



. TR'ÁT.; DE ^Comtp'ú. REALES. 
Mercadb,fueron quitados losltadios,qae cénian pop 
juílicia,i a la hija del linoyfe-díe-rbn dozientóspefos* 
i a los hijos del otro quaírocieutbs. 

La feptima , que á vezes le han íituado en pue- i § 
blos particulares, fuera de los referidos, co algunas 
cauías,que para ello huvo,de plcytos, ódeípojos, o 
perderlos por defgracia los pofleedores, con que la-
piedad pudo mover a dexar en: ellos algún Entre­
tenimiento^ los que los pudieraa heredar. Baltaí'ar 
de Aguilar tuvo a Colinala, i Papaiutla: quitaron-
felos por cierta oaufa, i enellos mifmos le íituaron-
quinientos peíbs de Entretenimiento-. Francífco de 
Santa-Cruz tuvo a Arapuíco, i Záquála, fueediole 
Alvaro de Santa-Cruzfu hijomayor, i murió luego 
íiníbcefíion, dexand'o pobres a fu madre i herma­
nos; á los quales en los; tributos de Zaquála fe die­
ron quatrocientos pefos. A Gil Goncalez de Avila 
frieron quitados,con-caufa,los pueblos Izmiquilpa, 
iAtlata;áque pufopleytofunietp,i fe.ledieron en 
fus tributos,á.lo queparece,trezientos pefos de ali­
mentos... 

La octava, que eítos Entretenimientos fé dan 3^ 
también por cédulas Reales: como fe dio, de qua­
trocientos idoze pefos a Rafael de Trejo, fi bien 
era Encomendero de Zacat.epeque; i fe han. dado á 
otros.. 

Mas reglas pudiera poner, por hallarfe mas ca- 4.°' 
fos particularesxomo elrequerir afsiftenciajel dar-
fe a las-mngeres, quando los maridos fueron bene­
méritos , i no tuvieron fucefsion, ni premio;-que fe 
dan á mugeres en primera vida ; que pocas vezes; 
han panado de quinientos pefos, i ninguna ds feií-
cientos, ííno ha fido por cédula Rea), como la tuvo 
j>axauno,de mas de mil i trecientos, Bernardino de 

ALbor-
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Albornoz ¡pero hedexado debazerreglas deííosy 
por no los hallar, fmofingulares.' 

41 La duda, que aquí fe puede ofrecer, es, fi efta f5i¿-
eulcad, que por las nuevas leyes fe dio a la Audien­
cia de México,. eftá revocada, o fi puede aun aora 
ufar de lia., A que refpondoj que enlas cédulas Rea­
les, que he vifto, que fon muchas, no hallo eftá 
revocación: i por papeles muy auténticos,me conf-
t a ; que por los años de quinientos ifetenta idos, 
i de noventa i uno , no fé avia defpachádo ; fino 
que ufava el Audiencia de la facultad, como á los 
principios.. Quien la revoca, es el irle acabándo­
los que pueden tener derecho; para pretender En­
tretenimientos, en.la. forma referida: porque Con-
quiftadores yacafino losay^ni premiados, ni por 
premian los hijps i nietos deftos, que no lo queda-
ron,todos pidieron,i a todos los que teniarc méritos,, 
fe dieron en poca,ó en mucha cantidad; conque no 
ha quedado quien pida .-pero fi. algunos huviere,i 
pidieren; tengo por íiaduda,que ferán oidos,i fe co­
nocerá de fu derecho. Aunque defde que fe mando*, 
que dé todas las mercedes fé UevaíFe confirmación^, 
nomeconfta,quefe aya pedido de ningún Entrete­
nimiento, como era tbr^ofo, fi en Nueva Efpaña fe? 

4* dieran. ^ De los antiguos, aun fé pagan algunos:; 
fiendo en los pueblos , que para ello fe diputa­
ron, no ay orden, que los mande transferir a los. 
que vacaren: pero fiendo en otros,juzgo, quefi,. 
por la general del defempeño dé las Caxas,donr 
de los tales fe pagan, por entrar en ellas los tribu-

43 tos, como de pueblos de la Corona. >£ lefio es IOJ 
que he podido, alcancar de la materia de Entrete­
nimientos, que fu jeto ala cenfura, de los que en 
Nueva Eftuña eícrivierenjpues de los que han ef-

crito,, 
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ento } no he vifto nihgunb,que dello trate,{íendole.s 
alia fácil de averiguar, lo que acá por falta de noti­
cias ciertas, i tan particulares, como para eferivir 
CPU fundamento fe requieren, fe fuele dudar en lo 
mas claro,! afirmar lo que no es. 

El fegundq principio de que procediero las mer- 44 
cedes,de la tercera efpccie referida, que es general 
para todas las Indias, fue la gratificación de fervi-
cips,hecha por los Rey es a beneméritos, fituando-
les alguna renta en fus caxas Reales, que también 
es condiftincion. >t Porque unasvezes han fido íi- 45 
tuaciones llanas en las caxas, como la que gozava 

, en la de Lima el feñor Marques de la Hinojofa,don 
luán de Mendoca, Prefidente que fue del Supremo 
Confcjode las Indias, de feis mil ducados de renta, 
que fe le licuaron enrecompenfa del Repartimien­
to de Tapacari, que le eítava dado.por las mifmas 

a, Ctdul ie 3. ¿os vidas, a atento á fus grandes méritos i férvidos, 
*6\%r^ ^' n ^ l o s e n l ° s dleynos , i Eftados principales defta 
1 * Monarquía. Eftas Situaciones no fe pallan atribu­

tos de Lidies, ni dcllas fe defempeña la caxa en que 
eítan,hafta que fe acaba el tiempo,porque eítan im-
pueítas. 

La mifma calidad, aunque por diferente razón 46 
^ „ tienen todos los falarios, que de las caxas fe pagan 
de Ncviebrt , 1 1 . . , , • -n. r 
de 1563. i de en las Indias a todos los mmiítros, que para fu go-
*$JiQ¿~Íubre vierno el Rey provee en ellas,que, a loque mi noti-
i¿íi57i, i de cíaalcanca,de folo los feculares,quede acafepro-
'foledodpri- veen,íbnfetccientos idoze mil pelos deochorca-
tner» de 0¿iu- Ipsjos que fe pagan en quare.nta i tres caxas Reales, 
bre de 1560. Conio,en otro lugar fe verá con toda precifion.Eífcos 
*0mi)d<lpf*r n 0 B a ^ a n a.tríBucosyacos; iaunqueyacftuvo or-
doaiJeOéi* denado, b< los mas.., icafi todos fe pagan oy déla 
bre dt 1575. Realhazienda.. 
« . { . j ^ S i . Otras 
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4 7 Otras mercedes ay hechas enlndios vacos, con 

éalidad,que en el interin,quc fe íituan,fe paguen de 
la Real caxa, i en ellas, es donde mas precitamente 
corre la razón del defempeño,aísi en el Perii, co mo 
en Nueva Efpana; porque en una i otra parte las ha-
ze el Rey:fi bieoya le han dificultado, i folo fe ha-
zen en Indios vacos, para que fe íituen, quando les 
cupiere fu lugar. 

48 El fegundo genero de mercedes es,como fe pro­
pufo, de lasque fehazen por cédulas Reales, con 
claufula de antelación,ó fin ella. Las primeras,dize 
la claufula: a Con -ntelacion alas demás cédulas ¡que &t Ced.de Mé 
primero ejluvieren ijadas aqualefquur otras pirfonasy drid a 16.de 
de qualquier calidad que feanyenque les ayibecho mer Diziembrede 

4 9 ceden Indios vacos,0 que vacaren, t Las fegundas,no l^op.DeJan 
tienen ella claufula,ni fon mas,que cédulas ordina- Lorenfs¿ 
rías de renta por dos vidas,que léñala» la cantidad,? . SetiemJ'rJ* i i r T 1 . N . ' taxi.deOíiu la mandan licuar en Indios vacos, o que primero va- y r t ¿ e l 6 i J ¡ 

0 caren. Loqual fe entiende, aunque vaquen por ¿p # deEn'ro 
pleyto antes comencado,como la fencencia,que los de 161.0-, i o-
da por vacos, fe pronuncie defpues déla data déla tras. 
merced,que en ellos pide licuación, lo qual ella afsi 
declarado, b b, Cap.de eat 

1 El lugar deílas mercedes i cédulas, en concurfo ta al Virrey 
escomo fe ha dicho,pr imero el facar los tercios pa- de Nueva Efi-
rala redención de los juros,que es el defempeño paña d 7 . it 
primero,inolos aviendo, corno ya no los ay, tienen tu*iodei$yo 
primer lugar las limofnas: fegundo, las licuaciones tom-2'pa¿tn* 
de mercedes, que fe pagan en las caxas Reales, con 
cargo de pallarlas atributos vacos: tercero, los En­
tretenimientos, q el Audiencia de México huviere 
impueílo en tributos de pueblos ,"que fon de la Co-
f ona,ó fe han incorporado en ella,fin fer de los feria-
lados para ellas fituaciones. 

En 
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: En quarto lugar,entran las mercedes con antela" 

cion-,porque en ellas, dcfpues déla clauíula referí7" 
da,de que fe an antepuertas a tedas,fe pone otra,qué 
dize: Excepte a los que tuvieren fituacioms en mi taxa 
"Rj&l de effk ciudad,en el interin.quefè les encomiendan 
Indios; porque eftos han de fer preferidos, i fe les ha de 
encomendar primero Inconcurrente cantidad:para que 
vnihazienda quede defcargada. ^ I aüque parecía, que 5$ 
entre ellas mercedes con antelacion,por particular 
çoncurfo,avian de fer preferidas las mas modernas; 
•porque fu claufulaexpreílamence derogavaà. todas 

. las anteriores:parecio cofa dura, que encedulasde 
• igual derecho, perdieífen elfuyolas mas antiguas 

porferlo,iquedaiTenimpofsibles de executar.-pues 
\ como cada día fe van dando otras, íi ellas huvieífen 

- defer preferidas, nunca fe daría lugar a las prime-
• ras; quedando por anteriores en tiempo,peores en 

derechojCÓtra lo que fus reglas enfeñan.Por lo qual 
&,Ced.de Lerr fe mandó, a que fin embargo de fu antelacion,de to 
tna d H . de das Las que la tuvieífen,fueucn preferidas las mas 
Noxiembrede antiguas. 

En quintolugar,entraotro concurfo.de merce- ^ 
des ordinarias, i cédulas fin antelación: entre las 
qualesjpor el propio eílilo, fon preferidas las demás 
antigüedad. ^Defpues de todas, í no aviendo quien $$ 
ocupe eílos cinco,ó feis lugares, le tiene el concur-
fo de los beneméritos, por la graduación, que en el 
fe hapueílo. 

Pero ello es de rigor de derecho; i como apenas 
ayrc:glafuya,fin exccpcion,ni ley, íindificultad; ci­
tas del conçu rio tienen una, qu e obliga à moderar 
lo que deíla graduación, ô antelación de mercedes 
queda dicho. Fundafe,cn que las licuaciones,qiie ay 
hechas^ fe van haziédo en las caxas Reales, proce­

dida* 
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dictas dedas cautas propueftas, fon 'tantas, que fi to­
das han deíer preteridas, nunca fe podra cumplir 
cédula níngunaú tantas :las cédulas de mercedes co 
antelaciónii fin ella,quequando las fituaciones den 
lugar a fu cumpl'imiento,ó no le pueden ellas dar á 
los beneméritos, ni averie jamas,para premiar, no 
foloa los que pretenden en las Indías.por l®s títulos 
ifer.vicios,que los pueden hazer habiles,para alean-
carEncomiendasyfino aun á los que tienen las mifc 
mas:ccdulas Reales,i coa antelación,que cómo ef-
tas fé dieron por la multitud,que avia de las ordina-
riasji las apetecieron,por parecer tenían mas facil,i 
fegura la execucion i cüplimiento,vendra a fer tan­
tas eftas, como las primeras: con que ni es pofsible 
el cumplimiento de todas;, ni mientras lashuviere 
tener lugar los Conquiftadores,i demás beneméri­
tos, contra loque fe dixo en lafegunda dificultad 
principal. : • 
. A lo primero, que efta contiene j de laprelacion 
de las Situaciones,he obfervado por algunos defpa-
chos,que en el Confejo fe han prefentado, que han 
dado falida los Virreyes,eligiendo un medio,que fin 
mucho perjuizio del un derecho, da álgun lugar al 
otro. I es,quedé cadr> Repartimiéntó,que vaca, fe 
aplica luego el tercio de la reta, para el defempeño 
de laCaxa, i aelfepaífa laSituáéión,Ó Situaciones, 
que caben, i tienen mejor derecho. I los otros dos 
tercios quedan vacos,para el entero i cumplimien­
to de cédulas de mercedes.Efte eftilo halló,que efta 
fabido i tolerado porelRfealConfejo de laslndias: 
porque avieridofe dado qúatro mil ducados de renta 
ádon Antonio de Ve laico, hijo del feñor Marques 
deSalijiasrqué en el fue Prefidente, para que íe le 
ficuaíl'en en Indios vacos,con claufula de antela-

cionj 
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ft, Cti.de 10.

 £ b n , 4 ienteradofele en. algunos Repartimientos, 
di lunto de que. eftavan ya incorporados en la CoronájOontra lo 
1612. ,d*ípuefto; ^,fe mandó, que le le fítuaflen en oc'ros¡, 
btC ap.decar­ q U e Vacaífen,y?» éntrí en~mi Jaxa%,eal¡nibeneji' 
*deOclubrelle ^

eotrotercfo

''
znЯиеparece­feápravóe 1 dichocC­

i*66 tom г.
 I ^ ^ u e s fe ordenó, que enelle cafo, nofe ufaiTe, ni _ 

pap.z'l 2 .ieed, praticafTejqfue dexarle ertfu fuerca para los demás: 
de Madrid a ­Ellemedió¿para:la;Nufeya:Efpanai^^ JÍ 
1 7 . de Enero dificultad} porqueren aqueLgovtérno, coma,patada 
de 161г. pioyifiQn.deEncomiendas:vi^Q­ayc.oicuríb. de be­

neméritos , Enó folp de mercedes; en dando lugar 
¡a ellas y fe fatisfaze.al intento.­Eeró en el Pera, со­

тому цпоу* otro. c.onéur&^ eíiae»,fu&erca la difi­

cultad. ­ М ­ ; ; ; : : ; Г .i' 
A­que fefatisfaze^conqueenquantoalas Sitúa­ y y 

cionesj­en'el Pervtfon ménps$que eu Nueva Efpaña» 
porque epmo en élja ÍQIO el'Rey premia, i provee 
las Encomiédas,ay mas cédulas, i mas Situaciones? 
i en qnantoia cítas,no rae coníla,que aya el eílilo de 
incorporar los;.tercios, fino es paraeldefempeño de 
los juros,,, i paíaieílo no es mas, que el tercio déla 
renta del primer año, las­demas Situaciones, como 
ion menos, i das Encomiendas, que vacan ion 'mas j 
ap hazentantoperiuizÍQ;dafsfcfe4­edimen,co.mo e& 

cCed.de A­ ta ordenador . r 

randa Л 14. El mayor es el de las cédulas de mercedes; cuyo 
de Agofio de concurfo, fi ha de fer preferido al de les bencmeri­

i6w, t o S j п о ^ l u g a j ­ d u d a , q u e feofreció defdc los 
principios, en que ellas cédulas fe comentaron a 
deípaeliar, cuyo ufo es fmuy antiguo, i fe confulto 
la competencia;,que a ib ejecución i cumplimien­

to hazian los que, portitul© legitimoji afrentado 
derecho de Conquiíladores, fe tenían por prime­r 
ros en la provifion de las Encomiendas : i la r.cf­ " 

puef­
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paella, Urque fe didtes la quéireíuejve da dificultad, 9 ) Cap Jé car 
;i-foe..^Q^'lavpluntad>edntehciónRcalien,éldéí :- ta al Licícia-
pacho de femejantes cédulas i mercedes , no era doCqfiroaip. 
.prejudicaraí derecho de los!mas antiguos en la tid- ¿* Setiembre 
rra,ique aviendo férvido en élla^no eíluvieíTen grá>- 1^•*»fif 
tificados j i que los Virreyes, como quien tenia T i ^ ^ í ^ ' *̂ 
'coíhprefente,viefléri las-calidades i fervicios.de ta- de Diz.' 
dos,iprefiriefien alos que verdaderament^fuef- de tyji.tj¡f 
•fon-mas ••beneméritos)Í teniendo canfíderaclon-, á *»pa%tXé\o*.*'' 
qtte,en igualdad-, fe cumplieífen xíras'cedulas: i que " 
de las cantidadesjqoe téñalaften, pudicílén quitar,ó < 
moderar,como les parecieífe julio i conveniente. -

Eílo fe confirma,con que algunas vezes" que pap--
tes intereíTadás, fe han quexadó de Virreyes; por" 
ayer tenido remifsion eneumplirlés cédulas de ren ' 
tas, no han lacado en el Gbnfejo otío defpacho, fi­
no refiriendo la qmexa, mandar, ^ que fe gtiárdafie'jj Qed j W 
lo que por cédulas ,.e:ihftmcciones eíluvieífe or- de Margo de> 
denado.. 1605.Í cap Je 

I aunque fe priedé replicar, qué enaígunos cafos tarta de Va» 
femejantes , han fido reprehendidos los Virreyes, }^adolid a 3. 
por aver retardado lá ficuaeion de rentas i merce- ^ Abril-de/ 
deshechas, i mandadas imponer en Indios vacos; i i **?' 
poropofi'cion,ipleyto fe han facádó Repartirníen^ 
t o s , que ya eílavan encomendados , defpojando ' 
dellos a los que.por fus fervicios los*avianalcan-
cado fin cédulas, i dándofelos a los que lástenian • 
por cumplir: cafo-, en que fe verifica, lo que afirma 
el Doílor Velazquez Altamirano, f que intimada - c- AlUmtra' 
la cédula de merced al Virrey, es-nula la provifion m dift, tratf.. 
de la Encomienda •', quedefpues fe'hiziere, i que de offic.&po* 
ais i lo vio r'efueíto por el Real Confejode las In- te/lat. Vicar. 
dias.'Refpondo ló-primero,que he oído aver fucedi- Priac.i.par. 
do ellos cafosafsi, pero-no he vifto cédula ninguna, eaP% 1 •*M5«. • 

que. 
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que en la forma j que dize la! replica, fe aya dado ge-
ncral,ni particular. | Lo feguttdo,que pudo en eftós 
cafos aver alguna circunltancia, que agravaíTe mas 
la prelacion de otros, i recomendaffe la execucion 
délas cédulas: como fi eftas; fueron conclaufula de 
cípecial afectación para Encomienda cierta i deter­
minada, como fe han dado algunas, cuya forma, n» 
guardada,induce hulidaden la provifíon: ó fi fedie-
ron áConquiftadores¿queficndo fin ellas beneme-

' ritos, con ellas fueron mas dignos.: o por otras cau-
fas femejantes, que concurriendo, pudieron mover 
a loque la replicadize. Conque fe da fin ala mate­
ria de le oneurfo. 

Cáp.XVn.Deldcónfírmachn de las En-
éómichdas3idm'as'mcrcédes délas 

Indias. >. 

S V M A R I O. 

I Títulos de Encomiendas, convenía no dar/e. por ti 
Rep ., 

i Cattjas,que buyo, para no dar efios títulos..,". \ 
% Qwsndo convino darlos por el Rey. " 

' 4 Confirmación, fe mandé llevarj como. ; 

5 Orden de llevar ionfirmamnexeeutada. 
6 Pena de m llevar confirmación. 
7 'Si e/lapena fue'paraJola Nueva Efpaiía. 
8 Per juicio deftapena,d queperfonas toca, 
f ' Pena del ¿.confirmación en\el Petü.. 

1 0 Penade los frutos jome fe enteñdtri. 
11 Tributosfvaiosj fu principio i calidad, 
l¿ Tributos vacos,en que1 figasfavah. 
ij Tributos vacéSyOy como fe cobran. 
!4 Cobran¡adeftos tributos,es en favorde pretenfires. * 
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15 Qualesferdn tributos vacos, i guales pené. 
\6 Terminotpara UevAr la confirmación. 
17 Si de mercedes hechas por cédulas fe llevar i. 
18 Refuelveje la afirmativA,i porque. 
19 Sucefares de Encomiendas,no llevan confirmación. 
20 En la primera vida Je confirman las demás. 
ai Titulo para queje da al fucejfor de Encomienda, 
2 2 Ratón deprejentar fus títulos los Encomenderos, 
il Introducían delamefadadelas Encomiendas. 
14 Mefadade mercedts,como fe cobra. 
2$ Mefadadi Encomiendas i Penfiones. 
26 Sueefiores de Encomiendas,que me/adadan. 
27 Pe Encomienda transferida^ vida añadida. 
28 Claujulas de lostituhs. parala mefada: 
29 La mefada fsembieyalpedir la confirmación. 
30 Ls mefid*fcpaga de contado en el Ccnfe o. 
31 Si Je remite A-UJ Indias,viene a riefgo del deudor, 
32 Mefadade Encomiendas, fe remite all* la paga, 
yi Inconvenientes de embiar luego la mefada. 

Medio para pagarla fin efius inconvenientes» 
3 5 Como fe affegurard el rtejgo. 

Eufaron antiguamente los Governadores, 
que proveían Encomiendas,dar títulos d e ­
ltas en proviíiones Reales: intenro conque 

el Prefidente Gaíca, quando falio del Pcrüjdexando 
hecho el ultimo repartimiento, deque fehatrata-

> doarriba,nodiolacorriiísion para deípáchar los tí­
tulos a la Audiencia, de Lima,porque no rueíTen con 
fello Real , fino al Arcobifpo don Gerónimo de 
Loayla, como lo noraron el Palenciano i Herrera, a 

1 fLa caula, ómotiyo fue, que como avia tantos, a» Diego Fer, 
que contradezían las Encomiendas , i las que fe Palemta.x.p, 
] . , N > 1 . * lt». I CAp. ?. 
dieron en el Perú tuvieron tantos émulos iquexo- ^ e r r t r m p t 

ios, no crabien, queclRcy,con títulos de fuma- g ¡ib.5. M •, 
no,i como tales irrevocables, quedara impedido, ó 

M para 
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r?ara vacar las Enco.micridas dadas mal en el Pe­
•m, o para quitarlas , fi.cortyinicuc ,.en;todas las 
Indias..' ­

Peco como las unasjilas otras fe qucdaron,eomo }•. 
cítávan,i.lá provifionde las vacantes fe fue cpnti­
nuandb,aprovada.por cedulas,i ordenancasReales,; 
ceñando el inconveniente, que fe podía temer,no« 

a, CedM Va* le huvo en quedos­ títulos fe dieífen por el Rey :an~ 
Uadolid a 20. t e s fe C u v o p 0 r c o n y e n i e n t e i i neceífario¿para que fe­
de\6o% r ' P u d ¡ c u e tomar, i tener razón délas mercedes,que; 
b ( 7 r f ^ 4 , ^ / > ^ ^ 2 i e ^ n . I x o m o ­ e s f b r c p f p , que eños títulos fe: 
Virrey a 14, defpacfcen:enias Indias,.poreftar encellas,losRe­
de Abril de partimientos­, i la provifionde los, mas,cometida á¡ 
1611. los miniftros., que allá afsiften: fe ordenó, a que de 
c, Cedidetres todos eftos títulos­fe llevaííe confirmación. Real,!­
de^ Abril de que en ellos fe pufieíTc claufula, que aísi lo m a n ­
á

 1 Carta de ^a

^
c

'
con c c r r n i n o de quatro años, contados defde­

14 . de Abril ^ a data del tituló: i que paífados, ino lallevando,lo$; 
de 1611. frutos de la Encomienda fe metieflen en la Rsal ca­
e,Ced.deMa

 xa,haftaquelacqníírmacionfeprefentaílé.. 
árida20. de El Virrey, qué entonces era del Pferu; no publica 4? 
de Biziembre luego eftaorden:antes,íiifpcndiendó fuexecucion,. 
de 16 informó b de. algunos inconvenientes , que tenia: 
J n.V\ ?* íobre­los quales fe defpachó fegunda cédula, e á que 
deOclubre de "•<*•.. ^ , . \ ,

 r

 v

 0 J ?. 
l 6 í l tambienrephco: d pero a la tercera, e no pudo eicu­

g, Ced. dicha far.la.execuc.ion,./ f e o pena mas grave a los que no f; 
de io. de Di­ llévaílén confirmación, que fue perdimiento délas. 

' gjíbre ds 1610 Encomiendas,; que los frutos dellas fe metieífen en. 
eca^. de certa, la Real caxa.£ Idefpucs feagravóiáque fe incor­

4e zi^de No­­ p Q r a u c n e n ] a Corona, bt; íT­biencfta­ no la he vifto 
wenibvt de, m u y executadá,por fir cofa düra¡, que la culpa i def­

íl Cedde№&>
 c u­ v c^°­de.un particular f¿atan..enpcrjuyzio deto­

drid a' iy.de. dos los beneméritos, que los prive para fiempre de 
Eneradeióiii la.Encomienda,dequeno llevó confirmación. ^Si 

ya.. 

6 
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ya no es , que digamos, que efta pena es íblo para 
las Encomiendas de Nueva Efpaña , porque para 
ella, i no para el Pera, hallo averfe1 deípachado la 
Real cédula, que la impone : que como eftas en 
vacando no fe encomiendan, fino que fe incorpo­
ran en la Corona , es menos rigor poner por pe­
na laexecucion délo que eftápor derecho eftable- : 

& cido. +j Aunque también prejudica á los que t ie­
nen cédulas de mercedes., con claufula, de que fe 
les fitueri en los primeros Indios ,quevacarcn:pues 
no diftinguiendo el raod®, lo mifmoferá vacar por 
muerte del poífeedor, que por pena, delito, dexa-
cion,ó otra caufa, que en todas fe; verificará la in­
definita, como univerfal: conque: no folo es preju-

, dicial la execucióii deftá pena, a los que por ella 
pierden de fu derecho, fino dudofo el poderfe im­
poner en daño de los que le tienen ya adquirido, 
para las Encomiendas que vacaré,por cédulas Rea­
les , que exprcífamente fe le concedieron a los de 
Nueva Efpaña efpeeialcs, i álos del Pera genera-

9 les. -I I he advertido,que para las Encomiendas del 
Períi, no dize la pena, a que fe incorporen en la a,Ced.de Ma-
Corona, fino, pierdan la tal Encomienda, rentado fi- drid a zo. de 
tuaeionj no gozen mas dellaJ los frutos fe metan en mi Dtá"*~bre de 
taxai\eal para mi. I cómo efta es ley penal, claro ^ ^ifao^dt 
es,que mas fe devereftringir;, que ampliar: i afsi no nl/^t 

fe ha de entender,que hable de incorporación, que 
no cxpreíía,fino de fplos los frutos. •£ Iaun eneftos 
ay duda,fi ferán los corridos de todo eltiempo,def-
de laproviíion de la Encomienda,ó los que corriere 
"aefde el dia,que los quatro años fe cumplieren;! pa-
rcce,que ferán cftos-, porque en todos fuera penadu 
rifsima,' que por no llevar confirmacíóíi,peraieife la 
Encomiédaelquelatenia,ifivaliefrediezmilpefos, ; 

M fi de 
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de renta, le hizieíTcn pagar quarenta mil, que avia 
cobrado,contitulo, poífefsion,ibuenafee: i afsife 
executará en los frutos •quexorricré,defde paíTadps 
los dichos quatro anos, hafta que la Encomienda fe 

f, Ced.citada provea; no embargate,que diga una Real cédula,a 
de Madrid a ¿Mando cobrenrd< todas ,i qualtfquier per/anas, queno: 
10 de Dtziem tuvieren llevado las dichas confirmaciones i ladcxarw 
hrede >6io. dcllevar jedolo que huvieren móntalo todos los frutas 

délas dichas Encomiendas que fe puedcentéder, 
conforme a lo que queda dicho. I aun en la Nueva 
Efpaña parece fe devc guardar lo mifmo., pues la 

b,Ced.deMa cédula Real, b quefolopone lapenadelos fruros, 
dy'td a n.de efta mandada cumplir por otra mas moderna, e fin 
Iumode\6r^ hazer mención de otra pena. 
c, .td.de Ma p e r Q o y r- e r a l a p e n á h a f t a q u e fe a epor vaca,pues: 
Iwdode 1615. d e í d e ' e n r o c e s hafta la provifion, cftos corridos ion, 

i han fido fíempre los que llaman tributos vacos,l©s 
qualesfe cobravan por cuenta a parte,i loque mon­
ta van eftava adiftribucion de los Virreyes, i no fe 
les pedia, ni tomava cuenta delíos. ElGóndc de 
Monterrey , i por fu muerte el Audiencia de Lima 
governando, hizieron algunos gaftos,que fe pagaro 

d, Ced.de 12. de la Real hazienda,i fe niandó d al Virrey,que def-' 
de Febrero. pues fue, que retardando la provifion de las Erico-. 

miendas,pagafl*e de los tributos, que dellas corrief-
fen, los dichos gaftos: loqual al Virrey pareció de 
tanto inconveniente,por las limofnas ifocorros,que 
deftostributos fedavan,que dellosface lómenos 
para la paga de los dichos gaftos, i lo mas de grava-
mencs,que ponía en las Encomiendas,que dava,co-

e, Cap. 9. de mo de fu refpuefta parece, e 
carta del Vi- £ ^ o s t r i b u t c > s vacos fe gaftáva en aderemos de las. 
TI ¿¿% cafas Reales, en limofnas,que los Virreyesdavan 
de i2.ae Abril . r, r rt r . \ • c de 160%. P o r * a s A a í c u a s J a MonaftenosjHofpitaleSjiperíonas 

pecef-
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íiecefsitadas, por mano de fü limofnero, lo qual fe 
halla aproyado defde el tiépo del Virrey do Francif--
co de Toledo. * También fe pagavan dellos álgu- a , Cap. de ar 
ñas mercedes ¿ que el Rey hazia i librava en ellos ta de primera 
por una'vez, como la détreze mil; ducados al feñor* de Diciembre 
Conde-de Lemos , Prefidente', que fue dcl.Real dei^i.tom. 
Confejo de las Indias. Propuefto fedvia,que co par- *'P*&'ZW' 
tedellostributos vacos.feacudiefTe a ladefenfade, . 
. . i ./- j < . ' j - b, Cf« So­la tierra, frMedexo de executar, porque cometien- a ^ g ¿¿ 
dofe a los Virreyes,no les- pareció coveniente. \ T o Setiembre de 
do lo qual parece,que ha ceíTado, füpuefta la nueva x 5 g^. tom. 2, 
orden,que ella dada!, c para que en los titulos,que fe pag.zqo. 
dieren de Encomiendas, fe declare! el tiempo que c, Ced.de Ma. 
huvieren eftado vacas,i quanto rentaron en el,i que drid a^9- de 
lo procedidodeftas vacantes,no-fe-diítribuyaíínor- I a m d d t l < S l 7 
den del Confejo; i que los'Gffciales Reales lo cor 
bren,i tengan cuenta,i razón dello, lá qual embien: 
cada año al Confejo. ^ Medio,que no dudo fea muy 
en favor de Jos preteiaforesr.porque como los tribu­
tos vacos no eflen a diítribucion de los Virreyes, es 
provable, que dilatarán menos de lo que folian, la 
proviíion de las Encomiendas. 

De lo dicho fe figue,que eftos tributos ya no fera 
de la caxa Real, por pena de no llevar cófirmac'ion, 
fino tan folamente aquellos, que acorrieren, hafta • 
declarar la Encomienda por vaca; pues defde ento-
ces,como tributos vacos, fccobrarán porhazienda 
Real; que es diftinciou coníiderable para la cuenta, 
que dellos fe embiare. ' 

Enquanto al termino de los quatro años, que ai-
principio f¿feáaló,ay declarado, d que para las Au- *j> Ma 
diencias de Lima,la Plata, Chiles Filipinas, i todos y,jf/¿/f¿2 

los pueblos de fusdiítritbs,fea de feis años;i para lalH ¡ ¿ ™¿lfll^ 
demás fea de cinco años, conque eílc termino fia rodé 1623. 

M 3 para 
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TRAT. DE CONFIRM. REALES. . 
para llevar la confirmación, i prefentariá, cómo le 
dirá en la fcgunda parce dofte tratado,mas larga­
mente. 

Supuefta ptíes la orden referida,de que fe lletáfle 1-7 
confirmación de las mercedes:dudófe en las Indias, 
íi de las Encomiendas,rentas, Peñones,Situaciones 
i merccdes,que los Virreyes hazen, i dan, en virtud 
de cédulas Reales, como fe ha dicho en fu cócurfo, 
fedevia llevar cófirmacion. *fc Iaunque parecia,que 1 i 
no,pucs en fu favor eftava ya declarada la voluntad 
Real,quelos podía fervirde confirmación anterior: 

a AUarnira- í a l ^ s i *° r e w e r v e mimaeftro el Doctor Velazquez 
nofupra \.p. Altamirano:-4 lo contrario eirá declarado : b que 
eap.i ».58. también deftas mercedes,como de las demasíe aya 
b,Ced.de Ma de llevar, i lleve Confirmación. I es , porque de otra 
drid a i-j.de fuerte,nopodra erielConfejo,nieh la Secretaria de 
Diciembre dt mercedes quedar,ni faberfe la razón dellas, ni qua-
l 6 i 4 * les eftan cumplidas,© no. 

Dudófe también, filos que íuceden enfegunda, l9 
tercera,ó quarta vida,tícnen la mífma obligacion.1 
aunque algunos han acudido,! facado confirmación 
en eftos caíbs,i no ay decifion Real, que lo declare: 
tengoporcierto,quenoesneceíraria. A los de ter­
cera i quarta vida,es fin duda;porque a eftos,aun los 

Capacitado Virreyes allá no les folian dar titules, e que a darfe-
decartadfj. los,no fueran por difsimulaeion, i mucho menos,fi 
de Mayo de las confirmara el Rey. 
J574' A los de fegunda vida , tampoco es neceífaria, 

porque ni fe les haze nueva merced, ni la ha-n me-
neíler, para fuceder en lo que ya les pertenece por 
derecho Real de las Indias, firme, irrevocable,! có-
firmado,enelquetuvo la primera vida, para todos 
los que ilamados,por el mifmo derecho,le fucedief-
íen, fin q«ue en ellos fe entédiefle fer nueva merced, 

pues 
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plies la primera expreffameittc fe liaze conforme à 
la ley de la fucefsion,que es por dos vidas: luego las 

1 1 dos quedaron confirmadas en ella. 11 aunque en al­
gunas Provincias acude el que fuçcdc,à prefentarfe' 
ante el Virrey, è Governador, i en algunas fe.lc da 
ticulo : mas es para que fe declare, i íépa, que efta 
la tal Encomienda en fegunda vida , i quede razo» 
dello para fu provifi®n,queno para otro efeco. 

Efte es el iateato, con que entre los defpachos 
ordinarios de Virreyes, fe dà cédula Real, a para ' a, Ced.de fan 
que elfuceíTor en Encomienda fea obligado âpre» Lorenza 19. 
fentarfe, detrodefeis mefes,anteel Virrey,quego- de lulio de 
vernare,con el titulo.que dolía tuniere;fopena,quc 1 5 1 9'f** 

(Tin. • • J 1 c ~ • - ^ t e s * <*eJ-paílado eíte.termvno.pierda losirutos que corriere, •* 
nafta que lo cumpla,i fe prefente. Con lo qual fe fa-; 
bc^uando^vacanIndios; quien fucede,0no legiti-
mamente;i quien tiene titulo para eHo,porque ün el ' 
no los puede poíTcerjni gozar. ; 

Por ultimo complemento defta materia, fe ad­
vierte, que el año paífado de feiícientos i veinte i . . 
cinco,fe introduxo en elReal i Supremo Confejo 
de las Indias,i fe mandó cobrar en todas ellas,el de­
recho de la mefada,que es la.renta del primer mes 
de todas las mercedes, oficios; fadarios, Encomien­
das i RepartimientQS,qucfedieren, i proveyeren. I 
afsi lo que al propofitoperteneee dará fin a efta pri­
mera parte. . : ! ' . 

X ^ De todas las mercedes, que por el Confejo fe hi-
zieren en las Indias, ó en eftosReypos de rentas,» 
ayudas de cofta por una vez,fe ha de cobrar la mefa-
da en-efta fprma: que de las rentas ha de fer la duo­
décima parte de lo que importaren cada año por 
fola una vez:i de las ayudas de cofta, hechala cuétt é 

eomodeprincipal,â,rentadeporvîda,que es a razo 
M 4 de 
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dead iez p©r ciento cada á ñ o j i a l reípeto loque 
montare el mes primero.. > -

! De todas las Encomiendasd Repartimientos de l fc 
Indios i Penfiones,que dieren los Virreyes,ó Gover-
nadóres de todas las Indias, á qualeíquier pérfonas, 
por qualquier, titidoii caufa que fea-, al tiempo que-
fe confirmaren por elConíejo* fe ha de cobrar la 
duodécima parte.de lo-quehuviere.de quedar de-
renta liqaidamente al EncomenderOió -Penfionário, 
rebaxandolc el terciov-fi le huviere-metido en la • 
Real caxa,por lo que arriba queda notado. 

El heredero* ó heredera, que- entrare á^gozar de 1 & 
la fegunda ó.tercera vida , cn-qualquier Reparti­
miento, ó Encomienda T hade pagar la mitad de lo 
que montare, lamefada,fegun la cuenta referida. 
I-fi entrare , por averíele prorógado alguna vida-
maSjfe-Jba de cobrar por'enteroiI.los Oficiales Rea­
les no dexarán tomar la poífefsion aeítós de fegurt— 
da, d tercera vida, finarerr cobrado* dellos da dicha. -

a-t.CtiiaV-Ma melada,porqueafsileseírábrdenadó¡*--
drid a 19.de- 1 Sj fe diere facultad á algún Encomendero, pata : 2 , 7" 
luni9di.\6ié q u e , pueda transferir fu derecho de la Encomien—' 
i ¿* 1 ^ da,;que tuvíere,en otraperfona: la tal perfona> én • 
mijmoMiG¿hQny3,,cabeca fe puliere,ha-de pagar enteramente^ 

fá raefada $ i el que la transfiriere, la mitad della:-
i-fi tuviere.facultad de. alguna vida mas , quando -
entrare.el fuceífor., ha de pagar también da mi­
tad; •;" r' • ' i 

ParadiazerlácuentadéJóque fedéviere de me- 2**>" 
fada de cada Encomienda;} eíliÜmandado -de nuevo 
álos' Virreyes i Govemadores que -en los -tkülosb 
que dieren, pongan con mucha diAincion-iclari-í j 

dad,quantos Indios fon los que encomiendan, i en • 
^5cant idad eílantaílados fus ctíbutosdque donde-

no 
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no huuietè1 iàa^yàijakèrPtó- qdé^eáÜtfEneóteiietiS 
dà'pudiere rentar- cada ;áfro ;, lT lo declárehrerr los* 
tirulos * para' que còhro^mb'a'èllo *Jfe- puèdaHhazc^ 
ìfr cuenta-f i cobrar! ' Ü r m e f à d a I para tftc ! ;efetb i 

obliguen a los Encomenderos-, a? que juntamente 
conios papeles , queembiaren para là confirma-"' 

•'. ciónyerribiéri también laque montare lá'dicha me-
fada 5 po.rqtìe de; otra manerano fe -les darà Ja bor$ 
firmacion. ! ' : ~ - • ! - M ' ; : 

$0 : Deità réfoluciónulfima fecolige,qué fà/me&da* 
íc ha de pagar en el Confejo! de contado eri piara 
doble, i que no fe ha de remitir fir cobrahca alas" 
Indias, deviendofe de cofa, que acá fe proveyere, 
o-fe confirmare : i afei fe prajicá'jetjtlds bficios,¡que;' 
eF Confejo provee, erbe ,de todos íepága luego la* 

¿ 1 mefádá. ^ I fi de algunos fe fomite.•'"Impaga alaslu­
dias, es concargo* dé que v<rrga por cuenta i r icfgO* 

;' de qu i en ri 1 làr la pagare H -té m itìnb fe deve haz er 
3 * en las Encorm^ndás-^.mercédés: f :fÍT>ien nafta jaó-í 

ra,eomó nò'.fe ha introducido, por ayer poco tiem­
po, que f¿' ordeno •, eí embiar los^Encoméndéfos; 
dinero a fus agentes , para pagar las mefádás', fe" 
dan cédulas , para que allá las cobren los Oficia-' 
les Reales ; a les qualés'fé remiten con ellas.los^ 
títulos por mano ; del Receptor general 'dé p'e-
nas'de Cámara del Confejo , para qué las cobrery, 
i lós : entreguen a Jos.Encornendéros,' ò Penñoriá-
TÍOS. ' .' ; ; C - . " 

33 La execucion delta orden,dé remitir de làs In--
dias las partes dinero para las mefadas, puede te-i-
ner un inconveniente', fino grandé,cohfiderablt: l' 
és'-',' que fiéricib^, eomb#íj|una$ :fó 
<JuiniedtQs|,>:TOÍfxdiic^tío^vj^ódra íjiéedeíV rro tre-; 
rie£ el qile' los ha ide -remitir , conocida pérfdná a 

> ! ^uien • 
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%и1еп­^1^1^п:е(Ы'С^пе:14Ыр.Яи;^ ­ w n ga>íuce­
4cra negatfe к срйгщасюпй 1 perder la Encomícn­
4ц> eldinerp que erobió­parafu dcfpacho, i la mefa­
da ; рие^шц vez pueífo en Efpaña, tarde, ó nunca 
labolverá a cebrar fu dueño: que ferá daño,i vexa* 
c.ion digna de reparad elriefgo della,dc remedio. 

Para evitarle,,fe pudiera ordenar, que el Éneo­ 54 
toendero, que emlpiafíc a pedir eanfirmacion,ente­
rafíe primero la mefada, en Ja caxa Real de fu parri­
do,de lo qual embiafle certificacionji teftimonio de 
los Oficiales Reales, paraque,fi la confirmación fe 
dieífe,fe tuyieífeppr pagada,i cnterada:i £ fe dene­
gaífe, juntamente con la denegación , fe mandaíle 
defpachar cedula,ó teftimonio della, para que de la 
mifma caxa Real, fe le. bolvieííc a taparte; como fe 
uíá i orática en el precio délos oficios, que fe ven­
den,ino fe confirman,fegunadelante fe­verá. 

I fi pareciere, que éfto es relevar a las partes del 3­f 
rieígo, pues enterada la mefada en la caxa Real , fe, 
hade remitir por cuenta iriefgodelRey:fi bien cftc 
nóes confiderable en ta limitada cantidad, quando 
fe arriefgan tantos millones cada año, i el comercio 
contribuye lo que puede para fu feguridadjfc puede 
ordenar,que de la caxa de donde feremitiere,fea со 
declaración, de que viene por cuenta i riefgp. de la 
perfona,que la enteró; como vienen cada año infini­
tas partidas de las Indias; i. en particular, los dere­
chos de las refidencias,qu* fe han de ver,i determi­
nar enelConfejo;conque llegando áfalvamento, 
tendrá fu mefada fegura en Efpaña para pagarla,fi la 
Encomienda fe le confirmare, i fi no, fe le podra li­
brar la cobranza della en la caxa,donde la pagó,i 
avra perdidb'fpip el ricfgo dclia;i fi le huviere pade­
cido, confiar acon claridad i. certeza alConíeje, ' ! 

' " ' ."' *. ' ' •• man­
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mandará defpachar cédula, para que allá fe cobre, 
comoqy ic haze. ^ 

Cap.XFlIL De lapfitfic ación,que oy> tie­

ne la facultad de encomendar > t re­

partir Indios, 

s v m a r i o. 

1 Porque fe trata aqui de la jufiificacion deltncomtn* 
dar. \\. 

2 La1.%o.de lasnuevas,fue }ufia,ienquefefunda. 
3 No fe dexd de executdr,fino por mal obedecida. 
4 Su revocación fue)ufia,i fe pratica oy.

 : r 

5 Duda, fifue jufta la ley,como lo fue fu revocdetoni 
é Refoluciondeft*duda,fundamentodetodo. 
7 EftarefàlucioncsparalosefirangfirqsT, 
8 Quanto tftim&n los efirangcros las obras del Obifpo. 
p Gaufa de/la efiimacion,etfir contra npfotros. 

i o 1 eodoro de Bry traduxo en Latín, i tajes de las In­
dias. 

11 Traduxo un tratado del Obifpo de Cbiapa. 
1 1 Modo i motivo defia traducción. 
i] Trajano Bacalino,que dizedtñamateria. 
14 Geronimo Benzono,como habla. V 
I J Necefsidadde fatisfazerd la duda,i porque. 
16 La refpuejta no ferd fuer a de la materia. 
17 La l.¡o J el parecer del Obifpo,}ufios entonces. 
15 La execueion difícil,i por eüo JuJpendida. 
ì 9 Si el encomendar era de fup malo,i tnjufio. 
a o Razones para juzgarlo por aclo indiferente. 
zi Los Reyes de Gafttlladanvaffallos en ella. 
гг Los Romanosddvanfeñoriosperpetuos. 
2j En Efpañabuvofeñ'or ios,de quejón oylos Eftados. 
¿4( Encomendar Indios,es menos,que dar vajfallos. 
25 EncomendarjfipodrÀ juzgar porfits efetos. 

Eneo* 
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il Servicio perfohalffüe caufa defta prohibición. , 
28 Vaffallosno fedan,parafervirperfonalmenie. 
ap Del fervicio perfonalrpaei& el d&ño de los Indios, ,\ 
aoú* Elynal tratamiento ^losíndiéSyd qttedioeaufd. • 
31 Por el fe prohibieron las Encomiendas. 
3 - "DaHosiiel fervicioftrfónalevitados. 
33 Según las mi/mas ty$stfon\ufUslas Encomiendas, 
3 4 Medio,con que fe jufiificaron las Encomiendas. 
2 5 Como fe fue txeeutandofftg. mtd\o v 

,36 Suultimatiabfilutá"ex¿cUcion. 

É re'fcrvadoj'pa'ra ciar fin á eíta materia,una 
duda, que fi.bié pudiera paíTar fin moverla, 
rrie ha parecido neceíTario fatisfazcr á ella, 

por lo que luego dir¿,.pEopucíta fu dificultad, que es 
eftá. % Latrigeíirhade las nuevas leyes, que queda 
referida, elaraMiftintarhente prohibió el en comen 
darlndipSjfienddfus mbtivos,á ló que fe puede pre-
fumir, losdej jr)ár^ber eitado He don Fr. Bartolomé 
d,e las-C,áfas^-,defpues Obi'fpo deChiapa , elqualfc 
halla tan fundado,i con tan fuerces i verdaderas ra-
zoiies,que;pai;e.cejmpofsible,fegun)ufticia,dcxaifc 
de ordenar lo que por la dicha ley fe ordenó, quan-
dono huvtera otros motivos i razones, que pudo 
aver. Por lo qual fe figucjque eíta ley fue jufta, piá, 
.xonveniéhtccf¿efeéiEitia^r-bíen i confervacion de 
las Indias, i de fus naturales, i a lafeguridad de las 
.conciencias de los Reyes de CaftiHa. 

Efta leyie dexó de, executar i guardar , no por 
•mala,ni.por ayerfe hallado,:ni conocido razones en 
contrariodlno ponfe'r mal obedecida: lo qual ño le 
quitó, ni pudo,nínguna de fus buenas calidades, ni 
los que por no obedecerla, conio deviaii, fe altera* 
ron,adquirierón,nidexa'ro.cn las Iridias mejor diere*. 

file:///ufUs
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pho para fiiílentar, i juílificar las Encomiendas del 
que anees avia. 

4 ; Confía,que defpues por otras leyes Reales,de 
que fe ha hecho larga mención, no menos juilas^ 
pías,convenientes i neceífarias, fe revoco eíla ley:i 
que no íblo le dio libre facultad a los Virreyes i Go-
vernadores para encomendar Indios, i a los Enco-r 
menderos, para que los dcxaífcn a fus herederos¿ 
conforme a la ley de la fucefsion; fino que los'Re-
yes de'Caílilla,con el acuerdo, i feguridad derfus 
conciencias Reales, conque proceden en materias 
aun no tan graves,como con fu acoílumbradaabunr 
dancia prueva largamente el Doctor luán de So-
lorzano Pereyra,a hanufadoiuían delamifma fa- %iJ¡¡¡*¿' 
cultad 3haziendo,como fe ha viílo,mercedes de En- ¿g j^¿'jar | a l 
comiendas i rentas,fobre tributos de Indios, a dife- fej¡b.i,e\i.' 
rences períbnas, para que las tengan i gozen, fegun 
la mifma ley de la fucefsion. 

j Derlas proporciones, fe íigue la duda, i dificul-
tad;'que ó lá dicha ley fue injuíla, i fus fundamentos 
fallos,ó fon injuílas las que contra ella fe han hecho 
i promulgado. I aunque lo pudieran fer todas, por-* 
quedos proporciones contrarias pueden fer ambas 
faifas;ni eflo fe ha de conceder en nueílrasléyes, 
ñique íiendo contrarias,fean todas juilas i verda­
deras. 

6 Ella dificultad es la mas grave, que la materia 
tiencjifu refolucion el fundamento principal deíla 
obra,pues feria proceder fin el , íi avienda tratado 
de la proviuon de las Encomiendas, quedaífe en 

7 duda, (i era juílo, i licito el proveerlas. í I aunque 
a los Efpaaoles, vaífallos deíla Corona, baile el íá-
bcr,'queafsi lodifponen las leyes Reales, hechas 
i promulgadas por nueílros Católicos Monarcas, 

villas 
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viftas, i confultadas por miniítros tan Criftian©$¿ 
píos ido¿tos, i tan zelofos de fu acertamiento, co­
mo íiempre han ocupado i ocupan Jos Reales Con-
fejos defta Corona : pues n© es juico, ni necefíá-
rio averiguar la jultificaeion de cada ley, fino co-
mo.fagradas,QbedeceL-las,i refpetarlasttíene nueírra 
nación tantos ertiulos enlas eftrangeras,queés con­
veniente para fatisfazer a cllos,,levantar dudasjdó-
de no las ay. :•> 
: I en la materia prefente, es mas neceílário:por- •% 
que no ay libro., que los eftrangeros mas apetez­
can , ni con mas anfia i fatiga bufquen , quando 
vienen a efita Cor te , que el del Obifpo de Chia-
p a ; con que le han encarecido, i dificultado tan" 
<to, como entenderá el curiofo , que con mas di*-
ligenciade.procurare. <fc Eíla eftimacion que le dan, f 
no es pordoí lo ni entretenido , fino por la mu­
cha libertad i afpereza con que fu Autor habla i rra-
t ade los Efpañoles de las Iridias, i de todo lo que en ? 

fudefcubrimiento i pacificación hizieron; difminu^ 
yendo, i aniquilando fus luzañas , i exagerando, i 
ponderando con mil finonomos i circunloquios fus 
crueldades, que es lo quemasdeleyta aloseftranT 
gerps. • " 

Algunos exemplos pudiera t r ae r , pero bailen i» 
dos para el intento. Teodoro de Bry Alemán, to? 
mój por oficio traducir en Latín Viajes, que|01an-
defes , Inglefes iFrancefes han hecho contra las 
dos Indias, deque ha jmpreílb el i fus hijps vein-
te idos libros, adornándolos con muchos mapas, 
i cilampas. •1 I fuera de Idos tradux© un tratado del ¡g 
Obifpo de Chíapa;, Cuyo titulo es: Ursvifíimadef-
trumon de-las Indias :que es el irias libre, i el mas 
rigurofo, que el eferiyio contra los Efpañoles, en 
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que ano faberfe fu buen zelo, i fana intención; fe 
pudiera trasluzir , que era eítrangero, de nación 

f* de la cafa; de los Cafausde Francia. tTraduxolc, 
pues Teodoro de Bry para que todos gozaíTen' 
del ,. i no contento con imprimirle, le adorno de 
varia* eftampas, para dar también â  los ojos las-

( ^ crueldades , que el Qbifpo-dio a los oídos, f Tra-
jano Bocalino , en el Raguallo noventa de fu ie-
gunda centuria , introduce â  don> Criftoval Co­
lon j a don Fernando Cortés ,. i a don Francifco» 
Pizarro , que piden la inmortalidad de fus nom­
bres; por las hazañas de fus defcubrimientosrlco* 
mo el Autor de la ¡fábula-avia leído al Obifpófde-
Chiapa, les niega lo que pidenii tarazan que les da, 
es, que no los llevó honras fino-codicia I ambiciona 
ique no merecen lo que'piden,,por el mal trata­
miento; que a los Indios hizieron, hafta confumir-
los i acabarlos. I aun. levanta al Marques Pizarro¿-
quefe reveló contra-el Emperador, aviendó fido-
uno de-los mas leales vaíTallos, que ha tenido efta^ 
Corona. 

*4 Gerónimo Bénzono, como poco afecto a los Es­
pañoles en toda fu hiftoria del Nuevo Orbe,que^ 
eferivio-en Italiano, i fe halla ya en Latin, mueftra* 
tambien-.eftapafsion feñaladamente , en acufar á-
los de las Indias, del mal tratamiento de fus.na* 
turales. 

? 5 De lo dicho fe infiere, que-hallando, entre las 
obras del Obiípo de Chiapa,el tratado fobre las-En*-
comiendas,en que laspublica por la cofa mas injuf-
ta i tiran ica^queíe puede ufar: i viendo aora por ci­
te; allegare a poder de algún eítrangero , que.efi-
tás- Encomiendas fe dan.oy como folian, juzgarán-¡ 

cornô  
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como Cuelen; i el que primero efcriviere las "publi­
cará por iniquas, fin procurar mas información. I 
afsi es Conveniente fatisfazera todo lo que contra 
eíla facultad de encomendar, dexo efcrito el Obif-
podeChiapa: t tuya rcfpüeíla no irá tan definida,-
que no declare,! toque muchas partícularidades,no 
agenas de la materia, con que el alargarme noferá 
falirdella. 

Refpondiendo pues a la duda propueíla, entro 
con la regla,que noscnfeña á diftinguir lostiem-
pos,para concordar los derechos; i con ella,aunquc 
laley nueva, i las quedefpues fe publicaron, parez-
cand fean cdntrarias,pudieron fer, i fueron juilas to­
das: i afsi el parecer del Obifpo de Chiapa tue bue-
no,i bien admitido, i fus fundamentos firmes i ver­
daderos,! juila la ley, que en fu conformidad fe pro­
mulgó, como coveniente i neceífaria para aquellos 
tiempos, t Tratófe de fu execucion, i hallóle, que 
era difícil: i como inftava la aecefsidad del reme­
dio^ la difpoficíon de las tierras,i tiempos,no le ad­
mitía en la forma,que la dicha ley ordcnava,que era 
prohibiendo las Encomiendas ; bolviofe a tratar, fi 
avia medio,que fineílaprohibición, evitafle los da­
ños,! juftificaífe las Encomiendas:! avicndofe halla* 
do,aunque no luego con la peífeccion que ©y tiene, 
eíle fe íue introduciendo blandamcnte^íufpendien-
dofe la dicha ley,como cauíadora de los alborotos, 
que muchas Provincias padecieron, ¡lasdemás te­
mieron. 

El medio que fe propufo fue, fi el encomendar el 
Rey los Indios aílips que le avian férvido , fe prohi­
bía, porque eíla %tulcad,ó acción, por filóla fueífe 
mala, injuíla, i contra algún derecho: ó fi fe prohi-r 
bja, porque íiendo de los actos indeferentes , los 

efetos 
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efotos,que della refultavan, la hazian mala,in­
juria, i contra los derechos, divino, i humana 

i o f I aunque para lo uno , i lo otro avia fundamen-
tos , i razones ; pareció,que para tener elle acto 
por indiferente de,;fu propia naturaleza, era in­
vencible argumento el de todos los Reynos del 

*i mundo , i particularmente de Caílilla : t cuyos 
Reyes, en las guerras de fu reílauracion, hizieron 
tantas, i tan grandes mercedes a Jos que los fír-
vieron , de lugares, villas , i Ciudades enteras, 
con todos fus vecinos, i moradores porvaílallos, 
no por dos vidas, n i fin jurifdicion alguna, como 
fe da van las Encomiendas, íjino perpetuas, i con 

12 jurifdicion. f Los Romanos davan a los Patri­
cios , ferrónos, i poííefsioncs, por los férvidos he­
chos a la República, i mas fi,eran en las guerras. 
I eftas mercedes permitían los Emperadores, 
que las pudieífendexar a fus hijos, idefceadien-
tes. 

s3 En Efpaña folian los Ricos hombres tener el fe-
ñorio en las principales Ciudades, i vi l las , que 
de los infieles fe ivan ganando, i repartían la ren­
ta entre los Cavalleros , que acáudillavan, aun­
que era por tiempo limitado. Defpues fucedieron 
las mercedes de Eílados,i Señorios,con mas pleno, 
i perpetuo dereehou dellas quedaron los títulos de 
Duques,Marquefes,i Condes, que halla oy gozan 
de fus Eílados,i vaífailos. 

*4 Siguefe , que aviendo fido licitas^, i juilas las 
mercedes de vaílallos hechas en Efpaña, i ufadas 
pn todas las Monarquías, que tienen alguna poli­
cía: no fe puede entender, quefolo en las Indias 
feaninjuílas,dandofé allá, no con titulo de vaf_ 
fallos , ni de feñórios , fino de Encomiendas 

Ñ * que 
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que es mucho menos: por lo quál,nunca fe llaman 
ronfeñores de Indios, fino Encomenderos, que es 
tanto,comoperfónas,aquicn efiran encargados Im 
diosjporalgún tiempo, f I afsi fe concluye, que 
fiendo licito el dar vaífallos, lo fe ra mas el enco­
mendarlos ¡iqueeíle acto,o facultad, quando no 
fea de füyo buena, fera indeterminada, i fe avra. 
de reputar buena, o mala, fegun las circunílan-
cias, que la virtieren, ó efetos, que della refulta-
ren. • • : 

Eílo refuelto, como fundamento principal, es ¿tf 
confequenciáforeoía, que las Encomiendas fe pro­
hibían por alguna círcunílancia, con que fe davaia, 
o por algún efeto, que dellas refuttava, cuyo daño 
no parecía, que fe pedia remediar, fino prohibién­
dolas totalméte. f I lo cierto erá,cÓfiítir todo en el 2.7 
fervieio perfonal, conque los Indios fe encomen-
daván, para que los Encomenderos fe firvieílen 
dellos en fus minas, i grangerias, facando oro, i 

* ' aprovechandofe, en loque quifieífen. f Eíla cir- 18 
cunílancia, i calidad, no la tuvieron, ni la tienen 
las mercedes de vaífallos, que dos Reyes han he­
cho,! hazen en Efpaña, pues nunca los dan,ni pue­
den, para que con fus perfonas firvan a los feno-
res; fino para que los reconozcan con el vafialla-
j e , i fidelidad, que deven al Rey. Con que ya por 
eíla parte fe conoció el excefibde las Encomien­
das. 

Conociofe mejor el fer eíla círcunílancia la in- 19 
juila, i la que hazia, que lo fueífe la facultad de en-

a ElObiíbo c o m c n Q l a r , c n e^ efeto,que producía;que era el 
dcChiaplen m a ^ t r a t a m i e n t o de los Indios, que del ferviciofe 
el dicho rew. ocafionava. Teniéndolos Criftianos (dizc el Obifpo 
S.raswfl.a. de Chiapa a )ftñorio)i adminifiracion/óbrelos In­

dios, 
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d'toí,aunquefea fin alguna )urifdieion , porque ñola hdn 
menejler, teniendo los Indios enfupoder,porque ellos 

fe la toman, aunque Vi ¿Magejlad no fe la de, &e. 
afirmamos, que es impofsible tque fe alcance el dicho 

fin. - -
1 Que el mal tratamiento de los Indos, fuelle la 

caufa única, i principal, que movió a todos a du­
dar de la jufiificacion délas Encomiendas, es evi­
dente, i fe colige de todos los fundamentos, que 
para ello avia,como delíos parecerá. I mas en par- -
ticuíar3iexpreíTamente lo declara el Obifpo én mu « o , r 1 < j r l r r a> El Obtfp chos lugare5.de íus obras, a, que por íer tantos, no deChiapa et 
fe citan f Compruevafe Qonlas niifmas nuevas le- el tratad» de 
yes, que prohibieron las Encomiendas: pues íi eílo las treinta 
fuera, por fer contra derecho el darlas, abfófút'á- P^opjficmnes 
mente las quitaran todas : pero Como folo era' por Prip:i%: 9. 
remediar el mal tratamiendo de los Indios, orde- * ^tado el 

, - 1 n octavo reme' naron,¿, enquantoalosqueyaeílavanencomen 
dados, que'las Audiencias Reales fe infbrmaíTen, 
eomoeián tratados por las perfonas, que los te- b,£¿j>tp, de 
nian: i hailandó3que por fus exceífos deyian fer pri- las Nuevas. 
vadas dellos,, fe los quitaflen; i procuraífen , cf 
que eílos, i los demás füeifen bien tratados, f I co- Ley 31.de 
nociendofé, qué eíle dañó refülta¡va del férvicio 1** Nuevas. 
perfonal, fe mandó d, quitar, i que' fe taífaífen los 
tributos, para que eílos, i no otra cofa huvieílen, i ^ 3 8. de 
llevaífendé los Indios fus Encomenderos. ^as Nuevas. 

:' Dcíla comprovacion, fe puede colegir una ra­
zón bailan te,para la juílificaeiondeíle medio, que 
en defeco de la execucion del primero, fe eligió. I 
es, que aun las mifmas leyes nuevas le introduxe-
ron¡pues dexando las Encomiendas dadas,a los que 
yadas tenían, con folo quitarles el fervicio:perfo­
nal, las tuvieron por?juílificadas. I afsi el man-

N i dar, 
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dar, que de alli adelante no fe dieiTen otras , mas 
parece,que fue razonde Eftado, i quererfe el Em-r 
peradòr,con juftìeia, valer.de los tributos de los Ih 
cljos,como,de vaífallos fuyos, que conceder defeto 
en la facultad de encomendarlos. 

Eligiofejpues,pbrmediomasfuave¡,eldèxarlas $4 
Encomiendas como eftavan, i la-facultad para dar­
las:! folo quitarle la circunftancia,que las hazia inr 
Jufta,que era elfervicioperfonal,pues con eito cefi-
iàriaelmal tratamiento de los Indios, i los daños 
eípirituales,i temporales, que del refultavan. ^1 3Í 
aunque no liiegofepudo introducir efte remedio, 
ni execütarfe derechamente la prohibición del 

fydtcuA 1.29' fervicioperfonal•', fueíTe entablando, ya con la co-
. mifsion,queie dio ^ a las Audiencias >paraquitar 

nuevas ^ o s ^ n ^ 1 0 S ' a q u i e n ios trataflè malaya con la prohi­
bición b, de cargar losjya- con la de echarlos ala pef 

c las Mías queriade las perlas, e, ni a las minas* df que fue ir 
nuevas. cercenando los ^abajos.masdañoí^.^Peípues fe 3^ 

executòeltaffar los tributos,lim¡itando mas lo que 
á, Ced.de Va podiandlevar los Encomenderos : nafta que,dif-
¡ladolidai+üuefta. mejor , icón mas-quietud la materia, fe 
MNovilbre arrancò del todo efte daño, i fe quito abfo luta, i . 
if. llanamente el fervicioperfonal, con¡efeto, ceíl'anr 

doel mal tratamientode los Indios j i con el la du­
da, que avia fobre la juftiíicacion de las ¡ 

Encomiendas, a que con efto. 
queda refponr 

dido. 
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i Satisfacefe a losfundamentos dtt Obifpo Cafas. ' 
a Fundamento. i.aefObifpó^^-1 . . , ; 
3 Los Reyes de Caftilla'deven ufar ¡porJt/atqnverjffi, 
4 Comofe les sometió por la Sede Apofteli a. ':' 
5 L<II Eneomiendas,no contradicen a eflaeomififans < 
5 Caufasde Indios,a'quienefian encargadas* 
7 Cefsion de tributos ,enlos Encomenderos,como es. 
S Dellafefiguelaeonverfion,ielbuerigovierno. 
9 Tres efpeciéidt gentiles,fe confideran. 

10 La primera,de los mas dóciles, i tapates. 
11 La.».délosno tales,pocofirpies,en loquefaben. 
i» La-i.de los brutos barbaros,*intapaees. 
13 Indios Peruanos, i Mexicanasidelafegunda efpeeie, 
»4 Indiosdelateretraefpeeíe,qualsfohy 
15 Modo dfpredicacion,a losdéla efpeeie primera. 
16 Los de la efpeeiefegunda,poco confiantes en la Fé. 
17 En efios,comofe confirvdrd la F¿. 
18 Modo de enfeñar a los déla tercera efpeeie. 
19 Los Indios neeefsitan de amparo,iporque. 
*? Quan necesarios fin los Efpañoles,en las Indias. 

a i LosApoftoies,a todos predUarqn igualmente. 
->* Varios efetos tuvo lapreditaekhÁpofloliea. 
AJ Solo donde aviapol'teiajeconfervola Fe.'., 
*4 Efpan'oles,nofitonferyardnfinpremios. 
* 5 Faltando las Encomiendas faltara toda. , , 
l t f Menos daño,nofer los Indios Crtflianps, J«< aca­

barlos. 
2 7 Sí» Encomiendas fe podían fuftentar los-Efpañoles. 

Las Encomiendas no acaban los Indios/ < 
2Í > Satisfacefe al fundamento primero del Obifpo. 
3° Fundamento, xquelas Encomiendas eilorva» la 

converfion. '.(„; ;; . ; v 
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11 Encomender'df^hfW»
v
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>

d dbtrina. 
3 4 Satisface/e aljnndamerto fegundo del Obiffo. 
3 5 Penas,del que impide elintrir Religiofos,en pueblos 

de Indios'. 
%6 Qoftof?jfcñfá/kfe t№WtfW№$ft№tí •• •• 
i 7 Penas de los Encomenderos ?que entran e.nfus pue­

­ Nfrfe dipt4k¿fa 
4 ° Conveniencias dereducir los Indios a pueblos. 
4 1 PenJÍones,no dividenles Indiosfinolos tributos. 
4 2 Tray?»*j, f0» 2í/ífe introduxtron las Encomiadas. 
43 Daño,qut fe conoció en dar Encomiendas. 
44 O s / i <W daño,fue,eljerviete per fonal,ife quitó. 
45 Encomenderos folian pagar ¡astriña. 
46 Dotrinafe mando pagardejos tributos. 
47 Encfitnenderotjno tienenparte tn ladotrina. 
48 Deudo de En contendero,no puede fer Dotrinero. 
49 DefcuydojdelEncomendeto,, en la dotrina, «0 «¿4­

5 o Satis face fe a losfufídamentos<.teretro,i quarlo. 
51 Satisface/tal fundamento quinto. 
5 2 Encomiendas,no fon en daño de los Indios. 

AV, I E N D O fa.risfecho,cn generaka la du 1 
dá,i dificultad propuefta: reftafatisfacer, i 
refponder,en particulada las razoncsa fun 

damentos,que decontrario, fe pueden alegar, que 
fon los que pone el Obifpode Chiapa: pues con ef­

tp,qucdará baftantemente declarada la dificultad; 
i>ftos fon veinte,,aunque no todos de una mifma 
fuerera. .' . 

El primero es,que cómo las Indias, i fus habita­ a 
dores fe ayan encargado, por la Sede Apoftolica, a 

; 1 los 
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s los Reyes de.CafBlla,c#mM^^ 

tE05>páraque:¿aridUd^ ;„ 
ireduzgan fus naturales, i 'habitíadores;aU 
miento del verdadero Díoi: i p o í eAacpmi^onga > 7 - ' 
rézcaayer elegido k dignidad, einduftj^ia,de las. 
períbnas Reales, i efta confifta en la inmediata go-
vernacion,i cfpecial providencia, que de aquellas 
gentes deven tener; a lo qual,-ningún particular fe , -
puede igualar,quc no feael mifmo Rey de Canalla..' 

J fSiguefe, que no pueden cometer efta induftria,i 
cuydado a otro,dándole jurifdicion alta., o baxa,fo-
bre aquellas naciones;ni fin ella,defmembrarlas de 
la Corona,ni encomendarlas, para que otro tenga 
dominio inmediato fobre ellas, aunque referven el 
univerfahi fupremo. 

4 Refpondeíe a efte fundamento, con que a los Re 
yes de Caftilla,no fe cometió la converfion,i gover 
nación de las Indias,para que fueífen perfonalmen-
te a ello; fino para que atendiendo alfin principal,q 
era promulgar la Fe de IefuCrifto, las rigieífea co­
mo los demás Reynos fuyos, por fus miniftros, le­
yes^ ordenes, lasque les.parecieílénconveniétes, 
i neceífárias al bien efpiritual, i temporal; pues es a, El Obifpa 
impofsible confeguirfe perfectamente el uno,fin ae Cbiafaen 
atender al otro,como lo fintio el mifmo Obifpo de ti tratado ei-

5 Chiapa,en otro lugar. t¿,Efta governacion, i cuy- ,a¿9 j A S 

• dado,nofeimpide,íufpende,nieftorva por las En- l0'íroí0Jttn 

comiendas, como oy eftan dadas, íégun queda vif- - ^ * 
to,nielRey,por ellas, da jurifdicion alguna, nido- " . 
minio fobre los Indiosjni los defmiembra de fu Co­
rona Real,enquanto al govierno, pues quedaple-
no,i entero a fus miniftros,i Tribunales, fin que los 
Encomenderos,privados,como eftandel fervieio 
per fonal,[pueden ordenar, mandar, ni trabajar en 

N 4 *9-



cbíaalgunalós-Iftáíos^fticauriVctlos-jamas.f 'Iafsi 
a Orden.0]8.losFifcales del-Realpatrimonio,iderecho,quetic 
<fe /0/ Audiincnpóroficioeldefeiider fuscau&ss,:eftancticatr-
«A» <fc 156* gados: A, dclasdclDSÍÁEdíoSjdcniasdc tos Prótc-
* Gei-del dis ¿\oresparticulares, qu epata- ertole criaron: i a las 
che anojom*. CJianrillerias,Vín;eyes,i Confejo,eíti encomenda 
i.pag.iQ ... ^ Q ^ eleuydadojibuen.trataraientodellos. 
b Orden. 6. N i e s contra eftoel encomendarlos a los Efpa- „ 
43. 44. 51. ñolesjCediendolosReyesenelloslos'tubútoSjque ' 
¿ Í / Ctf/fj,* ^cotBoáfeñoresfiípremos íes fon devidos en aque-
15.71»- ' llosReynoSjComoelObifpoilOiCofieuajirefuelve.í 

Pues efta-.ceísionífblocs,enquaTitaal interes,provc 
e, £ / Obifp chojiutilidádde lostributos,no enquáto al domi-
hitado ^o n i° 'J u r ^ a l c io,nifacukadde-cobrar]os,nidar,nior 
ío/. 1 4 T 7 ^ c n a r para lc l íoforma,ni ordcáalguna;queeíto es, 
\ ¿ ' i efta fiépré're'íervado.alíRey,i a fus miniftros. t D c - g 

lo qualjíincontradecir el fin principal de la-conver 
fion,como fè kàdeclarando,f*è confígue el fintemi-
poral,que es laconfervacioiij,población, i protec-
cionde aquellas tiewasji la policía, ienfefianca de 
fus naturales; medio, i fin difpoíitivo,fobre elqual 
afsíenta,i fe funda mas conftantement e la, Fè Ca­
tólica. 

Tres efpecies de gentiles fè conííituyen en ef- y 
i , F. 1'uan de- tos tiempos, d, quetanto fe conocen enlas dos In-
Sifoa en /«*dia5,Qrientales, i OccidentaIes,| La primera es de 1» 
• ^ ' w ^ ^ e í > l o s que tieaen tan-buenos ingeniosyiíbnde ánimos 
%>$Jol.*z. tandociíeSjí bien-cultivados, q parece, no faltarles 

mas,que la Fède Gríflo. Tales fè reputan los Chi­
nos,; Iaponesji otras naciones Oriétales, como cof 
ta de los q dellos efcriven>f La fègunda es,de los q 1 * 
teniendo govierno político, Reyes, i Monarquías, 
por guardar mas imperfectamente los preceptos 
naturales ? carec.en.de. los morales, i no fon tan dó­

ciles. 
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PARTÍ I.GAPITVLO X I X . 101 
ciles,firmes,ni confiantes-; antes, entre algunas : \é* 
yes políticas, i razonables, tienen muchas bar ba* 

ti. ras,i crueles.t La tercera efpccie es, de gente-tan 
barbara,ruda,e inculta, que apenas de fus coftum*-
bres fe puede conocer íiforrrazionales, ni ellos lo 
alcancanji afsi viven como brutos, fin leyes,Reyes, 
ni govierno; i algunos, como ateiílas, auivfin Dios y<T¡7^>. 
verdadero,™ ialfo.f De la fegunda efpecie,puedeiT 
fer los Peruanos,, i-Mexicanos, que vivían dcbaxo ; * \ | % é j 

14 del gov.iemo politicode fus dos Monarquías-, f D e y'. i-j 
la tercera',losIudiosdelBraíi4,losCaribes,losChile ''h^0¿^f 

nos^hirigiJanaeSjiChichimecoSjijOtras naciones^ 
q por el Marañó Jotras partes.de las Indiasyhabira. 

jy. Cada una deílas tres eípeeies",requierefo propio-
i particular modo ,,i forma de govierno, i predica- a,. P.hfififr 
cion. ¿, Los geivt¡lesdelaprimera^baílá,quefeksvf»y?«//¿.ái 
predique la Fecon razones, i por los medios, q.los deprot. lnd)i> 
Apoilol.es.de Criílo ufarompues una vez abracada, 8; ! 

la fabrá conferv.ar,i defender,como fe veeen el la-
pon,!* China,euyosgloricfos Mártires ilüifr^ ,' 
Igleíia Catolica.1 afsi entre ellos, como es mas difi 
eilelentrarla.Fé>quedatá.firme,ieflabledeípuesj. -
que no ha meneflcramparo, ni protección tempo­
ral de Principe,ni govierno eílraño.. 

ItS: Los de la fegunda efpecie, como es gente fácil,; 
i demás cortos ingenios, dificultan menos,.pro-
priedad.de quien ignora mas:.i afíi admiten con fa> 
cilidad, lo que fe les predica,! enfeña,fin pene­
trar en fu verdad, ni difeurrit mucho en fu con­
veniencia : por lo qual quedan: poco firmes , L 

j;jr confiantes en fu permanencia , i defenfa. t A 
eíloS: es.neceflario, que la predicación.Evangé­
lica, entre, como a los primeros-, por fi íbla rpero • 
que deí'puesde admitida, i profeífadala.Eé, tengan, 

Princj? 
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TRAT̂ DE CO NÍIRM. REALES. 
Principe,que los govicrne,conferve, i ampare; por­
que no dexen lo q profeífaron, ni blasfemen elnó-
bre,iley íantadeDios. Antes, para aífegurar mas 
•fu aprovechamiento i firmeza, les enfeñe, difpon-
gad coñfervc la vida política, que con la Criftiana 
fuere compatible; quitando de fus ;'eoftumbres lo 
barbaroji plantando lo jufto,licito,i houefto. 
• iLos de la tercera efpecie,como brutos, e i ñ c u l - i S 
,tos,piden fer inílmídos primero en las cofas de [la 
:tíerra,i defpues en las del cielo: pues es cierto, en­
cenderá mal las divinas,i celcftiales,quien totalmc 
te ignora las humanas,! terreftres.Primero fe les ha 
.de cnfcñar,que fon hombres razionales, que lcvan-

8, P. Acefta, tarlos a difcH.rrir,entender, i penetrar los altos mif-
lib.fi .deproe. terios de nueítra Fe. Caufa,para que en eftos aya de 
XMJal.c. 1 1 . entrar primero el govierno temp3ral,i politico, a, 
¿ v_ .cómo difpoficion neceífaria; i luego el efpiritual, i 
de sflvaii E c l c f i a f i i c o : como largamente fe puede ver en los 
de CUSM\»}Ií"^cmo1• iaíes del Padre fray luán de Silva, b, que el 
ríales. ¡Real Confejo de las Indias mandó imprimir: i do-

iftamente,en el Teforo de materias de Indias,q^nos 
c, DoB. So- ba dado ímpreflb el Doctor luán de Solorzano Pe* 
lorz. Trafi._ reyra, r, donde, defpues de eferitoeíto, halle efta 
de Indtarum diftincion larga, i eruditamente tratada, aunque a 
Jur.lib.i c otro intento. 
p.amm.2. Deftadiftincion fefigue,que no fiendo los In- *9 

dios Occidentales,como no fon de la primera ef-
pecic,fino de lafegunda,i tercera,necefsitádel go-
vierno,proteccion,iamparode los Reyes de Cafti-
11a, como foberanos feñores, a-quien por la Sede 
Ápoftoíica,eftá encargada, i cometida fu conver-
fion,i manutención;! que no pudiendo efta fer fir-
me,iéftable,fino es con laafsiftenciade los mínif-
tros i i Tribunales, que los goviernan, i defien­

den, 
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den} *, ní)efto$ fbftentarfc­con la autóridacL que fe a , E/ Padre 

1 0 requiece,faltádo én las Indias Eípañoles.;jrBiguefé, Acofta,fupra 
que es neceílarioconférvar, i pretender el fin tcnv­ №*S* eap.i. 
póral déla población, i confervacion de las Indias: t a i i m 

para que en ellas fe configa clefpiritual de fu con* 
verfion,confirméza,i permanencia. 

2­
1 Ifife replicare,que los Apodóles de una mifma 

fuerte,predicaron a todas las gentes, con que la dif 
tinción referida,parece fuperflua,i que a qualquier 

¿ i nació,bafta la palabra de Dios, para reducirla, t Se • 
puede reíponder con el mifmo argumento; pues íi 
quando los Predicadores eran Apodóles, que con 
milagros confirmavan las palabras, fe vio la diftin­
cion propuefta en jos efectos de fu predicación: no 
es mucho,que por ellos, inveftiguemosoy lascau­

x3 fas.f Que fueífen eftos los efectos/e conoce,couft­
derando,queaviendolos Apoftoles predicadojen 
toda la Europa, Afia,i África; i como algunos quie­ ~ 
ren b, en nucirás Indias;partes,enqueavía gentes 
de las tres cipecies reíeridas,en ninguna nació per b, F% Grego~ 
man ec io la. Fé,fino en las que tenian govierno,i po­ rio Gareta, 
licia,i fe podían comprehender en la primera efpe­ tetado deja 
cié, como fue el Imperio Romano. I Efpaña no la V^dtcaendel. 
abra5ó,hafta que fu govierno tuvo mas orden, i afsi t^^^VQ Q£ 
permaneció en ella.Pero de la Aíia,i África, que na ¿ t t 

ciones hallamos, que por fu inconftancia n© ayan 
dexado la Fe, o por fu barbarie la ayan tenido ja­
mas? Luego íi en lo reliante del mundo fon los exé­
plos tan patentes,i los efeclos tan conocidos, bien 
fcrá,quc en las Iridias fe procuren evitar las cali­
fas. . 

M Siendo pues neceífaria la confervacion de la Re 
publicade los Efpañoles en las Indias, efta fe.con­
ferva mal, fin premios de férvidos, i aviendo fido 

los 



los hechos en fus Provincias, tanportcntofos, que 
caíi excedieron los ánimos de fus Autores:i no avié 
do en ellas otra cofa,en que librar la gratificación 
de tantos meritosjfmo las Encomiendas, fue:juíla,i 
neceífariafu diftribucionct pues fi fakara,fuer4diíi, t J" 
cil la introducción de laFé , i la permanecía de los 
Indios en ella; impofsibledefcu'brimicnto nuevo, i 
provable elperderfe lodefcubierto; pues faltando 
..a expeéiativade los Toldados,! elfuílento de lospo 
bladoresini los unos,quiíieran,ni los otros pudieran 
permanecer. 

Eíla objecionfeopufo el Obifpo de Chiapa, i le 
dio dos foluciones. La primera, que aunque el Rey 
perdieílé todo fu feñorio,í los Indios nunca fuellen 
Criílianos,íi eílo nopodiafer,íino co muerte,i acá-
bamiento dellos,era.menor inconveniente lopri- " 
mero,que lo fegundo. | Lafegunda folucion fue, ó[ t 7 

fin aver Encomiendas, fe podían fuftentar las In­
dias,! avria en ellas masEfpañolcsda forma,enque 
eílo podría fer,no la fabemos, porque el Obifpo la 
remitió a los remedios, que en un memorial avia 
dádo,quepornoaverfeimpreífo,nofehallan.^Pe- x% 

&tProvifidt ro acetada la folucion primera, la conferíamos in-
Madrida 5» genuamente: pero negamos,que de las Encomien-
i iSCed de ^ a s ' ^ e ^ g a > m pueda,como oy eílá,la muerte, ni acá 
Rati'sbom a kamíentode los Indios, como queda vífto. \ Iafsi 2-9 
14 . Abril conjufto titulo las pueden gozarfus Encomende-
de 154<5./ de ros,i el Rey hazerles merced dellas, en premio de 
Valhdolid a fus férvidos,refervandoi como eílanref:rvados, a, 
23.de Abril, p a r a fü R^al Corona los puertos, i cabeceras, por 
i ai Je Ma- f e l.|o s m a s importantes para ladefenfa,ifeguridad 
yo de 154 • delRéyno:conquefeharefpondidoalprimcrfu«-
Vom. z, Pag. , - 1 ^ * r 

?87 .ipo. dameoto. 
El íegundo es,que fupueíla la primera razón,! la 

obli-
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óbli^iciondelosReycs de Gaftillá a; procurar Iá: 
eonv eríiortdeloS'Indios, por fcrefte el: título, cor* 
que los pofieen, deven quitar todo lo que para efte 
fin puede fer obftaculó e impedimento; i fiendo- , 
lolas Encomiendas ,figucfe, que fe deven quitar, 
i prohibir, f La menor defie filogifmo, prueva con; 
tres razones. La primera, que los- Encomende­
ros no. dexan entrar Religiofos era fus pueblos a 
predicar,.porque dizenles ocupanlos Indios, i que 
pierden de fus grangerias, lo-que el dotrinarlos 
dura: i que los dexan. tan bachilleres, que no* fir-

}z ven como de antes, f La fegunda, que a y pueblo*, 
que fe da atres,.o quatro Encomenderos, conque; 
los Indios fe dividen; llevando uno los padres j o-
trolos hijos-, i otro* los parientes}, con que todos 
quedan efparcidos, i fin libertada fiendo lo mas*, 
conveniente para fií converfiorr., i dotrina,el eftac 

j3 juntos,,i-libres-^ t L a tercera, por el poco cuydar 
do,que los Encomenderostienendedarles.dotri-
na.. 

34 Refpondeí'éi concediendo la mayor, i negándo­
la menor;fatisfaciendo a las tres razones-, en que 

JJ' íe tunda, f Ala primera., conque, el poder entrar 
Religiofos a predicar, en Jos pueblos, que quifie- a provjf'¿¿ 
ten, feftápermitido, rQrdenadoy<i,que las perfo- VdíhdoÚd <* 
ñas,que lo impidieren,por él miímo cafo ayan j.de.SetiUrtí 
p erd ido, i pierdan qüalefquier Indios, que tuvie ¿ de i 543; JO.I* 

g, renEncomendados.,i mas la mitad:de fus bienes. JMS? l ái» 
para la Real Cámara, i fifeo. f I porque no4e ale-
gue,que eftá bienordenado,pcroque feráexecuta- »̂ Ced.deV» 
do,como otrascofas;deque la diftaneia dificulta h ¡adÍ,td,1aí*' • - -c - i - 1 L ' r j • • de Abril ¿a. exccueio,i racuita elquebrantamieto 5 Je advierte, x j 5 0 t ( ¡ m ' % : 
queaviendófe previíto la bbjecion,íé> mandón, a ^ p.z^ji, ' 
Audienciade Lima,que infbrmaífé, ficonvedria, q 

los. i 



a, Confía de T R A T Y D E ' C O K T I U M . R È À L I S . ' 
Cap.deCarta ' 
Reildeij.de los Encomenderos nò entraíTen enfus pueblos, fi-
/»»wá«5 55 noacobraiifustribucos;, ique entónzes fueife fin 
tom.i.pdgdi fiis. mugeues , i con licencia, i tiempo limitado. 
u* JA Audiencia informo, que eftc medio era muy 

hde Ara on c o n v c m e n t e : f iafsiíéordenó,fi_bien las pri- 37 
a°2Q de No- m e r a s cédulas de llo,no fe hallan en lo impreífo, fi- > 
viembre de n o otras,. A, que las mandan guardar, i ponen diez 
i^ói-ideMa mil cáíleüanos de pena al mimílro, que diere li-
dnd a 15 . cenciaia Encomendero, para eílar, i refidir en fus 
de Enero de pueblos: como también lo difpone otra c, mas rao-
1569. tom.2. dérna.; loqualfe guarda inviolablemente,conque 
^ ' ^ 8 , ' ' V ^ los Religiofos.quedan mas libres: t demás, que 58 
c, Ced.de Ma • 1 , r • • r ¡ n 1 1 . 
dridaó déla < l u i c a " ° e * lerví;i.o.pedonai,rakala cauía de ím-
nio de ¡ 6 0 9 . Paúles la entrada; pues no aviendoel Encomen-
à , C a p 9 fup. derode cobrarmas,quelos tributos taííados,i ellos 
tyCedAnferto (éguros,no le imporca, que los Indios fe ocupen, ríi 
el capitulo de que queden mas entendidos. 
la Congrega- A la fegunda razón fe fatisfacè , con loque fe ha 59 
ci n en-S.Lo- ¿ic-^o de que Jas Encomiendas no fe pueden 
rencoaxo.de i- -J- r j i_i r i J 
M«yodei<¡7S dividir, fino, que cada pueblo le ha de encomen-
to.apíji. dar entero.- I. porquela dotrina-, i enfeúañca fe •: 
f, Promf ds haze, i configue mejor eílando los Indios en pue-
Ctgalesa : 1. blosgrandes : en una Congregación de Prelados, 
de Marco de que a inílancia, i orden del Licenciado don Frati-
*5S.V&?f?$t;dico Tello deSandoval,.vificando la Nueva Efpà^ 
•f i 2

/.?7;. J .._.-.¿a, fe juntó en Mexico elaíiode'mil i quinientos i 
e, vrtd.de'T o ' • r • r • 
%dòa 1 V ¿ ¿ ' Q

i

u a r e a t a 1 ifis, entre otras colas no menos acerta-
Febrcrj de das, * fe refoív ib; e, quedos Indios'de aquéllas Pro-
1 <i6o.tom.Af. vinciasfe reduxcílen a poblaciones. Lo qual fea-

p.zjj. provò,,i ordenó luego :: fii defpues fe cometió al; 
btCedJelBoj Yhtñ}" don-Luis ¡d'eilV'elafco^^eh ia NuevarEfpaf-> 

di- Sego- fia:j j.- ai Licenciado Lope Gairciade Cáftro en- el 
^Setiembre de ^ £ r u ' a donde:efeci:iva,i generalmente.lo exeeu-
1565 tone 4 c ° e * V.irrey.dónFr.ancifcodeToledó,queparaello 

p.ijó. ' hizo 
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. hizo particulares ordenaneas,'c inftrucciones, <*, a, Orden.dt 
que naftaoyreguardan. reda/rejones, 

40 Ni es cotra efto,lo que fe ha dicho de las Penfio- m ^"tofia 6.. 
nes,que parece dividen las Encorniédasjpprque no de. Mar to de 
dividen fino los tributos, que entrado todos en Una 1 5 

caxa,no es inconvenieate,que fe den a uno,o a mu-
chosEncomcnderos, o Penfionarios, pues los In­
dios fe quedan unidos,que es lo neceífario. 

^ ! A la tercera razón fe fatisface, fu poniendo, que 
quando las Encomiendas fe introduxeron, fué con , • •• •"* 

^ t tresfines.t Elprimero,que los Encoméderos,pues • 
fe avia de fervir,í aprovechar de los Indios,les dief- b, C5ed.de Va 
fendotrina. b, Elfegundo, quedefendieífnilatie- lladoltda lo 
rra,i a los Indios, en fus perfonas,i haziédas, que no de Mayo de 
fucilen agraviados',ni maltratados, e, El tercero, q 1 * 5 $.tom.i, 
los CóquiftadoreSjiPobladores^ueflenpremiadoSi^'^ 5 , 

i gratificados de fus fervicios. d, i . 
^ Pero como las cofas graves, i negocios arduos, c > e # ' " t a < i * 

condificultad fe aciertande una vez, ni fe pueden j D r re V r i „ . , . r • d, P. Iofe/de, en reioluciones nuevas^ prevenir los ineonvemen- jcoj¡a fapr9 

tcs,i daaoífuturos,que fola la execucion, i el tiem- c a r . ind jdU 
pofuelen defeubrindadas las Encomiendas,con c(- //¿.j.r.i i . 
tas cargas,i gravamenes,fe fue conociédo, aunque 
mas tarde por la diftaneia délas tierras, quan mal ' 
acudían a ellos los Encomenderos,!- con quanta di-

44 ficultad podían fer a ello apremiados, t I como por 
ellos fe les davan los Indios, para que los firvíeflén 
perfonalmente,con intento, que teniéndolos pre­
cintes los podrían dotrinar, i defender mas fácil, i 
cÓ mas comodidad;viédo,que el motivo,i caufa del 

N bien producía efetos contrarios , pues fin refultar 
^ los pretendidos, era el férvido perfonal total i per­

petua ocafion del mal tratamiéto de los Indios, fue n 

neceífario prohibirle,paraqno los acabaffe todos. 
An-
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T&AT. f>t Co im&ú, REALES. 
é^Cti.dtVA Antesdeu^prohibie ion,eraacargodelosEn-4£ 
lladolid s 3. comenderosprocurar, que enfuspueblos huvieífc 
de Noviem- peffona, que dotrinaCe fus Indios, Clérigo, o R e -
kre de 1536. ligipfojofeglar,a, fi por la falta de Eclefiaíticos, 
¿0,3.^.42.0. '- H O fe hallaíle ninguno para efte miniíteriojj paga-

vales el Encomendero b, ló que parecía conve-b.Ced.deVA . r r n. • + T r iiadolidazo m e n c e a w congrua íulientacion. t 1 aunque le or- 4» 
Noviem- denó, í",que mientraseíladotrina faltafTe,los tribu­

irá de i5j-tf. tos fueíten para el Rey; como eílo fe executava 
tom.i.p.219. maLfe mando, que eftas do.trinas>, fe pagaffende 1 

ios tributos; que fue cafi quitar a los Encomende-
Cf.Ced.deMa r o s i a ad minittr ación dellos en eíla parte,como def 
DiJííbre de P u e s fi^e<lu,t° ^el todo. e> t I loque oy fepratica 47 
1551 p 220 ^J*!112 ̂ e ^ a s caxas, en que entran los tnbutos,fe pa 
.. . ga a los Curas, lo que por los Sínodos: dioceíanes 

ó,Ced.del'BofQ^ ordenado, ifeñalado a cada uno. Icítos Curas 
que de Segó- fe ponen,iprefentan por el Real Patronazgo, fin <5 
VÍA a de ni enfu elección, ni en fu fuftentacion tenga parte 
Ofiubre de el Encomendero.-f Antes fu Mageftad, ifu C o n - 4 S 
í 5 . ^ . » » r . f e jo han vivido tan recatados,de que los Encomé-

Ced deMa ^ e r o s P u e 4 a caufaralgun perjuizio a los Indios,fue 
dridaz^. de r a ^ e - a percepción de fus tributos, quefe ha man-
hnero de dado,/, que los MinÍftros>que huvieré de prefentar 
158o.fcw.i. los Dotrineros,para los pueblos de los Indios,eften 
^.105. advertidos de no prefentar Clerigos,niReligiofos, 

que fean parientes de los Encomenderos; porq no 
f,Od« delCa ¿ s ¿ifgimulen fus exceífos,pot el deudo. 
A'^MA 2 j ' L) elodichoíefigue,4eftefinprimero,cónqlos 4$ 
1107 ^° ' Indios fe encomédaron,de parte de los Encoméde-

'* ros,,es ya mas remoto: i aunq en los títulos fe pone 
'claufula dcllo 9es por confervar el derecho favora­
ble al-intento,q fe deve tener; no porq pueda delta 
claufu la refultar efeto de conííderació,pues efládo 
aeargo de los Virreyes,Prefidétes,i Góvernadores 

el 



PARTE I.GATTTVDÓ XX. i o j . 
elprefentaríos Curatos que vaearen,i de los Ar£o 
biípos i Obifpos el proveerlos, no tienen lugar los 
Encomenderos,!! ya no es'en tierras nuevaméte po-
bladas,mientras no fe tallan los tributos,! fe ordena 
lo que en lo reftáte de las Indias fe guarda. Con que 
el mucho, ó poco cuydado del Encomendero es de 
pocoprovecho,ni daño a los Indios, enquanto a fu 
dorrina. 

(o Deftarefpuefta fe faca laque tienen el tercero i 
quartofundamento:uno,que los Encomenderos'no 
fon idóneos miniftros, para fer curas,idotrinar los 
Indios:otro,que no les dan lugar, para vacar a las co 
fas de Dios, por lo mucho que los aprietan i traba­
jan. Pues lo uno i otro ceña,, con la forma q oy tiene 
de dotrina,i averies quitado el-férviciopérfónaL' 

5 1 También fe infiere la refpuefta al quintó funda-
men tó l e que el privilegio no deve fer en dado del 
privilegiado;i fiendo la concefsion de las Indias he­
cha por la Sede Apoftolica á los Reyes de Gaftilla, 
principalmente en favor i beneficio de los Indios, 
para converfion, no les ha de refultar defto daño. 

5 1 t Pues eftá refpondido, con lo provado, de que las 
Encomiendas no fon oyjdañofas a los Indios. 

Cap. XX. Profgue/e la refpuefta a l os fun­
damentos delObtfpo de Chiapa. 

s v M A R I O . 

i Fundamento fexto del Obifpo de Gbiapa. 
* Prueva la enemtftad de los Bfpdñoles con los Indios. 
$ Refpuejla,que la enem'tftad>nj es fino codicia. 
4 Bfbañolts no quieren mal d los Indios. 
5 La'yujiiciade ¿a guerra,quan dudo/a fue. 

O Forma 



TRAT. DE CONFIRM. REALISE 
6 >Formi )ußa,eßa dada para losjefiubrimientos*. ; ' -
7 Flaqueza de los Indias en la idolatria. 
S Relighfos publicaron los vicios de ios Indios* 
9 Fr.Pedro de Cordovd,alabado* 

i o Fr.Tornas Ortiz,quten fue. • 
11 Pareceres de Religiofos,*eerca de vidosdt Indios* 
12 Fundamento feptimo del Obifpo. 
13 Tajß de tributos ^remedio de los Indios. 
14 Mercedes de tributos\no de Indios. 
15 Fundamento oóíavo delObifpo. 
16 Indios pagan.tres tributos,ò fer. icios. 
17 Servicio à los Caziques,como er. 
18 lufiificadondefie fervido,ò vaffallage> 
1 9 Caziques,como cobran fu tributo. 
2 o Indios encomendados,™ tributan al Rey. 
21 Tributos de las Indios,como fe difiribuyen. 
22 Arbitrio malo,ereeer los tributos de las Indios-'* 
21 Cedui as,que hablan en tributos de Indios. 
24 Entendimiento deßas cédulas. 
2 5 Daño de los Calpifquciftfu remedio. 
2 6 Daño de los Calpi/ques inevitable. 
27 Falta de execucion,eaufa dem remediar el diño* 
28 Fundamento nono del Obifpo, refpondido. 
29 Fundamento dezimo del Obifpo, 
30 Privilegio,quando fe quita a quien ufa mal del. 
31 Encomiendas , fe dieron can tres fines , i quales, 

fon. 
$x-. Faltando el fin primero, f¿ quita el privilegio. 

- $3 • ' Fin tercero ¡te premiar férvidos:, en cuyo favor es*. 
34 Segundofin,en cuya favor fue. 
3 5 Fundamento undécimo del Obifpo. 
¡6 Satisfazefe tonelmifino argumento. 
37 Dotrina del Padre lofif de AeoJfj,alabada.' 
38 Confervacion de derechos,neceffaria en hs Indias.. 
19 Duda del'derecho délas Indias,dañofa. 
40 Titulo de las Indias,ifu'iufiificadon. 
41 Quando fuera menos )uß3,erafin remedio. 
41 IrfaltitfuandQ-puedenfercompelidosàlaF'c. 

Berel 
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43 Derecho délas Indias,no es ya àifputable. 
44 Derecho Real,no fe deve contradecir. 
45 Derecho de las Indias,no fi deve dudar. 
4 ¿ Déla reformation,i no de lanificación fe trate. 
47 Qcho condiciones necefiarias en las Encomiendas» 
4 8 Condición primer a,la predicación de la Fe. 
4P Condición Jegunda,fekalar los Indios qba defervir» 
50 Encomenderos,nofon caufa déla mi fia. 
% r Indios de Tucuman i Paraguay» i fus tributos» 
52 Lie.don Francifco di' Alj'arofijus partes. 
53 Tafias de Tucuman,Paraguay,i Rio de ¡a Plata. 
54 Principe de Efquilacbed Ju buengovierm. 
5 5 Ordenanzas Reales de las tafias de Chile. 
%6 Tafias de los Indios de Citile. v-
57 Condición tercera,lacomodidad en el fervicip\ 
5 8 Condición quarta,fervido por tiempo limitado» 
59 Condición quipta,tra.ba''ar con moderación. 
60 Condición J'exta,<on jornal congruente. 
6\- Condiciónfeptima,Hevados a trabajar cómo libres» 
61 Condición oliava ¡evita* lo.daHoJo a los Indios. 

6 3 Fundamento duodecimo del Obi/pOy/àtisfecho. 
6 4 Fund tmento decimotercio, eonquatro razones. 
65 Razón primera,perderfe los vafiallos. 
66 Razan Jegunda,acabar fe los indios. 
é-] Razón tercera» pagar EJpaÜa los pecados de fus hijos. 
6$ Razón quatta»cobrar mala opinion los Efpañoles, 
69 Fundamento decimoquarto del Obifpofatisfecbo. 
70 Fundamento decimoquinto, fatisfecbo. 
71 Fundamento decimosexto, fatisfecbo. 
7 i Funda mento decimofeptimo, fatisfecbo» 
7.3 Fundamento decimo oíiavo,fatisfecbo. 
7 4 Fundamentas decimo nono,i vigefimo,fatisfecbos. 
7 5 Dofior Sol orzano t promete tratado de Encomiendas. 

i A H Lfexto fundamento, que el Obifpo de Chia-
l - H pa pone,es, <q los Efpañoles fon enemigos de 

J L j los Indios,i que afsi no fe les han de encorné­
is dar. t Prueva fu a n t e c e d e n t e ^ q los ha infamado i 

O z acu-



ÍTRAT. DE CONEIRM. REALES. 
acufado dedivcríbs delitos, crimines i defetos, de 
fodomia, idolatría, inhumanidad en comer cárne 
humana ,de btutos, barbaros i i otras cofas, que no 
fon generales en todos: que les lian hecho guerra,; 
deípojado de fu libertad, hijos,mug¡eres ihaz,ie.nda> 
que ellos fon los medios conque el derecho prueva 
la enemiftad: luego notoria es laque tienen los El-, 
pañoles a los Indios. 

Refpondefe, que los efetos con que fe pretende <j 
provar la enemiftad, no proceden della, uno de la 
codicia de algunos Efpañoles,qu'e por facar mas fuf-
tancia de la que podían, hizieron en los principios 
las crueldades,que ocaftonaron armasdibertad i ri­
quezas, i el caftigo lexos. t Pero ya han celTado ef- 4. 
tos efetos; i afsí no fe puede entender, ni entonces 
pudo, que los Efpañoles quieran mal a los Indios: 

a. El Obifpo p u e s e j m i f m 0 Obifpo a adelante díze: *2Vj? digo yo, 
en a razo 7. ^(jg ¿os ¿ejgaií maiar de direflo, por odio,que Íes tengan, 

fino que drfian /ir ricos, i abundar en oro, que es fu fint 

con trabaros, i fudor de los afligidos yiangufiiados In­
dios. 

Ha ceñado la guerra, que ñ bien era injuila, por 5 
faltarle algunas calidades neceñarías, no fue efto 
luego tan Tábido i refuelto, que no huviefle fobre 
ello largas difputas i varias opiniones de hombres 
muy do£tos, como lo fue el Doctor luán Gines de 
Sepulveda,Coronífta del Emperador, con quien el 
Obifpo tuvo muchas cotroverfias, aun dcfpues def-
te tratado,á que vamos refpondicndo, de que larga­
mente tratare en mi Biblioteca. «I I por loque def- ¿ 
pues de tantas difputas fe averiguó, i refoIvío,fe 

b, OrdenScas dio b la forma mas conveniente , que»pareció fe 
filadas de deyia guardar en las pacificaciones i defcubrimten-

tos. 
Alas 



PARTI I. C A P I T A L * XX. "107 ^Torquema-

7 A las acüfacioncs criminales fe puede fatisfazer, '¿¡/¿¡¡¿'^¿f 
con que,fi no en todos fe hallavan todos 'ios delitos, J *g "f "-y ' 
algunos,! muchos defetos eran,i ion cafiuniverfales jjeJUe'eícap. 
en las Indias.La idolatria,no folo entonces con tan- lyjo.z. Acofi 
tosexceflbs de crueldad, que huvofiefla en que el ta , hift.nat. 
Rey de Mexico facrificó al demonio masdefefenta lib. j . cap. i». 
mil hombres, a fino harta oy,eftan los Indios tan fia- Herrera Dee. 
eos i fáciles en ella, quanto fe puede ver enloque i • ' '^« 2 lú­
dela del Perù, como teftigo de vifta, de diez ifeis ¿ f T ¿ ¿ ! *¿£ 
años a erta parte, eferivio el Religiofo P. Pablo Iofef j g j 0jp^¿\ 
deArriaga.* los Mexico-

• De las faltas i vicios de los Indios, no fueron au- nos. Botero, 
tores los Encomenderos, fino Religiofos jdoítos i- Relación del 
fantosjide la mifma Orden del Obifpo, i fus cote m- Mondo, 4.p, 

9 poraneos. * Del Padre Fr. Pedro de Cordova, dize t*pMfatrifi-
Fr.A-guftindeAuila Padilla, c hablando de la amif- J#J¡g/I¡ J " 
tad quetuvoconelObifpo,antesquelofueíre,eftas ^ ^ £0'_ 

- púabrcLS:Favorec¿afe macho de la religioni dotrina del mí.ltb.i.c.n. 
fanto Fr.Tedrode Cordova^ quien amava como dpa-^ Rom.lib.i.de 

10 dre,i efiimava como afanto. 4j Fray Tomas Ortiz de la láRep. de las 
mifma Orden,fue Vicario en la Efpañola, i el q def- Ind. Occid. c* 
pues llevo los primeros flete Religiofos Domini- : 

••• cos,que entraro en Nueva Efpaña, como refiere ^r, \ ¿e ¡¿¡¿£¡^^4 
luán de Torquemada. d ̂  Pues veamos eftos dos Re ¿gJ pgf,¿ 
ligiofoSji otros de fu Orden,i de la de fan Francifco, c p^dil.'i. pm 

que dixeron en la Corte,parafundar, que los Indios•> e.pj.defu bif. 
Caribes de laTierrafirme ,-devianfer dados por ef- i Pedro A í a r -
clavosíVeafe el parecer, que dio en nobre de rodos, ti?. Decad.S. 
Fr. Tomas Ortiz en el Confejo, como le refiere An- Oceani.e.p. 
tonio de Herrera, e. i halla-rafe en el juntos i recopi- ^ ' / J ^ j ^ ' 
lados,quátos vicios i defetos de los Indios pudiero, ¿ 

nofolo dezir , pero imaginar los Encomenderos i X K _ ¡ A ^ 
Góqu¡fiadores. I fi erto no bartare,veàfe lo que de la Q\ Uerrer De 

•- ... O 3 condì- e&d 3.lib.%.e, 
1 o referido i ftguido por Fr. Pedro Sima**, b>fJeT'i'erro/irrtot. 1. e. 4 n. 1. 



TRAT. DE COKPIRÍÍ. REALES: 
condición,! naturaleza de los Indios en general di-

t P Acoña z e c* P a c u ' e lofefde Acóíra, a que los vio i co-
it procueZda m unicóenelPerü,ienNuevaEfpañaji loqueenla. , 
Indor.falute, materia juntó el Do&or luán de Solorzano Pereyr 
lib. 1 .cap. 2. ra, b que en ella,como en todas las que trata, parece 
verf Atnatio que no dexa que eftudiar, ñique defear mas; i pare­
jear»»», ó" cerá,que es corto qualquier encarecimiento, i que. 
cap. imperto nodeven fertenidos per enemigos, los que alega-; 
*£m¿0¿l g0_ v a n cofas tan verdaderas, i tan publicadas por los 
lorz.tracl.de m i 'fmos Religiofos, que eran fus protectores i de-. 
Indiar. iu're, fenfores. 
lib.i.ap.'j .a El feptimo fundamento es, que como las Enco- 12. 
num. 27. & miendasfcdah a pobres,i aunque fean cortas,quie-
latiüse.12* ren enriquecer con ellas, facando a los Indios mas 

fuftanciade laque tienen,todo redunda en fuper-
juizio,i mal tratamiento, cfetos déla codicia de fus 
Encomenderos,luego no los devc aver, 

Refpondefe,queíibienlarazon,nics general, ni X J 
concluyente, eííá remediada con la tafia, de los tri­
butos, i orden de cobrarlos, como fe ha dicho, pues 
noalcancará la codicia,dondenoalcancareaobrar 
fu dueño, que fe avia de contentar con fus tributos; 
porque íi mas diere los Indios,no ferá para el. Efto 14 
dan á entender las mercedes, que el Rey haze, que 
muy pocas fon de Encomienda cierta, ni de Indios 
determinados, ó numerados, ííno de cantidades de 
renta, que fe fitue en fus tributos. Eftilo, que fe pu­
diera guardar en las Indias, fin que en los títulos fe 
nombrara, como fuelen los Caziques, fino folo el 
pueblo, i la cantidad, que de fus tributos fe hade 
cobrar. • . . 

El octavo,porque de las Encomiendas les refulta 1J 
alos Indios elfergravados con tres tributos,ó fervi 
cios.tElquedanafusfeñoresnaturales,qucíbnlos 16 

Cazí-
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PARTE I.CAPITVLO XIX. 108 
Caziques:el del Rey,como de fcñor fuperioni el de 
los Encomendero5,I luego el trabajo de fufrír al es­
tanciero, ó^Calprique, i a quancos criados tiene el 
Encomendero. 

iy Refpondefe, que el férvido deTos Caziques, es A) pr0vif. di 
devido, como defeñores naturales de loslndios:i Valladoiid d 
afsi el derecho de los Cazicazgos,i el conocimien- ig.de Dizie-
to es de los cafos refervados á las Audiencias Rea- bre de 1558./ 
les, a i no lo puede fer,íino Indios no mellizos, b que ^°Jjdo ̂  \' 

18 fon los nacidos de India i Efpaúol, ó al contrario, +1 d e f1^0, *' 
1 n -i r - r - • rr' 11 1 1t60.tced.de aunque deíte tributo, iervicio 1 vailallage,que los ya¡iaj0Hd d 

Caziques llevan, fe dudo i cometió á las Audien- \g,deluniode 
cias.para que conociendo de fu titulo i juílificaeion 155S.ÍÍW2.4. 
hizieílbn juílicia,quitandole, ó moderándole: t de- .pag,288.io'-
vierón de hallar titulo tan juílo, que los dexaron en detiac* de Aa 
LApofléfsioque tenían: i afsifon exceptuados ellos, dientias de 
ifusdefccndientes de pasar tributos, d pero no fe • l}f¿\ , 

, ,, r - r r* • \ n • ; 1 o, Ced.de M a pueden llamar ícnoresjlino Caziques, o Principales a t ^ t ¿ e 

19 de fus pueblos, e 11 eii quanto a los tributos i fervi- Enerodei^já 
ció que llevan, folo le hallo moderado, en que a los tom.$ p.28?. 
Indios, que trabajaren en fus haziendas ifemente- c,Ced.deTo~ 
ra's,Ies deven pagar fu jornal: /cofa, que ellos cum- roa18.de E-
plen muy makporque fondos que peor tratan, i mas ntr°de 1552. 
AFLICREN á los Indios,por gozar en ellos, no por orde- J0^-4,̂ ,' ' 0

 R N. L J 1 R • • r 1 a, Ced.de Ma nanca,fínoporcoltumbredellervicioperlonal. drid-a 17 ae 
1 0 En quanto al férvido i tributo, que los Indios de- ¡ u / ¡ 0 ¿ e j ̂  i 

venpagar alosReyes deCaftilla, como afeñores tom ^.p.290, 
fupremos ifoberanosdetodoclOrbenuevomoha- e, CeddeVa-
11o que los de Encomiendas a'yan pagado otro tribu Uadolid a 26, 
to,fino el de fu Encomendero, ni en tiepo del OBIF- Febrero de 
po de Chiapa, ríi defpues. Porque (como queda ad- 1 5 Q ^ Z V " 
vertido)efle mifmo es el tributo Real, cedido i traf- -1 i '' eJaj[ r,- 1 1 r 1 • 1 r r Loreco aii. de pallado en los Encomenderos por premio de íus íer- [tin¿¿t x 5 7Y 

z i , vicios.t OY no pagan los Indios mas de lo que tiene d¡cbap.2$i. 
O 4 de 
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TRAT. DE G o N F i R x i . REALEO 
a Ced'deMa ^ e ta^a: .-deító feiáea la dotrina: luego el falario de 
drid d\jeá' los Corregidores ¿que los .goy iernan, i cUtíbuto dé 
gofio de 1-561.. l.bs.Cazique.s, i comunidades*; i de lo que refta Teda 
tom.2 p.Mp.. loque le pertenece al Encomendero, óPeníiona-
bjCed.deVa- r i 0 . a todo en.los miíoaos frutos ,qiie los Indios tri- : 

lladolid-a 29. butan. b \ Arbirrio fe dio en el Perú, al Virrey don 
deSettttre^de F r a nc¡fco de Toledo, que ácadu Indio-de añadidle 
^Prev^deVa u n P e ^ ° de tafia, que fuefte para el Rey, conque íí 
Bad0lida4.de a v * a t i n millón de. tributarios, feria un millón de 
Setiembte: de renta. Irefpondio elLicenciadpPolo, deQndegatr J 
*i$tH*eéa\de. do perfona de mucha noticia de aquellos;Rey-

M8f.ondeA¡- nosjque el daria otro.arbitrip mejor,que era aña-
ragon a t2.de dirles veinte pefos, i que ferian veinte: millones, de 
• tziembre derei,ta,con que c.efsó la propoücion*. 
pi6bu!l'*^ '' Contra lo que fe ha dicho, parece,que obílan al-
d, Ced.de Va- gu ñas cédulas Reales, que tratando de la tafia de 
Ihdolid, a 1 a. tributos ufan irepiten términos, que figni.fica.n, que 
de Mayo de el Rey tiene tributo,i le cobra aun de Los Indios en-
1558.;¿#Ma, comendados..Vnasdiz.en: c Loque los- Indios, han de- • 
drid a%i. de. dsr^anfid l^os^comod fus>Encomenderos.Otr:'Xs.d har 
iüm?* ^ Y ' Glande los tributos, que fe dan afRey engenerakf 
e^Csd citada m u G n a s o rdenan,fíque para, las taflaciones feancír 
de T-C ta i A. tadbs los Fifcales, i Oficiales de la Real hazienda, 

15J4^ tae r '} 
Gordo-vaa\tj: q u e míinuan tener parte en íus tributos». 
de Marco de A:todas fe fatisfaze, conque hablan de lbs tribu- ^ 
i<57°- p-¡57' i tos,queel Rey tiene i cobra enlos pueblos, que ef- •'• 
la citada de tan incorporados enfu Corona, como lo declaran 
f^CeddM c x P r e ^ * m ^ t e o t r a s muchas cédulas./ luna enpar-
J w l f„ f acular g pone la pasa deftos tributos en la alterna-
«rta a io- de . d r

 r . •%b . n v , c 

Mayo-de if¿6 a> e o n c l w e le cobran por el Rey, o por los Enco-
Já atada de 10 m enderos,no por todbs juntamente., 
de Mayo, de. Enquaco al trabajo de.Ibs.Calpiíques iEftaneié-

l5 53'de,Mam ros, 
Mdkv.delunio de líéj.iotrasjom.x.defdepag.itf.. 
€»: Gtd.d£MddridA-il*4i May.de 1 JJ j . fa¿. itfj,: 
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PARTE I. CARITVLO XX,'" i o a *{CH:deVa~ 
" lladolid a 6. 

l»s,encargadó4;cM-iilaS'A^dieapíás:,qufiJo:ré'mc- de Mayo de 
dienjprócurandO) que pongan perfonas de.; confian- 1 5 5 1 • t o m ' 3 » 
ca , íque para ello fe prefencení anee las.mifmas Au- /H? ; "* ; a . T-. ' t' 1 . ' i i j • YL • J i b.Ced,deMo 

iencias, las quales les den.ínltrucciones de l aque ' , ' i, 
han.de guardar.I.porparecer,que aunefto.-no* baíta- ¿ 2.deDiziem 
va, fe ordenó, ¿que.diefienfianc^is de fatisfazer los ¿ r í tí> i¿6$* 
agravios que hizieíTen : i que los Encomenderos ditbap.i2.z. 

. no hizieífen; concierto con fas Calpifques, dé dar- c» Ced.de Va¿: 

les partequota,,de^lo que grangeaífen, focena de lladolid a\xm 

dos mil ducados para la Cámara, i.por la legunda d e May° de 
vez dos años dedeftierro*. c.Con lo qual fe nvode- í * 5 * * t o m i m : 
raria algo eLmal tratamiento de los Indios;^ íi bien dfced^de fat»-
efta es cofa inevitable,. donde es. forjólo aver Cal- Loreneoa jo¿ 
pifqu.es, que eaotras partes llauianPül>leros«, que deOflubre de 
como afsiften en- los pueblos, pueden hazer loque i 5PS« tom.i-m 

quieren, i noay ninguno de losque entre, ellos vi4- pag.iou 
ven, que no fe firva de fus,perfonas i haziendas, i »̂ ^ed.deMd-
porello lescaufe algundaño¡deque no feexcep- ¿^/J^f/ 
tuan.los Docrineros, d fean Clérigos, ó Religiofos: t n m , « \ n * 
ni los Corregidores, aunque mas naneas den-para fs Ced.de Me* 
fus refidencias: e ni los Eípañoles- particulares, ni ¿ráí ¿ ¿OÍ de 
aunque fean mellizos, mulatos , ó negros, que por Mayodei$6¡-
ello eftan prohibidos/devivir enpueblos-de In- * * 5 - de No-
dios, i de tener con ellos £ tratO} ni comunicación: ^bredei^yi 
porque todos procuran eni-iquezeraxofta-de los po- g ¿/J^^J^ 
bres naturales, fiendo los.que menos perjuizio les j j g j t o m ¿ 

vj caufan oy los Encomenderos. \ D e modo,que de pag.i\\. ' * 
parte delosReyes de Cartilla, efta. baftantemente Ced.de3a*¡ 
ordenado todo l o q u e al buen tratamiento de los dajoz a23.de 
Indios toca ,.. i la falta eftá en los executores, 00- Setiembre dt 
mo concluye- con : fu acoftumbrada. erudición > i y\^°-P-dieba. 
fundada.dorrina,el DoaorIuan.de Solorzano Pe- h*Dc¿i^olor . Zatt.traff.de reirá. 6 j , • " ind.iure,ltb,. 

^ l.cap.6. 
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TRAT. DE CONFIRM. REALES. 
El nono fundaméto es, que los Indios eran libres, -,g 

ieifujecarfe al Rey de Caítilla, no los hade hazer 
efclávos, finó tanto mas libres, quanto es mejor la 
ley que oy profeíTan, i el govierno que los maticne: 
las Encomiendas fon en daño i perjuyzio defta li­
bertad: luego no fe deven tolerar. A eíta queda ref-
pondido. 

El dezimo,que las leyes enfeñán, que al que del ¿§ 
privilegio ufa mal, fe le deve quitar: luego afsi las 
Encomiendas á los Efpañoles, pues quando en fus 
principios huvieranfido juilas,lo malquedcllas ha 
ufado, los devia privar de fu comodidad. 

Refpondefe,que quando el privilegio es folo en jo 
favor del que le recibe, procede bien la regla, pero 
no quando es en favor de otros, que no pecaron en 
fu mal ufo.Queda dicho i provado, q las Encomien­
das fe dieron co tres fines, t Él primero en favor de 31 
laconverfion,idefenfadelos Indios. Elfegundo,en 
favor de la tierra, i para que los Encomenderos por 
particular obligación i omenage,tuvieilen a fu car­
go el defenderla, i para ello fe previnieífen de ar­
mas i cavallos,i los fuílentaífen continuamente. El 
tercero,en favor de los mifmos Encomenderos, pa­
ra que fueífen premiados de fus fervicios. f Sucede, 51 
que en quáto al fin primero ufan mal del beneficio, 
agraviando a los mifmos a quien fueron dados por 
patrones idefenfores, pues quitefele el privilegio 
enquanto aeíto;iafsi fueron privados delfervicio 
perfonal, que fue de lo que ufaron mal. I aunque $5 
pudieraeftenderfe la pena a lo concedido en favor 
fuyo,quc era el fin tercero,nofe puede enreder,que 
el premiar fervicios feafolamenre favor de los pre­
miados,fino también de la República, ó Reyno,co-
mofe colige de lo que queda dicho, f Con que te- 34 

niendo 



PARTE I . C APITÜO XIX n a 
niendó efta cónfideracion, i fiendo todo el legando 
fin en favor tatíibien de la República i Reyno, fuera 
imponer la pena donde no eíluvo la culpa. Por lo , 
qual bailó la reformación, i nuevas ordenes, que fe-
dieron fobre el ufo de las Encomiendas,conque folQ 
perdieron el privilegio los que ufaron mal del, que 
fueron los Encomenderos, en lo que folp eílava en 
íii favor. ; .., 

J J El onzeno,porque el encomendar fiempre fue fin 
la autoridad que fe requería, por no averia tenido, 
de los Rey es,los primeros que deíla facultad üfaró:f 
porque fi alguna tuvieron, fue fundada en fallos in­
formes, como queda advertido del Almirante Co­
lon,! del Comendador de Lares :.i aun elle cafo no 
guardaron la forma que fe les ordenó, ni dieron las 
Encomiendas con las condiciones icalídades,que 
devian:luego como nulasjinjuílas, i contra la forma 
que devían tener,fe han de quitar i prohibir. 

3 * Refpondefe lo primero,que elle argumento haze 
en favor de lo que oy fe pratica,pues fi las Eacomié-
das fe devían condenar, por fer dadas fin autoridad,, 
ni forma devida,oy que tienen la una,i la otia,juílas, ; 
iaprovadasferán. 

J7 Lo fegundo, con una fingular dotrina del Padre 
Iofefde Acofta, A tan acomodada á elle lugar,como 9}^áa 

digna de eílimacion, para muchas materias deln- ¿eprol 
dias, i de otros Reynos. I afsí celebrada, i con fuma /al.eap'.i i, *1 

erudició ampliada por el Doctor luán de Solorzano 
Pereyra, b quede folaellahaze undoAifsimofun- btDo6i.Solor 

J 8 damento para la juila retécion de las Indias. % Lie- zan.tra¿i. de 
gapues á tratar de la predicación del Evangelio á Jadiar, iur.lt 
los que ya le tienen recibido, como es oy en las In- r o *'eaP' 5° 
dias,en las quales ya no fe difputa de defcubrir nue- * 
vas tierrasjfino de eonfervar, i perfieionar las defcu-

bier-
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Bierras; lo qual confitte en dbedecet a la jurifdicion 
-civil de los Principes, i en la^érfètfèrancia de laRe-
Kgiond forma cclefiaftica. A eftefinynóay cofa más 
prejudiciahque lacompetecia dclasdosjuriidicio-
nes efpirituali temporal,© la caidái-diminuciondc 
qualquieradellas.f Deioqua'l c'olrgéjiquan grave- 35 
mente ierran los que con capa de piedad, fe ponèn 
aora en las Indias a dudar del derecho,i adminiftra-
ció Real, i cò»q«itùlo -feñorean los Efpañoles a los 
Indios, fies hereditario, ó por guerra jufta. Duda, 
que folo firve de quitar , 6 enflaquecer laautori-
dadde la jaíticia en las Indias :1o qual, fifucediere, 
forcofa es la total deftruicion>de aquellos Rey nos. 
•f-El titulo,que>eíi ellos tiene los Reyes de Cartilla 40 
es'juftifsimo,pucs le pudiera baftar por fímdaméro, 
quando no le tuviera tan firme,el averio cócedido, 
i-Confeffado él Obifpo de Chiapa,que tanto impug­
no lo hecho en laslndias. ' 
- Pero cafo negado, que efte titulo fuera dudofo,é 4 1 

injufto notoriamente , i mal ufurpado el tenorio de 
las Indias,ya era impofsible rettituirle, pues no ay à* 

.quien,ni forma paia ello.I quando huviera lo uno,i 
lo otro j padeciera la Fé Criilianav ya recibida de 
aquellas gentes', grave injuria, i evidente peligro, 
T Que fi bien los infieles no puedenfer compelidos 4^ 
por fuerea, i mas de Principe eftráño, a recibirla: fi 
una vez lareciben,feapor fuerca,o porvoluntadj 
no la deven, ni pueden defamparar; i los que la de­
scaren, han de fer -feveramentecaíligados. t Auto- 43 
ridades trae el Autot para efto¡ i para provar , que 
cita no es queftiondifputable pórlos que fon fubdi-
tos, i folo tienen por oficio, el obedecer i honrar a 
fus Principes, t Que imperio mas tiranico,que el de 44 
los Cefares Romanosíi co eftat apenas introducido, 

pues 



PARIE I. CAPITAL о XIX. ri i 
pues era el fegundo, queleppiTeìa Augufto,quando.i 
С n'ito vinoal mundo Í i don fer los Hebreos la nar ¡ 
cion,que con mas injuíto titulo feñoreavan,np сод­ ¡' 
denò el pagarle k>s.tributos,ahtes los pagò. Dotri 7; ¡ 
na , que figuio el Baprilla, pues reprehendiendo, a ¡ 
Heredes ele fus pecados,no,le tocó en la juriídicipn,' 
i feñorio, como tampoco el Apoítol en la de los Em­
peradores , cuya obediencia encargo a todos. 

45 ' Siguefe,que,ó las guerras de las Indias fueflen 
juílas,o no: o el titulo Real fea como es julio, o du­
dòfo,i­Éilfo; ya no es prudencia difputar dello para 
dudarlo,fino fundarloyi eonfeífarlo, pues lo contra­
rioescontra la paz, quietud, i cpnfervacion délas 

46 Indias,dotrina,i converfion de fus naturales, f I por 
la rrtifma razón, ya en tiempo del Obifpo, era efeu­
fado el tratar de la junificación de las Encomien­, 
das, fino de fu reformación i forma. Pues quando<• 
fueran tan injuítas en íi , comoel Obifpo de Chiapa 
pubi ico, a cuyos fundamentos vamosfatisfacien­­" 
do,no eflavan ya las Indias para póderfelas quitar a 
los que las tenían, como lo morirò la execucion de­
lio,aun notan univerfal,nirIguroía,quanto el Obif­
po la pedia ; que puíb aquellos Rey nos en ríeígo de ; 

perderfe;pues abienfuceder,opiló fu allanamien­
t o , mucho trabajo, mucha perdida de vidas, i ha T 

ziendasj. i las Encomiendas fe quedaron comoeíla­
vaiv.obfiga'ndo la experiencia, no a quitarlas, fino a 
reformar fus defetos,haíladcxarlas como oy eílan* 
i fe proveen llana, ijuílamente, con autoridad, ifa­
culradReal, i en la forma mas apta, i. convenien­
te a los tres fines , con que fe inventaron , co­
mo de todo lo dicho, fe puede facilmente cole­
gir. > ' 

4,7 Ni de las ocho condición es, o calidades, que el 
Obif­



TRAT. DE COKEIPM. REALES. : 
^ Qbifpofeñalo,faltanóy las juilas i neceíTarias en la 

provifion de las Encómiendas,lo qual fe verá,difcu-: 
rriendo 'brevemente por ellas. ̂  La primera,que el ^g 
fin principal fea la predicación della, fe ha dicho lo 

* québaftá. 
La fegunda, que cada Cazique feñalc cierto nu- 49 

mero de Indios trabajadores, paraquc fe alquilen á 
los Efpañoles, finquefean ellos mugcres, niños, ni 
viejosíEftó fe guarda oy con mas orden, como fe ha 

i,Supra tap. dicho a del repartimiento de Nueva Efpaña, i fe 
x*num. 30. puede dézír de la mica del Perú: f aunque lo uno,i 5o 

lo otro tiene hartos inconvenientes, de que en elle . 
lugar no fe puede1 tratar-¿«jas desadvertir, que no 
entran, ni tienen parte en ellos los Encomenderos, 
fino en las Provincias., donde por falta de frutos ef-
tan tañados los tributos ca ellas mitas, ó reparti­
mientos. : 

- Las tres Governaciones dcTucuman,Riodela yr 
Piara i Paraguay, por eílar tan remotas, elluvieron 

b Ced de27 ü&üúiit'á-ctáífasénfusEncomiendas,haftaelañode 
de Marco de "ícifcientos i diez, q fueron vifitadas ¿> por el Licé- j L 

1606, ' ciado don Francifco de Alfaro,Oydor q en toces era 
de la Real Audiencia de los Charcas,i lo es oy de la, 
de Lima; cuyas letras,i experiencia de negocios ha 

„ n . - „ moftradb i adquirido en muchos años deminiílro, 
C, Ordenacas ^ . . . , , , . 1 ' 
en la Ajfump- coníuma aprovaciom acierto de lo que ha tenido a 
ciona ti. de fu cargo. Dioles ordenanzas, c t i tafsó el tributo de 53 
Oflubre de cada Indio en cinco pefos cada año, pagados en mo-
ltf i t . neda de la tierra, d que fon fus frutos, i reducidos á 
d, Orden. 60. plata, hazen treinta reales: i en la confirmación, 
do leu tetadas.- e l Rey dio, * m a n d ó l e la tafia fuelle defcis 
e, (ieU.de con- x 1 - ¡ . . > • 1 1 t - i ¿~~y,«rr,» , „ petos, eme hazen treinta 1 ícis reales en plata. Si los prmacioa 10. f 5 1 .r \ , r • • r de O8ubre de í f J dtos quiiiercn pagar elta tafia en íervicioperío-
1618. nal,-han de acudir a fu Encomendero fefenta dias 

cada 



cada año , a aunque el Vifttador folo tafsó t reúr ^ 0 ^ m M i 

. t a . i losmas.que crabijaveft, l esha de pagar. I fi eonfírmad**' 
haviere mcneíler el cal Encomendero algunos la- -
dios.de mica de fu mifttía Encomienda, de ve acu-
dir alGovernador , que fe los mande das, pagán­
dole fus jornales , a-coino taífare el Audiencia, a 
quien fe cometió; b i los tafsd a quatro pefos ca- b, Ordtn.zji 
da mes. Ellos Indios de mita , fe han de facar a confirmada. 
la duodécima parte, i eílos fe han de alquilar por 
repartición de la juílicia: c i afsi en eítas Provine c, Ordtp. ioi 
cías fe pueden pagar los tributos en fervicio per- confirmada,' 
fonal. 

54 En el Reyno de Chilede prohibió el fervicio per-
fonal, i fe tallaron los Indios por el Virrey del Perü,. 
Principe de Efquilache,don Francifco de Borja,que 
acabó eníutiempo loque muchos de tus antecef-
fores defearonjno folo en eíta, fino en otras gravifsk, 
mas materias,quediípufo irefolvio,conel acierto 
que le efpcrava del grantalento,inteligencia i cuy-
dado, que moftró en aquel Virreynato. De loque 

í'í vamos tratando de Chile f hizo ciertas ordenan-
cas, que erabiadas al Confejo con poca reforma­
ción, fe confirmaran, i publicaron por ordenanzas 

¡$ Reales./¿ f En ellas fe tafso?; el tributo délos . * * -
dios de IaS- ciudades de Santiago,.la Concepción, £ Madrtd$a\ 
fan Bartolomé de Gamboa, i la Serena, i fus termi- f 7 ¿eIutíod§ 
nos á ocho pefos i medio cada año:.los feis para el jg2z. 
Encomendero, pefo i medio para la dotrina, medio eflrden.if. 
para el Corregidor delpaitido, i medio para elPro-
tectoc. El de los Indios /de las ciudades deMen- c Orden n 
doca, S.Iuan,iS.Luis de Loyola medio pefo menos,' 1 

los de Catiro i Chilpe a fiete pefos i dos reales.I por 
la necefsidad,que quedaría de fervicio, fe ordenó, g g} Orden,zU 

que 
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TRATC DE CONFIRM. REALES? 
que cada año falieífe de mita la tercera parte de 
losíndips,ieftosfedieíTén ircpartieflenprimero á 
les Encomenderqs,a cada uno los de fu Encomien­
da, todos ó los que pidieífe,i eftos ílrvieíTen cada 
año doziéntos i flete dias. a En los quales fe .ha de 
defcontar,i ha de pagar en jornales,a como cita taf-
fados, b cada Indio fu tributo, i el de otros dos; de 
fuerte, que con él tercio que fe diere de mita, ha 
de cobrar el Encomendero en fervicio perfonal, el 
tributo de todos los Indios de fu Repartimiento; t 
i los diasque fobraren, defcontados eftos tributos, 
los hade pagar a fus Indios, como íi fueran alqui­
lados. I deftos dos exemplos , fe puede conocer 
donde tienen los.Encomenderos parre en la mitad,, 
ó repartimiento, porque en las que no les eftá con­
cedido, cobran fus tributos en efpecies , i no en 
fervicio. 

La tercera condición era,que fe avia de aten- 57 
der a la comodidad de los que firvieífsn. Efta ceíTa, 
Con no aver fervicio perfonalji con que donde le ay, 
es con la declaración,i limitacion,que fe ha vifto en 
los exemplos pueftos. 

La quarta,queelferviciofuefle por tiempo limi- 58 
tado; la qual fe guarda precífamente, afsi en las 
mitas i repartimientos,como en los que pagan fus 
tributos en fervicio,fegun queda declarado. 

La quinta, que los trabajos fueífen moderados. 0 
En efto fe han dado i dan algunos memoriales, para 
qué fe eviten algunas cofas, en que los Indios tra­
bajan mas; como fon minas, obrajes, beneficios de 
Coca, deanil, i otras, que por no tocar a los Enco­
menderos, lo dexo para quien tratare deílas en par­
ticular. 

La fexta, que el jornal de los q trabajaíTen fucile 60 
con-



contfeniente.Ordenpfe lueg,©, quc{e les. págafTc, i 3}Ced.de Ta-' 

, 4i £ ¡oLarifeptima,^ fucilenlleyados a trabajar, ialquí^ mro.dé 15 5 *. 
Jarfe*cpmo perfonas..Ubres ii'ndcbrnocfclavósfor- 4* ¥:dÜ»dor 
jcados.La.natüraleza4e los Iridios es tal , í ellos tan i i d a . ^ ' ¿ e 

enemigos del trabajQ,que: ei impofsáy e.perfuadir¿
 Novf¡¡r'j¿i 

los,nim;oyerfe, ellos a g i o t o Áfsi ^Ar*' 
lotnandaron los Reyes Católicos,:cómo el O b i T p ó ^ ^ \ ¿^q¡ 
refiere;! aísi fe ufa oy en lis mitas^ i repartimientos; tiemble de 
porqde otra naanera,nO irianingiino.Pero efta eseó 1 ^6¡.tom.^ 
4ití6áel.fervic,im'PerfQftál,no de.las.Encomiendás.- pa¿-lQU 

ít La ocraváiusltiima, q de todo efto fe evitaffe,lo 4 
a losilmirosfueíTedañotbii efto,auqueeítuYieiíe or-
denadbifedexaífedeexecutar. Enconformidadde 
lo quáí^dian reformado deias Encomiédas, lais co 
fas,quo quedan referidas; con que fu juftifieacion es 
la quebaftaj-para excluirilbsexemp.los*íque e iObiP 
po juítta a cadacoridiciompucs ceñando las caulas, 
también ceíraran . losefeCQS .rJ . í . i • 

' 3 El duodécimo fundamento es,q fcgun el mal tra 
• ramiéntb,qü:cpadecen los Indios^ ellos, i las Indias 

todas fe acabarán; filásEncomiendáknofe quitan. 
Aque eftáfátisfechoenptrOsv ¡ 

(4 E l decimotercio, por eidañoiq ala Real Corona 
de Efpaña.fé figue', dedarfe los Indios en Encomien 
da: para lo qual trac quatro razones; Con tuyas f cf-i 

: pucftas,queda fatisfecho el fundamento principal. 
tfj La priméra,parque fe pierden los vaflallós, qué 

acaba el mal tratamiento:a que eftarefpondidó1.5' 
66 La fegunda,porque pierde el Rey mucha házien 

da en aca bárfe los Indios.Efto es1 evidente-; pérb'iío 
fon ya las Encomiendas, lasque ¡los acaban. ' 

67 La tercera, que por los pecados cometidos con­
tra los Indios, cftlEfpaña á riefgO de pagarlos, co-

P rao. 
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, momadre dèquienlos,cometio.Enquattroa-Enco-

' viQhilho miendasjremediados éftá ios mayores. Perowode* <. 
*» iflàrdùon V e n «le falcar enotias matérias,puesdurà nafta áora Í > 
i l í r » '/<» io' e l caftigo,que el Obifpo dize,^, que comencO en fa 

tiépOjhaíládofe eftosReynos mas pobf es tua to ma 
yores la riqueza^quedc las Indias entra ene l lòs : -

Laquarta,por la mala fama,i opinio,en è* para co 6% 
las eftragerasfe pone la naci6E.ípañola,pordacrucl 

; dad co q trata los Indios.Pero delta no ha avido ma 
. . . . . . yor pregonero,q el mifmo Obifpo, Co fus palabras, 

mientras vivici defpues de muerto, eoíusefcritosj 
por ello apetecidos,bufcados,i eftimados.de los ef-
trangeros. Que íi bien lu intento, i zelo fue el que 
deviajfue notable íá libertad conque lo moftrò. 

El decimoquarto fundatnento,que fi iosEfpaño-
les tuvieren las Errcamiendas^comodefeamcóbran 
tanta foberbia>que pierdan el refpeto a fus Reyes! 
Refpondefejque por dar Encorniendas", no lia fu ce­
dido rebelión en las Indias:porquitarlás fi^corfíofc 
vio en el Perú. • • : ••• l- • '• ': 

El decimoquinto, porque de permitirfe Erico- 70 
miendas,refukará.el pretenderlas los miniftrosfu-
periores; ifiendo elloslosque han de governar las 
Indias,fe podra temer el ferpartesen fu aprovecha ; 
miento. Refpondefe, con lo que fe ha dicho de la 
prohibición de los miniftros. . 

El decimofexto, porque eftando los Reyes tan le 71 
« xqs,ilosEnc.oméderòstancercadelosIndios,qlos 

tiene enfuscafasinieftoscefrarádelmaltratamieco 
qleshazen, :nipodrallegaranoriciadequienlore- -
medie.Peroefte fundamento ya no es cótra los En-
«omendcrosjcontraotros fi,q fe firvé de los Indios. 

El decimofeptimoes,p©r el guftoque los Indios y¿ 
recibirán de verfe enla Corona ReaÚibr es de En-

.t -, • comen- * 
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Comenderos:razon,q oy no milita, pues todos cftan 
como en la Corona:fupuefto,que de los que fon de-
lia^ de los de particulares, fe cobran de una mifma 
fuerte los tributos. 

El decimoodavojporque faldran de los montes, 
donde eftan efeondidos, muchos Indios, que teme-
rofos, i mal tratados han dexado fus poblaciones. 
Refpondefe,quc entonzes las dexaronde miedo de 
los Encomenderos,oy no,porque, ni los mandan,ni 
los ven. 

El decimonono, por aver íído refuelto muchas 
vezes,que no fe encomienden Indios.I el vigeíimo, 
por los daños,i pecados,quc executando eftas refo-
luciones,fe evitarán. A que fe refpondc,con todo lo 
que fe ha dicho.I quedan fatisfechot los veinte fun­
damentos,! razones del Obifpo de Chiapa don fray 
Bartolomé de las Cafas; i refuclta la duda principal, 
con fus dificultadcsii fundada,i provada la juftifica-
cion de las Encomiendas,i Repartimientos,! fu pro 

; viílon, dando fin a la primera parte defta obra. Que 
podra fervir en tanto,que con los fundamentos,cié-
cia,i do¿trina,que requiere,falc a luz la fegüda par­
t e ^ fegundo tratado, que en el que ha facado, nos 
da a defear el Do&or luán de Solorzano Pereyra, 
de nueftro Confejo de Indias, con titulo de govier-
no delías : en cuya fegunda parte promete tra­
tar largamente de las Encomiendas,lo qual hirvie­
ra acobardado la edición defte mió a no eftar ya, no 
folo eferito, fino facadas las licencias para la im-

prefsion,quando el otro falio della; i empeñado 
yo en la obediencia de quien me le 

mandó eferivir. 

P x TRA-





D E 

C O N F I R M A C I O N E S 
R E A L E S . 

SEGVNDA PARTE. 
D E L A V E N T A ^ R E N V N C I A C I O N D E 

los oficios,i venta de Cavallctias, i Peonías de las 
Indias, i fu Confirmación, i demás cafos 

en que fe requiere. 

Cap.1. Del origen de los oficios vendibles de 
las Indias. 

S V M A R I O . 

i Indias ¡incorporadas en la Corona de Caftilla. 
z Govierno de Cajlilla^exemplar del de Indias. 
3 ¿Minijlros en las Indias^como en Caftilla. 

P5 © / 



TRAT.DE CONFIRM.REALES* 
4­ "De oficios fin)ur^fdi don ¡trata efia obra. \ 
j Oficits.de las\ Indias ¡fueron todos degrada,, 
6 ¿Meriedbeebaa¿MofiurdeVild. 
y ¿Merced a ¿Mofiur de.Xeures. 
8 ¿Merced'alLicenciado Carvajal* 
9. ¿Merced\a luán de Samano.. 

10, ¿Merced a don ¿Mer citrino de G atinar &¡ 
11 ¿Merced al Coiade^Duque. . 
ix El GranCanciÍlerílibro~d$ltAutorv 
13 ¿Mediesfebufcaron}para confervar la baziendá %JAI«­

AS ludías Occidentales , Is las , i tierras adja­ ¿j 
centes3defdefu defeubrimiento,quedaron, ief­

a Provrf
 № ^ t a n incorporadas,! unidas* a la Corona Real de 

de Falla­ Caftilla: a, f cuyo govierno ha férvido a fus Católicos 
dolida 9. Reyes de exemplar, paradar forma, i eílablecer la Re­

de lulio publicauniverfal de aquel Nuevo Mundo. Con eíleín­
de 1520. tentó, dieron por orden b, al Supremq fRealConfejo,que 
to.­i.pag: para fus negocios criaron, que todo loque difpuíieíTe en 
5̂ » aquellos Eílados,lueífexonatención areducirlos aleíli­

' lo,iforma,conquelosdeCaílilla,iLeonfómegidos,igo­
m$Jrden: v e r n í l j 0 S 5 e n q u a n t b d i e í f e n l u g a r l a diveríidadvidiferen­
l^i.. díL . , . •'• >; . 0 

Real Con
 c j a de tierras,1 naciones­; 

fe)o de las'­ ^ a r a e ^ ­ e fin>**e han criadó,i proveído en las Indias,caíl 3.' 
dndias los.mifmos tribunales, á oficios, que tiene Cáflilla • Vi­

del Par­ rreymtos;, Chaneillerias, Goviernos, Corregimientos, 
do.a. 24. Alcaldías mayores, i los demás,que han parecido conve­

lí*Sttiem nicntes; los qtiales en fu exercicio, i ufo, guardan el dere­? 
r e choReal, i comuiij mientras por cédulas, i ordenanzas 

l* particulares no effá revocado, mudado, o alterado. \ I 4.. 
porque los oficios '•> o tienen jurifdicion, o.carecen dellaj. 
déxando los primeros;, por no fer del. intento deíla obra; 
fblo tratare,de los fegundo.s , que no exercen jurifdi­

don*. ' • 
' • • < Al 
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PARTEII.CAPITVLOI. I I6 
"•' Al principio de la población de aquellas Provin 
cias,todos los oficios, que oy fon vendibles,,fueron 
de gracia: porque los Reyes, o] gratificando fervi-
cios hechos,o animando defeubrimientos antenta-
dósjliaziandellos mercedalos vaílallos. Defpues 
huvo algunas, que compreliendieron muchos ofi­
cios. 

AMofiur de Vila,Camarero mayor del Rey Fili 
po Primero, fe hizo merced de todos los oficios de 
las Indias:f i lamifma hizo d.Emperádor do Gar­
lopa don Guillermo de Croy,Marques de Arifcot, 
Góde de Beaumot,Scñor de Creures,fu Camarero 
mayor,i Contador mayor de.Caítillaji conocido en a> Pfovif en 
eílaporMofiurde Xeures. a, Laqualfe.lc conflr- ¿ítíírrf 
módefpues, declarando, quecómpfehendia en las ¿e\yl6 

Indias(porqúe la primeraíue cambien para Cafti-
llá)todos los oficiois,que vacaíTen, i fe erigieflende hvVr<wif.de 
Teforeros,Contadores,Alguaziles mayores, Mar- la Coruña a 
cadores,Fundidores; iotros,delosquales incorpo- i»- de Mayo 
raíl'een fu cabecalosquequifieífe; i en los demás dei$zoi. 
nombraífe perfonas,quelosfirvieflen. „ 

El oficio de Correo mayor de todas las Indias,fue -¿arai^oza a 
ampliación £>, de la-merced, que del de Efpaña te- z$.de¿l°ofÍQ 
nian f, Baptifta de Tarfís, Mafeo, i Simo de Tarfis, de 1518.* 
hermanos. Aunq parece la gozare poco, pues tuvo 
merced particular de Correo mayor de las Indias d d, Ceda!, de 
el Doclor Lorencode Alindez,o Galindez de Car- * 523- 1iie *f-
vajal,unode los primeros Confejeros dellas, cuyos ^ é n ej l^ra 
herederos la gozan hafta oy en el Perú; aunque era f^^^2'7' 
la Nueva Efpana es oficio,queeftá vendido. J ' 

'• AluandeSamano,que defpues fue Secretario ' •• prov¡fj.e 

del R eal Confejo de las Indias,fe le hizo.merced e, Mááñdaí 
de la Efcri vania mayor de.Goyernacion de la Nue- ¿ g ¿y¡arco de 
va Efpaña : i dudandofe , hafta que términos, 152,5. 

P 4 o Pro-



TRAT. PE CONÍIRM. REALES. 
o Provincias fe eílcndiaiporque el titulo dezia^ que 
la NuevaEíbaña, Vitoria, Garayana, Rio de Panu-
co,defde la punta de Yucatán al poniente>nafta la 
Florida de Bimini} i que en efto fe incluía loque 
avian defeubierto el Adelantado don Fernando 
CorcéSjDiego Velazquez,i Francifco de Garay: fe 

a, Ptovif.de declaró, a que comprehendia las Provincias de 
Valladolida Nueva Efpaña,PanuGo, Yucatán, Cozumel.Higue 
de'itJ r a s > R i o d ¿ l a s Palmas, Florida,Cabo de Honduras, 

Nicaragua,i el Perü,Caftilla del oro, Santa Marta, 
Govcrnaeion de Rodrigo de Baftidas,defde el Ca­
bo de fan Roman,haítael de la Vela,i Golfo de Ve-
necuelajque fuedarle todas los oficios de pluma de 
las Indias. 

Al Conde don Mereurino de Gatinara, Gran 
, r Canciller de Alemania, fe le dio el oficio de Can-

b drfdd-í c i l l e r d c i a s I n d i a s : b idefpues del, a don Diego de 
de4bril "de * o s Cobos, * hijo del Secretario Francifco de los 
15a8. Cobos, i primer Marques deCarnarafa:i por fu 
c CedenCo muerte fe fufpédio la provifiondefte oficio, i fe ve* 
loma a a8. dieron los que, como tenictes, nóbrava en las onze 
de Enero de Charicillerias de las Indias: t haftaq elReynuef-
.1531. / en trofeñorFüipoQuarto, q Dios guarde,lehabuel-
Madridaxe, t o a c r i g { r i criar,co mayoresprivilegios igrande-
de Díziebre z a ) h a z i e n ( a o m C r c e d d del perpetúamete en fu cafa 
d ? lprovif.de al Excelentísimo feñor don Gafpar de Guzman, 
Madrid d 27 Conde de 01ivarcs,Puquc de fan Lucar la mayor, 
di lulio de Gran Cancillcrde las Indias, feguada perfona por 
\6 i.ifobre eíre titulo en luReali Supremo Confejo, í primera 
cavia de fan mericifsimámente deípucs de la Real en todos los 
Lonco a 16. R e v n o s j Señoríos deftaCorona,i fu govierno. fDe 
deOélubre l o a l oficio de Gra Canciller de las Indias per­
dí/ mtfmo 1 . 1 . . , R 

«ño tcnece, tengo ciento un tratado, que intitulo, El 
Gran C*»«7/#r,aunq no fe ha impreífoya el remito, 

fifa-
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PARTEXI. C A P ÍT VI © II.? 3 1 7 
fi {atiere a luz, lo que a fus privilegios, antigüedad, 
grande^a,i exercicio toca. " 

13 Las mercedes de oficios referidas fe acabaromi 
aunque las rentas Reales fueron creciendo, las ex­
cedieron luego tanto los gallos, que para acudir a 
todos,fe tuvieron por muy cortas: i fue neccíTario 
bufcar medios,que pudieííen confervar la Real ha-
zienda deíla Corona: que como al paííb de fu gran­
deza crecieron,ife multiplicaron fus obligaciones, 
i fe le opufo la emulado, i embidia de las naciones 
eílrágerasjlo mucho parece poco parafuílcntarlas 

Cap. II. De los oficios vendibles de las 
Indias. 

S Y M A R T O. 

1 Arbitrios jura el dejempetto Real,enlas India/. • 
2 Que los Indiosfirviejfen/on alguna cantidad. 
3 Queje pufiefien puertos Jicos en las Indias» 
4 Queft eobrajfe almojarifazgo del mas valor. 
5 Que fe pfdiejje un donativo en las Indias. * 
6 QMfe pujiejfeeflanco.enlasfaunas. 
7 Q^eferepartieJpn,i'compufiefien las tierras» 
8 Quebuvieffecpmpofieiondeéfirangeros, 
9 Q«fJe babilitajjenmefii&os.para oficios. 

10 Queje babilitafiin ilegítimos,par a herencias» 
1 1 Que fe impufiejfenalcavalas. 
1 z Que fe vendiejjen hidalguías. 
1 i Queje vendiejjen oficios,fin)urifdieion. 
14 Ejcrivanias,que efiavan vendidas. 
IJ Efcrivanias,queJe mandaron vender. 
16 Efcrivania de la mar del Sur fe crio,i vendió. 
17 Efcrivania mayor de la Carrera, fe vendió. 
18 Alferazgos mayores fe maronJ vendieron. 

% > e p o z 



TRAT.DE COKÍIRM.REALE* 
¡i,g T)epofitariasgenerales,fe vendieron. 
V20 Receptores de penas,je criaron,tvendieron* 
AI Margues deCañete,executd los arbitrios. 

Oficios vendibles de las Indias ¡i conque calidades. 
23AigúázileS mayores de Cbañ illérias. 
•aj Alguaciles mayores de Ciudades,i villas. 
^4 Alférez mayores ,ifusprivilegios. 
i% Regidores. 
a 6 Veintiquatrot. , 
27 Fieles executor es. ' 
28 D e p q f i t a r i o s i < 
29 Receptores de penas de Camaraí. 
3"0 T.efor'erosj oficios•de Cáfits-de Mon'da, 
H Correo mayor de Mueva E/paña. , ... 
.32 Eferivanos de Gobernación. 
3 3 Efcrivanos de dif. rentestribunales. 
3.4 Procuradoresj\ Recetores. -
35 Oficiasvendibles'de Potofijfu valor. 
3 6 intento del Autor,i difpoficion,de la materia. 

EN tiempodelfeñorReyFilipoII. Cepropu- 1 
fieronalgunos arbitrios para el defempeño 
del patrimonio Real , i para las Indias fe ad­

mitieron, entre otros menos importantesjdoze. 
El primero ¿ que los Indios urvieíTen con alguna 2, 

cantidad por una vez: parece fué cofa de poco efe­
to,! dañóla execucion. 

El fcgüdo,que fe inipuueffcnalmoxarifazgos en ^ 
lo qfe llevarle por derramo bailó averie execütado 

El tercero, que fe pagaffen álmoxarifazgos del 4 
mas valor,q las mercaderías tu vienen de unos puer­
tos a otros:efte fe executó,ifecóbraívháíta oy. 

El quarto, q fe pidieífe ;un doViativo, cómo otras 5 
vezcs fe avia hecho antes,fí¿Jra'pedido dclpues :i 
ellafefácóbuenacantidaddediuero.•''. 

El quinto,quefcpuíiefleenanco en las falinas, 4 
• i fc 
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rfe arrendaffen. Hizofe afsí :i hallandofe defpues 
ferde pocoprovechojidemucho daño,fedexaron 
libres,como lo eftan. 

El fexto,que fe repartieíTen tierras, i las que ef­
tavan rcpartidas,conmenos legítimos títulos de lo­
que convenía,fe compufieílen.Tambíen déíle me­
dio fe facó cantidad coníidera-ble. '. ' 

Elíeptimo,que huvíeíTe compoíicion de eftran*-
geros :que fe executó entonzes, i defpues otras ve- -
zes,,i todas ha íido -útil por los muchos-, que ay en 
las Indias.-

El odavo,que fe líabilltaíienmeftízos para hon' 
ras,ioficios;cofamalrecebida, porque íinefta ha­
bilitación i los 'tienen muchos fin. reconocer efto ; 

por defeto tal,quela.requiera,enlo :fecular,ni en lo ' 
Ecieíiaílico. . 

El nono,que fe habilitaífen ilegítimos para he­
rencias.Efte fe ha executadó antes, i defpues defte -
tiempojcomo queda dicho.-. 
. Eldecimo,quefe impufieífeiralcavalasrife exe­
cutó a dos por ciento, queeftos fe cobran en la ma­
yor parte de las Indias,-

El undecimo,que fe vendieífén hidalguiasrno fe 
executó,ni fe vendió ninguna; porque en las Indias > 
el mas humilde,como fea Eípañol, fe tiene por tan-
limpio, que no le parece ha meneíter comprar hi-
dalguia. , 

El duodécimo arbitrio fue, que fe vendieíTento-• 
dos los oficios, que no tuvieííen juriídicion. I por- ^ffta'acor n r . i » j i r áida de fri­que ya eftavan vendidos algunos de pluma, a, ie ¡¡a¿0i^aiJ 

executaífe en los demás,i fe criaflendos que convi ¿ g iunj0 Je 

nieílepara el mifmo efeto. i$¿9ttomx 
Las Efcrivanias, qu e eftavan vendidas, era por pag .278* 

folauna vida, fegunque lo expreífavan fus títulos; 
pero. 



- . . o pero ho eran renühciábles, por particular prohibí-t.CtiJeSe- r . , . • ..r 5 c • • J» cion, con pena de privación de oficios, i perdi-
^ Otfubre miento de bienes, a las juíticias, 1 mililitros, que 
di 153 2. to. 15 confíntieffen.* t Pero a lo que parece, eftas fo- i<¡ 
t.pag.no.i lo eran las del Numero; las quales fe mandaron 
en las Cedu- acrecentar, b, i en las Audiencias, las de Cámara, 
A!; «' ^u^a' i Governacion*; i que eftas con las de los Cabildos 
b Ce°d deVa ^ c Ciudades, i villas de Efpañoles, las de bíe-
ÚadoúdAí"] nesdedifuntos,ívifitas ordinarias de Oydores,fc 
de Junio de vendieíjfen.<r, f Lade lamardelSurfecrlóenPa- lfa 
15 ¿j.tons.i. ñama, i fe vendió la primera vez en diez milduca-
pag.z'jt. dos, porloqual fe crio, i vendió otra en Lima, d, 
CyCed.de Uf -j-1 últimamente el Gonfulado de Se villa, compró 17 

a.J*' dj laEfcrivania mayor de la Carrera de las Indias per 
JSLovteoreae p e l ; u a e n w Tribunal, por quarentaitres quentos 
á Ce'd de 6. quinientas i ochenta mil trezientas i fetenta i nuc-
Ábril dei591 ve maravedís. ey 

CyCed.de A- Griofe un Alférez mayor en cada lugar,con voz, ¡ | 
randa a 17. i voto en ios Ayuntamientos, i otros privilegios; 
de Lulio de cuya venta,fi bien luego fe mandó fobrefeer, / co 
1610. r r ¡ 0 defpucs con ios demás oficios, que oy eftan vc-f,Ced.deVa^áiáos

r • *i J 

d^Set&brc^de D e P ° ^ t a r i o s generales avia en las Indias; unos +9 
, 5 5 ? . por merced de los Reyes; otros por nombramien-
g, Ced.deBar rodé las Iufticias: i fe mandó, g, que todos fueflen 
celona a 18. por el Rey,i a las Audiencias, que los vendieífen: i 
de Marco de que fi para mayor feguridad los compradores qui-
j 554. i de fieíTen confirmación, fe les daría, con que no en-
Guaialuve a traífen en fu poder los bienes de difiíntos. 
¿ 70 rtr° R e c e P c o r e s de. penas de Cámara, í gallos de juf- 10 
h'cid citada c i c i a > t a m b ién íe :mandaron vender: b, lo que no tu-
de Lisboa a vo efeto por entonzcsjpues fe halla, que defpuesfe 
1¡.de Novig confuí tp. al Rey el criarlos, i refpondio; que infor-
ire de 15 81. maílen los Virreyes, i que íi fe vcndieílen,fueífc có 

fala-
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tr̂ ÉFTFTJP©'a&°fe'**3¿-pdmer: -â .Ji',.Ü/R.IRN ;. 
. Pàflando POR'"^ffi^iilÇcrÔ^^i^hcii'ilëf<3sfiiaf c*í. ¿ f e . 

ñete don Garcia Hurtado' de Mendoza^ fe t r a t b ^ w a í «1/ Vi-
rnas;efecl::iv;amence' dé la execuciôn; dé -arbitrios : i t**f del Pera 

•en Madrid* 

nuando: <yfafsi los que en ellas- eftanoy vendidos, L T „ A 

ion eítoSjpór mayor,i con las eodiciones generales. t n e¡ parjg a 

• Algúaziles mayores de las Chancilleriascoh fa- -t.de Novietn 
cuitad de nombrar Tenientes, iáfsiento,ilúgarcó bre de 1 j p i , 
los :Oydores en los aclios públicos-;^, ; R ;R; ; C; 

Algúaziles mayores de Ciudades,i Villas dé- TLC- CyCed.de'M* 
páñoies,cón voz i voto en fus Cabildos, i facultad drid a 14. de 
de nombrar Tenientes en elnumero,que por fus ti- Diziébre de 
tu los fe les concede; - • • ,Í6q6, 

Alíerez mayores de: las Ciüdadesyi Villas¡í.-ébn j „ , , , , • -i 1 • 1 1 r r - .A.Cedm.del pnvilegios,como los tienen los de Efpana,- /, Aramaez^n 
tengan voz a'cliVa^'p'aís'iva én los Ayuntamientos, -tj.de May» 
ifeañ ávidos por Regidores, illeven elfalario, qué de 1 7̂7. 
ellos,'i otro tanto rnasjqué cada un©; i entre todos, 
aunque fcart mas áutíguotfj Wrigan el'primervotó, f e , Relación^ 
lugar,défpúes dfeílá luftíei^/Que quando la Ciudad -ejld tone. 1 . 
o Villa íii viere con gente de a pie,o de a cavallo,pá Pa¿'*%o» 
ra-^Üalqüiér ;efetodélférviéio ;Real,fea Alférez de 
la tal gente,i lleve el fueldo, que pareciere conve-
niéte,demas del'q tuviere pof Regidor. Que faque, '¡ 

lleve, i alce el pe'ndon'délaGiudadióvillaal tiem­
po, que fe aleare pórlbs Reyesy ieh los otros dias,q 
fe fucle,i acoftumbrafacar:átengb<eñ :&' -poder los 
atámboresjvanderasj'i pendones, i otras infígnlas,q 
fe fuelentcner.Que para llevar el perídon,óvandc-
ra,eaocaíion dé guerra,pueda nombrar perfona en 

fu 
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fu lugar,cpn que laprefcntc ante la Iufticia,í Regi­
miento;! el aísi nombrado), ufe cj oficio de Alférez 
mayor, lleve el falario, i tenga las prceminencias,q . 
el proprictariodevia gozar. 

Regidores de las Ciudades,! Villas, cpn tes pri- €<; 
v.ilegios de los deCaítilla. . • . : . : ! >' 

Veintiquatros,en algunos lugares fon los Regi- : 

dores,como en la Villa Imperial de Potofi. , 
Fieles cxecutores,con voz,i voto,lugar,i preemí ty 

nencias de Regidores. Algunas Ciudades tienen de 
merced las Fieldades; otras las han comprado; i en 
otras,no fe han vendido; ienCQdaslasquenotiené 
propriétario defte oficio,le firven los Regidores 

• .;• por fu tumo, ' . • • • • v ; .A • 
. ; Pepofitarios^eon voz,i voto en Jos Cabildos;, l u - r 8 

gai^iofieiode Regidores inmediatos a los Alférez 
:mayores;no pueden llevar derechos ningunos de 

i,Ced.d« Va los depofitos,ni entrarenfu poder los bienes de di-

dTi6o5t Receptores de penas de Cámara, i gaftos de juf- t ? 
e ' ticia,convoz,i voto, lugar, i oficio de Regidores, 

defpues del Depofitario.Nó entran en fu poderlas 
- . ; penas de defcaminosjd^ 
] tes,porque fon del Depofitarip ¿ idefpues de las ca-

xasReales.. . í ; 7 •> 
Teforeros de Cafas de. moneda, con VOZ» i voto j 0 

en los Cabildos. - ¡/. , : . . 
Balancarios de Cafas de moneda. 
Enfayadores, de Cafas delnionedav i ; ] - ; „7 
Talladores de ;Gafasde moneda.. . 7 ...r.; .•> 
Guardas de Gafas dpinoneda." .• - - 7 
Corrcqmay 015 de Nueva Efpana y porque el de l . x 

" Perúes perpetuo por merced./ r 7 M :V 
Efcrivanosde Governacion,.dclas, cabecas de. $¿ 

i.; par-



PAR?. II;GA t i r i t e II . izo 
partidos ,dóñd¡eay ;VfTréyes,\o..Gdvcrriadorcsj,lóS 
qualesícteven deípachar con.ellos rodó 16 tocante 
al gavierrtO; aunque a los Virreyes fe dá cédula or-
diriadia,páraqüe en negocios,quev requieran fecrc¿ 
to^puedan deípachar con fus Secretarios». 

}3 [Eíciivaños de Cámara de fas Chanciller ras. 
Efcrivanos del Crimen de las íalas de Alcaldes 

del Crimen. 
vEícrivanos de Provincia,dc fus juzgados! 
Efcrivano mayor de la mar del Sur. 
Efcrivanos de los Cabildos^i Ayuntamientos de 

las Ciudades,! Villas..; - ; v -, 
Efcrivanos publicps,i del Numera. ' 
Efcrivanos de entradas de lascarceíes. 
Eícrivanos dé minas,! rcgiftros y ijüzgadbs Je la 

Real hazienda; - : ; ' " "" ' "/ 
Eícrivanos délas 

dorés^or &u-rip,h;ázehen lüs"diftriitids. 
«Efcrivanos de bienes dé difuntos cn= los juaga­

dos mayores, i prdíiii;íríosr , •, 
Eíbrivanos de los Cófuíadbs de Lfma, i México. • 
Eícrivanos délas Caías de moneda. 
Efcrivanos de láfanta Hermandad.: \ 

^ , Procuradores delásÁüd;iciicias,iChanciircriasi 
i de los juzgados o r d i n a r i o s . ' - ' 

Recetores ordinarios de las Audiencias,i Cnan­
cillerías. 

j j Eftas Ion las diferencias de oficios, que ay ven­
dibles en todas las Indias:de losquales, filas ocu­
paciones dicjan lugar, puñera el numero diftinto, 
íü valor en cada Provincia,o Ciudad, icón quecali ^ ^ ^ 
dadeseítanvendidos,í confia ̂  ¿ r i ¿ ¿ l t £ 
mas venrasjqüéeUoqeftá mandado fe informe de ohubrt de 
las Indias; «¡i, Pero ya que no de todas, en la hiftoriá i6%6* 



T r a t . d s C © í í i i r m I Rt/tliis. 
4ePotpíi,qüe>|jrc|en4pracaráluz,pondré lo que 
vale los o'FIQÍOSJD'T Í9I? aquella Iraperiaj Villa, para 
que fe vea los que en, ejla ay, i lo que, han dado por 
ellos¡i jo que al refpetppudore¡luItar4©ift« arbitrio 
a laRealhazienda,. .-• , V : ; ¡ \ , '• :Ax-°;\v\¿ 

Que- fu madp,. i i¡educ ido 3 4ucadlps^¡ todo lo qu e. 
han • válido, monta¿fetc cientos, i fetcntaiúnrnjlife-
tecientos i treinta i ocho ducados DE principal. I 
poique todos, elfos piícipsqued^qrcnunciablesíi lo 
que efto vaic,fe,puede7rcputíar por renta sdea veinte 
mil el millar,Xérari ;treiíita;iocho ¡mildc renta per­
petua, í.cíto baile para exemplar deftearbitrió i ifii 
valor,iutilidad,, ... : ^ ...!; • r - í 

La materia cíe ventas Reales, i la de renuncia-
ciones,fon latifsimas en todos Derechos,Civil, Ca 
nonicoji Real.Pero dexando lo queeftos tres dilpo-^ 
nen,quepprapra,npes de. rra* /ntento,íblp tratare 
DE lo párricular ? iqüe e^c^í^eí|o .^Qr el de las In^ 
diasjoyacontranb,i..OL los tres 5incide 
que 'íccbmprá un' oficio', haíta que, fe cpnjtfma> ó 
queda vaco. I por feguir el orden de la materia; tra­
tare primerbde la veta de los oficios, i luego de fus 
rcnunciaciones:iultjmamente de la confirmación, 
que en los vendidosV.irehunciadps es neceflariá, i 
demás caíbs,cn que fe r'e.qüicr|ey , .-,. ; , , -

Caf.UL Délawñtadejoso^^ 

\ r u a r i o . , . ; 

• •• 1 En va randa oficio vendibl ¿/opiofie vende.. .. • , 
'V t¡- \ 'Pregonespor fo'ffifitomd'Je. adn 'en:hi ofiifa** 
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PARIE II . C APÍTVL© III. 111 
,3 1>u)ás,fe admiten^fe afiancan. 
4 %jmatt.fe bateen el mayorponedor. 
5 Ventas fon de contado^ con m:\oradel valor. 
6 Oficios tenues ¡no fedevenvender. 

N criandofe, 0 vacando,por los defetos que 
fe dirán, un oficio vendible en las Indias, ó 

[ fea en el Virreynato del Peru,ó en el de Nue­
va Efpaña, es eftilo por ordenabas del uno, a 1 del a, Ordenanca 
otro, ¿dar los Oficiales Reales del diftrito, en que 1. delVirr.ty 
vaca,avisó al Virrey. El qual manda, que fe venda; i del Perú au, 
fe faca en almoneda publica en la cabeca del partí- ¿ e Mayo de 
do, donde eftanlos Oficiales, que con el Goyerna- ]^0q¿ 
dor,óIufticiamayorafsiften a ella; c i fe dan treinta ' 

J * ,. 1 i* del Virrey pregones en otros tatos días,mas, no menos,los que ¿ e NuevaEf-
parece. . paHa. 

Los Oficiales defpachan requifitoria á la ciudad, c, Ordenanca 
ólugar,dondeeloficíofehadeexcrcer;ialli fe trae ¡o. de 1572. 
también en pregones por la Iufticia ordinaria, i Te- tom' idtOrd. 
niente de los Oficiales Realcs,fi le tienen nóbrado; d e Ir'd- ?ag* 
i eftos bafta,ci fean nueve pregones en nueve dias. d P„Ó'J ce'i\ds 

c • r j v 1 . n. •, • Cordova dio Jinuna íotra parte íe admiten las portillas ípu- ¿ s ¿¿ar.0 fe 

jas: i por eftas fe notifica, que dentro de tercero dia 1570. 
las afiancen de la quiebra, i donde no , pallado eíte d, Ordenanca 
termino, queda en la poftura antecedente, i por lo citada de Vi. 
que falta de la puja,fe procede contra el que la hizo rreps. 
nafta fu cobranza, e. ^Ordenanca 

Cumplido el termino de los pregones,i traída la e l o s < , í r r e 

requiíítoriadefpachada,de'íc5fcntimiento de todos, 
ola mayor parte de los que afsiften ala almoneda, c n , 
r I • , R 1 t-• ' j r r t* Ordenan.ct 
1 •: haze el remate en el mayor ponedor, f 1 aunque ... j , ,.._, 
cita ínadado,^ que eítas almonedas,! lo que en ellas g } Qed.de MA 
íe vendiere de liaziendaRéal,leahfiempre de con- ¿r¡¿ a 19 de 
tado, como fe dirá, fucle, i esforcofo aver en ello lulio de 1570. 

CL. alte-
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TRAT.DÉ CONMPM/REÁLES. 
alteracion,remitiehdo el precio á dos,o mas pagas* 
loqualha deler con mejora i feguridad del valor,i 
aumento conocido de la Real háziénda. 

Merced feria para todas las. Indias , que fe guat- 6 
dalle en.ellas, loque para algunas de fusProvin-
cias,nocon caufa, ni motivo eípecial, eliá ordena-

a Ced.de Va- a í l u e n o ^ e V ( £ n a a oficio,cuyo valor no llegare a* 
¡¡adalid i 3. dozientos pefos.Que pues efta cantidad fe feñaló-
de Abril de por la mas infima,para la Isla Efpañola,,i las de Bar-
1619, lóvento,que fon tan pobres i cortas, i cftan mas CERD­

ea de Efpaña,noferá mucho, que en Provincias mas* 
ricas i largas, i-mucha mas diftantes. i. remotas,fe 
guarde lo mifmó, i no fe vendan oficios enprec ios. 
tan baxos; que cuefte mas. de lo que valen, llevar 
confirmación dellos* 

Cap. IIIL De Tas condiciones generales 
conqueifó' venden las oficias.. 

S Y M A R I O . 
Remate de oficio,conque talidadesj» eondkhnts^ 

a Condición primera., que fe de ¿orea las con que J$ 
vende. 

3 Condición fegunda,que no Jealegue engaña. 
4 Moíivojiparaponer efia condición. 
5 Penas del que Je llamare a engaño* 

6 Condieiontercera,que no aya prometidos. 
7 Cundidon quarta,que no Je admita.pu) a. 
8 Condición quinta, qutfion el titulo fe Jaque sarta deí 

Virrey. 
9 Motivos defia condición. 

I o Condición fexta,que ti oficio quederenunciabfe, 
II Hecho el remate i paga, Je entra en el oficio. 
ja Oficiosdt'Popayan .donde ferematan. 
i 3 Calidades diufims de las £ndiasxqut emvisne fitb'er. 

QUAI-
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Valquier remate de oficio,pata fer juridir 
I camentc hecho,ha de tener feis calidades, 

o condiciones forcofas. 
' La primera,quefe han de declarar enel 

eípecificamente,i en particular,las condiciones,con 
que el tal oficio fe compra i vende, fin remitirlas a 
condiciones, ni preeminencias generales, ni alas 
que tuvieren femejances oficios en otras partesj ; ' 
porque afsi eftas generales ordinarias , como las 
particulares, que fe añadieren, todas han de ir ex-
preíías en los remates, e infertas en los títulos, que • 
íe dieren; a i de folas eftas,que afsi fe declararé i ex- *» CeduLdel 
pteitaren,han de gozar b los compradores: lo'qual P , a r * ? a . 2"** 
parece fe deveentéder,nofiedoc6diciones, ó pree- %'f¡¡£m¡íbre 

minencias propias de los oficios,ó que les eften con- b orJ¡nsncjt 

cedidas por leyes,cedulas, ó ordenancas Reales. ¿ ' de ios Vi-
3 Lafegunda condición es,q ni por parte del Rey, rrejes. 

ni por la del comprador,fe ha de pedir, ni alegar en­
gaño, aunque fea en mas de la mitad del jufto pre­
cio, previniendo efto,como convenga, para que cef-
fen pleytos. e I fue el motivo defta deeifion, que el c, Ced.de Va~ 
Rey nunca intenta va efte remedio; i las partes cada liadolid a -AOI 
día,en no faliendoles el oficio a fu güito, ó en fiendo de Setiembre 
calfcigados porexceífos cometidos en el , o porque de\6\j%>i en 
los querían dexar, luego ponían pleyto de en gaño, i ^ a ¿ r i l i - a i ? ' 
como la haziéda Real es la menos fávoreeida,fi¿m- t ó ¡ 6

 nj°en ¡ 
prc lo confeguian, i fe les bolvía fu dinero, ó fe les p a r ¿ 0 aj de 
rebaxava parte del. Iaunq por el govierno del Perü Febrero de 
eftádifpuefto, que fi por eftacaufa alguno intentare 16x7. 
pleyto;por el mifmo cafo,i deíde el mifmo dia,q pu­
liere la de manda,no ha de poder ufar mas del oficio, 
fo pena de fer caftigado, como fi le ufara, fin tener 
para ello facultad; i fin embargo, durante el pleyto, 
ha de cumplir ipagat el precio, en que le hu vi ere 

Gi_Y com-
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TRAT. DE COÑIIRM. REALES. 
comprado,áIosplacos,que eftuvieren pueftos,aun-
que' efta orden no fe deve, ni puede praticar; porque 
las cédulas mandan,que no fe admita lá demanda,! 
que afsi fe ponga por condición expreífa. 

La tercera calidad, ©condición es, que no ha de * 
aver prometidos , ni puede en ningún remate de 

^XJeddefan oficio, a 
Zorenco <¿i8. La quarca,que una vez hecho i cerrado e-l rema- 7 
de lulio de t C ) n o fe n a ¿ e admitir puja del quarto, ni mitad, ni 
1607. otraninguna, b ni fe ha de poner por condición, que 
b, Cap-de car ^ ^ c a ¿ m j t ¡ r # e QQn \ 0 q u a i fe revoca, lo que ef-
ta de Bal am J , , . • j 1 -n \ • -vt 
d 2? deOSlu cava ordenado por losgoviernos del reru, 1 Nueva 
bre de \6\x,. Efpaña,ddequeeftacondicionfepufieífe,ifeadmi-
c, Ced.de fan tienen pujas de diezmos, i medios diezmos, i quar-
Lorenco a 2. tos,en los términos, que diíponen las leyes Reales 
de Abril de deCaftilla. 
i6o%.ideBal La quinta,quequando el comprador facare el ti- S 
OÜubre^'de t ü * ° o n C ^ ° ' P a r a o e u r " r P o r ^ a confirmación,ha 
1 6 2 1 . d c ^ a c a r J^ traer con el,cartadel Virrey,que fe le die-
d Ordenan» r c > e n ° t u e haga relación de la venta , i partes del 
4.7.8. de los comprador, fin la qual noferá admitido enelCon-
Virreyes. fejo, ni para ello fe le dará mas termino del feñala-
e, Ordenancá do,para llevar la confirmación, e Efta condición la 
ó.delosVirre p 0 n e n por claufula expreífa en los títulos, los Vi-
Vu rreyes. 

I aunque fe funda en una Real cédula, que man- o, 
f, Ced.de Ma d a / á l o s Virreyes, que en las renunciaciones, que 
drid dpoftrt" p a f l a r en de todos, i qualefquier oficios, i de que die-
r o d i V*zíem ren títulos, embicn al Confejo fu parecer, en razón 
pre e 7. J, e las calidades i partes de las períbnas, en quien fe 

renunciaren, el qual les entreguen cerrado i fe! la­
do , para que quando vengan , ó embien por las. 
confirmaciones , le prefenten, porque de otra ma­
nera no fe darán : el Confejo , fin eftas cartas i 

pare-
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PARTE II.CAPiTVLo IIIÍ. J Z $ 
pTareccres,admite lasiprefentaciones hechas cu tici-
pod afsi no cs eàlidad,ni ìequiuco fuftancial. 

*o . Lafcxtacondición,que?fé pone ènlos rematesi, 
es,que los oficios;feanrenunciables,de la qua! Cetra 
tara en los capítulos figuientes largamente. 

f l Hecho pues el remate , fe entera luego en la 
Real caxael precio del, a ó. la parte, que de con- a,Ced.de Ma 
tado fe deve j i por lo demás fe dà feguridad a con- drtd dip.de 
tento de los Oficiales Reales; ¡i con teítimonio de- Setiembre, d$ 
,11a, idei entero, acude la parte à là Audiencia, ò ,. 
Govcrnador, ó Iufticia mayor de la Provincia, odíf- > ; • 
trito, i lindarle t i tulo, es admitido al ufo del o fi- " : í ! i 

ció, i fe le feñala termino competente,para pre-
fentarfe ante el Virrey: b à quieti ocurre conteíK- ^ Ordena 5 
monio del remate, entero iporTeísion, i fe le def- de los Virre-
pacha titulo en forma, para que con el acuda à pe- yes. 
dir la confirmación Real . En algunas Provincias 
fe le da luego titulo , para tomar la poífefsion, i 
no fe ocurre por otro al govierno fuperior: en otras, 
nife da titulo, ni poífefsion del oficio, haftaquele 
tiene del Virrey, 0 Audiencia Pretoriahcomo fe di­
rà adelante. 

ij, La Provincia de Popayan eftà fituada entre las 
dos, Audiencias Reales de Quito,, i del Nuevo Rey-
no de Granada: i afsi los pueblos de aquella goyer-
nacion, unos pertenecen a una Audiencia, otros a 
otra.Los oficios,que en todos vacavadolian llevarfe 
à rematar ala ciudad de fanFrancifco deQujtó.I 
porque deílo refultava, fer los precios mas baxos, 
fe ordeno, c que los que va'caficn en las Ciudades c (jed.de Ma 
deldiftrito deLNueyo Rcynp., fe rruxeflenenpre.- ¿id a 6.del te 
gon en la de Popávan^ i, cón^miyor , poftjira' fe Ile- Ho de IÍÚ«, 
vállenlos autos ala Audiencia del Nuevo Rey no, 
i Tribunal de Cuentas, qde enei afsiíie; donde fe 
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TRAT. DECONFIRM. REALES. 
bolvieífena pregonará íi huvieíle mayor poílüra, fé 
truxeífen con ella otra vez a Popayanafe pregonaf-
fende nuevo co la hecha, halla rematarfe en el ma­
yor ponedor, el qual acudiefle al Prefidente de la 
naifma Audiencia por el titulo. I que fiendodelas 
ciudades de la de Quito, fe guardaífe la propia or-
den. Ieílo es lo particular, que fe halla difpucílo, 

* acerca de los oficios vendidos, t Acerca de los q u a - x ? 
a-, Ce i de Ma les eílá mandado, a que fe informe de las Indias quá-
driadprimi- eos ay, lo q vale cada uno,que perfonas los poíTeen, 
ro deOolubre fitíencn concedida alguna gracia, i en que forma, i 
de 1616. con que defetos los gozan, i que cada año fe avife 

dequantos oficios vacaren, i fe renuciaren,i los pof-
feedores que mudaren, i la cantidad de dinero, que 
deíle genero entrare en las caxas Reales. 

Cap.V.Delos oficios rcnunciables. 

S V M A R I O. 
1 . Condición de fer los oficios renunciables. 
2 Quando Je concedió eflo en las indias. 
3 Coneefsiongeneral de renunciar oficios. 
4 Declarafe efia eoncefsionjn oficios de pluma. 
5 tercia parte del valor,de que renunciaciones fi deve, 
6 Condición(de renunciable,es necejfatia. 
7 Fundamentos dejla refilueion. 
8 Declaración defia refilueion. 
p Si los oficios de merced quedaron renunciables. 

10 Fundamentos de la parte negativa, 
n Refolucionpor la afirmativa. 
ia Fundamentos defia refolucion. 

•• *l Cédulas,que la pruevan en oficios de pluma, 
f 14 Cedula,quedize lo mifmo en otros oficios. 

15 Todos los oficios vendibles fon renunciabas. 
,15 Oficios vendibles\dadospor merced, fon rinundables. 

La 
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LA fexta condición, que como fe ha dicho, fe 
pone en los remates, de los oficios, que fe ve­
den en las Indias, es, que ayan de fer renun*.; 

ciables: privilegio, ^ que no fe concedió a aquellos 
Reynos,hafta el año de mil i quinientos i ochenta i 
uno,que fe dio cita facultad a á los de pluma,porque a, Ced.dtl Co 
no fe vendían entonces otros, para una vida mas de bt a13.de No 
la primera que tenian,.conqueporcllofirviefTenc6 siembre de 
la tercera parte de fu valor, i que detro detres años 1 j>8 \ ^ n ¡ ¿ ' e 

llevaffen confirmación del Rey. \ . P

VJ¡lldo)id d 
Cyonceísion mas amplia,o para otros oficios no la 10.de Febrero 

huvo,haíta el año de feifcientos i feis, que fe conce- de 1601. 
4io general i perpetua para todos, b fegun defpues b, Ced.de Ma 
fe declaró; f con que por efta gracia! merced,pagaf-' drid a 14 de 
fen, de la primera renunciación, que defpues de la Ptz.iembredt 
compra hizieífendamitaddel verdadero valor, i de 1 0 6 : c ^ ' 1 ' 
1 , r , c, iaed.de fan las demás la tercera parte.' . : Lorenco 4 ,8 . 

I porque los de pluma,,por laconcefsíondel ano ¿¿ j u ¡ Í U ¿ t 

de ochenta i uno, eran ya renuciables poruña vida; ióoy. 
fe declaró,quc efta nueva concefsion fe entendía co 
los que dellos eftavan en fegunda vida, porque aca-
bavan en ella. I fi eftos fe renuncialfen, avian de dar 
la mirad, como de primera renunciación; pero los 
que eftavan en primera vida, como tenían-facultad 
para la fcgunda,cófolo el tercio del valor; no avian 
aicnefter valerfe de la nueva concefsion;i afsi no los 
comprehendia, d hafta la fegunda renúciacionjqüc d,Ced. citad* 
como primera, enque avian de gozar de la nueva de 1606. 
concefsion i gracia, avian de pagar la mitad de fu 
valoi;i afsi fe ha praticado i pratica. , 

La tercera parte del valor, que fe deve de la fe­
gunda renunciación , fe deve también de todas las 
demás, que defpues della fe hizieretijó féan por 
muerte,ó donación del poffeedor, ó por execucion 
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; TRAT. DE •GONEIRM. REALEŜ  
que fc- haga - ed et oficio <, p porque » fe áü-ew paga$" 
permuta de otro,ò por otros qualelquier aftos i titijj 
losqueifean.. 1 • • -

El fer oy renunciables los oficios de las Hidias, es 
cafi calidadíuítanciáldellbsji tantOjque fi alguno fe 
rematane con expreífa condición, de que nofepu-
dieíl'e renunciar , fe refeindiria. efremate , como 
Hecho contra cédulas Reales: que ir bien lo que co-
cedenes gracia,i parece, que pueden las partes re­
nunciarla; t no fe ha. de' entender, que fue folo en 
favor fuyoi, finotambiendela.Realhaziendà;cuyo 
aumento*es. mas. notoriojcn la venta de un oficio* 
renunoabie,que por una vida.. Porque el valor e$. 
mayor; la probabilidad. deque,aun duranee lavida 
del comprador, podra por renunciaciones paífar a\¡ 
dos, ò mas perfonas,, i adquirirle otra vez todo el: 
principal valor a la Real hazienda.,. es; confidera-
ble :.i efta expectativa fe-aventaja alriefgo deuna, 
vida.. Demás, que elle también queda;, pues aun 
fiendo renunciable, puede vacar coa la primera, ÍIÍ 
le faltaren las folemnidades formales, que fe di­
rán. Por loqual,.aunque en todos los.remates fe? 
expreífa, que los oficiosayan.de fer renunciables* 
es,eíta condición necenaria,no poteítativa ; i afsf 
fe. ha deponer forcofamehte.t•Peraeítofe entien­
de: enlas ventas ordinarias de los oficios,que hazen ! 

losIuezesjMiniíhOs inferiores: peroelRey,quien 
duda,.que podra.mandar, que fe venda uno, o.otro-
oficio por fola una.vida ? I.en oficios muy quantio-
íbs,fe ha propueífoj,que feriade mas utilidad el 
venderlos por la vida de los compradoresjporquc la 
calidad de renunciable,,en unoficio de mucho VAR 
lbr tiene menos éfetoi porque no es verifimil el rs> 
nunciaríe.a ;menudo,loque para enterat mitad,Ò 

TERCIO 

http://oficiosayan.de


PARTE II. G A EX TVEov V. t i f 
tercioen lascaxas Reales1 y hay íi^nerlcf •treinta, 
quareñta'miípefqs. 

9 He virio dudar, fieílafaouItad,qüéelañode feif-
cientos i feis, le dioi para que los oficios todos,quc 
FUEÑEITvendibles, FE pudieílenrenunciar,habló,ife-
devio entender,defolo- los que eílavan vendidos, i 
fe vendieñenjó íiríé concedió también a los que cf-
tavahdados pót merced: de tal fuerte, que enton-
ces'losque tenían Regimientos, Alferazgos,©Ef-; 
crivanias, por gracia, que de Has íé les avia hecho, 
los podrían renunciai', como íi verdaderamente los 

Jo huvieran comprado, f I pareceque no: porque avie-
do íido elle arbitrio,para áumeto de la Real hazien-
da,i enando ordenado antes,eomo queda viílo, que 
ellos oficios f¿ vendieflen: la calidad,que fe les aña­
díosle que füefleh?renunciables,füe fobre la fupofi-
cion,de que eílavan- vendidos, 6 fe avian de vender' 
con ella; i que no la devian gozar los que tenían' los; 
oficios por mercedjpues ello fuera' hazerfela mayor 
perpetuándolelos:coníideracion; q no fe atendio,ni • 
parecia cóveniente, puesperdia el Rey todo el pre-
cio,que de primera venta fe podía fácar de los tales 
oficiosa era' defiguaíar la merced,hazíendoIa- igual' 
á EÍLÓSJI a íbs que avian comprado los que tenían.- , 

<J Sinembargo-tengo por cierto lo contrario,'i que 
ella facultad fe concedió i eomprehendió a tódos:i* 
que por ella,el que oy tuviere oficio vendible, dado'•• 
por grac ;a i merced,ó fea dado antes del año de feif-
cientos ifeisjóíeadefpues del, le podra renunciar 
de lamifmafüérte,quefi'lehuvieia comprado; pa­
gando,} guardando en la renunciación loque fe dirá 
para todos.. 

l % Puc de fe fundar eíla opinión en la regla general, 
de q íiendo beneficio, fe deveampliar, i no limitar, 

fin 



fin que le haga defigual el fcr para todos, pues fien-
do gracia, i Príncipe fuperior el que la diftribuye, 
puede dar tata parte al que llega tardc,como al que 
mas madruga,i pues la ley no los diftinguio, a todos 
los comprehende. Ni efto fue dar a ninguno mas de 
lo que tenia,ni hazerle nueva merceddin fer efte el 
intento del legislador:pues las cédulas todas ex-
preflan en efte cafo*, que es por hazer ; bien i merced 
a los que tenían los oficios:i afsi bartàelta voluntad 
implícita, ógeneral , para que fe tuvieffe pormer-
ced.Sin que della refultaffe el perder : la Real haziéV 
da el valor principal de los oficios; que efto es fupo^ 
ner, que fe podían vender entonces, eftando hecha 
merced delíos ; i es falfo, pues; hafta que murieffen 
los poíTecdores noyacavan, i haziendofclos renun-
ciables, podíanlos trafpaffar i renunciar una i mu­
chas vezes envida los que los gozava,incercílando-
fe por efte medio, lo que fi no lo fueran era impofsi-
ble ; i veriñeandofe la razón, que queda dicha; por­
que es ya calidad fuftancial elier los oficios renun-
ciables-

Pero quando efto no fe confiderára, las cédulas 13 
Reales,pa'rami,lorefuelvencxpreílamente.Lapri-

^delCeb^ài m e r a c l u e n i z o renunciadles los oficios de pluma, 
dt Noviem- ^ z c ' *••nabla[ndodelosqueeftayan.dados,7'i»/#i?<i(» 
hre di 15 § 1. conjiderscionta que por' fusfirmcios ,0 por avernos fer. 
tom. 1. pAg. lido 'por olios con alguna cantidad s les bezim.'s merced 
i%o. donde ef de los dichos oficios ¡tenemospor bien de darles Ucencia i 
ta errada, / facultad, para que puedan renunúar los dichos oficios 
mepr^tom.i. p o r otra vida m*s. Pe fuerte, que cftaconcefsion no 
P^iii9- fufre duda, de que fue hecha à los quetenian las ef-
b.^ea.atada - , • •• . - -r . . . , ' 1 , 
de Madrid à c n v a m a s P o r f,JS Íervici05,i a los que las tenia GTOI-
»4. de Dtztí- pradas.Entró defpues la cédula general de renucia- • 
bredeiáeó. ciones, ¿ ihaziendo mención déla referida, i ha­

blando 
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blando de folos los oficios de pluma,dize: Los dichos 
oficios depluma%que'fe han acofiumbrado renunciar por 
una vez^en virtud i canfor midad de la dicha cédula, fe 
puedan renunciar i renuncien agora, i de aquí adelante 
perpetuamente. De que le fígue, que enquanto a ef-
tos oficios,esla mifma conceísionque eftava hecha, 
ique los comprehende atodos. 

4 ' Paila adelante la Real cédula, i hablando de los 
demás oficios vendibles,dize: Iporque afsi mifmo ay 
o'ros oficios en las dichas mis Indias Occidentales , como 

fon los ¿Alguacilazgos mayores de mis •jiudi'icias T^ea-
les,i délas Ciudada dellasyP'eintiquatrias fRjeglmien* 
tos alferazgos mayor es,Fieles executores, Procurado, 
res.i Otros ofi ios defia calidad, i en las Cajas, de moneda 
de las dichas Indias ay también oficios de Teforero)

iBa- . 
lancar¡oxEnfayadortlJalladoriGuardas)iotros oficiOs\i 
no fe bapermitido,que los puedan renunciar¡nipafiar de 
unas cabecas enotras, fino que con la muerte délos pof-

feedores de los dichos oficios han vacado: parlas caufas i 
confideraciones de fufo referidas, be tenido, i tengo por . 
bien,que lospoffieiores de los dichos oficios tengÜ lam'ifi-
tna fscultadde renunciarlos ,i por ¡a prefente fe la doy i 
concedo,a los que alprfinte tienen i tuvieren, i poseye­
ren adelante los dichos oficios ,para que los puedan renü-
ciar,&e.Dzftzs claufulas fe colige, que noconftitu-
ye diftincion entre oficios vendidos, 6 no vendidos, 
fino que fobré todos difpoñe generalmente. I es evi­
dente,pues de los que expreílay avia muchos, que ni 
entonces eftavan vendidos,ni halla oy lo ellan algu-
nos.No lo eftavan los de las Cafas de moneda, ni lo 
eftan muchos Regimientos, í Veintiquatrias* que. 
harta oy fe gozan por mercedes antiguas i moder­
nas,! contodos indiftintamente habla la cócefsion; 
la qual a no entenderle, i comprehender los oficios 

de 
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•de gracia, no'fe pudiera verificar en ninguno de los 
cinco géneros, que expreífa dé las Cafas de mone­
da, porque ninguno eftáva entonces vendido, ni fe 
-halla,que para ellos fe huvieífedado orden.; 

, Siguefe, que todos los ofic ips,qu e de fu naturale­
za fon vendibles,qu edaron r-cnunciables,aunque no 
eftuviéfíen vendidos, ni lo eften .nafta o y , ole hu-
-vieífe hecho merced dellos antes déla dicha con-
xefsion, ó fe aya hecho, o haga defpues della: pues 
eiitcndieHdoíefus claufulas, como fe ha dicho, fia 
diftincion,'es?foECofo dar el mifmo fe.ntido a la que 
dizcsGoncedo afosque ai prefente tienen i tuvieren^i 

pisjftyeren adelante los dichos oficios, &c. t Iafsilas 
jnercedes,quefe hiziercn de oficios, que fe pueden 
vender crflas Indias, aunque los títulos no lo ex-
preífen,llevan calidadimplicitadequefeanrenun-
,ciables,por fer ya natural en ellos, de mas utilidad 
á la Real hazienda,i conforme á lo que eftá conce­
dido i ordenado. I heme alargado mas en eftepun-
toipor fer muy confidcrable, i que perfona de bue­
nas letras legales, por faltarle la noticia del Dere­
cho de las Indias,confultado en el cafo,refpondio lo 
contrario. 

Cap.Pl. Déla primera calidad de la re* 
nunciadon3que es fer en tiempo 

• legitimo, 

$ T M A R I O. 

I 1{jenunciacionrfM'.cAidadestendré?. 
I Calidad primera^ftr betba en tiempo legitimo. 
5 Tiempolegitima ¡qual fird* 

Tcin-
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4 Veintedias,ferdn naturales}no momentáneos. 
5 El día de larenunciacipn^nb fe computa. ̂  
6 Eldiadela renunciación, fe computa porfavor» 
7 Favor de no computarfe ¿n que conftfle. 
8 Renunciante¡quantoba de vivir. 
9 'Deehrofc mas efte tiempo¿ueba de vivir. 

I o Fundafe lo favorable defia nfolueion. 
I I Truevadila vidatcomo ba de confiar. 

, ' Vatro calidades ha de tener qualquier re-
• • nunciacion,para fer firme y valida: las dos 

inducen irreparable nulidad , las dos fon' 
mas difpenfables. 

2, La primera es, que la renunciación fea hecha en 
3 tiempo legitimo, t Luego que los oficios de pluma 

fueron rcnuriciables,fe dudó, fibaftava,que la renü^ 
ciacion fe hiziefl'e a la hora de la muerte: i fe refol-
vio,que nojfino qué el renüciante huvieífe de vivir 
treinta dias. a Defpues pareció, que eran muchos, i a, Ced.de fin 
fe ordenó, ¿que eftos fueíTenveintejpero tan forco- Lorenco ai* 
fos,quepoi uno que falte, queda nula la renuncia- de Noviem-, 
cion,i vaco el oficio. bre de 1^7. 

4 Eftos veinte dias no ferán momentaneós,íino na- t a m ' 2 ' $a&* 
rurales ordinarios,fupuefto,que rio ay ley, ni cédula ^ * . ^ 
Real, que mande expreífar la hora déla renuncia- { 'f*., 

r 1 1 J 1 J- J aei6o$.c.x. 
cion, iinlaqual no pueden correr los días de mo­
mento a momento, ni lo ha introducido lapratica. ' 
En la cuenta i computación dellos ay dos opiniones 
provables. 

5 La primera, que en eftos veinte dias no fe ha de 
contar el dia en que fehaze la renunciación. I fun­
dafe en la reglavulgar,de que el dia del termino 
no fe computa en eljque parece aprueva la Real 
cedulajquañdo dize:»^*» de vivir i viva" veinte dias 

defpues 
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dtjpuejdéla fecha d*Ml renunciaciones }qm biziiereni 
palabrasjquc avia ufado laprimera,que ordenó fue£• 

a, Ced.eitada fen treinta días, a ,.. 
de 1587» La fegunda opinión, ¡corno mas.favorable, mas tf 

C9mun i pratieable,cs, que eldia del terminofe co-
pute en el. I fe funda en la razón de Ja regla .,-que fe 
alega por la primera. Porque fi fe guarda enlos tet-
minos ordinar ios,es jporque el favor voonfilte en alar 
garlos; i afsi fe les cócede aquella parte de diamas, 
enque comiencaa ACORRET:quenopudiendoferdia 
enteto, el contarle fueraquitar, al termino conce­
dido, loque de aquel primer dia faita¿TC,;i pornó 
caer en efte iñcóveniente,.fc leda demás, j " Paes co- 7 
moen el cafo prefente, el favor confifte, en q el ter­
mino délos veinte dias nofcprorqgue, fino que fe 
limite todo lo pofsíble:i el no contar en el,eldia en 
que,comencaile acorrer,.fuera prorogarle todo lo 
q.uedel tal dia fíiltaíre,bienfefigue,poi' la mifma ra-
zónde la regla,que es alma de laleyyque el dia del 
termino no fe ha de computar en efte, pues fuera 
prorogarle,fiendo él favor lo contrario. 

Siguefe, que ha de vivir el renunciante, demás % 
deldiaenque renuncia, otros diez i nueve.mas, en-' 
teros i naturalcs.I que fi cpnftaíTe,que murió.el uki-

. ' modelos diez i nueve,antes de la media noche, en 
que fe cuniplén, no fe avria fatisfecho al rigor de la 
ley, i la renunciación quedaría nula, ieloficio per­
dido. 

Pero aun efto puede tener moderación: porque fi 9 
hade vivir todo el dia décimo nono, de momento á 
momento, que es el rigor, hade rnorir paliado el,i 
entrado en el veinteno,i queda fruftrado eltavor,de 
que el dia del termino fe compute en efte,i en Íuob-
ferVancia la regla vulgar referída.I para qfe guarde 

: la 
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*a¡ íegundá opiniotiyha ̂ e baftar,qué el renunciante 
viva laque! falta del diacci* que:rertoricia ji otros diez-
Locho cUicts m;is, i que. nutera. .entrado» ertiel decimo 

10 nono, q es el veinteno, reípeto del primero, f Otra 
razón, lacada de la mifma regla, puede fundar erta, 
opimoii,ayudada; conia qué dizc,,que el año,el mes,. 
O.-eldiá'Comencadi>, Ce.tiene por completo>i acaba­
do en-lo. favo rabie. Quecómo en los términos ordi­
narios, en que ladicha ce'gla m¡lita,eldiaenque co­
mienzan, tu vx> principiò antes, q el tErininocomeni-
9aíle,f emendóle por completo en la forma, i con ta, 
calidad que comencó, no fe deve, ni puede coputar 
en.termiiK),cuyo.£ivor confiíte enexcluirleiPeroen 
el calò preiènr e». como el favor ella en lo contrario* 
computale eldiadeltermánoxiieLi queda ejfta nue­
va razón, paca verificarfe enei dia ultimo del ter-
pino, que es el decimo nono, de los enteros i natu-» 
ralesienelqualjComo-el.renunciante entrevivo,,i 
fea-favor;..figueCe,que fe tieae el dia. por EOMPLETOJI 
que muriendo en el,lxa cumplido convivir LOS vein­
te dias:i como el qei t i vivo, no le prefume muerto,, 
haílaque conile dello,, tendrá ella prefinición por 

11 fi,, t Aunque por no gravar al fifco eñprovar la falta, 
de los dias ;.i parque eíla. expresamente ordenado,/ 
que aya de confiar , que los vivieron los r«nun-

: cianres, como fe dirà > fera bailante la prue va, & 
teilimoniode que .murieron, entrando en. eldiavi-
gefimo,.fegun la cuenta i computo-referido. Ide^ 
lio ha de confiar endos recaudos i autos,que fe die­
ren , para ocurrir por la confirmación; a lo quál srCtiMMa 
milita, no fólo en los oficios, que fe adquieren por dridà trttde 
muerte de fiís políeedores, fino en los que Ce dan Diziembttd$ 
en doterà, en paga de otros ó fe venden, à por r 6 

otrb titulo fe traípaífan de unas perfbnas a; otras.,. 
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qu e en todos ha de conftar, que los re nüciantes,pa-
gadotes, ó vendedores, vivieron los dichos veinte 
dias,lo qual fe declararámas en el: capitulo dezimo. 

Cap.VIL Délas pagas i trueques de unos 
oficios con otros, i execucion, que Je 

hazje en ellos. 

S У M A R I O. 
I Si el oficio dado por paga de otro,vacard faltando el 

termino. 
a Vacarían en efie cafo dos oficios. 
3 Diftinguenfe cafos,fifepaga al Rey td л partícula*. 
4 ,Oficio,que/e da en pago alRey,no vaca. 

' $ Vaca el que fe compro al Rey,dando otro en pago, 
6 Vaca el que fe eompra ce un particular, faltando el 

termino. 
7 Si fe truecan dos oficioSfVacan ambos. 
8 Ambos los pierde el q muere antis de los veinte dias. 
P Si fe puede bazer execucion en oficios depor vida. 

i o Refuelto que fi,i con que calidades. 
i i Si efio milita oy en los renmciables. 
л Re/uelto,que firenunetandolos. 
i з Cédula de 1e03.no es oy de éfito. 
14 Efeto defia cedula,oy es la exiurfion. 

DEfta calidad primera, que han de tener las r 
renunciaciones,refulta el dudar: íi un oficio 
fe diefle en pago de otro, que fe compraíTe". 

al Rey,ó a un particular,i defta, como de verdadera 
renunciacion,fe pagaífe, porque fedeve,la mitad,ó 
el tercio del verdadero valor; i antes de paílarfe los, 
veinte dias, murieífe el que le dio, fi vacaría el ofi-. 
e:o?Parece,que fi,por la deciíiqn general, f I para lo, г 

cótrario, es tuerce razon,q en elle calo vacarían dos -
oficios 
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oficios juntos, por muerte de nnapedona ; i fiendo 
ámcompa4ibIes(que^áfsi:fe:pnedenfnponer)parago, 
«arfas.envida, n¿)^tvnG&iníko, qúefeán compafti-
bles,para perderlos en muet-ce. 

5 Para mejor reíblver la duda,fediáúnguen fus ca­
los, pues.es diferente»quand©él:oficiofedáenpa­
go de»tro^que fe:compraadílicyip:enpagodelque 

4 fe compra a un particular, t |Enrel cafo primero, 
fácil parece la refoluciojí, deque no vaca eloficioj 
que lie ida en pago:del'qual el Rey rpor.refuka de fu 
mifmo contrato , ha.cobrado ya la renunciación, 
digo^la parte,que porellla lepertenecia;porque fór 
lo,ánquamto a;deverla ytienen-eítas pagas calidad 

5 de renunciaciones,no en^mas^ Pero vacará e;l otro 
oficio, que el muerto huviere comprado, por fer 
ríe fgo,coh que todos fe compran, e l vacar,.fiantes 
de paífados los veinte.dias!, termino h*hilpara re­
nunciar los,iirarieten los.compradores;por lo qual, 
clprimcr dia, que los gozan, ios comicncan a re­
nunciar» " • "• • 

6 Enel fegundo cafo, quando el oficie fe da en pa­
ga a un particu'.ar, noay duda, que vaca, fiel q»c 

7 paga novive los veinte días, f I fi la paga fuere 
por otrooficio, permutado entre dos particulares, 
•qualquiera délos, dos contrayentes^que muera, va­
can los dos oficio^jifino viven los veinte dias. Por­
que antesidcllos;, •la:renunciaciónes nula, con que 
vaca el oficio, que el difunto renunció; i el que le 
dieron ¡por el tainbien:.pu:es.:n.o,aviend.o vivido los 
veinte dias, no tuvroitiempo hábil para renunciar­
le; i afsi fe .pierden los dos: i elPvcy.,qHe enello no 
fue parte,i los halla'va.coSv,.;fe;los adquiereentrarn- v 

bosjuntamente. • i . 
R l e s 
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les dignodc advertir,que en el ' c afo própu efto, 
so folo vacan,i fon per&do£Íos-db$ offdíofcfindqM 
ambos, lospierde£l;q^e;(müer^ 
tes. I es clara larazonvporqüieelieduricíadoeniclí. 
por e l ©tronque éfta\vivb>, notvaca.pordefeto de la 
tenuncjaeioñ^aámera y fui 
dueño,i poíreedorimiréOT 

, mo oficio fuyo, vaca, por fu.muerte.El otro,que avia, 
renunciado, ilaicnudcSacion eftava/auñ dentro de 
tí>s veiht£a^a ! S^Eá ,£r^ 

- que quedaivivorpodta pcdÜrvel precio, del que re­
nunció; i no ferá apremiado a pagar el- que "fe 
nuncio, en el ;u rm estique en eFcontractojletdeV 
clare, J. i ponga la ley i que losdos han.de guar­
dar.. • " • í 

Por fe gu ir líumatetiá de bfrcios-dados cn-paga^ 
|?uede entrar aqui otra duda, aunque en cafo djverr 
ib del propuefto. Huyóla«nias, Indias, íi por. deu­
das de lo sp rópr i e t^ i^p^ ' e^ 'ha^Rcy , q a parti­
culares , fe podía hazer execucion en los oficios^ 
hafta venderlos de remate, nó íicndo entorrzes re^ 
nuncíablcs :>, como-no lo e r a n f i n o los dé plu-

a SeduPikl"^' ^Refolviofevquefi^conque precedieiie:ex-
Pardo ^ u r ^ O E Í - ^ c M e ¿ e s••^ials^'d•ixp :.iaR«alxedulá^ *¿ I 
de Nsviem- de prender, las diHgmtias-heieJiriMf^p*r» 
hredei6o¡* qv&verdddómmentecmfie^q^ej^^finaíy^ 

, exec&adASMi&sdie^ 
. nvs.bienes, I conque ellos oficios no fe véndíefléna 
menorés^nía períotMÍSí.iX|uejloss huvieílen de fe rvir 

• -póí fiib^0^S^kaUos:jC^i'e> tabéllenlas par tes , ! 
.calidádssnecefl&m frau— 

^ de de íuponer detidas>|^a^£d!ér; biic ios; Pero fien-
dpla dcu(iajverdadera?ila venta jüridicayfe le dief-

" " ; " . • • ' fe 
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fe al coinprador titulo en forma, para que ufarte, i 
exe'rciefle el oficio pollos filias del propietario; de 
•Cuya vidajal principio deüada'~añoa,viadc> prefen-
tarteftlmonio; i dentro de tres años confirmación 
del Rey." • 

Eíro feJi^lla difpucfto en oficios vendidos.para 
pagar deudas,quando etaa de por vida. Entra aora „ 
la duda, fi oy fepodra ufar delta cédula,! hecha exe 
Cucion en unoficio rcnunciable,venderfc porfola 
Ta vida delquelctuvicre, i que por fu muerte palle 
á fa fenunciatario. Parece, que fi; porque fie»do en 
favor de losacrcedoces,i odio de los quedéven, ef-
te fe deve limitar en loque no fuere derogación 
d e l fe vorii íi CQnla ycnta,ponina vida, fe puede fa-
tisfacer'la deuda, fin que alRcyfele figa perjuízio, 
pues qüédá el ofició en la'vidajqueeítava^lgo tie­
ne de rigor privar*del para áempre a los d e f e n ­
dientes.'' • 

-Sincfribarg«yla< cédula Real infinualq contra-
río> I áunquela poTsibilidad deftas- ventas de por 
vida, tueca graa.íayor para'los que compran ofi­
cio s, no hall o vque,cfte concedidaypues la cédula, 
proponiendo la áuáx,'áixo: Se b»-d»dad» enjipueden 
fere decentados enUsMehfssofiim+no teniendo los que 
los poffíen facultad de renumi'arlostfino que con fu vida 
ban de vacar* En que/uponepor firme, que tenien­
do ella facultad-, fe puede hazer execucion en el 
oficioji elptoprietario, ferá obligado a renunciar­
le en el comprador; i afsi fe praticá en las Indias; i la 
Inicia feñala termino para ello,el qual pallado, fe 
l i ípór renunciado, i corren los términos fatales, 
pagándola parte,queal Rey pertenece, como de 
verdadera,! voluntaria renunciación. ' ¿ "KKf 



TRAODE €OWH¿M*RÊ L̂ Í. 
. - * 

Eíto fuguefto, la, Real cédula citada, no es oy de x } 

¿feto,en:quañro a fu principal dee ilion, dequeén 
¡os oficios comprados note pueda ha;zer execucion^ 
poi-deudas, no fiendorenunciablfís, püesya lo ion, 
hi enquanto a lo que incidente manda, que ap;fí 
vendan, oficios por execue ion a menor es„pues eftos 
los pueden tener, como íe dirá : i afsi fe ¡puede..ha-
ser en ellos renunciación; i por el configuientc, 
los podran comprar, aunque efto de comprar.ofi­
cios los menores,,f&rá,'coj;i. difpenfaeiqn para íer-
virlos parfubftiüíitod fir viendo por ella aj Rey con 
la cantidad-, que arla pareciere fuficiente ', i acá fe 

. confirmare; Nitampoeoferá de efeto ¡la dicha ge-», 
dula, enquenoayafraudeenfuponer deudas -, que 
oyferamasutí lalaReal hazienda,que las,aya,i 
los oficios fe vendan,i trafpdffen;muchasvezes.; 
t Solo parece quedo en fu fuerza la cedula.en quan. r 4 
to al preceder la excurfíonde bienes : que oyTede*, 
ve t€nerpor:req»Mto*neceiIàrto jipara v-eíider.un í f 

oficio por execucion hecha en el,por fer efto favor* 
que no fe halla derogado,! dà calidad, i eftimacion 

a los oücios,de~los quales en efte cafo,comO , 
en los demás fe ha de llevar con-

firmacio'n,comofe . •> - -
• ' . "'. düa. -
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« >l»ÍFFefcrivártéjicmieftigis? * - V̂CR-
-31 A.ntt eferivam ieiNumero^oipublieo. >';"- -
4 Quando valdrár^ttfriv&nonwibiwdti í -
5 No fe baga por poder.dadoaefcriyientes*•;; •. U?,:' REÍ 

Jf.-. fíadefer«np<(^taa^:édáidfi^ienti...•?•„".• ], 
"•'7[' yalebtebaenMttyr ,; 

'8Cantidaddejbadijpenfa)ei$n$ '* 
9 2?/ Confe\óíkpuede alterarjféíeviira újftir i \ 1 

xo - AviendodifpenfaÍion,fe pendra en el titulo. ••'•v 

11 Renunciación en pariente de ntíñifiro,ftvále. "'• 
1 z No fe devt bazer,pero vale, i quien incurre la pe', 

na. -: •" , ^ - '" 
13 PraSlica defer valida ejla renunciación. : ' 
14 Pra8ieadelapenadef¿njniflr9\q^ueía\aettia, ^ 
ÍJ Cédulas Reales,que prohiben ejlaacet ación. .... 
xtf Ofiiios de\uflicia f nofepvedtn dar a 'deudos di' tíii~ 
1 7 Oydores no bagan a fus deudos Alguaciles de eomifi 

» . Jionés. ... . • . • . • '' ' 
JS Pariente d« Oydor^pifi^propeídp 
t£ 'Mipifir^ñoresiba^dfi^aíiopes^nijusb^pstpoiv^ 

lados. i'túV ' ' r • 
¿o Prohibición de minifttas tftt eBÍtn^i\d'oJiíiosyenÚ9» 

.. '• ciados. ;

;'^^^'"^"^^ 
« /tambiénafoscomprado}.]'. ";: ; -l^'l J . ' ? „ , Í ? 

2 a Gafo prbpne"&o,no ha¿e\stíkfequencia,i'porféeQ1:0 ; í: 

3 I ÍA' parientes Je efienderd éjla prohibisiiñl - ¿ 
: II3 LA 



i,Cap.dtear T i 1 4 S e ^ n d a c a l i d a d déia-renaoc^croTí e s ^ i 
•ta de Mu- fl Vfé4poreBníb;Vnoy'e<Bal.yi 1 aunqueantes" 
drid a 18. J L ^ ^ T O ^ * ^ ? &e^ '^r i ' ¿b^ ,^ t r t s té«^c%,co 

Abril de nociendofe, q i ^ ^ o a a i y ^ . c ^ ^ p c a folemnidad 
i6i-j. algunos fraudes: f fe' maiido.j,Dor cédula Real, J , q i 
b CÍA»/ 1 1 0 ^ e u ~ e P o r c f c n t b ,"firÍ6vante efcrivano, i con 
Ojíate a pof tc^Zos' f I P o r cédula <r,mas moderna eftá ordena- 5 
trerodeOfiu do3quefeanante;éfdriyánb del Numero, o publico: 
bredé leí', t i que fi algunas fe hizieren ante efcrivanos nom- 4 

brados endefpob^adp^q^y^ no 
c,Cedul.de averefcrivanoReal,n\pui^IEQ talcáfofeguar-
Madridaó d e e j dercchod'fe':pr,oceda<sbnf<^ró 5 
IÍ28 ro eftá declarado, que láárehdnóiaciones no fe ad-

mitan,fiend'o hechas por poderes dados a oficiales 
de efcrivanos, criados, ni oficiales'de miriiftrós: ni 
fin que bqn'fte; qúeíds-p^ quedan en 
poder d e ^ 

La terceraes, ^uftíea<en^eric#ade la edad, que- * 
eldereelio\;paravexercercloii¡eio.pidi'ere. ^ Efta 7 
calidad no induce nulidad, por lo quál es valida la 
renunciación hecha en "menor.: lo que induce es dif-
penfacioii;porque,corho6lquc no tuviere edad, ha' 

d$ Cedul. de de fcrvir]l^á.ciue ía t e n ^ ^ g f^||iti4Cp,^ü^ 
Madrid a traJodilphe j p : ' < f ? ; e L ^ r^ t Jó^¿^«¿ .pp r jp l l a , 
ap. de Ma- demásdel tercio, 'omitad, quede^renunciación 
yo de 1612. fe deyiere.,ludefetvirVelrenHnciatariocon alguna 

cantidad, e, j- Efta,por no eftar feñalada, es arbitra- 8 
boa a ^a l^ i r rey jPref idente^ 
de Aoo/hde rákfctIfiibíehelCc^é^b^mtjSupremo,lípuede' 9 
1619. aumentado linutar,fi le pareciere corta, óexcefsj-, 

va:fuera conveniente tallar' para éftb alguna parte 
aliquota,proporcionada;,aly,al«»r del. o f i c io i a los: 
años,que al menor Jefaltanen parafervirle. 

I /• "; Inofoloeneftecafo,finoe'noqro qualquiera, en- r<> 
./'., que 



que para oficio JTFEMDIDO,o rmúndadó,fe difpeníare 
con calidadalguna,o ordénarí£a;ReaI, fe ha de po­
ner en el titulo, que en las Indias fe diere, a, clau-
fula efpecial,que cxprefiejla cantidad^ con quede- t, Ced. diebé 
mas del principal valor, firve el renunciatario por de 1619, 
la difpenfacion,que fe le concede. 

11 ••' Vnaduda fe puede m o v ^ r e ^ 
enúft :pleyio,que-no ha muc h© ferefoIvio,ifenten-
cióenel>':Ootifej©i>Siíepu.ede hazer renunciación 
de oficio ?v ;eádibÍe^"hijo-, hermano', yerno, -o pa­
riente de Virrey ¿Brefidenée^Qydot, Alcalde ;del 
Crimen, ©otro ítóriirko delos- que¡ícbmptehehde 

, la prohibición 
queda referida. ! ".: < r . " 

12, ' :Lo que fe puede afirmar en elle cafo es, que la re 
ñu^eiacion de fémejahtes óficioSpi a femejátes per-
fonas nofedevehazeríperófifehiziere, feráiváli-
da.tfi la perfona eftuviere débaxodc la tutela, ad- : 
miniílracion, o amparo, ó patriapoteílad, de algu­
no de los tales miniílros*dc tal fucrce,queelíblici-
te, o deva folicitar la acetacioh, idefpachodelofi-

. cio,i renunciación; el miniftro incurrirá en las pe­
nas, que por ladicha prohibición eílan püCÍlas,con 
-la moderacíóiijO gravedad, que el calo pidiere: i el 
Confejo aldar. la confirmación, proveerá lo que le 
pareciere,que conviene. - • 

i j Fundafe ella resolución en elpIcyto,que fe trató 
fobre la renunciaciqn,que Hernando Ortiz de Var 
gas. hizo de la vara de Alguazil mayor, dé la Villa 
IrhperialdePotoíi,endon Pedro Iofef Eduardo de 
•JÍ.oayfa,que oy esdelaAb'it'o de Santiago, hijo del Li 
cenciado don luán de Loayí'a Caldero, Oydor^ que 
eñtonzes era,de la Real Chancillcria dé la Plata, 
en cuyo diílrito cae Potou, perfona de muchas 1c-

R4 tras 



hre,qíie enaqireUiís Píowüicias .cienevi;clíG:

Qnfejó; 
conoce. «D&ílie o^cjoíc ptdioi^nfkmájciQSi ten*!:,* 

, deípues de n}ú$ñi№Ú%é¿l>&^ 
•• coKge*.i*o; pjinaeicfc, qv«t. b,ti»w<aqiaciQn.i6$ ;:v&­

tfiedJeMÜ ÜdL .sb­ionc­ .; ¿» j^nyr.¿iW#¡Í­ : 
^a»ít 15.­4« ­ E a ­ p é ^ d ^ m í h i f l ^ 14 
fi­ó^ da,tiensporfundameñto,que;e^^ 
b Ced'díVa­

 c

^ c£dula;Reak#¿al 'LieeridádbidlirrXJiígnMii­; 
lladclid a 5 i­Ó<^tle.CttcilajsJ&ycfor^ 
d<? SetimbreÁ* q u í e m p é r a v e j ? ^ 

1 s 5 5 • fde vidbádaide L:ima^é.c^miíEjoi>íe.Ojm
(a es^ftiun¿biféí. 

MonfS a 4vfu.r:efid£n£i&)para^^ 
de Otubre <» do Qydorde la Plata, como padre, i­admlniftradqr 
Audíen^d'e < n o C c k d l a circunítancia)del dicho­don Pedro l o ­

tom 1 ­ ^
a c c t o lar enunciación­, del* ofició hecha en el. I. 

de Orden, de.'­.añade la Real cédula.:; 4^? fapudtinda bazer por fer 
lnd.$Ag,i ¿es­contraio diffue'ftityartiffir 
c+Ced.deMa 4<­'losfeh^m'fR^^J:^:dntetefirft¡,; • >:;:„\¡:. :. T: 
drid aiz.de Que cédulas féan eftas,la mifrha Haze mención 1 S: 

Febrero de de algunas, que. induce para prueva de fu refolür 
i jdz. / 42. c j o l l i •}• D Q S y. que.prohibeneLd'ar.GDrregimién 1$, 
d* Enero, de „ „ ., ' > • j 4n.­ • u­< ¡ i_ 

t Q r n l tos,m otros oficios dejiiiticia­.a^hijos^ hermanos,!© 
t

a

g' 3 5 8i * * euñados de Pre.fide.tcs>, OydbresjoEi&ales'deAu­

diencias.vt Vna,r, para que proveyéndolos Oydo­ 1

7^ 
¿•¡Ced.de 1,2.. res;Iuez.es­,que vayan a negocios de juíticía,no les 
d<? ^/«^¿rí/encarguen,que: lleven por; A%uaziles.a deudos, • 
de 1619- criados,niallegados.^ Otra general, para que r $ 
Tbad'Tó^

 n m S u n P a r i e n t e . d e Q y d o r . p u e d a ferproveidoaofi 
f CeddePa­

 c i° a^S u n operpetuo>nitenjporal)auii?quefea enin­

liadolid a 2.
 t e r i n ­ ­ L a ordenanca.déJtüdíehc'ias, e¿ que prohibe 

di iM4yt>
 e ' d a r e u " o s oficios de jiuldciai.fopenade perderlos, 

355 50. c:p.6,\ todo lo que contrataren­, ¿úgrangerias, que tu v i o 
to. 1 .£.¿40. ren,i masinil^ducados, t i que jfrlos tales miniftros 19 

no: 
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no pucdan-xégeüir donaciones, ni fus hijos, que nó 
eftuv.icrencafdd'OSji velados, i vivieren de por íî  I 
fe pudieran 'citafcr.''otras, a,qué pruevan el raifmo ü> i,Ced.deB&> 
teiuojquefehaapretadddéíuerté,queaiin<el ha- da)oz a 23 . 
zer los Oydores af Rey recomendación de fus deu. ¿ e ^ a ^ ° 
dos,lcseRá prohibido^ / ^a°'teTY 

Por todas^eítas cédulas, i la que.alcafó las indu- ^Loreneoa 
ce, queda refuelta la duda, canias calidades pro- 26. de Abrit 
pueílas; i entendido r quclas prohibiciones de pa- de itfiS. i de 
rientes.de num'ftt c&ife^eífiendefr a oficios renunr Madrida 12.'. 
ciados jpués fon^ambíen dé jufticia,f con tan inmp- de Febrero de 
diata d e p e n d e n ^ afs.i enquan-
toa;fd.dUfp^cj[icacp^a\fiiexercibv;|. í porla.icTeH- drida \%de 
tidad'de Ía.razon,férálp.mifñ>o en los oficios com- p ^ r t r f f t ¡ t a 0 , . 
prados; iaísi.eñunosv, i eJiQtrosferá impedimento ¿adelfa** * 
el dai^a-de-udós:^fi^iftmv..t-.I-fi : bien^envel cafo 
propueft© fé dio la confirmación^, tuvo para facilfer-
tarla'la promoción! dtflrL'icenciadb donjuán de ^ Ce&deVw 
Loay la Calderón por fus-buenos férvidos, i meri- lladolid 4 4 , 
tos a la Audienc'iaxte Limas, que ha quedar en la-de de Setiembre 
la Plata, no-es evidente, que fe concediera, i^ov de iy>y. idé 
ello;, ni bailante confequencia para otros^ t Si bien ^^gO^g 
eneíl* caíb,.noíifá.tan.univerfal la prohibición, i I%6f¿Qmi 

parece bailará dexarla como eílá en los a b o g a - ^ ^ g ^ ^ j 
dos, <r, pues fininguno-l© puede fer en Audiencia, ^¿.350, . 

donde íu padre, íuegro, cuñado;, hermano , 0 
. hijo fuere Prefidente,Oydor,oFifcál,, 

bailará Jo mifmo en los oficios 
vendibles... 
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TRÁT\T>! GONFIRM. REALES. 
Cap.IX. Delaquarta calidad de la re-

nunúacim ,feren perfina digna, 
ibahíL <-.:•:• 

S V M A R I O. 

t Renunciación,fe baga en perfina hábil. 
X Oficios,Je vendan aperfmas hábiles. 

"4 En Regimientos,ff,dev^ fáMfá'gg? enat,.^,.. ¿o I;-ta 
5 A beneméritos, fe hvend^ 
6 Virrepes%dwtfendcty 
7 Títulos,jo corifirmacioiiésfentegá 
% Que defpachos fe d%n en efte cafo,en oficios vendidost 

9 Qgffi bard en los renunciados. — 
Ip, De no admitir renunciación fi apela al Confejo. 

a Cedul' de, T A quarca calidad,que demás de fer la perfo-
Madridá • ' n ? de;edad inficiente,- i fin impedimento par 
poftrerode -,1 - ^ ra poder tener¿ifervir el oficio, fea hábil , i 
Dizitbre de delaspartes,quepara.fuufo,iexcrcicio fueren cór 
1607. -.i-. venientes: a,que. fea b, afatisfacio de las Iúftieias', 
b,Ced.citada donde tuviere fu minifterio: i que no fea c, de les 
deld*°^o% P r o h i b i d o s -
bride 1581 ^ a c a l idad, igualmente fe deve atender en las 
c Memorial ventas, como en las renunciaciones: motivo, con 
embiado pa- que fe madó,qucdefpues de los.remat&s de oficios 
ra la venta no fe admitieflen pujas, porque no fe entendieíle, q 
delasE/iri fe avia de atender mas al ínteres, que a las perfo-
vanias, año n a s j c n } a I n í t r u c c i o n , d, que fe dio al Virrey Mar-
ae 15 59- *o. ^ Cañete,quando fue al Perú, fe hallailunas 
d In/trucciS Pala.bras,que por notables en la materia, las podre 
estada de ' ' a ' a Íetra,como,regla,que fe deviera guardar. 
1.591. 1 aunque d*feo,quc leí prestos feanaventa'¡ad(,s{¿.izt 

el 



PAIRTJIIT,GAPITvLO IX. 1 3 4 
el Rey hablando.de la véritade los oficios)?» loque 
mayor -cuy dado,-\i diligencia, aveis de poner, A, Í» que fe 
véndanlosddsbos oficiosa lasperfonas principales ¡i de 

'.: mayor ap.rovacionyfiüfijiificia} i partes, quefe hallaren^ 
demamrayques qujdeis\fwXo^'leifea+que no les compran 
por.vlj&de trátAÍgfmgenia,ipara aprovecbámi'etopar 
lieularfuyo^enperjuizioyi daño de mis vajfalhs ,ni de 
la autoridad de la \ufticia, i del hiende las cofas puhli-

, eas\ fino par abonrar ^calificar yi autorizar las perfonast 

iexerctrlos eon\uJlificación¿fatisjación:aunqueaeflos 
tales,fe les din por mas moderados precios de los quepo* 
drian dar otros,en quien no concurran las dichas calida 
desxporque eflimo mas,que tengan los dichos oficios per-

fonas beneméritas, que Id diferencia de un poco de mas t 

órnenos interés; 
4 Quando fe mandaron vender los oficios de Re­

gidores en la ciudad de Manila délas Islas Filipi- z,'Cedul. de 
nas/e ordenó, a, que las perfonas en quien fe hu- Madrid a 3. 
vieífende rematar fuellen del luirte, capacidad, i de Iunió de 
fervicios convenientes, Conquiftadores, o Pobla- 1620. 
dores,o descendientes dellos,ique con tales períb-, 

K ñas fe tuvieíTe atención, f I pot ciertos Resimien- S^'^'^fJ0 
1 , n - A , R J - r de Setiebre tos,que ene l l eru le vendieron aperíonas no t a n ¿ e i 6 o * 

dignas,fe mando, b, que particularmente ellos ofi­
cios a beneméritos fe dieííen por menor precio. 

£ Para efto fe halla ordenado c, a los Virreyes, i c, Ced. cita--
Prefidcntes,que avifende ras calidades de las per-¿<* de Ma-
fonas,aquiendierentitulosdeoficios, i las caufas, i ¿r*¿ aP°fire 
motivos,qüe tuvieren para admitirlos, o no , tomo ^rtde^xe^' 

7 queda notado. +, I aunque efto mas es circunftacia, ' 
que forma fuftancial jiucede cada.dia negar los Vi­
rreyes los títulos,© las confirmaciones elConfejo, 
fin que en lo actuado confie de la cáúfa, por averío 

8 fido íbla la atención al buen govierno.f I entonzes 
fe 
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TlCit . D E C o N í m M . K E A T O E s I 

fe defpachaj il es.eil las Iridias, proviíiori;, i íi en el 
Coni ejojcedu la Real, para què/à la parte fe le bü'ei 

Cedui, de v a l ° q u e hLn'ierepagado,i%nteradojiéiofició,fièsy 

Oftate a'tof vendido, fe venda deñuew$vt-ifi renutrSfctdo, diz'#- 9 
trera de ÓÜu una Real cédulas, alòs^lwsèy.es : "Mty admitáis-I*? 
èredeióió. renunciaciones^Itsr^tff^^#^l3»Wif-,fiúteVif<»Íi*<^ 

en atrás perfonas^que ténganlasdichas i&lidLadès :• por-1 

b, Cedui, de q u e faltando las necefTarias no (t deven admitir las 
Madrid a i<5. renunciaciones,!! bien el bol verlas a hazerquando 

- ü : * r e Ion pormaecte,es impòfsibley iafsi fe podra rnan-
deFebrerode daraipoíleedor,que.larenuacie,iuxpagarpartea*-
I 567jom. 1. gùna a las caxasReales, 
^7.244.149.* Si de nò admitir las renunciaciones, fe agravia- 1 9 

en S.Lorcn- rcn las parres,o el Jifcal, aunque enócras caulas le . 
í° a I4« puede apelar de los Virreyes', paralas Audiencias, 
¿gofio M cri que ellosprefiden, /yen las della calidad folo fe . 
xdac ha de apelar paraelConfejo,líos Virreyes deve» 
c Cedtfitada embiar a el fecretamente las razones, i motivos, q: 
de 1607. para ño admitirlas tuvieren, corno fe ha dicho, e, 

Cap*X.De la/orma en que fe ha deprtfeti 
iar jifeguirla renunciación» 

S V M A R I O. 

~i Renunciaeion,fipreJènta dentro defetent adías. .-,. 
a Èfiosfetenta dias,npfpn cincuenta,i porque... 
3 Efito de renunciar cadafemanalos oficios. 
•4 Donde fe podran renunciar cada rnes. ' 
5 Renunciacioniecba en la mar,ifi(pràtica. ' • N 

6 Viniendo a BfpaHa.fi prefentàra. en èl Confe]o. • '-' 
7. Tendoalas Indiasene!primer puerto. ~ <\ 
8 Terminode$aprefentaeionyi quando corre,.-.- ;. 
9 P'affido qudlquitra dsftus términos¡vaca el oficio. 

LA 



$QHA Pue§ tegitinwnente-h renimi 

JBL.- • - ^ P ^ ^ r ^ ? f e p ^ u r a - ^ r » d ? n ^ ^ 1 ^ w a i ~ /ade i58-t.# 
ta días-, contados defd-e k . fecha della > a) 'ahtre el de Vallàda-

• Vítíréy;o"AiBÍíe5ocianiascecaana allagar daMedfa lid a io. de 
híziere; o aiate ei.Governador^o Iuftteia pcùicipal} Pebrers de 
deldiftwto. . . . . . v . ! . , x lóoiilage-

I advicrtafcque fi bien la ley dà fetenta dìas^pa- n ™ d e l 6 < ^ : 

ra eitapr.elentacion,noion mas.decincuenta los q 
a lasI parteóles quedan de que poder go-záiv Porque 
como los fetenta fe cuenta delde el día de la renun .. 
ciacioiijdefde èlqual fe cuentan también los vein- -

> te,quc el renunciante ha de vivir : figuefe j !que co­
rren juntos eílosdostermitiós fatales. I como para ' -
íerva^ida lairenunciacioft^a^ì© llevar el que la 
prefeiiíareféea'teí&m^ renunciante 
vivió losÜichwycuiiifeÜk$Ve]|Óbos'esfbrco{b,q«è fe' •• 
detenganotelo mbn^s^tíarkíaeac'eftá féé : i afsMos 
masjqpelepuederíqrféidtfl^ara cflaprefentacio'aj 
fon los cincuenta refe riddsV ' ' - •"" 1 

: Deftaneeefsjdad,ilimitacióndeterminodntró- v 

düxola pratica el eflilo común de renunciar los ofi 
cios los que los tienen > cada femana: que aunque 
k ^ ^ ^ V ^ 1 ^ días^podria í^ce^éj^eí,morir de 
allí a^j-ejntà'i nueve, i quedarle eh efte cafo íolos 
treìtìsa'tand^bata prefentarfe Vl*èenuncian4o cada 
íerriana>esfbi$oíb^ 
ciacion,quepaíTando de los velpte dias, gaílc po-
cos de los cincuenta,que no pudiendo eftos fer mas 
de los que ay devana rennhdacion a otra5los menos 
que lepodran quedar 5feranquarcnta i tres, i afs i fe 
guarda eftè^ftilo; t fi y¿ no es en lps„lagares dónde 
cíla el VirreyiAudienGÍaiO.Governador,queen eí-
íos,por no;fer neceiJario caminar i para prefen-

tar 
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¿Car k rénüdciacionbaftará hazerlacadamef.r 
SL'ét ofieio>poi? ocafion fot­cofa, fe renune&^e­$ji •; g 

•lamacjjporcllono.fe;püdíeíé' ']baz«f la^igr^fcnt^r. 
ciondentrodc'los;f¿tcntal'd^ 

' tquc/fi fnccde, Viniendode las Indias: allfpaña, én ¿ 
••tíaUafojla pricfónta<^0ii­Jfe­ÍiádéAá)t;cr en.cí ­!5uĵ cfe4.. 
jno Confejo de las Indias: ^üíhcedc^yaiéo^M^' 

* eneonzes bafta­, que­feiiaga ante el Góycrnador ;, ó, • 
^uítiGia principa 
ripdef£nibarp^e^ $ 
hágala p;cCc.f0fci§fk4fapXQ­<^t8e№ta¿íílí»­á> ­con».' 

*»
 C t i

'
 ett

*J radosdefde cíen que 0 aegbadoel viagévíalfáfe. en 

.. .Aviefldofe­pa « 
• nos p*ra preferttarfe^t^ 

en la mar,o ' n o ' d e vida ­ esleí 
oficio.perdidódqne^ 
¡n,e[delcpmp;4e r h ^ ^ 

quales,onuriia^pocasvezesiedj^eníaí di; íi 

. .: . /..'..;' . f.';> .'••..x\';\)y¿ '­.•­'ti; 

a i . ! . S VÍAÁ RíI,;^:>Yr;::.'p;.oI . 

• 2 ­ Autillos V0teyesrdtlAm¿ii0faá¿k¿t';mi Y fr> b>f': ... 
i 13»; 4 * $ * » * ^ K , 



Piucas* ItM'&vi TÜ i $ X1UT*3¿- • . 

.••'ülfPVfkfrfi,?.:- "•'.:.i..í n- ÍI:''.>OÍ!O-JS7or :' > 

• p - vSÁfoo-iH^p¿lúegp î.rH^ffp^r4ut̂  f'.' 
10 . • tyirreyeis ^utíén^iés-PtetOriklei^ daií^úlos. 
x.i iMfttcwmajfoHiiaquw ; 
iá 'ÁuiimciatntePrttMialts 

talos. \ . : - . / ' ; '• ' . V i ! , • 

i¡j , .Fundamento.dequeno lo? deven dan ; 

'1*4 'proteicasefitloeécontrarío» , 
s j Audiencias de Quitaj la Plata.jfiniguales... 
I<J LadeloPlata/;emiu;al\^irfeyeÍdar hs títulos, 
17 £ 4 «V Q^to^aBUden^tí Cuatro «ftilosVA,' 
18 ÍP»»ÍÍ*WÍ»|P> de Uvdríathn^defios etilos* 
ip Prefidentti de Chiledatitulasde oficios», 
¿o'.: •Ge^rfadpYd*-^^aU^d.tih4oiWi. v 
31 Govirmdpres^uenoda^iituhs. • 
22 Ffiilssdefi/s Q^'efnadorfsdedar tupios, opofiefsitií 
íj Fundaméniodefiós eJlilósV ' 
24 Efiih de las Secretarias del Confijffi -
*5 Ceduladtreseumtdeíonésiftá 
16 GedulagenerdJdér*núncia*idms»ntá 
2.7 PundammtordeftbsfefliJoSiifntlPerii* 
a 8 jilojeddpcjfifi^^a^wndo. eontr adición por'elfijeos 

:'i • '' vu.íí •.-!:;,'.•>;:?V't.r. .'-.".• 
A R A "^^^ríd^d,.dc.la'ínateria ;défteca­
pitulo^ fupongq^ querías renunciaciones der 
oficios íe pueden prcientar en. uno de cínco^ 

tri.hunaleSjquAeíips fqn,l;0,s,que para admitirlas tie. 
n e n f i í c u l t a d , . ' . ¡ - ; r. - ¿ . 

i El prirnero.es,ertribunal de lps Virreyes, qneerr 
todas las Indias ay íblos dos, como queda vifto,uno 
en el Pereque afsifte en Limaj otroen.Nueva E£ 
paña,que aísifte .-enMexico». 

El. 



El\feg«ui^(^;el^^ 
que.no reconocen ert las Indiäs a Vtftey%inguno,.i 
eftas [ b n ^ & L i ä ^ a ^ M cn 

SaritoJ[^^w^v#V-1# EipaablaJ 1 1 auuque las de 
PanamaS^C?^^ 

bafta por aoraÄe1b1ka%jac^ 

El telreHrö Vr^ft̂ ^ bb 

rrey del Peru,, :'•*>v>Uy,i .'• 
Elquarto e ^ e i d e l ^ £ 

c iona lguna^ 

tenforeferidos- 5 ''. 
..-Elquiiicp^ 

rhayores, ̂ tquät^^t;'s"U«H^i.'fe ios.'CQrregidores, 
Alcaldes; ma^^^ o 

^v&öaniceäello^^^ S 
qüe ante ellosnofepuedenhazer las prefentacio-

-nss$abs4alcy^ 
»,Ctd>ettada,i:Si j ^ a & i o W ^ Ä 

^peap^.'def- C N O >^5puedenencömendar Indios,<^^s;4ii&,ftie. 

. iL 1 >.J". Lrf ' i /">_:.. 7 »r . . . n . . 1 . . ; • _ *i 

<nes 

la mifma razon,i mas neceflä'riäiüriidicionrbues la 
' En-
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PALTRA II. C A P I T V ÍLO XI. 1 3 7 
Encomienda puede aguardar vaca,i la renunciación, 
nopor fer fu term ino fatal. . - ' 

10 Í}eftoscihcóTribun^^ 
' rreyes: i Audiencias Pretorialcs,puedé, como fupe-
riores en lasIndias,defpachár títulosénfbrmájiafsi 
los dan ala primera presentación de oficio, icou el 
acude la parte a tomar la porVéfsióni i a exercerlej i 
defpues afacar la confirmación del Rey: ieftos d@s 
cafos fon llanos,i fin duda.. - J i : 4 

1 1 -También lo¡és,i carécedellael quinto de los pro-
pueílos,quando la^prefentacíon fe haze ahte Corre-
gidor,Alcalde ;mayór,ó;T6nientes delíos;que como 
ninguno tiene -facultad* ni jurifdícion para dar tí­
tulos; lo que iazei i es^admitir las prefentaciones,i 
eontcítimónio dejlas,remitir, las paites alVIrrey,, 
ó Audiencia Pretorial de-fü diftrito > donde fe les, 

•-•deípaclianlostitülosycoitíofianteellos fe huvieran " 
presentado. . ! • ; ; ' - - ' ; - í

, V ; 'J--v':" 
1 1 En el" tercero i quarto Tribunal •* !.qüc' es de Au-

, dienciasnoPretóriale's,quefepüedcnllamarfub.ór-* 
dinadas, i de Governadbres, parece, que ay alguna 

13 duda,&oen^teoricaienia^prat íc i -1LaReaFce- ?;,: .> • > 
dula, 4 queeítablécio eftas pr^ferttacionés^ufttando a> 'Qfi.Jtbbá 
eftos cinco Tr ibunal^ de.i6o¿*-¿ú, 
diencias ,Govemad/t*^ lufiicias, ante quién je pre-- •' 
fint dren lasdiebat tJtnuHeiaciones^ tio}fiendo de las que 
tienen; facultad Wio)ipiira.dí^ii^ulos¡paira fer vir los di-
éhos: 'oficios ¡en el Ínterin ¿ fue yo jos) confirmo fembien -, 
luego i os dichos recaudos d mis -Virreyes ¡o. Trefidentes de 
las iAúiiencias: Tritoriáfés* para que avixndplos viftdt '-• 
proveanloqueeonvengH. • 

1 4 Cláramete pruevan eftas palabras,quc ni las Au- • 
. diencias fubofdinadas,nilos Goverhádores- pueden 

da r títulos pata fervir oficios,fiho íblos los Virreyes 
• . • i" S . i A u - -



v.CedMBru - T R A T . D E C p N F I R ^ . J l E & L j g s J ? 
filas ¿i^idí x 

Diciembre de i Audiencias Pretoria lesilo qual,aünqueparece,! es ' 
1558. / áí/ derecho evidente, ha introducido lácoftümbreen 
Efeurial d 19 algunas Provincias practica en contrario. • 
delulio i6i\. L a s Audienciasde la Plata, ide Qüito,ron igual- 1 $ 

h DeTrip'dó m e n t e Subordinadas al Virrey del P e r a , 4 diílan 
délas Indias, igualmente de Lima, b iauncafifón iguales en lá 
c, Vrooifde antigüedad de fus fundaciones: e f i la-de la Plata ¡£ 
Valladolid 4 guarda con todo rigor él derecho referido; iadmiti-
4. de Setiem das las rénunciaciones,fin dar titulo,ni poífefsion de 
brt de 1559- oficio,da teítimonio, para queocurranal Virrey. 
Para la de la La de Quito, no tiene pratica firme 5 porque fin \y 
Pl*t* , t de diftincion de vendidos,ó renunciados, de los oficios Guadalaxara . A r . > J - . A . No-quevacan,o le renuncían en íu dittrito, unas vezes 
viébredei^i da títulos en forma, á i por ellos la poffefsion de los 
d, Confia del oficios.Otras.dateftimoñio, con que fe acude al Vi-? 
libró Real, rrey, Í ó a laAudieneiadeLima, / f i govierna en 
Quito de par- vacante,i de algunos,ni da titulo, ni fe ocurre por el 
tes de 1^14. á Lima; fino que confolo el teftimonio iau tode la 

fil, 1 . 22.15. Audiencia, fe dá la poífefsion, i con ella fe viene a 
*6¿ti¡?*deYdT P e d i r I a confirmación aLGoñféjo,'^ donde hallo 
tbo libro, fol. aprovados ellos, quarro eílilos , pues en cada uno 
é.i 3.27.} i. dellos ay dadas confirmaciones , fegun al margen 
f, Confia del van citadas. :^ ; , \ R Í ¡ ; ¡ T 

diebo libro tfo I aunque ella Audiencia tuvo cédula b particu- 1% 
U0Í9 20. _ lar,para que vendieífe losoficios, que enfu diílrito 
.8»

 cf/fa fí yacaífen: i porque no parecieífe, que eíla.cofnlfsion^ 
*1\ i r°ii ' I a eximía de ocurrir al Virrey del Perú por íostitu- " ... 
hyCed.de Jan los,el Virrey expreflamente le ordeno, /* que en las. 
Lorígoa ¿.de tales veiuasguardaíle las ordenangas, K que para 
liliode\%%9. todoelPerüteriiadadas;como lapraticadedefpa- " 
i, Provifdel char títulos eílava ya introducida,afsi íequedó,ife ' 
Virrey en ios guarda con la variedad referida. . 
Reyes d 24 de , ; E 1 Audienciade Chile, aunq fü Pr efidents i Go-
OBubre de \ .". e> 
1609. 
K, Ordtnancas dichas de u.di Mayo de 160$. • j 
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fA^^jMi CAVÍ'TVLO XI . 13S 

vernádqr,.eftá fubordinado al Virrey de! Pera,iia > 
placa es áprovifion.fu.ya,rnientrasno va deEfpañai 
comoesCapkan'GeneDaI rieítáalgo:di.ftánteaeLi-< 
ma,da títulos de los oJteios,que vende,ófe renüciaa ' 
en'aquel Rey no,fin ocurrir alVirrey. 

0 Entre los Governadores no Preíidentes say la mif-
ma variedad. En la Nueva Efpana,el de Yucatán da 
títulos en forma, í fe .han confirmado fie mprc en el • 

1 Confejo.*f EldéíSaneaMafta,,^ elde Venccuela:i ** Confiad ti 
por loque al Perú pertenece eJ de Cartagena,! e lde Mro Jtueya 
Veragua. Los quatro;deLPamgUay, Rio de la Plata* Efpañadtpar 
Tucuman i Santa-Cruz de la Sierra, aunque los dos j ** 1 6 * * ' 
fon Capitanes-Generales,i todo^Síguatro dan títulos gj*f0'n:\¿j* 

1 de Encomiendas ¿ninguno los da de oficios: \ pero iotras.' ^* 
hazencón los renunciados, loque de los-vehdidos b, Confia del 
qu eda dicho; queen.pagando, ó asegurando, la par- dicbolib. fot, 
te^queles parece¿quepuede.perteneceraI,Rey,por 
un auto dan la poífefsion del oficio i termino, para q ' 
f§ acuda al Virrey por el titulo. Icón folo efte auto i 
teftimonkrael remate i entero, fin traer titulo del 
Virrey,ni aver ocurrido á el,fe dio el año páííado en 
e l Confejo confirmación de un Regimiento de la 
ciudad de Cordova de Tucuman: i afsi fe pratica cp 
otros Governadores. 

J Que fundaméto aya tenido efte eftilo de dar ritu­
los i poífefsió,los q no fon Virreyes,ní Prefidetés Pre 
torialesyno es fácil de averiguar. Pero puedefe cqje- c Ced.citada 
turar,q fue fu orige la cédulae primera,q cocedío las de 1581. 
rcnuciaciones.Que fi bié, como oy féi-halla, folo -ha-

, 4b la có los Virreyes; % eftilo esU^ha fidode las Secreta 
rías de Indias, q los défpachos generales, como efte 
ló fue,fe afsienté en los libros en cabeca del Virrey, . •-
pa ra quié principalméte fe defpacháji luego fe faque 
duplicados en cabera de Prefidéte* i Governadores, 

S i hablan-



íj© dejVerijfin mudar; aadaide la deciíion,Íau nqa e por 
•;c^itte3k?c^iEbíi<?b>4?0-cftoipuedeícauíkr, fe pone al 
tfiádiBltáL' defpaeho,>r azoni ^dos|Gawernadoresj-a 

' ¿tírps Reales de íaseifie^-i incn^s^íibs a efta pweé* 
quetpdp^los 5 h&vlflfcjii^ , 

ya;Ced.eiiadd variar losdupíica^^ ¿ -
.4M$&íf ;..;*» e ^ i ¿ n e s ' | H ^ % ^ 

dad: ken iendd l f t^^ : 

l ; renitn\iitíoñtÜd4^ 
' í. L.quitnferinuncÍafá 

- / 0 / ¿/¿¿w oficios^ ¿uyierohtódbs tos GovernadOres, á 
,~ 5 \ ;

t quienía dicha eedulav-í^deípac^ 
v v tad para introducir ládiCha práíiea.'f I aunque la 2,6 

" general de renunciaciones; parece jque difponia¿b 
lupónia otro effUo: éom^ 
le Gbrrigipjniprokfbió^^ 

• moeftava. " • ' ; ': - . ' 
Én'él Perú és prpvablé,-que ayudo a íu continua- zj 

cion la orden, que por el goyiérno fe dio para los 
oficios vendidos: que como entre los que fymboli--
zanyeseltranfíto fácil, e í lendieronó transfirieron 
los Governadbies i IuíHcias: la rnifmá ©rdeh a los : 

renunciados, para dar tambiéndellos la poílefsiori: 
pareciendo les, i no fin caufa, fer poca, ó ninguna la 
difparidad,queenquanto aefto ay de unos a otros. 

b.Ced.deMa 4/Loque pyfe^déve guardar, i e É ! ordenado, & és, 
drid d21.de - q U e no fe deve dar pprlefsibn de oficio véndido,6 re-
Setiembre de nunciado en las Indias,duraiite qualquier con-
1 '* < tradicipñj que aya por parte "-

: delFifco. ' : v 

.' ' ~ Cap* 
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Ш.XJI. De la :ta'fiadórt de los oficios 
'. . . ¡ . . í rwmctÁdfís.; • ,>7. % f,. 

* * " ' - „ ' i í-j~ ' I j i i > i.* « . ' . ! ' „ t ¿1 < 

* '- - v ^ ,¡^«ho-Líí i ' " t i ^ , ) 
i •: Dentrqdeaeho deatjitujpt 4¡pfi*io. '-V « 
*v GovemadorespopuedentafárJosffi 
y . Pueden,*devenb[a¡art íb^wvii^adorerjejla^i^i.^-'*' • 
4 Palabras délacédula,qüe'tndn'da fe baga,1

 r 

V fundamentosdtftAtefoluWrr. „ . . . \ . . . r . 

tí MoiiWdelatajjJacib'n;b\riga'd las Gobernadores. 
7 PuedefeAefpues^fitficarila^uffacion^co^io. 
S: -FfJcales.delGonfi.yo i AüdienVas,pueden alegar con* 

:i;p i s ^ q ' W M 4 h ¡ e a ^ e t % e y m : ^ \ l } m t a m n t • 

. a i } - ~Dificultad de fu ixecuéion rinñ/iim^n - r : . e. •. í • 

% Refctítááápues; ;lá? fenür^aicíon ante el 
^ í r c y y A ^ i é t i c M ^ ^ 

lea í a B é F l a ^ l t ^ 
le en el interMvríazáeñdp^ ksía^erigüaeípncs neéef-

i r . í a r ias¿para lo^ 
- He vfilfpalegado-por lósFifcales de las Audién- ; 

ciásjqú}é cftistaí&efe 
dádero^alárdeiósofia^ hazer los 
Govefnádbrésu fúndanlo,' én que mandando las ce-
dulas^tífeífe^agan p 
cotóétéiMp ^Éva#^ 

>;aísí ípn'nulás last^C^^tí^^é^f.'^^^fúixáotcs,--'. 
por defeto dc'jürifdicion. *• : ; . 

S 3 Ifal-
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1 falvo mejor parecer,pudieran alegar^al contra^ 5 
riojqu e fupueílo.lqque e,n\e\ capítulo paíTado queda 
referido^ no {oJo'pueden^ósGoverna^ 
deven neeeílariame%té Rái^ íos ta les taflaciones. 
f Las palabras de la cédula Real fon eftas: Tara que 4 
no aya fraudes ,ni

l

eng\ñi)Sté. IdshéntSsi renunciacio­

nes de los dtebos oficios Jim mucha yafiificacion^untoa» 
Helad i verdad\antcsÍaS

h

j>affarfelo^^ 
fíirJi ferpñrtis \b~agarilas: averiguaciones, i iiligeneias 
nc cefarUs f^WÍÍ

dh

td
 m

*№?? ^ f' 
los que fe renunciaren i^a^^tt^^cohr^ttpanfinte la 
canMd*dyc0»q№n#d$VPgfav№ ; 

"Pues fiks^ta^ácíojaesVfeihaiívdje hazet cantes que 5 
fe denlos reGaudpSjpara fefvir'los oficios;, ieílos los 
dancafi todos los Governadores délas Indias, con* 
ciencia i tolerancia del Coniejoj bienfefiguc, que 
nofolo pueden, finoque deven hazer primereólas1 

taflaciones: pues lo eptrf rio fuera permitir lomas,, 
i negar lo m e n Q ^ y ^ ^ f i r m ^ e f r n ^ t i y o de la ta£ 6 

facion: que fiendo para el entero de la parte,que al • 
Rey pertenece ;­i .aViendp de fer efta. de contado,! . 

.antes de entrar en el ofidoxl^roefta^que quienfcie­

ne facultad­ para dar­?la poflefsien, e­itárá ,obljga<^ty||¿ 
á tañar le primero;, para qujs fe pQ^>r«xi .entere efta 

aparte. ­ . . ..-a.. „t ¿hrS:J... i.,t;.\ ,.. .. \. . 
Noexsluycn ellas prirnei?asrt anadones •­.el ha­ • 7> 

zerfe defpues otras:,© ver laí juftificacion,quellcyan 
ante los Virreye^jó^BrefidenceSjCpn mas ple,no i de­ v 

cifivoconopimientO(,¡cron; intervencion.7de<l Fifcalj 
como eílá ordenado.j¡fin euy4/certificación, de que ¡ 
ella fajiisfecho, feíjelpregioenq el oficioie^uvieíe •« 
pueilo fu verdadercvalsíioofedeve admítir,ni paf­, 
fav larenuncia.cioiji'fc Pues como ellas taflaciones, 8 
por muy exactas i juftific*das,que fean,vieiien fuje­

­ ' tas 
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cas a la cenfa|!a del rlifeal del Confejo,que al darfe 
la confirmación, file ccínftareiíqíi« áy caUífa» las po­
dra tachara alegar, i provar el mas Vjilof del oficio: 
déla mifma.kfueEt& yieneai ¡an^f'Jqsi Fifeales'de las 
Audiencias las táíTaeiones';de los Governadores: 
contraíasqualcsi'fin^e^féH'necéflariodarlas por 
nulas,podran alegar i provar lo que lespareciere 
convcnir,i fer mas utiliaia RiaMiá^ienda; 

Eftas taflaciones fe hazen comunmente por tef-
tigos :i porque ellosj ó indíáórdqsVo-parciale s, podran 
«con fraúdc,ó iriteresi diminuir ej'valórjó eílimacio 
deque depuf i e ren ren^ 
dello bailantes indicios i cónjeti¿£as/paedcel Rey,i 
los Oficiales deíüRealba^enfe* n-Cunoxnbre, to­
mar e1;oficio potel tanto, dando al dueño, ó renuu-
ciatariojfi es de primerairenueiacion, la mitad, íide 
feguda,las dos teróias parteV. a f Pero ello no ha de a^ Cei.de MA 
íerpor pafsrofcesparricülarcs Vrii poV'more'ílar las drid a í'j.a? 
partes,como lo adviertedamifmaReal^cédula, que Marco ae 

. lo difpone: la qual fe praciea muy poco en fu de-. 
cifion. -.. 

Mientras fe hazcnlas tafíaciqnes,ófe figuen algu 
nos pleytos,que fuele aver con el Fifcal, ó con otros 
particulares, no pueden los Virreyes ,Piefidentes, " v 
Audiencias, ¿mi Govieíi^dores",en.elinterina' ni©or b, Ordemnca 

',PC;rQtÍtUlo,.nÍC^^ dJ Audacias 
firvaoficio'vcndrble9pendieri^ pfey- e*j¡ 
to, f I fi lo hizierén, el nombramiento es enfinin- * 
gúno, i la perfana, qúeSeufare,:nó>puede por razón, c* c**^eJdfi> 
ni "ufo del,llevár !ninguniíalario,nÍ emolwnento;an- ™ff 
tes los t a les mmiflros deven procúfar, que los pley- d \ ^ ¿ ¿ 9 ¿ ¡ 
tos fe figan i fenezcaneon toda, brevedad, fegunef- Fardo a 7 .de 
.rava ordenado/:/-'! aorarhas apretadamente fe or- Febrero de 
dena ¿ por la ultima cedula,de que adelante fe l)ará xi <5.7, 

: - ,S 4 partí-
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(-.• " T r a s . . ©í\Ge^iü|C^1BL'Síaiía^---
parcicular mención: ̂  i fe pondrá;li dificultad,'que ] 
tiene la execuc ion defte articuló/ ¡1 

• Capit.XIII. Del entero del valofde los 
oficios* "*."..> 

S V M A R 1 O. ' : 

i Poffifsion depficio^no f/da antes de enier/rla caxa. 
. 2 Efitlo de enterarlo liquia'o3idarfianf* per lo demás. 

3 Enteroba.de fer de contado. 
4 Efperas Je pueden dar,conconocimiento de eaufa. 
5 Daño de negar efpera?¡ionfideraBle. • 
¿ Efperas permitidas aVarbiirio di tos rninifiros. 
7 Efperas premiadas ¡por la pena,dejpues de pajadas» 
8 Certificación del entero.no pueden dar los Ituzetr./ ' 
9 Advertencia i en<dar unos oficios por.otros. 

10 De oficio dado en pagade otrofecobra la renuncia" 
• eis&¡i- • - \-.:¿:- vV,,'-V,'';v¿,.t i.; 

11 Pap^éttsiW 
i j- Recados queje han de injertar en los títulos. ^ 
14 Titulo,deflaretficsdeprimera;d figanda renuncia* 
• «'(Mí. . ;i- . ;ÍV;:-: • ^ 

- . ; F : . • • • - Í ¿ 

HEchala táífacio, íe'-enterá ¡luego en la Real 
caxa lapártejq«e%pe£tsnece, ó fe manda 
enterar enel lugar^donde e l oficio fe firve:i 

haita que fe piefente teftimonio del entero ,nofeda 
la poírcfsion,comofeha dicho en los vedidos. ^Al ­
gunos Governadotes tienen por eitiloji e sel mas fe-
guro i mejór>mádar enterarla pafte,q fe d e s c o n ­
forme alatafi^acióniqüe hanhechojiqel renuncia­
tario de fianca,deqüe fiel oficio fuere taífado en ma 
yor precio por el Yirrey,ó por quien para ello tenga 
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derecho ifaciilcad,pagp,rá loqué,i¡ri-ontare,pro rara» 
el dicho creciraierifOidnueva caüacion, 3 CeddeMa 
t; La parce que fe entérase, a ha de fer de contado, i ¿rid d a 5. de 
rto al fiado", ni_por, ella fe pueden dar, efperas;, fino Febrera de 
conniuyjeonocidobcneficio'i utilidad de lalReal 14. ; 

hazienda. b .t I para cfcufar inconvenientes i eonfe- b, Cap, de car 
queneias, ha de aver autos, por donde, con conocí- t a ¿e Lisboa i 
miento de eáúfa,confte del beneficio i utilidad, que ^^deluliode 
delas:cfperas ¡•efulcare.f t Efte rigor,i el cerrar con e Q¿1 ¿ee 

efte meaiotodtalmsate ¡la puerta a las eíperas,feco- ta de Lisboa d\ 
noció luego, que era dañoíb > i qué eftorvaria l a 20.de lulio do 
.Y,eni¡a x mi^pajEÍb^díC^íriuchos.-oficios, en-.Vida de fus 1619, -
pofteedores > ¡mayor mente de los que tienen valor 
mas confiderable: porque es 'muy difícil hallar quie 
pueda ente rarde contado el tercio, ó mitad de un ' 
oficio, que vale ciento, bdozientos mi 1 pelos, co­
mo ayalgunos Jen las Indias.,f Iafsi fe avisó al Vi­
rrey; i Oficiales Reales deLima, que fe governaf-
fen-errieftp,conforme alas ordenes dadas: miran>¿ :¿: 
dq por la Real hazienda, i atendiendo a.íasperfo-
nasicafos.i >t Jdefpues fe permitierontaeiramen-'d/Cá/^rí.ir 
t e lasefperas,pues fe pufo por pena a los &mdo-.carta de Lifi 
,res de oficios vendidos, ó renunciados, que. panado bod.de 7.0. de 
el pla^Ojió efp.era,fiel oficio fuere dedps}que fie- 0áeiól9» 
nenvoz i votoenloSjCabildos i Ayuntamientos, ó 
cn:oijras ©©JÁspiüáXcteridr^el comprador renun- • 
ciatarioa£tiva,nipafsivo,n.;{ta que pague; e i ais i fe C j Cedde ifa 
deve guardar. , _ drida'ij.fe 

Del entero deftasrpartes, 3tVe.de las ren ineiacto- Mapode 1624 
nes fe devieren,como tampoco del precio de los r e - -
matcs,no puede los jnezés dar certificación difiaiti-
va,ni enunciativa en auto,titulo,niotro recaudo, fin { Qt¿ fofá^ 
q latengaude los Oficiales Reales,deque eftá en la drid a iS.de 
Real caxa deja cargo, / p o r evitar fraudes. .;. Mayodei6z\ 

Si 
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Sijcorao quedadicho', enpago de algún oficio, ô 9 

parce devida del, fe diere otro ; deven ios Oficiales 
i,Ced,deMa advertir lo que fucremas util ala Real hazienda: a : 
driddôJelit pues puede elqùefcda fer menos^veridiblte^oaver 
liodeiéiá. baxadodel valbr^quefoliar* i defte,qüefe"diere en 1 0 

pagajfe cobrara, i enteraraTaparte, Como fi verda­
deramente fe renunciará, f I fi fuere eferivania; ha 1 1 

de llevar configo todos los papeles i regiftros, que. 
tuyierc,porque ellos en taflaciones,ventas,o renun­
ciaciones, fereputan por parte de los oficios', i pafv 

h^Ced^deVa- f a n conel los . b < > ,-'1t-' ' /. 'f\ " " 
lladolidd^. Enterada,© aíTegu rada la Real eaxa jante el Go- I f c 

de i6oa vernado^ôlufticia^uè-nodeïpacha^itulo^fè-ôcurie 
por el álVirrey,o Audieneia,qué le hadedarjipará 
ellofélleva teílimonio del entero, © fianças,que 
quedan dadas, f El Governador de Filipinas haziá 
infertar en los titulos,que d'ava de oficios renuncia­
dos,las ventas primeras déllos,quizâ para juílificar 

c, Cedul. del las taflaciones; i fe le ordenó* e que fojo fepdficfiCri 
pardo a 2í». } a s renunciaciones^ ifee -de los veinte dias dé vida: 
de Novteore c o n q U - e fe prüevafer ello lo precifo, a que fe deve 
de\6H> », a n a ( i i r la prefentacion, i entero de la parte, que de 

• larenupciacionfe.huvierepagado.fi pordecífioh 1 4 
d, Ced. n Mo m a s moderna, fe manda,quc para éfte éféto dé fa­
cer» A i j . dg ber loque fe déve de la renunciación, fe declare en 
febrero de el titulo,ficsprimera, ó fegùnda,cpnmuchadiílin-: 
I(52Í5. cioniiafsifedeve guardar. ; \ '. 

' CapiXIIIL.Delaprefentaciondelosü- v 

talos de oficios. 
tV. S V M A R I O. 
v- I Solâs dos claufuUs de los titulas Je declitrm aquí, 

2 (Jlaufula deprefcnt&rel titulo en el Ayuntamiento. 
; Si 
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Siehe^s^io dlefia prefinlacion einecejirio. 
4 Fmdam'eñfP de la opinión afirmativa. 
.5 £. 6Mt\4t,ltb\'i. ¿ ¿ / 4 Reeop.de Caftilla en fas Indias, 
fí' Opt^on^ncgAtwamasprovable, i porque', 
jí 'Ipiihal.é.s fus motivos i partes, 
t'i ^'Kt^rimerad'íddiebalep^es legal i perpetua fin 
1 ­ y­'fanal Í { Á ' >• ' ^ - ' •• - • 
¿ Farf* feguniajsiemporaljfu pena cumplida.' 

1 o 'Parte terctra%es temporal,t fu pena i cafo. 
i„t> fárttxquartajs Ij'gal\i fu motivo. . 
is, Sum4rtodefialeymal facado. , 
11 íGteuJvlasde/la¡ey,dque partes dellafe efiitnden. 
14.' ,$i efiájey es ne cejar i a en las Indias* v 
1^ Efetó défialey,reJpeto de la República. "1 
vé ­ Qonfiguejeefieefeto fin prefentar el titulo» 
1 7 ' ClauJáladicba,noJeponeporejialey. > 
18 Trft cofits fe requieren para fervir un oficio. 
19. primera,el titulodado,fegunlaprática. 
20 Lafeguniaja aeetacian por laRepública. 
21 .y'-y.^.tereera,elexerMCíodado.­por­quienpuidem ­,. 
22'" Eféo es derecho univcrfald no por la dicha ley. 
2 j 'La dicha ley foloéabla en oficios renunciados* 
24. №?e~n los renunciados es ya neeeffaria. 
ty\rffiniafe­ffik­reJoluctontnlas­Jndias. 
26

1 Impofsih'tedeexictiiar en las Indias, fin mucha ve­

xación. »f
1 

27 R«folutiondcla\éuiav> ¡t '
 > ! 

E¡* Ntre lascUufdlas'ordinariasj que fe fuclen 
( p o n e r en los tirulos, que fe dan en las Indias, 
J para fervir oficiosvendibsles,dexadas las mas 

por comunes,! quefe hallan explicadas en diferen­

tes tratados, folas1 dos me ha parecido, que en efte 
puedentener lugar:De la una,tratará efte capitulo 
de la otra cali todos los que fe íiguen. 

Ponefepues en cadatituloique feda en las Indias, 
que deftos folamente fe duda,que la parte fe aya de 

• ' • pre­
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prefencar cortejen el Cabildo del lugar <kmde\h* 
de feryir el ofieio.Iafsi la pratiea es pí<eteatle^eo> 
mo fe manda, i con teftimoniodellq acudir'•ál<¿on<-
fejo á í a c a r t e t ó r ^ c i ó ^ ^ ^ ^ ^ " | 
fi erte ceftimonio es requífitóián d | 
l io traerfe alGoñfejó remite: nulidad, iefo^cM fea; 
perdido.o la-parte por ello aya de. llevar alguna cóV 
den ación. . •• : *: , ; 

La opinión afirmativa>he vtíto alegar eiVel-Conv: •' 4 
fejo,fundad_a en la ley :hú^ximi^\^0sWv^epr' 
timo de la Recopflácibn^deCaítÍ l laV^é s ^4idá, r 

que dentro de fefeñfa-dias feáyande pte^i tar .é l los^ 
títulos en los Ayuntamientos,fo pena de.,perdjidoi$... • 
los oficios, t Ino aviendo cédula,, ni difpoficion par- ; 5 
ticular, quexiello-rrate en el derecho de las Indias, >• 
la dicha ley,fe deVc guardar, como todas las'detnas ¡ 
de Cartilla en loque no cftuviere determinado, i de-• 
cid ido por eltal derecho^ • . '\yt\- £ 

Sin embarco dedo qual, parece y^ue la opinión; 6 
negativa :es mas provable, i como menos xigurofa,, * 
fe puede, idevefeguu^ pornoaverdeoifion,qpe.tan_ 
claramente pruevedocpíifrar^ 
nulidad,i pena referida. - -

I a la dicharley Realfefati&feáciadvirtiendojque ;< 7 
fu fentido i fin principal, no es el referido, comode 
fu contextura parece.; Por-quc. los Reyes Catoficosí 1 

don Fe mando, i doña Ifabelj; que lá .'promulgaron/ 
aviédo hecho merced de paífar aigunos oficios poé 
renunciacióndefusípoíTeedores-jii fabiendo, que fin | 
cm bat §o fe avian -quedado conjd kk-,: i los eltavar*: 
firviendoji que el intento deítas r:ermnciaci®Hes,'no1 

avia fido,de partededpj>;poi&edbresípdva;tfe defes -: 
oficios envida, fino traí'paflarlos en .muerte en los 
renunciatarios: queriendo los Reyes, eaíbgar eíla 

malí-

file://'/yt/-


' iñáiiei& erd'lo^i^adovi'mmacliatla en .{dráÍ€ar<>>pfo¿-
Thúigaróft^difefea-i'eyi'iparcé temporal, i parte per-
"p'tí^^yá ;fó2bJ0MÍ alma es ;eík dividida5 en qüatro 
deeííibnésyo-partés j que afsi lo prüeváñ, i declaran 
ex^pefláírieríce. ^ • • • •.• _ 
• ' fLg. prímeráj'-es'legár f perpetua • i manda, que la 

períbnkehíqtiieh fe renunciare oficib,fe prefehte co 
elticute>-dél ;enel Ayuntamientodentro defefenta 
dias;p'araqué fiendb, como luego devefer admiti-
do,quede excluido e l renunciante; i afsi añade: Ino 
• delugarque ufemas del dicho oficio' el que afsi lo re­
nunció A en eítadecifiorí, noay,nife halla impüefta 
pena. v ••• : " . ' ; 

. - La fegunda, es temporal, i que' ya no firve, por 
av$r acabado con el termino debéis mcfes,qúe pufo 
fléñalo a los"que-tefi'íán oficios renunciados i paíla-

* dos, para que dentro del p^refentáfien los Títulos, i 
entrañen a ufarlos,fo pena de privación de los tales 
oficios, •• 'i' ' ' 

La tercera,tambien es temporal, i tiene'la mií-
mapénajque la fegunda; p ero "folo habla con los qué 
avian renunciado oficios, á los quales da para ufar­
los f:fenta días. . . ; ~ . ̂  

• La qüarra i ultima decifion es legal,i manda,que. 
quañd'ofeprefentaréri.las renunciaciones, para fá-r 
car^i p^ilfepre'féntch coWellas los títulos délos 
renunciantes, paraque^e::rafgueh; todo a efeto, de 
que ño puedan feryir más los oficios. 
; Iáunqüe el fumariode la dicha ley, es: Que los 

• que oviéren los oficias por ré'nunciacion3¿refienten los tí­
tulos dentro de fefenta di as eñrBjtgimientos,iufen de lus 
oficiosífo las penas en efta ley[contenidas. Que parece 
porte la pena de privación en la prefeñtacion de los 

3 títulos. La ley,comQ,queda dicho¿ no lapone. í Ni 
entra 
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entra aquí laqueftion, fútil como controvcrfa,fi las 
c.laufulas fubfequentes fe eftiendea a lo anteceden­
te,© al contrario} queefto no.ha lugar en penas por 
pdíofas,ni quando las deciíiones fon tan claras idilr 
tintas: pues aun la primera i ultima, en que dcviera 
eftar la pena, para compréhenderlas todas, no la 
tienen, i la que ay eftá repetida en la fegunda i ter­
cera . De que parece .fe,puede colegir i concluir, 
que efta ley no .pone la pena referida, ique afsi no es 
fundamento bañante para la opinión afirmativa, ni 
argumento contra la negativa. 

Pero quando efto no concluya en Efpaña, cofa 14 
que no me toca aora difputar, véafc, que efeto pue­
de refultar oy defta prefenracion en las Indias ,de 
cuyo derecho tratamos, i fila claufula dicha fejpo-
ne por efta ley, i fi esfolo en los oficios renunciados 
en que decide, b también en los vendidos, de que 
no trata. 

En quantó a lo primero, el efeto defta prefentá- 1 f 
éion, rio es, ni puede fer otro, fino que,íiendo : cada 
República un cuerpo particular,cuya cabe9a repre-
fenta fu Ayuntamiento, i Cabildo, en quien, como 
tal,eftá el goviemo urbano de todos j como en un 
cuerpo no puede avermiembro,de quien lacabeca 
nó tenga conocimiento, afsi no es bien, que en la 
República aya perfona^ii miniftro de quien ella no 
tenga noticia; i íi fe hade ufar i exercer alguna jurif-
dicion, ominifterío, entienda con que titulo, en 
que materia, i aque-fín , para que teniendo algún 
inconveniente, ó lo fufpenda, ó avife: de tal fuerte,/ 
que en el Ayuntamiento, cuya cabecá eslalu.fticia 
Real i ordinaria, fe halle razón de todo el govierrio 
de la ciudad;! el refpeto que tienen todos iosmiem-
bros a fu cabeca. f Para efto fe prefentan los títulos 1 $ 

en 
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*h los Cabildos : i fupueílo, que efte efeto fe confi­
gge gpréféntandolos en qualquier t iempo, que fo 
comentare aufar, iexercer el oficio, dura cofa pa* 
rece , que entrando enei un-renunciatario,ò com­
prador^ luego-que le comprá,o fe le renuncia, an­
tes que tenga titulo de Virrey, dcfpues que le tie­
ne , no folo le aya de prefenrar , fino traer dello 
teftimoríio al Confejo, con los inconvenientes,que 
luego fe dirán : i qué eílando dada noticia bailan-' 
te al Cabildo, i Iuílieia ,\quando fe entra àfervir 
el oficio; itrayendofe dello teftimonio, fea necef-
fari® otro de la fegunda prefentacton del titulo, 
que quanto al Confejo, no tiene mas cfeto,quc el 
primero." 

1 7 Lofegundojfi ella claufula. fepone oy eníosti-
tùlos por virtud delta ley ; fe puede afirmar , que 

18 no. f Paes es derecho común, que para fervir qual-' 
quicr oficio fe requieren tres cofas,titulp, aceptado 

19 del,iexercicto.t Para laprimera,fedefpachalaprp 
vifion, ó cédula Real, ò el decretò, ò forma, que la 

10 pratica tiene introducida. •iPara la fegunda, que es 
la aceptación del titulo,por parte de la Repùblica,ò 

* Tribunal donde fena de exercer «, es neceflària la 
prclentaciond mas,fi en el titulo va cometido el ju-

11 rámentOjComo es ertilo ordinario, f La tercera,es cì 
exercicio,al qual ninguno fe deve, ni puede intro­
ducir con folo eltitulojfino conia licencia,ò cali 
poífefsion,quele diere la República, ó Tribunal, 

^ defpues que le conde del titulo,! vea, fi es verdad e-
ro,fi la perfona es capaz, è fi la impetrado del oficio 
fue corno de via,para que conilando de lo contrario/ 
el electo no fea admitido. 11 fierìdo éfto derecho co 
mun i afientado para todos los oficios , defde los 
masvififeriores, halla los mas fuperiorés i fupremos, 

que 
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que los Reyes proveen ;figúefe, que no es derecho 
nuevo eldefta ley,n¡ en virtud della fe pone la qlaíK 
fula referida, i por configoiente no es fu pena; cafo,-
que por ello laimponga, geperal para todos los ofi- / 
c ios, fino particular para el cafo deque trata. • 

Lo tercero, la ley habla fojo en oficiosreilpneiái- ¿? 
dos,i en ellos manda,que fe haga la prefentacion de ? 
los titulos dentrq.de fefentadías: i demos, que ello 
fea con pena de perderlos; en mandar hàzer éíta 
prefentacion, no difponc de nuevo, comió queda vif-
tò;la nueva difpóficioncfta erflós fefenta di'as,i en la 
pena: el intento del legislador queda declarado, i 
íolo pudo verificarle en oficios renunciados , i e n , 
ellos folos habla:luego,aun no fiendo ley penal, co­
mo es, q fe deve limitar à lo expreílado,i no a mas, -
no fe pudiera eftender á los oficios comprádos,piies 
nidellos habla,ni dellos fe puede verificar el intèn­
to,! fin'de la ley. ' - :". 

Ni en los renunciados, que ion a los que fe limi- 14 
t a , 1 enqueexprcíramentedecide,'tieneoy éftaley 
fucrca, ni efeto alguno, por lo menos en las Indias. 
Porque fi el intento e s , que quien renuncia traí-
paífe luego el oficio; i para ello fe manda hazer la 
prefentacion del titulo dentro de fefenta dias; i efto 
íe eligio i ordenó por medio füfieiente, para evitar 
los fraudes,que antes avia: fi oyeftan eftos tan evita-
dos,qüe fin efta ley,es impofsibi'e que íucedan,i efio 
por'nuevas ordeñes, comò fe ha de fuponer ,que la 
ley,que en quanto álefetofuyo, ya no firve por ne-
ceísidad, pues el fin eftà confeguido fin ella, ni por 
conveniencia^ pues la clan fula no es deciíion faya, 
fino del derecho ifomun : firva folo.porla pena, i 
aun fe eftiendade los oficios renunciados a los com­
prados? , 

Que, 
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Que el fia delaleyeí te confeguído neceífaria-

mente,en oficios renuncoiados, cita evidentemen­
te por todo lo que queda dicho. Pues íi para fer va­
lida la renunciación fe ha de prefentar dentro de fe' 
tentadias(que fon los^efenta de la dicha ley) ante 
la Iuíticía,taíTarfe el oficio, pagarfe al Rey la parte, 
que le pertcneciere,ocurrir por el titulo al Virrcy,i 
por la confirmación al Coníejoji cada trance deítos 
tiene fus oenas, i circunftancias, tales, que ni el re­
nunciante puede,aunquc quiera, quedarfe en ei ofi-
cio,ni quando fe quedara, fe feguia él inconvenien­
te queladicha leyquifo evitar, pues elReyque-
dava con fu parte de la renunciación, i el oficio en 
caheca del renunciatario,para que por fu vida fe re­
gularte la fuc3fsion,finqueen ella fe innovarle, aun 
que elle fegunao cafó no puede fuceder: figuefc, 
que ni en oficios renunciados, n i en comprados es 
neceífaria,ni fe guarda la dicha ley;i por configuie-
te fu pena. 

Peroquan&o todo ceñara, como fe podría eíta 
pena cxecatat en las Indias, donde ya, en quañto a 
los fefenta días es impofsiblc, por la mucha diftan-
cia de los lugares, para los quales, no ay fobre eíta 
prefentacion feñaladootrotermíno, ni los títulos 
íefeñalan?I aunque le feñalaran,jfi quádo el Virrey 
da eltitulo,le confta, que laparte eítaya firvíendo 
el oficio,i el mandarle,quele prefente en elCab'il-
do,es aprovacion de lo hecho, í afsi favor de la par­
t e , que hade prefentar el titulo, aunque no fe le 
mande por el, pues trayendo, como trae termino 
feualado parafacarle, podra el Cabildo fufpederle 
el exercicio., en paífandofe; comofe puede negar, q 
es notable vexacion, que aviendo ido uno al Virrey 
del Perii a facar fu titulo,defdc Tucuman,Rio de la 

T Pía-
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Plata,Para^uay,Sáta Cruz de la Sierra,o los Cliar-
cas,que todas eftas Provincias diftande trezientas 
hafta feifciétas leguas de Lima, de malos caminos, 
por donde no ay correosjaviendole lacado, i renien 
dolé en Lima, de donde puede fácilmente remitir­
le a Efpaña,o teftimonio del,para facar la confirma 
cion;aya de bolver primero a prefentarle en fu Ca-
bildoji luego bolverle a embiar,o a Lima, con tan­
tas leguas de rodeo, o al Rio de la Plata, cjonde las 
embarcaciones fon tan dudofas' iefto mifmoenfu 
tanto,fepuededezirde todas las Indias, fiendo la 
caufa,una diligencia, que la parte ha de hazer por 
fuercad que importa poco,'que en el Confejo couf-
te,fifue antes,o defpuesri afsi concluyo, con que ni 
efta claufu la induce nulidad, ni por faltar teftimo­
nio de fu cumplimiento fe deve negar la confirma-
cion;particularmente,quando fe trae,de que la par 
te queda firviendo el oficio. 

Cap,XV De la confirmación de los ófi-
cios}ifu tejlimonio. 

S V M A R I O . 

1 Claufula,de llevar confirmación del Rey, 
2 Corfirmacion fe lleva de todos los oficios. 
3 Termino de tres años,quandofe impufo,i a que oficios 
4 .Quatro años,a renunciados,i vendidos. 
5 Termino dicho,defde qnando corre, 
é Bfiilo de los Virreyes,en efte articulo. 
7 Fundamento defiee(lilo. 
8 Cédula Real,que le dio motivo. 
9 Declaración defia cédula. 

i o Efiilo nuevo en ti Psrü,para correr efte termino. 
Fun-
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l i Fundamentodejeeftilo. 
12, Efte eftilo, fe deviera 'guardar en todos los términos. 
13 Efte efiilo confirmado,revocó lo difpuefto­
14 Termino de eme o años,por nueva concefsion. 
15 Ño fie puede prorrogar en las Indias. 
16 Pajados los cinto años,vacan los oficios. 
17 Quandofie impide el curfio de los cinco años. 
18 Quatro dudas,contra la cédula de los cinco años. 

LA' Segunda claufula,de las dos propueftas, 
que fe pone en los títulos, es la que les or­
dena,! manda a los compradores, o renun­

ciatarios,que ayan de llevar confirma лоп delRey, r rjedJi]/e 
i para ello les feñala termino precifo; t como ella tofilla агч. 
difpuefto, л, que fe ponga, expreffe, i declare ende Abril de 
todos los oficios, que fe renunciaren, i vendieren, 1604. 
aunque fea pot execuciones hechas en ellos por b? Cedul.de 
deudas del Rey, o particulares, como eftá decía­ Madrid л 8. 
rado. * f6^

mo de 

Efte termino', al principio fue de tres años para c Qed. cita­

Ios oficios comprados, que aun no eran renuncia­ Ja ¿e 1 ¿e6, 
bles,fino los de pluma, por una vida; i fue quando cap.$. 
el llevar confirmación, fe ordenó por necefsidad, d, Ced. de 1. 
fiendo antes voluntario el llevarla los­comprado­ ¿ ' Oiztbre 
res,que querian,aunque ya neceflario en los renun­

 d
¡L

l6

,
l

^¡*
de 

ciatarios,como queda dicho, con el mifmo termi­ л J * ,
 a 

1 , , ,. r • r 1 io.de Mar­
nodelostresanos,quedeípuesíeimpulo a todos. Co de 1620. 
t Pero luego fe alargó a quatro en los renuciados: с 'e> Ced. cita­

i porque fe dudó, fi expresando folos eftos oficios, da de 1606. 
fe avia de guardar el mifmo termino en los com­ madadaguar 
prados,fe declaró, d, que todos gozaflen de los qua ^лг e n e

fi
e A r 

tro aúos,que oy fon cinco,como fe dirá adelante. * ¡ ^ ¿ / ^ r °" 
La primera duda,que fe ofrece es,averiguar def­ г т с ^ a ' 2 

de quando ha de comécar a correr efte termino,fea dT'Ofíabre 
de quacro,o de cinco anos.La Real cédula e> pare­ de \ бгб. 

Т г ce, 
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oe,que no da lugar a dudar,- porque cxprcflamenccr 
dize : <Ayande llevar j lltpenjprefententituloj ton' 

firmaeionmia dellos,dentro de quatro aitossque corran9, 
AiCed. citada *fe m e n t e n ¿efie e l dia.de.la fe cha délas renunciaciones 
del Pardo a délos diebot oficios .enadelante.l otra, ,4, que manda: 
7. de Febrero guardar cfta,dize: Elíiempoyparalltvar.la confirma­
da 627. eionmia,ba de correr dtfdeeidia deja renunciación* 

Pero fin embargo de loque eftas Reales cédulas 4, 
expreífan, fe baila, que los Virreyes en los títulos, 
que davan,ponian por claufula,que los quatro años 
corríefséiife cotaflen defdelañara de los diclios ti-
tulosjlos quales fe paífaron,i confirmaró por elGon 
f?jo; conque parece, que la tacita aprovacion del 
legislador revoca eftas deeífi©nes,eon tantos actos ; 
pofitivos,como confif maciones fe dieron. 

Que fundaméto tuvieífen Jos Virreyes paraaver ^_ 
puefto efta claufula ta notoria me te cotraria a lo dif.. 
puefto;i eftádoles encargado, que no prorrogaífen,, 
los quatro años :-yo 'juzgo, que a los del Perú, una •. 
Real cedülá,auq algo particular,i entre partes, les 
pudo dar motivo paraello.Pónianen los titu los ter-
mino de tres años, parallévar la cofirmacio, eftado •. 
ya cocedidos los quatrodó qual,a loqparece,hazia, 
porq hafta darles el titulo,fe podría aver paflado u n : 

añp,defde el día de la renuciacio:i có los tres-,q feña. 
laYjan,eran los quatro, q las cédulas Reales conce-
dian¿;NjO pareció al Confejo, q efte era buen eftilo;, 
iafsi fs deípachó una,cuyas palabras fon.: 

En el titula, q.dififua Lorí^o Rodrigues, "N^avarro, 
ptrafirvir en ei1 Ínterin un oficio ̂  compro delt¿rgidor 
delaciüáadde la'Plata-ftenotnostde.qfebapedidocó". 

fiymícion en mi Conf)o de-lasJndhsylesponéis clau-
Jul i , de qie ayan de llevar-las dichas confirmaciones 
uimtro de }rcs.años* Iporque por la ultima cédula de re-

nun* 

http://dia.de


munciacionesyffiàrordenAdp^uelAS ayan de ¡lev Ardería 
¡tf'o ds quatro Añ&sihapayffidfisAdvertirasdello, i orde* 
naroiyi mandaros r comodo, bago^pongaisentoaoslos di\ 
cbos ¿Huios de oficjiotiqíítdiwedes, dfsipor -via [deeom-
prAj como drr'smmi ación, el dicho termino de quatto 
) años,porprecifOìpàralìevAr la confirmación\para que 

conejUom tengan ocafiqndtpedir prorrogación, i fie ef-
cufenpleytos. • . t . ^ -

3> Bailante motivo dio ella cédula, para la claufu-
la referida:que.íibien^por hazer mención de la ge­
neral de renunciaciones, parece, que fe avia.de en­

cender confo rmeá cíja >de la mifma razonfe pruc-
va lo conrrariO^pues; quandofe mandò,q èn lostitu 

•" los £e pufieflen quatro años,, fepudi e ra declarar def; 
«de quando avia descorrer,© que en efto fe guardarle 
la die ha cédula gen eral; inodiftinguiedo la ley,no. 
fe deve dar diíiinei©n,rciaquila ávia,porq laclaufu 
ladelosrresaüos,comolos Yirreyes la ponía,muy 
conforme eraalo<ordénádoí i como en ella fe ex-
ipreífava,que corríeíTcn defde la data délos títulos: 
i por eíta ultima cedùìa,folo fe ordenb,que fepuíief 

, fenquafroañosjfin-declarar;, ni revocar otra cofa, 
claro es.̂ qu e eftos fe avian de poner , como fe ponía 
los tres, cuy a claufula, folo fe revoco en quato al nu 
niero de los años, no en quanto a l a forma, en que 
aviandecorrer,Iafs,ifepr;pfiguio>iconell^ dié^ 
ron muchas.coníirmaciones. •...<. 

io Defpues fe usò otro eílilo, porlo minos , en ofi­
cios del PerùjCo que fe alargó mas elle termino de.', 

, ; los quatro años,poniendo los .Virreyes :e,nl¡os-tr£U-
los,qué comen ca ífe acorrer defdeelf^ia,qparti.ef-., 
fe,la primera armadilla jjdsife ílarña eh la mar, del ; 

Sur la armada,quc trae la piara) para Tierrafirme, 
por fet entbnzes lapreciííi, i unica ocaíjon en que 

' - '"' T 3 — • las 
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laspattesptte'deh embiarlbsautos-, itcftimohios, = 
para facar fus confirmaciones, que es una vez cada 
añosque'fi bieri defpaesay otro avifoi es para nego­
cios del govietrib", no pata dártasVbi prOeeíTos de* 
particalárés,aunqbétálvez ;lfetráeh¿;; 5 S ; T 

Eftc nuevo eítilo,parcce le fundaron en la'razón 
*,Ced.de Ma deuha Real cédula, <», que tratando del año ¿ q u c 

II 

12, 

el dizque l aflata armada >qüifé defp achare déla Tro 
vincia^a donde fe ¡tuviere' tratadoélpleyto rf¿ biziere a 
la vela enfeguimiénü> defu vidge paraejloy^eynos. 
t Lo qual eftüvo muy juftaméteordenado; i lo fue­
ra, fi para rodos los términos fe declarara áfsi; pues. 
fi al que no puede pedir,es regla, que no le corra la ; 

preferipcion, alqüenbpuede embiár al Confejo, 
ni ocurrir a el; tampoco le devé correr el termino, 
i el qué eíta en las fñdias,dedónde fola liria vez ca­
da añójpueden venir los defpachos; ¿vidente es, q 
antes defte tiempo no los puede embiat; i que por 
aguardarle, puede confumir can un año. f De los ' 3 
títulos, qué traían éftá claufula,también fe confir-
marorilos mas j,loqual, fibien eradifpenfar en la 
ley,comó nicii la confirraacibn,ni en el decreto,ni 
en la peria,o compoficion,fe hizo mención, de que' 

• fe difpenfava, mas fe puede entender, que fe dero-
gavamo embargante, que en algunos, aunque po­
cos,fe ha guardado, iexecutado el rigor. 

b,Ced.'eitada Yltimamebte,por cédula Real b, moderña,efta ; J 4 
de 1627. ten concedido, que para veníf ante el Rey, i fu ReaÍ \ 
S. Loreneo a Coníejode las Indias,i bolver, i prefentar. en ellas . 
7rj.de OSlu las confirmaciones de oficios,fea el termino de cin 
iré de 1626. c o años continuos,qüe fe cuenten dcfde las fechas 

v ' de 
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j de las renunciaciones: f fin que por ninguna caufa, 
ni razon,que fe alegue, los puedan prorrogar los Vi 

£ rreyes,Prefídentes,ni Governadores: f antes paña-
do el dicho termino,noaviendofeprefentado ante 
ellos las confirmaciones, por el mifmo hecho, i fin 
mas declaracion,queden los oficios vacos, i fe ven­
dan, i íaquen en pregones: que para en quanto a ef-
to,ino en mas,fe altera, i revócala cédula general 
de renunciaciones. 

7 Efta pena, i termino de cinco años tiene uña fa-J 

vorable declaración. Que fucediendo aver pleyto 
fobre el derecho de laparte , que prefentarela re-
nunciacionjo efte fea con el Fifeal, o con otros ter-
cerosrfi fuerede tal calidad, que por el fe impida el 
dar la poíTefsiqalelofícío a ía.perfona, qen fu favor, 
i cabecá tüviereia renunciació: en efteicaíb el ter­
mino dicho, corra, i fccüentedefiie el dia,>qpOr fen 
tenciaderev.iír4ife;mártdaredat< la tal pofféfsioná 
la períbna,qüe le huvieré de aver, con que c,eífah 
las dudas;! eíiá claro,'i notorio el derecho,qüe en el 
articulo propueftofe deve guardar. -, .... 

8 La Real ceduía.,que;eftodifpqi^ultima-, que ert 
la materia fe Jaa defpachado^hablando con el ref-
petOjqueatá.Wperioresrefolucidhes fe deveypucs 

. a no aver dificultades enlas leyes humanas,ni ellas 
cuerantantas,ni tantos fu-sj expofitÓres, paree e, que 
tiene quatro dudas, no.indignas de, oue fe advierta: 
todas propiásyine^ la entera declarar 

ciónje;inteligencia 4é)amatefia( iafsfde 
propondrán en los quatro capítulos 

;' ; ' ' figaierítts. • 

T 4 Cap, 



€ap.XPiI. Si los oficias- de Filipinas teñr 
dfr№e)d$Ym^ 

fyi confirmación*.
 v 

~ ' s, t u A R. i a • 

x Duála. i .filos cinto añ'os fon también para Filipfc 
"

n a s * ' ' 
* Quando los.añQs:eranquatro,avia cinco para F 

nas., • ; ; 

$ Orando erantres astas. ,J¿ dieron cuatro.a-, aquella*; 
Islas.. . • 

4* t.B^á\tdá^Uir4joWmstt^r,. ; 
j: Términos pardlastndias^conqáed^incton. 
& Adifianciasdefigudlesittrminotijgu'alts 

• les,. • - •' • *!;

- ' -
: 

¡7 Terntinos-varjos enFfpaWa\ -"• i, 
8-:, Terminofe^f^^tf^0^i1Uí^'№wtm:^aiH¿ 

Prov.iftCÍas;dtlPer»}№ 
jiO Términos de, Govierms^para las Indias defiguáles.. 
»i Govtrnadores,quevafiéon^ 
&» Qovtrnadin^s^Áie^n^di^inypsVf/ 
13»' ' 0 K ^ < m < i ^ > M : ' i ! < i ^ № ^ ^x'inr^é. 
14;; Xjavernadorsfón terminódé>otho méjes.. - ' 
i­j, GomofedwianydefefalaiHlos'term 
\6t Defde quandó avian detorrerefiostérminos. 
ttft Provincias mas diñantestldtpjn ttner mayor ttrmi*-

i¡8: ¡¡táancfyentre^0
l

djta%i^.^}snasi, 

'IT A Primera•cí'ba^icemp.masTnmfi^iaWaloq *¡ 
I en el capitulo antecedente fe hadicho,es, fi 
H. ^ efte termino ultimo de cinco años, que eftá 

concedido a todos los oficios.de las Indias,para lle­

var 
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var la confirmacío%re; ha de entender también eo­

lios de las Islas Filipinas. 
• : La razón de dudar,es, que quando eííe termino* a^Ced.deMa 

era de quatro­año^fe mandaron 4 , vender los oír­ drtda29.de 
eios de aquéllas Islas jen la forma ,que para las ds­ Noviíbreds 
mas partes de ks Indias eftava dadarconque el ter \*

l

Jt: *£}
9

'' 
mino de los quatro­afios5.fue{Te de cinco. Luego fi ^ y¿*%[ * 
aora,para las demás partes es de cinco; figuefe;que " 
paralas Filipinas Ija de fer deieiVw­

Aprieta mas; eí¿a razón, que quando al Govérna brCedut. de 
dor de aquella&Islas fedio la primera orden¿ b, pa ¿ Madrid a 
ra que alia proveyeífe los Regimientos, fue con 17.de Mar* 
cargos que dentro de quatro­años, fe lievaíTe cóh­ í°

: de 160%s 

firmacioirdellos. Eílos entonzes eran oficios­ven­

didos'^ losqualcsno­ eítavanaun concedidos mas­

de tresaños^comoqueda advertidoji fe dirá;ip/áre­

ciendo,quereípetode lasdémas Provincias delas­

Indias, fe devia concexk.rrmas terminoVa­aquellas 
Islas, le £i£con\fóáaladbribsq№itt^áñós'jM^and6> 
eítos­foeron comunesi'eie prorrógalo a cinco:lue­

go íi ellos cinco­ya fonxomunes a todas las India s,i 
las Filipinas han /gozado :%mpfe üivañórnas;­dé 
feis deve fer el termino para llevar la confirmación 
de los ofictosyq enicdlas^e vedleren :io fe­renunciaré.­

Sin embargo dteífc>s> fundamentaos,da duda pide 
refolucÍQnKealjiley,que lodetErmineci aunque lo* 
referido puede vale.n,para qu^. fe declare, o conce­

da eltetroino de losieis añosino para que fe tenga 
por declaradOjO concedido, como no fe tuvoeii'lo*, 
calos propueftos, hafta, que por cédulas­Reales fe; 
reíolvio. . 

Delta duda,fe puede facaTunaadvertéciaidigna" 
de que fe atienda,! aun necefliria­en todos los def­

pachos,i leyes, que fe promulgaren para .las Indias1 

eoí 
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en maireriade términos, quc'hande correr dellas a 
Efpaña, Q al contrario: ies , que fean con diftincion x 

de las Provincias* fegun fu mayor, o menor diftan-
. " ci^; entre las quales no puede aver termino comu, 

/ qúe.fierido uno para todasjfea proporcionado, i ten 
' gala igualdad, que el buen govieroo de una Mo-

' " narquia promete a todos los vaflallos della, f Prin-& 
cipio es de geometria, i de árifmetica, quefi acanti, 
dades,o números defiguales fe añade iguales, que-

¡ darán defiguales: luego fi a 'Provincias, que diftan 
l w , deíigualmente/e feñala folounrerminoiguàl para 

... \i ; todas,defiguales quedaran, t Lo que diftan entredi 7 
:> ... los lugares de Eípana, i lo maricimo de fus coftasi 

refpeto de las Indias es muy poco,pu es lo qu e con- . 
tiene la.mayor diftancia por tierra, ay en las Indias 
de uña. Ciudad a otra: i para paífar la mará las Is las 
de Caparía; o Terceras , o a las del Mediterraneo, 
fon yia,ges muy cortos."i por efta variedad,i defigua 1 
daddj^iftaneias, en los términos de prueva la ay . 
tambienjííeiTidodeochenta días para aquende los 
puertos, de ciento 'i veinte para allende, i de feis 
mcíes.el rultramarmo,q'ue es paralas Islas de la cofl 
tadVEfpaña.. ' •' s - : . : _ '•.-)• 

¿...Enefta-conformidàd,aunqùè:no.con;ladiftinci6 S 
nepeffaria concedidoí eleáeraino • provatorio 
para laslndi.asjde año i medio para la Nueva Efpa-

a,Ordf» 24 ñafíele dos años^paraeiPeru. < 
déla cafa de Peroaunefta; diftincion es limitada :páes en el 9 
Sevilla. Pé¡rjaay Prp#incias:taü apátradas-de las priraeras,q 

atend iendo a: eilos pidenterminó particular, comò 
le tienen los miniftros,que a ellas van,+ Los Gover 1 0 . 
nadoresdCorregidores ,.que ù proveen èn Efpaha 
para las Indias,eomo hazen el juramento en el Co-
fejo,correleselfala-riodefdeeldia,que fe hazena 

la 



P A R T R I I . C A P I T V L 0 X V I . i $o 
la vela, en demanda de Tu viage, i fe les da para el 
camino,eltiempo,queparece neceflario, fegun la 
Provinciaa dóndevan : en loqual, cambien ay niu-* 

11 cha déiìguàldad.f A los Governadores de la Trini-* 
dadjla Matgarica,Venezuela,Andaluzia3 Sara Mar 
ta, i Cartagena, que todos eftan en la colta - de Tic* 
rrafirme,fe dan dos rrfefes, i lo mifmo a los de San-

12 tíago de Cuba,i la Havana; f i al de la Florida', que 
folo difta dozientas leguas mas, fe danfeis mefes-i i 
eftos a todos los de Nueva Efpaña,defde Yücatall á 
la Nueva Vizcaya, i a los del Perù, defde el de' V é - . 
ragua,que cita juntóa Panamá, nafta eldeChueüi-

13 to,que eftàjunto a Potoíi: t i no aviendo defdé Chu 
cuito a Santa Cruz de la Sierra dozientas leguas,fe 

x 4 danafuGovernadordiezmefes,fiochoalde.Tu-
15 cuman,que difta mas, t i a&i conviniera, q* paraca-

da Provineia,quc es para cada Audiencia de las ori 
ze de las Indias^, fe feñalara termino particular, re­
gulado por fu mayor, o menor diftancia : ique efto 
fuera afsi en los términos referidos de los Governa 
doresjcomo en los deprueva,i en el año de lafupli-
cacion.-pues parece riftor, que le rengan los de Li-
ma,como los de Potoíi,i de FilipinaS,i de la Isla Ef-
páñola, eftando eftas Provincias en tari defiguales 

16 diftancias. f I que fe declararle aver de correr eftos ' 
términos de Efpaña para las Indias,i dellas paraEf-
paña,defde la {alida de las flotas, i armadas en los 
puertos,i por la tierra adencro,defde la falida,i def-
pachode1áplata,ohaziendadelRey,que a ellos 
fe llevare de cada diftrito. 

•'7 Deló dicho fe colige,que en todos los terminas 
referidos; i particularmente,en el que fe trata de las 
confirmaciones de oficios, le han de tener mayor 

18 las Piovincias,qué eftan mas apartadas ; t i que las 
Islas 



lslas Filipinas fonlas que mas diftade Efpaña; pues 
Sevilla, i Manila, aunque reí peto de- la; lat i tuddel 
orbe le fajtancincucnta grados/paraiféüantipódas* 
tqfpefodeila lpngitudyibloles faltan veintéldos,q 
HIZTN: tías de diez lio;ras i media de difereneiá pa^ 
«alela entre fus ím^ 
R.ey!nos,que ciñe;, i abta9a eiji£fc gránMon^tquia de 
¡á^^íp^ñsicjd;e"las Fi l ipina ' díts I^s .4áL#ori*ente,: 

jeselnMS-difta^ go-
gartdem'g's ternM;s,p,pró^ 
preiloíii declarado por deíciíidn Real : pei'o.en e l in-
ter'rjinopodran ufar mas,que de -los cinco afios co­
munes a tisdás las Indias. •'. • • . , n ; ', 

- • Defpucs de efecto, i api-ovado e'fte libro, como 2,0 
z.Ged.deMa padece, fe deípaclio cédula "Real , , 4 , •. declarando, 
drid A 28. q«c^e^6erJrntao*p.ara.•lié;varl&con$rraacian los.de - * 
dt lulio de ] a ? Audiencias de Lima,la PlatajChile,iFilipinas, 
1629, ¿ e f e j s años, i.paralas demás Audiencias, ifus 

diítritqs,feadecinco^n©,á otro cojí las. calidades 
referidas.I por aver íalido efta orderi,defpues de mi 
reparo,meparecio,íínalterar e¿e capitulo, remar 
tarle con ella. 

<••:*• . -/Sit-MA- H-l O. • . : ¿ ; ^ : ' : 

BUL».ifi"*f difidentete/minotntre Ir* oficio*, t 
2 Ofictos repu'n^tÁdos^mas favormdos.ipfirque'.' '• 
I hjperas Af en LOS rinurtciados^t no;enjoj víndidos. 
4 Oficios Miidtdostmasfavofeeidost( porque. 

"•' v ' ' • Cedu. ' 
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f Cédala de1626.no decide en oficios vendidos, 
6 Cédulade 1606.no habla de oficiosvendidos* 
7 Intentode la-cédula de1.626.no conjeguido. 
8 Forma délos renunciados ¿so es para los vendidos, 
9 Termino en los vendidos,es dudo/o quando corre. 

I o Terminodeve correr de/de la venta del oficio. • 
II Practica en contrario a efia refilueion. 
12 Fundamento dtBd practica; • 
13 Practica de correrel termino,defde eltituló. 
14 Cedulade1626.no da cinco años ales vendidos* 
15 Refuelve/e¿o contrario¡por la mifina cédula. 
16 Termino jgualsotr8 a los vendidos,que a los renun* 

ciados. 
17 Oficios^oendidos,quedan mas favorecidas* 
18 Refolucion de la dudaren favor de los vendidos*» 

LA fegundá duda de las propueftas es, ú* con-
forme a loque fe halla dífpucíto,i.ordenado 
•ayalguna diferencia determino entre los. 

oficios vendibles, i fi fon mas favorecidos los-vendi 
dos,olos renunciados;. 

Que lo féan los renunciados, parece, porque las 
mas de las cédulas? quetratan la materia, hablan,! 
difponehenellos:i fondos de mayor interés,por--
que la parte.,'4que de las renunciaciones lleva el 
Réy,es fin poner de Id füya cofa alguna; pues de un 
oficio, de que • llevo .el precio por entero,fucIe den­
tro de un aliono dós,llevar otro tanto valor, fin aver 
puefto mas; conqueriendo favorecidos eftos ofi-
ciosjfe renunciarán mas vezes,iáfsi ferán de mayor 
interés: f razón, que fé atendió para permitir, que: 
pudieífe aver fiado,i efperasen las renunciación es*. 
lo qual noeftáafs'i expreflb en las ventas, que han-
defer de cotado: luego los oficios renunciados, fon,. 
i d : venfer mas. favorecidos.,. 

Que 
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Que lo fean los vendídos,fe prueva,c©n que def 4, 
de el dia,que fe rematan, hafta que dellos dan títu­
los los Virreyes, Prefidentes, o Governadores, no 
tienen feñalado termino ninguno,fatal ni perépto-
rio, como queda vifto, teniéndole los renunciados 
délos veinte, fetcnta, o treinta dias. I los quatro 
años, que hafta aora eftavan afsignados, para las 
confirmaciones, corrían, fegun lo decidido, en los 
oficios renunciados, defde las datas de las renun­
ciaciones; i en los vendidos, porque no avia otra 

>«decifion,defde la data de los títulos, con que fe les 
prorrogava mas efte termino de los quatro años: 
luego mas favorecidos fon; 

En efta duda,entra la nueva cedula¡i parece,que j 
intentando el decidirla, la buelve a dexar como ef-
tava.Porque en lo enunciativo entra hablando de 
oficios vendidos, i renunciados; i alsi dize: Que las 
per/artas en quienfe re mataren ¡o renunciaren los dichos 
oficios. I hablando del termino de los quatro años, 
que folia aver, dize: Contados defde el di a de la fecha 
de las r enunciación e t %i remates.Icón efta entrada, no 
es ladecifion mas depara los renunciados. 

Lo primero, eftas dos claufulas, que juntamen- 6 
te,i con igualdad, hablan de unos, i otros oficios, 
demás de fer enunciativas, que no inducen difpo-
ficion, aunque la dcclaran,i determinan: refieren-
fe , como facadas de la cédula a, general de re-

ztCed.citada nunciaciones. La qual,vifta ala letra,no fe ha-
de 1606. Hará, que tenga claufula, ni palabra, que t rate , ni 

hable de ventas, ni remates, ni de oficios vendi­
dos, ni rematados, fino folo de los renunciados; 
conque en efte viene a exceder el referente al re­
ferido;! en el exceílb, ni decide, ni innova: i afsi en 
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quanto a comprehender los vendidos, excede la 
enunciación. 

7 Iaunque en lo déciíivo, parece, que los incluye 
todos,quandodize: ¿Mando ¡ que en pajando un ofi' 
fio de un poder a otro,por ventaix\ott.ü)wuerteio renun 
ciacion^o de otra qualquier maneta , / Í aya de prefeniar 
laperfona^en cuyo favor'fe bizo\ antequient¡ en el tiem-
po,iforma,que en lafobredicba cédula fe contiene , en 
que claramente fe vee!, que el intento fué decidir 
igual derecho, para los oficios vendidos, i renan-
ciadosrpero en la forma no parece, que fe coníi-

S guio tan expreífamente corno conviniera, f Por­
que como en la enunciativa fupone,que la cédu­
la general de'renunciaciones habla de remates ,! 
ventas dé oficios, de loqualnO trata; i lo que or­
dena para los renunciados , ni eftá aplicado, ni 
es aplicable todo a los vendidos : i la decifion 
folo marida, que en ellos fe guarde la dicha cédu­
la : ligúele, qu e, o no refuelve nada, o queda du-
dofo, íi fe les ha de aplicar, i como,la forma de^os 
renunciados. • 

9 Confirmafe, con que profiguiendo la decifion 
no trata mas de ventas, ni remates, ni de cofa, que 
les pertenezca, fino folo de renunciaciones, como 
quando dize: Laperfóna en tuyofaiiorfebizo. I lue­
go: /fifucsdiers/obre el derecho de taparte que la pre* 

fenta. I al feñalar del termino, que ha de correr, 
defde tldiade larenunciación.!) eíuerte,qué en quan 

' t oa oficios vendidos, ni la cédula general refolvib 
cofa alguna,ni efta moderna, pues fe remite a ella, 
ni otra, qué yo aya vifto en la materia; particular­
mente en feñalar el termino de quatro a cinco 
años,defde quando ha de correr: pues hafta la de 

FUi-
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a Ced.eitada Filíl>m a s>*vque de propofito trató de oficios vendí 
de 1616. dosjponiendo cinco años, para llevar 'fu confirma-

cion,no exprefsó efta circunftancia. 
Iaunque parece, que tratando d e ventas, délas 10 

quales fe ha de llevar confirmación dentro del terv 
raino.feñalado,eftehade comencara correr defde 
la venta; por loqual ni es neceífario expreflar otra 
cofa,ni ay razón para duáar,en lo que eílá tan claro: 
t fedeve advertir que eítafe entendiera afsi,o fe pu 11 
diera entender,qnando ía practica no eítuviera en 
contrario:i no folo viíia,fabida,i tolerada por el Su-

. . . perioivt fino fundada en texto expreiTo, que es una i r 
b,Ckd.étta- cédula Reál,¿,por la qualantes,quc los oficios fuef 
da del Pardo, /-».,..„ • ui r J- r 1 J 11 
a ti. de No' i c l i r c n u B c l a b l e s , ¡ f e d i o facultad, para que en ellos 
viembre Át ^£ pudieílc hazer execucion,como queda dicho, 
1603. que mandando,que de los tales oficios fe llevaf-

fe confirmación dentro de tres años, añade : Con* 
fados defde el dia , que fe les dieren los títulos , i los 
cominearen a exercer¡en adelante.^ Que fi bienef- *5 
ta cédula fue en cafó particular , como era de 
oficios rematados, i fu razón general para los ca-
fos femejantes 3ihtroduxofe enredos los remates, 
iofieios,que fe vendían, e& correr e l termino de los 
tresj-quatro o cinco años, defde la data de los títu­
los,! como no ha ávido cédula, que difponga lo có-
trariojhafe quedado la pra&ica. 

Pudierafe replicar,que fi efta nueva cédula, de q 34 
tratamos,no habla de oficios vendidos , fino folo de 
•renunciados, para ellos, i no para los otros, ferá la 
prorogaeien del termino, i concefsion de los cinco 
anos;i quedando los vendidos con los quatro,que 
antes teniati,, aunque fe cuencen defde los títu­
los, noferáa mas privilegiados, fino mucho me­
nos. 

Alo 
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t1 Aloqualfefatisfaze,conque la-cedula entra con 
ventas i renunciaciones, i oficios vendidos i renunr 
ciados, comoconftade las claúfulas referidas; i afsi 
de la decifion,fe aplicará a cada uno loque fe le pu­
diere aplicar. Lo formal i términos fatales de las 
renunciaciones,no fon aplicables álos remates,ni el 
correr el terminó de los cinco años, defde las datas 
dellas, porque no.es lo mifmo renunciar, que rema-
tar.pero el fer cinco años termino para llevar "la có-
firmacion,fupuéfto, que tan obligados fon a ello los 
compradores,como los renunciatarios,a todos pue­
de fercpmuniím alterar en mas;i afsi fe podrá, intro-
ducir,íin contravenir a lo ordenado^ 

1 6 Compiuevafé'; •con que lo^miímo , que'aora fe 
manda por ella cédula moderna en el articulo pro-
ptiefto, eílá mandado por otra, ano muy antigua,en a> Ced.citada 
que fe declaró, que los compradores de oficios fucf- ' ^ 
fe viílo eftar obligados a llevar,iprefentar titulo,.' ¿ g l £ ¡

 a r ' 9 

confirmación Real dentro de quatro años, preciía.' 
mente:! añade citas palabras : En la forma, que e/id 
mandadoylo bagan los que los adquieren por renuncia­
ción de otros i fe contiene en la dicha mi cédula de ea-
torze de Diziembre de feifeicntos i' feis: Jo>las penas en 
ella declaradas9 en las qudlés; defde luego los condenó,* 

J 7 be por condenados\lo cppt*ario baziendo.i í Luego fi 
éfta aplicación de los oficips renunciados a los ven­
didos, que. cafi. es ja qué ¡aof a, n'o furtió mas, efeto, 
que el gozar délos quatro años i i la obligación de 
llevar i prefentar confirmación,!"© las penas püeítas 
a los renunciados: figuefe,que de la mifma fuerte fe 
podra entender la cédula mpderha:con que los ven­
didos quedarán gozando de los cmcó años, como 
antcs,de los qüatró; i fiempfe en cito más favoreci­
dos i privilegiados.' ' ' " 

V . La 

http://no.es


T R A T . D E C O N I ^ R M Ì R E A L E S * 

La ultima refoiucion delta duda,es, que fegun el r&: 
intento i mente del ¡legislador ¿ el termino<de los 
oficiosvendid0Si,hadecoménear ¡acorrerdefdelos ; 

remates ,,coino el de los renunciados-, ídefde las 
renunciaciones , quedando « a retto i g u a l e s p e r a 
eftarefolueion :esiiaas<conjeturada .i probable, que 
exprefía , ni declarada por cédulaiReal ninguna,. 
como de todo lo dicho fe puede bien colegir. D e 
que fe ligue, que por efte defeto no fe podran dar los. 
oficios por vacos., 

(k4¡H,XVllLQua,ndofe impide eltranf-
curfodd termino déla conjirr-

macion;. 

Sr:V;M;A R i p^. 

. duld. • * ' '. ' ' • 
z„ Trailiea derogante'fon ciétcid.dct'Principe\ ei, 

permitida.. 
3 *PraQica dedar Idpojfifision délos oficias ,per± 

•1;. mitida. '.'['*". ' 
44 • QAf<rpròpùtjl<>\ no?fevcrffia dnté&overnadore^, 

ni.-Audiencias noTretórlales. 
5 ante Virreyes¡ni ^Audiencias 'pretoriales. 
6 Donde ay lospleytos,nò ay)urifidicion, ialson$ 

trario. 
7 La praclica fiedeve revocar,¿ aprovar.' 
8 EJìa duda requieredeterminacimi^eal..' 
9 'RjfuelvtftHa duda en el interini 

19 Títulos de oficios¡bagan refació» de lospleytosl. 

U 
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¡1 ТГ A tercera duda esique hablando la dicha ee­

Mdula de los pleytos , que> como queda di­

^ r h n . a 'impiden el tranfeuríó de los cinco i^Sapra 
años,que feñalapara llevar la confirmacionjdi2e:S¿ 15.Я.17. 
fuere de tal calidad,queporeI fe impida el meter enpof­

fefsten laperfona^que en fu.favori eabeca tiene larenun* 
tiaeion¡del ofieiailakiladudaconfiftecnlaverifica­
eróndeftecafo. 

a Quando.la practica ha derogado alguna forma,d 
Solemnidad introducida por el derecho, i el Princi­
petiene dellociencia ipaciencia^conados pofiti­
vos i­notorios, es vifto,yaque no aprovarla, permi­

3 tirla. t Provado queda , que fin embargo de aver 
mandadola Reaí cédula de renunciaciones, i otras, 
queifolos los Virreyes,ó Audiencias Pretoriales del­
pachaflen títulos dé oficios vendidos, ó renúciados, 
i que con ellosífe tomaíTe la poífefsion,i no anteólos 
defpachan, no folootras "Audiencias, fino muchos 
Gobernadores: i que aunfintítulos, con autos fola­
mente/Xedala pofíefsion a las partes, i quedan ya 
firviendo los oficios , quando ocurren a íaear los 
títulos. 

Entra pues el cafo propuefto, i parece, que fe ha 
de verificar en los pleytos, que fe trataren, no folo 
ante las Audiencias Pretoriales,ó fubordinadas,fino 
ante los Governadores,pues allí fe puede impedir la 
poflefsió adonde fe dá: i corno los Gobernadores, los 
títulos i pofiefsibnqüedan, es excediendo de la fa­
cultad que tienen,no puede efte excefíb darles jurif­
dicion,pará! conocer deftas caufas, que nunca ante 
ellos ,fe ponen,,que como pleytos, que tocan algo­

, viqfi^&perior,;Íe i­emiten a el. Luego figuefe, que,, 
cu ellos no'fe puede verificar el cafo propueítp,pues 
no fe puede conocer del. 

V i Si 
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• Si fe ha de verificar :en los pleytos, que Fe poñéh 
antelos Virreyes,© Audieaciaií, comoloinfinua 'dk 
Real cédula, hablando con clFifeal j en ellos nole 
impide la póflefsiori, pues ya quando el comprador, 
b renunciatario acude a facar el titulo ,queda en 
ella, iexerciendo el oficio:i aísi entonces nolerá\ 
el pleyto para impedirle, fino para privarle de la 
poueísion-, cafo, deque la cédula no hablaHpor lo 
qualno fe impedirá con él el tranfcurfo de los ein-
coaños. : - ' • '• 1 ' 

Siguefe, que donde pueden fuceder los pleytos, 
que es ante los Governadorcs, noay jurifdicion pa­
ra conocer dellos; i que donde la ay,que es ante los 
Virreyes,i Audiencias Pretoriales ,b fubordinadas, 

a, Ced.de fin p u e s a | o s Fiícaies de todas, a eílá encargado el pro-
Lorcnjoaz . .quefeaeaben con brevedad los pleytos, que 
deO£iubreder c

 í . r . . . j r • ' .u 
le ofrecieren íobre renunciaciones de oficios , de 1607. que fupohe el conocimiento, en eílosTribunales 
no pueden fuceder todos ios pleytos della calidad. 
•I Luego fi efla duda,é incompatibilidad procede de j 
la practica, que eílá introducida i rolerada; parece 
neceílario,queó eíla fe revoque expreífamente,ó la 
Real cédula, fuponiendola por buena i legai,fe con­
forme con ella ,para la verificación, del cafo, que 
propone,o mandando,que los Governadores conoz-
candefemejantes pleyros, ò que fucediendo,los re­
mitan alas Audiencias, fufpendiendo la poífefsion: 
t ideclarando,fi eílos pleytos fucedierédefpues de 8 
dada,i antes de deípacharfe el titulo, fi tendrá el mif 
mo efetode fufpeder el termino,haíla la Lentecía de 
reviílajc) fi correrà fin embargo.Todo lo qual parece 
q requiere determinació Real. •£ I en el ínterin cúpli ^ 
ralosGovernadores có fufpeder la poflefsi5,en q hu-
vierepleyto,i remitirle a la Audiencia mas cercana; 

las 
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las Audiencias con refolverlos,~ i los Virreyes con 
conocer de los qué ante ellos fe pulieren, fin dar 
poífefsion licigiofa, niqüitarla, fino por fentencia,i 
con conocimiento de caufa. I en quanto altermino, 
dada la póífeísion, no podra él pléyto hasse'r, que lo 
corrido ié tenga por no paíFadbifiéndo mucho: pero 
fiendo poco, fi fe impide el darfe el titulo,ni el ter-' 
mino corre, ni lo corrido fé puede reputar por par­
te del. 

ix ' Vltimamente fe advierte,qué en todos los títu­
los, que los Virreyes, Prefidentes, ó Governadóres • 
dieren de oficios vendidos, ó renunciados, fe ha de 
hazer relación délos autos i contradicione^, que 
huvieren precedido,i fu eftado. I fi defto no fe hizie- * 
re relación la confirmacion,que fe diere, fea obede­
cí la,i no cumplida,i fu execucion fe fufpenda, hafta _' 

_ i 11 r i Setiembre de 

Caf.XIX. Si los oficios vendibles Je deven 1627. 
proveer en Ínterin, 

S v M A R i O. 

x Duda quarta, no provee los oficios en Ínterin. 
2 Vaconte de oficios inefcufablesrfor^ofa. - • . 
3 Daño de no provterfeefios oficios en ínterin. 
4 Motivo de los Gobernadores en dar luego la poJJefsiS. 
, 5 Ley quebrantada en lo dificiíjo queda en lo fácil. 
9 Prohibición de nombrar eferivahos en las Indias. 
7 Por no aver limitación, la limitan los Iuez.es a fu 
• . gufto. • ; ' ' fr" ' f ^ , 
g Qabjas graves ante tferivanos nombrados ¿porque. 
9 Prohibiciones fin limitación fáciles de quebrantar. 

10 Motivos de prohibir el Ínterin defios.oficios. 
V 3 Evitar 

http://Iuez.es


, T * A T ; D E C O N F I E M . R E A L E SV 

it i Evitarlos inconvenientes ¡fia eaufi.tr otros igual eh. 
•l¡% : lufiie^prdi-fhtrías^udi^an.prjívcer en ínterin» 

A^quartaíulíuijaduda principal;'viio es fola-
• njente; contra: la'dicha Rgaf cédula, íi bien 

jJ.enellaa-p'tieta/mas,fino contra codas las que 
'a - Ordenan, -djfponen, ¿¡quetasVñ-reyqs,Prefidences, Audien-
de Aupin.de cias i Goverñadóres, no puedan proveer los oficios. 
1563 . t vm. 1. vendidos, 6 renunciados, en Ínterin.,.como queda 

pag.s69.ctd. advertido. b\ . : 
ae Lisboa de. Sucede vacar,orenuneiarfé algunos, que no pue-
id'r* "i del ^ e n e ^ a í v a c Q S ocho ;dias,, como fon los efcrivanos 
Pardo'$7. de ^ e Gamara, donde ay íblo uno,fbs de . Ayuntamien-
Febrero de tos,i masfifoníblos eniasCiudades,los.de Confuía-
1*527. dosjlos'de minas, i haz-ienda Real , todos- los oficios,, 
b, En el; cap: de las Cafas de moneda,íos Depofitaiios, Recepto-

res,i otros-. En eftos, í en todos concede la Real ' ce-
dula, que-puede aver pleytos. ¿que impidan lapofV 
fefsion,.iantcs es efte elealo, en que prohibe "el üir 
terin j i quando- falten pleytos> el tiempo, que fe re­
quiere parafacarel titulo,..caparte podra fer,que 
llegue a un año;. T Pues fieloficio fuere de los inef-
Gufables,i el. Virrey, Audiencia, ó Governador, no 
le han de proveer enintcrin, niel propietario en­
trar ñafia que fe acabe el-p ley to>o fin averie, haf-
ta que fítque-et titulo; como ferápofsible execu-
taríe la prohibición* de la Real cédula; ódexarde 
padecer la. Ciudad, ó. Tribunal, donde el oficio va­
care? -

Aora fe puede entender mejor la-caufa, que los-¿ 
Governadoics tuvieron,paradar.titulos i poíl'efsion 
de. oficios, fin aguardar a.que fe prefentaífen para 
filia, los que davan los Virreyes, ó Audiencias; que 

- • - ' u- - -! como 
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corno tal vez, o ficmpre éftan muy diñante s.-, i no 
pueden proveer los oficios eá-inceriníii paíTarfe 

'•' wiquien los íirva; entre éftos itóconyenientes ha­
llan, que es el menor adniitir al Comprador, ó re-
nunqiatario, que exerça defde luegoyló que deípues 
hade exercer. . 

f i " 'Elapretar tanto'lásdetiñonres; «que nofe dexe 
•puerta a fu quebrantamiento, es. juño áñeceflairio:/' 
pero con advertencia de falvar en ellas loimpofsi-
-í>le, o lo difícil de fü execucioh : pues ©na.vez que1-
bráradala iey,én el cafo irapofsible>que' nóíp revino: ? 
eWegis'lador^tiecîîi-yâ c&h'm-ènosih!eifça,-i .expuefta • 4 

à no guardarle, en los qite:ún; dificultad, pudiera. ¿ 
tPorceduiaReaÍ'^'-tóaTiáa,¿^ÜTe;oíñgun0 en ^s ¿*rfjfde *?* 
Indiaspudiefleufaroficiode eferivano Real,fin ti-
tulodelRey,defpabhadoporelGonfejo;i feprphi- jg0jt 

bío b kiosVirreyes,Audiencias, Governadorês,i b,Ged.deMa 
otrosIuezes iIufticias, el poder nombrar eferiva- drid a de-
«nos perpetuos, ni portiempo limitado, ñipara nin- Noviíbre de 
gun efeto general, ni particular, por fecreto, ni 
grave que faene, con pretexto deaver falta de ef-

7 cnvanbsjfo graves penas. ̂  Efta prohibición,ay ca-
fos en que no fe puede guardar; pues fiendo verda­
dera la falta de eferivanos, como lo puede fer en al­
gunas partes de las Indias, aunque en otras ay mas 
délos que conviniera; i fiendo precifa la necefsi-
dad, i no prevenido Ib que en ella fe ha dé hazér, 
qualquier Governador nombra eferivanos;i como; 
no ay declaracion,quando fe entenderá aver necef-

8 fickd^uzgalaafuvoluntadr^i^ieviftoyocaufasjen / • 
que huvQ.caddei<§i.cíon,;q'pafso de cien miLpefos,los 
autos demande diezimil hojas, el tiempo de masdé' 

; tresAhosf&ûmikzààLS-fCSiû.toàai,îtpdas'fentéc'iàdas 
/V 4" 'con 
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con»n;e£criyj4p.^i:aq^ifta. ú GoreTéa^qt; nombro 
por efctíy anp,p0r el eftijo. qu£$enia de, nombrar Ic^- t 

quandoi-c:pacc«ia»*l.^F5Í]A5-pFohibMones,que no 9 
previenen los cafos imponibles ,, dificultan Tu exe-
cucion, áfapiiitan lu;qúebxaaE<KEEIIENT;P,en LPS/pof-
fibles. .•: - - • .i :•,. :,! 

. ;Eí intejací Cfonqu^RFE ptiphtbfr Y que; Jos oficios 1 0 
vendiblesfe'provéaaen iñté.r}n>esrpor^IIE Ipsque ¡ 
los prqvéen ponen en .eilos:deud'P.^Y erriados» ó ami-r 
gosjipor, aprovecharlos'> i ocuparlos ,. alargan los ^ 
píey TBSIDIKTARIIAS t icklqs»las parfes;NP pueden pre­
sentar dentro terminobseohfoipaeiones j i los ' 
oficios endactoi defiispfopietariQSü.i de la hazienda 
Rea l , .efl^<ul^eiiáps^éteÉ>afa0<íos. ^ I aunque EL 1 1 
evitar eftos ínconvcnier«es,je,sjuftp, i riecéífario, no< 
ha de fer con refultade OTRPS,FIRIP.niayoresiiguáles, 
privando alas Repúblicas i Tribunales de los mi-. 
niftros, dequeforcofamente, necefsitan; caufa pri- • 

v m é r a , i n o muy culpable de quebra¡ntarfe algunas 
prohibiciones. . • : - . 

I para el intento referido,parece,qüe feria de rae- i & -
nos inconveniente, que las Iufticias ordinarias nóV 
braífen quien firvieíle los oficios vendibles, mien-
tras dellos FE facaffen los titulpsj i que a los afsino-:. 
brados,m VÍrreyes,ni Audiencias, ni Governadores 
ios pudieflen remover,fin juffa caufa i conocimien­
to ¿ella. * Deque refultar ia, que fiendo el nombra- r j 
miento el diaque EL oficio vacaíTe, no fe daría lugar 
alos fuperiores para prevenirle, ni poner perfonas -
fuyas:i no pudíendo^mpyer al nombrado ^no dila­
tarían la entrada d e l p r o p i e t a r i o , ^ en ̂  
las Ciudades; donde^no eftuvieirejtilqáeíféria en las ; 

mas. Gon qüe4osofici.ós quedatianitSiv'idps, fin los 
incpnvenientes,qtie aora refulcan. 

Cap. 
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Cap. XX.Si el termino de la confirmación, " 
i fu penaos para pedirla,® parapre-

fentarla. 

$ V M A R I O . 

1 Termino de tinco años, paraprejintar la confirma­
ción. 

2 Todo el termino es babilparapedir la confirmación, 
3 Confirmación,bajía que Je pida en tiempo. 
4 Tiempoprirntro de las confirmaciones,fin duda, 
5 Ttempo Jegundo,algodfidofo. 
6 Tiempo tercero, fin duda. 
7 Circunfiancia de poco efeto. 
8 Pena del que no prejenta la confirmación én el ter­

mino. 
p Pajado e'i}: termino,como feexecütavalapena. 

10 Pajfado el terminólo [e admite oy la confirmación. 
H Entiendeje en el Jegundo tiempo ¿porque. 

1 Efpues de las dudas propueftas, lahaze una 
1 B circunftancia, que expreíTan las Reales ce-
1 dulas, a guandodizen: Lleven ipreíententi. a . 

tulo i confirmación. I hablando del termino de los de l gt'g 
cinc© años,& que es,Tara venir ante mi perfona. i mi b, Ced. citada 
Cpnfe\o T^eal de las Indias, i bolver^i prejintar confir. de 16zjr 

macion. En que parece, que no íblo feñalan eltermi-
npjiparápedir la confirmación, fino para que dentro 
del fe aya de facar,llevar i prefentar en las Indias,en 
el lugar,donde cada oficio fe huviere de fervir. 

i Calidadjó circunftancia es efta,que puede confu-
mirunañode termino, fi featiende, que cada año 
folo ay una ocafion dé embiar los.-títulos a las In­
dias. Pero fin embargo,no ha tenido inconveniente 

- efta 
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ejtaorden pues, conforme al eftilo i practica, todo) 
el terminofeñalado ha fido hábil para pfefenrarfe 
las partes en el Coiífejo, pues para ello no le-ay par­
ticular, f i como la confirmación fe pida entiempo 
habil,aunque fe dè,fucradel,fe tiene por validad fe 
ha admitido enlasIndiás,findiftiricion de termino 
ninguno, aunque alia fea paífado,i por ello eften los 
oficios dados por vacos, vendidos, i en poder de fits 
compradores, que en llegando los títulos deIRey 
fon obedecidos i cumplidos; lo qualfücede,i<fe vee 
cada día.' 

En lo qual fe puede advertir por los dé las In-
dias,que las confirmaciones pueden tener tres tiem­
pos. El primero, quando fe piden, i fefacanv,fpre-
fentán, tododentro del terminofeñalado : efte fu-
cede pocas vezes , i no tiene duda, t El fegundo es,, 
quando fe pide dentro del termino ,pero tan a los 
-últimos días del, que no folo -no queda tiempo pa­
ra llevar el titulo, i prefenrarlc en las Indias; pero 
ni aun para defpacharle i facarle; i efte caio ha fido 
el mas frequente i ordinario; que aunquefe pida la 
•.confirmación elulthno dia de los cinco años, fe ha 
tenido por legitimamente pedida, i fe ha conce­
dido; por loqual en las Indias nofe ha podido re­
parar, eri fife preferita fuera deltertnino: pues aun­
que elr itulo ti aya dado defpues de cumplido ", fe 
colige, que fe pidió entiempo: i una vez defpacha-
do , no le puede reparar ningún inferior por efta • 
caufa.f El tercertiempo es,quando la confirma­
ción fe pide fuera de riempo, i fe concede; conde-
liando a la parte -en alguna péna,qhe en efte cafo 

.yàdecohftò> alCohffejó del deféto, ile difpensò, i 
d io el titulo'pi cédula a parte de la pena,ò conde­
nación, con loqual en las Indias, aunque los ofi-' 

'• . cios" 
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cios eften. Jados por vacos, fe buelven. a; fus; due­
ños. I aí'si no ay cafo ninguno y en que no ayai* 
lido admitidos los que prefentan confirmación 
R e a l , ò fea anees., ó defpues. de pallado el ter­
mino.. 

. De lo dicho fé puede colegir, que es ímefetoTá 
circunftancia referida, de que la prefentacion def 
titulo i confirmación: ayardefer dentro del termi­
no , pues donde, fe ha de hazer ha. de fer obede­
cida., llegue antes., ò llegue defpues. f, A4o qual 
fe.fatisfàze ,. con que la pena ,.que efta puefta al 
que no llevare confirmación, dentro de los cinco 
años , e s , que pierda el oficio., para no ufarle 
mas; i como filueravaco,í hazíendaReal,fevenda 
en publica almoneda^ dé lo procedido del,fe den a i 
dueñolas dos tercias partes, i la otra fé rneta en. Ja 
Real caxa. a De íuerte,que lapena- es privación dèi' 3 , Gei. estafo-, 
oficio ,. i perdimiéntodé la; tercera parte de fu vax de i6o6.e<sp„. 
lor, porque folo fe dan al dueño las dos, i eftas def-. 
pues que el comprador ha farisfecho.el remate,i no. 
antes; b _ . . • J *>> Ced.de Ma< 

En las Indias, pallados los cinco años í luego drid a io. dei 
fe executa , ò deve executar efectivamente efta febrero de-
pena. Pero el efeto della ha fido hafta aora, que fi. 1 0 2 *• 
la confirmación no fe preféntava antes,òdefpues 
de paífado el termino ,. ó porque no fe podía , ò 
porque no íe concedía, el oficio fe quedava ven­
dido, i el Rey con el tercio, que le pertenecía. I 
fi fe prefentavaj al comprador del oficio, fe le bol? 
via fu dinero, finpedirle lo que con el avia gana­
do; i el proprietario jterdia el tiempo, que aviatac-
dado eñprefentar la confirmación , que le fervía-
de pena.. 

Pero 
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Ced. dicha Peroyaeftá ordenado, «que fiporeftar, i averfe i® 
Madrid a paflado el termino, fe vendiere algún ofició, i def-
de Setietn- pues el que le tenia préfentare confitmaciondel>no 
deió2j, fe le buelva,fino que fe de avifo al Cónfej®, para que 

el Rey mande lo que fuere férvido : i afsi fe deve 
guardar, f Si bien efto fe puede entender en el fe- 1 1 

gundode los tres tiempos arriba^ referidos; no en el 
-tercerojpues el que fe prefenta fuera del termino, i 
por ello, aunque fe le da la confirmación;, es con al­

aguna pena,ya es vifto tener el'Rey ciencia,de que fu 
oficio eftará vendido en las Indias, pues ya no podra 
prefentar la confirmación en tiempo, quien la facó 
fuera del;i ferá vifto feria volutad Real, que fe cum­
pla i execute el t i tuloquedacon ciencia deleitado 
de la caufa, i evidencia del tiempo en que fe ha de 
prefentar: aunque en efte cafo, por mas feguro ten-
dré,que fe declare en el mií'rho titulo, ó fe faque ce-
dula a parte,que lo maride. 

Cap.XXL De la formaron que fe defpa-
chanlascovjirmaeiones. 

S V M A R I O. 

Confirmacion^comoti con que p.odérje pide, 
z Claufuld Je poneen los títulos ,que lo declara. 
3 Tiia de Itprefent ación, fepone,luego. 
4 ^rejiientedelCenfepyencomiindaeldefpicbo. . 
5 • Señor de la Encdm:enda,i»firma,i'fe decreta. 
6 Si aydéff'is icompificion¡cotho fe decreta. -
7 Sino ayc-émpoficiónjamo fe decreta. \ 
8 'Bajf&n les autos &\ufliciab ¿fiar evifila* . - .• " 
o Titulo ¡como fe defpacha. 

Si 
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ior §tfidaporvacoel oficiólecédula fedefpáebd. 
i>t ) :­Si'finie^álaúnfirmdeio№^tt4.cedulaf*ddi­
I » ­TeftimontodepreJentacion,no'fe da,rii aprovecha. • 
1 1 Titulo,declara loe autos que Je vieron,i para que. 
14, Titulólo fe refrenda hafla pagar la mefada, 
1 5 Mefada de oficios vendibles i quien la paga. , 
16 Comí fe paga la mefaia,paraf% carel mulo. 
17 Pifíales de las Indias , deven faber délas confirmé' 

• •• •' dones, '• • ' 
18 Claufula,que fe pone en los títulos erilds Indias. ' 
19 • Ratin de los oficios toman los Oficiales Reales.

 : 

20 Cuenta fe dard de las confirmaciones, que faltaren* 
21 Procedido de oficios, fe embiapor cuenta Aparte. 

EL qu e fe pref enta en el Confejo a pedir con­
firmación de oficio, encomienda, ó merced 
alguna, venca, tranfaccion, ó otro qualquier 

negocio que la requiera,ha de fer con poder bailan­
te i efpecial, para feguir con el Fifcal,' 6 otra parte 
iegicima,qualquiercaufa,pleyto, demanda, cbntra­
diciori;ó diferencia, que fe le moviere,en todos gra­
dos^ inllancias halla ia coriclufion: í oir,cónfentir,d 
fuplicar de qualéfquier autos, ó fentencias interlo­
curorias,ó difinitivas, que por elConfejo fe dieren.I 
no lo haziendo afsi, en fu aufencia,b rebeldía,i fin 
que para ello aya mas citación, llamamiento, ó em­
pacamiento , fe puede profeguir, i proceder en la 
caufa entodas inftancias,haziendo los autos i notifi­
caciones en los eílrados. =11 fi bien en folos los títu­
los de oficios, que en las Indias fe dieren, eílá orde­
nado, a quefeponga clauíula,queexpreflé todo lo

 A

j?f
d,dt

J^f 
fufodicho; como la razón es la mifma, fe entiende i ¿ f 

pracica en los demás cafos,quc requieren confir­ x i ¡ ^ 
macion. 

Luegoquelos titulos,ó recaudos fe prefentan en 
el Confejo, los Oficiales mayores ponen en ellos el 

dia 
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dia de lapresentación: filón de Encomiendas*© rnér 
cedes, ekOficial mayor de gracia, fidc oficios,© 
conErarosicldegovierno^'Gon cito fe llevan ala 4 
fala,ielfcñorPrefidcntelos encomienda auno de 
los feñores deiConfcjo, que Cuele fer de los mas 
modernos: táguienfelkvan,ifil iálla,que traen la i 
fpxmancccíTária, dando dello noticiaenla fala,fe 
manda luego défpachar titulo i confirmación, i fe 
defpacha envirtud deíte decreto,fin andar por otras 
manos. fSilc¡parece, que tiene algunos defctos,Í 6 
dada noticiaal Confejo, los quiere difpcnfar, i la 
parte fale a ello con alguna compoficion , el de­
creto e s , que la parte acuda al feñor Fifcal., vcon 
quien íe tratan i conciertan todas las difpenfacio-
_nes i compoficion.es.I Si no hade avereompoficio, -7 
que es lo mas ordinarÍQ,.dize el decreto, que lo vea 
el feñor Fifcal. 

.Coneft;edecreto;fe :hazepleyt-o de juíliciafi.afsi :8 
enrefpodiendo .elfeñor Jifcal,paífan los papeles de 
Ja Secretaria,.en que fe prefentaron a laEfctivania 
de Cámara; i en ella fe figue porautos i fentencias, 
haíta la difinitiva de revifta,con que buelven a la Se­
cretaria, f Si fe dio la cofirmacion finpcna,nieonv- «9 
poficipn, defpachafTe el titule: fi tuvo compoficion, 
o pena, también fe defpacha finhazer mención dc^ 
ílo,i cédula .a parte, para quefe cobre lo en que fue 
condenado, ó compueíto.^ Si nofe concede lacón- 1 0 

:firmacion,ó por defetos de folemnidad,ó por fer paf-
fado é 1 rermino,fe.defpacha cédula,para que fe ven­
da eloficio por el Rey, como vaco, ó co mo no con-
:firmadp;en un cafo, enterando en la Real caxa todo 
fu valor, en otro la tercera parte deL f Silaconfir- 11 
macion.fedeniega,pordefetos déla perfona:lace-
dula es,para que fe le buelva lo q huviere enterado, 

iei 
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. íél oficio Ce venda a-otradoqual rarasvezes fe: man­

dares-renuncia dò/ ; - - ' 
ia,; ; Isporque eh prefentadd lós titaios^en e 1 Cònféjo" 

para iàs con fir ime ion e $ ,-fe folia facar teftimonio de­
llo,! embiarle alas Indias; co que alla feimparava» • 
las partesyiacà fe de lampara van las caufas,fe decla­
ro,/«que elle teilimoniò norèlevaiiè délà pènà,mie ; a, Capidecar -
tras no fe prefentaiTe la mifma confirmacion.^por lo - tà dé Vallado 
qual,ni en el Confejo fe da de là prefeacacion; ni es lid a^íde A* 
tteceirariOjfupueílo, q no releva 'de la pena, i el de£ MI de ~i6ofé • 

x 3 pacho principal corre con brevedad.-I Si al pedir la-
confir macion,fc prefentaalgunos papeles,© recados1 • 
mas de los ordinarios,! ay litigio fobre ella, en el xi^ ; 
tulo,que en el Confejo *fe diere, fe ha de hazer rela­
ción de los requintos i autos, que precedieren, para • ; 
mandarfele dar con tal claridad,que a los Virreyes,; 
Prefidentes -i Gòvernadores>de las Indias conile,fi••: 
fe reconocieron,;! vieron los papeles, que las partes ; 

prefencaron;paraqfi fehuviercnomiridòalgunos,. 
por facilitar la confirmación,lo reparen i adviertan,^, 

' c o m o les eílá ordenado. ¿ ' b , . Auto del 
14 Hecho i firmado el titulo dé qualquier oficio vé- Qwawi j f* . 

• dido,o renunciado, no le refrenda el Secretario à ]$¿vféfoe' *¿ 
quien toca,haftáque fe pague la mefada, q fe deve i • , $ i 7 < 

cobra de todos-, comode las mercedes i Encomien- ' 
1 } das queda dicho,aunq endiferéte caridad.4 Porque : 

en ellos oficioS'fe confiderà el precio en q fe han re­
matado los védidós, i tallado los renuciados,menos > 
el terciòjò mitad,qfe huvicre enterado por la renü-
ciacio enla Réalcaxa; i elle precio fe reduce à razo i 
dé veinte mil el mijlár,lde loq pudiera rétar,com® > . 
principal cada año,fe cobra la duodecima parte por 
lá mefada: la qual paga la perfona,en cuya cabeca fe ; 
défpacha el titulo:eíloafsien los oficios,q tienen fá-
lário,comoenlosquenolgtienen.:- Si 
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.-• Sil a roefada fe. ha de pagar i cobrar en las Indias, I ( j 
fe defpacha cédula para ello,como enlas Encomié-
das queda dicho. Si fe hádedar aquí, que es lomas 
ordinario, da certificación el Oficial mayor de;gq-
yierno de lo que monta, i por ella fe paga, i lo cobra 
el Receptor general de penas de Cámara del Con-: 

. fejp,poniendorecibo,decomoquedapagado,ienfu 
poderj i con efte fe ocurre .a-la Contaduría del mif-
mo ConfejOjdóde fe torna la razon,i fe pone fee,de q 

o _: ;: V queda rpmadajen la certificación i recibojibolvien-
dp eite recado á.lá.Seere'taria, de donde emanó, fe 
refrenda i entrega el t i tulo. ; 
. Los Fifcales délas Audiencias de las Indias tie- l7 

a, CedJe/an n e n a fu cargo a el faber,fi las confirmaciones fe lle-
Lorenfo A j . van dentro del termino, que eftá ordenado, i pedir 
de A, ayo de que fe guarde i execute.todo lo referidoa que en de-
U^6 J feto dello,fe den los oficios por vacos:fi no es en ca­
ía de"Luí 'ad ^ c 3 a & c n 1 1 0 pedirlo afsi aya conocida utilidad de 
24 . 'áe%Á£oíto ^ a ^ e a ^ n a z i c n d a . + 1 los Oficiales Reales devento- 18 
de lóip. m a r la razón de todos los oficios,que en fus diítritos 
c\Cedde Mt» fe vendieren,ó renunciaren: t de que para ello fe ha 19 
drid A -o. de de poner claufulá expre.íFa en los títulos, que allá fe 
Febrero' de dieren, e para que con efta razón puedan pedir, i pi-
Í622. dan a fus placos las confirmaciones; i que no prefen-

J' p'^'r ' C andofe dentro dellos, fe den los oficios por vacos.I 
ele tou/ien d e v c n t e n e r übro a parte, d con muy clara i puntual. 
MAirtáA 22. . 1 , R / 1. ' • R • 
de lulio de . cuenta de todos los que le vendieren 1 renunciaren,. 
1626. imuchocuydadodercco'rrerle,parael efeto referi­

do. ^ Idelas confirmaciones,quefalraréporprefen-,20 
tar,paífado el termino, hande dar cuenta al Virrey, 
Préndente, ó Governado'r, á quien la execucíon to-

e, Oed.de nía c a r C ; j l p a r a - q U C con citación de.Fifcab, i de partes,.. 
Febrero'de' provea,que los tales oficios le' buelyaná vender, e . 
162™™ Todo lo q fe cobrare en la§ Indias por los Oficia- 1 1 

- les 
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les Reales,procedido de oficios Vendibles, fe hade' 
remitir, i embiar por cuenta á parte diftinta i fepa-
rádamentc , i fin juntarlo con la demás hazienda 
Rea 1, av ifando al Confe jo de lo que cada año fe em­
biar e de cada caxa por efta cuenta, i al Prefidente i 
Iuczes Oficiales de la Cafa de la Coneratacian de 
Scvilia,para que lo remita á efta Corte, 4 conforme a, Ced.deFa-
á la orden,que para ello tienen, b lladoliddi;. 

de Enero de 

Cap.XXII. En que fe declara el numero ¿j °¿¡¿t de u 

íeptimo del capítulo o flavo de las renun- dieb* dat* P* 
M • 1 1 * • ra la tajá ae 

elaciones hechas en menores. Sevilla. 
S V M A R I O. 

* Dificultad con que fe fitben las Ufes de las Indias. 
a Efi lidio del Autor para efta obra,i vifia de cédulas. 
3 Numero feptimodel capitulo ob~lavo,que contiene, 
4 Cédula de! arto de 1619.i fus palabras. 
5 Como fe efiiende d oficios renunciados. 
6 Renunciación becba en menor confirmada. 
7 Rizón en renunciaciones i ventases una mtjma. 
8 Numero feptimo,porque fe declara. 
9 Pragmática de 1590.füdifpofícion ipratiea. 

10 Matería de la dicha pragmática , porque fe trata 
. aqui. 

11 Ames de la cédula de i6i9.feprat¡cav.'ifudecifion. 
r 2 P?»gmxtiaa de 1 ^o.quando fepratiaó en las Indias, 
i'l Bxemplar defiapratiea en el Cenfs\i. 
\:\[ Si el menor, que renuncia oficio, pagaparte de fu 

valor. . • 
15 Tunl.imentQS que fe han eferitopor lanegativa. 
16 S tgu s el A utor la negativa por derecho ds las Indias'. 
17 En el cafapropusflo fon dos las renunciaciones. 
1 íj Rmmsiacionprimerias valida i verdadera. 

X 'Brag^ 
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i-9 Pr.ig mstica de i .5pp-.fedevi?guardar en las Indias,,, 
20 Facuitad i forma neceflAriaspara renunciar. 
ai Tres facultades fe confieran en efte cafenecejfkrias, 
iz. Faculta i primera., i. fus calidades , por la cédula 

~de 1581-. 
»3 Facultad fegunda~,ifuscalidadas,-por la pragmática, 
34 Facultad tercera, por ladicha pragmática. 

; 2 5 Pragmatis ¿verificada en quatro tiempos,i quales.. 
2 ¿ En el primer tiempo,comofepraticava. 
zy Menor,no pagavaju renunciación,! porque. 
2 8 LA f eduJ adei¿2i.ni la pragmática, no gravan al 

menor. 
2p. En el fegundo tiempo ina paga el menor ¿porque,. 
3 ¡ En el tercero tiempo fe pro sede con dijlincion. 
31 En el quarto tiempo revocada la dicha pragmática^ 

•$1 Cédulade\6tj .i fus palabras. 
31 Advertencia primera, que efta cédula revé cas confir­

ma, 
3 4 Advertencia fegundaique revócala pragmatica,yno 

lo exprejfd. 
3 5 Advertencia tercera^ que la du ia*¡de la cédula no fue 

la decidida. 
$6 Advertenciaquarta,quedefia cédula refultidaño i 

la Real bazienda. 
3.7- Daño,que defia cédula refulta d los que tienen oficios* 
3 8 • -Pprque fe ponen efias advertencias a efia cédula. 
39. Uxoria del Real Confejo de. las Indias, promete el 

Autor... 

LAs leyes dé las Indias han corrido haftaao-- 1 
ra, coma cédulas i proviíiones Reales, íuel-*-
tas i ungulares,muchas dellas emanadas de 

particulares dudas i pleytos, que fe ofrecen jdelos-
quales falen,i fe'embian auna,ó amas Provincias: 
i ,afsi,para tener noticia de todas, es necelfaria con-
finua.afsiílencia en las Secretarias, i cuydado dili­
gente en logue dcípachan.'t Quando comencé efte 1 

tra-
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tratado, que ha cafi dos años, que eità acabado,avia, 
reconocido quinientos libros Reales, i facadode-^ 
líos las leyes, desque fe ha ido formando la Recopi­
lación dellas. Con lo qual, i la continuaeipn,quc he 
tenido en faber loqué defpuesfeha ido proveyen­
do, parece provable el aver juntado todo lo que en 
cada materia efta difpuefto. Pero como los libros 
ion tantos, itantas las cédulas,'queseada dia fedeí-
pachan,por pedirlas los cafos,i cofas quefe ofrecen, 
confieflb ingenuamente , que podré aver dexado 
algunas, ò contrarias, ó diverfas de lo que efcrivo,;i 
que en materia,1 que nadie ha tratado, me cotentarè 1 

con lagloría de primero en intentarlo,quando no lo 
fea enconfeguirlo. : ¡ 

3 En e Inumerò feptimo del capitulo oclavodeíla 
fegu'nda parte, digo, que la renunciación hecha en 
menor, no indd ce nulidad, fino difpenfacion, por; la 
quafydeimasde laparte^,que-por larenunciación fe 
devicre, ha de fervir el renunciatario, con mas al­
guna cantidad. I aunque ali i rae pareció baftante, 
alegar al margen la cédula Real, a que ais i lo dif- a, Ced.de Lifi 
ponía ; por aver hallado otra mas moderna con di- boa d zo. de 
ferent-e reíb'lucion:, queidío motivo a efte capitu- ¿gofiode 1619 
lo,.[conviene teferair las palabras de la primera-, que 
foneftas. • ¡ • •:. :, • '•• . ¡ ; 

4 He tenido porbiende ordenaros i mandaros , conio. 
lù bago y quede aqui adulante , envíos títulos- i defpa- - .. 
tbosque- ¿ieredesy para-que las perfonas.d quien fe-re- " ' 
mat¿re algun oficio ¡-en.la forma fùbredicba , le firva 
eñ'el-i-merin-,» 'que¿levan confirmación mia ¡proveáis 

fe ponga por -elaufula efpecial , que demás del va- v . 
ter en-que fe tfiima i reputa el tal oficio , me firve 
con tanta cantidad--r-por razón de la condición > que 

fe le concedió % ora fia lafobredícba ( notefe ) que :du-
X 2 raxte 
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rante la menor edad , /* firva fu pairé , è otra per-< 

fona -, o que en qualquitra manera fe difpenfe en las dh 
ebas cédulas Jeyesp ordenanzas ¡en otra forma qualquic-
ra que fea, para que conforme a ello, quando fe acuda 
À pedir las confirmaciones al dicho mi Confe]o,fe veay 

fiel precioyque fe paga es equivalente, i fe provea lo que 
convenga. . 

Deftadecifionfaquè el dicho numero. feptimo: i 
aunque habla en oficios vendidos à menores,la pufe 
en los renunciados; afsi por la identidad de larazon, 

a SupraCap. fegunloque queda dicho,'* como por fer cafo mas 
apretado, aunque mas llano, i mas praticado en las 
Indias, de que pudiera traer muchos^exemplares: 

b, Dicho cap. f pero baftc el que alli b refiero; pues en el fe pafsô 
%.num.i¡. en las Indias, i fe confirmo en elConfej o, la renun­

ciación hecha en menor, i no hijo,.ni deudodel re­
nunciante, f Luego fi el menor es hábil para eftas 
renunciaciones; i para comprar oficios, lo fupone i 
permite co difpenfacion la Real cédula, i ho a y mas 
razón para tenerlos por uno, que pot otro titulo, i de 
ambos ayexemplares, bien fe figue fer verdadera la 
refolucion del dicho numero feptimo. 

Afsi lo era quando le eferivi:pero aora,quc fu! 
derecho efta alterado, como: fe dirá, conviene de­
clararle mas : f iadvertir,queenlosterminosdela 
dicha cédula de dezinueve, no tenia lugar,n¡ fe pra-

%nLofençod c ' c a v a c n ^ a s * n c U a s ^ pragmática c deftos Reynos, 
13. de Junio * l u c difpone, que el menor de veinte i cinco años, 
de 1590. que 1 lamuger, de qualquier edad que fea,que here-
esl.^.tit.io, daren oficios, 0 los tuvieren por otro qualquier ti-
lib.i.Recop. tulo jufto, los puedan dar à quien los firva i exer­

ça por tiempo de dos-años , i dentro d e l , fean 
obligados el tal menor , o muger à renunciarlos, 
i diíponer dcllos : fo pena de que panados los dos 

años. 
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años queden Vacos. Porque ìlei menorpodia po­
ner quien firvieífe , nafta falir de la menor edad, 
no avia menefter gozar del beneficio de la dicha 
ley. 

Pero como ya la dicha cédula & eftà revocada, i Qe¿u\s c¡ 
durò pocos años fudecifion,-parece neceflario tra- *a¿al¡t [(,19' 
tar de la dicha pragmatica : demás, que fu materia 
fenecerá en laprincipaldefte capitulo, t Por exem-
plarcs conila,que aun antes déla cédula dedezi-
nueve, fe practicava fu derecho en las indias,-pucs 
ella folo introduxo, que fe expreíTaífe en los'ritu-
los, lo que en el cafo fe hazia, que era difpenfar con 
los menores, parasfervir fus oficios por fubílitutos. 
t Conila también, quepor el mifmo tiempo fe pra­
cticava la dicha pragmatica : pues prefentandofe 
en. el Confejo renunciación de una Efcrivania de 
Cámara de Lima, hecha en Geronimo Lopez de 
Montoya menor, fe le dio confirmación ; con que 
dentro de dos años la rcnunciaífe en perfona hábil, 
conforme a la dicha pragmatica. \ I aviendo renu n-
ciadoBlas Hernández la Efcrivania del Cabildo, ò 
Ayuntamiento de la mifma Ciudad, en fu hijo don 
Felix Hernández de Guzman, que era menor, i fu 
curador renúciadola dentro de los dos años en A16-
fo de Carrion,cl Confejo por fentécia de villa bác- ^sent.a r$. 
claro por vaco el die ho oficio, dando por nulas las de Ncviebpi 
dos rcnunciacionesrla de Blas Hernández, por aver de ítfij. 
fido hecha en menor, contra lodiípucílo por lace-
dula de ochenta iunojt i la dedon Felix porconfe- ctCed.citada 
quencia de la primera, que fiendo nula, no-pudo fer delCobo a 1 j . 
valida iafegn.nda,porla regla de la réfolucionde de Koviibre 
los derechos correlativos, del que da , i del que ¿* 1581. 
recibe. En la fegunda inílancia fe pr ovo , aveífc 
practicado la dicha pragmatica en las indias en 

X 3 dife-



T R A T . D E C O N F I R M . R E A L E S ; 

diferentes cafos: i afsi. la feritcncia dé revííla con­
firmó ambas renunciaciones,.i el dicho Alonfode 
Carrion, tiene, oy executoriada; la.confirmacion de. 
la fuya. . 

La mayor duda, que de la dicha pragmática fe ha 14. 
ofrecidó,es laque oy fe litiga.en la.caufa referida.Si 
eitando, como eirá ordenado,que délas renuncia-

a, Supru cap, c i o n e s fe pagúela parte,que fe ha dicho, a fe pagará 
%num,i.. e £ a ¿ £ c a £ j a renunciación de las dos, que.en.el cafo 

íupueílo intervienen,ó de fola una. f 1 aunque fobre 1 y; 
eíle punto fe ha efcrito doctamente con fundamen­
tos muy legales:yaliaziendo nulaunade las renun­
ciaciones , i por el. argumento de las ventas nulas, 
que no deven, alcavala, excluyendo la paga de la re­
nunciación; ya dudando, íi ellas fon dos,ó una, i íi la 
primera, por fer en perfona inhábil, fue verdadera. 
renunciación no j i afsi moviendo.otras queíliónes 
inducidas ala materia, \ fin, tocar en ninguno de 16' 
los dichos fundamentos: por fer la refolucion«déíla 
duda propia deíla obra, i contingente, el ofrecerfe 
en otros cafos,diré lo que en todos,i en cfté alcanzo.. 
Que por fer derecho de las Indias,cuya inteligencia 
es mi mayor eftudio,fin.falir del, fundaré por refolu-
cionverdadera, que.délas dos.tenunciaciones fu-
pueílas ,nofe deve mas que-un tercio del valor del. 
oficio,íálva enrodó la opinión mas acertada... 

Lo primero fu pongo, que en elle cafo ay dos re- i/' 
nüciacioncs,ambas.validas, firmes i verdaderas.una 
del padre en el hijo,i otra del hijo.cn eltercero,que 
goza el ofició; Ib qual no fuera, por: actos nulos-, fino 
por validos i legítimos, f Ni alcanco,como fe puede 1 * 
entendér,que fue, i esnulá,i finefeto laprimcra re­
nunciación,i valida la fegundajpues quando el Con-
fejp dio por vaco el oficio en viíla, fue por feguir eíla 
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crpinion:i quándoconfirmó lafegunda renúciacion, 
fue por averlecoriftado, que la primera fe hizo vali­
da-i legítimamente: de que fe figue la fupoficion 
propuefta. 

Lo fegundo fupongo,que la dicha pragmática del 
año de noveñta,como incorporada ya enel derecho 
Real deftos Reynos, fe pudo i devio praticar en los 
de las Indiasjpor lo que queda dicho. ¿ : - p 

Lo tercero,que en las Indiasjcomo también que- ' g

r

B ¿

 r 

da advertido, b no fe podia renunciar oficio alguno , j J j Supracap, 
enmcnor,nienrnayor,finpaga,nicóella,haftaque 2%num.ia.. 
fue facultad Real : cuya forma están fubftancial de 
las renunciaciones, queen faltando en ella-, fe pier­
den los oficios: i guardándola fin quitar, ni añadir, 
paífan legítimamente a los renunciatarios, fin mas 
gravamen , que el.que las miímas facultades po­
nen. 

Loquarto,que en élca'fo propuéfto, i en todos los 
femejantes, ay, i fe confideran, tres facultades para 
renunciarjtodas diftintas i neceflarias, i cada una co 
fu forma i calidades particulares ylasquales guarda­
das,™ á los renunciantes, ni i.los renunciatarios fe 
puede pedir,ni gravar mas; 

La primera facultad concedió la cédula de oché-
ta i uno, v con tres calidades. La primera, pagando c > Ced citada. 
el renunciatario, ó renunciante la tercera parte del dei$Zi. 
valor del oficio renunciado. Lafegunda,ufando la 
dicha facultad por folaunavez, que es lomifmo, 
que por una vida mas. La tercera, haziendo la renu-
ciacion en perfona habi 1 i inficiente 5 i con efta ex­
cluyó los menores. Pero la practica los introduxo, 
fupliendo a vezes el defeto de la menor edad con la 
difpenfacion,como queda advertido. De fuerte, que 
en los términos delta primera facultad,folo avia una 

X 4 renun-



T R A T , D E C O N E I R M . R E A L E S . 

renunciación, i una paga; i fiendo hecha en menor¿ 
ei oficio era perdido. 

Lafegunda fue por la dicha pragmática de no- % 7 ¡ 

venta, concedida con otras tres calidades. Lapri-
mera,que los renunciantes fueífeñ menores de vein 
te icinco añas,ómugeres;. Lafegunda, queufafleti 
de la facultad dentro dé dos años-,.contados defde el 
día,que los oficios fueflenfuyos' La tercera, que la 
renunciación fehiziefle en perfona hábil iíüficien-
te. De que fe figue, que en loSíterminos, defta facul­
tad folo avia otra renunciación -fin -paga, icón las 
calidades referidas; i en defeto dellas, era la pena, 
quedar el oficio, vaco ; 6'por fer mayor el renun­
ciante , o.paflados los dos años, ó el renunciatario- . 
inhábil.'. -

La tercera facultad cócedib tacitamenae lámif- í ¿ * 
ma pragmática, derogando la tercera calidad, que, 
requería por forma la cédula de ochenta, i uno;i.ad-' 
mitiendo la practica,que contra ella eítava intro--
ducida : porque prohibiendo el dar los oficios e n 
confianza, para que los firvan otc.os,dize: Exapío,fi 
eXqm.al prefiní e tiene yb tuviere de aqui adelante alga-
no de ¿os dif bes oficios ¡futre menor de veinte i timo 
añosas mugen.** que aya heredado eltal oficio, d ávido 
por otro, qualfufar titulo \ujlb , que no fea en fraude 
defía nuefiraleym^n loqual claramente fupone,que ; 

los menores pueden tener oficios, i que afsi fe pue­
den renunciaren ellos.,c6 cargo,de que ellos los re­
nuncien dentro de los dichos dos años. . 

Lo quinto fupongo,que el cafo deladichaprag- *J 
marica fe puede verificar enquatro tiempos.El pri­
mero, defdeque fepromulgó, harta el año de feif-
cientos i feis , que fe amplio mas la facultad pri­
mera de renunciar. El fegundo, defde eíleañoalde 

feif-
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féifcientos i dézinueve, en que fe dio nueva amplia­
ción a la dicha facultad. El tercero défte,a4de féif­
cientos i veinte i fíete, en que eíla ampliación fé 
prohibió, i fe revoco la dicha pragmática. El quar-
to,el que aora corre conel derecho i cédula moder-
na,qu e fe referiráv . 

En el primer tiempo, renunciando el" padre en 
el hijo menor, ufava rbrcoiamente He la primera i 
tercera facultad referidas; i por configüiente,de-
via el tercio del valor del oficio; El hijo recibía 
el oficio, no para ufarle, porque era menor, fino 
para ufar en el foreofamente dé la dicha fegunda 
facultad con fus calidades •, ó •perderle por qual-
quieraquefaltaífe. Iafsi le avía dé renunciar den-' 
tro d e dos a ños, i en perfona hábil, i donde no,que~ 
davavaco,'. 

Eíle menor,por ella renunciación, no devia pa-
gar, ni paga va nada- X-afsi fe refolviopor fenten-' 
cias de villa í reviíla en la Real Cnancillería de • 
Lima, en la caufa del dicho Gerónimo López de 
Móntoya. I aunque fé truxo al Supremo Confejo 
en grado de fegunda fuplicacion,folo fe declaró,' 
no aver grado: por loqualeílarefblución no aprie­
t a , pero la razón delta" fi$--pues es evidente, i cier­
to , que eíle menor,paradever tercio defurenun-' 
ciacion, ha de tener ley , cédula , ó ordenanca, 
que afsi lo difponga ; porque de otra fuerte, fera-
pedir lo indevido. i I difcurriendo por lasdecifio-
nes , que para eílo fe pueden inducir.. La pri­
mera , es la dicha ceddlá de ochenta i uno ; i ef­
ta folo concede una renunciación, i della manda 
pagar el tercio 5 la qual hizo i pagó el primer 
renunciante , con.que fe-extinguió la facultad dé 
la dicha cédula ; i afsi, ni por ella renunció el me­

nor. 
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ñor, ni dévio pagar tercio alguno. Tampoco por 
la pragmática de noventa, porque cita no le pufo 
tal gravamen. Ni por la de íéiícientos ifeis, que 
aunque introduxo ­mitades i tercios ей todas las re­
nunciaciones, no fe pudo eítender a lopaífado,ni 
á las renunciaciones hechas antes dclla en el pal­
mer ticanpo,de que hablamos: conque parece que­
dafundada la refolucioa referida. 

En elfegundo tiempo aprieta mas la dificultad, 2.9 
el hallarfepermi.tida pluralidad de renunciaciones, 
i todas pagando parte del valor. Pero fin embargo, 
es á mi entenderla .mifma fu refolucion, por los fun­
damentos referidos.!porque,ó la cédula de fcifcien­
tos ifeis revocó la dicha pragmática, é la dexó en fu 
fuerca. Si la revocó, no ay renunciación de menor 
for^ofa; fino que como mayor, podra quedarfe con 
el oficio, ó renunciarle. Sino la revocó, que es lo 
cierto,nodifpufo, nialtcró efte cafo, i como omiíTo 
quedó a la diípoficion del derecho antecedente. I 
afsi el menor quedó con fu facultad, en'la mifma for­
ma,! con las mifmas calidades, que leeftava conec­
dida;i por configüiente,fin pagar tercio. 

En el tiempo tercero, fe ha de confiderar,dero­ 30 
gadala dicha pragmática, порог la cédula dicha de 
dezinueve, .finopor la practica ieítilo introducido 
en las Indias, i tolerado por la mifma eedula,q haze 
mención del.Iafsi fe puede di(tinguir,que ó el me­
nor en eftetiempo, ufando deíte eítilo i tolerancia, 
fe quedó con eloficio, i defpues le renunció, como 
pudiera, fi fuera mayor: ó ufando de la dicha prag­
mática,! con expreífa mención della Ja guardó, i 
conforme a lo quedilpone hizo la renunciacion:quc 
en eíte cafo no deve tercio , por las razones di­
chas ; i en el otro le deve,por ufar de la cédula ' 

de 
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de féifcientos ifeis,que nopermitereiiuriciaeionfif 
paga. 

••; Enelquarto i ultimo tiempo,que es el que corre¿ 
hallamos claramente revocada la dicha pragmá­
tica por laReafcxdula, que dio motivo a eíle capi­
tulo. La qual repare: para enmédar el dicho numero 
feptimo; i por interponerfe otros eftudiós, fe omitió 
eílea fe pafsóen la imprenra el dicho numero, haíla 
q llegando aeíle capitulo fe reconoció la opoíicion. 
I porque la dicha cédula a moderna tiene fu parte 
de dificultad,pondréfus palabras,que fon ellas. 

Como lo tenéis entendido, por cédula del l^ey mi fe-
ñor i padre, que efie en gloria^ de catorze deHizismbre 
de féifcientos ifeis, efid difpuefio,que las renunciaciones' 
de los oficias, que conforme a ella fe han de poder bazery 

han defer enperfonashábiles ,capazes ifuficientes.l por­
que be entendido, que en algunas ie mis tAüdi encías de 
las Indias fe han ofrecido dudas, fobrefi fe'banvde admi­
tir las que fe hizieren enperfonas menores de edad,i pla­
ticar/epara ello lalty qusrenta i dos ( eíláes la dicha 
pragmática del' año de novéta) tizulo veinte del libro 

fegtmdo de la%jcopila<ionde leyes dejlos mis l^eynos* 
Vtjlopor Us de. mi.Confep de las Indias, be tenido i ten-
gq por bien,para que ceffin dudas, i feex'ectíté fin ningu­
na contradicion,ni interpretacionjoque entfia razón 
ejfh mandado en Id dicha cédula', de declarar, como por la 
prefente declaro, que las dichas renunciaciones no fe han 
de poder hazer, ni, bagan en perfonas menores de edadt 

inhábiles,ni incapazes: 1 mando, que las que fe hizieren,. 
ohuvierenhtcbo< enlasq'ae lo fueren}nofe admitany que 
dsni.fe.de» por vacos los ofiios^comopor la dicha cédula 
de catorze de 'Diziembreefik ordenado. En quetaveis de 
poner iodo cuydado; de manera , que fe execute precifa i 
puntualmente, fin exceder del lo en manera alguna t ni 

dar.' 
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?Uar'lagar' Àdìfpenfacìones ¡aunque Jean dadas a titulo 
de compoJtcion¡qué a/si es mi voluntad, i conviene d mi 

fervido. Fecba¡&c. 
Para declaración defta ccdula,procederè por ad- 3 3 

vcrtenciasjporque villas fus calidades, i los daños,ó 
utilidades 5que della pueden refukar, o fe confirme, 
o fe revoque,o fe declare.I fea la primera, q el quar­
to tiempo, qué por ella fé confiderà , es el.mifmo, 
que huvo antes que fe promulgaíTe la dicha pragma-

t'á, Supra nu. tica:enelqualfe ufava de la facultad primera a de 
x\% lastres referidas, para renunciar en foloperfonas 

habilesjcomoqueda advertido.Iafsi dize,queefto 
es conforme a la cédula de feífeientos i-féis, taiitas 
vezesàlegada, que dizc: 1©. mifmo, en quanto a que 
las perfonas fcan habilés¿i fuficientes; i en efto fe có-
formò con lo antes proveido,qfue co la dicha.cedu-
la de ochenta i uno,i con la¿pragmatica,que eran las 

b, Supra nu. inmediatas^fegufeha dicho, b Con que pareceque-
a^. da dudóla-la refoluci©n,defta nueva cédula , pues 

entra conforroandófe con la cédula de feifcientosi 
feis; i revocando la dicha pragmatica, que implica 

c, Supra dt- dificultacLpor lo arriba dicho, f 
sbo n, 29. Segunda advertencia, que fiendo la dicha prag- 3 4. 

maticadey recopilada,i como tal, exccutable en las 
d Supra nu. I^d1 ias, d i executada ya en ellas por orde de fu Real 

Confejo, ;fegunporlo.dichoconftaj Í efta cédula la 
e, Supra nu. revoca en la decifion, inolodize,.niexprefla, como 
E.2. conviniera en la letra. Qué"la revoca es claro, pues 

indiftintamentc prohibe renunciaciones en meno­
res; i no las aviendo,no pueden ellos gozar de ia fa­
cultad de los dos años : lo qual haze dudofa larefo-

.. lucion. , 
Tercera advertencia,que la duda fobre que la 

dicha ceduk cayó,íue la qfe ofreció en las Audien­
cias 
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cías de las Indias, íi en ellas fe avia de guardar,ó no> 
la dicha pragmática-,lo qual conforme a las cédulas; 
alegadas, i tiempo de cada una, no parece, que fue 
dudar, íi fe podían hazer ,ó no renunciaciones en 
menores, pues por la cédula, que queda referida, a 
pá t i ca i exemplares,coníta, quefehazian iadmi* 
tian. Lo que fe pudo dudar fue,fi hecha la renuncia­
ción en menor, pondría efte quien firvielle el oficio 
mientras llegava á edad capaz; ó fi feria obligado á 
renüciarle dentro de los dos anos enperfona hábil, 
conforme a la dicha pragmatica,cuyo cafo iefpecie 
eraefta. Ie l reíblver la duda con negarla facultad 
de renunciar en menores, fue revocar implicitamé-
tela pragmática, i también la referida cédula de 
dezinueve,fiu hazer mención della, dexando eftas 
tres decifiones caíiopueílas. 

3^ Quarta advertencia,que aunque efta cédula es 
conforme a derecho, pues lleva por fin elponer en 
los oficios perfonas hábiles, tiene oydos inconve­
nientes coníiderahles. El primero,quitar mucho va­
lor á los oficios,! poner en ellos perfonas denot/an-

' tas parres,como por ella fe pretende:porque en pri-, 
vando a los padres de poder dexar los oficios a fus 
hijos,que duda tiene, de que muchos los dexáran de 
comprar? Particularmente en losque tienen mas de 
honra,quede provecho, como fon todos los Regi­
mientos,que muchos ciudadanos compran, por de-
xarlos perpetuados enfasdefeendientes: i no todos 
tendrán, quando murieren,hijos mayores en quieb 
renunciarlos; i aviendo menos compradores, ferá 
menor fu-valor: i los que los compraren/ferán hom­
bres folteros,que fe contenten con tener oficios,pa-
ra mandar á los vezinos cafados i antiguos. 

37 El fegundo inconviniente ferá el daño de los que 
oy 
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oy tuvieren comprados oficios,i fe hallaren con h i ­
jos menores,i obligados á renunciarlos en eflraños* 
I'aunquc lacautela es hazer la renunciación en una 
perfona habil,i que efta pague la parte, que fedevc 
á la R.eal caxa,i lo demás del valor lo dé al menorda 
experiencia ha moílrado en las Indias elmaletQfco 
defta cautela, ó forma ordinaria. Que como Iaexe-
cucioñdella esdefpues de muerto el reaunciante, 
i puéfixxcl renunciatario en la poíTefsion del oficio, 
cada uno es un pleyto,en que fiendo el actor menor, 
i el reo efciivano, Alguazil mayor, ó miniftrofeme-
jante,las mas vezes,ó fe pierde todo ,d la mayor par­
te del valor,que al menor fe.queda á deven 

ConeftasadvertenciashepueíloeítáRealcedu- 38 
la,por pareccrme,quedélas Indias ,fe hadepedir fii-
revocación, i que quede la materia en los términos' 
del tercer tiempo referidq,ó porlomenos en los del 
fegundo. I por entender., que baila reprefentar los 
daños;iadv erti r los irÍGonvenientes rpara que fe ten­
gan por evitados á la prudencia ,,-zclo i'acierto del 
Real ConfejOíde lasJndias., que con tan vigilante 
cuydadolasr>ige fgovierna.*t De cuyas alabancas, 3^ 
conanimó.afecí amenté reconocido!obligado,.di-
iatára la :pluma ano tener difpueíla obra mas im­
portante, oue con todo lo hiílorieo ipolitico de;tan 
fyperior Tribunal, defde fu origen i creación, halla 
el tiempo prefente, declarará fu potencia, manifef-
tará fu grandeza,! publicará fuxiombre,dcbaxo del 
titulo deHiitoria-Politica del Real i Supremo Con-

. Xzjo de las Indias. A laqual remito el mejor lo-.; ; 
¡ gro de ;mis cíludios,i la mayor muef-

. tra de mis defeos. 

Ca?. 
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Cap.XXIII.Délas Caballerías i Peonías 
de tierras/demás cafos^querequuren-: 

confirmación. 

S V M A R.I. Ov 

r< Tierras ferepartieron cnlarlndias,i'[para que; 
z Repartieron/ipor Qavallérias i Peonías, 
3 ComifsionderepartirtUrrasidquienfeda; 
4 Tienenla Virr;yes,Prtfidentes i Gsvernadores. 
5 • Tierras,que Je dan dios que ban férvido en ellas, 
6 Tierras que fe dan por cédulaReales. 
7 Tierras que fe venden: 
8 Civallerias i Peonías antiguasiquecontenían, 
p- Gavalleria i Peonía en tierra firme. 

10 Montones de tierrales dudofb que contentan. 
11 Medir por montones%quando comenfá,iporque. 
i* TusaJufhntbm-l'asIslas¿otraspartes. •' 
JJ Tamaño ds los montones para ¿a Tuca. 
i ^ GavaUeria^e montones i pies en quadro tema. 
1-5 Peoma,qae montones i pies en quadro tenia. 
16 Efta medida i cuerna fe dexd, 
iy Peonii, que contiene oy. 
1 8 1 Cavsilería,que contiene oy, 
1 2 Cavallcrias i Peonías, como fe dan oy, 
a o Confirmación Je manió llevar de tierras. 
2 1 No Jepratieó e/la ovdtn,i oy fe deve fraticar. • 
2.JU De tierras daias por cédulas,Je difiingue. 
Z-i Venta de tierras,quando comened. 
8 4 Indios fintieron daña de la venta de tierras. 
z 5 PerUttzio de los Indios, falvo en.efiás ventas. 
26 Venta de tierras fia con Iunta,i como. 
2 7 Diligencias-para ventas sometidas al Virrey. 
2 8 Venta de tierras Reales en al moneda publica. • 
2p Con csrgo.de llevar confirmación. 
¡ o Ordengmeraljpara todas ¡as Indias.-

¿Mita 
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a, Cap deinf-
tme. d do" Fer 
nando Lories 
d z6.de Iunto 
de 15 2 3 < tora. 
i-.pig.6i. 
b, Cap. de la 
dicha infiTítC-
ciontpsg,6i. 
C, Cap. de la 
dicha inftruc. 
pag 5 j . 
ú, Cap. de la 
dicha mfiruc-
CÍGn,p*g.6¿{. 

TRAT . D E CONFIRM. R E A L E S , 

31 Mina que fe defcubre por regijlro, como fe reparte» 
33 Minadefiubridora^como fefeñala. 
3 3 - Mina del Rey,como fe final al ''•<•' 
3 4 Mina falteada,como i quandofefeñala. 
35 Mina por (bcavon,como fe reparte. 
35 Minas del Rey, fe. benefician mal,i porque. 
3 7 Confirmación de ventaj arrendamiento de minas. 
38 De arrendamiento de minas no fe deve llevar. 
39 De venta de minas , no fe lleva confirmación , i 

porque. 
4 0 De ordenan fas fe lleva confirmación. 
4 1 Ordenan cas deVirreyes fe executan Iwgo. 
4 2 Ordenanzas de Governadores , i ciudades , como fe 

exe cutan. 
4 3 Pena de na llevar confirmación de srdt naneas. 
4 4 Ordenanzas,que fe han confirmado. 
4 5 Confirmación, fi requiet e en todos los cajosgra ves. 
4 6 Confirmación"detranfa:• dones. 

Vando fe comencarona poblar de Efpaño-
les las Provincias délas Indias, como era 
forjólo para fuftentarfe tratar de la agri-

cultura,ilabor delastierras,fuenecef-
fario repartírtelas,dando ácada uno las que pare­
cían competentes áfus fervicios i calidad, ó las que 
convenia al bien i fuílento de los pueblos, f Para 
ello le ordenó, a que dexandoles para propios las 
tierras Molares, que álos pobladores parecicífe, i 
para exidos, deheílas y palios las neceííarias, las 
demás tierras valdias,que fe pudieílendar íinper-
juizio de tercero, b fe repartieífen por Peonías,ó 
Cavallerías entre los que huvieífen férvido, fegun 
fus méritos; de fuerte, que a todos cupieífe parte de 
lo bueno, i de lo que no lo fucile tanto, c I que rcíl-
diendo cinco años, lequedaífen por fu vida, al que 
afsi fe repartieífen. d 

Ella 

http://z6.de
http://i-.pig.6i


P A R T E I L C A P I T V L O X X I I I . 169 
$ Efta coinifsionde repartir tierras ifolares,fe die *» 'Cfp.de l* 

a todos los que capitulavanpoblaciones, a i feda Qy^^tiFrSctT­

' 4 trias cumplida i4iftinra. b ̂ Tuviéronlatatribienlos ' p°zJrr() 

Virreyes i Governadorcs,*aunque al Prendente de ¿ ­Ordenan* 
Guatiuiala 9por el excefloconqueufava della, fe le 47.71.90.10$ 
ordenb,qneias Cavailerias i tierras quc­dieíTe,fuef­ 1 * 7 . 130. de 
ífefinperjuiziodetcrceroji por el tiempo que fueíTe "Poblaciones. 
la voluntad del Rey: d i baila oy la tiene, pero comoí J , C ' ^ « T°­

ic ha de llevar cofirmacion de las que dieren, fegun * ,2

1* ' 
£edirá,u£andelb menos de lo que folian. ¿e Ocatta À 

f Eíla repartición de tierras, ò esa Conquiíladores. tj jtip({,rero 
i Pobladores, i perfonas, que han fervido cnlas In­ de v^x.deVa 
días, i a eítos fedan por Cavailerias i Peonías, con lladolidd 3 1 . 
que no fe den auno mas de cinco Peonías,ni mas deQciubrede 

6 detres Cavailerias: e ­t b ellas tierras fe dan por ce­ 1 • * 
dulaslleales aTosquedeíle Rcyno fe van avivir а 
las Indias , que es defpacho ordinario delConfe­ ' „ o n ¡r^fil 

r j n j j r • • » г л •• „ >eo de Toledo 
30,,/ quando manda dar tierras i lolares; 1 en elle ¿ , Madrid i 

7 cafo nofe dan Cavailerias , ni Peonías:^ òfeven­ z%.deDix>iem 
dengue es lo qoy mas fe pratica, i fon los tres cafos, bre de Г568. 
que cílarcparticiou,oprovifion comprehende, to.1p.65.66 

I para que fe entienda quanto es una Peonía, i d, Ced.deМл 
una Cavalleria, i un folar.; fe ha de fuponer , que ^fj^ a iS.dt 
cnlasladías fe han dado i repartido diferentes Ca­ ^^9^^2Х 

vallerias i Peonias,cn diferentes tiempos:las q u e л ' Л * t\ ^* 
1 ­ • r j ­ . r­r ­ 1 . 1 i­, ^tVrdenamm • 

al principio íe dieron en la tfpanoia, 1 demás Islas \ 9 ^ t ¿ e Pobla 
de Barlovento,! en la Tierrafirme fueron las que pa ciartes eitodas 
rece porun capitulo de inílruccion, £que fe halla tom.q р.гаи 
ìmpreflo, dada a Pedro Arias de Avila, primer Go­ f,Ced.deValí 
vernador de Tierrafirme. *%л d1i5.de Fe 

9 Cavalleria , dize , que es el efpacio de tierra b r e r 9 de ^6 
en que fe pueden feñalar ducientos mil montones: g'c^' r 
Peonia,la en que caben cien mil; de fuerce, quedos tfucci&a ade 
Peonías hazian una Cavalleria., Agoftode 1513 

¥ Pero iom.i.p.65. 
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T R A T . D I C O N F I R M . R E A L E S , 

' PérQ/áuhVe^ ^ 
v fíb]¿'íf<;,'qüc; móhrótes:^ráh;cllos>;,\niqive •cant'idád: 

: dctí|ría's-bórritVréhcñdfariv'ico¡rho»,íás;co&sd-:rh3teH -
tías de Iridias fe hallan oyran poco1 tratadas', por la 
corta noticia dé lbsquedellas han: efc'rito, no fe ra 
fobrada aqui e Ira-declaración!, pues-cl Coronilla 
Antonio, de Herrera la omitios i e^ncpeífaria para 
la inteligéncia. défta; materia ¿ i de: las :hiílprias de 1 

las Indias.. : -l 'l;iUf / ' : " " • ; 
' E l contat,ó m e d r ^ 

: l meneó',, como- otras» muchas-ordénes,'en la Efpa-
: . íiola1;'•"porque: el füílénto de fus'naturales , i dcf-; 

pues. dé. los E{'pañoles, que la poblaron, baila que 
2\ Tomas fía- huvo trigo- ¿ flie una. raíz , que llaman Yuca , en-' 
Z7d ttí'í*'-Cl B r a í í i I i a m e ? 1 e ú & ; Virgínea Gocushavu::¿ i al 
T > - a r : iluto llaman énlas Islas Cacavi.#'f Deíias 'raizes 1 ' 1 ^ 
* treinta, 2 . r- ,;: . -i .. .i-.'.. • .. i . -• 
p-4j?t0Tbco- nazaanlaslemznterasmas ucires,ialsi dieron en 
dÓY.-de Bhy. ^' IbbÓK lbs,Eij3aaófés¿i'pa'ra éllo'pédian^i fe les re- : 

Amtriva\y p . . partían las tierras".- " ' 
, .'• Para qué .fe'.diéíTen bien- , fé levaritavan unos- r 3 ; 

b, P..Acoftdy montones, de tierra- redondos , altos de media va- * 
Ib. 4..dt-jur. r a - i¿ ' e ocho,.ódiéz'pies dé.circuito ,.tan juntos, 
autor, natft- .; .• r i- • • .'•'• /* 
ral cao*?. ^ ? te-tocavan- unos cün otros; ,¡ como .refiere-* 

.c,0viej'ti biff GonjáÍQFernandez' dt Oviedo: c aunque él'Obiípó 
flér^ gtmral ^ c Gh:apa;donfráy Bárto'pme de las Cafas ,d ízé , ' 
delni* lib: j . , qúecadamonron.ténia quatro. palmos de alto,' i do -
éap.r. ze pies en quad'ró»' ' : ! 

d,. Cafas-en el . Dé lo dicho fe coli"gevque' tamaño tenian- ellos 14; 
t^^aJ°^rf: montones , pues, los mayores* podian fer de tres 
e^oi ívo re- p t« c s i a r £ r 0 : : \ f¿ { a c a , que lííia: Cavalferiádedú-
r a Z Q n l j cientos, mil; montones en utr'pl&lpqtiauradó, avia; 
dro Mártir °-e fér'dVqüatró'ciéñVds vquareryra rfiété; rnontb^ -
d^eeaií 1 Oeea n e s porláió", que' es la^a''z:qüa'ci^a,-fih\trec/ieñtbs;.'.. 

5«. -vJ" noventa 'iuno-, .que quedan fuera de la cuenta: ?'•-
1 *• * ' lo*. 



,;PARXEiII*GAEItyLjP( jXXíIL 
ios deseada l a d q h a z e n j n i l d t ^ i qua renta 

. ,i^.Biesii­jcoáq^l^lanp^un quenco .mchent^mil 
ji­píes\auad­racÍ^ 

., nes/fteniàfin ^ntáanoiguadradq trecientos i diez i 
féis poidado^que'es la laíz quadra, fcibranilo cien­

to i quar.enra jiquatroj i los de cada ladonovecien­

t o s i ouarén.taüjoc^iqpies,:, i todqjíe.Lplanq^qcho­

; cie;ritp5
f;i.B^ 

pies qqadrpsjque.d^ t 

• '.venta­ifeiS¿'pqries,ci&ntp iquarenta iquatrotnon­, 
tonesdichos .1 eíto.:contenian lasCávallej^as, íiP,cjo­

riìaS. . ! . ; . ; ' • : " ; ... ' .: " 
* íDéfpucs ,­xomo en.x>trasTrovÍnciasnasífemen­

"= teras i labores erandiferentesj i íé, mandaron «dar &>;Ced citada 
i repartirítierras, para 'buer tas , , :ganados^. 'Qt tos^^j*^^ 

; heredamientos ^ 
, fi bien nodieliaÜado, Jaqueppr :entonccsXe.guar­ r 
dò : pe,rospue^^e­^ntenderj£q;c4»íf Ja­;.que­fieípucis. .: , . 

, pufieroniíeñalaronlas ordenanzas de poblacionesy: < ; : 

. qué es la que^oyledeve guardar, ; ; ; ^ o: ' 
7 >Declaran.pues, i» que runa Peonía contiene un *b¿Ordenanv+ 

•Colar de cincuenta­pies en.ancho , i ciento en lar­ ••io^.de las­ch 
gp ; ci ej^­hanegas d e :tierra.de lábpr,de trigo , ó t'fdas 'de pa­

cev^^i^íiez. 4 e №aiz,;dos huebras de tierra ipa­^í*™
ones 

ra ;huefta;^:ocho;pará plantas i arboles de ­'fecaqa­ li 5 ' 
.tierra, de paíto:para diez. 1 echonas d e vientre, y e in­ 1 * 
. te vacas, cinco yeguas,,' cien pyeja.S;, i veiriteca­

• bras. •• : '.• • • " •* 
Vna Cavalleria * contiene'un folarpara cafa de c, Or dettane. 

cien pies, ̂ enancho,3 ducientps èn largo ,,i de tO­ 10

5­de las di 
do lo .demás,íConipíCÍncpPeonías,quehazenqui­ c

bas ^torn.^, 
mentas, hanegas de Jabor,de.trigo, òceyada;, cin­ MS'H** 

í­cuenta de maJZjdiez,huebras de tierra para huertaj 
Y i qua­



T R A T . D E C O N F I R M . R E A L E S . 

fquarénta para plantas,!árboles de fecadál: tierra 
de pallo para cincuenta lechonas de vientre, cien 
vacas, veinte i cinco yeguas', quinientas ovejas;il 

' cien cabras, t Las qualesCavailerias,afsí en los fo- -
lares, como en las tierras de pafto i labor, fe han de 
dar deslindadas i apeadas, en termino cerrado:* las 
Peonías, los- fólates i tierra s de labor, i plantas def-

•z ©pienane* lindadas i divididas, i' el paito común, a Confoqual; 
\io&.delas,di' fe pueden mejor entender las Reales cédulas, áque 
chas t tota.*;* tratan de repartición de tierras,pór Cavaílerias, k 

Peonías.. , 
>, Gap.de la Efto. fiípuefto, de los tres titulos,conquefehan 

inflr.uccion « ¿•JJQ t i e r r a s . e n las Indias , como queda referido»,, 
tida di don . c • • \ 
FemSdoCor e i p r i m e r o rué por gracia i merced , en remune-
tis^Ced.deTo ración de fervicios ,, i por moda de Cavaíteriás ií 
ledo diiiide Peonías: de las quates fe ordeno, r que fe Ircvaífe 
Mafod$\w*} confirmación del Rey 3dencro de año i medio: que 
i de Vallado- ft bien la cédula Rcali, qtíe '-'aáSi Id-dííponia , pa-
lid &• Z*. de rece y q U e £ j e poruña vez, ^ara fbla una1 repartí-
QSlnbre de c ionde tiet;as>qttéfé'pMio--porI6s:v<zTrÍós-d«'Mc--
^CeddeOsa x ^ c o » 1 & cometió á fu Audiencia; iafsí fe decía-
%a a 17. de Fe. r o > que el año- i medio eorrie'ífe defilé la' data de 
bren á«í5,j¿.' la dicha cédula , de que fe' colige , que fue tem-
eitada,twhi.. poralyine perpetua : con todo es argumento ba£ 

cante , de que la voluntad Réáf e r a , que deltas; 
mercedes: fe llevaflfe confirmación;- RÜés- hb-tuvie­
ron. a.qüell'ftS'. fláás xalSdadl». quíHái'deraa'sique-d'cC. 
pues fe dieron.. + Pero no hallo ^ qué afsr fe hi-

; zieífe , fino gue lbs;Yirfeyes da van'las tierras á 
quien les parecía >. i íu título era bailante : oy 
convendrá, que fellevé'confirmación-', pues aun*-

V " • - que díftintaméntc no fe hálleorden para ello, baf-
ta. la general ? de qué fe ayan de confirmar -todas 

"- " las 

http://Gap.de


P A R T E №. : G A R I T ^ O C Í 3 C & ' í lí 'f 1 7 « 
.%$ merccdes¿que;e,n :las Indias; hizieren los V*rr e­

'yes*paraquefefprriprehendan las'dejCavállcr|asi . 
, ­ Peonías dqticrrasjpric^ fon mercedes. , ; 
M El fegundo titulo es, quando fe dan en virtud de 

las cédulas ordinarias de tierras i folares. En efte 
:fe puede hazerdiftinciomfi en virtud deftas cedu­

tas hiedan a tasquéis lley 
Ciyen ifiembren,porfuyida,como f^uso enlas,Iipi­: , 1 

4íaS|,i como fuenan las cédulas, 4,en la ^íaüfuía: 3, Cédulas or 
Conforme a como las foleis dar d otras^perfonafdeejfa dinariasdeiie 

Jierra}de fu calidad; en efte cafo,fiendo la merced, i rralifildrts. 
titulo temporalji de co'ía, que no esíhazienda inme­

• diata del Rey, no ferá neceífaf ia confirmaLCion.Pero 
•fi :e,l tfaífo ^ e r e ;perpet!uo<j ­i jl&s 'tieieras., ó; folares, •:­

de valor tan coníiderable, que ;fien do eri; diriéro,re­ ;;". 
•queria cori f i rmac^ . 
ay bailante ;argumento ¡en lasjjncomiendasde In­ * 
«dios, que aunque fe den en virtud de cédulas Rea­

l e s e a n de .fer;4.eíp«je*: concernidas.,. compqueda ^ 
vifto; b i ni fus tirulos fon mas perpetuos , antes btSupra t.p. 
menos, pues fon por dos­vidas no mas; ni el va­ eap.ij.nunu 
lor­ de las tierras 1 folares ferá fiempre tan cotto, 1 7 . 
que tal ­vez no iguale al de una Encomienda pe­

quena. • : ',. f- • ' 
*^ El titulo tercero es por Yenta de Cavallerias i 

Peonías,folares,ótierrasfaeltas:introduxofe enlas 
Indias defde los arbitrios generales,de que fe ha he­

cho mención: c i por efte,demas de las que fe com­­ c, Supra e.z. 
pulieron, por no eftar los títulos tan juftificados, 
refulto el hallarfe muchas tierras valdias , que 
como Realengas , fe fueron vendiendo,a los que V 
masdavanpor ellas i fin que por entonces los obli­

gaflen á llevar confirmación,porque no eftava or­

denado. 
Y 5 Por 



• T & Á T ; D E C © N H R M . J & E A L E S J 1 

? :Porías rrwchast t íenasjcpe^ré -
a\Cap.citado Te'répaftí¿rón.yp!írtículármentc-:cri NuevaEfpañaJ -
déla dicha inffxnti&von los indios algún perjuizió"ért las íuyas?: 
truc.de 15 »3' t íícndó dcfde ios principios lo mas encargado, que a j J 

tontt i .p.<í uo f¿ dieílén, ni vendieilen en perjuizió de tercero* 
k» cJ^'eijai^a ttidañodelosnaturalesjrafsifeordénoÁ á don Fer* 

dlñftw ^"d^^órte^corrcláufu tercero.A¿ 
de x $34. dohFrancifcoPizarrb, B guardando en ello laorden i 
c Ced.eipada moderación,que tenemos mandado guardaren los femé» 
de Vdll adalid )antes répartimivtoslAl Gbvérnador de Cartagena, e 
d$\. deOSl*- Jfaptryutziodrlárti&rat'dílorlndhs-ynide. otro ter* 
brede 154?. c t r 0 alguno. Al] Virrey del Pérír: d i- que os parecía-, 
d> CaP'd* ca* que las que fuefen délos Indios,fe les bolviefen^ &c. Ib 
ta de I0-de e ¿uáimffb¿ p^Areado muv bun.M 
brerodextfg . * • • • . - „ , - f . < ^ . v . . . . . . 1 

tom t.p 66. M Í " A > dfinptfjituo de tercero: 1 a-la: Audi encía de 
d, Ced.citada Quito, f i aotros míniítrós,.por fer efta calidad la\ 
de Madrid d principal,qüefe devc atender en-tas Indias. 
18. de Mayo Para cito feordeno'/al Virrey de Nueva Efpaña, *^ 
de \ ¿-ji.tom. ípor i^mifrnarazorí^ídelPerü, i álüs Governado-

V'jjf ' res,queno veiidieífe tie^ra*algunás,ffnoapédimié'-
g f to del Fifcal,i Con acuerdo de la Iunta de liaziendaj. 

' • " t — 7~; ^ ' 

t.pag.67^ res,que nó veiidieífe cíetra*algunás,íFnoa pédimíe 
%fdaio Je t o Fifcal,i Con acuerdo de la Iunta de liazienda., 
Noviebre de q para, eftps,i otroscafos fe haze enMexico, Lima,i 
1578. tom. v. dé mas AudHenchsjdondé conííafle-,qlas tierras eran, 

pagóS. del Rey,atendiendouempre al bien de los Indios. 
í,Ced.delPar launqueel Virrey replicó £áeíta-orde,que tenia %y, 
do a 1 a.de Di algunos rocovcnientes,fe le bolvio á mandar, ¿que 
vibredsiój5 laguardaflérconqlas averiguaciones,que huvieífen 
g,- Carta del ^c p r ec.cder,las hizieífe fin intervención de la Iunta 
deQcluhre°ds d'c naziénda,ni miniítro della, bolviendole á- adver-
ióitS. í l u e - f £ a y i a n " de vender las tierras, que no 
h, Ced.de Ma faenen de los Indios/ { 

árida fj.de Tambienfé le ordenó éritocés, que eftas ventas x8; 
Junio de 161J de Cavailerias i Peonías dé tierras féhizieífen cor 
i. Cía. dicha mo de hazienda Real en publica almoneda, f i coa zjr 
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Üargo i condición > que los compradores quedarle» 
f obligados á.lleyar;CorífirmaeiondelRey 

tres años>contados defde las datas de los rítalos., fe* 
Salando para la confirmación deftas ventasefte terr 
mino por propio^ efpecia.i,fin regularle por el de los 

$o ©ficios,ni mercedes, t í efta orden i fbrma,como por 
ella confta,fue univerfal para todas las Indias,i no li­
mitada á foloCavallerias i Pconiasjfino q coprehea-
de todas las ventas qfe hizieren de tierras del Rey, 
porque de todas fe deve pedir i llevar confirmación. 

} i De lo dicho fe figue una duda j para cuya refolo­
ción fe ha de fuponer,que cófortfie a las ordenanzas 
i leyesdeminas,queenelPcru hizo i promulgóel 
Virrey don Francifco de Toledo, a i en Nueva Eípa- a, OrdenSc** 
ña avia las mifmas,ó otras femejantes; en regiftran- de minas enla 
dofe alguna mina,ó beta,i llegado á medirla,i amo- ^¿V* 

j ^ . jonarlai^loprimero, es dar aldefcubridor una mi- '?* *Y 
na,&queesdefefentavarasd6deeláafeñala i elige, b^denancx 

3 3 a que llama,la defeubridora. t Luego,por fu parecer x - 8 . i ¿ » 
i yoto,debaxo de juramento, á la: parte, q mejor en- ¡at dichas. 
tiende qferá,fefeñala otra mina de otras feíentava-

j4 ras para elRey; % i defpues deila,fi el defeubridor no 
tiene mina ninguna en una legua en cótorno mas de 
efta que regiftra,fe le da otra defpues de la del Rey, 
q llaman la falteadajpero fi tiene otra mina en el di­
cho cótorno,no le pertenece masq la.defeubridora; 
i en tal cafo la del Rey fe ha de feñalar á-la parte del 
primero,que huviere pedido, i efeogido eftacas: de 
fuerte,que fiempre venga a. quedar entre la defcubri 
dora i faiteada, ó entre jla defeubridora, i primeras 

3 5 eftacas. 1 1 fi la mina,ó beta fe defeubre por focavó,i 
dentrodeljé^nfeñalandofe ala defeubridora;fusfe-
fentavaras,treintaáunlado,itreinta áotro,íefeña-
la luego la del Rey de la mifma manera. 

X* Sigue: 



T R A T # D É GoNMR'M-, R E A L E S ^ 

Siguefe,que donde quiera que fe défeubré min as 3 6 > 
t ieneei Rey las fayas.rqtíe\'^Ubdé-^neííciar.por'fu-
cuenta. Pero como íel-admtniífear>plata yaün en lo 
que entra itale poreargò i dèfeàrgò liquido, requie­
re tanta.confiàn9aÌvèrdàd eñlos mihiftrosji el ma­
nejo/labor dé làs míhas mucho mayor, pOt.no fer 
el cargo íiquidó,nj faberfe loque rendirá la beta, ni \ 
de que fuílancia ferá el nietal, que della féfacare,, 
queoy puede fermiiy pobre j i mañana muy rico, Ü 
al contrario ¿ es forcofo el riefgo, ;i dificilel hallar:-

bu ena ;adm intítraéio n .pitta ina's dé 1 Rey, cuyb& gaf-
tosfoñ cièrtós,i cuya ganancia queda al dichb^ 
recer•délos'admihiftradóres; Por lo qual fommuy 
pocaSjòningunaslàs minas del Rey, que fé'pueden i 
labrar,nilabranpor fu cuéntav fino que 16 ordinario > 

a$ Capitigli.es,6arrendarlásjoyendérlas.as 
58; de carta Ehtrapuesláduda,íifüpueftó,que de lasventas i¡fr 
dedti Fr&cif- ¿ c tierras fe'^^h'adè-Hwancbnfìfmaéiónyufeavrade 
*o de Toledo, llevattàmbi£ndé los arrendamientos , 6 Ventas de 
en e CUZCO. a¿ m ¿ n a s RèaléSj quetàmbieh fon tierras;, i mas íricas,,. 
1. de Marco ,. \ r V j 
dgi^-jx ' que las delembradura.. 

Efiquantoalòs arrendamientos jesciérto,que no 3S-
fe deve llèvare6firmacion,por fértemporales. >t En 39 » 
quanto à las ventas\mé parece lo mifmo: porque las 
minas fon de talcalidad, que co meneándolas à la­
brar muy ricas, en breves ;dias fe pierden i acaban; 
i íi duran no'es tanto,alomenos en fu riquezayquan-
toesneccíTano para llevar confirmación, üpor lo 
referido en otros cafos fe :haze el argumento. I feria 
trabajofin fruto, vendérfe la mina,i embiar el com­
prador por la confirmación al Confejo ¿ donde no 1 
fe puede tener noticiade fuvalore ni fíes menor,0 
faayorS conque fera fòrcofo uconcedérla: i quando 
fe niegue, i ál cabbdétinco 1 años btreívá¿éítaderie-

v, J i- í gacion 
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gacion á las Indias, ya la mina eítará no folp mas 
póbre,finoaeabadáyCÍega,ó perdida. Por loquala l . 
Virrey delPórufe le dio comifs ion,a para eítas ven- • 
tas de minásvfinelaufula de confirmación. "aMdi^d 

40 • • Réquierefetambienconfirmación Real en todas • Mayod^ - \ 
lasordenancá-sifeftatutos, que en; las Indias hizie- / ¿9ipardo'd 
reñiosVirreyes,.AudÍencias,Governadores, Vni- tj.deOfiubre 
verfidádés,Cbmunidadés,Ciudades,i ViHas,Hofpi- de 157 5. tom. • 

4,V talessiColegios; +/pero con eíta diflincion,que las 3'pag.^z6. 
ordenaneas, que los Virreyes hazen,fe exccuta lue­
go;; i aunque de algunas fe embia á pedir cónfirma-
cion,\las;.maspafían j i fe guardan fin ella, aun pen­
diente láíapelacionidellas. Lo niifrño es délas que 
hazen las Audiencias,» bien eftas fon pocas; porquet 
comonotiénen^ergovierno,noks toca ella parte 

4?>' del.'fIJasrqueUíazendbs;Gbvernadóres,Ciudadés,o 
Villas,! las dernasiComanida desuno fépüedén'exe-
cutar, finque"eltén?aprovadas por el Virrey, ó Au-
dienciadel diftrito, que' las manda guardar: b con b, Ordenanf•*' 
que dentro de año i medio las prefentc ante el Rey,- 49.de Audtí-

43 : ifaquen confirmación: e^ término,que no tiene pe- das dei 553. 
na; ipareée lo ferá; que paflados quarro j ó cinco•> 
años, como para los oficios eftan feñalados, fi no fe c* Cfdde Ma 

r 1 c • •• 1 • - i dndaix.de 
preíentare la connrmacíon,i nuviere quien lo opon- f(í¡imi,re ¿ 

44 ga, fe fufpéderán las tales ordenaneas. t Por loqual \<¡i0jeny¿„ 
fe han confirmado muchasde Ciudades, de Vniver- Ihdolidd prt 
fidades,Colegios,Hoíp¿ta.les, Hermandades i Con- mero de Setií • 
fulados. brede 1548.-

45 Vltimamente, como regla general, fe advierte, 
que de todas las cofas, que ó por cantidad, cali­
dad, valor, ó perpetuidad, fe reputan por grandes, 
i coníiderables, ó fean contratos , ó privilegios, 
facultades,ó concefsiones, que los Virreyes, Au-
diénéiasjó Governadores haga en nombre del Rey, 

i co-
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i como miaiftros íñyos , para lo qual no conítaré? 
que tienen efpecial poder, ó que fceftiende á ello 
el general que tuvieren, de ven contratar, bazcr,ó 
conceder,con cargo de llevar confirmación, f Afsi 46 
fe embió a pedir efteaño de «na tranfaccionquan-
tiofa,q fe hizo por el Fifcal de la Real Audiencia de 
Lima, en cierto pleyeo, que en ella fe trata va- Con 
que doy fin a la materia de los oficios vendibles,ide 
las Encomiendasjde lasqualcs pone las que fe pro­
veen en las Indias,i fu valor el Maeftrofray Antonio 
Vázquez de Efpinofa en fií Defcripeió de las Indias, 
que comienca a imprimir,quando cite libro fale de 
las pre nfas,obra,que por la variedad, abundancia i 
noticia conque eferive de todas aquellas Provin-
cias,como quien las lia viíto cafi todas,fatisfará a los 
do£tos,¡ admirara a los curiólos. I co cfta digrefsion, 
que no ha fido mas efta obra ,reftituyo mis eítudios a 
la Recopilación de leyes de las Indias , aífumpto 
principaldeilos hamas defiete años, ácuyos afilie-
cosque trabajo tan continuo, no puede carecer de 
algunos,aguardan otros ,.conque pretendo fervir a 
quien los anima con aplaufos, i los folicita con pre­
mios: fiendo el mayor la aprovacion Real delSu-

premo Senado,que govierna docto, i premia 
jufto materias i fervicios del 

NuevoMundo. 
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A T O R E S I O B R / A S 

e n q u e fe a l e g a n e n e f t c 

t r a t a d o . 

Y R. Aguftindc AvilaPadilla. Hifioriade SJDomstrl 
go déla 'Provincia àe ¿México* 
AguftìndeZa.i:z.t6.HiJlorìadelePerur ' ;> 
Alvaro Nuñez Cabe9a de Vaca.i«i naitfragiosl 
Antonio de Herrera. Mífiorifr general de las' Ia~ 

diasSOefiripcionde las-Indias. 
Docror Antonio de Mórga..y»í,^5.r deFilipinasí 
Fr.Antonio de Remeíal.H¿#eMU deCbiapa. 
D.Fr.Bartolome de las-Cafase Obifpo de ChiapaC 

'tratados/obreel reffisdio*o£ídvo\fobre los Indios efela~ 
%¿os;delas treintapropoficiones*. 

Diego-Fèrnandez ^kitntmo.Hifi'ori'a del Ter&í 
Francifco Lopez de Gomara. Hifioria general dé­

las Indias. 
Garcilafb de. la. Vega Inca. Comentarios del Ter hi 

Jlijl'oria de la Florida. 
Gafpar de Villagra.fí^offti <¿f/ lluevo ¿México». 
Ge r onim o B enzono. H i/loriad el. 'Njievo. Orbe. 
Geronimo de Biv&v.Hifioria de Chile» 
Fr.Geronimo Komatt.%,epublicaMlosIndiorl 
Da&Goncaío de lllcCcas.Hifioria'Pontificàl» 
Fr. Gregorio García. Predicación del Evangelio-eñ¡ 

el lluevo ¿Mundo. 
Dodi Gutierre Velazquez Altamirano. ÜHeoffitio^ 

& potevate Vicari/ Trincipisfo Indiarügubernatione^ 
Hernando de los Rios. Relación de Filipinas. 
P.Iofef de Acofta. Hifioria natural de las Indiasi 

<peprocuranda Indorumfalute. 
Iuan 



A V T O R E S . 

l uán Botero Bentfe^elationes Vniverfales.' 
' Fr. Iuan de Grijálva. Hijoria defan lAgufitn dt 

^jievaÉJpaHa. 
Fr.Iuan de Sñya.^Memoridlesde l^jtevaEjpdHal 
Doftor.Iuande Solorzano Pereyra. 'Dtlureln* 

diarum. 
Fr.Iuan deT6ic^tm^¿z:i!Mondrquis'Indiánái " 
Fr.Iuan González de Mendoza. Itinerario dt U 

€bina. 
. Le vinio Apolonio.íDí tebus Teruvinis. 

Lupercio Leonardo de Argenfola. Conquisa dt 
las ¿Malucas. . 

Fr.Marcelo de Ribadeneyra. Bifloria de las Islas 
del xArcbipielago.de la China. 

e Ordenancas de las Indias* 
P.Pablo.Iofef deArriaga. Extirpación déla Idola­

tría del Teru. 
P. Pedro Chirínos.T^í/átf/o» de Filipinas* 
PedroMartir d e. Ang'le tizSDetits Cjcxani. 
Yr.Ve&xo'S\mon:ConquiftadeTierraf¡rmf. 
Pedro ZieZa deLeon.;Cor<w¿f4 del Teru. 
Fr. .Prudencio de Sando.váL Goronica dt Carlos 

Quinte. 
LicJVafeo de Pu^.Cédulas liedles de Indias» 
Vlrico'Fabro. ?{¿latió fu* navigatioms. 
IXecopilationdtltpsrde Caflilíaj délas Indias. 
.Libros ¡Reales manuferítos del Supremo Con-

fejo de laslndias, que fon mas de quinientos, de 
que fe facaron las deciíiones , que en la obra pa­
recen. 

T A 
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T A B L A D E L A S L E Y E S, C E D V L AS, 
pfCjr,vifipne&jorcÍ€Dan$asi.cartas Reales¿que fe 

declaran en efte tratado. , 
'"- núrríBleroprimercrdejp'uesdecadafjtitálaélfolÍorhs dtraat 

quefeJi¿uenlatdclTr.rtado. 

JJEy de la fucefsroivá 25.de Mayo 
de * %%6,promulgada, fot.y. i6. 

que ti épo acabo en ella, fof. 6.2.$. 
en el Pcrá,f. 10.3 Í .f. r 2.11.fu noro 
bfre,f.ii.i.3ffeg,tFÓ fegáda vida,£ 20 
37«fa origéj.2 3.*, 3.5,f. 24»8. que 

va,aj.cótra el parecer de muchoS¿ 
2á. prohibía las £acoiniendas,28« 
de difícil execucion 30-quaies fe 
executaron,foi.i'0.3 r. como halla­
ron el Per ü,fol. 1 1 . r 2.fu execucion 
fufpendida,f. ij.tp.z 1 rf.ií.^.que 

cótictWjto.fiís decía raciones,f. 24.] Encomiendas mandaron quitar, f. 
1 j.baftaf..J7.34.fus dudffsquic las ;8».í i,baílafol.8j.2 7. caufa defit 
refúelve, ¡6. adruitio-a»ugeres,fol»¡probibicion,fol.,o8-j r. 
59.41 , r Cédula a20 .deIonio de 1 ja3} 

Ley de Tas Encomiend*a:s,que-es fbí.48.15:. 15^:7. 
h. vigeftir.a fexta de las nuevas de Cédula i 3 . de Agofio de 1 J t̂f.1 

1542%fol.$.itvrevocad ,a,fol«i6.5. fbl»5p.jp. 
fue jufta,fol.p4.2.fol.p^.17. juila fu- Cédula á 27'-de Febrero de 1J49.] 
icvocaci«n,F.95.4.foi.p5.17«. fol. 57.2 j.fol-5 8.30.34. 

LeydeVJaliiias a xo.cte Offcubre Cedtría a i f .de Margo de 1551^ 
de 154J . í , 27.35.fbl,28.4t.foLxpv fo!»i o3*3 p . 
45.47- b Cédula ¿ ag.de Agoftodeijj i* 

Ley 4».tit.2oJib.2^de la Recopilólas.»7. 
laoion de Caftilla, fol.r52. p>. ¿ en> 
etros,que fe ftgueti. 

Ley 12.tit. io,!ib.f.f¿47. SÁ er* 
los que fe íiguerr. 
. Ley tf.ric.4.1ib.7.fol. 1-41.*. i c»j 
tos que fefiguea. 

Leyes nuivas a20.de Noviem­
bre de ti*2: deque procedieró,f. 
8 - iv8.quaot3Sj 1 ̂ .feis las rigurofas. 
La vigeffmacjuarta,2¡o»Lavigefima 
qainta,2 ti.La vigefi'-na fextá,a2.La 
vigcíinganona,^. f. 14.24. Latri-
geími¿,.fol.p,24. La tngefima octa 

Cédula á r8 .de Diciembre de 
i5 52.£al. 108.23, 

Cédula á n . de Ionio de 1 j jp i 
fol.z7.j3;. 

Ccdula á 3r.de Mayo de 1jtfz» 
fol.z7.3z; 

Cédula á 17; de lulio de t j7z.fi 
<jj.z<í.fo.'^>4.z8. 

CcduU á Z7 .«le Febrero dei j7 $ 
fo).zí.z3.f.tfo.47.. 

Cédula* á 1 j . de Noviembre de 
15 S1. f. 133.1 .f, r 3 8.1 j . f. 15z. 2 2. 

Cédula ú 27,d« Mayo de 1 jp t-
.601.70,5:. Cey 
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Cédula I 19 DE lanío de i ; 5Pj.\ Cédula j t I 1 . de¿uniada .i6r&. 

(69.16. 
Cédula .á.8. de lunio de ¿5.p5. 

fol.zp.47. 
Ccdulaií 5,dc Agoftp4c \59S>' 

{QY.JÍ..I$. 
Cédula.i ¿o. de Setiembre de 

160 2.f0I.122.3. 
Cedula.á 2 1 . dcNoviembre ¡de 

I<?oj f .i.jo.io .f .i 52.12 
Cédula á ,14. de Diziernbre de 

i6od.foL.i24.i.f.i259.f. 127..4 
fol. 146.5.6 ífbl. 1 5 i.d.fol. i65*\9 
fol.x55.jj. 

-Cédula á 4.de Marco de 1597 ,f. 
2I .48 . f .25.22. 

Cédula á 3 1 . de Diziernbre de 
' I<?e_7.f. 122,p,f.i34.6. 

Cédula I 2 5.de Noviembre de fol.46.iJ. 

tol.5z.11. 
Cédula a z'4. íde Setiembre de 

jS^2i.fo!.3^7.ii.* 
iCediila.a.iz.,dc'JuDÍo¡de \6z$. 

fol.po.10. 
Cedula.i 15.de^íareo de i5z<?. 

fol.13z.14. 
Cedulai ip.de.Iunip de i6Í6. 

fol. 122.3. 
Ce.dulaá 7«de Febrero de 15.2,7. 

fol. 148.4 8. cap.i5.f. 15 f. cap.i j . 
ifol.ji S4.cap.i8.f.i 5 ^.cap.ip.. 

.Cédula á 4. de Junio de líaj.if. 
155 .32 . 

.Cedula.á 19* delunio de.16.27. 
fol p i . 1 3 . 

Ccdiila i 11. de Abril.de .1628. 

;«5op.fol. 122.2. 
Cédula á 3 . de Abril de ,r6i p 

:fal.i 2 1 .5 . ' 
Cédula,á 20. de Piziémbre de 

^5io.fol.¡9o.p. 
Cédula á 3 .de Diziébre de 15n 

fol. 1 a 8 . 1 1 . 
:, -Cédula á 17 . de Enero de 15 12 

fol.895. 
Cédula á 17 . de Di?ierr.bre de 

i5i4.fol.pp.p. 
Cédula 3 20.de Agoftp de i5ip. 

fol.i 31,7.f. 162.3.4^. 
Cedula(á j .de lunio de 1,620. f. 

67.2 2.Z3' 

Ccdpla.á a o. de Abril de 26*p. 
fol.22.4p. 

:Pro v.ifipo á 4.de.Innio de 15,43* 
foi.57.ii. 

Prpyifion i 4. de Setiembre de 
155i.fol.108 .23. 

Prpviíiona 5.de Abril de 1552. 
fol. 20.41.f2413..1.4. 

Cartaá 28.de Setiébredei5 j4. 
fol. i 3.5. Carca á 3 1 .de F.ebrero de 
i,537.f.tf2.i 1. Carca á.1.1. de lunio 
de 155».í. 15,»,i.2. Carta á 3'.deIu-
niode 1555.f9l.21.45. 

Ordenanca 37 . del Real Csnfe-
jo délas Jndiasjf. 54.1.2,3. 

Sin eílas,qu.ey3ri mas particularmente ilijftrad.as,.fe hallaránen eñe 
trarado otras quinientas i cincuenta cédulas, provifíones^órdenanéas, 
capirulüs.de cartas, i de instrucciones Reales, i capitulaciones hechas, 
i defpachadas defde el año de.mil i quinientos i tres, nafta el paliado de 
¿eifcientos i veiiue i nueve. 
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1ÑD í.C E .! 
LAS» F R I N C I P A L E S M A T E -

lias defta* obra. 

%<* fes-folio con el'numero¡qut fe lepgat?primero Josdemás fon' 
números-del capitulo. 

fregado quien lo fera,f.iS$.iy. 
, Aceptacionéie Etico miendá, fol 

25. ¿p.fin Herencia, 36.de perfo 
ñas »fol.74; 3: de oficiój fol . 14 4» 
18'. ¿ó¿. ; _ ••) > 

Acufa cloné reo n tíaindios ,f "107.7.. 
^¿f/áwwáwericoiBÍendanyfol.j 1. 

11 i?.foh5 5-6'. • r 

Agrias repartidas';, Fol: r. 3; 
Alcaldes del Qrimen,íó\. 55. 4. fus 

deados,fol.i32i r. 
Alcaldes mayores-,fo I; 1 p. 36. como* 

encomiendan,?..; i,-t». rj.fi ric--
nen indiös'jftjj.j i adraiteri re-; 

nuneiactone'Sjf.i j^7;no.dín 
tulos.fol.ijy.it. 

Alcaldes'"-ordinarios; ñ eriéornietr» 
da.n,i.^.6j. 1Í admiten renun 
ciacioncSjíüi.ijd.S.p: . 

Alcavalas impucftas.f; 1 1 8 . í 1. 
Al'eaydes-^qiie indios cen.iao, f j'.ii; 

Allanamiento del Perú por Gafe»;, 
fol. 14. 

4/%ááorde miniftros, fol.55.11. 
fol.5<J./4,f;lj2.17'. 

Almaguirras privados de Indios,'. 
; fol.8.2$; • ' ' ' ' i 
Almoneda-Real como, fol. 1 ai. i .de 

tierrasdel KtyJ. 17 «.¿8. 
AlmoxarifuzgOf por cierra,'£'117. 

j.del mas va!or,4. ' ~ 
Lic.Alonfo López Cerrato.f.p.jo.'. 
Alquilar fas Indios el Encomen-

deró,fók¿i.p¿ fe pueden losIn*-
dios,fol.iii,4$r f 1 1 3 6i„ 

AlboroÍorázW&)%^ 1 J.'i tf. " "í—• 
Amijlad con n!Íniílr"os,f.5<5 i5 . 
Ampliaciones-&<¿ la ley dé la íivcéfc--

"iibn,fbl.a4;,ir. •'• •> 
Avaquito donde fus muertbBJaícb' 

1 Nuñez.fol.-i J . i i . ' - . 
D. Andrés Huctadude. rvícndocrv 

. y . " " ' . - . . . . . . . . . . . . . . . • I •* s. A'l}erdzghrs:^3)l pVMft¡4- 'Virrey,fcH'114^ r.;. 
gios,f;>l.iip¿-aA4;l V 1 : ' J Aéo come:í££'lo por cnhiplido,f. 

^á'A/í/i'fol'vi^:-/ r^r'tWayb're's' " " " " 
de Chaaci;Ic-n.L,Jíol. i :i^.;z¿.dé 

. ii8.ro.uela ; fégüí^tópiií'aeib,, 
'fói: 1 4 7 . i ! . • • • • " •• A-

AHithcion i fol* {jo. j.-fa'clauful?,, 
i iüi,. 
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fo!.3<f.48.cedulas con •ella, ?a. 

Antigüedad de férvidos fin cali 
dad, í.70.3. de mercedes ea có-
curfo,f.8<í.5 5, 

Antiguos prcferidos,f.70.4.5.tf.cn 
coacurfo,foI.7 j . »4. fu derecho, 
fol.88.5r. 

'Antìoquia fu govierno,£.57.1?. 
Antípodas, (i ion Sevilla i Manila, 

fol . 150.18.19. 
D. Antonio de Mendica fus defpi-

chos,fol.i4.^i.perfuadio la paz, 
f.i 5.3 .no encomendó,lol. 16.9. 
imroduxo la difsimulacion^.io. 
38.f21.44 í-M 9-

Apelación ai Confejo,f.ij4.p. 
'Aprovacion de tercera vida, fol. 21 

45 . 
'Arbitraria la graduackm.f.7 8.4 j . 

la difpcnfacion,f. 1 3 1 . 8 . 
'Arbitrario el premio del Pacifica-

•dor,fol.<í<í.ij. 
Arbitrio en Encomendar, fol.tfs. 

15.malo crecer los cributos,fol. 
I08.22. 

'uírWír/wpropaeftos.fol. 117. i.exc 
cutados,fol.np.*i. 

'Argumento de oficios à Encomien 
dassfol.7s.i$. 

Arifmettca igualdad, £73.30. 
Arrendamiento de minas, fol.172, 

'Afsijfencía pide los Eotretenimien 
tosjfol.84.40. 

Audiencia de Lima, quando Enco-
mienda,foL, 4.a.no dio títulos, 
i porque,fol.8p.i. 

Audteneta de Mexico, la primera 
pudo dar Indios, fol.4.24. ¿los 

dÍG,f.i7.ij.i8.tp.fol.i8.aS.Ima! 
«o. fus Encomiendas nula», fol; 
24.28.dio Entretenimientos, f, 
$$.30,3» fegunda fe fundó, fu8. 
u . fas inllrucciones ,23 . 24. no 
enconñ'endó,x4. hito repartimié 
tOjfjl . lJ .20. 

Audiencias Pretoriales feis, f. 136. 
tf.del Nuevo Reyno,f.j<í. 13. de 
S.Domingo, f .40.14. Pretoria­
les dan ci:ulos,f. 1 j7.10 .no Prc-
toriaiesrresjfol. i¡6.5. eftas no 
dan titulos, fol.i37.12.16. la án 
Quíeo da títulos, 1 7 , 1 8 . la de 
Gracias á Dios fundada,fol.42. 
3 i.de Chuteo,i la Plata iguales.f. 
1j7.15 . la de Chile da titulos, 19. 
inhibidas de pleytos de Indips, 
fol.2S.4t. conocen de frutos de 
. Encomienda j , f.29.46. no dan 
defeubrimientos, fol.32.17. las 
que encomiendan,f.4ó. j.ius pa­
receres como, f. 7 1 . 1 5 . cuydaij 
de los Indios,fol.iqo.tf. 

Avifar de los compradores de ofi-
cios,f.i 34.^. 

Aufentes como fuceden,f. 16. 3 2. 
Autor defia obra fu diligencia, fol. 

; 61.% promete otra,f. 167 . jp. 
Autoridad de Virreyes, f .57 . 18 . 

de la Iufticia,fol. 110.39. 
Autos infertos en tirulos,fol,i4r. 

1 3 . i relación dellos, fol. 155. 
1 1 . 

Ayuda de coja en Indios quien la 
puede tener,f. 57.2 3 . 

Ayuntamiento cabeca del pueblo, 
fol.143.1J. 

MALA* 
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g Alancarios oficios vendibles, f. 
n p . 3 0 . 

B&rlovéniQ fus goviernosjf.40.2 3. 
Batalla de Xaquixáguatia,f.i4 27. 
Beneméritos tenían Indiosjf.4.24. 

.quales lo fon, f, 5 a.p. deven fer 
premiados,?, 6 2. lepara oficio s, 
(.66.z2.fugraduación difícil, f. 

I N D I CB. 
hallo inquieto el Perú, f. i i'.-x ? 4 

14.porque feperdiOjf. 1 ;.i8.ftif-
pende tasde la execucion , xt¿ 
vencido i mii¿rto,xi.- •• 

Bracamoras fu goñeruo, '.3 5.10. 

C¿%<* del pueblo, f. 1 4 3 . 1 5 . del 
Ayuntamiento, 15 . 

57.25.fol.70.i.£.74.i.f.78.43,jC<í¿(f«,,d/refersradas,f, 102 25?. 
no Conqúiftadpres en cócurfo,|Cí»«V1íZgfl.r,deUos conocen las Au-
f.72.22. fu corifervacion, f. 7 3 d i e n c i a s » ? , 108.17. 
3 1 . fu numero, f. 78.34. porlas Caciques no fe deviari nombrar en 
armas.40. porlas letras, 4 1 . fu] titulasde-EncomiendaSi f.' 10*7. 
lugar enconcurfosf.86.5 5.fu có-

. curfbexclnido,f.87.56.en con-
curfó có cedulas,6o. preferidos, 

, f.8 8. <Sr ̂ eriventade oficios,fol. 
1 3 1 . a. lébufquen para Regimié-
tos , f . i34.5 ; 

Dd&or Bernal deialuhta de Va-
llado!íd,f.7.9. 

Berñardino Vázquez de Tapia, f. 
8 1.1 i.f.82, 2,3. 

Bien efpirituál fe atiende.f. 100,4. 
Bienes caftreTes las Encomiendas, 

f.2.5.1 5.. hereditarios n6 fon las 
Encomiendasjfino legaleSjó-fa-
miliares,f.25.2 5.comiines,f.73. 
31 .en quales obra la dUtributiva, 
fol.74^2. fol.75.4.5. comunes, i 
•fu diftineion, 14. ,t5 , ¡ndiferea- ¡ 
tes, 15.f.7<5.1p.22. no feñala la 
diftributiya, 26; de la República) 
Indiana,£77.19.37. ; ! 

Blajco Nuñez Vela Virrey dgl Pe­
rú,! executor de las leyes,f,p.3 o. 

i 4 férvido que fe les deve,f.io8. 
17 . no mellizos, 17* exemptos 
detributár,f. 1.8. ••- • 

Calidad de Defcubridores5f. 51 . 4. 
de perfonas en los pareceres, f. 
7 r. 1 5,1 férvidos no íiempre có-
curren,f.7o.3,de Conquiftador, 
íí fe requiere, £75.4. íubfianeial 
de oficios,^ 1 14 . 5.de renuncia­
ción tiene la paga,fi2p.4. 

Calidad-es'de lasEncomiédas ocho 
£ j 11.47.48.4P-'. £ 1 12 .57 . 58. 
5p.50.fiH3.61.6z. délos rema­
tes íeis,f. -íí 2 .x. 2.3.6.j. 8.10. f. 
124.1.de las renunciaciones qua 
tro,f. i27.ti2.f. 1 3 1 . i,6.f. 133.1. 
de cópradores de oficios,3.de la 
facultad dé renunciar, f.164.22. 

Calpifques dañofos,f.iop.2 5. 
Canciller délas Indias,f.i 16. so. 
Cantidad, deque conocen las Au­

diencias en pleytosdelndios, f. 
de las Encomiendas,! fu 

f noti» 
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I N > D I C E . 
noticia ne<ieflariâJf.78.44.deIos 
Entretenimientos, f. 84. 40. de 
falarios cjclRcypaga,f.85.46. 
de taflas de Indios, f. 1 1 1 . 5 3. 

Capitane i, folia encpmédar,f.3i. 14 

de dudar en la ^uftificació de las: > 
Encomiendasjf.pS.jo.de entrar : 
los Encomenderos en fus pue* 
bldSjf.ioj.jS.'graves-, cori eferi» 
vanos nombrados,fi 56*8. 

generales no encomiédájfjo.S.jCfí/a/á/ Reales de cumplimiéto da 
Capitulación de Pizarro con que,, el Confcjo,f.4p.2i,de renta co 

ter minos,f. 33 . 1 . el que la haze 
encomienda^. 55.8. 

Capitulo de Cortes fobre Encomié 
das,f.48.i4.. 

Cargar Indios prohibido,f.8.z6. 
Caribes de que efpecie,f.io 1.14.18. 
Carta de Virrey con titulo deofi-

cio,f. 122.8. 
Cartagena, fu govierno,f.j8. T 9. 
Cafados Cóquiftadores preferidos». 

fol .6 5.1 p. Pobladores, 1 1 . hijos 
de miniftros recibe donaciones, 
fol . 133.1p. , 

Cafas con Encomenderos era ma» 
lo,fol.z.3.4.es favorable* f.24.7. 

mo habiUcájf. 5 3.2 a. de recomé-
dacion» 23. (.5<J. it.fi'Califican . 
fervicÍQS,f.5 3.2.4.25.26.contra- -
fias en la prelácion, fol. 7o.a.de 
mercedes con antelación, ¿fin 1 
ella,f.8o.3. dan Entretenimien-
tos,f.84,3p.coantelacion,f.S6'. . 
48. ordinarias de mercedes,,! fit i 
concur(0,49.54.5 5.en concurfo 
c6 benemeritos,f-87.(5o,no.pre-
)udican á los antiguos* f .8 8.61. . 
por ellas ay prelació,<?r.de tribu 
tos declaradas,f.108,3 2.24 para . 
cobrar peua,ócópoíicion,f.I.'5p. 
p.en blanco llevóGafca,fvi4.23. 

no fe deve la madre para que \i.Cenfas fobie caxasReales4f.8o,5. 
faftente elhtj.o,f.2 5.17.- fe deve Certificaron de paga}f. . 4 1 .8 . 
Iahijaquefuecdc,i8. | Cesión de tributosrazeel Rey,fofc 

Cafas de Religión i Reales no cié-i " 
nen Indios, f.8. 2 2. f. 57. 2 2. de Chile'de que ditírtto, f. 34. ! .fu Pre-
Virrey es,i fu autoridadX 57.18, 
delamoneda (inlndios, io !82 . 
I7«de Se»illa,i fu jurifdieion pri­
vatif a,f.4p.2i. _ . 

C4valleriasque{QYiznferiÇ,i6.9.%.'Circun/tancias varian loscafos,f. 
5».i4.qjçfonoy, f .170. i8:ço- ! 88.63. 
mofe d'an,. 1 p.puedendarfe con Ciudadde S.Domingolo q fue,f.2.i 

fidente Governador, f.36.12.fus 
foldados p. emiados,f.66.2o.taf-
fa de fus indios,f. 11 >. 54.55. 

Qbucuito Ç.i govierno-,f.3 5.P, 

Peoniasjf, 169.5. 
Cavalleros, que Indios fe les dava» 
- f.3.11.i Conquiftaderes en con» 

curfo,f>72.23. 
Çajufasàç fituar mercedes,f*S i , io . 

Claufulas quitada una de las Enco­
miendas, f .63.21 .22. porque no 
fe declaran todas,24. la dé llegar 
cófirmacion, £64,29. f.89. 3. f» 
i46.udelcnteto )fí8x-i6,de arice-

•• ' " ' lacipa. 
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iacion, ¿86.48. de la dotrina, f. 
. J04.49.de títulos de oficios,fol. 
1 4 a 4 i . d e prefentacion, (.143» 

• i4.f.i44.i7.2a.detraerpodcr, 
; f. 159ii.dc cansar la razón délos 
oficios,f.i5o. 19.de difpenfació 
en titul0S»f. té 2 44. 

(-Clérigos encomendavan.fi 5. xa no 
tienen Indios,f.57.i 2. tienen fi-
tuaciones, 22. que no fon dotri-
necosjfi 104.48. 

Cobranfa de tributos, f. 19. 3 1 .$6. 
.. fok107.11,. 

• C'jfradiasao cengatvindio s>f. 8 .i a. 
£.-57 ¿22. 

Colonia primera las Islas,f.2.1 
Comendador de Lares, f; 2.8.f,3.9. 

nuyorde León, f.7.17. 
i.Comifiion de la Audiencia de 'Me-

xicQjf.vip. 29At reqoiere para 
encomendar lo^ , de repartir 
tierras,f, 169.3 < 

iComp&fícion de vidis,frai, 49.'de 
eftrangeros,f.í 18 8.de tierras, 

. 55 .decreto para el)a,f, 159,6* 
-Comprador admitido al oficio,fol. 

. 13 j . 11 .por exeeucion,f< 129.10. 
fus calidades, f. í 3 3.3. de oficio 
el inenor,f. j5:.,j. 

Cvmutativa como premia rfol.72. 
.2 5.que atiende, 2 8. 

-Concefsiondequarta vida, .21.48. 
defervicio perfonal,f. 104.44.de 
renunciar, f. 124.3. pide confii 
macjon,f.i7^ .4^. 

•Coneurjbí difícil materia , f.5j. 19. 
dos en proueer Encomiendas, f, 
54.i.deperíonas i mercedes, 1, 
.a . j . de perfonaspriinero, í.6j. 

4.deD¿fcubridores í Cortqüifl 
tadoreSjó'.de calidad i fervicios, 
f.70.3 .de mercedes,f.8o. i.f.8£. 
51 f 87.59.de beneméritos, fol. 
8íí-»5 5.excluidos,f.87.5(í. 

Condición necesaria fer los oficios 
renunciables.f, 124.5. 

Condiciones de Encomiendas i re«¿ 
mates. Veafe Calidades, 

Confirmación de la ley de la fuCcf-
fíon.f. 14 20". no tuvo el reparti-
miéto de Cortés;f. 17.14. de'ví-
das cópuéftas'jf. 2 2.49. fu claufu-
lavf.^4.30. de fintretenimilfos, 
£.85.41 .de £ncomicdas,f.89.3. 
4i.p1. 16. de mercedes ,17.18. 

'00 piden los fuceffores, 19; 20.de 
* oficio cxccutado,f.i29.io.fe nie­
ga por govierno,f. t34.7.fu elau-
•fula para oficios,f. 14<?. r. fu ter-, 
minOj3.f.i57¿i.fastiépostres,4 
f«pena,f.í58.8.cóq poder fepi-
de,f.i59. 1 .lu defpacho,3. en juf-
ticia>8.fi fe niega, 10.fu falta acu-
fada,^ 15o. 17.i avifadaal govier 
no,2o¿de Encomiadas en muge 
res,f.5o.4<5. de renunciación en 
menor,f,í6¿.6.áe tierras, (.170^ 
20,2 i,f. 171.22. f. j72.29.30.de 
venta de minas, 37.38. de orde-
nan5asjf.173.40. deque cofas fe 
lie va,4 j-4<í. 

Conocimiento de defpojos, f.í 8.42. 
44.de caufapara unir Encomien 
das, f. 6-2. 14. de perfenas para 
proveerlas Encomiendas, f.78. 
44.de Cacicazgos* f. 108.17. de 
caufa para efperas,f.i4i.4.5.de 
pleytos íbbre ofi :ios,fVi 5-4.4.. 

t a Con-

http://J04.49.de
http://14a4i.de
http://59ii.dc
http://19.de
http://encomendavan.fi
http://fok107.11
http://104.44.de
http://87.59.de
http://4i.p1
http://20.de
http://j72.29.30.de
http://nan5asjf.173.40
http://44.de
http://44.de


1к D 1 С Е. 
Conquifla nóbrsefcufado,f»5З.I г.­Contadores dé cuentas.no tengan 
Сащи'ф ufares para tener Indios,f. ludios,£.55.4.. . Г 

5,Z4.f.ifent¿mien:CQ,(.9,29.por Contratos llevan.confirmación, f. 
capitalacion/f.ji.to. qu.ales lo .. 1 7 3 . 4 5 . 
fon,f .51.) . nombre honrólo, 5. Соя wí^<xdel Peni, f.8 i.p.que go­
eónvertibies con Pacificadores, •. ..zan.de UmOfna,p.. 
f.5 2.1 i . f . 65 . , 9 . preferidos, 5..7. 
en cócurfo,6\cálaJos,io,.fu,s hi­
jos,f.57» i Л.69.16.primeras p­e 
fcrido s,' f . 7 0 . .5'. beneméritos, f. 
7 2 . : 2. Cavailsr6se 23.. verdade­
•rdsqiíales, 2 5 .preferidos, quaies, 
2 7 . 0 0 premiados,28,tienen £r¡­
treceniinié;os,f.83.33. featiédé 
en la venca de ofi.cios,f. 1.3414. 

Confiaros no tengan Indios, f. 5 4. 
2.3.qu¿ defpáciios veiijf.ijp.j. 

Go»J<f}o de Indias fundado,f.48.I5. 
•rqueplsytos fe le remiten, f . 2 8 . 
. 4I.paíTa.defpachos de ocros,f.4P 

2 0 tribunal privativo, г 1 . da ce 

Convtrfion cometida , f.9P',2. i fia 
•. témpora.!, f. 1 0 0 . 8 . impedida de 
la diviíion,f. 1 0 3 . 3 Г . 

Corona Real tuvo, íps Indios, f.7. 
12X8.2 2,2.3.^.24. de Caftiili 
tiendas Indias,f.i'iv«i. 

Comgidores de Indios fu origen, f. 
18.2.5 „35. fu mal .11(0X1.9.3 2.po­
blando encomiendan, £31 .1 ­ ­
13X5 5 . 6 . П 0 ceugan Indios,5.f. 
5 6 , 1 4 . daiiofas á lus lndios,fol.. 
юр. 26. fLítribanal, f.i.36.7. no 
dan tirulos de oficios, £,137.11.. 
fu cermixio para yr a los. oficios, 
£ . 1 4 9 . 1 0 , 

dulas de cumplimiento,, .21. las­Corregimientos entes Indías,f. ip. 
leyes.f. 5 0 . 2 5 . que coacurfopra­ ' 3 5 . áque perfonas fe darán,íoL 
tica,f.65.?.cuydade los Indios, 71.1.6.i­áquales no,£i3 1.16. 
f. 1 0 j . 6/f. 1 0 4 . 4 8 . da tirulos de Correo mayor de las Indias, f.i 1 6 . 
eferivaaos, f. 1 5 6 . 6 . fu riftomj 8,de Nueva Efpaña,f. up.3 1 . .• 
promete el Aucor,£ 1 6 7 . 3 ? . '.Correfpondencias de miniftros, fol.. 

Con/e ¡os, parecer del de Caftill*, f.j 5 6 16.. 
5 . 2 5 . 6 ' de Ü.ftaip coníukado, f. Ccfiari'ca fu go vierno,f.45.34. 
8.I6.de<Efpaíia­ que admkiet an (Cofiumbre de encomendar, f. 3 2 . 
férvidos de í n í i a s , £ 7 7 . 3 6 . \ zo. en diftriouir bienes comu­

Conjervaion de роЫ :ciones, f. 2.! nes,f.75.4» 
»,dc b:ncavzvkos­,í.7$,i2.ác\3.s\Criados de 
Indias pira la Fe,f. 100.8.de SC 
pañoles eriellas,f.юг. 24.déla 
Ié,2).f. 110,42. fus impedimen» 
tos,f. 103.30. 

Conjsieracion de los que encomien 
danX23,4o. 

miniftros, f.5 5.11 . ellos 
no pueden tener Indios,f.56.14. 
de familiar de miniftro, 16.de mi 
niftro muerto, 5 7 . 1 9 . d e minif­

tros no tengan poder para renú­

cíar,f.i3.2.5. no los encargué los 
miniftros, 17. 

Don, 
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Í N D I C E . 
Don Cr'tftovalCoUñ áskabño^.z/Demanda de frutosde'Encomieai 

i .reparcio Indios i tierras, 5.7. 
-Lic. Grijloval Vaca, de Cauro re­

formó Repartimientos, f. 12. 9. 
Governadar del Perü,f> 13.16. 

Culpa, trae pena,f. r 10.34. 
Cumand fu goviernOef.40.2tf. 
•.Cumplimiento de vidas, £28,37j.de 

cédulas de mercedes,f.88,6i. 
Cuñados de miniftros ¿í. 131.16. 

-Cura de Indios quien no ío ferá, f. 
104.48. 

(Cuzco de que Provincta,f.33.1. 

D . 

Aíio de Ios-Indios fe evite,, fol. 

Data de tirulospriacipio de fu ter- ¡ 
miuo.jfol. 147.51.. 

Decifone/ .como íerán,f. 15 6.5. 
Declaraciones de la ley de la lucef-

íionJfol.44.n.f.27.decondicio 
nesderematesjfül.122,.2. 

De contads ios remates de oficios, 
•fol. 121. 5. las partes de renun. 
cÍ3ciones,fol.i4i .3. 

Defenfa de los Indios el Obifpo de 
Chiapa,fol.6. 5.dellos i déla tie­
rra las Encomiendas, f. 104.42, 
vf.10p.32.de los Indios ácargo 
de los Fifcales, fol. 100*6. 

Defetos difpenfables como fe de-
cretan,fol.i5p.<5. 

Delegados los que encomiendan, 
fol.30.7. 

Pclitos de los Indios , fo]. loó. 
3 .4, 

da,fol.ip.45. 
Denominación de repartir i enea-» 
• mendarjfjhj.sS. 
Depojítarics,fol.i 18.19. fus privi-

legiosjfol. 11,9.2$. 
Derecho de Encomiendas dc!-Pe-

rüjfol.io.ja. de£ncomitüdas 
de Nueva Efpañ3,-33.-fiiorigen, 
34. fu putica, 36. que Provin­
cias ufan cadii uno .deftos,fx¡1.22. 
4P.Je la fucefsion, £01.2.0.42. de 
-reprefenucionjfol.24.14.de las 
vidas es uno,f.27.j j.de-vaí&llos 

-reftrvadOf £30.6.7.del mas dig­
no difícil,fol. 51. 2,de los dignos 
-es.eftreeho,f.74,2. delrnasdig-
,no guardiel Papa,fcl.76.23.de 
Entretenimientos, 83.3 uhere­
ditario en hijo.*, £01.84.3 5-, Real 
en las Indias tvo-diíputible, fol* 
110.38. llciidy Caft:¡la,f 115. 
3 Real de '!as-Indias,f. 120.36. 

Dtfcer.disntís de. Conqutftadores, 
lol. 5 i .6. de Deícubiiüotes, Po­
bladores i Pacificadores, fol.52. 
, 5.daño que les reíukó,f.56. i"2« 
de Caciques no tributan,í.108. 
18.de Conquiftador.es para có-
prar oñcios,f. 134.4. 

De/cubrimientos de Pizarro, fol.' 
ra.7.de Tübez,8»davanlcs'Go* 
vernadores,fol.3 r... 15,4a el Rey, 
r6.de Tncuman,f.34.5. de Sata 
Cruz,f.3 5-6.de! Paraguay, 7>del 
Rio de la Plata,8. de Yahuarfan-
co,io¿de los Quixos,f.36.1 i.de 
Chile,u .del N ue vo Rey no,i3 
Popayá?f>3 7 .i4.de Ant joquia,i 5. 

S i & 
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I N D I С El 
á'elosMufos.icívde­ Ганса Mar­
ta, fal.38.17.ds la Grita, 18 .de 
Cartagena, 19, del Dorado, 20. 
de Ver3gua,f« 39.2 2.de la Efpa­
nola,£4o.24.dr. Venecuéla,2 5. 
de Camaná, 26, de la Isla Tri­
nidad, г 7 .de la F lorida.; í". 41.2.9. 
de Yucatán,£42.3 r. de la Gali­
cia,4.43.32. de la Vizcaya, 3 5. 
de! Nuevo México,34. de Gua­
timala, Honduras i Nicaragua, 
foL44j4 .de Soconufco,Cofta­
rica,i Filipinas, f.45.34. fu for­

• maoy ,£io5.5 . 
Defsmpctio <íe caxas, fol.80.5. con 

qie arbitrios,fo!.117. 
De/pachos de algunos Virreyes, (•'.. 

14.31. Jal \6. 10. uno ordinario 
de%l£Fado,fv9 2.1 i .de otros Có 
fejos paralasIndias,f,49,2o.2i« 
generales en las Secretarias,fo!. 
138.24. 

Défpo)os fu conocimiento, fo!.. 28. 
42.44. 

Deudas para executar oficios, fal. 
1 2 9 . 9 л 1 . 

Deudos de miniftros,f.56.i 5. f.57. 
19* no los encarguen losOydo­
res,f. 1 3 2 . 1 7 f . 1 3 3 . 2 0 . 

Delación de Indios prohibidajol. 
6a.2.permitida,f.4. 

Dhds la renúciacior., íi fe сиепгг, 
ful r27.5,6.co:Tiencado,f. 1 28 
10: fe pone al pedir coafirma 
с ion ¡rol. 1 59.3. ' 

­ID'. Diego de Almagro degollado 
fol.i 3.15.López de Zuñiga Vi­

rrey, fol. 14 .31 .de Qrdaz, f.81 
jLi.fol.82.19. 

Dificultades déla graduación, foí*' 
6 7 . 2 5 , f 70 . 1 .£74. 1 . 

Dignos fe han de premiar.f.62. \6.. 
fu derecho,£74.1. no Conquif­
tadores, £7 5.6. prefiere el Rey, 
£01.76*24. 

DiJsimulación en tercera vida^fol. 
2 ó. 38. fol. s i . 4 4 £24,9. aprova 
da,rol 21.45.46 ,6« quartavida, 
47.fo!<24.9.ya no lo es.48. 

Difpenfucion con menor para re­
n u n c iac i o n,f ol. 131.7. fu paga ar­
bitraria, 8. 

Di/putas fjbre Encomiendas,£ 3.. 
5. Cobre la guerra de las lndias,£. 
106.5 . fobre. el tirulo de las lu­
dias,£i 1 0 . 3 9 , 4 3 . £ 1 1 1 . 4 5 . 

Dfiincion de premios, fol.7 %. 18.. 
de bienes comunes,f 75.14.1 5. 
de merce¡.ies,f 80. i­.de Situado 
nes,f.8 5,45.'. de. tributos vacos,, 
£ 9 1 . 1 5 . d e gcnti le ?t £ 101.15 .de 
la obra, f 1 ao. 36. de term.nos 
para Indtas,£i 49.5.9. £150.15. 

Difributioa da premios, fol.72, 
2 4.qué atiende,fol.7 3.29.31 .di­
fícil, jo.en que bienes,fol.74.2. 
fol^y.^.comoobüga.f^ó.i^.. 
uaiveríil,fol.77.3y. 

Divfió» de Encomiendas fe prohi. 
bs,f'.jl.6s.;i 2. fol. 103.39. como 
fe li3ze,fo!.87.57.dc pueblos da 
ñafa.fol. 103.32., 

Dobla,q\xz fea,fol.5.jo. 
Dominio no tienen los Encomen­

de.rós,£\>l. < 00.5. 
Donación de í ndios prohibid3',fol.. 

9.2 4. £.62.8. 
D onativo fe pidió, £ 117.5. • 

Da» 
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Doteefl Encomienda,f.52.i i . 
Dotrina de los Indios,fol. 103.33. 

fol. 104445. 4<í. Fin ¿de las En­
comiendas, fol.lo4.42. fol. 109 
31. fol. t? 1. 48. Encomende­
ros no fon fas miniftros , fol. 
105.51. 

Dotrmrost daño que hazen., fol. 
109.15. 

¡- Dudas pufo el Obifpo de Chiapa, 
fo!.7.8. en el derecho de Nueva 
Elpaña, fol. 15.5.1a. fobre la ley 
de laíacefsion,f.27.35.en la juf-
tificacion de cncomeBdar,, £94, 
j.fobre una cédula Realjf.i^S.iS 

E. . 

^Clejttifiieostmieró Indios, f.57. 
-24.no rengan IndioSjf.S 1.11. 

Mdad en el renunciatario,? 131 #. 
Ediólos^sxi proveer Encomiédas, 

f.5:.. 17.cofa juíla,f.53.i8. 
Efitos de la predicació de los Apof-

coles,f. 102. 2 2 . de la prefenta-
cion de títulos, f. 143,15.de pra-
vifiones en interiti.f. 155,11. 

Eminencia pr efiere,f. 57.2 4. 
Empeñar Indios prohibido s • fol. 

52.10. 
Encomendados, Indios quedan vaf-

íillos del Rey, 0I.47.11. Indios 
fus tributos como ie cobran,fol. 
114.17. 

Er¡comtndar,(\\\c fea,f.4.28. zp.no 
pudo Corres,f.3,15.16*.ni otro,, 

ibl.4.2o.fol,7.i7.f.p,24. ni don1^ 

C E , 
Antonio de Mendoca,foI?i5;W 
f.20.38. ni lafegunda Audiencia 
de MexicoJf.i8.24.f.ip.jf .pro­
hibido al principio,f.i 10,35.1 
porque, í.96.19. piado Cor tés ,f. 
4,17. cometido i los Sacerdo­
tes^ 2,pudoPizarro,£ 12. 7.10. 
pudo la primera Audiencia de 
M exic o,f. 17.2 o;fol. 1.8. i 8, •; on-
cedido,f.i4.25. no pueden los 
Virreyes de México^ £20.3 p.ni 
todos los Governadores,£30.5. 
7dos que pueden fon delegados. 
7. no puede el Capitán general, 
8.pueden los que capitulan, f.$i.' 
2 o'. q u e C orr egi do r e s pued é, 11 • 
J í . í 3. folian los Tenientes i Ca 
pitsnes,, 14. oy que Tenientes 
p«eden,fol.32.18 .f 45.5. que Vi 
r rey es, que Prefídintes que Go-
vernadores pueden, foí.32. 19. 
que m;nií!ros,24,,par mtierte.de 
Governad,OF,fol.45.r. el Gover 
nadar en ínterin, .2. el Goberna­
dor nagsbrado^. Alcaldes ordi­
narios,^, 7, elqué puebla,?.? 5.5, 
no pudieBdo,entrala incorpora-
cion,fol.z 1 «4$.ha 6c fer á bine-
méritos,?^,17.con quecor.íide-
racion,f.28.^o.fu turma, £30.4. 
fu facuii&d en que con fiíte, 5 .re­
quiere comifsion,7.f 3 1.14.000 
que reglas fe conoce la facultad, 
g I ndias reducidos quando, 12.. 
por couumbre,£32,2-1. en dis­
trito ageno,22. Á arbitrio de los 
miniftros , fol.5í. 17. conque 
juftificacion, fol.94.cap. 18. los 
Reyes,foi.95.4. a£to índiferétí, 
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I N D I G E ; 
fol.prf.zo.fol.pj.zf.fii eítilo,fol. 
107.16. 

Mngomsnierosftuz pagavan­, fol*?. 
1 japorque eran dafiofos, fo!.2 j . 
4>ab fcan efcr|vános>f. 57.21.Bc 
jbnfeñoresdc losíndios,£pI.97. 
24,10 que no pueden,£ 100.5.7. 
fon por cefsió deíos tributos^, 
impedíala do:rina,f,io 3.3 : ­coy 
davan poco della, 33. no entran 
en fus pueblos,37.5S.cornopro­
curavan la dotrina.f. 104.45. no 
fon <ninillros idóneos, £105.^1 
porque prefentan fus titulos.fol 
92.22. ; 

E}fKQffiienias fu materia fe difpata 
f.3.r 5.f.7.6.£30.1.pareceres en 
ellas,f.40.2o.f i>4.2.fu fucefsió, 
fi 5.26.aprovada%*7; fu. origen, 
1.27. fe. ufan en Nueva ECpaña, 
2 9,gravadas,32>fu? dostiépos, 
fol 6,2.3.fcqaitaró,f.7.ii 2 ;f.8r. 
11 .fe prohibieron, f.9.s3. f.48. 
13.15.fv94 3;f.97.26.f.98.3i.33. 
porq vidas fe davan,f.n.i.á mer 
ced del Rey,£i i.2..reformjdasj 
£12«8.de Nueva Efpaña,f. 15:1. 
ntitas,fyi3i 24,2.8­,en Corregirme 
to,f.í9,34..priineras có q titulo. 
£20.37. qiando fe incorporan, 
41 .que cy fe cóponen,,£i 2,49. 
equiparad as a feu ­i o s.fol.24. r 4. 
bie n e s caftré fes ,£ 2 5.15 .fu s car ­
gas cuyas, 16. de mugeres en los 
maridos,20,21.no fon bienes he 
redíanos,£26.2 5.como fe repu 
diin,27.eomo fe transfieren,2 8. 
f.27.3 2.fe acetan fia herencia,f. 
3.5,?o.f.27,21; noie .djí a guien 

tiene otras,f;27.38"' fus pkytosK 
dóde,f,2 8.41 .£ 29.43 ¿demanda • 
de frutos donde, 46. lignificación 
del nóbre,f.48.11 .á quien fe da­
rin,f.5 r.i.f.75.6.9.24.28.f.77.. 
36.£78.38.f.io7¿ 12,quien las 
puedepr.etender,f.5i¡;.f.5P.jtf* 
37.vacas no fe provienen hijos, 
£5­2.16* hábiles para ellas, f.̂  3.­
i.£66.2o.f.75,4..iahabiles para 
ellas,f.54.T.f.66.22.£u3U5.co­­
mo fedan1f.56.i3¿fiaescon q.fe 
dan,f 59.38.£i04.49¡praticade 
darlas, £60.46. porq modos no» 
fe puede dar,£6z.28 .có títulos,. 
í.63.2o.f.Sp.i.2..tomadaÍ3 ra­
zón, £63.2 5,26.27­ fi fon bienes; 
c.omunes,f.75.5,£76.20.2 2;perr 
tenecen al Rey,2­5. bienes dela¿ 
República Iníiian3,f.77.29,qua­
lespaádedarel Rey, 30.33.34* 
quanda fon premio comú,3 5 .da­
das en ЕГрапа,£78<4г. como fe. 
cobra fu cercio,£8.j­6, que fe.qui 
raró,f,8 r. 1 2: mas ay en el Perú,. 
£87.59.que llevan confirmación 
f.22.49. £8 9.4. £91.16.17.18. 
como fe entiende q vacan, £­90. 
S.perdiJas en pena, 9 . fi fon jnf­
tasXpf^vf.ptf.iS.ip. £98 30*. 
31 .£ 102.39.no impide,£199.5* 
ion gratificado/. 102.2 4.П0 fon. 
dañofas,27;no fe dividen,£ r 03* 
39­f.134.40. no fe puedéquitar, 
£111.46.fas calidades,47 ;Veáfe 
Facultad, Mefad&fíroviJiQti, Re • 
pnrtimienÍos,TituloSé 

En'^A
os ^

e loslndioslos Efpaño­
les.,£.i 06.2.4,del trabajo Josln­
dios,£i 13.61. Et>v 
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I N D I 
MñUto-dcXtercio de las Encomien 

das,£8i.6.del precio.de los ofi­
cios, tol . íxh 1 1 , neccffario en 
renunciados, £ 140. u certifica-1 

dondel,£¿41.8.12-. I 
Enpty.frlores^oficios vendidos, fol. 

1 fp.jo. •' • j 
Entrar ios Religiofos en p.ieWos 

d'e Ittílibí-jfoí.ioj .3 5. prohibido 
d los Encomenderos,37.3?. 

Entretenímientos-pisdc tener m o ­
jas i Cierigos.f. 57.47-fu origen, j 
f.8 r-»i2i.f.83.2p; en qae pueb'os 
fif::uaronjf.8j-.29.como feda-
va n >, 3 o .fu d¿re cho, 31 i fi fe d á oy, 
llevan confirmación jf;;3 4 : 4 1 . 

Üffiavosnofon los Indios, fol.47. 
9vfokiop.?;8;. •• 

Efcrivauia ¿¡mayor dé gorernació, 
£116 .9 . vendidas por unavida,£ 
118; i4¡de la mar derSar,t6'¿ma 
yor de la Garre-a, 17. de gnver 
nacioQ,f. 1 r 9.3 2 :deCamara,fol. 
110.33.3 fe han vendido;^3¿líe 
van configo los papeles,f.-i4t.i-i. 

Bferlvtnós de Cámara no puede te 
ner Indios,f. 57.2r .no lo feáJos 
Encoménderos,2r.déGovern3-
cion,fol. 1 19.32. «n-jan títulos 
por el Confejo de Indias,f. 156. 
'^.hombrados eri el¡as,'7<o ,• 

Efcuder > s q I n d i o 5 te n i 3 n ,f. 3. i 2,' 
Efpzña. abrasó iaFé,f 10 2.33.paga 

l o s pecadas contra los Indios, 
fol.x »3.67. 

EfpañjUjqas Indios tenia, £ 3 . 1 3 . 
fu govierao i descubrimiento, f. 
40.24. República, i fu jCoriferva 
c¡cn,£>!. 102.24. • 

Ejpfl&oles ,íi fon enemigos de losl 

C E. 
Indios,f.to6.í .3.4.no viven en • 
tre ellos,£iop,i6. mala fama có 
los eñrangeroSjfol.113.68 .fi por 
las Encomiendas fon íobervios, 
J 4 6 9 . ' 

Efpecies de gentiles, fol. 100.9.10.' 
fol. 1 o 1 . 15 . 16 . 17 . 

Efptrdncz 'del premio facilitó el• 
aIlanami;n:o,fül. 14 .28. 

E/peras por precio de oficios, fól# 
141.5 .7X1 5 1 . 3 . 

E/piriiítal bien fe atienda, f.100.4; 
íin,fol.io2,20. 

Efisntieros daóofos á los Indios^ 
fol. 109.25. 

iS/?á»f<7en-]3sfaIinas,fctl.í 17 .6. 
Eftilo de Nueva Efpaña' en Enco-

miédas,f 15 .i.de las Secretarias,-
. f 63. 26.£¡38.54. de dividir las 

Encomiendas,f.87.58 deenco-
médar,f,io7.14.de renüciar cada 
Íenr3sna,f. 13 5/3 ¡de dar tirulos,f.-
138.23.26.de oriciosvédidos,27 

Efrangerot notéganlndios,£57.* 
2 5.apetecen las obras del Obif-
po de Chiapa, fol.95.9, fu corxi-

; pof¡cior,£i 18.8. 
Eflraños go?an délas Encomien­

das cópueflas, f.22.49. f.78.39/ 
Examen de méritos en provifion 

de Encomiendas,f.62.i7. 
Ex:urjt3n para veader oficios, fol.' 

129.10.fbl. 130.14. 
ExícuriÜdélas nuevas Ieyes,f.9.27 

3o.fufpédida,£i6.4.de la incor-
• por3ció,f.po.7.dereduciones,f. 
i 103.39.defcu.brelosincóveníen-

tes,f.io4.43.dearbitrios £119.21 
en oficio? par deudas, £ 1 S9.9,f. 

.1 i3o.u.deleyescomoferá,£i56'.5. 
• - d e . 
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I N D I C E , 

los 1fo].iop..27. 
Exemplares de mugeres có Enco­

miendas, fol. 60.44.45. 46.de 
Encretenimiencosjfol.Sj.judel 
govierno de Caftillapara las In­
dias,foI.x'i'5.2. 

Exemplos de Pacificador defeon­
tentó, fol ,66.17. de Encomien­
das en fifpaña,fol.75.p. de pre­
miar foldados,fol..7p.4í. 

Exercicio para oficio,f.i44.i8 si. 
ExprtJfarX^s preeminencias enloi 

remaces,fol.i22.2. 

F, 

p Acuitad para repartir tierras,f. 
2. 3. para encomendar como fe 
ufà,f.i !«4.para repartir Indios, 
para renunciar, 1» íe eftiende a 
eficiosdadosjf.ias.p.io.i 1. 

Fama de los Efpañoles mala,fol. 
113.68. 

Familitres de miniftros fon ínca­
. pazes,fol.55.11.14. 

Familiaridad con miniftros , que 
caufa,fol.5 5.i6. 

Favor de la poblacion,f,2 4.7.para 
los pretenlotes,f.p 1.14. el pre­
miar fervicios para quien,f;iop 

cir, fol. 25. no por apremio , 
110.4a. 

Don Fernando Cortes tuvo orden 
para no repartir,fol.3.1 j , rezclo 
publicarla, f.4¿ 17. dio Indios, í 
con que titulo, 18.^17.13. em­
bió el repartimiento,f.4.1 p. 

Feudos fe intentaron introducir,f, 
4.20.a ellos fe equiparan las Eu­
comiendasjf. 24.14. 

Flaneas en\n cobiácade tributos, 
fol.1p.32.de eftancierosjfol.iop. 
2 5.del­mas valor,f. 140.2. 

Fiado, ca oficios,foLi 21.5. 
Fieles executores toÜ6ios vendidos, 
¡ i fus privilegioSjf np.27. 
Filipinas fu govierno i defeubrimié 

to,f¡45.34. termino de fus con • 
• firmacior¿es,f.i4S.2. lo quedif­
tande Eípaña,f.i5o.i8.ip. 

fin temporal fin daño­de la con­
vetfion, f.ioo.8. neceiTano, fol, 
№2.SO. 

Fines de las Encomiendas, ía\.$p, 
38.f. 104.41. f.iop.31. fol. 1 j 1, 
48. 

"Fijcales no pueden tener Indios, 
fol. 5 5.4.fonProtectores dellos» 
fol. rao.6. en taifas de oñcios,f. 
139.8. piden las cófinnaciones, 
fol. 160.16. 

33. de la hazienda í íeal , fol.\ Florida fu govierno i defeubrimié­­
124.7. j to,f.4i.2p. 

Torma 

de la pena de las confirmado­ Favorecidos que oficios lo Toa ma^ 
nes,fol.i 58.9X160.17. | fol.151.4.' 

2?rVf«ítaí»eiiIndias,que deípachos, Fè Católica afsienta bien fobre la 
fol.4p.20. confervacion, fol.ioo.; 8. porque 

Exesutores de las nuevas !eyes,fol. fe abraca con mas firmeza,f,io2, 
10.31 .fol.1'5,2.ea las Indias ma ,23 .quando es difícil de introdu­
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I N D 
kForma de encomendar,£30.4,fol,i 

5 6.1 3, induce nulidad,i7 afirma­
tiva, fol.6r.i,a. £ 62. 15. nega­
tiva, fol.<5T.2, principal es pre­
miar á los dignosjfbl.o'a. 16.'en 
pacificaciones juña, f. 106.6. de 

• la República de las indias , fol. 
115.a,dc.Ias leyes de las Indias, 

•fol.i¿5r.-i. 
Lic. DonFrancifco de Alfaro,fo1. 

1 1 1 . 5 2 . 
Franeifco de los Cobo1;, fol.7.9. fu 

parecer,, fol, 8.2.6. fue Canciller, 
fol. i i6 . ro . . 

D. Franeifco de Toledo Virrey, i 
füsdcfpichos,fol.:.4.?i. 

Franeifco Hernandez Girón, fu exé 
plo,fol,66, 1 9 -

'Franeifco Maldonado, fol.81. r i . 
fol.8i.22. 

D, Franeifco Pizarro pudo ence-
mendar.fol. 12.7.1 o,fu defcubri-
miento, 8. muerto, f. 13. i 6. ter-
minosde fu capitulación, f 33.!. 

'Lic.D. Franeifco Tello de Sando­
val Vil1tador,fol.9.3o. executor 
délas leyes,f.i 5.2;, 

Franctfco Vazquez Coronado, fol. 
8; .11.fol.82.21. 

Frutas porde;ná:ia en Audiencia, 
fol.29.46 por pena, f. .90.10. en 
taf£is,vfa diílribudotr.f. 108,21. 

- Fundamentos del Obiípc de Chia. 
parefpjQdidoSjfol 99 . 1 . 

G . 

-<-"J)On García de Loayfa Prefiden-
tt de Indias .fol. 7.7. 

ICE. 
Gentiles fus tres efpecies, f.íoo.p. 

hafta fol.ioi, 18. 
Geométrica igualdad,fol,7?.3. 
Gil Goncalez deBenavides,f.8i,' 

11J0l.83.36. 
Goncalo Pizarro,f. 13. 20. degolla-, 

do.fol.14,27. 
Gsvernacion no impide las Enco­

mienda?^. 100.5. 
Governador del Peni dio títulos de 

Encomiendas, f. 12.9. de nuevo 
criado , IT encomienda, £32.20; 
no encomienda dódeotro, *2,fi 
muere quien encomienda, f.46. 
1.nombrado encomienda,2.que 
puebla como encomienda, f.5 5. 
6.nombraeícfiyanósif,i56 7. 

Governadores no tengan Indios,f. 
8.22X01.55.4.9.12. no dandef-
cubrimientos^ol^ 1.15.f 32.17. 
arbitran en el encomendar, fol. 
62, 1 5.quepracican elconcurfo 
de mercedes, f.65. 2. fu tribunal 
par;? renunciacione?, f. 136. 6. í¡ 
dan títulos, fol, 13 7.12.13.14^. 
138. t i . £154 .3. fi pueden talíar 
los oficios,fol. 139.2 6. termino 
para ir á fus oficios, £31.149. I O-
porque dan poílefsionde los ofi« 
r.ios.fü!. 15 V4-

¡ Govírnadores no todos encomien-
dan,foI. 30.6.7.£31.8.que enco­
miendan fonddegados, fol.30. 
7.que pueblan encomiendan,f. 
31.it, i3.qtic-encOíT¡iendatí,fol. 
32.19.que-ay enelPerú.f 34,4. 
en el NuevoReyno.fol.3ó.u.ea 
Tierrafinne, £ 39. 20, en Bario-
yeto.£40.23. cnNueva Elpaña, 

fol.. 
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J>N D I C E . 
foi.42.30.cn la GaliciaX43 33. 
en Guatimala, 34. quales enco­
miendan , ó nc, fol. 34 .3 . nafta 
fol.45.34. 

Gobierno, fu principio en las In­
dias, foha.i.conferva la Fe, fol. 
102.23. de Canilla exemplar de 
Uslndiasjfol.r 15.2. 

Graduación dificiijfol^. j .5. f.57. 
1 .fol.7 o. 1. fol. 7 4.; 1. arbitraria, 
fol.78.43. 

Gran Canciller, fol. 116.1.1„1.12. i 
Gratificación £.%5.44» fon las En-

comiendaSjfol.102.24. fol.204. 
4z.fol.10p.31. 

Gravar las Encomiendas como, 
fol.5.32. 

Doftor Gregorio Lopezjf.y.p. 
Grita fu goviemo.f.38.18. 
Guardas de Cafas de moneda, fol. 

n p . 3 0 . 
• [Guatimala fu defeubrimíento igo-

vietno.fol.43.34. 
Guaynarima fu repartición, fol. 

14.2P. 
Guerras civiles delPerú,fol-i3.15. 

quecaiifarcn,i6.$hecfia á los In­
dios, fol. 1 o6.2 .ha ceflado, 5. 

H. 
^Ahiles para Encomiendas, fol. 

53.1 .por venta, 22 .por recomé-
dacion,fol.5tf.i5. 

Habilitar meftizos, fol, 1 iS.p. ile« 
gitimos,io, 

Hazienda Real de las Indias libre, 
• fol.8o.5.fe pierde falcando In-
dios, fol. 113.66. diminuida i 

aiunentadajfol. 116.13 i fu favarj 
i en que confifte,ft;l. 124.7. 

Herederos donde piden los frutosi 
de las Encomiendas, fol. 22.46. 
de Encomiendas , que melada 
dan,fol.p a.2(í. 

Herencia i £ncoíniendacomo,foL' 
26.30.3 r,. 

Hermanos el que fucede fufteta loa 
demasjfol. a 5.17.de miniftro no 
admitan oñcios renüciados,fo!. 
i32.i (i.,ni,felosdende juíticig, 
16. de Oydor no aboguen en fu 
AudiencÍ3,fol. 1^3.23. 

DóéforHernando de ,Giievara,fQ!. 
7*3>.i7-

Hidalgos diferencia de los plebe-
yos,fol.7i.i3. 

Hidalguías fw yencaiin efeto*,íoI. 
118.12. 

Hija fucede¿á falta de hijo, fol. 20. 
41.fol.24.13. que fucede,fi cafa 
dentro de un año, f.2 5 .1.8..face-
dejfol.84.35. 

Hijosfuceden,fol.20.4i fol.22.4p. 
mayores fuceden, fol.24.12. va­
rones degrado en grado, i3.pue 
.den repudiar la herencia, i ace­
tar la Encomienda,fol.26.30.ao 
fe oponen alas vacantes de fus 
padres,f. 5 2.16.legítimos i natu­
rales de Governador que pue­
bla, fol. 5 5.7. de Oficiales Ása­
les i miniftros, I Q . de minittro 
muertOjfol. 57.20» no legítimos, 
25.legitimados,26.27. natura-
les,f.58.30.3i.fol.5p.35.36,fol. 
84.34. baftardos, 35.36.37. de 
hijos baftatdos,3| s de muertos 

en 
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I N D 
en-la guerra, f. 66. 2 1. de Con-
qaiftádores,f.5 1.6X07. 1. f.68, 
3.4 5. £ 6 9 . 16. fegundos, f .68. 
io . i 1X69.14,15X82,35X8.4. 
34. en Entretenimientos, f. 84. 
35.37 de mililitros para renun­
ciar oficio», f. 138. u . de minif­
tros no cafad-.">:r.f.i33. 19. de mi-
niftro- donde no puede abogar, 
23. 

Hiftoria del Conlejo promete el 
Áutor,f,ió'7.39-. 

Hiftoriaáores de los alborotos del 
Peiu,f. 13.17. 

• Honduras fu go vierri o,f. 44.3 4. 
Hora de.lamuerte, f. 127. 3. de la 

renunciación,4, 
Hofpitales: no tengan Indios, f. 8. 

»2.f.57.l2. 

J^Ic. Ibarra Iuez,f.3.14. . '' : 

Idolatría de Indios.f. 107.7. 
Iglefias no tengan Indios, f. 57.2 2. 
Igualdad arlfmetka, i geométrica, 

f.73.30.enlosferviciós,f.77.35 
Iguales los Gonquiítadores i-Oef 

CLibridoreSjf.dj.S. como fe pre­
fieren f . 88 .61 . 

Ilegitimas hábil itados,f 11 8. to. 
Impedimentos- ala confervacion fe 

deven quitar i f. 103.3 j . de la di 
viíiun de pueblos,3J.á la codicia 
de 1j3 'Enconi.e'nd=ros,f. ¿07.13. 
al termino délos tinco anos, f. 
154.4. 

Impojícion de almoxarifazgos, fol. 
• 117.3.de alcavalasjf.nS.i i . 
In:ap.izes de Enc.amiendas,f.54.i. 

1 C E » 
no fe habilitan por recomenda­
ción,- f.t¡5. 15.de íadios lo's'Ef-
crivanos,fol.57.2}. ' 

Incompatibles _ E'ncondendà; i he-
reñcia,f. 27.3o. oficios en vida, i 
no en muerte-, f. 128.2. 

Inconflancia de naciones barbaras, 
f. 102,23. 

Inconvenientes defeubre la execu-
' cion,f.i©4.43.dela mita,f.ri 1. 

49. de oficios en inrerin;, f.i 5<?. 
i r . 

Incorporación de Indios en la Co-
tonàjf 7.1 í.f.8.22;fiÍ2.i rXi6. 
1r.execatadaX 19; 30. 3 i.3<í. f. 
2 o. 40.f. 2 3 -. 2 iquando entra,f,21, 
4 3 .puede hazer e! Rey',f.7 5 . 2 5. 
de algunas Eneomiéíidas, f. S r. 
1 i.por'pena,f.8p 6.(^90.9.3. qrViic 
perjadtea, f. 89, 8, de las Indias 
en laGorunaXi 15.1. ' ,; 

Indias pobló !u riqueza, f. 2.1. co­
mo fe cóíiderañ, f.76.21. come­
ter fu con verfíon,£99.2X11 feno-
rio no es ya difputable3f.ii 0,3 8. 
conferva la juílicia, 39.cn la Co­
rona de Cartilla, f.i 15.1. fofma 

' de fu República,!. . ' 
Indiferente es la facultad de 'enea* 

inendarXoi.97.20» ,' 
InáiGs apetecidos para minas, fiaí 

4.reparcido;>5.7.f.3.p.traidós á 
Ca:tilla,5.6.en la CorQ.na,8..f.7. 
12X8.2Í.24-f.i8.25.'con liber­
tad, 9. por repartirnierito gene­
ral^. 3.11. quanto s fe davan, 12. 
f.4.24. que avia en la EípaüqJa, 
15.fi fe darían como vaflallos,f. 
4.Ü,fol.47. 10.para minas en 

Nueva 
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I N D I C E. 
NuevaEfpaña,f.5 30. defendí-'Injertar en los títulos que CQÍás$ 
dos. por el Obifpo deChiapa,f. i22 ,2 . f . i .4 i , i3 t 

6\j.nofecarguen r f .8.20 .nopei- Islas de BarloventO'.ColQnia pri- \ 
,quea.perlas,2i.fe quitaron á mi-¡ mera,f. 2.1. Filipinas loqucdif-
niílros,22.f,5 5.4. no fe dan. por, tan de Efpaña,f.i 50. 
efclavos,f.47.p. no feanalquila- Injlr.utciefi.es¿de ,1a Audiencia, de 
dos,ni preftados, {.62,0.niem-' McxicQ,f.i ;8»2i. 
peñados,! o.fu numero en los ti- ínterin de oficios* vendibles no fe -
tqlos,fvtf3,22.f.p2.28. i en pre-, provee, f.ijí>.j.foj.t40.ii.fol. 
inio,f.c;7.í J.queperfoaasdeEf-1 155 . 1 . 
paña los tuuierón,f?7 5.7.8,1x131 . Introducción de la Fe difícil faltan-
tratados,f.P7.2p.f.p8.3 i.no. los do las Encomiendas, Lio 2. 25. 
tnádan fus EncoméderoSjf. 100. .de- Encomiendas, con. que fine?, 
5,deqefpeciedegcntiles,í.iQi. fol. ¡04.4». 
1;¿.requieren protección,9. fi có Iornal fedé a los Indios,f. 1 » i.60. 

.fu acabamicto feráu Criftianos, F.IoJef de. Acofta lo que dize de las \\ 
f . 102.26. nolos acaban las En- Indios,f.io7.Li..dotrioa fingu-

,comiendas,a8.íureducció ápue lar,f.i,io . j7.¿8. 
. blos,f.io?. :?9.fadefenfa,4i,fol. luán AlonfodeSofa,f.82.i5. 
, 109.3 1 . íu dotrina, f, 104.45 . fi Doítor luán de.Figueroa,f.7.9.17. x 

fon fus enemigos los Efpañoíes, Lic. Dsluan d¿'Loayfa Calderón,, 
.Xlo6 . 2 . fus vicios, f 10.7.7. que, f.i32.1 ¿.f.i 33.2.2. 

,tributosdan,i5.f. 108 . 17 .19 ,20 . DoSor,/aa».de Sototzano Percy-
2.2.eran libres,f.109.i8.como fe 
avian dea!quilar,f.u 1 .49.6113. 
él, los del Paraguay, 1 ius tafi.3s, 

, 51.53.de Chile,i fus taifa - sf.i 12. 
" 55.quedieíren.donatiuo, f.i 17 . 

2. prejudicados con la venta de 
tierras, f. 1 7 1 .24 . 

Infielesnofon competidos áreci­
bir la Fé,f. 1 . 10.41. 

Informaciones en materia de In-
dios,f.8.ió.de oficio no fe hazen 
por todos,f.7 1 . 14 . 

Inhábiles de Encomie ndas,f. 5 4.1. 
f .56.17. 

Inhibición de pleytos fobre Indios, 
" fol.28.41. 

ra premete tratar de Enconntn-
das,f.27^,5.fol.ii 4.7 5. alabado, 

.fol.^7,9. 
V.I&an de Torres,f.8.-i 5. 
D.F luAn dc.Zumarraga, f,8 3 .17. 
D.luan de Zuá¡ga,f 7 9 . 
luán Gin.es de Sepulveda,f. 10 6..5, 
luán Infante, f.8i.i i.f.8 2 iS. 
D.luan Lopez de Zarate, f 8j . 17 . 
Lic.Iuan Ortiz de Cervantes, fol. 

7 >- 1 2. • 
Iuan XaramiílOjf.Si.i i.t.82.24. 
luez repartidor,f»3.13 .de Cadiz,£. 

4 9 . 2 » . 
lutz.es de regiftros, f.49.21. qualcs 

no lo pueden íer, fol. 13 2.17. no 
dan 
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Í N D I C E . 
dan certificación del entero de ; tan,f.8i. 8. de vino iaze'yíe,p. 
los oñcios,f. 141.8. 

Juntar fobre la materia de Enco­
miendas, f.3.*5, f.7.5,p. io.f.8. 
i5 17. 

Iurifdicion fobre Indios, f. 100.3. 
BQ dan las Encomiendas,5, 

Juros fichadoj en Indias, fol 80.4. 
vendidosv5.: 1 

luflma. difiribativa da premios, f. 
7 2,24. legal, f.73 %9. cóferva las: 
lDdias,f.i 10.9. Real caberadel| 
Áyuntam¡ento,f. 143.15. 

/«/J*'«'d.í ••mayores, f. 135.7 ^ordina­
rias nóbren en interin,f. 555.1 2. 

Jujlific'aciondelrepamr dudofa,f. 
3.1 2.de Encomiédas)f.7.6¿f.p4 
18. de leyes no fe' difpute^f.p 5.1 

7-de Encomiendas conque me 
dio.f. 96. i 8.'t p. có que fe dudó, 
£98.30. . 

L.. 
JJAbradoreSyX^z Indios fe les da-

van,f. 3.1.2.• 
Legitimaciones no fe dan en las Irt-

dias¿f 58.19* •:••>. 
Leyes fe declaran con lo hiftorico,f. 

aj.r.deCaftilia en Indias, f.4p.|; 

2 2..; 23. de vé fal var lo difi ci 1 ,f. í 5 6 \ 
5.délas Indias íuforma,f.i5i. j 

Libro del Obu'po de Chiapa a pete-
cido,f.p5.8.del Gran Canciller,! 
f.i 15.12.de la razc;nde!o3 ofi­
cios quefe vendeüjf. i5o.ao; 

Licencia del Rey fe requiere para 
defcubrimientos5f.3i;i5. -

Limsjnas que el Rey haze en lasln 
dhs fituadas,f,.S3_.4.1p que mor¡-

preferidasjp. 
Litigio/a poflbfston de oficio no fe 

deif.154.p-
Lid Lope García de Cafiro, £14.31. 
Lugartenientes de Governadores 

no tengan Indios,f.8.22. 
D. Luis de Veiafeó el primero no 

eneomendòjf. 20.39. 
Lic.L»;'/Ponce,f.4.2i. -

M. 
j^j Adre quando la fufténta el h\)o¡ 

f.25.17. 
Manila i Sevilla»(i ion antipodas,' 
; f.i50. ip. 

Ma rido le fucede la rmiger,fol.2 52 
1 19, como goía la Encomienda 
• de fu muger, 20.1 r. fucede a la 
; miiger,f.25.2 3,f.5ó.47. 

Marques deCatístej fus defpachós¡¡ 
f. 14.31 .arbitrios queexecuto, 
fol 1 19.21. 

Di Martin Enriquez introduxo la 
quarta vida,f.21.47. 

Martin Vazquez,f.81 .í 1. f.8 2.i 5,\ 
'Materias de Encomiendas'difput» 

* das,f.3.15. pareceres en efta,f.4. 
2o:fu'diíiculcad,f.5.2 5.deIñdias 
tratadasi.f.7.10. con inhibición, 
f,49,21. fa del concurfo dificil,f*-
5j tp.h de Entretenimiétosdu-
dcfa,f 8 •> .43 la de ventas i rcnüí 

' ciaciones larifsima,f.i20.35. • 
£.Mafias de Paz,f,S. 15. 
Medio del defempeño, f. 80. 5.Í,' 

v.6.13. de la juftifieacion délas 
E'ncomiédasjfptf.iB.jp.f.pS^.' 

Me­li 
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I N D I 
Lic. MiguelDiaz de Armendariz,-

£9.30« . • 
Minas de Nueva Efpaña, que In­

dios tienen, f. 5.3 o. como fe re­
parten, f.17 2.31. la defcubridora 
la del Rey,la faiteada, 32.33.35. 
fi felievaconfirmacion-de lü vé-
ta,37.38. . 

Minijlnos no tengan Indios, fol. 8. 
22.£ 5-5.4«f.56.14X81.11. £113. 
j 5.que pueden encomendar,que 
considerarán, £28.40. que pce-
den tener la facultad de enco-
rnendar,f.3 2.24.tuvicto indios, 
£ 57.24.de las Indias áquiépue 

• den cncQir.endar¿f.7.6.*8.canti-
derados en encomendar, £79. 
46". de dptrina no fon idóneos 
losEncomenderos,f.io5.5i fus 
parientes. 

Mita tiene inconvenientes ,f, 111. 
49. 

Mitad de oficio renunciado , fol. 
124.3. 

Moderación de Encomiendas, fol. 
81. i j . 

Modernos Tprekñdqsrf 71.8.9. fol. 
73.34. en concurfo, £ 72. 24.i. 

• 8 tí. \i, • • 
Moncijíer'ios no tengan Indios^ fol. 

57 2-2.-
Monjas ,q'.ie renta pueden tener, 

f-57-J3-
M entes reparcirloSjf.2.3:. 
Montones cié tierra que eran, £2 7, 

£169.10. fu cuenta,i!. 11. fu ta-
n>aúo,i3. 

Mo/lar de Vila, £ 116,6. de Xen- -
íes, 7. 

Muerte 

Mraor renunciatario .con difpen-
fación,f. 13 i.y.f. 162.3. íi puede 
comprar oficio, 5. fi paga la re­
nunciación que Ji3ze, £ 163. 14. 
como puede tener oficio, f. 164. 
'24. 

Xic. "dercado.f.y.p. 
Merced del Rey es por una vida, £ 

11. j.por dos vidas cemofecum 
píen en los defcendientes, f.28.-
37.39. en Indias como habilita, 
f. 5 3,2 2 .fea conforme,f. 71.12 

Mercedes fu diÍT.incion,f 80.1.con 
antelación^. f.86.52. timadas, 
4.f.8í.io.fk uadasque principio, 
£85.45. que fe pafían atributos 

' vacos, f.86.48, en Indios vacos 
como, 50. fuconcurfo, 5o.f. 87. 
60. no perjudica á los antiguos, 
£88 6i.fucumplimiento,6x. en 
tributos vacos, £91.1 i.fu roefa-
<Ja,f.92.24. de vaflaílos juilas, £ 
97 24.de vafíallos nó tienen fer-
vicio perfonal,28.queel Rey bi-

r ze de renta como,£ 107.14.anti­
guas de oficios, £1 '6.5. de ofi-
cios<renunciab!es,£ 125,16-

Méritos íe examinan para Enco-
miendas,£(í2.17.fe exprsífan enj 

, las tirulos, £0*3.23. prefieren,f. 
•69. i6.Galif¡cah,£7'o.6. 

Mefadaque fea,.f.92. 23.-de Enco­
miendas^. z6. como fe paga, £ 
•93.sp.émbiada de lasln<iias,33. 
3 5. deoficios, £160.16. 

Meftizos no tengan Indios, £57 
, i j .no fon Caciques.£ 108.17.no 

.vivan entre Indios, £ 109. 26. fe 
habilitan para oficios,f,u8.p, 
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Í N D I C E : 
'Mtísrti del Virrey•en • Ana.qrfico,/.ílACoélw prqfjtf idas,f,7i, 

• ' i T - l'.e. T T „ - _ » _ J . !J A7„ L „ í - ^ _ • . ij^aívdeftóneifíCoáleíQande^ 

ciosjf.t iS .a l . 129.7 
Í come» fucedieron» f-* Í . 3. 

¡6.í. 59.41.$;5a.45*fuecden a los 
iharidos¿f.a4.7*f»a5.i9.en.guar-
ca vida, i.%6.%i» con hijos natu­
rales en coneurfovf. 5 5.7.f.58. 
3i.deiminiftros:¿f¿í St?t*jCn £n j 

. tretenimiettEos,f.#4.;ítí.4Q.' ; 
Mulatos no tengan Indios¿fbÍ.;57 

2 5.nb entrelBéioSj£ jp9.a5é 

Mu/os ilt govierno/,37 • 

Naciones in con ftantes,f.iP 2.23,' 
Naturales hijos quádofuccden en 

Indiosrf.5 5-7.de las Indiaspre-j 
• jüdicados ,f. 56.18. fon incapa-

2es,f. 57. a 5. de los Rey nos para] 
los oficios,f¿7 5.Ué de las tierras 

'gozan fus frutos jf.7 7* 37. de las 
•lQdiasprefeHdps,f.78.38,, días 
•iPídg la reannciacipn,f.iz7.4.. 

Negras np vivan- entre Indios, f pl,; 
109.26. • ' 

;JV'k.*r^«*íii;govierno,f.44.34, 
•Nicolás de Ovando^.2.8. 
Nieto fucede v f 24.14. no pide la 

merced heclualabuelo,f.28.28, 
ni fe opone á fu Encomienda va­
ca, f. 5 2. i7.i8;,deConqui{tador 
no es prohibid© por criado de 

. miniitro,f.57.20.de Cóquiftador 
para £ncretenimiegtos,f. 8 3.3 3. 

Nombrar., te&eivanósfroqibido, f. 
••' ¡i $$.1^7. uncios ivaeosheomo fe 

Nómbrele Laiey deJafuceísion, f, 
.1 í.iíde Encomienda, f. 48.11. 
deConquiftador,£.5i.6.de;ijCoa«; 
quifta,f.5.2.i2. 

Noticias del Doradoif.38.ao. 

Mueva &ndáluzia,i fu .sgovierno, F.^ 
4P,2¿;>Caftilla ifus:terminos;f. 

. 33.j.Efpaña,f.i<S,4. Efpaña,i fu 
detechojf. 16.6.12 .i fu y irreyna-
to,f<4i ,3o.<3alicia i fu govierno, 
f«43« 32. Vizcaya, 33. México, 

. 34,Tpjedp,ifus términos, £33. 

.;.. i.f.34,24 . r.' I 
Nulidad indúcela formaead pro-

,=ycer¿f.56.i7. ,• • 
Numero de Indios.digá el titulo, f. 

63.a2.f.^>2. i 8 . de beneméritos 
«nlasindias,f.!78.39. 

jQSedeeer'l&7.' ; 
Úbi/po déChiapa,f.6.4.6;8 .£7. 
113.fij4 . i-95- 8.11 .f.96; 15, 

... .17*f.59-i.de Lugo>f 9.26. 
Oficiales de -eferivanos i miniftros 

no tenganpoderes,f.i31.5. 
Oficiales Reale^que Indios tenían, 

f.3.12.no pBedeh tenerlos oy, f. 
55.4.9.f.56.l4.n| (ushijos,f. 5 5.' 
10.no pagana inhábiles proveí* 
dos,fol,56 1.7. avifan de tosofi-
«Í05 q'vacáb jfoai." i .dáfl requiíi-

f t cotia 
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tona para pregones, a. recibe? > 
las.pagas a fu contento,f. 123.11 
puede tomar oficios por el tan 
to,f. 140.9.1 o. atienden líütili 
dad de la Real hazienda:, {¿141, 
8 .toman la razón de los oficios, 
f..¡ 60.18. 

Oficios como fe dan, f. $6. 13* á que 
benemericoiSi £66. 2 2 ; f.68¡7y f. 
75 ¡4.fe:deven álós oatürale-s,ii. 
dellos á las Encomiendas vale 
elargumehtOi;i <i.fu difttib&eió, 
£.7 6.18»de las Indiasvcom'o;, fol, 
iij.j^fiQ jurifdicion-trata- efta 
©bra¿4,vendibles fueron desgra­
cia, fol. 1 t6t 5. fin jürifdicidn fe 
venden,f¡ 11 8.i3.qué fé-bati vea-
dido,f.i 19.21. vendidos én Po? 
tófi,que han vatído,f. 12a.35.re-
nunciables,^ 14 3«1 o .f. 124.1 .dé 

,: Popayau con^/e^eadenVf)i¿i. 
12. vendibles fan*rena«ciables¿ 
f¿ 12 4.i,deplum3í 411 ferrenun-
ciabl.ís que calidadjó.grádes por 
una vida,8*dadcs por merced, íij 
fon renunciables,f. 125.9*10.11. 
16. dados en trueque como va 
can,i~ 128.1 ¿ vacan dos coa una 
muerte,2.f. 12^.7,-dados en pa-
ga,3.6»fufiefgo, 5.exeeutados¿ 
p.í. 130. n .en quien no fexénú* 

. cian.f. 131,-11 .de juftkia á quien 
no fe dan, 33X1332i¡á qui é fe 

, yenden, 2.-3.4.quien los cómpra-
ra,3.vacan por falta de los termi 
nos,f,i 3 5.9. f. 148.15. quien da 
los citulosjf, 137.10.t6ma el Reyi 
por el tanto,f. 140,9.10.de Pili-, 
jpinas,i f» terminojí. 148, iv/en-; 

I N D I C E . 

•jet 
p Acificadores que encomiendan, 
• • £»3 1 , 10 . i Cohquiíladbf'es fon 
, " '"' " con*et- • 

did"os,íi difiere: deiiw; ftnutiçià* 
; dôs>f; 15 ru^ven itttcrin-fi fe pro< 

-, '•' veeftf. 155.l.f.*5<5.i.Q.. que no 
pueden;efiat vacol^..j. védidos 

J * pdr péna>f.r58iio»fti procedido,, 
fíiíb.^i.eftanenorcsjf. 16u 

Opiniones (óbteÁa guerradelas In-
diâs,fiïo6i-5 .(óbrela jcuëtâ-delos. 

t 4einte.diasvfii'a7.4i.S.f.i28ao* 
Ópqfiforesirïoîfon Hijoií,ni-hiecos,f. 

f&Uiá. ï.8i-à Encomiendas, fol.. 
'V<fit*íj\.< i " i v K h ' v i í i .... v:t 
Orden para repartir Indios,fi3.1 o., 

i.3.&4.áa.2.4»- parawo repartir-'-
los,f.3.í 5.f«4a7.20.de llevar, 
confirmación,'. 89.4-, 

Ordenancas requiere confirmado,;. 
f. 173". 40. de.Virreyes como fe 

• exec^aa^4i."ds0Óvernáddrés 
<: iciadâdès,42. ' 
QrdinariósÁo fon los cfencomieh» 

dán,f'3o.7. :-
Origen de Repartimientos i Eaco-

miédasjf. 5.27.de Penfiones;,31« 
del derecho deNueva-Efpaúa i. 
Per ù di fi d I, f ¿io. 3 4.3 5 ¿dé Coi re 
gidores de Indiós,fii 8̂ 25,£¿19. 
35.de lá.iéy de lafücefsloñ,f.23, 
2.34 de los EntreCenimientOs¿¥. 
81 12.£83,29. 

Oidores no tégan Itídibs,f¿5 5.4. ni 
fusparientes>f.;56'.-r4¿ni tengan. 
oficiosjf.í 3 2.11.16.18 .no reco» 
mienden lus deudos,f. 13 3 »2,0. 
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.. Ï N D 

"«onvertîbleS,f¿:5>iï'ï. quales lo 
fon,14,prefetidos,f.6' 5,12 ; 14. 

& adre te focedee-l 4ii jo, f.24. ia . n 0 
tiene elvfufruôo4e la Encomié 
da del hijo,f,a5«a$ .-leMenta el 
"hijo, I-8. <la fu Encomienda en 
dote, f¿6'a.'ii..Oydor «o -aboga 
ante el fu hkjo,f.i 3?.a> 

P¿g<z q folia dar el Encomendero, 
f.j.ia.delosEatretenitnientos 
mala.fol.Sj.ií'.'de -la*nefada«de 
Encomiendasjf.pj.jo.ji.ja.de 
;la dotrina.f. 104.46. de tributos 
en q,f. 10$.21. de renñciaciones, 
f.i 24.3.en oficio/. 12p. 3.4,6.f. 
i4up.de difpéfacióXt 2i^8.denre 
fadade oficio védible.f.i60. i<í. 

Papeles van conlas efcrivanias,f. 
.i 41.« . 

Paraguay íu govierno,F.35.7, 
Pareceres varios en materia de en­

comendar, f.4,20, de los Sacer­
dotes paraeneomendar, 23, del 
Cófejo de Caftilla^. 5.25 ,fe vie­
ron en la Iunta,f.3,i 6. fe llevará 
¿ Monçon, 16. del Cardenal de 
Sevilla, f.9.26, de Fiancifco de 
los Cobos,26. de Audiecias ex-
preífen calidades, f. 71. 15.de! 
Obifpo de Chiapa, {.94.1. (.96, 
ij.de ReHgiofos contra jlndios, 
f.107.11. 

Parientes de miniltros, f• 5 5.1 i.f. 
56".i4.i6.f.i32.n.de Encomé-
deros/. 104.48. 

Pesados contra Indios paga Efpa-
ña,f, 113.57. 

Pedro Almindez/.8 2.16. 
V;.PedrqÂs Angulo/.8.15,. 

I C E . 
F .Pedro de Cordova/. r 07.^. 

\lÁc.Pedrode la Gafca/.r 3.33.17.^ 
I fol.14.2p. 
Pena de las oSfirmaciones de Enea 

1 miendas,f.8p.3.5 ¿6".dc incorpo­
rado dudofajf.pOiSidc frutos,p. 
lo.de-Encoméderos, £.103.37.68 
de quiefue la culpa, fvi10.3 4-de 
Jos miniftros-q ateta renúciacio 
nes,f.13 2,va.i4.de noprefentar ti 
tulos,f.i43 .i4.f.i45 .ao'.delas co­
nfirmaciones de oficiosjf.158.8.y 

\Ptnfiones fu orjgtn/.} .31. fus pley-
tosdonde,f.2.p.43. fus tirulos/. 
^3.20.23,111 cófirmació,f.pt.r7, 
fu melada/. 9 2.2 5 ¿no divide las 
Encomiendas/. 104.40, 

Peonías como fe pueden dar/. 169,' 
5.antiguas,B.como<eran i fon,p» 
15. f. 17 o. 17 .como fe dividen,tp. 

Permuta de Indios/ 62.7. 
Ptrpetuidad de poblaciones defea-

•da,f.2,2.de Encomiendas eftuvo 
Téfuelta,f.i7.i7. 

P<erfonas para oficios como yf.72* 
i8.quádo masque los fervicios, 
ai.f.133.3.4. 

\Peré quldolos alborotos, f.i2.1a» 
14.iusrgüerras que caufaró/. 13. 
15 16. pacifico/. 14.27, que có-
prehende/.34.i. 

Pefqueria de perlas con Indios, ó 
negros prohibida/,8.21.. 

Pliytos de Encomiendas doT.c,e,fi 
2 8.41 ,f.2p,43 .de quarca i quin­
ta vida,47. fufpenden el termino 
de la confirmación, f. 148. 17/. 
154.1.4.8. de jufticia quando lo 
fon las confirmaciones/. 15P. 3 . 
- " " " " " ' 1 P<N 
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IjN D i C E . 
población favorecida,?.2 4.7 el que j * mitida, ?. r j^'f. de I» pragrnat 

la haze reparte tas Indids,~f: 3 1 i 
1 ti. 13 • con qué licencia, \6.i.z z~ 

17.con que Pobladores-, £52. 8̂  
de Indios portedücciohj,riecef-
fariajfioj.jp. 

Pobladores coa Indios,f.4". 24.qúa-
les lo foa'i qda'dtps^M li'S .préfe-
ridos,£55,i i; rio tiérieh Étitre-
tenimientos,?.§3.33. 

Poblar ciudades con que facultad, 
íoY.tf.ó-, ^ ' >•*" 

Ppbleros dañofos,<> 109.25. 
Pobres conEncomiendas dañoíos, 

£107.12. \ 
Poderes; amplifsimos- llevo Gafca, 

£ 14.23, para renunciar áquien 
no-fe dan,£i3 1 • 5-para pedir co* 
íirmacion como feráiv,r;i59r. r.. 

Poner en Corregimiento qjteíea^ 
£19.31.35. 

Pppayah de que diftrito5, f¿3 4. i-' fu 
, governacion,.£ 3 7.14. como fe 

venden fus ofícios,f 123.12.. 
Pajfijsion de Encomiendan como, 

. f.2<5.25.de ÉGComishdas quié cd 
noce de'la,£2p 44. fe da pagada-
]k,mefada,£p2.25.de oficio quié 
la da?. 138.22. quando no fé da, 
zfr.fe da fin los títulos, £ 15*4.3-. 
que pleytos la impiden,5.f'cigíb-
fa,p. porque la dan los Gover-
nadores,£i 5 5.4. 

Pojluras de oficios,?.121.3. 
Poto/ívulaide fus. oficios, fol.í »o.. 

- . 35¿- •'' '•" 
PYdSlica de Pénfipnes es mas en el 

Peritaf.5.31. de tributos, ? 104. 
47» derogatoria quando es per-

ca,?.i 63.1x13. 
Pragmatieaidexifpo, enlas indias', 
.•^-fotfgapAfus-tiewpQis^.i^íaS,».,.^ 
Predio deofie¡o,£i23.11 i^aeriorle'" 

; dá los beaémericos^'. t3 3. a-quá-
do'fe buelvé á la parte if.134.8,. 
fn entero es neceflar-io, £ 140i i; 
como fecmbia^tóo.ai. • 

Predicación^ gentiles,£;i oiv 15 
17.delos Apollóles, fol. 102. 21., 

: 22-;2-3i . v 
Preeminencias de oficios fe expref-

fen-jf.1-a2.ii • / 
Pregone s en almonedasjf.i 21. a-. 
Pérjmizio de tercero1 en venta de 
^•tiefras,.£i7i.2 5. 
Prelacion de mugerá hijo natural, 
, f;58.3i;deconcurfos,f,55.4.-dq 
\ Conquiftadores, 5. de D.cfcubri-
. doF¿s¿7-.8«de cafados, po. de Pá-

'cifrcadbi-e s,i 2». r4.de: Pb bl adores, 
fr.de fóídádos de Chile, fol.55. 
20. de hijos de los- que mueren 
en guerra,2 i.por eraK»ecia,f.57. 
24v de hijos de Conquiftadores, 

; i..f. 58.3. en Entretenimiento?, 
'54dehijosfeguados,i'2.£5p. 14, 
15; 15.contraria' porcedulas Rea 

• les, £70.2. de antiguos, 4.5- de 
; mayores fervicios',5.f.71.10. de 
férvidos modernos,8..p. de no­
bles,,! r.de Conquiftador, i otro 
benemerito,f.72.2 2.deCóquif-
tador JiCávallero, 23*. de-anti­
guos imbd'ernos,24.por cótra-
to,25.por calidades,.?. 7 5.33-de 
ferviciosge,neral;es,f.74.!.de na­
turales! dé las ludias,?. 7 8.38. de 

tercio 
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I N D I C E. 
tercio par*eldefempeiío ,f. 8o. 
^de mercedes/.86.53. fkuac'io-
fifes/86.56.de los mas benemo. 
rirdSvf.88.6i. ••í ; 

Pre!ailósJ.no'iti^n'íttéi<&iC.$*%u 

Premios facilitar©!* el allanamien­
to, f. 14. 28. de Defcubridores, 
f. 5 r;-4-á loá-masdigríos,f.62.j6i 
de Pacificadores arbítrariós/oL 
66. i 5.fonlos;Indias,i paraqüié, 
f 674 ¿jvdados por fcrv icios/i* fe 
btielvenápremiár¿f.6p;r3i,no fe 
''jpié¥de'ntp^rí^ardatlbáyf.7'o._5. 
de las Indias/ fu diftinciój f.72. 

P'ijo.fúe Gafca,f.i3.23.de Lima 
•erLtc.Caftro, f. 14.31. de Chile 
esGovemadctr, f.36.12. de Pa> 
namáesGovernadpr.,.f. 3 9. S í . 
del' Nuevo Rey 00 es Gó^érná-
dpr,f..36; 13. de S. Domingo es 
Gbvernadpr, £40.24. de lá Ga­
licia/. 43:. 3 2.de Guatimálá Go> 
vernadoc, 34. de Filipinas Go-
vernador/ 45.34, no tenga Iri­
dios/ . 55,4v f.56. 14; no reciba 
renunciación, f. 1 j 2.11. fus pa­
rientes,;! 6 f.1.3 3.23-.de! Gónfejo 
encomienda losdefpaehós; ,fol. 
15 9-4.: 

18.por la diftribntrká, 24. por la Preftamoíe puede Indips^ F.62.9. 
Cómufativ3,2 5íídâ perp no feña- PrttenfomsfL 5 2.9.en que favorecí. 
laladiftributiva,f.75.26.fonne-| ¿ 0 5 / 9 1 . 1 4 . 
eefiarios, 27vde.EncomLendas 
puede el Rey dar ¿todos», f. 77. 
34. corrmnes'las Encomiendan,, 
3 5'.añiman-á'lps fbldaábs , £79.1 
46.de fervicips/, ro2.24.f. 104. 
42.f.i09;3'i'. de ferviciós en cu*j 

. yo favor fon, 33; 
Prejent'arfe los títulos deEncprnie 

das,f.92.22.,a.nte el Virrey el q 
compraoficipíf. 123.11 .la re­
nunciado détro de fefenra dias, 

• £135.1.7;donde pueden las re­
nunciaciones/ 136. i.8^9: f.137. 
1 i;Ios títulos de oficios, f, 142. 
i.2.6,en fegundáfuplicaciori,f; 
147.11. la confirmación, f.i 57. 
r.2.'f.t5S,.8v

i ' 
, Prefentacion como fe pone, / 159: 

3 /160.12. -
Prejidente -de Indias en la Iunra, f, 

7,."9¿de S'.Üomingo Vifitadór, f 

Primero-s- Conquiffcadorés 
; dos /70 .5. 
Principe,le eftárefervad'o darvaf-
, fallos, f. 30.6. puede dar Etico-

miéda al menos digno, f.76.24, 
de Efquilache/ 112.54. dalo de 
gracia á-fü voluntad/;«25.12. 

Principio de la ley déla. fucefVion¿ 
. f.23.5. f. 24.8. dé "fitoar merce-
des,f.8 1-.9/.85.44. 

Privación es pena/. 15 8.3.-
Pr'wiiegio de los treze déla fama,' 

f; 51.3 .el que üfamal delVfí í op»; 

Privilegios de Alguaziles mayores,. 
f.u9-z2-.23.de Alférez mayores, 
24.de Fieles ejecutores .27-; de 

> • Deppfitarios,28; de Receptores 
de penas,i9 de Teforerosde Ca 

- fas de monedado, de efcrifanoS' 
-i de:gGYernacion,32. 

Pr<¡i 
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I N D I C E . 1 

procuradores de NuevaEfpaña , f. quifitos,t,.78.44,'cotvfideradai 

16.5..oficios vendidos,*".! 20.34* 
'Prohibición de Encomiendas, f.9. 

_a8.de parientes de miniftros da-
ñofa, f.56. 18 . de Encomiendas 
juftas, f.94.2. en que fe-fundó,-f. 
96.1 p.a6.f.p8. 3 3 .de Encomié-
dasya no conviene,f. 111.46.de 
parientes de miniftros,f.13 2.11. 
fol.133.20. 

Prometidos no ay en venta de ojfi-
CÍOS,fbl,12 2 r ¿ . 

Promulgación de la ley ,12X49.17. 
. iS.f.50,23. 

Propiedad de Encomiendas,! fes 
pléytos,f 29,44. 

Propietarios i fubftitutos difieren, 
f. 46.2X5 5.9. ; 

Propios fe dexan i las ciudades,f. 
168.2. 

Prórogacion de vida, que mefada 
da,f.92.27. de termino prohibi-
da,f.i48.,i5. 

Protección Real necefTariaálosIn 
diosjf.joi. 15.de los Indios,foJ 
100.6. 

Protocolos de renunciaciones, fol» 

Provincias que ufan el derecho del 
.Pér,u,f>22.49. el que las puebla 
que haze,f.3 r.íi..i3.mas aparta­
das piden mas termino, fol. 150. 
17. 

Prov'ifíon nueva de Indios prohibi-
da,f.9.a4'cle oficios como,f.56. 

: 13 . de Encomiendas arbitraria,, 
f.62,15 .por edictos, 17. por có-
cnrfp, f. 64.1 . de Encomiendas 
¡fus limitaciones, f .76.27. fus re-

-7 9.46. de Repartimiento vaco, 
C87.57. de Encomienda afcda, 
f. 8 8.63.aora mas breue,f.9i.i4. 
de oficio en Ínterin, ¿vi 4 0 . 1 1 X 
1155.1X156.10.12. 

Prucvaà&vìàajL. 148.iiXus termi 
nQS,ifvi4pj&. 

Pueblo* quitados por las leyes, f. 
S1.13X.83.a8. de los Entreteni­
mientos, &8 g„ »9. f.84.3 8- i do 
Caciques «obren ¿las Encomien 
.dasXi-07.14.' 

Pujasen venta de oficio, f.121. j,f. 
122.7. porque no fe admiten, f. 

QVarta vida es yaporeócefsion, 
^ f.2í^48.enmugeres,f.26. 2*. 

¿ornóla fegúdaXa7.33. fus pley 
tOS,f.2!9.47. 

Quatro vidas de Nueva Efpaña ,£. 
24.9. 

Quinta vida en Nueva Efpaña,fol-
21.49.00010 la fegundaX27.33. 
fus pleyrosX 2.9.47. 

Quexas délos del Perù, f. 13.20. 
por darfe Encomiendas en Ef-
paña,f.7«.42. 

Quito fu Provincia,f.34.í. 
Quixos fu goviernoX 36.11> 

R. 
J^Ancíeria con que licencia, fol. 

31.16. 
Razón de Encomiendas li fe toma. 
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• £63.í-j.ttf. 27, juila de Eftado, 
fvpS:. j'3?.db oficios vendibles fe 
toma¿f.i6o¿ ï:8i.. 

Receptores de penas, fólri 18.20. f. 
119.29. 

Recetorías,f. n o . jf.-
Recomendamon'çi&c cédulas-,f. 53. 

a Î . f. 5 6.15, f» 6rp; lâ. de deudos 
no hagan-Jos Oydores, f.ijj.ao. 

Reduccion-can veniente,f¿ 103.39, 
Reformaeiomàk Repartkriietos del 

Perù,f. ií2 .çi de Repartimientos! 
de Nuevá.Efpaña,f. 8ï. n ¡ . i 

Rigidorex&u&xfr- • 
Regimientos* fe vendan» d .beneme* 

ricos,f.i3r.2.f.i'j4.5i. 
Regiliros'i protocolos van: congos 

oficios,f. 141.11;. 
•Biglas para faber quien puede enco 

mendarj ñí/iípi dé lo s Entrete­
nimientos,£83831.• 

Belàcion; de..\is Encomiendas que 
fe dan,feembie, f.64.30. de los 
autos fe pone en los títulos, foL 
15 Jal. f. 160.13$. 

Religiojos eneomendavan; £4:2^; 
• entrar eripueblos de Indios, f. 
103.31. 3^5.defcub'rierôlos vicios 
de los Indiosvftio^.'Si 

Remates de oficios con qae calidá-
; dés,f.iz2.i.6.ia¿. ;' 1 

Remedio el quitar las Encoroiéda», 
£7 . 12 , del daño de los Galpif-
quesjf.iop.iji. 

Remitir^qúc pleytas al Confejo, f. 
28141 Vfí2^47vpága de meSdá 

; àlas ïndiàs/jf 93,31*3^. : j 
Remuneración 3dodsfeiharâ,f.ë 5. 

I C E . 
lientas llevan confirmación > £ píí-

17.18. 
Renunciables no eran las. efcriva* 
¡ niasjf.n 8.14.I0S oficios quádo, 

f.l23.IO¿f.I24.I. 
Renunciación de Indios prohibí'» 
i da,f.p.2 4. fivmatenalat3,f.i2o. 
• j6.de oficio có qué paga, £ 124» 

5 .en oficios de merced, £ 125 «9« 
í íiis calidadesjf.i 27.ii.fu hora no 

fe expreffa, 4. fu dia'fi fe cuenta,' 
•5*&. filo es la pagajf. 12^.4.^01; 
efcrito,f.i3i. 1 .en que perfonasy 
6*1 i.f. 132. f.13 3.i.fii34,p.quá> 

i do fe prefenta-, fol. 135.1'.-hecha: 

en-lamar, j.donde-fe prefenta,£ 
; 136; r .fe declare fi es primera,ò 
; fegunda,£ 141!. 13.cnmenor,foU' 
! 162.2.. _ ' . V ' •-: ' 
Rinunciar fife ptáétñloji oficios 

de merced, fv 125.P. io .a i . cada-
femana los oficios,f»i3 5.3.4. 

Reparticion-de. Indios, £2.5. fol. 
i<5 .de bienescòmunes,f,7 5.16. 

í detierras,f.í6p.5¿. 
Repartimiento nuevodelndios, f« 

3; i 3a4.quehizoCortesjf.4ii8* 
jp.£17.13.en Nueva Efpaña,f.4. 
24¿en eÍPetu^ i NuevaEfpaña,; 
2P.30.f.nji; 4P, General del Pe* 
rù,f. 12. i^.deijo.Encomiédas,, 
f,i 4.29. General; de Nueva Ef-j 
panaci 7.16.18.£ 1p.2p.de Gor 

'•• tes no fe aprovò £48.1y-íq" vaca 
1 comoféreparte,f.87,57. 
[Repartimientos ftiiorigétyfrs .-i »27» 4-

dio Pizarro.f. 12,8 .reformados. 
p¿•••iía't por-dos vidas¿ : i*i \£caf% 
Encomiinias. '•: * '> -

~ R'l 
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I N D I C E . " 
Repartir tierras, f. i. -. ,5 y.f. 118. Rio deh PÍatafa govierftoX.? ? * J 

7]f.i68. 1.3. Indios que fea,f.5 
. a8.cpmo,f.J.io.Goncedido,i3. 

. negado, 15 .no es encomendar,fv 
16.9.I0S que pueblan comò, fol. 
5 5.7.Veafc Encs>miendas, minas 

. comd,f.i72,31. 
\ Republic a originaria.f.z.i.Tndiana, 

i fus bienes,f.77.2p. Ef'paaola, i 
fu cpnfervacion,f. 102.24. de las 

. India's.i fu forma,£. 115.*. 
Repudiar )a Eneomienda, f.26.27. 
, faherencia,3p. 
Requifitos eh provifion de Eaco-

miendas,f»78,44. 
Refervar al Principe, que derecho, 
. f.jQ.o'.los puertos icabeceresd7. 
. #02.2.9. cafos i las Audicncias, 

£.108.17. 
Refoluciones jcomoteran,f.104- 43. 
Refpuefta £ los fundamsntos de 

ChiàpaXpp.i. 
Revocacion de la ley contra Piza-

rros i Aimagros, f. 14.14. de la 
ley que quitara los Indios, a 5, f. 
95.4X96.17. 

ReyesdeCaftilla puedé incorporar 
las Èncomien das,f.76.2 5. i dar-

, las à los de £fpana,z8. f.77.30. 
33.34. pueden. cometer Ja con 

, .verlìon,f.99.z.f,ioo.3.cedenlos 
jtributos,7. juftamente dan Eneo 
iniendasXioz.zp. corno dan las 
re ntas, f. 107.14. de que Indios 

taifa de fusIndjos,f.i 11.51. 
Macftro Boaj£ijMJàzxo, 

§ Acerdotes encoraldavaB;,^.*.?. 
Salarios quandpnofe deven pa-

;gar, f. 56.17. fituados en las In-
días en que cantidad f.8 5.46* 

Salinas ppr eftartcoXí 17.6. 
Li cSalmeronjí. 7.9., 
S alteada vsúm^.i'jx.i ^, 
Santa CruzdelaSierra.i lii.govier-» 

no,£.35.6. Matta i fu govi.crno, 
f.38.17. 

D.Seha/lian Ramírez de Fuenleal, 
f.7.P- . . ; • 

Secretarias del Confejo,-ifUieftilp, 
f. 63.26.Xt 38.2 4,f. 159.8>. 

Segunda vida en Nueva Efpaña, f. 
2 0.3 7.fupIicacion,f. i 47.1 x. 

Segundo tiempo dejas Encomien-
das,f.6.3. fuceflbr en merced no 
limada,£28.37. 

Sencillaqaefea.f.^^p, . 
Stnores de los Indios no fon de los. 

Encomenderos ,££7.24-.. n o fe 
llaman los Caciques,f*i¿8* 1.8. 

Senorio tenian los Ricoshombres 
de CaRilla,f.97 23.de las Indias 
ya no difputable,f.j 10.3 8. 

Señoríos por férvidos daválos Ro-
tnanos,f.p7,22. 

tienen tributo, f.ioS. zp. tienen ̂ Separar £ncpmiendas,f.,62.i3 
ordenadlo baASts^ara^ 
dia%f^> z 7* 

Risfga cielos oficios «sia vacante, 
f.izp.5. 

£97.^7.f.98.3 5«f.'t03.3 8. porq 
fe cócèdio,f.io4.44.como,f..ni. 
53 .énChile,56.vaflallos ño le dá, 

f.97.z3. " Serz 



. I N D 
'Servicio devidoi los Caciquea, £ 

• io8.i7.coQque calidad, fa n. 
• 57.53. . • 

Servicios ea cédula Real referidos, 
£, 5f.i4.de los padres en los baf ; 

,- tardos,f.5P,j6';. refieren los tituv 
los,f.dj. 1 j.preiniados,f.í5p. 13. 
antiguos,f,70cj.mayores,^, con 
q fe calÍficanj7¿raodernoSi f¿71. 
S.p.f.73.J4.fe;atieñdé oíasqlas 
perfonas,f.7i.2i¿pr;eftridos,fol. 
7J«3 z.generales.; £74*1. de las 

í Indias,idc£fpaña, £77.35.35. 
Ĥl premio nece^ario,£ i q a>a4. 

Setenta, días para Jas renunciacio-
•neStíiíi'.i. 

Sevilla, (i es antípoda de Manila,f. 
150.18119. 

Situaciones fus pleytos adóde,f. 29. 
, .43,pueden tener monjas i clerí-

gos.f. 57.21 ,de mercedes, f.80. 
~ai'.85.45.f.88.5i.dejurbsi4.dc 
limofnas,f.8 t .^.p.de Eptreteni-
mientos,f.83»29.t.84.38. paffa-
das atributos, £85.42.45. £85. 
47.donde ay mas,£87.59, por 
cédulas Reales. £91.17. 

Sobrecartas para I ndias,f.4P, t u 
Soconufico fu goviernOif.45.34. 
Sjlar fu tamafio,f.i7o.i7.i8. 
Soldados úz Chilea' fu derecho, fol. 

53^*j.f.55,ro.de armadas i'flo-
tas,f.53,20.£55.22. por el-pre-
niio,f.7p.45. 

Soluciones á la !.i2.ttt.ro.ííb.5.Re 
cop.f.47.8¿del Obifpode Chía-
pa,f.i02.25, ' ' 

Subftitutos difieren ios propieea-
rios>f !45,a J I 

I C E . 
Sucefsionde hijolegirimov£Í4.ía*' 

de hijo natural, £ 58; 30. de n|ei« 
geres,£24.7. £58. 3 1 . demari-

i dos,t.!5_.2¿.£5.47.£5i. 50.efl| 
I í Eáqo.miend^as c.orno,f.5.25^f ap¿ 
•y$t.%<t¿iX6Í ¡en EntjtetcniíQKin-

" £ps^£84i34.35. 
1 • Suafiüres en los oficios fi encomia 

dan,f.3iao. en Encomiendas no 
; • facanconfirmación,£91.19.30. 

facantituloSjf.pí.ai. que mefa-
da paga, 25. 

Suplicación délas nuevasleycsjfol. 
i5,4.fegu|>daXi47 ?ii.• ; 

Su/pender la orden de llevar cófir-
macion,£8p 4. el termino de la 
•confirmación,!*. 148,17 . 

Su/ientama hermano á, los demás, 
£»5,17. no fe pueden las Indias 
fin Encomiend¿s,£i02.a7. ; 

'T'Aeita comifsion para encómen-
darjf.31.14. 

Tallad3res,(M9.io. 
Ta/'/íix que eran,f.3.12. 
Taja de /»áwj,f.9.2 5.f.p8 ,ja .3 j¿ 

fedeclareíii los titulos,f.9i ,28, 
faefeto>£ 10.7. 153. en fr»tos, i íh 
diítribucion,£ 108.21 ,del Para­
guay, £ a;. 51.53.de Chile, f. 1 12 , 

' 55-5^» . 
Tafia de oficios,£139.1. quien la ha­

ze,^. fujeta á los Fifcales , 8 . fu 
crecimiento,£i4o.t. 

2*e»/'í}»/f/enconiendavan,f. 31.14.' 
no encoroicndan,f.32.i3.cn que 
cafy encomiendan, £91,45.5, no 
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tengan Iaiios,£ 5 5 i jf ¿ÍJÚ 
_ i>al,£13Í6.S. comb admiten re­
' ndnciac?bns's,f.;» 37.11. 

2^o3arfftíe.:Bpi'X95.;ib­; 

Teritra wááaprovadá,f .¿s.ij. 5;

, 4$< 
• •"• è&èl Vefò;'4$.fò triagèVèi ; £.i<5. 

22 escomo la fégunda, £27.33. 
Tercer A parte de que renuaciacio­. 
r nes,f.! 24.5. • • • 
Tercero fuceífor de merced ino fi­

; tuadá,f.i'8.37.. ' 
Tercio de Encomiendas, f.3o.6. £. 
• • l 2

4«J. • : ' 
Tarmino par'àrepudTaii',:f;26."Ì5. £í 
­ 27.32.paraconñrmacio;dé;En­

co miedás, f. 9 !.. 't d ,dá veinte .días 
i fu cuenta, £1 27. 5.7. fatal i fu 
pena,fv'i 35. 9. paracófirmacion 
de oficiosjt. 14¿> 3 X 147.9X148 ; 
I7.f.t5"7¿f ; para las> Indiassi 46. 
12.14 Jf. 14 9,5.6.10. £.15 o. i1.14., 
para Filipiija.S5f.i46; 1. f. 149,2­
de feis años, £150.20. de oficios 
vendidosX 152.10. impedido,!. 
15 4.5 .f. 15 5.1 o­ para eófirmació 
de tierras,f. 170. ib. paraconfir­
mación^ ordenanca^fy^^^ 

Tìrmmoì cíela 'Niieva­Ga№ 
3y, fide Ia:NueváTóléds,i'.. 

Tefòrerovèt cafas de moneda, fol. 

Tffíigos tenga la renunciación, fol. 
i 31.2. para la taifa de oficios, f. 
140.9. ió.

r 

Tcftiminio de prefentació ño fe da, 
£160.12.' ' , 

•Tiempo no'califica férvidos,£70, 
: ­ 7rconfi4erable,f.79.45.delava­
r íítffidecÍafe;.cl'tituÍoíf.pr.i,

3''.le'> 

I N D I c E . 
triba­v gitimo de la renúciacibn,f. 127:. 

• 2. para facar el titü!o,£ 1 5 5.3V: 
Tiempos de las Encomiendas,^, i. 

de lascóficmaciontíSjfa^í^ dé 
• la prágmaíicídeijpo.ií 6:^25. 

Tfeira^Xrk'$úi$£i№iñtiíi$^ií$7 • 
Tierras repartidasjf. ¿.3.7X118.8. 

f. i*6%li .2,­cotí q títulos fe dan,£ 
170.20.como fevéden, £171.2 4. 

Tierrafirmi fu gó vier tíoX' [3 9.22. 
Titulo dé Encomiendas era depo­
1 • ifito,£4.i;8.f..i7í 13 .f. lo.3 7.qüá­
•

<r

úó fe­daai Hijo fuceíTof ¿£2^.34. 
• dé tEh'Óoiriiénllaí £'63.20. de las 

;:'fridlás,

;£Ir
:ó<4b:4

:з^ 1 '' 
Títulos'..dé Encomiédas dio elGo* 

vernador del PeruX'i ?.9.rcñeré.: 
los meritosjf.62.17 X<53.23 i el 
válor^iUéfaiémpó de las vaca­
tes.foi.pi.i 3.1 el numero;deln­
dios '̂£9> .28.no fe dáváén pro­

: \ftfi6ñés,ipdrqúeifí8^9i i'vdcí re­
'párttmíeutodétGáfeaj r ¿ por el 
Rey irrevocables i neceífários,2. 
jvdan los Virreyes a los fuceffo­
res,f.92.21 .prefentan los Enco­ ­
mendéros,¿2. de fenorés dé' Ef­
panaif.97.23.

 ? • 
Títulos; de 0'fi'cid.s vertd¡dasXÍ34. 

6.quié los da,£ i 37.10.19.£138. 
' • 20.26.f. 15 5.4.que llevan infer­

to,f. 141.13 .£ 15 5.11 .fu prefea­
tacion,£ 142.1 .£144 . 17.26x0 
mo fe dan cti el Cbnfejo, £ 159. 
9,£ 160.13.14. de Efcriv.anos, £ 
15 6;6.de tierrasX i 69.5»F. 1 7 0 . . 
i7.20.Veafe Claujula.' 

$r.TomasOrázJ.ioj ir. .
 : / 

Tra'jano Bocalino,£'^6.13*v 
¿ T san* 

http://Filipiija.S5f.i46
http://79.45.de
http://170.20.como
http://28.no
http://panaif.97.23


I N D I C E . 
Tranßecioftes,:^requieren con-¡Tue.vmanfugovierno,£34.5. tafl» 

defusI«dios,f.a 1 1 . 5 r.53. 
TWaÄftSjdefcubri mièto de Bizarro,V 

f.i 2.8. ; . . ; ; 

TfAcar Encomienda como fe en­
tiende, f.S6. 50.f.po.8.oficiosf. 

12!. 1X128.1. £129.5,7. £135.9. 
fol. í 48. 16. 

Valor de la Encomienda expreíTa 
el titulo,£63.2 2. dé oficio i fu 
tafl:i,£i 39.1.7. 

Voffrilo s fi fe darían lósInaios,f.4¿ 
a c.quien losdaX^o,6.7.nuca fe 
dieró por tales los Indios, f.47. 
ro.dcl Rey ion los Indio?, f 48, 

: i l .Í 2. el ferio del Rey los Indios 
no fera en fu daño,£109.28.aca4 
bael mal tratamiento, £ 113.65, 

' D.Vafeo de Qairoga,f.83.27. 
49.21, de Virreyes, F.t36.2.-de Veinte dias de las renunciaciones • 
Audienciasj3.5.deGovernado-i £127.3.4 8X128.10.11. ' 
res,6. Veintiquattos,(.i 10,26. 

Tributos de Indios quales ferian,£ Lic. VelazquezJ.j.g.. ^ 
4.io.mal cobrados.f. 19.3 j . va.- Venezuela fu govierno,f.40.25. 
cos q fon,f 90. 11 . f.pr.í 5 .taifa- Venta de Indios prohibida. £9. 24^ • 
dos,f.98.32.36,f.i07.T3f.i 1 i . 
53X112.5 5.cede el Reyjf.ioo^.'j 
como fediítribuyen , £ 104 .46 . 
quedan los Indios,£ 107.16. que 
Indios no los pagaa,£io8.i 8. á 
los Caciques, 17. 18. devidosX 
íu.44:como fe cobran5f.114.17. 

Trinidad Is la , i fu goviemo, fol. 
40.27. 

Trueque deIndios.prohib.ido,£6.2. 
7.de oficios como, £1,2 8,i.fol. 
M L P . , 

firmacion,£ 173.4.6 
Transferir Encomienda, £ 26.28. 

con que me.fadaXp2.27, 
T.ranfverfaUs adirniddos,'£ 26. a 8. 
Trafpaffide Indios,f.<ía¿7. 
Tratado del Obifpo de Chiapa, £ 

7.ij.£96.11 .r5-de Encómiédas 
• prometidb,f.27.3 5.£ 114.-7 5. 

Tratamiento de los Indios encar­
gado^.roo6¿ 

Treinta Pobladores cada lugar, £j 
5 2.8. días tuvieron ias renuncia 
c ion e s ,'£ í 2 7 ;3 .dias ti ene n para 
prefentarfe,£i3?,8; 

Tres vidas quien encomiéda, £31. 
13, en les Qjsixos, £ 36.11. en 
Entretenim¡ltos>£83.32.Veafe 
Tercera, 

Trezedi la fama,£ 51.3. 
Tribunales de Indias privativos,£ 

£62.7.de hidalguias,£íi8.12.de 
oficios,.! 3.1 5X1 ip^i.deefcri-
vanias, £118.14 foLi20.33.de 
oficios en Potofi;} 5,'de qué ofif 
cios,£ 121.6, de oficios como, f.' 
123.12. de oficios grandes pos ; 

una vidaX 114.8.''de oficios por 
dcudas,f.i 29.9.en q perfonas,f. 
13 31.3.4. £ 13 4.5. con efperaSj 
£15i.3.principioidcl terminoyf» 
15 2..iq,de cierras, £ 171. 24.26* • 
27 J i e mina ŝ £ 17« ;¿ 7.3.8. 
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I N D 
Verbal no fea la renuciacíó.f.i 31. i. 
Vi t ios de los Indios,?-iosf .8.10. 
Vidtsds las Encomiendas, f.3.14. 

f.5,27.f.i i . i . f . iz.ii . f .ao^a. 
Virreyes no tengan Indios, f.8. 22. 

f p.24 f.55,4. no dan defeubri-
mientos, f. 3 2.17.fu autoridid,f. 
57,18.cuydá de los Indios,f. x o. 

. ¿.fus parientes, ?. 13 2. r 1. avifan 
de los compradores de oficios,?. 
134.¿.fú tribunal para renuncía-

. dones,?. 135. 2,. dan títulos de 
oficios,f. 137.10. 

Virreyes del Perú BlafcoNuñez,.?. 
p.3o.qual halló la tierra, f. i a,,13. 

' fus defpachos,f.t4.31. encomié-
dá,f.33.1 .f.3 5.9. fúfpcder la or-

: de délas cófinnaciones,f.8p.,4. 
Virreyes de Nueva Efpaña no enco 

; miendan, f, 10.3 9. f.41. 3o* que 

I C E . 
' introduxeron las quatro vidas,?. 

10.9-
ViJÍtadslConfe\o¿.%A%. 
Vifit*dor del Nuevo Reyno, fol.̂ .* 

30.de Nueva Efpaña,30. 
Vniondel&s Provincias del Pery,?, 

33. r.de_Encoraiendas. como,?. 
62.14. 

Vfo de oficios como fe dá,f.i23.ii¿ 
Vfufruclo de la Encomiéda del hijo 

no tiene el padre,f.»5.ij. 

Y. 
y Ahuarfincofu govierno,f.3 5.50. 

. Temos de miniftros no tengan 
= Indios,f.5 5.13. ni aceten renun­
ciaciones,? 13a. u. 

Tuca raíz, i como fe fembrava, fol. 
. 1159.1*. 
"TaffiítewfugoviemOjf^a.ji. , 

' En el prologo fe pafsò una erraca,que porcófíderablefefacaaqu^ 
^rílaua 8.linsa 8.añadiendofe,díg3,anidaiidofe. 

- f r ^ y Àlitleftfaingenwm\ (3' ßudio fatigatam,non 
ßneßadtotamen.reßci^Necfcriberetantüjnec tan­
tum legere debemus: altera res contrißabit3 (?)-vires 
exhauriet'.dtßtlo dico; alterafilvetac dilidet. Invi-
cemhocillocommtitandumeß,^ altem altero tem-

^randumi'ütqmdqmdieöiione collcftum eßyßilm 
redigat in.corpus* Seneca ep.ft.4s. 
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